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RE Y .. 

P Oa ~anto haviédo fido informado de la grande fa Ira q hazia pa..: 
ra el govierno de mis Reynos, y Señoríos de las I nJ ias Occiden

tales, Islas, y Tierrafirme del Mar Occeano, la Recopilacion de Leyes, 
<]Ue por mand2do de los ~eñores Reyes mis gloriofos Progeniton:s, Íe 
havia comen~ado, y concmuado hafia eile tiempo, en 9ue por la gracia 
de Dios fe ha acabado. Y haviendofeme con Culeado, y fuplicado por el 
Confejo de Indias les dieffe la autoridad, fuer~a, y v1rcud, 9uanta necef
fican las Leyes para fer public:idas, cumplidas, y executadas, como con
viene. Y porque afsimifmo es conveniente, que coda ella mace ria corra, 
y tenga la vlc1ma perfecc.ion P.ºr el Tribunal ciue le dió princi pío , por la 
prefence ordeno, y doy licencia, y facultad para que por cuenca , y di f po
ficion de mi Confejo de las Indias qualquier Imprdfor de eflos Rcynos 
pueda imprimir el Libro d~ la dicha Recopilacion de Leyes, incorporan· 
do en él las Cedulas, Prov1íiones, Acuerdos, y Def pachos 9ue con ven:.. 
gan, y fean neceffarios para el govierno , y adminifhacion de juflicia, 
guerra, y hazienda, y tod,.as las demás macerias, que tocan, y fon de b jn ... 
rifdicion y cuidado del dicho Confejo de Indias, y convenientes para el 
defpachode los negocios. Y mando, qne ningun Impreffor,niocra 9ual
CJUÍer perfona pueda imprimir, ni vender la dicha Recopilacion fin par
ticular licencia de los del dicho mi Confejo, al qual fe la doy, y concedo, 
para que fin limitac1on de tiempo pueda hazer las imprefsiones que le 
pareciere, y cu viere p~r necdfarias, y renga á.fu cuidado el avio , d1ltri
bucion, y recaudacion de los Libros que fe repartieren, y bend1ciaren en 
efiosReynos, y los de las Indias: y el lmpreffor, ó perfonas, 9ue fin di- ,;_ 
cha licencia imprimieren, ó vendieren la dicha Recopilacion, caigan , é 
incurran en pena de quinientos ducados, y los Libros perdidos , por la 
primera vez: y por la fegunda, las tnifmas penas, y deíl:ierro de eíl:os 
Rey nos, y de las Indias, donde fe contraviniere á lo ordenado, y manda-
do por efia mi Cedula. Fecha en San Loren~o á primero de Noviembre 
de mil y feifdentos y ochenta y vn años. 

)70 EL REY .. 

Por mandado del Rey nueíl:ro feñor. 
D. Francifco Fernandez de Madrigal. 
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RECOPILACION 
DE LAS._ 

DE LAS INDIAS. 

L I B R O S E. G V N D Q, 
TITV.LO P R I M E·R O. 

DE LAS LEYES ; PROVISIONES ·, CE O V LAS 
y Ordenan~as Reales.- .¡" r. • .• , 

5' Leyprimera . .f!.¿ee fa gu~rden iJs 
leyes de efla Recopilaci~n en la for.:. 
ma y cafos que fa refieren. · 

!, 

~~,-:\!P · ÁvIENDO Con-
fiderado quan-
to ünporta, que 
las leyes dadas 
para el r buen 
goyierno de 
n ueíl:rás· I nd1 · .... 

ás , Islas y Tietrafinne de el Mar 
Occeano, Norte y Sur,; c¡ue .en di~ 
f<:_r~n.res Cedul.is, Prov1fion'esj Inf ... 
tru~cione~ y Cartas fe .han defpa-
chado; fe juntaffeJJ -y reduxdfen á 
e~e c~1erpo y forma de derecho ., y 
qu.~ fean guardádas; ctunplidas y. 
e~ecur~d~s. Qrde1larrt,q_s y 1J,i.anda-f 
1}1?~, ,g ue tod<\.s las lt;:yes ·ert él con--1 
tenid~s fe gua~den,cpni_plaii y exe~ 
ct1ten como ~eyes nne(lrJ.s .3 fegu1i 
y en la forma dada en la ley, que vá 
pu~íl:a al principió de eíl:a Recopi
lacion , ~ que folas eíl:as tengan 
fuer~a de ley y pragmatica fancion, 

.... 

r 
1 • 't. ,. 

én Ío que decidieren y, determina
ten; y íi con ,1iniere q ne fe hagan 
algunas demás.de las contenidas en 
eH:~libro; los Virreyes :, P reílden ... 
tes;· Audiencias·; Góvernádores , y 
Aléáldes mayore5 nos dén avifo y 
infonnen pordConfojo de Indias; 
con.lós 1notivos y razóne5,que pa-, 
ta dl:o fe les ofretieren , para ·que · 
reconocidos, fe torne la refolucion : 
que nías conv.:nga, y fe añadan por 
Cuaderno á parte• Y niandamos,q 
no fe haga ·novedad en las Orde
hari~as y leyes-.rnunici pales de éa
da Ciudad; y. las( que efh1vierert 
hechas por qttalef 9uier Comuni
dades y Vnivedid~des, y las Orde
nan~is pára el Bieú y. vtilidad de los: 
11:1diosj hechas; ó. confirmadas por ' 
nudhos Virrev'e.s·, o Audiencias ' 
Reales para el ÍJtlen govierno ·, éltie 
no lean contrarias á las · de eíl:e li-= l 
bro., las qu~l~s ~art de1 qnedar en ~l 
vigor y obíervancia, que tuvieren, 
ft endq¡J confirmadas por .las ~u.- .· 
diencias, ent(e ~anta que viíl:as por 

el 



.. . , . Libro II. Título I . 
.- el Confcjo de fndras; fas aprueba;·~ flo· qüe ef peciahñente fe-hn\.iere· 

ó revoc:i, y _en lo._que no eíl:nviere pro,·eido p;i.ra cada Provincia , y 
'" decidido por las leye·s de eíl:a Re- diCpongan y determinen 16 neceT.:· 

copilacion··, para las deciGones de fanp, y en eíl:a forma, y com·o mas 
las canfas y!.. fn determinacion, fe · convenga nos em.bien relació muy 
guarden las leyes 4e la Recopila- particular fobre quales leyes deMi
cion, y, Partidas de eil:os Reynos . ,nas fe dexan de cumplir en cada 
de Cafblla, conforme á b. ley fi- P1ovincia, y por qué caufa., y las 
guiente. -r ,.ft ' ~ • .. •· , razones qne hu viere para mandar 
!J· 1

L9 ij.íff..!:efe g1MrdeíJ las - l~yesde que fe g'narden las que .tuvieren 
c.tjtil!tt e1~ lo íJl'.f np ' efiu'YJiere de.ci7 por nsceiTaJ1as. 
elido por l.tS de Ju I ndi.u. .. .. ~ ~ !f Ley iiij. c€0e fe gu;irden las leyes 

Ei'E.mpc- QRDENAMOS 1: ~:nandan~os, 9~e .. . . . rpte los Indi~s teni.tn antigtM~nen~e 
r d.lor D. ·. en todos los cafos, negoclOS ' · · . par.t fu go'VtC1'i10, J' las que fe fu-
c~rl o s y 1 íl: . d . . J 
a Em;--c- y p eytos en que no e nv1ere eci~ ¡. .. i' z;ercn ne nuevo. 
:~1t ~~: g· dido, ni declarado lo que fe deve QRDENA~tos Y 1nandamo~, que .. 

1 l r d · fl. ' 1 l - b - " El Empz• ~~ ~~l~j;~ proveer por as e yes e ena Reco-> as eyes ·y u en as coíl:um-- r adoro. 

c i~s de pílacion, ó por Ccdulas, Provifio~ · -bres, gue antiguamente tenian los c1 ªpr1?s i .. .._, a flnce-
~ j! ~~ :; renes) ó Ordcnan~áscladas, y no re- . Jndios para.fu buen govierno y fa. Doñ.., 

~~1tl 1~r~ vocidas para las Indias, J las .que J:Olicia_, y fus vfos y coíl:mnbr~s ob- ;.~ª~;r~~ 
~k~•wp p9r nueíl:ra orderi fe ddpacharen, -; 4ervadas y gu~rd.adas defpues~ gue d~;"~6¡.: 
:Y1

i:>. Fc1¡ fe ·_guarden bs deyes. de nneíl:ro f<~n Chriíl:ianos ·, y que no fe en- 10 ._J.:. · 
!'~;~~:: Reyho de Ca11illa, !conforme á la: ·.ci:1entr.an ~on · nueíl:ra Sagrada Re- Vf;¡.e_ 1;: 
p Jlc íon. de Toro, afsi en quanto á la fubf- . hg1on, ni con las leyes de dl:e libro, ::~~;.tit·=· 
· rancia, refolucion y d~ciGon de los r )'las qtie han hecho y ord€nado qe 

ca.fos, negocios y. pleytos, como á·1 nuevo fe g1.1arden y executen , y 
la f~nna· y orden de)i1bJlanciar. .. ' Gendo necdfario~porl~ preferite Lts 

() 1 • 1 i. .:.. ~ 'J·'·, -· .. 1,) aproba1nos -y confinnari::os , coá 
g Jtey iij.' ~/ los Virrryes haj,.tn t ~anro,qne Nos podaino's iñadrr l~ 
- .gttaí~l.ir en fits J ndi.u /a¡ leyes de l que f11ere111os fervido, Y nos pjfr'
f "efios R.0 ,nor > tor.btes a .Jdinas,+; ciere que -ctbviene al fervicio· de 
- jiendo cinrvmiepteJ ,y envien rel.i-) Dios nneíl:ró Scñ'or, y al ·nuefho; 

n. Fi:tl é · Cion de las qtte fon : :necejfa1·itp • .. ,,'' y á la confervacioil y policia Chrif..; 
Tercer~ T Os Virreyc3 dc;IH Indias. co~ -¡ tiana de. los )nanirales·de aquellas" 
e nVal!J.- • r . ' 1 p . . . ¿· r.J ' I l . 
cloli d a. --J ¡inun1gucn-con· penonJ.S ·Inte? ... rovrnt1a~·; ,no ; pequ 1canuo'a o 
ifo',dcNo ¡· · J 1 l . . · l · 1· . / 1 ' b ,.. ''" 
\'iem brc 1gentes y expemnent3:uas as eyesn que t1encn-1ec.10., 111 a as u~1tli 

de 160
:· de. c~cs nueíl:rosJley,nbs de. ~-aíl-i ... ;f · yjüfl:as· {othunbres y EftaJ;1n .! 

lla; ~ que · dí(pon:en ei1 ·~ 1natei:üs de·rr n, ~ '(.. ··tÚtosfuyos._ i · ') [,'JJ!J) 

1'11nas; y ft h~ll ~1 t·e11-'· f que foncon ... .j ' :i · ·· .. r: <.:.':. ;_ <,"J i.i ¡;·; ·' 

• l l . J • • r f, ve111ente:5, as l<l.ga1,.1r("(üartiar, prac~ .... r ' • • J • - .. ' l .. ;,. • .. J ; .... 
' :::;, . 

ticar1y execnur enL todos aqudlos .; . 1 
.; • J J • r:' I' ¡ .. . •. I 

R Í ... .(_ J tj ).~:J i.,..;"''·lJl eynos,co1no .no - ean -conüarüis L' :' ,~-- ! .. .,, · 1 ·::: ! . .. . 
• 
' 



De las Leyes,Ptovifiones.y Cedulas. 
5" Iey v. ~e Lts leyes que fueren e~ 

j:z1?01' d~: los l ndioJ· je exemten Jin 
emb.1rgo de: apeliicion. , • 

E1E 111 r~- DESEANDO ·La confervacion y 
-ador D. . 
Carlos acrecenc1m1enro de nuefhas 
~~ ~01:, Indias, y converfion 9elos natlira.
dcDizic- les de ellas á nueH:ra Santa Fé Ca-
~re de . ' 
·~~ s. ca- rolica, y para [u buen tratanüeqto, 
~·r;;'': 4• hemos mandadojün_taren eíb . .Re
d; AJ~f- cop1Iacion todo Jo que e(H.orde~1a-
15:;. do y diípueíl:o .e~1 favor de lqs. In..; 

d-ios, y añadir lo. que nos ha p1rcci: 
do neceífario y conve_niente. Y por:-
9ue n ueíl:ra voluntad es , que fe 
guarde, y piarticulannenr~ las .le-
yes, que fueren én favor de l9s ~n ·, 
dios, inviolable1nence. Mandamos 
á los Virreyes) Audiencias, Gover-· 
nadares _, y á los demás I uczes y 
I uíl:icías, que las guarden y cmn.
plan, y hagan guardar , cumplir y 
execurar en rndo y por todo , fin 
emb.lrgo de apelacion, ó fuplica
cion, fo las penas en ellas conteni
das, y demás de la nue!ha u1erced, 
y de perdimiento de todos fus bie
nes para nueíl:ra ~amara y Fifco, 
y fi1fpenGon de f us oficios .. 
!/ L~y vj. ~te fa en"tJien al Confejo 
. . las Ordenanpu,,Pro"Piftonesy Man-

damientos dejpachado.I p.tf:t con-. 
. fer"Pacior. delos Indios. · 

D.Feiipe Nv· . p rd 
Tercero ESTROS V 1rreyes' ren en-

. ~1~ c:~P;;~ , res y And1encias nos envicn 
J~ No-- Jas Ordenan~as, N;land~mientos y 
\',em ~ rcz r. 
de t;º.9· Provifiones, q11efe han de1pacha-

do áfavor, beneficio , alivio, con-
. fervacion, y buen tratamiento de 

los Indios, y en codas ocaGones, las 
9U(! fe def pacharen en forma au
tentica , dirigidas á nueího Real 
Confejo de las.Indias •. 

fJ · Lry yij . . ~,e en la.r Indi.u fa 
.g11.1rde,n tM Ortf,m,;n¡.;s, ,P,ecf;.u p,a1:.~ 
la Gafa de Cpn._~rqt.icio.'J.~d; Se~~'IL1, 
tr.ito j comercio con aquel!M ·Pro• 
1?11JClttS• ':. ",. : · . }.. . 

ORDENAMOS · A 'los .Virreyes EiEmp~-
, .• ' . ' rador D. 

Prefiden~~·s Y. Oidpres , que c1 .i1~1? s .Y. 

d 1 1 -· e nnc1-
gu:lr en, cw:np an y .1agan gqar-- p.: D. ~c1 ¡ 

d3=r y cumplir ~n .todos [ps diHr_itos; ~~ ~·:v~J 
tas .. Ordenan~~? hecl)as.lor núef-. ~;~ 1.d~ · 

tro 1~andado para ,la _~ala de Co~ ·: 
trat~ci~n .de Seyilla) trato y comer~: 
ci!?. ~e e~os y aque11,os Reynos) que 
afai es nueíl:ra voluntad. 

~ J' t' " .. ' ... • t· 

Lry "pjij. $(,_ uc .en .(4.I f r~"P:jion~s . q~e 
·, fe : difpacha_ren fe ;pong.t;z los tt::uf;.; 

del Rey, como por ejl.tlry faoí'ici~a, ; 
QTROSI Mand:i'inos á fa_s }¡\.u; D. Fe ifpe 

. · .dienciasReales de fas Indias . Scgnndo 
,. . , ' enTomar 

'iu_e e11 todas las Pr_ovifiones y. t!t~j i~1~; :~~ 
los_ que d_efpacharen cn-nueíl:ro ne:; 1~ 81, · 

bre, hagan po.ner lqs titulo~ ~n 1~ 
fonna iignierJ.te. ¡Don N. por la 
graci.ade Di9,s,.Reyde Caíl:iqa, de 
Lcon, de Aragon, de las dos Sici-
lias,de Ierufalen, de Navarra, dé 
Granada, de Toledo, 9e V al~nc;:ia, 
de G alicia,dc Mallorca, de Sevilla, 
de· Cerdeña·; de Cordova, de Cór
cega_,de Murcia,de Iaen, de l?s AJ .. 
garves, deAlgecua_, de Gi.!=>raltar, 
~e las Islas de Canaria, de las· In-
dias, Islas y Tierrafinne del Mar 
Occeano, Archiduque de Auíl:ri:i, 
Duque de Borgoña, de Bra \·ante 
y Milan, Co'nde de Abfpurg , de 

Flandes, .de Tirol > y de B1rce-. 
lona, :Señor de Vizcaya~ 

y de Molina, 
&c. 

y 



, Libro II. Título I. . 
5 Ley ix . .f!..!1e lM lryes, qu~ fe diri· 

gen a los Prefidentes indijlinta· 
mente:>fe entienda J como po.r efla fa 
declar.i. 

D. Fc1:pe pÜRQ.YE Algunas leyes de eíl:e 
~ri~ ;~º , libro fe dirigen á los Prefi
¡Hacion. dentes de nudhas Audiencias Rea.· 

les de las Indias indiil:inta1nente, y 
algunos tienen por facultad nuef
tra conoci1niento en las 1naterias de 
govierno, y otros eíl:án fubordina· 
dos en el todo, ó parte de ellas á los 
Virreyes. Declaramos y manda· 
1nos, que fe hayan de entender y 
entiendan confonne á la calidad de 
las materias en que dif puíieren ; y 
fi ef pecial y expreíla1nente no fe 
co111criere fu execucion á todos los 
P refidénres , no fe entienda atri· 
huirles mas jurifdic1on de la que 
conforme á fus tirulos, eíl:ado y go· 
vierno de las Provincjas les puede 
pertenecer, conforme á las demás 
leyes, que fobre eíl:o dif ponen. · 
5" Lry x . .f¿¿¡-e declar1t. como fe IJtm d~ 

executar las Ce dulas, qiee fe defpa· 
charm,fegun los Miniftros a quien 
fa cometieren ,y nJ fe p~rjudiqu~ 
~l go"IJierno fuperior. 

M ANDAMos,Qg_e quandonuef-
n. r.et:pe tras Reales Cedulas habla.-
segundo . 
u >.la- ren en particular con los Virreyes, 
<lríd a~- r ll · d r lº 
de ofh1- 1olos e os en nen an en iu cuinp l· 
lire " de 1niento, fin otra intervencion; y fi 
1570. 

Y D.Fe1i- hablaren con Virrey y Audiencia> 
peIV.en / r:d A ¿· . . 
cíl:aRcco o Pren ente y u 1enc1a, cntien· 
pilacion. dan todos en fu execucion, canfor· 

n1e al parecer de la 1nayor parte 
que fe hallare en la Audiencia , y el 
Virrey, ó Prefidente no tenga mas 
que vn voto , como los demás 
~ne alli fe hallaren,, y no por eíl:o fe 

c0nrravenga al govierno fuperior, 
que regulanneme c01neten1os á los 
Virreyes y Prefiden:es. 

5" Ley xj. ~e a1mqree l.u Cedts!.ts 
hablen con Prejideme y Oidores, Los 

Virre)'es y Prejidentes conozcan 
pri"IJati"IJamente de negocios del go
. "IJzerno ,y los Alcaldes del Crimen de 

: 

- cazifas crimi11'des. 

P. ÜRQ.YE Manda1nos defipachar sD. Peiidpc: 
cgun o 

~lgunas Ced ulas para nego- ~n Ara.o-

cios de govierno, y caufas criini- ~~-~e~ª 
nales, que por ir dirioidas á Prdi-' Yº de o 1571. 
dente y Oidores han pretendido 
cónocer tqdos-de los negocios de 
governacion, y delascaufuscri1ni
nales, y nueíl:ro intento no ha fido, 
ni es, que por efta caufa fo mude la 
orden, que eíl:á dada en las cofas de 
govierno, ni en el conocimiento de 
las caufas criminales. Mandamos, 
que no embargante que las Cedu
las vayan dirigidas á Prefidente y 
Oidores_, dexen entender en las co
fas de govierno. á los Virreyes y 
Preíidentes, y en las caufas crin1i
nales á los Alcaldes de el Crimen, 
falvo fi en nneíl:ras Cedulas fe: 
mandare particularmente lo con
trano. 
5 Ley xzj. i!.Je el refponder a Mi· 

ni/hos particulares jobte lo t¡ue ef 
criven no perjudica a la j H rzfdicion 
de los Virreyes , no exprej]~ndoft 
afsi. 

Los Prefidentes y Vi4t1dores 0 . ~eiipe 
de nue11ras Audiencias ReJ.- Q!.mo . en l\fa __ 

les, co1nprehendidas en los diíl:ri- drid a 6. 
1 1 . de Abril 

tos, que pertenecen a os Virreyes Je 16;8. 

del Perú y Nueva Efpaña , nps ef
criven algunas vezes·fobre 1nare-

n1s 



rías qc.-goyierno , .ht~e.1~id¡ i; p~it,~ 
(~rl{~C}_grÚ' !;tilidad qe_Jp~ t1.1~i~~s, 't 
y. otras ~.e .'?1.lid~d,q~~~\9¡ t~f.ªH 1~ I~Í> 
ad_1:i~niíl:rac1on de,1ct¿u1hcia; ó ~.~:::-!:. 
1~~1Í~~~nys, 9ue eíl:an a f P.·. ~'lr~?.-, y, 
con, qu.alquíera r~fp_u;epca p _ueíl:ra · 
pre~e~~~~?\que ~os les_. h~-~11§s 1~p
c;:.rcrado aquellos negocios fobre 

~ . 
. . q~,~~~F~riv~\i:~n:Decl~i:a~n,~s y~~-1: 

.'":'.
1
·: • 1 d_<ttnos,~ que,po~ ha verfe r.e(pond t:·) 

:·:: . d~··é~"' ~lafmas de lás '. é~'CisJQ.bre~ 
!!J: jJl .>. o . . 1 ...... !.;jJ. :-1 .. 

·. ' dichas á los Prdidentes, o V1fira-
• • 1 \ , (. ... 1 

•:.J\ 

·, 

'dó1:es' no ei de la intet1cioi1 )1 vo';. 
lu~Jtád ·nueíl:ra darles .í11asc J~1rifd1.- r . . . ( ' . 
ci~:mdelaquelestoca ; e,n las lnate-
rlas de jufhcia, ni gui~ar. la de go.:.. 
vierno, que; pertenece .á lo~ Virre-; 

• .,¡ •• • •. 1 . 

yes,.y
1 
qtiC Ja execuciorí en 1a~ n1a-

tei-ia~ y p~mtos d,e eíl:.~ .~alidad, 
aunque los hayan propuef~o los 
Virreyes y Vifitadbres,ó otra~ qua
lef quier perfo111s Mi~i~ros .de las 
Indias, y ~í ellos haya1i id.o? ~ va-: 
yan la? ref ptieil:as , . ha ~e cor~er! 

. Pº.~~nano y autoridad de los Virre_~ 
ye~_en todos los cafos y cofas , . que. 
miraren i íu gov1erno; exc.cpto fi 
en las Cedubs y defoachos por al-
-. 1 

guna. caufa particular expreffa~ 
mente r.o fe dixere y ordenare lo 
contrario. Y afsi fe guarde precifa; 
é inv10labl~1nente. · 
5 Ley:..:iij. f¿¿eelos Pf;:reyeswmp!~~ 

l.u Ccditlas dirigid.is a Jus ante~ 
cejfoí·es,co.mo ji a ellos fa ,dirigie~ 

. ~ fen expreffemente. · . : 
D. Fenp!!M pANoAMOS A los Virre,,e·s del 
Segf11ldo l. , J . . 
en Ma- Perú y Nueva Eípaña' que 
ar¡ d ~ .Y· - l 1 I d r l aeD.zi~- cnmp an 1.1s Ce011. as e1pac 1adas 
~~~'~e en nuterias de nneíl:ro Real fervi-
'_' eñ.~ _cio,ó á pedi1nentode oerfonas par-
rada a 11. • - 1 

1 
• · · 

c1e Mayo , t1culares, aunqn_e eíl:1.:11 udp~cha-
de 1r80. • · · · - · · - · .' -' • 

~q. __ 

' - • ~ .. '. \ ~ ' \ .. ~· . ' l'. 

fl Lej :,'1J. Ji!Jeé d~ fe1'ma al 'cum:.-
pliT(Jf ento dt: lfls ~e1til~sy PratJ[/io
nes en.cáfa d~)~/pi·~(:ii~n, ·o fo~úla-
éio~ de A ud!,encias .IJ..e.i~~s. : J f.~ ,,ie: 

LÜS. ~overnador\S},. que ... ~~OS DiFdtpd 
: e:11g1eren:ps y ¡ !lomb1~~.r~~~?:~ !~geu~;:r 

en)ugar de l .~s .~ea1es Amlienc~fls;· do a u~ 
nue conven ·~a foprimir, o reino- f~~ ,s~-: 
!J. """ · · , s .. m )re 

ver' cumpla1i; .guarden y e~x'ect1 .:. d:: 1 Í7Í· 

trn ·, hagan-"gú~\d~r ~' cum.pl i·;. : y ~01ni:~ 
' d ¡ e· -J j ·· efb Reco e.x.ccu.car .to J.s as .clll1 as y P r9- 'i?Jdoo.. 
vifiones,q~1e e~ú'vicré def padía~{~'s ~ ,. .... · · · ·y 2 · - - ···~por 



.•. 

.... 
' . 

1 ~ • t 

por nueftro m~nd~d~ á .l~s R~al~~ 
J\ udiencias.;como íi á ellos fl1effe'n · 
dirigidas; y filas Audiencias f~ fun-.~ 
dai-en en lugar de los Go\/ernado~ 
res, fe guarde la mifina regla .·p~r 
las Audiencias,que afsi convien¿ á 
nueíl:ro Real fervi.cio. 

5 Ley x-vj. ~e las Cedul.is incita• . 
ti"ll.ts teng.tn 7l 'e/eflo q_ue fa ,de--
clara. , 

D. Fcl.lpe n· EcLARAMOS . y . ma11da~~~; . 
;~r';ta~- que q~1ando:por N~s fe, pr~..:-~ 
drid ~,!·ve y eren y 1na~1?~ré cef pachai ce:.:. 
~~!~'~:.dulas incitativas.para excitar' y ad '.; 
D. Felipe venir á. nttefhos Miniíl:r'os , qú< 
IV. en - h ., 
Madridª deshagan los agra ví~s hec os a las 
~~~dcd~u- p~rtes, y prove-~1~ lo que fuere juf-
1621· ricia: fi b relaóon no fo ere cierr.a, 

11i d ao ra vio verdadero, los Mirii [-
. ' . o - ' ·• 
tr~s á quien toca qe~en las coi~s en 
el eíl:ádoqueeíl:avan, y nos infor-. 
roen de lo que conviene y pa{fa, Y' 
en las Cedulas ordinarias incitati
v~s á que fe haga jufhci:i á las pa"r-. 
tes, no fe mude la juriídicion de d 
j.uzgado, ni eíl:ado dela caufa,aun
CJ ue f olo fe dirija~. á Virreyes , ó 
Prcfidentcs. ' 
5" Ley xvij . . ~e con !.ts perfonat 

que llevaren Cedu!ttS de recomen
dacion~fa haga conforme a fus me
r1tos. 

Qv ANDO Nos f tiere1nos fer vi~ 
~io~r~: do de_ n1and_ar, que fe deí
Carios Y pachen Cedulas de recoinenda
~~~~ ' 
pe G. en e ion en favor de los que paffaren a 
M;idrid :l bl íl: 1 d. . d 
1. de l.i-: P.º ar nuc ras n tas, y en vt rtu 
nio de de ellás pretendieren fer proveidos 
lJf:O I • . 

~ Correg11n1entos y ·otros cargos, 
Vea.f~ 'ª los ,Virreyes, Audi~ncias y Gover
~i~~~~·t·2· . nadares á quisn fueren co1netidas, 

)> .... ,. 

... :1/ 

¡ :: ! 

• r .• ~ "' : • • ; '"" 

haganldqürvieren que ·convienc, · 
y huviere lügar) fegun la cali"dád -
d_e f u(p_~·rfonás , 1nerito_s y fúvi..; 
t10s: 
9 Ley x-vizj. 4¿ge no fa cometan a 

las AudiencitiS las' libran¡ as y Ce
dula's de' mercedes e·n Íribe1toj 'Pa· 
~j~ . . 

QRoENAM?·s Y .1na~1_d~.~~s~1 que o. Fcifpo 
. nueíl:ras Cedul.is y hl5rán- Tercero 

- d -d . b d en Ma. r. 
~as e merce . eh tn uros e I.rt- ddd á 1& s,· 
dios Vacos , no Va)ran dirio1das a1 de Abiil rn 

:::> <le 1617. ui 

las R€ales Audiencias, porqué te- I: 

nemos entendido , que con eíl:a 
ocafion fe cntro1neren en ias cofas 
de govi~íno. · 
5' Ley xix. ~telas Cedul.ts de mer-

cedes n1.1.ndr.i.das jit11.1,1· en rep.trti
mientos.,_ no perjudiquen al derech~ 
de /Qs mas .-mtiguos _, ji el ReJ no 
11J.:1.iJd.1re en ellas otra cofa. 

PºR~'.E N1íeílra voluntad y in- D. Fel:r.~ 
tencion 'no es perjudicar por ;~~u~ª~ 

ninglina Cedula que diere1nos en ~r··0d ~ !.º V' u. IZIC:• 

favor de alounas perfrmas, para bre d~ 
fc 1 . h o d d l . 1 f71. que e es aga merce e os pn- Ya f· de 

meros Indios q·ue vacaren, al deré- ~:ubre 
d 

. lJki• 
cho e los que ion mas antiguos en ·· 
las Indias, y- nos h.in fervido mas 
en elhs, y no han fido gratificados, 
dl:arán ad vertidos de ello los Vi-· 
rreyes y Governadores, para que 
fepart nuefha intencion y volun-
tad _,lo qual no fe ha de entender 
quando mandare1nos dar algunas 
Cedulas con prelacion y amela-
cion á todos los de1nás que las tu
vieren, que fe hará raras vezcs, y 
con la advertencia y juíl:iflcacion 
C:_onveniente , que en eíl:e e.do fe 
han de cumplir las Cednbs , ante
·ponic:ndofe los que las cu vieren, no· 

fo- .; .. 

1: 



Dela) Leyes_,Provifiones y c ·edulas.'. l 2~ 

folo álos demás , qoc tengan .Ce_:
dulas1 ftnoá los que no las ruvie
ren,aunque parezca á los Virreyes_, 
~ne foi: inas an~iguos, ó nlls be
nementos. 

5" Ley xx. íf!¿te Jas Cedulas de mer
cedes en Indios '"V.:t.eos_,feentiend,m 

. . t.1mbim en los que hu.viere plryto 
1 

pendiente. . 
D .Fe!lpe DECLARAMOS, ~e hs Cedulas 
Segu n d o 
: n. Ma- • de inercedes, ·!1echas por Nos 

·~:·t~;~· en l odios vacos, fe de ven cmnplir 
<k~ 1 ~7º· cambien en las encomiendas , io 4 

bre que huvicre pleyros pendien
·res, aunque fe hayan comen~:i.do 
antes que hayarn?s hecho las n1er
cedes, como las ientencias en cuya 
virtud fr dieren por vacos, [e pro
nuncien defpues que las huVie:
remos hecho. 

5" Ley xxj. ~e !ttS Cedultts de ren ... 
f,t con ar.teL.won fe cumplan por. fiD 
1mt igt!edad.,y de/pues las demJ,s fin 
antelacion. · 

~;.:~~~e -M AN~AMOS, Q!!e haviendofe 
~nLerina' • pnn1ero_ y ame todas cofas 
ª 11

• de defe1npeñado nuéíl:ra Caxa Real 
:Nov.teni-
hre de de los pefos_, que en ella fe oaoaren, 

6 • 1 ;:, 

·
1 12

• en el interin que.vacan Indios, pa:.. 
ra cmnplir las inercedes., que eíl:u~ 
vieren hechas ; ó h iz1eremos 1, con 
eíl:a:caiidad: \ porqne=eíl:as han de 
fer pre[e ridas,~y te les ha de !enco-

., 111endar piimc"ro Ja conctÚrente 
cantidad_, p2ra que nueíl:ra hazien-
da quede defrargada de los Indios, 
9 üe del'pues dt: cmn pi idas las iner
cedes vacaren) fe cumplan las qu~ 
dtuvinen hechas ccn el ·privileaio 

• b 

~e .ancelac ion por fu antiguedad., 

conforme al tiempo-y data de fa~ 
Cedul'1.s, que para ello eíl:uvieren 
ddpachadas, pre6 rien~o las úus 
anngu~sá las: mas inodernas_, y que 
defpucs de cmnplidas ·las privile:: ·n .. ! T 

giadas, fe cmnplan las demás· que · ' : .. · 
ei1u vieren hechas á otras perfonas,~ .. · '. " .. : 
fin antelacion, fegun. y como por · ··; : : 
ellas ordenaremos. - :" · '' ·" 

• . 1 
1 ~ \ • . . 

g Ley .xxij. JZ!tc no fe cumplan las · 
. Ccdu!as en qtte hu:viere obrepcion, • · 

o fubtepcion. . .. . 

Los Miniihos y Iuezes obe - : D-~elipi: 
d l 11 Tercero 

ezcan,y no curnp an nuen:ras en M<> -

Ce,dulas y defipachos_,en que inter- ~r;d1 á .!· 
d e U flJ O 

vinieren !os vicios .de obrepcion y ~ de 1 6 ~ R· 

fubrepc10n' }' ren la primera oca-
fion nos av1frn de la caufa por qne i 
no lo hizieren. : . 

~ Le_;1 xxiij. ~ue !.:tS Cedu!.ts Rea-.. 
les 1J'!)'a1J jeñ,ilcrd.zs , .Y fas prol?i-· 
jiMit's frmadas por los del r¡o?1fe .. , 
jo_,) fin ejla folemnidad no je cum-
pl.m. ·, -1. 

N \f ESTRAS Reales Cedulas · fe: D. Fcrtpc 

d r. h {' ,.., l 1 l Segun d o 
. e1 pac. en ena aaas ' y as en el Ef-· 

Provifi ones firrnadas de los · de el corid.ªe
1
Mª 

17. a-
nudtro Confejo Real de las Indias, Yº de 

. . r . is61. 
y la.s que no tu'.v.1eren efta iolem111-· 
d~d/f ean obedé~idas · > y no cmn
plidas, y los ' V-i~rreyes ~· 'Preíid.entes 
y ·oidores~ ; ·y otros qualefc.Juier. 
I uezes y I uíl:iCias de las Indias. afsi 

" · lo g11arde~1.' , cumplan .. ~ .' 
· · . 1. . yexecuten. - .. , 

. . 
" 

' . . . ' ~ . 

.. 
• f • " ~ 

_Y 3 Ley 



Libro II. Titulo 1. ·· 
·5 Ley xxiiij. ~e fe executenlas Ce
, _dulas del Rey.en las. Indias, fin em

bargo deftlplicacion , no ftendo el 
daño irreearable,-o efcandalofa. 

E1 Emp~- T ,. tOs Virreyes, Preildentes y Gi-
rador D. L d Al 1 :l l l e . Carlos . , ores , ca L es oe r11nen, 
en M~n- Governadores· Corre9"idores y Al-
con a >· ' '-' 
de lunio cal~es mayores de las Indias antes 
de i 5: 8. d r . d l r . . 
D. Felipe e ier recev1 os a vio y exerc1c10 
1 1v:~,'~.Ma de fus oficios, J·uren, c1ue guarda-
< 11 .• t S· ...., 

~e Iunio rfm, cumplirán y executarán nt1e[-
c4e 

16
::. rros Mandamiento5 , Cedulas y 

Proviftones dadas á 9ualefc.1uier 
perfonas de oficios y mercedes , y 
de otra qualquier calidad que fean, 
cuyo cumplimiento )es tocare , y 
luego que ·las vean, ó les fean noti
ficadas , las guarden , cumplan y 
executen, y hagan guardar, cum
plir y executar en todo, fegun fu te
nor v forma, y no hagan cofa en 

' -contrario, ió las penas en ellas con-
tenidas, y n1as de la nueíl:ra mer
ced_ y perdi1niento de la mitad de 
fus bienes para nueíl:ra Camara y 
Fifco; pero G fueren cofas de que 
convenga fuplicar, damos licencia 
para que lo pued1n hazer,con cali
dad de que por eíl:o no fe [uf penda 
el cun1plim1ento y execucion de lis 

· Cedulas y Provifiones, falvo Gen
do d negocio de calidad, que de fti 
cnmplimientofe feguiria efcanda-
1o conocido, ó daño irreparable, 
que en tal cafo permiti1nos,que ha
viendo lugar de derecho :1 fi.1plica
cion, é interponien<lofe por quien> 
y como deba, puedá fobreíeer en el 

cumplimiento, y no en otra nin
guna forma,f ó la dicha 

pena~ 

g Ley xxv. lZ!Je las A udiencías 1ef 
pondan Ítec¡,o ·a laJ Cedtt!.tS y Pto7 
'}Jiftones) y las hag.ta bohnr a fas 

. . pt1.rtes. _i f; L Os Prefidentes y Oidores --ref- ~·"r;~:J; ~~ 
. pandan Y hagan ai1entí1r l.;! en~ Ma- 3 

r ' b d · / d1 1 d ;1 9• Jt1 pre1enrac1on-\ y· o e cctmtento :1 ..i.: 11 :1i o 11 
nu~fhas Cedulas y Provifion_es d.: 1 sc1 Y 

¡u: 
Reale~, luego que fean prdentadas 
y hagá que los E[crivanos las bnel
van 'á Lis par~_es fin dilacion. 
5f LC)1 xxvj. ~t l.rs Audiencias fo 

abjlmgan de rfprefentar al Confajo 
inconvenientes de derecho en exern,-

~ion de Cedul.;s. . _ D, Felipe 

N VESTRAS Reales Audtencui_s fe ~mo 
bíl: ' d í en Ma-a engan e repre1enrarnos drid ~ 9 • 

in con ven ten tes y razones de de re- de Febre1 

ro de 
cho en lo que por Nos les fuere 1n:i- 162~. 
dado, pues quando lo di[ pone1nos 
y ordena1nos eíl:án las 1naterias n1as 
bien viíl:as y 111ejor entendid~s , y 
afsi lo guarden y obferven precifa 
y puntualmente. 
!J Leyxxv1j. i!...!fe las Cedulas y Or

denar.fas de los Tribunales de Citen
tas fe pongi:m otiginales en los A1'-
chivos de las Re.des .A.ud_iencit-tS. D F li'. 

• '<! re:: 

ro 
lj 

e 
IJ 

111 

lli 

ORDENAMOS y mandamos, que Tercero 

fe pongan originales en los ;;n~~ Loi : 
Archivos de las Reale~ Audiencias ~:·d~~ª 
las Cedulas y Ordenancas 1 que 1609. 

íl: e r . ~ l d l Ordená -por . n ue ro om e JO Rea e as p. .P • de 

Indiasfeenviaren ·álosTribnnales ~omadll- 1 
n•s.. 

de C_uentas, y á lo.s Contadores fe 
le_s dé copia antorüada, con fee Pira dh 

d 1 kv, v la 
e que as originales que- , figu¡r;1re 

dan en los Archi- ic vea'ª 1.86.tit.\. 

VOi. 1 ;b.~. 



De las Leyes_,Pi~oviGrines y Cé~duJas. I 30 
g Ley xxvitj. .f!..!je las Cedulas y 

• Pro1Jijiones tocdmes a la hazimda 
ReaL)fe pongan en Libro a parte. 

~~~~1<~~e f Os Prdiden_tes y ~udiencias 
e n_ M_:1- --' Reales reco;an y hagan poner 
dr1d ;l J ºb I d 1_ • • 
:\ ~, . .ie en 1 ros a parte, con lhJnc1011 y 
! 1~~\~ de ,claridad, codas las Cedulas y Pro
Y en ~ri viGones que Ce les han enviado y 
JlleZ ;t • I {}_ l 
~ ~ - d:: Ma en v1aren mcantcs a nuenra Rea 
; ;

74
!Jc hazienda, y tengan 111ucho cuidado 

Y dilioenua en ii.1 cun1plimiento y 
~ . I 

Com.cx-- execuc1on, pues canto con viene a 
t.1 l:i l. 160 

tic.1 ; . Je nueíl:ro Reai fe rvic10. 
elle li bro . L d L · g Ley xx1x . .§0.,e .u Ce tt M envia-

das a Virrryes J' Prejidentes ) je 
psngan en Los A.rc/JivoJ· y libros de 
Las Atediencias. 

~~/c:~e QRDENAMOS Y mandamos á los 
MaJricl.~ Virreyes y Prefidentes , que 
3• de D1- h 1 A 
z ie mbre agan poner y pongan en os r-
~c.;;~!0º: chivos rodas las Cedulas, y otros 
Agof!o qu;ilef quier def pachos , que por 
'1e 16 3 ¡. r . . j / • 

Nos1e les huvieren en\ ta o , o a 
fus anteceíTores;y enviaren de aqui 
adelante en libro á parre, para que 
nL:d l:ros Fifcales pidan fu cumpli-
1nieiHO, y los de1nás efeétos qne 
convengan. 
g L cyxxx. i0-e fe den copias auto ... 

rizadas de LM Cedulas y Pro-vifio ... 
EiEmpe- nes de govierno.1 L.u Ciudades, Vi-
r;idor D. 
C.i.r ios v - lLasJ' Lieg,1res_,y de Las Orde1Mnfas 
el Car de- J 1. . 
nat G . e n ae ÁtHltt:nCtas. 
~' ª1~~'~e M iANDAMOS, que de toda~ nuef
Abri l de J.. tras Cedulas y Prov1fiones 
~~:~ra1a. defpachadas, y que fe def pacharen, 
vc:r: l 1> y de las ProviGones de nueíl::ros 
de Fd re- -

ro de: Virreyes y Preíidenres Governa-
15 ... ;.t. d . 1 . 
D . r·:ti?e ores, que tocaren a gov1erno, y 
;:~~~e;~~ bien de las Ciudades, pareciendo á. 
do ª : 1~ las Audiencias) que fon comunes 
d~ N ovit / l . h { . 
1.>,rc di a toda a t1err"1., agan acar co p1as 
1 '5 00. 

autori zadas y figüádas en pübli"-
ca forma, y las dar y entregará _las 
Ciudades, Vjllas y Lugares de fus 
diíhitos,gue las pidieren, paga~1do 
l~s derechos , que .juíl:ament.e_de ... 
ven,á los Eícri vanos, para que las 
pongan en los Archivos y libro~ d_e 
Cabildo, y.lo ini(mo fe guard_e en 
las Ordenan~as de las Audiencias, 
para_ que fe íepa . y gllarde lo que 
contienen. 
!J L ry.Yxxj. f2Jee los. , Cabildos y Re .. 

gimiemos tengan Archiv os de Cedee-- ' 
las y EJcritur.u) J1 eflen Las !la17es 
en poder de las perfon.ts) que fe de
clara. 

OR Y d 1 l E1Érnre-1 
DENAMOS llllll atTIOS a OS rador D. 

Cabildos y Regin1ientos de Car_Jos 'I 

1 
la 1'- Oi\ 

as Ciudades y Villas ) que hagan V."lUa doof 

d 1 e d 1 P . 1;d a •4 • 
recoger to as as e l1 as y rov1- de Iu-iio 

fiones por los feñores Re"·es nuef- de 1 no~ 
J EIEmP': .. 

tros antecdTores' y por Nos dadas ra dor DJ 

b fi · · · 1 · d r C Carlos 'I en ene c10 y pnv11eg10 e lllS o- e1 Princi-

rnunidadesJ y las demás efcrituras píe G.c1r¡ 
• U llOnt~ 

y p.1pdes, que convengcin, y hecho bre en . 
· · d 11 } ValladoJ rnventano e e as, as pongan en li d <i 1 .-

vn Archivo, ó Arca de tres lia ves de Se tfc1 
' bre do 

que la vna tenga vn Alcalde Ordi- 1.r-i& .. · 

nario por el año que ha de fervir fu · 
oficio: otra vn Regidor : y otra el . 
Eícrivanodel Cabildo, ó Ayunta- .. ,. 
1niento,donde eíl:én en buena for-
n1a, y vn traslado del inventario ef~ 
té fuera del Archivo, para que fa
cilmente fe pueda faber lo que con-
tiene; y no pudiendofe hallar en la 
Provincia .1lg11nasP roviíiones, Ce-
dulas, O rdenancas, ó Inflruccio--

~ 

nes , las pidan á los Preíidentes y 
O idores del.is Audiencias del d ii:. 
nito> los quales l~s envien t rdsla
dos de ellas autorizados, y los Ca-

bil--: 
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bildos, nos a~ifen de las que con vi .. 
niere enviar originalmente. 
·'!/ Le~ xxxijVf!J/i fe 'gui::rdcn las Or4' 
~> ~ deNttnf dS dc 1lás :(:itedadc s-y ·p obla
-·.; icioi1es,,por tiempo de dos a~os ~y·fo 
,. ' fidaconfrmaciondeella1cnel C<!n:_ 
:: fajo. .: .. 

EtEmpe- L· . ~ As Audiencias · Reales· vean y 
rador D. . 
e;uios y examinen las Ordenan~as que 
Ja l'rince 1 . . 1 e· d d v·11 p fa G. en lJ.Z1eren as _llf" a es, i as Y O-

Madrid.a blaciones de fi1s Provincias para fu 
3. deD1- _ . _ 
-zi~hrc de buen gov1erno, y hallando que {011 
i H 8. . íl: r l d l 
D. relipe JU as, y que 1 e c1even guar ar, . _as 
Seg mdo haaan cumplí r y1 cxecutar por tié-
en1a O r- ::;, 

dena 11 ~ 1 po de dos a1Íos , y las rernitan á. 
49.dc Ali íl: } f . d d. 
diencias: nue ·10 Rea Con e;o ,e In 1as, 
~c1 ª1 ~:: para é¡ue en quanto á fu confirma
dcnan~·1 . ciot.1 provea lo que con venga. 
f6.dt: Ali · 
dienci.:is · 

de ir:t6· !/ L . .r. ·GJ '· fe ¡ ry xxxn¡. ~·e e exewten :ts 

Oi·dentinpt.r c:mfi.'rmttdas,, Q hecha.r 
· por los Virr~'}'e.r,,fin embargo de ape-

tacion,, hajla la reviJl.t. 
n. i:~i:pe püRQYE Las Ciudades, Villas y 
Segundo~ Luoares de las Indias prefen-
en M,a..· O r 
·drid :L¡.. tan algunas vezes 111s Ordenancas 
d· A . ...., · , 

1; j~ 1 - ante nueíl:ros Virreyes, los quales 
1 s61

• b.s confi rn1an, y otras vez es las ha-
y en ce! 

Fardo a zen de nuevo en materias de go-
e1.C1e lu- · M d · r. ~e de vierno. an amos, que h ie ape-
·1S70· lare de ellas para las Audiencias 

Reales donde los Virreyes prefi.die ... 
ren,, fe guarden, cumplan y execu
ten, hail:a qne por jníl:icia fe ve~n 
y detennine en re vi fla por las Au
diencias lo que fe deve hazer,y dcf
- pnes fe execute lo proveido por 

laley antecedente~ 
)f * )(. 

1 ¡ l . . 
S' Le.J' xxxiiij. ~e los P i;Te;'es, A u-

diencias _; Prel.uios J' Cabildos en"'rJien 
al Confejo las :ordenanpt.r J' Autos " 
de gol>i_erno,_qr~e tu"'rJieren,, y }iteren 
l . I 

. )dt..}e?!CLO. 

·PARA Qbie en todo fe provea lo 
·A · que mas convenga al forvicio o. Fc1;r~ 
'd. 0· il S - b' d ' U!. en e 1os nue no enor, 1en e ia 1\_a¿1ida. 

cauCi publica; y confervac1on de las~;> <lc:ar 
Indias. Mandamos á nueftros Vi- ~e!)> .. 
.rrcyes, Prdidentes y Oidoi·es, que . 
con incervencion de los FiíCaies ha-
gan facar traslado de todas las Or
denan~as,y demás Autos y Acuer-
dos con que fe governaren y tuvie-
ren proveidos para la confervacion 
de la cierra, y adminiíl:racion de la 
jufticia,, y nos le envien al!torizado, 
y en forma que haga fee, y f err1pre 

<JUe detenninaren en el Acuerdo 
algun Auto tocante al gov.i~rno 
public:o, fobre 1nateri3s 9ue haoan 

1 I ~ 11 d V 
reg a,o ie ce or en para lo vemde-
ro,nos avifrn de ello con los 1noti
vos en que fe huvieren ftrndado. Y 
rogam0s v encarga1nos á los Ar-

..., J .._ 

~obif pos y O bif pos, q uc de todo lo 
9ue en e Ha razon eil:u viere provei
do por ellos, y los Prelados de fus. 
I gleGas fus anteceffores, y por los 
Cabildos, y lo.que ad~lante prove
yeren,,nos env1en copias amei.:.ticas 
y legalizadas, para que viíl:o todo 
por los de nueH::ro Con fe jo, fe ten-· 
gala noticia necdfaria de el eftado 
de cada. cofa , avifandonos iuma-_ 
1nence los vnos y los orros G fe ha 
vfado y vfa de las dichas Orde
nanc;as, A cnerd os, Con fl:itl 1cion es, 
Am~s y Decretos, y fi de algunos 
refult:i perjuizi~ á nueíl:ro P atro-

naz-
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1~azgo Real, ~, ·á ··oua i.nateria pu~ 
blica. · ·.. . 
!/ Ley xxx"t'. '.f¿Jje las Cedui.a def 

pachadas pa1·a el go1Jier110 de ca:. 
· da Pr;ovináa, fe -ajsienten'én los/¡:.. 

bi·os deLEJl.1do Éclejiaftico y Sem.:.. 
lar_, cada 1711o por lp que le toca'. .' 

n.Fe1;pc T'OoAs :Nueíl:rasCcdulas dadas 
IV.en S. ·. • l . 
~oren~º • y qüe fe dieren para as· Pro.; 

·-

~a:br:c vineias de lás l ndils en rhatéri:is de 
de 1633· ooviern"o Ecld1ait:co , 6 Secular, 

;:, 
girigidas á' los Obifpos y Cabildos 
Ecleiiafbcos,ó á las { uíhcias y ,G o
vert1aJores, Cabildos Seculares· y 
O fióales den uefhaR'eal haziendá; 
fe afsiemen y efcrivaLi en los libros 
de Cabildo de las Catedrales y 
C.ibe~as de govierno Secular, ca~ 
da vno podo que le tacare , y las 
al\coricen en publica fch1nJ. y 111a
nera,que lugan fee, y las origmales 
fe auarden con todo cuidado; t> . . 

5" Ley XX.\'Vj. ~é al prmcipfo del 
.dio bag.m leer los Gover11adorcs 
las Orden.wfas; . 

• Fcrtpc MANDAMOS; Que los Gover.:. 
gundo . . 

uAran- 1 nadores de nuePcras Indias 
~~~1:;: yJus Tenientes hagan le~r las Or~ 
• in.;. dená~as en fus go\'ernaciones,. por 

lo rrienos vna Yez al principi9 de 
cada año, y afsiíl:an ios ftlodiéhos 
y los demás Nliniftros de b Reptt
blica,y los Efcrivanos y Procura
dores_, para gue fep.in y er1tiendan 
lo que eirá orden.h.10 y oroYeiJci' 

' l 

para fu buen gonerno y ad mm ti:. 
tracion de. juíl:icia, y que [e guarde 
y cu1n pla, y los E iC:ri vanos dt: go · 
vernacion las lean y pongan .por 
a'uto en forma que haga fe~, de que 
afsi fe ha. execmado. 

5 Ley XXX"t'lj. ~e en el Pefu,fe .& 
· giMrden fas Ordenanpü -dfl V_i1'rey1 
:. Don Fr,ú1cifi'o 'de'T oledo. · . ,-:; 

L os Virreyes del Perú vean y D. Felipe 

hagan guardar ·y clirriplir td- segundo 
O • . . _ • en Sego-

do lo ,orden.ad~ p~or ·Don Franciícó "'.h ª &. 

de Toledo,; Virrt'.y que fue de aque- t 1l~~~. 
Has Provüfrias en la viGta gerteral 
que hi~o en-1naterias de govierno 
e~ pi rt tlial y rem póral ; y guerra' y 
ad m·im íl:racibn dé nuelha Real ha
zienda, y Otras tocarires al bien co.; 
lnun. Y porqué en mucha~ de ellas ..{ 
ho fe ·guarda la proveidoj y en otra's -
fe han introd ücído novedades, de 
que ' refu!tan graves inccrtvenien-
tés, ·es~nudtra voluni:ad, qt!e en tO-
dcf id q 11e rio dtu\'iere derog;ido 
por las leyes de eíl:e libro , ó pot . 
b([as qualeiqüier nüeíl:ras ordenes, . 
fo guardcri y cuniplan prec1fanien-
te; y t1 les 'pareciere gtie por la mu-
dan~a de los riempós, ó otra juil:a · 
cauia es néceffario enmendar , ó 
prdveer nneva11knée; no? déi1 a vi-
io,; para que viil:o eu ni.iellro Con.-
fejd de !as l nd1as, fe provea _lo que 
con venga• _ 
5" Ley xxx"t'iij. ~e los V:ilrejcs;Ált

diencids y Go1Jeí'Jiado1"es a-vifen al 
Conjejo del ndias 'de lo que poí' ~ti·os 
Co11jejos fe les efcri 111"ere. 

MANDA~! os á los Virreyes, pre.:. o. Felipe 
r.¿ . A J' · . ' G Tercero 
11 entes, l1 tenc1as Y O- eu el P.ir• 

vérnadores; que fucediendd alcrun do ;i ~_,. o de Dlzi: 
cafo en qüe por oúo Con te jo, que hrc de 

no fei el nueíl:ro de las Indias, ie les 1613
' 

elcri \'iere, fobre 9ual9uíer co!a' ó 
in.ice ría, neis a.v i1en de la corref
ponde ri cia qüe tuvieren, addrcien-
do_, qu~ en lá C1:1bHancia,ni el modo 
de ella los demás Confejos no ad-

qme-



<1_\Iieran, ninguna· ju.df<.1 .i .~ion. , Yr 
q~1nplan· como déyen la· ~bligació 
que rienen de gu_a~~ªl'. . las Leyes y 
. Ordcnan~as de Ííl:? I n~ias. ~ } ·r 

. · '·· · :' ~,,~ey xxxix •. ~e,JJ,~ ·fe· cumpla C er_._ 
· .dul1t, ni defpac~~ d~ ¡_ q~rq ·J;~nfajo~ 

•• !_, 1p1e n<J fuere paJfa4fl. por e( 4e J n~ 
dias,y lo mif rp~ fe fX.e.cure con ~qs 
defpacho.f de Vijitadores de las qr,
dmes Militares:y en quanto ~pro-

-· "'pijifJnes para in}~rrnaciones, no fa 
haga no-vedúd pot aora. . . ~ 

·o.Pdipc MANDAMOS á l<?s,Virreyes,Pr~7 
Tercero r.. d . d G rn Ma- 11 ente? y 01 ores, overj-
<lrid_ª_~r n.adores y I uíl:icias de las Indias · 
<lc:D1z1.:- · ' '' '· 
bre de que obedezcan y no cuniplap l~§ 
l&14. d 1 p . r: . n. Felipe Ce u as, rov111ones y otros qua.'7 
~~;ce~: .. lef quier de[ pachos dados por µuef; 
na á :q. tros Reales Confejos , G no fueren 
de Abril ('('". 1 d 1 I d. d f. ·.te 16i6. panados por e e as n 1as, y e .. -

l·Ye~ Va·, pachada por él nueíl:ra Real Cedu-
cnc1.l a • 

2~.d~ No la de cmnplimiento, y de ninguq~ 
'?1emhre e . J í 1 « J.'"4;. rorma penn1tan, qu~ 1e v1e ae co ... 

mifsiones dadas, y que fe di~ré . po~ 
el Confejo Real de las Ordenes 
para vifirar ,los Comendadores, . 
Cavalleros y Freyles de ell2:s , fin 
preceder eíl:e defpacho, y las reco
jan y re1nitan originales á nueíl:ro 
Confejo de Indias , y coníl:ando 
<]Ue los ViGtadores hu vieren paffa
clo á aquellas Provincias fin hcen
cianueíl:ra, defpachada por el di
cho Confejo de Indias, los hagan 
venir luego á eíl:os Rey nos, y no los 
cófientanenellas.Yen lo quetoca 
á las proviGones para informacio-

nes de Abitas, por aora no ha
gan novedad, haH:a que 

tengan otra or-
den. 

~·-.... 

g. ,Ley_ ;.·."<xx. ~~e .'!~fo _g~ar1~?f t;n
1 l.u Indias las praomatic.ts de i'!lo.r 

ó J · ' 

\• 1\ryn.os, que nf .efti~vie~e_~. pdJJ.~.d.~~ 
por el Confejo. . --: .. ·.:. ~ '· O TRos1 Mánd~1nos :\los Vii-re- n~ F~n?: 

·-~ .. : yes,,PreG4~~r~s J .'~~dien~i~as, ~~~~·;~ 
G d •. • 1' r. ·•. uc:mar~o 

over~u ores .. x · ?tr~s quale1q~\1e r di: 16:c. 
I ufbci~? qe ~~~as ,n udhas ~ ~~c\ias, ., __. 
Isl~~ y l)err~_fir~~}- _de el tv~ar ·o_~ ... ·t.·:: ·! ~ 
ccano, que np 1pcnnitan fe e~~~~u~~ ~~; .. J ·: 

ninguna prag1naric~ .qe, las qH~.f.e ..... 
pron1~)garen . en ~ftos Reynos , fi 
por .e(pecial ~~d.~1!a nydl:ra ~ . del~ 
pachada por d C onfejo de lnctias 
~~<?_ f ~ Jnandare guárdar· en ·~q~f; 
l.~~s Provincias. · . 

"J• .. 4 

• ... • 1 

!J -Lryxxxxj. i!.!Jelos Virrqes _, . Go~ 
.. t 

"Vernadoresy Ofcittlcs Rea.les, .¡1.r-
. fobifpos:J .. Obifpos,Deanes y C~bildos 

Ecleft.t.jlicos ,Secle"Pacames enyi~n 

fi . J l 11· 1· con u cartM cop1,u ae as Cea¿,:t.a 
y Ordenanf as que lmviere , fobr~ 
la.r materias y negocios en que ef 

. crivie!'en al R91. . 

EN nuefho Confejo Real de las 
. - D. Fclfr-

., ~nd1as ie hi conocido , que en rv. c:111 
. l r . I N Madrº.! 1nuc .~as carta5 e1cnt1s a os por ;i 3 o.~ & 

los Virreyes, Preíidentes,Governa- D;zi~· 
d A b

. r b. _ bre de 
ores, r~o 11p_os, O dpos y Ofi- 1c4~. 

ciaks de nueíl:ra Real hazienda én 
materias Eclefiaíl:icas, Secula_re~,de 
go:ierno, gracia, guerra y haz.ié_da. 
de íu cargo, al principio , ó en íbi 
d1fcurfo alegan, que lo que refie'r.eri 
eíl:á difpueíl:o porOrdená~as y Ce-
dulas RcalesJy en vnas no c1ran las 
fechas dellas , y en otras lo haze11. 
con tanta incerridüb!·e, que' qu;t1;..: 
do fe piden por el Confejo, ó Iun.~ 
ta de Guerra de Indias , ft1ced~ 
muy de ordinario no hallarfr 'po'r 

. . . . eíhi 
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eíl:c defeéto :> ó. por falt~r algunos 
libros antiguos, con que fe dil•ua. 
1nucho el expediente de los nego
cios. Y para que fo pueda tomar 
con entero conocimiento de ca u fa, 
y la brevedad q conviene á ~lueíl:ro 
Re al f erv icio y ca u fa pi.1 blica, man~ 
damos á los Virreyes, Prdidentes, 
GovcrnJdores y Oficiales de nuef
t ra Real hazienda, y roga1nos y en ... 
c1 rga.mos á tos Ar\obiípos , O bif
pos , y á los Venerables Deanes y 
CJbildos Sedevacantcs , que cada 
vno por lo q11e le toca , de1nás de 
citar puntual y ajuíl:ada1nente en 
fus cartJs las Ccdulas y Ordenan
<;:as que hu viere en razon de lo q~1c 
nos efcrivie ren, envien juntarnente 
con ellas co'pias autenticas de las 
dichas Cedulas y Ordenan~as;, pa
ra que con eito [e pueda tomar mas 
preve y acertada refolucion , y afsi 
fe guarde, fi d punr9 no eíl:u viere 
decidido podas leyes deíl:e libro. 
5" !i..!Je p.mrhazerl~)"ei pre~edan en· 

ter a noticia de lo ordenad(} en la m.t~ 
teri.1., parecer y informe;,ft en la di

. lacion no hu-viere inconveniente, lry 
11. tit.2. defle libro. 

5' i!.J_ielas leyes que hizieren paralas 
l ndias faan lo m.u conformes q.te~ 
fer ptdiete a las deflos Rryno.r :> ley 
13. tzt.2. dejle libio. 

5" fZ!!e para hazer leyes :> o derogar-
1'!-s, no bajle la mayor pa1'te devotos 
del Confajo, fino que conmr!'ttn en 

"Vn parecer las dos partes de tres ,y 
confulta, l. l) .tit. 2. defle libro. 

S .f0e las leyes y pro-vijiones fe pu
bliquen donde y qteando con-venga; 

fal-vo ji pateci~1'e que alguna fea 
fecreta, /. 24. tít. 2. dejle libro. 

5 .§!.!!e el Crmfejo procure faber como 
fe exemtalo f1'0lleido :>y cafligue a 
qrtien no lo gi1ardare, ley 2). tit. Z-: 
dejle lib1'o. 

5" ~e todo:.: los del Conjejo firmen· 
las P1'o"Vijiones y Cedulas, que h11-
"Vteren lzbrado, aunque uo hayan in
te1''Venid~ en la determin.icion,l. 66~ 
tit. 2. defle libro ,y no fe paj]cn por 
elfel!o y regzflro;,ft no e.flwviere fir-
madas por lo menos del Prejide1Jfa-
y quatro Confeje1;os , .Y refrend,1das 
de!Secret1trio,l.). tit. 4. deflelibro. 

'5 ~e las provijio11es de jujlicia pa
p ra eflos Rey nos no las firme el Rry; 

y pa1·a las 1 ndias "P1)1ttn firmad.is 
como las de gr.icia y gollie1'no J ley 
l 3. tit. 6. defte libro. · 

5 .f!¿fe los e ontadores tomen '"' r azo1J 
del.is mercedes en b.iziendaReal,1• en 
las Cedulas fa poRga por clai{uia 
efpecial, ley 2 2. tit. 1 1 • defle libro, 

5 Las ordenes y Cedulas genet1tles fa 
en'Vitn por m~no de los Virreyes~ no. 
ha'Viend~ incon"tJeniente :>y quandC> 
por alguna caufa no fe pudiere ha- . 
zer, je en"tJie a los Virreyes copia de 
lo que fe ordenare ; pero eflo no fa 
entiend.i d~ las Audiencia1 Pret~-_, 

riales~ 4.uto 30.. ' 

.Th 
1 
1 

!I 



Libro II. Titulo_ II. 

Xi rulo Segbndo. De el Conf ejo Re1l l. " . . . ~ -' y Iuntade Guerra de Indias. . . · 

. . 
.,. Le.J' primc~a. ~te el Confejo Real 

del as Indias refida en l:t C 1rte y 
tenga los M inijlros y O Jiciales .:i 
qtte ejla ley declar.1. . 

'ÜNSIDERANDO 

~:;;;~~~ . lo~ gran~es pe.: 
neficios , .· y 

}!l:ina, 
;iño de . merced~s, que 
ti.4;~1¡pc . , de la Be1~igni-
se:;undo dad f oberana 
en el Par 
<lo it l4· . · hemos recevi-
¿ s .. ~ ' . . 
h;e cr..d~ .do y cada dia recevin1os , 'º':1 el 
1
1/ci;d~~ .acrecentamiento y a1npliacJon de 
na 11 ~ª pti ,los Reynos y Señorio s de nuefiras 
~~~:irc1~~ Indias, y entend_~e~d~ bien la obli:. 
tY D. fe;¡.. . 11 r 
pe lV·en gaoon y cargo q!Je con e os ie nos 
1ª; 

6 
de itnpone, procuramos de nudha 

~ 1 
' parce ( defpues del favor Divino) 

·poner 1nediqs co~venientes ·para 
que tan grandes Reynos y Seño
ríos fean . regidos y govep1a?os 
como conviene. Y porque en las 
cofas del .fervicio de Dios nueíl:ro 
Señor y bien de aq~ellos Efia
dos, fe provea con mayor acuer ... 
do, deliberacion y confejo. Efia
blecemos y ordenamos:> que fiem
pre en nuefira Corte refida c~rca 
de Nos .:i nudl:ro Confejo de las 
Indias, y en él vn Prefidente dél: 
el gran Canciller de las 1 ndias, que 
ha de fer ra1nbien Confejero : y 
los Confejeros Letrados , que la 
ocurrencia y necefsidad de los ne
Eocios demandaren, que por aor~ 

fean ocho: vn Fifc~l:y do~ Secrera
rius: vn T~niente de gran Can~i
ller, que codos [ean pe donas apro
badas en. coíl:umbres , nob.leza. y 
limpieza ?e linage , re1nerofos ~e 
D10s, y dcogidos en letras y pru
dencia: tres Rebcores: y vn Efcri
vano de Ca1nara de Infbcia , cx
perrps .y diligent~s en fus oficios, 
y de la fidelidad , que fe requiere: 
quarro Contadores de Cuen~as 
habiles ..y fuficientes : y vn T eio
rero.general: dos Solicitadores Fi[
cales: vi:i Coroniíl:a inayor y Coi:. 
1nografo: y vn Catedratico de lvla
ie1naticas : vn T aílador de 19s 
proceffoS;: vn Aboga~9; y vn Pro
curador de pop res : vn Capellan, 
C]Ue diga Miff a al Co.1;tfejo en . los 
dias dél: qua~ro Porteros: y vn Al
guazil, los quales todos fean de li 
habilidad y fuficiencia, qne fe re
quiere, y antes de fer admitidos á 
[us oficios , hagan J'uramento de 
que los vfarán bien y fielmente , y 
. guardarán las Ordenan~as de 

el Confejo, hechas, y que 
fe hizieren, y el fc

creto dél. 

* 



Del Confejo y Iunta de Guerra; 1 3 3 
S" Ley ij. fJJ!,ce!Co1fejo tenga la [te

prem.z ji:rif dicion de las Indias,, y 
h.1g.tleyes ,y e:i::,unine ejlattttos ,, y 
fea obedeúdo en ejlos y aqmllos 
Reynos. · 

P· Fci:pc póRºVE Los del nueíl:ro Con-
Sc<>undo '""-.: 
cn°1: Or- · fcjo de las Indias,, con mas po-
~~~~~~~ dcr y autoridad nos Grvan y ayu-
f.Ye10·0·,. • <len á cnm plir con la obligacion 

. r eh- u-

pe IV·cn que tcnen1os al bien de tan gran-
.!s de ' R S ,., . E fl: 
i6'J6'· des eynos y enano~. s nue ra 

n1erced y volimrad, que el dicho 
Confcjo renga la jurifdteion fupre-
1na de roJas nuc fhas Indias Occi
dentales, ddcubicrtas,y que fe def'.
cubriere!1, y de los negocios, que de 
eHas rcfukaren y dependieren, y 
para la buena governacio n y admi
niil:r'acion .de j ufl:icia pueda ord~
nar y hazer con confi1ka nueíl:ra las 
Leyes, Pragmaricas, Ordenan~as y 
Proviíioncs generales y parricula
res,que por riempo para el bien de 
aqudias Provincias convinieren: Y 

. . . r- . 
a1s1ma mo ver y examinar , para 
911e Nos las aprobemos y 1nande-
1nos buardar qualefquier Orde
nanci.s, Coaíl:iruciones v otros Ef-, . 
tarm0s,, que hizieren los Prelados, 
C apirulos, Cabildos y Con venros 
de bs ~-\.e li g1011es, y nueíl:ros Virre
yes, Audieaci:t3, Concejos y otras 
Cornunid.'!des de 12.s Indias, en las 
q uak .>, y en todos.los demás Rey-
1105 y Señ.orio::; en las cofas y nego
cios de r ndias' y dcp~ndiemcs de 
ellas, el dicho nudho Confejo fea 
obedecido y acatado, afsi como lo 
fon eI · co ~1 tejo de C,1íl:illa, y los 
otros nt!~íl:ros Confejos en lo gue 
les pertenece, y que fus Proviíiones 
y Mandamiei1cos fean e.n todo z 

por todo cumplidos y obedecidos 
en tolas partes, y en efros Reynos, 
y en aquellos, y por todas y qua-4 
l e[ quier · pe rfonas. 
5' Ley iij. ~e nin1.un Co11fejo,,Chan-· 

cilleria, Audiencia,Iuez,, ni Iujlicia 
dejloi Reynos,fino el Confejo de las 
Indias conozca de negocios dellas. 

C)R Y d D. Felfp• 
t DEN AMOS .m1n amos, que Segundo 

ninanno de nueíl:ros Reales en la Or
b dcnan~a 

Confejos,ni Tribunales, Alcaldes ~4· de: e1 

d 11. e r e Ch . ConfejCJ. · enue ua a1a y orce, anCI- Yensm 

llerias,ni Andie~cias, ni otro I uez ;0;:~~re 
alguno, ni I uíl:icia de wdos nuef- Scr«em--: 

R S 
,., . r bre de 

tros eynos y enonos , ie entro- 1¡&4• 

inctan á conocer ni conozcan de Y D.reit .. 
> pe IV.en 

negocios de Indias, ni colas perte- tas de 
• / íl: r · d [ 16¡6, nec1entes a nne ro Con1eJO e n- ·y ert 

dias por de1nanda,ni ql.ltrella,ni en e~¡ª ~eco 
p1 ac10Q~ 

grado de apelacion,ni por via ordi-
. . . . 

nana,,n1 execut1va, en primera, nt 
en fegunda, ni en otras iníl:aucias, 
fino qne luego qne vinieré y fe pu
fieren ante ellos, los re1nitan todos 
al dicho nueílro Confejo de Indias. 
Y mandamos á los Efcrivanos de 
los Alcaldes de Corte, y E fcrivanos 
de Provincia, y de el Numero , y 
o~ros qualefquiera que fean , que 
fiempre que nueíl:ro Confejo de 
Indias los mandare llarñar , p:lra. 
que hagan relacionen él de qualef
qnier negocios y pleycos, que ante 
ellos eíl:u vieren,ó paíTaren, que en 
qnalquiera forma toquen , ó con- · 
vengan á cofas de las Indias,, vayan 
perfonalmente á h1zer, y hagan en 
élrelacion de los dichos pleytos y 
negocios, y f obre lo fufodicho no 

fe h:s ponga, ni confienta poner 
imped11nen.to alguno. 

)fo :V-
~· * . 

Z L~y 



· Libro II. Ti tui o II. 
y Lej íiij. ~ee!Conjejo de India"s 

conozca de las fuerfas Ecleji.iflrc.u_, 
y ningun IuezEclefiaflico f~ inhib.i 
fobre elle _,y fe re'Voque de la Re.o
pil.icion de leyes de Cttjlilla el Auto 
Acordado de que el Confejo de In
dias no puede con()cer de caufas de 
fuere as. . 

Don Fe- I) ' 1 r ,.., R D 
1ipe 1v. ÜR ~anto e ienor ey on 
en las Or Felipe Secrundo nudho abue-
denancas tJ 

de 1 636. lo, que fama aloria haya, por Ce-
.Y en 140 d l d t? d 1 l. d 1 ,.., d de I:1Jío u a e catorze e u w e ano e 
:ee~6J:: mil y quinientos y fefenta y vno, 
duJ•; de refrendada del Secretario Francifco 
7·Y i4.de d r r ,.., 1 d 1 d 
Ncviem- e Hera10 , y 1ena a a por os e 
hre de el (}_ e r... d e 
¿ic+.o a- nuen:ro omeJO e amara, con 
ño.Acuer ocafion de vna prifion_,que elnuef-
dos del • . 
Confejo, tro Confejo de Indias havia man-
;;~: Y d:tdo hazer de la perfona de el Li ... 

cenciado Montaño,Oidor de nuef
rra Real Audiencia de Santa Fé en 
elNuevoReynode Granada, por 
los delitos que ha via comen do, por 
los quales le tenia condenado á 
1nuerce, y el fufodicho fe ha via lla-
1nado á la Corona ánte d Vicario 
de eíl:a Villa de Madrid , que deí
·pachó letras , inhibiendo al dicho 
nu~íl:ro Confejo de Indias , tuvo 
por bien de rn ádar,que afsi en eíl:e 
negocio_, como en todos los de1nás, 
9u~ ocurrieffen_, pedieffen y fe tra"" 
taffen en él, en que los I uezes Ecle
fiaíl:icos de eíl:os Re y nos intemaf ... 
fen proceder contra los de el dicho 
n ueího Confe10, inhib1endolos ~ ó 
dando cartas en qualquier manera 
contra el Fifcal y Oficiales dél , 0 
contra las partes_, que . Gguieffen las 
caufas por razon de los n~gocios, 
CJ ue en él pendieffen ~ y de que co
nocieifen los de el dicho nueíl:ro 

Confejo) pudidfen dlr y dieífcn las 
Cedulas , Proviíiones , Autos y 
Manda1nieecos, que les parecie!le 
con venir y fer neceífarios para que 
los I uezes Ecleíiafbcos no profi.
guidfen y defi.fbeífen de ellos) pro
cediendo al cumolimiento de lo 

' 1 
que proveyeffen) por los 1nedios. y 
vi as mas con vcnienres, d~ forma, 
que mvieílen cumplido efeéto las 
ordenes y proveimientos del dicho 
nnef1r0 Confcjo. Y defpues por las 
Ordenan~1s antiguas dél , def pa
chadas en veinte y quacro de Se
tiembre de inil y quinientos y fe
tenta y vno, y por las de pritnero 
de Agoíl:o de mil feifcientos y 
treinta y feis, con Nos confultadas, 
fe dif pufo, que ningun luez Ecle
fiafi:ico fe entroinetieífe á inhibirá 
.los del dicho nueíl:ro Confejo en 
los i1egocios que en él fe trataffen, 
los qua!e.s pudidfen def pachar pa
ra ello las Cedulas y Proviíiones 
neceffarias, y en los pkycos y ne
gocios tocantes á Indias, de que co
nocieffen en eíl:os Reynos I uezes 
.Eclefi.aílicos, pudieffen librar las 
ProviGones ordinarias , para que 
al\affen las fuer~as , que en ellos 
hizieílen. Y eftando la materia en 
eíl:e eftado, el dicho año de feif
c:ientos y treinta y feis fe ofreció 
vna .coinpeteneia entre uuefi:ios 
Confejos de Caíl:illa y Indias, fo
bre á quien toca va el congcitnien
to por via de fuer~a de ciertos 1ná~ 
damientos de inhibicion _, dei'pa
cludos por el Nuncio de fu S.anti
dad á pedimento del Recevidor de 
la Religion de San I uan , foceffor. 
en el derecho de los bienes de .Don 
· l~a~ 



Del Confejb jTuhfa de .Cuhri I 34 
luari Guiral, ·cavallero de la 'rrüf
ina Orden _, contra ·· el Iuez· d·e~ e¿.:. 
bran~as de n.~eH:ro Cnníejc: de; I~
dias' que por {u orden . proc~dii 
contra los bienes del dicho D. I uari 

··" -. ~Guiral; fobre_- . cobran~a . de : rriú~.: 
.. vedis, que el dicho.Don It:1an 0i:11-

ral devia á nudha tReal hazienda; 
• ~. l. . 

· ·. - con10 fiador de O. Francifco.Mal-
-· 'donado , ;Oe[cubhdor d~-Lis Pro.: 
i '1 vincias del Dark~1;y para deternii-
.·L·. nar eíl:a.-duda fe J.levaró Jos-Amos:á 

la·Ipnta generalék . Competencia~, 
,que proveyó .. \'.n Auto_en vei;1t.e:;y 
·-vno de Oltubre. del. dicho ·ano;de 
fcifciétos y rr~inta y feis; por e:l:qual 
declaró tocar y ·pertenecer el cono
cimiento del dicho negocio y ca u fa 
f9bre la fuer~a á nudtro Confcj? 
de Indias:Yeftaudo en efia poffcí
íio·n, y havietido ví~do pe la :- jurif~ 
dicion, que en eíl:o le eíl:a va con ce.: 
di da en todos los cafos, que def pud' 
fe han ofrecido, llegó á eftos Rey
nos el aí10 de mil y feifcientos y 
cincuenta y vno el Dodor o~ Die
go de Orozco~Oidor de la¡ A~dien-= 
tia de Panamá,á quieri por Nos fo 
havia mandado, quemi'eritrasdú
.ra va lá vHita della pá(faffe á. fervir 
fu Placa á la Audiencia de Santo . ) 

n·orpirigo, y.entró eli efta Corte fin 
nueíl:ra licencia, por lo qual [~ le 
ordenó,. que falieffe luego de, ella, 
y effuviéíle en la Ciudad de' Tole~ 
do, y de alli fe foeffe á embarcar ,en 
~a, primera ocaGó. para fervir.fnPla
~a en la Aud_iencia de Santo ·oo:.: 
iningo, y por_ evadirfe del cmnpli~ 
1niento de lo fufodicho. fe retiró á· 
vn Co~vento ,-·y p·retendió .valeife 
d~ la :inmunidad· E-cleíiafbca , de. 

.. !': .. . 

·i'donde léJá,ó. el. ttirreP:idor de :Ja. 
:.HÍcl1a .Ciuda~;.'erúvirwd' de órdcn 
-de nut;ftro.,GJ~nfej'9·de lndi~$ · ;1y- .d 

~ l f:. ,.L • • ,1 d I •) ft . .I uez .Ec eii•n:tto p1oce 101contr'a. 
· el Corrcgidoi~· pal-tr.que: Ic.-.1 rtil:i~t!_-
2.yeffe ~la I gleíi~ ;c~e· que ~apel~r · el 
:/Corregid6r. i; !y pi:oteil:ó dduxiht) 
~ 'de lafoercien;rhildrmá. ortffoarU; 

\ • I ) "'\ 1 I • ' 
1 

• • ~ ~, • 

·y ;.di.o c.uenta::ra itHteíl.~rd . Qó:~tféJ{> 
~ de las ln~iá:S. ;.-qúe..• dc;f pacl-ich ·tlit~1 .fta 

] 
·r . . • ' ' .. d:_' 

·:; a rercera:c.:árri1 ·~ n y ·pótqne ; ert~ "C1:rc 

~ rienipo p.retélT~.hd .et-Fiítahle ~ti~~ 
-trd ~onfoj9 ·Real ·de tCDáH:ilia-:;\qlie 
.. el~ Corr~giqor.no 1v~affedelas ~ Pr~t. 
. viíiones de11di'lát Iridiasj tia ·Úi~ 
viercl'n efeud~ yUob{~:él!o · rio~ ·. coii:

,~fultaron l1nbos eor}f~jos 'Có~k·Lii 
~ d.iod,es y ~m1da1ri~nto~. ; «jiic ··ha,;;. 
: ±ian en f~vdr.:delr<ler.ei:hq .y :jtídf.: 
dicion de ;cada . ino. , ~. pret~tidieñ~ 

, do d de C:ríl:illa -tocalk d ~ cotiod
. rriientd de eíl:a ~ · ·capfa en qüai-Íto i 
la fuer~a, por fe.r en efl:o·s Rey~1'0S, 
-y refiriendo- p'ara· .... dl:d vri .1 :Auto 
acordado por e} idicho .:Conftjó d 
año.de riiiLy quinienr<Js··_. y,;'tin
tuenta y cin~o.,. ,.~ñadtdo. ·é·h -H · Sn'... 
iriar.i~ de la' Nucvd :R.ecopíl:ic.fon~ 

-~ue fo irrip,iimiO' el de fe'ífcientosy 
quaren:ia: y ~ el ¡ de"' .fndias ·,·qttt :eri 
iodos los i:iegocios ddp·ertdknr~s',rde 
ellas; aunque fe'i-ei1 ~Ef pañi; oév"ii 
édn·ocer de· qu.aleiquier · fue:r~as·; 
que · hizieífen 'los Juezes BdeHaJt
fleos. Y Nos re(o'lvfrn·os y nra:n'da-
1nos al dicho ·· dtieíl:ro" Confejo de' 
Caíl:i!la ceffaffe·eri la?' diligencias; 
qu~ havia'. .. hectrp ·en el ncgocid de 
el d1chti Dqri Diego de Orü'zco; 
pOrqúe el de Indias havia de co·.: 
nacer de las fuer<;as ' que !e ofre-· 
cieífen e.n efios, Reynos en' los né:-

z 2 go:.. 
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• .. ·, , 1 . ro _ . ._ tu o • ~-. , .. , . ,. 
.gociostocantes·á éllas. '.Y porque 
¡nudl:ra vol~tad es ' , ~que eíl:o .fe 
~gu~rde y cúínp.la> pfecifa ·, é' in ... 
.i.violableménte.; Mandamos , que 
en conforn1idad .. de las' ordenes-re ... 

' ferida~·,} d:e lo: qüe i ~orá hem<?s 
r1e[ uelto, conozc:a el 41cho nueftro 
.Gonfejo dc: :Indi~s:de< todas las 
.c.auías_y negocios .de ·fuerc;as ., : que 
fe ofrecieren, en efl:os Reynos , to
:.<t:antes á ellaSJ-y gue .pueda. dar , y 
.Qé las Cedulasi, Pr'ovifiones., Au ... 
-:tos,y}v:landamienc:os; '.que conven ... 
gaµ_y .fean--hecdfarioi, _para que 
.}q_s I uezes Edeíiaíl:icós no procc
dan, .y.fc defiíl:a'n· de las dichas cau
Jas,,:y para el ci.tmplimiento de lo 
-que:afsi proveyere, fegun y por los 
ll)eqios y vías, qúe· con viniere, de 
manera, que tenga _cumplido efeéle1 
lo que .. afsi ordenare y proveyere, 

. vfando en eíl:a parte de el mifmo 
poder y facultad, qnc para ello tie..-

.11e1tlos demás coniejos, que cono
ced de fuer~as' . . O troíi mandamos 
al Prdidente y loi del nueíl:roCon ... 
fe jo de Caíl:illa, que provean- Au
to ac;qrdad~; revocando ~l que ef
tava puefto en la . Recopilacion de 
ley~s de cíl:os · Rey"nos, im preífa el 
año de mil y fcifcien~~s y quaren
.u, para que coníl:e en lo publico, 
~ue fin embargo dd toca al dicho 
.C.onfejo de las Indias el conoci-
_nliento de las fuen~as de los ne ... 

g~c1os de Indias en ef-
cos Reynos. 

. :tf * )/. 

· !' ~ L·ej 1'. .P<!!e los de . el C onfaj o. re .. 
.fidan en el lo:s dias:, horas J' tiem

. · po, que fa d~clara , y .las peticiones 
fa le1in las t1trdes • . , ; · . . . - · , 

. . • ' l • 
i ' 

. . ' 

L Os del Confejo de las Indias fe o. Fe!Ipc: 
. fid 'l d 'd· Segundo -)Unten y re t · an en ·e ca a 1a, enias 0r 

. í e . d . h denan~as que no iea rerta b ·; ·-eres oras por 1 ".is. 
1 

la mañana, y losMárres, Iueves ·y ~e'· drce·c1 
· , . on CJO. 

SabJ.dos otras dos horas por la ·tar- v o.Pe¡¡.. 
d f · r 1 'd í. h pclV.e.a e,.y no e c01n1ence · ~ el pac arna f• de 

. ni entender en negocios, h:.iíla que i(l3{1 • 

. parlo menos eíl:én juntos en ér tres 
del Coofcjo,'y .aefde entonces , y 
no anees corra la primera hora, q\le 

. en él fe hu viere de eíl:ar, y 'en las. 
tardes de los tres días del ConÍeJO 

~-fe vean todas las peticiones y enco ... 
:miendas que huviere , y los de el 
-Confejo n.o lleven, ni meran peti .. 
- cioncs en él, ni pidan que fe lean,, 
fi~o que como ef.l:á difpueíl:o y or
denado, fe lean todJs juntas por 
la.s cardes de loi dichos tres dias de 
la fe mana , y mngun Coniejo fe 
acábe.ha11ta que codas eft¿n leidas 
y ref pondidas. 

9' Ley "'Pj. ~'!e el Confejo tenga hé--. 
ch1t .defcripc1on de las cofas de la.r 
Indias, jobre que pueda ha."'Per go-
"'Pernaczon, q difpojicion de !91

• o. feJípe 
Sc:gwndo 

· tnJaOr-

PÜR nuanto ninguna cofa puc- denan~a 
'-<...!;!. • • 1· d .. él 

de fer entend 1da,111 tratada co- Conlcjo. 

d fi f . D. Felipe 
mo eve, cuyo ugeto no ucre pn~ IV.en 1a 

mero fabido de las perfonas, que 6
-de "1

6 

de ella huvieren de conocer y de- Veanfc 

terminar. Ordenamos y 1nanda- ias 1eyc:s 

l d íl: 
~ 6. y 6 9• 

mos, que os e nue ro Con!ejo· deite cir. 

de las Indias con particular eíl-ud10 ~-~~· ;~; 
y cuidado procuren tener he-cha·1ibro. 

fiern-
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fiempre def cri pcio.n y a veriguacion 
cmnplida y cierta de todas las cofas 
del Eil:ado de las Indias:> a{si de la 
tierra, corno de la mar, naturales y 
1norales, perpetuas y temporales, 
Eclefiaíl:icas y Seglares_, paffadas y 
prefenres, y que por tie1npo frr.ín, 
fobre que pueda caer governacion, 
ó dif poficion de ley : y tengan vn 
libro de la dicha defcripcion en el 
Confejo,y gran cuidado en la co
rref pondencia delos Virreyes_, Au
diencias y Minit1ros, para que in
formen cada año de las novedades 
que huviere, y las que fucedieren 
fo vayan poniendo y añadiendo en 
el di cho libro. 
g Ley 'l?ij. ~:e el E fiado de las ln

di..s efle drvidido de modo _, que lo 
tempo1'.il fe coí'I ejponda con lo eJPi,
rittMl. 

D. Felipe püRQYE Tant:a.S y tan grandes 
Se~undo • . I 1 p . . r 

en.:1·a Or- tlerras _, S as J -rOV111CiaS ie 

;~ 1:ten~;1 pued:A.n con tnas claridad y diH:in
Coní<:jo. cion pcrcevir v entender de los que 
):' D.Fcli- .1. • I 
p;¡ iv.cn rnvieren cargo de governarlas. 
1·l 7• do; 11. 1· d / t l n- e ,ó36• 1'I an amos a os e e nuel"ro on-

feJ·o de las IndiJ.s ,oue Gemore ten-
1 l 

gan cuidado de dividir y partir to-
cio el Efhdo dellas_, delcubierto y 
por dei'cubrir: para lo temporal en 
\t irreynatos , Provincias de Au
diencias y Chancillerias Reales y 
Provinci.1s de Oficiales de la Real 
hazienda, Adelantamientos:> G o
vcrnaciones , Alcaldias mayores, 
Corregiinientos, Alcaldias Ordi
narias y de la Hermandad, Conce
jos de Ef pañolesy de Indios: Y pa
ra lo efpiritual.en Ar~obiípados y 
Obifpados fufraganeos, y Abadias, 
Parroquias y Dezmeria.s, Provin-

ciasde las Ordenes y Religiones, 
teniendo Gcmpre atencion á que la. 
di vifion para io ten1poral fe vaya. 
confonnando y conef pondiendo 
c¡uanró fe co1npadeciere con lo d:. 
piriwal: los Ar~obifpados y Pro
vincias de las Religiones con los 
d1Hriros de las Aud1écias:los Obif
pados con las Governaciones y Al
caldias 1nayores : y Parroquias y 
Curatos con los Corregimienros y 
Alcaldias Ordinarias. 
5" Ley -vúj . .f(,tte el prú1cip.1l mi dado 

del Con/e jo fe.z la amv::rfion de los 
1 ndios :> )' pone1' M iniflros fuf c:im

. tes para ella. 
OE L 1 j' · - D. Felipe 
' GVN a OiJ.1gac10n y cargo co Scg.mdo 

J_.1 que fomos Se11or de las Indias c: !i ~ Or-
• ' 1 r 1 den ;¡ n:a 

mnguna coía d.e1camos n1as,que ia 1 .~ c:1 c'.i -
publicacion y a1npliacion de la Ley ~J~·F 1;. 

E vangelica, y la con vedion de los ielr ~~ 
Indios á nudtra Santa Fé Catolica. i636. · 

Y porque á cfl:o_, con10 al princiral 
intento que tenemos, cnclere~~unos 
nudtros penfamienrns y cuidado. 
1V1andamos, y quanto podeinos en
cJ.rgamos á los de nuelho Con fo jo 
de las Indias , qne pofpnefto todo 
otro reipeto de aprovechamiento,. 
é interés nlle-íl:ro,_tengan por prin-
cipal cuid~do b.s cofas de ia con-
ve ríion y do::hina, y [obre rodo fe 
defvelen y ocupen con rodas fus 
fner~as y cmend11ni_éro en proveer 
y poner Miniíhos iuficientes para 
ello , y todos los otros n1~dios 
neceífarios , y convenientes para 
que los [ndios y naturales fe con
viertan y conferven en el conoci-
miéro de Dios N· S.honra y alaban-
ca de fu Santo nombre , de forma, , 
que cúpliendo Nos con efb. parce~ 

Z 3 que 
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que tanto nos obliza, y i que unto 
defea1nos fatisfacer , los del dicho 
Confejo defcarguen fus concie11-
cias, pues con ellos defcargamos la 
nueil:ra. 

5" Ley ix. ~e el Confejo pro"Vea lo 
cvnlJemente p.irá eL bum tr atttmien~ 
to de los Indios. 

n. Felipe DOR Lo que defeamos favore ... 
Segundo .l. cer y hazer bien á los Indios 
e a la O r-

d e na n~a naturales de nuefl:ras 1 ndias, fentí-
[;;~.1 Có- vios mucho qualquier daño,ó mal 
~v. ~e~;~: que fe les haza, y de ello nos defer-
9· de vimos, por lo qual encargamos y 
i 6;~ r 

1nandamos á los de nudl:ro Come-
jo de las Indias , que con particu
lar afeE'to y cuidad o procuren fie1n ... , 
pre, y provean 10 que con venga 
p~ra la convcrflon y buen trata· 
1nie.nro de los I nJios , de forma, 
que en fus perfonas y haziendas 
no fe les haga mal trata1niento, ni 
daño alguno, antes en todo fean 
tratados , 1nirados y favorecidos 
co1no v aífallos n ueíl:ros, caíl:igan
do con rip-or á los auc lo contrario 

iJ 1 

hi ziercn, para que con eíl:o los In-
dios entiendan la merced que les 
defeamos hazer _,y conozcan , que 
haverlos pueíl:o Dios debaxo de 
nueíl:ra proreccion y a1nparo , ha 
fido por bien fuyo _,y pa~a facarlos 

de la tiranta y fervidun1bre 
en que ant1gua1nente· 

v1v1an. 

S" Ley x. ~e los negocios fa di1Ji
dan por los diM de la /emana , y 
h.rya tabla de lJijit,is , y rejiden-
au. _ 

MANDAM~s, OJ!e los Lunes y o. Feltpe 

V- . d d r f': Segunda , 1err.ies e ca a ie1nana ie tln ias or 
vean y determinen ne12:ocios de ef-- demºfª

8
5 

V 9• Y l , 

tado y govierno de nueíl:raslndias: dc1 Con- s 

los Marres y I ueves los de guerra: ~:~~lip~ 1 

los Miercoles por la 1nañana pre- Tercero 
en Ja Or-

cifamente, y las mas vezes qne fe den. da. t 

d. r d . d da cnVa. 
pu 1ere , ie trate e negoc10s e llad 01:d ª 1 

nueíl:ra hazienda, y fe placique en ~~·it 1; 
penfar y faber en gué cofas podrá 1600· 
- h d 1 d. 1 y D. fo. íeraprovec a aen as In 1.is:y os1;p:: rv .. 
M I S b d / l en la 10 artes, neves y a a os a a tar- de 1 6:;6: 

de , acabadas peticiones y enco
miendas, fe vean los de1nás expe
dientes: y acabados los dichos ne
gocios_, ó no haviendolos feñala
dos para eíl:os dias, fe vean de los 
otros los que al Prefidentc parecie-
re, fin embargo de eíl:ar feñalados 
paraorros,y pleytosqe ju{bcia , y 
viíicas, y rdidencias por fu anti
guedad y tabla, que para ello ha de 
ha ver, y hazerfe dellas. 
f! L ~y xj. Ji....lfe fa "Pean primero los 

negocios, que fon pa1'.t todos Los del 
Confejo, y Luego fa rep.irtan Salas. 

QRoENAMOS Y 1nandan.1os, que o. :r:e!:pe 

al principio de cada Confejo Segundo 
r. l . r l en Ja di-
1~ vean_, p anquen y re1ue van to- ch;¡ O r-

das lasco fas y negocios, que con- ~';.nanf.i a: 
forme á las leyes de eíl:e titulo fe D. Felipe 1 ~e 
h . d d ' r lV. en ,, u vieren e ver por to os , o ie 1a 11. Je .¡ 

hayan remitido para todo el Con- 1636
' 1 

fejo: y acabad0s eíl:os, el Preíiden~ 
te reparta po1 Salas , los demás 
pleytos y negocios, que hu viere_, y 
como le p.ireciere inas con vemente 
~ la breve y buen1 expedicion, 

y 
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y def pacho dellos, y inas conforme 
á la ley antes de eíl:a. 
S" Ley xij. ~e para hazer{eyes pre

ced..tn entera-noticia de lo ordena
d(} en l.t f,'1..tteri~' pa1·ecer ~ e infor
rne~fi en la dtlacion no huviere in-4 
convemente. 

~~:1~~¡; C--<ON ~·1ucho acu:rdo y delibe--
c11 1.1 Or-· f.1Cl011 deven fer hechas las 
;¡~'. 1 ª~~~: 1 leyes y eH:ablecimientos de los Re
c 0n íc¡o. ),es porque n1enos necefsidad pue-
L. F~l 1pe ' 
1v .rn 1~ dahaverde las mudar y revocar. 
: ~~ 6• de Y afsi inandamos, que quando los 

de nueíl:ro Confejo de las Indias 
hu vieren de proveer y ordenar las 
leyes y provifiones generales para 
el buen govierno de e!las,iea dl:an
do primero muy informados , y 
certificados de lo antes proveido 
en las materias fobre que hu vieren 
dedi f poner, y precedié_do la mayor 
noticia, é infonnació,,quefer pneda 
de las cofas y negocios, y de las par
tes para dóde fo proveyeren, có in-
fonnacion y parecer de los que las 
govcrnaren, ó pudieren dar dellas 
alguna luz, íi en la diiacion de pe
di r informacion no hu viere algun . . 
mcon vemente. 
fJ Ley xiij. ~e las l~·es que fe hi .. 

zieren para las Indias fean fo m.u 
conformes, que far pudiere, a las dt 

· rjlos Re_)1nos. 
D. FetfpC' P' ÜK~.E Siendo de vna Corona 
S:gunJo 
e.n .la Cr- los Reynos de C~íl: illa, y de las 
"e n .• nc.l I d' l 1 d d , 
t }· •1 e ·::1 n tas} as e yes y or en e gov1er-
~;011; .=~~~~ no ~e los vnos ~y de los otros , de-
re lV. en vé fer lo mas fe1nejanteS Y confor-
1.1 , 5• de r J L d fl. 
1 6 36. mes,9ue ier pueua. os e nue uo 

ConJejo en las leyes y eftab!eci
n1ienros, que para aquellos Efta
dos ordenaren, procuren reducir la. 

forma y manera de el goviern~ de 
ellos al eíl:ilo y orden con que fon 
regidos y governados los Reynos 
de Caíl:illa y de Leon ; en quanto 
hu viere lugar, y pennitiere la di
verfidad y diferencia de las tierras 
ynaoones. 
f! Ley xiiij. iJ.!3c en materias gra'Vei 

de go11ierno concurra todo el Confe
jo: en las demas no menos de tres :y 
en fas de jujiicia los que ejla dif 
pueflo• , - . 

PARA Las materias vni verfales D. Fe1ire 

d . h l JV.enHt e govterno , con10 azer e- ordrna-
yes y prag1naticas : declaración , ó ~~ 3

1¿· d~ 
derogacion de ellas : fundaciones 
de Audiencias: erecciones de I gle-
fias ,y define1nbracion ,, diviGon y 
vnion de ellas : y otras materias, 

· que al parecer de el PreGdente , ó 
Governador, fean gr<tndes. Man
da1nos, que concurra, y ellé .iunto 

. todo d ConfeJO, y los que fe ha
llaren prefentes en él~ antes que fe 
aparten y dividan Salas , y que en 
las dcn1ás cofas , que no fean tan 
grandes; ni graves~ baíl:e concurrir 
y concurran los Con íejeros , que 
pareciere al dicho Prefidente , ó 
G overnador; de n1odo, que como 
en l~s inaterias de juíl:icia hay me
nor guantia, la pueda ha ver, y ha
ya tambien en las de govierno, af ... 
fiíl:iendo para eil:as en la Sala ina
yor dos Coniejeros con el PreG ... 
dente, ó Governador , y no tres 
Confejeros, y para las viíitas y re .. 
fidencias y pleytos de juíl:icia los 

dc~larados en otras ley~s de: 
eíl:e titulo. 

Lfy 
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!J Ley X'V • .fi?..!ie las e a rifas de go1Jie1·-

no y gracia Je refuel"IJ.tn con fa ma
yor pa1·te,)1en igu~zles fe confulte>y 
par.t lryes , o derogarlas, concurran 
fas dos partes,), confr~lta. 

D . Felipe 

~~g1~~~- Q V ANDO En el Confcjo fe tra ... 
denan~a . taren neo-ocios de CTOVerna-
3:. de el . ~ . 0 
Conlejo. cion y gracia, y reíi11n1dos los vo
y D.Felj- f e r eíl: ' 
de IV.en tos, no ueren conronnes, ie e 
1ª .1 -'· de porlo qne la inayor partedetermi-
16 ,r;. d . I r 

nare, y avien o votos igua es > ie 
ef pere al Confejero, ó Confejeros 
del Confejo, que aquel dia no hu
vicren afsiilido, y con fus parece
res, y de los que concurrieron pri-
1nero, fe eilé á la refolucion de la. 
1nayor pJ.rte de votos ; y en calo 
que los bucl va á ha ver igu~les , fo 
nos confulta.rá, con los 1notivos de 
vna parte, y de otra, para que fo
bre ello tomeinos fa reiolucion gue 
con venga , con declaracion , que 
para bazer leyes nuevas, ó revocar 
las antiguas, no baíl:e la 1:nayor 
parte de los votos del Confe;o, fi
no que han de concurrir en vn pa
recer las dos partes de tres de los 
que fe hallaren, y nos lo han de 
conf ultar : y en las materias de 
jufbciafe guardelo difpuefl:o. 

y Ley x"Vj. .f0Je en las confultas de 
~ go1Jierno fe pongan los "Votos fin -

· gt,Lares. 
n. Felipe pÜRQYE Conviene á nueíl:ro 
Iv. por • Real fervicio , y al mayor 
decreto • . . 
de 1_,. d'c acierto de las materias de gov1er-
A bra de 1 · C J. . d. 
16~g. no, que qua qmera onieJero i~ 

~y eíin fas ga libren1cnte fn parecer ) y que 
c..on uk.:is 
yOrde~á venga de por li en las confultas , y 
¡~;¿· d~ nQ ~on la ~01nun de el ~onfejo,,_ 

• • l. 

fiempre que fe .hallaren caufas p~
ra no conformarfe con él. O rde
namos> que en nueíl:ro Confqo de 
Indias puedan hazer votos fingu
lares los que votaren en las conii.11-
tas de las nuterias de oovierno, 

b 

con las raLones en que los funda-
ren, par.a que con n1a. yor noticia de 
lo que fin ne re el que ie aparr~re de 
la co111un de el Contejo , refoh a
n1os los negocios : y fian1os tanto 
de los que en él nos firven, que en
tendemos ferá igual en todos el 
.zel? de que fe acierte á difponer lo 
n1e1or. . 
tf Ley x-vij • i!.!Je fe guarden las or

denes del Rey> ~en las confi:ltas fo 
exprejfen ÍM que pudieren emb.1r.1-

f arlas. D F I' . • e 1pe 

POR Qganto nueíl:ras Reales or- iv. po1' 

d r bi' d decreto denes Leven ier o erva as pa- de r· dai 

ra inejor difpoíicion y acierr.o de ~eg:~~8'~ 
las materias ' encargamos á los de 1 y en la 

r. . d l ¿· l . Ordenan 
ConieJO e n 1as a execuc10n de ~~ 17• d~ 

ellas, y para que fea. 1nas puntual, 163"· 
de ac1 ui adelante, en los cafos que 
fe ofrecieren, en que en todo' , ó en 
parte fe pueda contravenir á alou-
na orden, fin interpretarla , ni de
clararla, fe nos dará cuenta en las 
confultas de la dicha orden , que 
puede embara~ar lo que íe con ... 

fultare, con las cauf~s que pue-. 
\len obligará dii poner en 

aquel cafo •. 

Ley 
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. ~ Le/ .-t:"'Piij. ~e de' l.u 01·denes de 

el Rey J qur calt'ftcadas por el Con
jej1 P"edan tener Jos ftntido;- ~fa 
le pide declaracion. 

padece con los otros gaíl:os prccifos 
y anteriores:> á ·que, dlá obligáda,_ 
ordenandolo aís1 i los Tribunales 
inferiores, por quien cíl:o cor. ie ... 
re; y pidiendoies n1enta de lo qu~ 
hizieren. · . \ 

D. Felipe 1\. ·1 ANDAMOS A los de nueíl:ro 
Idv. por .LV ConÍeJ·O de Indias , que de 

ecreto 
Je 1. de las ordenes', 9ue le enviamos , en 9° Ley xx . .f<jje en el refolver y con-
1ti1:0 de: d. b d r . d / r: 1 1 • , t: 1~3 1. que pu 1eren ca er os ienct os, o ' ;ttttar ws negdc1os por crm.Jequencr~ · 
~~~n;: mas, nos pregunten la inreligencia de otro;-:> /e · ad-vierta el eflado pre- . · , 
p .~.de que de ven téner, ha vi en Jo éahfi- [ente del.u coju. · · · · ·' n. Fet:pe 

~360 cado el ConfeJ· o por mayor parce, ·L· L confultar )' refo! ver alounos IV. por L · · v decreto ·' 
Para Ja fi hay du~b, ó no la hay en las di- · neEoc1os por la conleguencia de~6. de 

~=~ad!c chas ordenes, y que en todo aque- de lo que ie ha hecho en otros., trae ti~;ie~; 
veatalc:y llo que fuere de efl:a Cllidad , ann- COnÍigo muy grandes inconve- 1612 • · , 

81. ddle íl:' . r · ...., d Y en·Ja 
tit. que e e en execuc10n, ie nos pre.. 111entes, porque no en to. os pue- Ordi:nm 

gume en eíta forma > avifandonos den concunir vnas mifinas caufas ~:;~:de 
lo que fe praébca , par J. que Nos y circunfbncias. Y aisi encarga-
dedarémos lo que mas con vinie- mos á nuefho Con fe jo de 1 nd1as; 
re , y huv~ere fido nueíl:ra intea- que 9uando fe hu vieren de tratar 
c10n. )'con! ultar negocios de dla cali-
5 Ley xix. ~e el Confejo 1'em~1lie dad, y que fe tu viere;;n por ordina-

los da/Jos que (e hirvieren cauj.idoa rios, fe ad vie1 ta mucho al ·efiado~ 
tercer()s) por Jrdenes, 'l"e je b.ry.m que ~as cofas tn vieren al tiempo 
d.tdo. qne íe tratare de ellas, y fe hu viere 

D. Fc1ipe QRoENAMOS A los de nueftro de·hazer la confulca, para que con 
IV. por - d d. · íl: -d r 
decreto ConleJO e [ n ias :>que h en e_ a conii eracion 1e traten y re-
i~~i0d"c las materias que le mean por hecho í uel van las inater;as inas ajuíl:ada ... 
de 16?7. propio nueíl:ro, ó por ordenes, que 111eme. t 

y en •• l J j í- 1 . .. rr 
Ordrnli. uyamos J. o e lll vieren cauia.- !/ Ley xxj. ~e expr01.1 las c.tlida:.. 
~: 1;,· d~ do a!gunJs daúos , o agra vi os de duque h.i de tener Íd coftumbre 4 
- ·

3 
tercero.:>, los rem~dien y hagan:> qne que faref eran l.u mercedes del Rey. . ~ 

· fe les dé farisfacion, y proc11ren fa- ov ANDO Nos fueremos fervi- · .· 
her y en:édcr, 11 en los tribmos que do de conformarnos en ref..: ~v· ·Fc:l!pc 

• por 
pagan los Reynos , cnyo go ;ierno pueíl:a de confulca, con lo 911e pa- decreto 

1 d. h C r . 1 d r: d {1. b D 1 de 2 .9· de coca a tc o omeJO, y en a a - rece, nen o co1u1m re. ec ara- Seriem--

minillracion y_ cobran~a de ellos inos, que elta no fo ha de entender 1~:8• de 

hay algo que rdorm.u y remediar, en dos, ó tres ac1os folos , fino eri Y en~ 
l ' d e í1 h · d r: . Ordenan y o hagan e rorm.i, que en e11:a inuc os continua os, 11n 1nterrup· p:1. de 

p.1.rte quede fegura nndha con.. cion, ni orden en concrario. y pa- 16
3
6

• 

ciencia, y Nos ciertos de que fe ha- raque tengan tfecto' las mercedes 
ze codo lo cpe c1be en la p~1sihili- gue _hizierunos con eíl:e prefo puef.:.. 
d01:d de nueíl:ra hazienda; y íe co~~tO, ie han de fundar en coíl:11mbre 

~ífen ... 



Libro II. Tltulo IJ .. 
,.{fentada, fixa, fin aheracion , .ni 
prohibicion en contrario , y con 
muchos aétos en el mi fino genero, 
que la confirmen .. 
5' Ley xxij. i0e lo ai:o'rdAdD por el 

Confajo no fe pueda al.terar .fin los 
.. que lo 'Votaren,o pot tfmjulta. 

n. Felipe QRoENAMOS Y mandamos, que 
:Tercer• r d 
~n1a Or- lo que vna vez ie a.cor are en 
~dendJn~a el Confe3·0,fiendo materia, Ó cofa, a a en · 

V'11Iado- que fe nos haya de confoltar, no fe 
lici a 16. r: f r 
deMar~o pueda alterar, n no nere en pre1en-
~~ ~~~;~ c.1a de los que fe hallaron á lo pri-
1v.cn ll 1nero; y fi fueren muertos, Ó eflu-
11. de . r , d 
i\S"3d'. vieren amentes , o ocupa os en 

o;ros 1niniíl:erios , fe nos confulte 
con el vlti1no Acuerdo el primero 
que fe tuvo, y porqué Iuezes, y los 
mmivos en que ie fundaron. 

~Ley xxiij. i!..!fe el Limes primero de 
el mes fa.t:vifealRey de lo que hu
-viere que confultar ,y fiendo negocio 
ie prifa;/oconfulteel Preftdente fa~ 
lo> y todos feñalen las con faltas. 

r>. 1c!'t e EL priiner Lunes de cada mes, 
s~un1o ha viendo en el Confe.jo algu-
enia Or- r . · ·d / 
~cn;in,a nas cmas y negocios rcm1tt os a 
'e· d~. ei confulta, fe nos dé avifo dello, para 

onieJO• 
D. Fefipe que Nos orcienemos quando y co-
1v. Cft i' h d • I f l 
1a: 1• ~~ ino e nos a yan e vemr a con u -
g4'3d'. tar, y fi entre tanto fe ofreciere al-

gun negocio, que requiera preíl:a y 
breve determinacien. Es nueílra 
voluntad, que nos lo venga á con
f ultar el Prefidente, ó Governador 
f olo, ft á él no le pareciere algYna 
vez traer alguno del Confejo, que 
en tal cafo lo podrá hazer quando 
convenga; y quando la confulca fe 
huvier:ede ha ver por eícrito, inan-

damos, que venga feñ alada .~e d. 
Prdidente, y los del Conféjm . 
5 Ley~xi1:tJ~ i0Je las ./ry:Js y p~o1Ji

jiones fo publs:quen donde .y quando .) 
con1Jenga;/.t.l1Jo ji pareciere q•'e al-

. guna fe1 Jecreta. . · 
,- -Os del Confejo de Indias pro- o. Fi:OpC' L r: d Segundo 

cur~n H.empre ar orde~, q~1e CD1~0_.~ 
nueíhas leyess provifiones, que ~e ~;~~~1 
aqui adelante dieremps} fe publi- ~0~:.e~:~ 
quen donde y .quando convenga, ti?c ·1v. 1 

y que de la publicacion. y cumpli.- ~~ 1;6~~: 
1nie~.c~ de ellas fe t~nga fie1npre en .. ; 
el Coníejo avifo y cercificacion; 
f~lvo fi pa:eciere que algnna pro-
v1fion fea íecreca, porque en t,i.l ca~ 
fo manda1nos, qne no fe haga p.u-
blicacion. Y para q fe entienda las 
que fe háde publicar,ó nó,ordena-
1nos, que en las que fe huviereri de 
publicar fe ponga la forma, tieril po 
y lugar en que fe publiquen• 

!J Lry xx'lJ . .§!.Je el Confej:i procure 
fabet como Je executa lo pro-veido> 
y cdjliguc 4 quien no· lo geearda-
re. 

DE poco frm.o y pr?vecho fe·- ~~~~:r.; 
. na el con cm no cm dado que e11'ia or
tenemos y manda1nos poner en ~cdn~n~~ 

• o. elCc.. 
proveer coías acordadas y con ve- fe¡ o. • 

l b . d ,P. FeliP'c: 
mentes para e uen gov1erno ·e IV. en 1~ 

las Indias, fi en la execucion y cmn..: 2

6
; .... de. 

• 1 juo 

plnniento de ellas huvieífe remi[-
fion, ó negligencia , por lo qual 
los de nue.íl:ro CoaCejo de Indias 
procuren fiempre faber y enten
der como fe cumple yexecuta lo 
proveido y ordenado por Nos, 
caíl:igando con rigor y de1noffra
cion de juíl:icia á las perfonas> 
que por malicia , ü negligencia 

lo 



Del Cciiifejo y lu.nta de·Cuerra. 
lo dexaren de cu1nplir ' ó' e:Xecu-
c.u. . 
'!/ Le;· xx"Vj. i(ye en ~el · Confejo ha

J'ª libros de. Acuerdos y confuftas 
de inventarios -> •• dejcripciones y 
Brdas. .. 

: D. Felipe ~1ANDAMOS nue - en nueíl:ro 
Segun do ' ' - ' ~ ·. 

'. c1:-1.l Or- . Coniejo de I odias ha ya vn 
~;.n~n;;. libro en que luego como fe acor.:. 
-rld Con- dare que al<Jun neo-ocio fe nos 

. fc j o. ' b :::- ' . 

, D. Felipe confuite , dem.ÍS de : tomarlo por 
, lV.en 1:1. • l l . d d 
· .l..:-. de mi:mona e que 1uv1ere e or e-

1636· nar la conCulta , fe ponga la fubf
tancia de lo qne fe nos hu viere de 
coniultar, y en él fe pongan cam
bien los Acuerdos del Coniejo,que 
al PreGdente pareciere: y haya otro 
en que fe pongan wdas las conful
tas que fen.os hizieren , y defpues 
en ellas lo que mandarefnos _, y ref
pondieremosJ todo' reducido al e( ... 

·tilo de los Secretarios ., como fe 
praél:ica en todos nueíl:ros Confe:
_jos y Tribunales, que. nos confuL ... 
tan, y el vno y otro libro dlén guar"" 
dados en el Confejo con inucho 
fecreto: y haya otros dos libros de 
invenrarios, pa"ra .cada · Secretari9 
el fuyo, donde por mayor y 1nenor 
fe pongari los pape~es y-pliegos;qu~ 
vinieren de las Indias·, y fe tenga 
razon de todos ellos, y .por ella fe 
puedan pedir y ver: y otro libro de 
las defcri pciones, .en Ja forma que 
fe previene por la ley 6. ;de eíl:e tí
tulo: y, otro libro J en q ne fe po11gan 
traslados autorizados .de todas la~ 
Bulas y Breves Apoíl:olicos,y otrq~ 
iníl:r_umentos y" efcqruras impar; 
tan tes, _que haya ~n el Confejo, y 
pueda fer neceílario yerfe alguna~ 
vezes, y los onginª'les · de ellas ef; 

tén ·en el Archiv~ .del :Conlejq ,, __ 6 
en el de Sima:ncas, de ~ a s qua le ~ .afr · 

. fimifmo haya,:algm)os . :. trµ.~l;t.~9$ 
fuelcos, ta1nbien :.iuéo.r.izados,-p~r~ 
-ciue hendo neceífarjo vfar de_;ellos 
en alguna parcefue_ra. del .(:onfejo, 
fe puedaq llev.ar! Jin el d:icho_ ,li-;-
bro. · 
!J. L~y xx'Vij' . . f!J!e -el 'in-ventaria1: y 
'._leer cartas de 1 ndias, J fe prefier_,t a 

• 11otros n~gocios J j fa v9a !e~ego . _ref 
i pondiendo a efl.ú.! .. ' . ~.. . 
poRQ.YE. De l~s c4rtas de los Vi:- n. Fcifpe 

. ·rreyes >-~ .Audiencias y otras ~~~~~ 1~ 
perf onas, afsi publicas J como par-; dena~~ª 
ticubres, .que'de las Indias, y de la ~~n~~i~~ 
Cafa de la. ·Ccintratacion de Sevi- ~.Fe11i: 
lla, y otras parres. Je-nos efcri ven, 1a :7. de 

r '· i 6 36. 
re1ultan las rnayores . noticias para 
n1aterias de..goyei-nacion, .á que fe . 
-Oeye mucho atéder., por lo_que Íln
porta. l\1anda1n~s, que luego que 
Je recivieren qualefquier carras, ó 
-de(pacho.s,que fe nos énviaré,felle-
.ven al Cónfejq, y eq él fe -!ean tod~ 
con(ecnti vament~, y el Confejo nÓ 
[e detenga' ··mientras .. fe leyeren J á 
proveer, ni detetmi_úar. cofa algu~ 
n~ de lo que -en .- ~llas fe efcriv1ere, 
n1as de ir . apun~~mdo lo que pare-:
ciere convenir proycerfe, prefirien"7 
doíi'empre_elabrirlas y leerlas: á ~9~ 
dós otros qualef quier negqcip.s-i 

. I • 

aungue mas gra yes , e un po,rt.111_tt;'.S 
fcan, hatta haver·:~ííl:o - y fabido Jq 
que en ellas fe efcri_y i~i-e, porque .. ? 
ca u fa de no fe leer 1 úego, no fo rdej 
xe de faberi de _a:lgun-1negocio. itn:: 
p:orcante ; en que convenga pro7 
yeer con brevedad, y Gendo leídas, 
los nudhos Secretarios faquen ert . 
rcladon-la fub~ancía de- ell ~s, y de;~ ·· 

xan.-. 



Libro II. Titulo II. 
xando en el Aréa ; ¡ü·Archivo de el 
Confejo las que pareciere que que
den·, lleven· las de1nás á·.-fus oflcios, 
y fobfe la mefa ~e el 1 Confejo -no 
quede jamás carta, ni efcritura {c
erera, y en los'· primeros Confejos 
que fe ftguierenfe platique, y vaya 
ref pond1endo apuntadarnente , y 
refolviendo lo que de ellas reful.tare 
que proveer, por la orden y forma 
que las demás cofas de govierno1 

de manera, que de codas pueda ir, y 
va)1a réfpuefi:aen las pnmeras'oca
fiones de Navios, Flota, ó Barco 
de avifo. · ( . ~ . ·' · 
5 Ley xx11iij. i0J-e el Confejo P"ngtt 

mucho mid,ido en el defpacho de las 
Flotas y Armadas,y 'd4minij!r.icion 
de la a-veria. 

D. 'fetlpe p d 1 r 
1v.en 1a : __,ÜRQ.YE V_na e ·. as -c?1as mas 
Ordesncti- · neceffanas y convementes pa
P t • e 
,16 3'· ralaex_tenGon.· y publícacion de el 

Santo Evangelio , exalcacion de 
ntieíl:ra Santa Fé Carolica y Reli,... 
gion en nuefhas Indfas , bien vni
verfal de fus naturales, y aumento 
y confcrvacion de tai1 grandesRey .. 
nos y Provincias; ha fido y es la de
pendencia y correfpondencia , que 
han tenido y tienen con eil:os , y 
porque elto fe ha hecho y haze por 
n1edio de las Flotas -, ·Annadas y 
Navios, que han ido , y ván á las 
l1~dias,:_y vienen de ell.1s , d~ que 
tambien fe ha feguido y ftgue .ha· 
ver crecido y engroífado el trato y 
comercio de eíl:os y aquellos Rey
nos, en gran beneficio de nueftros 
vaffa.llo~ y naturales 1de ellos, y de 
nneíl:ra Real hazienda , . y para fii 
continuacion y confervacioh fe 
fuí1dó} y efti fundada en Sevilla la 

Cafa de Contratacion, y los 1 ue: 
zes Oficiales y Miniíl:ros, que. re
ne1nos en-ella, y la ilveria con que 
fe defpachan las Armadas, y Ca~i
·tanas y Almirantas de Floras , y 
otros Navios necdfarios. Manda-
1n'os, que nuefho Confejo de Lis 
.Indias ponga todo el cuidado y di
ligencia, que fuere pofsible en eL 
to, co1no lo acoíl:umbra hazer , y 

·dél confia1nos, y para que las d(-
chas Floras, Armadas y Navios fe 
def pachen, y vayan á fus tie1npos, 
fin ·perderle en ello;de buenas Naos 
·y Baxeles, bien prevenidéis y per
trechadas, y en la. buena adminif
·tracion de la dicha averia, y que en 
todo eíl:o fe guarde con 1nucho ri-
gor y puntualidad lo que eíl:á dif
pneíl:o,ordenado y mandado por 
ordenes, Cedulas, é Inllrucciones, 
que eIHn dadas , como en cofa de 
tan grande importancia, y en gne 
·tanto fe aventura la pérdida de 
gente y hazienda, com~rcio y de
·pendencia,no yendo las dichas FJo .. 
tas,Armadas y Navíos á fus tieín
·pos, y cmno con viene. 

·5' Ley xxi.t'. J¿j1e no fa libre por el 
. Confejo co(a.algu.na en las C.tx.ts 

• 
1 de las Indias ,jin conf1lta ·p:.tí'ti

,: cular. 
cONv1¡NE 1 A nuefl:ro fervicio, n. Fei:p~ 
· que en las Caxas Reales de IV. por 

1 1 d . r l' b d . d dccr~t(\ as n 1as no ie 1 re e aqm a e~ de ¡g, Jii 1 

lante ninguna cantidad para nin- rrj:jemd~ 
gun efeéto; y aunque las que eíl:u- 1 6'! 6

• 

d d 1: 
_ . Y en fa 

vieren a as es ju{ o que ie cum- O rden an 

plan, y tdll'lbicn las cofas. ordina- ;:
3
:;· de 

rias, que alli fe fuelen librar, nuei:. 
tro ConfeJo- de las Indias efl:ará 

con 

), 

:, 
In 

~ 



Del Corif e je j Junta de Guerra. T 39 
co'n cuicbdo de ·no librar nada .de: 
aqui adelante en las dithas Caxas; 

Y fi alauna vez. fuere precifo ha.~ 
• t) l r 1 h ' ~erlo) primero nos o con111 te, a: 
ziendo relacio1rde eíl:.1 ley. ) 
, ~ . ,:t_ ~ .... .. . ...l 

g Ley .xxx. f2.!!,e ·ef:Co11fejo con mit~ 
clM ·at.encion inquiet'a pe1/onas, que 

< ·confu!te,par.i Ío ' Ec!efi.ijlico y Se--
glaJ:del.tJ Indias. . · · · 

D F , (10NsIDERANDO Lo mucho qiie 
• d1pe 

Tercero ~ importa el acertarniento de las 
:~~i.i. i;~ eleccior\es y Miniíhos parad bién 
~en. da- publico }'buen govierno de nuef-
d:i cn.M:i ' ' 
~rid ¡ 16 tras I nd1as, Islas y Provincias . de 
c.c Ma~co 11 1 "'1 d r 
<le , 60~. e as. 1"' an amos y encargamos a 
D. Felipe los de n ueíl-ro ·confeJ·O de Indias 
IV, en l<1 ' 

Ordenan que teniendo prefente el fervicio 
p 3 o. d<! d . íl: s ,., íl: 
J636. e D10s npe ro enor, y nue ro, y 

la conhan~l que hazen1os de Ji1s 
pcrfonas, eH:én íiempre inuy aten .. 
tos, y con el cuidado.y. Tecato, que 
es mcneíl:er, pJ.ra proponernos,af
fi para las Prelacias , Dignidades, 
Prebendas y orros Beneficios E ele ... 
ftaíl:icos, co1no para las Prefiden ... 
c1as, Placas de aCsiento , v los de .. ' 

) . 
más oficios de juíl:icia y hazienda; 
perlan.is de las calidades , lccras; 
virmd, cntenditni~nto ,' fuficicn-

• • • 1 • 

c1a, expenenc1a y aprooacton , que 
conviene, y rdpec.1ivamenre fi~e .. 
re, y es necdfario para ellos, y nos 

, fas confulten con.relacion de íi1s ~~ 
partes y calidades, crnno 

lo tenemos ordc-: 
nado. 

J 

!f Ley .. vxxj. ~e en pr(lpone:· /ie¡,tJ~ 
tos p,a·.:1. 1 glefias fe tenxa mud.r,i 
atencion ,y no fe . con/1dten. los pre~ 
femes, no Jiéudo ele nwch.u ¡mrteJ'. 

L A eleccion de los buenos ·Pre·· J). Pclipc 
l >t t th O 

, _ lados , afsi para .dt=fcaroo dtt p';;r de-

íl: ' . . ~ cret" ti :! 
n ue ra Real1conc1enc1a , como pa- .8. de Mar-

ra el govierno efpii·irual de los fe.; ;~!r~ie ..
ligreies, es de tanta confideracion; : 4. d;: · · 

. - [; d r . !\breo que en ninguna co J. e1eamos mas 16 : i~ . · 

l · l l Y enh e acierto, por o qua encargarnós Ordcna 11 

mucho á los de nuefho Coniejo de ;~ ~1;~ di: 

1 ndias b atenciqn en los qt~e fr nos ' 
propufieren para las I gleftas de 
ellas .. y que hagan p.uticnlar exa·- · 
1ncn de la virtud , letras y · deú1ás · 
partes, que re.quiere el ininiílerio; 
en que cant~ cuidado fe deve po~ 
ner, por la obligacion precifa que 
corre de elegír álos que fueren mas 
beriemeriros , y no nos confnltcn 
f ugecos, afsi Clerigos, como Reli• 
giofos, que fe hlllaren prefentes en 
la Corte, que hu vieren venido de 
las Indias i pretender, y eitén en· 
eHa, ó en Sevilla , por efcufar lo 
inas que fe pueda. todo genero de 
negocilcion, no fiendo eltos f uge-:. 
tos de tales pi:lrtes, y de tanta faril-... 
facion del Confejo, que fe excluya' 
toda fofpecha. -

9' Ley xxxij. ~e en ia p1'o"¡Jiflon 
de Beneficios y Oficios f.tn prfjéri
dos los que lm-vieren fer'JJido en las 
indias. ' 

MANDAMOS_, ~e los de nuef- b. Fd :pc 
r . d I d. . Scr,un ,! o 

tro Co111e30 e n t1as , . V e n la Or-

los que tuvieren á íi1 cargó la pto:- ~~~1 j~~~, · 
vifion y 11f?~bramiéto dt: perfo1~as ~;~_r;J~~ · 
para los oficios y cargos, Dignida- pe IV.en , 
.J B fi . ,.. 1 l d. 1 1 r ' ,le A.ies y ene . c10s, q para as n ias, ;63 6~ · · · 

Aa y 



. Libro ll; Título II. - · 
·y en ellas fe hu vieren . de proveer, 
prdieran Ge1npre á los .benemeri
cos y fuficientes , qne . en aquellas 
.partes huviere, ó que en ellas nos 
huvieren fervido, ó firvieren :> afai 
en pacificar, poblar y .. ennoble-cer 
la tierra;, cmno en convertir y doc~ 
trinar los naturales _de ella, confor-
111e á las leyes de cfte titulo , y dé 
nueíl:ro Patronazgo Real. 

. ' t ...... 

~l Ley xxxiij. -.ff!..!!-e p,t1'd Miniflros 
. de juflicia y. )Jazjenda fe buf¡tten 

.. perjonas corrvenient.cs. · 
D· retipe QRDENAMOS Y mandamos á los 
Se~L1ndo ' í ' · 
cn~Jas Or de 11 ueíl::ro Come JO de Indias; 
clcnan~as que con grandes diliCJ:encias y cuí .... 
'J·V 9.dd • :.? 

c.;nfrj_o. dado buiquen Gempre para Minif-
D. Felipe • d . fl:' . l _ í d 
IV. c•n la tros le JU !Cla ta es penonas ' Y- e 
;;· /ª tanta .virtud, ciencia y experiencia, 

3 
quales convengá al fer.vicio de Dios 
nudho Señor, y nueíl:ro , encar
gandoles} que laadminifhen igual-· 
1pente, y como de ven, y cafhgando 
con rigor á los que afsi _no lo hizie
ren: Y para nuelhaReal hazienda,. 
Mioifhos y Oficiales de quien fe 
puede confiar, que ferá acrecenta"" 
da, y que a vrá en ella el buen re
caud~ ,_ feguri?ad .Y guarda, que. 
con viene. , : · 
5 Ley xxxiiij. t2..Je fa confl~lten en 

las Plapts m.91ores :> Oidotes de. !u. 
D. 'Pct:pe menores ;,y fe atiend.t a f.t ptomo-
Tercero cion de todos. · 
en 1:\ Or- r d l d 
~~~: de N\1ESTRO Coniejo e as In ils 
D Fc1ine tenga cmdado de confoltar
:1~;r c fo~r no~ en Pla~1as menores á los que co
de !J. de inen~aren a.ferv1 r, y quando vaca-
Juti o d- Pl r · 
xc>q. ~ ren a~as mayores, nos comulten 
v en 1ª f u~e.tos de Placas 111enores de vna· 
Oflkn2n :;:¡ > 

P M · Je Audi~ncia para -Otrf!· Y .porque las , 
l'J'· -

·' -

p'romociones·en los oficios He jurü~ 
cias fon muy con \'enicntes, a.fsj , p<i7 

ra premiará los que lo inerecei1(que 
fu ele ayudar mucho á hazer ~llos;,~y 
otros con_ la refperan5a lo que ·de-:
ven) como para deiarraigarlos de 
las amiíl:ades, que cabrá en: las par~ 
ú~s.donde eíl:án largo tiempo. ·Los .. 
dd dicho nneíl:ro . Conlej o en ;las 
confultas;, que nos hiziere'n'tendrán 
arnncicin á ello . . 
• 1 ... . 
fJ Ley xxx"rJ. ~e paravnaAudienct~ 
· : no fe p¡•opong.tn garientes :>·deudos, . 
· ' ni allegados. · · · 

I Os. de nue~ro Con~ejo de_ In~ ~- FeHpo 

. ~- di as eftaran ad Verttdos de no Tcrcerd~ 
· enl:i 1• 

proponer cuñados;, ni primos her- cha Ür-
. d d den. ,l.: n1anos, m otros en ós n1as ·pro-- t6o9 • 

pin9~10s para :n~ Audiencia , por :ey;c:~ 
efcu!ar la parc1ahdad, que de ordi ... la H· d'.: 

nario es de mucho · inconveniem:e. 
16

'
6

• 

· Y porque podria ha ver él -1nifi110 
en los que fon de vn Colegio, y ca
G tan grande en los naturales d~ vn 
Puéblo, tendrán conGderacion á. 
todo eHo en lo que fe nos conful
tare. 
fl Ley xx.\·"rlj • .f0Je no puedan fer 
- pr(rveidos en oft'cios , ni beneficws 

parientes de CiJnfejeros, ni fiu fa
miliares :> ni de. otros:> como fe de
clat a. 

MANDAMOS, Qg_e ninaun p::i.- o.Fe1:re 
. í :.?. . s(;r,undo 

. nent:e por C011langrnntdad, en !J Or-

ni afinidad dentro de el fe0undo Jenl11lP
1 ü 47· ( ;! ' 

grado, criado, ni famili ar de los de Cu;:fr j.-,. 

el Confejo de! ndiasJ ni de los Oh- ~~~~~~¡.: 
ciales falariados dél, ni de los Vi- 1:i,.z:· ci :: 

rrcyes, Prdidenres , m Oidores de 
las Audiencias, ni de otras per!o
nls, que los hayan de proveer) pue-

d;¡n 

' ~ J >· 



Del C.QQ~jo y Iunta_d.e Guerra. 
dan fer proveidos en ningnn- ófi
cto;Dign!tj~d,ni Beµe.fici.~_,perpe
tuo,ni te1nporal d~ las Ii1_d~as, que. 
Nos por fl! nombi·~.n~ien~o.~ ~~aya-
1nos de proveer y prefen_t~~> pellos 
por cóm!i~ion,ó Pº.~~r n,ti.efti:o, pe
na ~e qu~ los prove1do?.p1<;~d_an los 
oficios y folarios, q.u~ ~e ellqs hu-: 
vieren llevado, con:o.~~o t ~?:nto inas 
para nueíl:ra Cama_ra y fiko:_., y de 
los_qi1e lo..s pro

1

veyeh:n y propt~fie
ren nos tendremos por deferv1do; 
fal vo q11ando por ju!l:as caufas pa
·Ieciere conveniente en aJgun cafo 
particular hazer lo c01~trario:, por~ 
que entonces penniti~11os, que fe 
pueda hazer, diziendolo y decla
randolo expreffamente en ]as con-= 
f ultas,. para qu~ con noticia dello; 
hagamos lo que fuere nudho Real 
fervicio. 
5" Ley .... ·xx"fJij • .fJ.!!.,e én Ítt pro'Vijion 

de f,;soficios no intá:nng.i precio, 
. . ' nr 1 •1tere s. 

D: re!.ipe QRJENAMOS Y mandainos, que 
Segundo 1 · r d l · 
cn ia.Or- en a prov111on e os cargos y 
.ccnanp oficio), los del Confcjo no C.on.Gen-
45'· de r:l • . . . 
Confej~ tan,111 penn1tan , que mtervenga 
~e~~~:;; nin~un genero de p .. recio , ni inte
J;¡ ;7. de .rés,?or via de neaociacion , venta, 
lÓJ•· . . b . . . 

n1 ruego, direél:a, 111 md1reébmen-
tc, pena de fer mandado caíl:ígar 
por Nos gra vemem:e el que ]o con
fin:iere, ó di[simulare , y que la~ 
perfona~ proveidas en qualdquier 
ofcios por femejantes rpedios, los 
pcrdan,cor:i todo lo que-huviereri 
d1do por ellos para !1lldtra Cama-

ra, y <-111~den inhabiles para po
der tener de Nos otros 

dlgunos. 

!f Lry x xx-v iij . .f&.~ }as corijidtM de 
. ¡ ofi~io[: J. /e hagan por todo el Col.J-: 
- f;jo en la forma _ r¡t~e ejltr~iere dif: 
(_, P.uefiq. . ·: 1 , 

OVANDO Ef1:uviereri ·vacos, .Ó o. Fe1ipo 
· . · • Segundo 

- . " yacaren, eµ nu~íl:ras Indias; en Ma-
I~l~s {' Ti~rrahr~e· de.el lviar qc:: :~i;n:;o 
ceano algunos Ar~ob1fpados , O- de En~ro 
b.- d o· 'd d p b d de lf,9!0: il p~ 9s, 1gn1 a e_s, re en as, b. Fo:Iipd. 

Canongias, y bt_1:os qna1ef quier Be- :;' 0;;;_~ 
~1e_ficios Ecle~-a~icos, que fueren . á d:~;~;;:. 
fiudha prov1hon, y los cargos de 
Virreyes, Preíidenci3.s, Pla~as; Go
vernaciones , Corregimientos , y_ 
otros qficios de afsiento .> ó tempo-
rales, y los qu~ fe próveen, y han de 
proveer para la admintH:racion de 
nudl:ra haziéda en las Indias, y Ca-
fa de Contratacion de Sevil1a, c'o-
mo fon Contadurías , Teforerias; 
FactGrias, Veedurias.)Ó Oficiales de 
nueíl:ro Confejode las Indias, que 
fueren de confulta, y todo lo de1nás, 
queeftuviere vac0~y vacare, Ecle- . 
fiaíl:ico,ó Seglar,qneNos hayamos 
de proveer, y fe nos haya de con· 
fulrar, fe crate en el dicho Confejo 
de t9das las perfonas, que pafrcie-
ien á propofiro, y demás panes, afsi 
.propueflas pqr el Prefidente, com·o 
poi· los de el Corifejo, y de eíl:as fe 
nos confolten las que al p·arecer de 
cada vno rengan inas parres pa-
ra lb que fe hu viere de proveer, en 
la fotrria, que por ordenes, ó decre-: 
tos nueíl:ros .eíl:uviere difpuef-
ta , y la confulta , gue fe hizie· 
re , frñ~lada de todos , en la for-
nu dicb:i, fe nos en\'ie, para que 
de las dichas perfonas, ó de otras, 

1 

N os hagamos eleccion de las que 
nos pareciere mejor , y de lo que 

Aa z No's 
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Libro II. Tirulo 1II'> : 

Nos rcfolvier~1nÓs,-fe le dará,.ivifo. 
~l Preíidence,'par<t que lo diga á1 la 
parte, y defpu~s que lo haya acep
tado, Jo diga aisimifmo en e~él~ch9 

r· ·· · 1 1 , , " \ ComeJó· · . " · · ·· · · - ' t J 
5 Ley xxxix~· ; J0fe en las ·: 'confl.i[ .... 

tas falo fe propongan tre~ peffa..-
; • - : • . 1 ,. ~ f naJ·· ' ·- ..•. _ _¡ 

. R;.iic~~: Eºº N las confültas 'que nos hizíe.J 
~:c;e~~= ..; r~n para Prd~Cias_,Prel5en~as 
Je ~ªYº Eclefiaíl:icas _, ' Placas de afsieritoj 
~e c11: 2 {~ Corrcgimieritos · ); otros ofic~b's, ~~ 
OtdeRadn i1os ·propon~an ' fo lamente pira CJ.-
p. J 9• C • V , • ' • , • 

1616. da: vno tres perio_naSJ · ,J .. • 

y Ley ·xxxx. i!J!e 'el Confejo cajligise 
: a los que en fiú oficios)Jizieren co..:0 
'. ·fas inde!Jidas. ' . ' .. r:-.; 

D. 1c:tipe l d . fl: . 
iv. poc ·E·NcARGAºMOS A os e nue ro 
~;':::~e · · Confejo,de Indias, que íi los 
AgoHo Miriifhos de jü1l:icia·, y otros quá:.. 
~e c1:~7; lef quiera fojetos á fu jurifdicion, 
;::~~m afSi en dlós Reynós , como en los 

Y en E Hados de·las Indias_, hizieren ve• 
etn lteco ,. . , . . / l . , 
pili.cion. Jac10nes, o agra v1os a as partes ; o 

l::ofas indevidas, ios cafhguen feve
°ramente; porque no ie les iruput"en 
las culpas, qüe' lo's f ufodichós co
·metieren, y los delitos fean caíl:i-
gados. , 
~ Ley xxxxj. · ~e todo ef Con fe jo 
·. haga/as gratijic-aciones y mercedes. 

~~~~1: 1\1 ANDAMOS.{ <:2.!!,éninguna pe-
en la Or- . ticion de' máced fe ref pon -
dcnáp11 • . 
dc_1con- da,m decrete; y que nmguna iner-
~eb:Fcli- ced, á graEificacion de ie.rvicios fe 
pe IV·cn p· ueda hazer ni luaa ft no fe ha.: 
la 4t.de ' b' 
1616. llaren á ello el PreGdeme, y todos 

los del Coníejo, que eH:uvie- - ·· 
- · ren en él. 

~ • ... : l .;. 

, ' 

y Liy XX).~~\·ij· %e en las confult.ts 
de·~neré'ldes 'fe pongan''!ós·ferpicios, 

· 'y por_:dond; confian; y · °IJqJa: libró 
· · de0ellai~ ' " · ··; · · · : 
EN i~~- éófulc_asquefenos hizie- Pe·~~~:r: 
. reri'c'éimeréedes y oratificacion engl:i. s Or 

de fer\riciós, fe declárég·cumplida- 1d;~;n~2~ 
ínenée~ la~ cálidades ) meritos y t~e lo:0 ~- ; 

fervici'os de las perionas oor quie~i / n.Fclj- 1 
r hº . 1 f 1 1 l [ pe IV.en ie 1z1eren as con u t~s ., y os te - l a 4:. de 

i:iinonios,-y ·razon por donde fe fa- 1636
º 

be, declarando como, y donde hu-
vieren fervido ; y la crr1tificacion 

~ ~ 

'qüe ie le_s hit viere hecho en dinero_, 
'.ªy u das de coíl:a ; y otras cofas \ y 
la concradicioñ de nueíl:ro Fifcal; 

· en los c1fos y qnando la hu viere. Y 
para (]lle eíl:ó fe curnpla· mejor, e11 
poder de nueihos Secretanos ha"
ya libro y razon de las dichas ayu,... 
das de cofta rmei-cedes, que hq_
~vierémos lieého·; y le· tert<Ya cada 

~-
vno dellós, de las _ Provincias y par~ 
'tes, que tocan á· fú oficio. 

!/ Ley xx.~xiij • f<!;e no fa t.dmita 
merliorral de ' fervicios de q11,e no 
confiare po11 certificaciones. 

<.NO·fe admita mnoun memo- D. FeJip~ 
;:;) 1 \'º t) ~ 

rial de fervicios de nin:runi de~rc'r~r ~ 
petfona, G no toilíl:are de ello~ poi· ~:1ª ~.~;; ;; 
·certificaciones de Virreyes Gene.:. ~'c brero , 

' de 16!). ,, 

rales, ó oéros-Xefes debaxo de cu- cap. 1. 1: 

h · r ·¿ Y en la 11 ya mano u vieren 1erv1 o, ex· Ordenan 1 
ceptoºdelos 9ue firvie- P 4~· de e~ 

l6J6". . p 
ren en los Co'n-

fe jos. ··' 
-
' 

·'"-

Ley 



'ff Ley -;-;x:,:.,:iirj . ,.~!e el pí'ete:~a::eme 
po;. je; ·!1:cios de otro,, h-1)~.t de 1Jc1'iji
car::i que le perte:1ecen. 

D: Feripe t--t' L que prcte:idiere por Íervicíos 
n· . e :1 !:} L I . í- ~ ,-1 í .. 

~ dicñodc- ceono,aunque c ... n ... 1e u p ... -
c::e:o de dre>demás de moH::rJr ::i qne no ef-
... 2,. cap. 
:· rán pre1n1~dos> ha de verificar, qne 
1~ en Ja J. 

O:?.:nu:. le pertenecen : y los papdt:s que fe 
i~;;. d-.: prefenraren para dl:o los califique 

el Con[ejero togado ni,as antiguo, 
y d Secretario, decbrando fi 1~ per-

' ¡· tenecen, y quan ta parre ue e 1os ::i y 
conforme á la califlG1c1on que {e 
hiziere feconfulce por el Confejo. 

S" Ley XX.\'X1J. $!..Je en el memori.il 
que fa diere fepoílga_n todos les fa1·-

• • f ,/ fi ¡ . 
"/Jmo.r~y: liejpues no e tW.-''JJlt.in. 

D. FeliGC ov A 1 d. 
1v. :::~ ANDO .n..guna parte 1ere 
c1 dich o memorial pone-a en él todos 
d'ccrcto ' o 
de <i~f· los fervicios, que haita entonces 
'ª'>·?· h · l l ., r y ' .enla uv1ere 1ec10,porqued,(fifUes no 
Ordena,n fe le admitirán , v los de n i:cíl:ro 
f4. 4S'· ue • ·· 
•636. Confrjo Re:.il de 12.s Indi.1s eJLuán 

ad \·cr:idos de no ad1nitirlos. 

!J Le.x x:'.·x.rrj . .f!..!:e pretcmliendofa 
por farvicios 1mc-Vos ,, el Confe¡o 

· c.1lrf'qt~c Ji rnsrcce1J mercedes nue• 
'l-'as. 

n. Felipe 0 ... l . . . d I 1 h d I I . 
Q;:mo ~.! .1a·.-1en 01e 1ec omerce aa ~ 
e,n el ddi- y guno ' y teniendo fervicios 
Cflo e- l """' 

rrcto de n:Jevos ' pretendiere por ellos, el 
J6':f. ca- e r . lºfi d ! íi r: 
¡i;r.9. 0:11e;o ca 1 que y ec lre 1 10i1 

y C!'Jl:J 1· d d Í:. 
Ordenan c11gnos e nuevas 1nerce es, y ui.::n~ 
P46• dolo,ie adn1ita d memo~ 

l"ial J y confohe •. 

I4A • 

5' Lry xx:o.:"pij". ~~ el que aleg.rrt 

fi'1'""':CJ.OS n1 C'",.'f" r f"'1·;.,¡•:f.t fo~ ¡, ,, • 
.. " ' .... , 'J..J. :J ""' .... .. ... ,J '"" .. 

chos ,_)'el derecho de p~dir pot el/oJ 
merced. 

EL pretendiente> qne aleQ:are en . D. Felipe 

f 
.

1 
r ........ ~ JV. cnel 

us memona es ierv1uo~, que dicLo d.: 

fl0 fueren ciertQS' y fe Verificare, crer.~ l~C 
_ r 1C: .op • 

pierda por el 1niimoca1olos que Iv 6. )' .-n 1a 

e. Id 1 d rl ¿· Orc'~nan 1.ueren, y e .erecGo e po .... er pe Lº ~" 47.!dc 

n1erced por ellos. 1"3c. 

S' Ley xxxx"Pi1j. i!¿je.110 fe co,')/u!tÍí1 
flrvicios de pef{.tdos ::i fin t~Jlimon!fJ 
de no eji.zr premiados; pd~ !os pt:;-

. te1:d1emes fi pu:dan11a!o· deilos. 

N. O fe ad1nitan, 111 confolten fo¡-- D. DH· 
· · d (f° d · p~ l I" ~ll 

V1CIOS e pana OS Y panentes, e; di~~ o 
fino fe 1no!hare tdhmonio de que '¿~:cr::_::) 

- I "- )• 

no eH:án pre111iados ; pero los pre- cap.!. 

d; "r 1 ..' ¡ d p ~ Y cnl :i. trn .ente., ie poman va.,er e e.10::i Or.i<..i ~11 

qnando tratarei1 de pre~ender ofi- ~~.'{de 
cios) ó ocnpacion en nudlro forvi- · · '· 
cio, y el Confejo .. podrá pon<lera-
llos en fus confultas, aunque efrtn 
premiados, pues en dle cJ.~o , tc.
niendo las partes necdfaria~ > es ju r-
tó fe tenga coníideracion á ha ver 
lervido íus paífados. 
9" ·Ley x.-.·xxi.v~ .~?los que· pretm

dieren po1· al?el' tcí'{ido ca:rgo.r·j cfi"' 
ciJs,,pr::fenten Jeflimonio de la re ji;. .. 
dcncia;)qHe de él(os.diei'o."t. , • .!:: 

MANoAMos,.Q!eá rodas y qua--: : 
l. r · r , D. Fdfp4 e1qmer p~r~ona_s.: , que_ a~U- IV. en 

dieren á nueíl:ro ConfeJ·ó de las ?;faddd 
• • - :.. t 1. ali 

Indias córi fus . papeles .y c<;rt~fi- d¡: o.:m ... 
. · f- r · · bre de 

cacwnes , y tepre entaren ' 1et\~ 1- •ru· 
ClOS de haver gov-etnado > y ~tehi- RY~n e_!fa 

' - - ecol'.'il~ 

do á fu cargo ~lgun oficio ,, ó ci°iJ.?-; 

ofo.~ibs de adminifrracion de j1J(· ·:~ 
ticia en las Indias , fe les pida en · •' 
las Secretarias tdtimcnio de ha ... 
:ver dado refidencia, y de fafenten-

- .Aa J ~i1t 



Libro II. Ti tu IQ. II. 
da della, y fe añada. en f us relacio
nes lo que por el dicho teíl:imonio 
conítare, y de otra. Í<?rma no fe les 
admitan fus papeles, ni pongan fus 
relacjones en ninguna de las propo
ficiones que fe nos hizieren. 
5 Ley L. ~e a los q11-c hu"Vicren flr

'tJido oficios no fa les dcfp.tclnn titu
los de nue"Vas mercedes , ft no. pre• 
fintaren certific11.cion de hA.l?cr fa· 
tiJ/ccbo las condenaciones> que r:ful· 
taren de fas tejidencias • 

.... , ATodas las perfonas, que hu• 
&b ellpt • d l r. . e_ 
~rto vieren te111 o qua e1qmer on· 
por •U• . / l l d" Ó l lo acer- c1os, o cargos en as n las, en as 
dado ?c:1 Armadas y Flotas de la. Carrera de 
ConÍCJO, 
'l7i. en ellas J y fueren def pues proveidos 
Móldricra d ! d. h fi . 
s y-.dc No en otros e os 1c os o c1os y car· 
:Viembre gos afsi por nucíl:to ConÍeJ·O de 
de •4'J8. ' 

v en lndias,como poda !unta de Gue• 
e{h 1\eco d''} l. l d r. h 1 · r•1as¡.n. rra e , no ie es e1pac en os t!tU"" 

losdclanueva1n<:rced, que fe les 
hiziere , fi primero no prefentaren 
en la Secretaria donde tocare fu def• 
pacho;, certificacion de la Conta• 
duria de Cuentas del dicho nuef
tro Confejo, por donde coníte, que 
de la vifita,ó refidcncia,que fe le to· 
mó del oficio, que antes tuvo , no 
rcf ultá contra él ninguna condena• 
cion pecuniaria, y que fi alguna hu· 
vo,la tiene ya fatisfecha y pagada, 
y que effa orden fe guarde precifa, 
é inviolablemente. 
5 Ley L j • .i!..!!e no fe confulun .&bi ... 

':'."> • 
1
, tos fin fcr"Picios perfonJe.r • 

.u. re1pe p l 
1·1. c:nc1 Oa Nueíl:ro Confejo Rea de 
dd1 odc:· ) 1 d. fc .f'.. l 
c::m o de as n 1as no e nos comu ten 
6 1 

r 'ªP· Ahítos á perfonas, que no ty-
11. 1 Ot .. 
dc: n.i n~~ vieren fervicios per ... 
:;; ... de f on~les. 

5"- Ley Lij. ~e el qru: replicare d, 
merced hec/;.r. , am~s de ac~·¡1t arla 
Je.i oído>)' defju!es nu _,fin ;11c·1t,is 
c.1ufas. 

SI Alguno replicare f obre la rner: ~; F~ii~~ 
.._,, ~ V) •' ·"'• 

ccd que fe le hu viere hecho) ca¡ .. .::. y 
fiendo antes de aceptarla, los tres ~·~~1~~;; 
del Coníejo inas antiguos :, que fe 16

1
6

• 

hallaren en él al tiempo que Ce rra- " 
tare del negocio, vean f1 !e de ve ad-
mitir la replica , y pareciend~les, 
que fe admita, fe haga, y fe nos con-
fuh:e lo gue pareciere; y fi la replica 
fuere de(pues de aceptada la mer-
ced, no fe le admita, ti no fuere ha ... 
viendo nuevas caufas. 

1 Ley Liij. i(¿u· el que aceptt.re ofi~ 
cio, no fea coíifi:!tttdo ~n otrJ. 3 lufla 
exercer el qt-:e acept3. 

HA A 1 d D Fclip• 
ztE~ o_osE a gt;no inerce 1 r.;. olli: 

de obc10,arande) 0 menor, en cap. lQ. 

l 
~ _ - Y c:nlJ 

aceptando e no pucd1 ier coniulta- ordcu.il\ 

do,ni protnovido á Otro oficio, ha[- ;:?r;: dC 

ta havcrleempe~ado á exercer. Au~o 8..;.• 

5 Ley Liiij. Jf0e ningun negocio de 
g1'acia y merced fa 1Je.t tercera "Vez.,y 
tn ellos pueda ha11er "Vijl.z y 11:-

-v ijla. ' 

MA (")" .. D. Felipe: 
ND~MOS , ~e mngnn ~e- Segundo . 

goc1odeferv1c1os ) uranfi- enl;is 0~ 
; b dcnan'ias 

cacion,gracia y merc.;:ed, y tocante á 10. ;- n. 

ll . d" d l de! Co!l4 e o , n1 otro expe tente, e ·qnaf-·J""cjo. 
ouier calidad que fea fe pueda v~r Y n.F.:1;. 
-J > ' pe lV.cn 
ni vea en el Confejo tercera vez, y 1.1 q. de 

permitimos,queen las peticiones;D 
1636

' 

memoriales en que fe pidieré m:er-
ced, ó grati6cacion de f~rvicios, ó 
otras cofas de gracia, pueda hazer 
vifra y reviíl:a,las q uales con lo que 
á ellas fe ref pondier,e , guarden los 
nueftros Sc"c'ariai d=l Confejo, 

con 



Del Conf ejc y Junta de Guerra. 
con los de1n:ls papeles del oficio, y 
con ha vede vifl:o y det:erminado 
dos ve¿es,quede el negocio .feneci
do y acabado; y íi par a defraudar 
dto, y poder vfar ot:ra vez de las in
formaciones y papeles fe quitaren 
y oculcuen las pet:iciones,ó me1no
riales y decretos pudras en ellos, la 
periona que lo hizier~ :J fi. fuere 

.. Procurador, C]t1ede fuf pendido de 
fuoficio por tiempo y efpacio de 
1eis mefes; y fi fuere la parte, ó otra. 
9ualquiera en fu nombre, caiga, é 
incurra en pena de diez mil mara .. 
vcdis para ~u1e!ha Ca1nara y Fi[
co, y lo mif mofe guarde en las co
fas, que fe hu vieren rcfuelt:o por 
confulta , ·que !e nos haya hecho;, 
como la parte no ha ya aceptado la 
pri1nera merced, ó no fo haya re
fuelco 1nerced alguna. 
!/Ley L 1J, t?.!!e Lu inform,iciones de 

fer Picios hech,ts y pí'ejentadas por las 
partes;, no fe les b_uelvan , y fas de 
oficio fe nuaí·den co-;J mucho /eCícto. 

D.Fel:pc l\ITA 6 ~ n11. 1 . . e 
Scpund · NDAMO,,, ~e as mrorma-
cnl:l Or~ l ciones de fervicios hechas á 
Jenanca 
~: • .J_c:C1 pcdim~nto de p:trte, y prelentadas 
ConkJO· 1 l, e ¡·· d 1 I ¿· v D.Fei;- en e nne rro on eJO e as n 1as, 
pdV· en pidiendo gratificacion de ellos;, 110 
¡.:; H· Je - ~ _ 
16)6, k buelvan á las parces, hno qne íe 

queden en poder de los Secretarios, 
los quales las guarden con lo pro
veido: y en las de oficio, que fe ha.
zen por las Audiencias, y fr envian 
con fus pareceres , tengan 1nucha 
guarda y iecreto:J por manera :J que 
no íean viíl:as, ni leidas de nadie, i 

S Lr:J L"rJj. i2.!:Jc el Confejo h~a no ... 
tijicar a los pretendientes ftl'l'a las 
I ndias:J que /algttn de la CC'rte. 

PÜRQ.YE Se experimentan gran- TD.FeHpe 
. ercer o 

des mconvenientes-> en aue las e:i Valla~ 
r E 1 r: a· S 1 l füdoi:d 1 peno nas e enan1cas y ecu ares : o. d'e 

de las Indias vengan á eíl:os Rey- Matfo de 
1610. 

nos, y a[siflan en nueíl:ra Coree por ,Don Fea 

1 · / r_ r: pe 1 V.en 
argo tletnpo J. lUS pr~tennones de efia Reco 

Prebendas,de Beneficios_, y Oficios J?ifacion. 

Seculares con m_uchos riefgos, que 
refultan en viages tan largos,aufen-
cias de fus cafas, y irac01nod1dades 
Y. trabajos, y que no configuiendo 
íus pretenfiones, buelven con mu
.chas necefsidades y peligro~. Y Nos 
defeando continuar el re1nedio, 
que eil:á prevenido por el Rey 1111ef ... 
tro Señor y padre, por Cedula de 
veinte y dos de Innio de el año de 
qlllnientos y ochenta y ocho.Man
damos al Prdidente, y los del nuef
tro Confejo de las Indias, que ten .. 
gan ef pecial cuidado de hazer noti
ficar ~1 rodas las perfonas Eclefiaíl:i:"" 

·cas y Seglares, <¡ue fe hallaten en 
ef11 Corce,gue dt:xádo fus papeles 
y me1noriales en nudhas Secre
tarias , falgan luego della, y fe e1n
barqué en las primeras Floras, y les 
apercivan,que afsi lo cumplan pre .. 
cifa111ente; porque íi no conflare, 
que han buelto á las panes de don-
de huvieren venido, ne fo traca.rá 
de f us petenftones , m les haremos 
merced:y lo 1nifino harán executar 
á los Clerigos _, Letrados y otras 
qualeíquier perfonas de eíl:os Re y-· 
nos, que pretendieren fc:r ·provei .. quien n? efié encargado el 

frcrcto del Confrjo.· 

-~*:+ 
· dos para nueíl:ras Indias, fin ein

b.ugo de que rc:fpondan , que fe 
ocupan en ot_ros negocios, ó digan, 

que 
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q•Je viven de afsi~!)to en nuefl:ra. 
Corte. 
!J 1:,-e__y L 'Vij. f}¿·e el C,onfaj o de lM In

. 1.ii.ts 'cono:::_ca pri-v.ttii?anente de loJ 
. ' negocios rli: l.donja de Sevzlla. 

D. i!elipe TO nos Los neaocios y pleytos 
'Tercero ti ' 
en c:p~r que eíl:án pendientes' y ade-
~=F~\.~!~ lante pendieren, tocantes á la fun
rCI de -. dacion de la lonia de la Ciudad de 
:1603. . d •¡l_ . d d 
D. FeHp:: Sevilla, y J. n1mm:rac10n el ere-
IV. en la l · lj i"\ / r ~ 1 d r 
Orc!rn:in e io_,que para e J. e ra iena a o, 1e 
P H· d: traigan á nuefho Confrjo Real de 
16;6· . . 
, las indias, y fe vean, detennincn y 

fenezc~n en él , y por la prefente 
darrios, para verlos, ientenciarlos y 
determinados á los de el dicho 
nueíl:ro Confrjo tan baíl:ante co
miCsion, poder y facultad ,con10 fe 
~equiere. Y mandamos á qtúle[
quier otros nneilros Tribunales, 
I uez.es y I uíl:icias,, q no fe encrome
tá á conocer,ni c011ozcande los di
chos negocios, pleytos y caufas ro
ca:1tes á L.llonja, que G neceífario 
es, por la prdente los inhibimos 
del conocirnienm de ellos. Y n1an
damps, que contra efto no fe va.· 
ya .;) ni. paífc en ninguna fonn.i. 

9 Ley L?Jiij .. f¿tje el Con/cjo fe abf 
tenga !J pcfsib!e de negocios de j uf 

1Z¡ E"' .. - , •.ticia ,, y falo cono::,.c.t de lM vi.fi-
l& ·· ·P-.. 
radar D. ' :t.i¡;y re(zcÍenCÍ.t.r ,, J fefmndas j!~-
CarlN en ,, . ~ I . . · º¿ l J 
1~ 1. 6. de . pü.c,1c1ones, ,ipc-.u:rones e .t C111 a, 
l)•P• , fl'" ,(,,. ,, (, 1,, I .. ,., ¡;,., 
D. Felipe· ) o .~scau.Ja" , qu., Je a~etflttfo•,, 1z,.. 
s ~;;unfo- aivocar neoocios. · 
C!nló!s Cr . 6 · 

, a:n.i n~a s -Ll\ A-ANDAMOS A los de nueíl:ro 
1 º'V ! 3• Y .l e I' . c1 l ~ 1 
<\c' Co :i.- ~ · - - Ol11Cj0. te as 111l11aS , que 
lej c>. auanto füere pofsible fe abíl:enoan 
D. Felipe i . . ::::> 
IV. en 1a:de .Oc.up;ufe en negoclOS partICUfa-
) 6· ch: d n . . -
i.s-35. rcs7 .e jlll.GC!.:enae p.:¡rces , prn:s 

para· ello tenemos pro~:eidz.3 .b.;; 
nudtras Audiencias y Ch2nci!le =

rias Reales en las Pro vinci~s i.: o::i.r-
; 1 -

tes de las Indias, donde ion m~:.. 
neíl:er, y que eldichonuefh~o C~n~ 
fe jo folamente conozca de las vifi
tas y reíidencias de los Virreyes, 
.Prdidentes , . Oi~ores y .Oficiales 
de nuefhas Audiencias , y Con
·tadorcs y Oficiales de los 'Tribu- -
nales d~ Cuentas, y ddos Oficia· 
les de Hazienda}y de las de. los Go
,·ernadores proveidos p-or cd Coa
fejo con titu1os nuefl:ros: y que aC
·fim1Gno conozca de los pleycos de 
fegunda fuplicacion, que por co
m1fsion r..udha le fueren come..: 
tidos, y de los pleycos y d;;'.mandas 
pudras fobre repartimientos de 
I odios, de que fegun lo por Nos 
proveido no pueden, ni deven co
nocer las Audiencias ·, } de to.:.fas 
las ca ufos de c01niífos, y t.1e las arri
badas de Navios ~e efdavos, que 
de las l ndias fe remitieren : y de 
las criminales , que viniereq. tal 
Confe.io en grado de apelacion' de 
los Iuezes Oficiales y Lctr~dos de 
la CaCa de Contratacion , que re-· 
{id.:: en Sevilla, y de otros quakf
qui~ra,á quien fo co1necieré: y t;1m
bien de las civiles , que vinieren. 
d~ ella , fiendo de cantidad de 
feifciencas mil . mua vcd1s arrib<1, 
confonne á lo que en fus leyes 
eftá difpuefl:o _y ordenado : y de 

J l r 1 • ·r touas as re11a~noas , y vmca:> 
de Generales, Alinirantes, C,1pita--

' ncs, lVladhes de Raciones, y otros, 
y de codo? los de1nás 11ii·lifhos y 
Oficiales de ias ... \nn.1J.?.s y Flot<t.s 
d~ bs Indüs) y de Ios d·;1n.ís ple ¡:os 



Del Confejo y Junta de Guerra. 
y negocios~ que:;c'onforme á eíl:as 
nudtras leyes püdieren y devie.ren 
conocer, y no advoquen á fr~los 
pleycos y negocios <le que deven 
conocer las Audieneias y Chanc.~
llerias Reales de fas Indias; cot1for-

. 1ne á las leyes dellas;falvo ft fe ofr~-
:it. .; •. , cierealgunÍ1:ego~iograve~y- de.ca..: 
• 1 :.~ lid:id, queá)os del dicho Confejd 
I !• ,.,:, parezca que Íe ' ~e\'e ad\'OCar á éIJ 

porque en tal ca{ o permitimos,qu~ 
lo pueden haza por Cedula nud..: 
tra. 
S· :Ley Lix1 ~een pl91tos de ju¡if.; 

I :. - cia fe ejü ;;, La mayor parte>CO?i qüe 
haya · tres .lJotos conformes: en me~ 
nor qu.tntia dos: y en difcotdia fe 

. remlt~. ' ( . 

~;::1~S~ a·, \! AN?~ En el ~on[ejo ~e vie-
c n~1 .. s Or ren VlfitaS Y reftdenc1as ) }7 
dc:nJ.'.1~ªs p'kytos de J· nílicia, Fifoaks, )7 entre 
B· V '4 1 

.1~;1 Co~- partes_, y ocros qualeiquiera en di-
~1~:Fc1i- .hniri va, ó en los J.rticulo·s inciden
.Íae ~~·;;tes y dependientes de ellos , G los 
· 

1636 • votos no fueren conformes, fe ha ya 
de eíl:ar, y eíl:é po,r lo que la· nuy<:>r 
pan:e determinare, Gendo á lo me
nos tres · votos c·onformes de toda 

·conformidad ) y haviendo' votos 
..igllales, á no ha viendo los dtchos 
·tres votoscófonnes,fe remitiá mas 
•I ne Les, que· por la menos,. los que 
lo vieren en rcn1i[sion, feán tres, ·y 
fe junteri con losdc1nás á. deternii-

, narlo; e·x{;e·pto fi la ca u fa f ucrre de· 
menor quantia, que en tal cafo ha.n 
de baíl:ar, y baflen :dos votos con~ 
formes de toda conform·idad, co.
·1no los de1n<is no lo fean, y los" di~-
chos negocios. de menor qu antii 
dos del Confejo folos, los puedan 

. ver y cono~er dellos, y determinar-
'· 

Jós,íiéíido cónformes de toda · con~ 
fotmidad :,. y en l~s critninale~ en 
9ue pueda Ha ver condenacion cor~ 
potal.,ó pri Vaé:iori) ó fufpenGon d~ 
o.hcio, ó cór1denáóon pecuniaria, 
que exceda la menor qtfantia;.haya 
de ha ver tábié lós dichos tres _\rotos 
é:ófonnes dé roda cóformidád; y en 
la ¡!emifsion; y e 11 lo demás fe guar~ 
de lo que eítá. diCpueíl:o por leyes 
de eílos Reynos.. . 1 

• · 

'!/ Ley Lx. ~e los pleytos éle mil 
ducados aba:t:o,faan de rni:nor qu.:1.n-t 

... tia en el Confl¡o; 
·DECLARAMOS y ·' maridamos·\ D. Felipe 

' Tercero 
, . . que de ,todds }os pleytos.de en. Ma
. ºld d d e a··1 .. drid:?IJ 1111 uca os e a I1 a, que coti- deFebre~ 

fohl)e á. ley Rea:l deftos ·Reynos.fog ~~zo~ci 
·de Íilenot qüantia, puedan COlldCer; D. Fet¡pe 
· - LV.en ll. 
y cónozcan iqlos dos I uezes, y dl:os Ordená-

los vean y detefminen en nuefiro ;~;::de 
·Confejo de las hrdia,s. _ .-, ·_ · - i. 

S" iq ixj. ~e los pleyto.r .[e· "P¿Ún . . : ;~ !'. 

_ief ueltameúe fin di/putas; efcufan- .... ··: 
. do m?moriales, e lnfor:'macúmú 'y .. . 
fie11do menefter; el Prejidente faña-. _, l· 

.lé di,1: . . ··.' 

OVANDO en el CorifeJ·º de In- D. Feiip~-
. lV. eon l<l 

di as fe p~·opuíiere, ó h1ziere Ordenan 

-relacion de k>s pleytos_ y negocios, ~,_ r:>

·los del dicho Confejo tengan tod~ 
aten ció y Glencio, y al votarlos v0 ... 

ten ref uekarrienie;dizie'ndo,fi qui
íierenjlas razones que fe les ofrecie
ren de nuevo,Gn refumir las que fe 
huv1eren dicho en la. propoíicion y 
reiac:on, y G n repetir los vnos la~· 
razd'nes y n1otivos J que los otros 
hnvieren: dicho, y c1da vno <liga 
fu voto !ibrcmenre, fin dezir pa
labras , ni moíl:rar voluntad de 

per-
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perfuadir á otros, que le Ggan, y no 
dif pu ten, ni fe atraviefen , 'ni -ata
jen al que votare; y íi por for el ne_ ... 
gocio dar<?, Y fin dificultad , fe en~ 
tendiere la refolucion1de todos,p1:e· 
guntandofda el que prefidiere con 
la que fuere, fe def pache , fin vo~ 
ta.rlo mas en particul:u, y no pidan 
me1noriales del hecho, ni informa
ciones de derecho , fiempre que fe 
puedan efcufar, y íin ellas voten 
los pleycos y negocios, luego co1no 
fe acabaren de ver, y para los que 
fuere neceffaria mas deliberacion, 
el Preftdente tenga cuidado de fe
ñalar el día en que fe h~n de votar. 

5 Ley Lxij . .§0e remitiendo/e plry
tcs a Co1Jfejercs dt Caflilla , o de 
otros Con.fajos , 'Vengan a votar al 
d( Indú.s. 

EJErnpe- SIEMPRI' ()ue por remifsion en 
radorD. ~, 
carios c:n difcordia, o rcclllfacion de los 
~ªj;~! del nueilro Confejo de las Indias, 
~º de ó por otra caufa nombra reinos pa-ª f-+3· 1 

D. Feupc ra algun negocio de los que pendie-
1v. c:n 1a ·¡ ' l , l d 1 
Ordc:nan ren en e , a ot guno, o a gunos e e 
i~;~-;.- de nueíl:ro Coniejo de Caíl:illa , ó 

de otros Confejos , los de los di
chos Confejos vayan ·á ver , y á 
dar fu voto, y featenciar el tal ne
gocio al ~e las Indias ante el nuef-

tro Prefidente, y los del dicho 
·· . Confejo, que lo hu vie

ren de votar con 
ellos. 

.. 1 •• i 

5" Ley Lxiij. ~e no fe inno:Ve ., en· 
.. los negocios en ql!e Je J~rm,zre com._ 
.\ .¡erenci.i, hafla que la I unta de-
, cl1tre. · , 
- - ·. . ) 

PARA ~e los necrocios en que D. Felipe 
t> ' IV. por 

. - . fe llegare. á formar competen-: J.=crcro 
. l . Id d . a· .Je 3• de c1a, corran con -ri.1gua · a y JU l "f ~layo d: 

ficacion que conviene, y con entera 16:&. 
í' . · Y en la 
iattsfacion de las partes interef[i-· Ordenan 

d M d .. (" • L ~~ 614 
as. 1 an a1nos, que no ie mnove 

en los que pendieren en h Junta 
de Competencias, haíl:a que la _di-r 
cha 1 unta haya declarado fobre 
ellos, y que dl:o fe obferve afsi en 
nuefho Confejo de Indias. 

!J Ley Lxiiij . .fi&e fe crmfa!ten al Rry 
- las vijitas y rejidencias , que ejl.t 
. /~y declara. · 

M ANDAMOS, Que en las vifi- D. Felipe 
l..J . l IV. por tas y reu enc1as , que os de dccn:;o 

11 e r - d 1 1 r · de: 1 ~· de nue ro OOlt:jO e as nmas v1e- Mar~o de , 

ren y de[erminaren ) no fean obli-- 16:3. 
1 Y en la 

gados a nos confukar , nt confol- Ordc:nan 
r: r d ·r: ll.S-i.dc ten, nno en ca10 que e v111tas y re- 1.s-;6. 

fidencias de Vir~eyes_, Prefidences y 
Oidores, Alcaldes del Crimen , y 
Fifcales de nuellr.is Audiencias de 
las Indias, y G ove madores de las 
Provincias principales· de ellas, re
fulce ha ver contra ellos , ó alguno 
de ellos condenacion de pena co¡-
poral, ó de pri vacion de oficio , ó 
de fufpeníion dél, que en tal cafo, 
antes que fe hagan las fentencias_, 
los del dicho nuefho Confojo, que 
fueren I uezes de las dichas vifiras, 
y refidencias , nos h.lgdn confulta 
de lo que hu vieren acordado , con 
relacion de los cargos y culpJs, i:a~ 
zones y moti vps dellq> plra .q Nos 

. }Q 



Del ConfcjoJiun~ta deCuerra. 
lo Íepa1nos, f po'darrios. n1and.'.lr ·y. 
pro veer lo que mas con venga. Y. en· 
C.1uanco'á las vifiras ge .los Genera.:~ 
les, Almirantes, Captteries y O fi
ci~des de la Carrera de Indias" 10 

• • ! 

que en el dicho nueíl:ro Confcjo fe 
· , dcce1!1nínarc ~eri · fegunoa :infrancia~· 

. c~nforme á lo por Nos . ordenado~ 
fe llevará <Í dev ida:execucion :, -íih 
fer neceffario confoltarnoslo ·, íi no 
fuere en los cafo s que.al dicho Có~ 
fejo pJr~cieren d 'igno.s de que N'os 
lo fepamos y rengamos entend(-
do dela forma que. fe hazia quan'" 
do las dichas vifita.s ·eran reíiden.:... 
c1as. . , r: . _1• , • • 

!J Ley Lx17. ~té : con .-:la fentenc/a' 
det Co11ejo, co11/ú'.man'do , o reyo~ 

· cando Í.t . dtL Confejer:f Cumijfa.rio"; 
acabe el jui::.._iu. : : · . ',J 

,, p...; ÜR Qg:uuode ·Ordiíurio fuce-o. ~elipe _ ~ 

J.E.arco de cometerle en nudtro Con~ 
~~id~ª~: fejo Real de las lndias :a a!gunos:dd· 
:le Novi.: los dél _-> neo-ocios p·articula res de 
rre de b 
6J9· que conozcan, comó Jon los tocan-
\aro a- r b d . ord:ido tes a· co rancas. e condenac10nesj' 

) 

~j~c~,~~ y otros efeltos , y ge11qos de ha-
zienda, en gue ván procediendo-, y 
de fus aucbs,, ó iencencias fu den 
apelar las pJ. r.tes al dicho nueíl:r6 
Con[ejo, adonde . con viHa de el 
p1eyt.o fe determine Jo qne e~ _de 
JLill:1cia. Declárámos· ; que con la. 
frntencia que fe diere en él, confi[ .... 
inando , . ó revoLando:la del Cón~ 
fejero Comiffario, de q fe apelare_;: 
· quede acabado el juizio; y execu ... • 

· coriado el pleyco. 

~*:v. 

' ~ • ; • t - • 
1 ~ • 

g Ley Lx1Jj . ..f!..!!.e tddó1 los dc!C(m-: 
fajo firmen. laJ l'ro1Jfime.r y Cr:~ i 

- dul.11,, qi~e huvieren fi b-r,tdo, au 1'J.q#e 
t. no l.!ayan intcr1Jenido .J eu fu. deur--:1 

1 mmacwn. ;,.·.¡,.. -· __ . 

L As P~·~v1fion_es, ~edulas, <?.~r- ~~:1~;;J~ 
, ... ~ tas, e lnfbucc10nes y ot1os·cn1JOr-
defp"!:chos, que fe huvieren librado ;~ n~~~;\ 
en el Confejo de Indias, fe firmen, Co nfr jo. 
/ i'' ~ 1 r l fl:'l d d Y D. Pcli-

0. ena~en,1egt~~ e e 1 o et? os peI V.c:11 

los del Confejo, que en él fe ha Ita-\ª~~: de 

ren; aunque no. hayan intervenido'. 
á la dererminacion dellos. . 
~L.. d; ,. i 

y· Ley Lx1Jij. cf0!een. el Confejo ha-~ 
-'ya_ Archi1Jo; deque tenga. 1Jna Llave 
, 'lm éonfejero _,j · otr(t el Secretariq,. 

. ' . ... · . mas antiguo. _ · · · 

PÜ·RQyE La experiencia ha inof- .n. Felipe 
. d . · h A IV. en Ja · · trn o, g ue por no a ver r- Ordenan 

chivo en el Confrjo de las Indias Je~ª 64· de 
. • . 1636. 

han ·perdido inuchos papeles im--
porcantes de diferentes mlterias 
parad buen gov1erno de aquellas 
P_ro.v~r.cias, y cofas tocantes á él, y . 
que po_reíl:ar divididos otros en di-> 
verf~s partes, fe halLtn con mucha , 
diticultad. Ordenamos y in.anda- . 
inos, que en el dicho nudl:ro Con~1 
fejo; y en parte comoda dél haya: 
vn Archivo cerrado y gttardado, 
dondeeíl:én los papeles, t.1ue le m
earen . y Je 1nandaren . guardar , .y· 
quelallavey cuidado dél eíl:é ·á . 
cargo de vno de los' del dicho Con-.: 
fejo, y pueda ha ver otro MiníH:ro, 
Ofic1al,quefea Archivero, ó s¡ ... 
bliótecario, y ~íl:é fubordinado al 
dicho Con(ejero, que v~o y otro. 
nombre el Prdidente , y que vna 
llave del dicho Archivo la tenga el 
dicho ConfeJero, y otra el s;cre- . 

ca-
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tario mas a'ntiguo, y no las puecla0; 
fiai".,frno fuere del Archivero, ó 
Bibhotecari o, file hu viere, y no le 
haviendo, de otro del Confejo ,- ó 
Sec1·etari o nuefho. -

r 
- .J . 

5" ,Ley Lx"tJiij. ~e en el Atfhivo 
h.iy,t los -papeleJ', qr~e efla '. ley .de-

n. "Fcllpc . rl.ira. . : . - -· 
1·1.on 1,\ Mi\NDAMOs;~c fe guarden 
Ordenan . 
~ª 6 f: de en el Archivo del ConÍeJO 
·
1636

' las cartas de na vcgar, derroteros, 
inapas, defcubrimientos, y relacio
nes tocantes á h tierra y mar de las 
Indias, y todo de _forma .~ que [~ 
pued1 halla! · con .facilidad qual
qLiiera cofa que fea n1eneíl:er. , y 
qne Ce procure, que en el dicho Ar-_ 
chivo ha ya, y fe guarden todos los 
libros, que huvieren folido, y fa .... 
lieren , y fe pudiéren hallar, 1 que 
traten de materias de Indias·; mo ... 
rales, politicls y naturales, de ,hif. ... 
torias, navégacion, ó geografia,re ... 
laoones> dikudos, arbitrios, pare .. · · 
ceres, ad vcn:encias y otros qualef ... 
quier papeles, que toquen, ó . pue-- · 
dan tocará las Indias , ó á qual...; 
9uiera de fus inacerias> afsi iinpref
fos, como inanufcritos, y porque fe 
puedan juntar, el Coniejero , que 
fuere Comi!fario de el Archivo, 
pueda advertir los que le pareciere 
á propofito, para qne fe compren_, 
y el Coníejero dé libramientos_ de 
lo que coíl:aren , fobrc los gaíl:os 
de Eíl:rados, y pueda apremiar f 
apremie á codos los que itnprimie-; 
ren libros y p:-:.peles femejantes.-, á : 
<jUe dén vno para el Archivo , del 
qu;il no fe puedi facar ;ni faque pa.-· 
ni. fuera del Confejo libro,. ni pa12eh: 

<1.lguno Gn orden del Confejo '· .él.tl..! 

da por eicrito.. · ¡ 
5" Lry L:i:.ix. ~e en el Archi110 del 
-- C:onfejo h¡iya dos_lipros ~ 11no de los. 

fápe/es 1tjt1e tt_ene,yotl'(}_ de rÍOJ' íjílt: 

_. falen del. ( · .' . , , ·, 

EN el Archivo deLConfejo hava•º· re1:pe 

l.b - d~ r · ' Scgl:l:'ldo 
, vn I ro > onde ie ponga ·y' en J..\ or~ 
.afsiente en la· forma que oar.ecieretdena.n~a ~ 

- . . 1 . ~-O· d:: <ti 
mas con vcmente-, la memon,t de Confe¡o. \n 

l .1.b l . Y D.Fcli- ' os 1 ros, cartas, re ac10nes, con-l-petv· ::n u 

,. fultas y otros papelés y dcfpachos,~~~~~: de ~ 
que eíl:uvieren e~ él : y otro .libro· 
piarticular, con memoria y relaciot\i 
de todos los papeles. y cofas tocan-, 
tes al dicho Archivo, que eftuviere 
fuera dél, afsi en el nudlro Archi
vo.general de Sin1;ncas, como en. 
poder de los Secretarios_,, y otras 
9ualef quier perfonas, y de los pa ... 
peles, que del Archivo fe facaren~-
fo to1ne conocin1iento de las per ... 
(onas á quien fe dieren y ~ntreª 
garen, y los conocimientos fo afsié ... 
ten y pongan en el libro, para que 
por él fe puedan ver los que faltan, 
y faberfe quien_los tiene, y á quie11 
fe han de pedir. · 

!J Ley txx . .f!!Jeqnando el ArclJh;o. 
eflu"Viere cmb~cr.tpado de papeles _,fa 
envien algHnQs a Sim.wcas. 

OVANDO~ Pareciere cp.1e el Ar..:. o. Fdiiic 

~ . chiYO eíl:á ffill}r e1nbaracado IV. aii;, I 
_ , Orden;tnl 

de papeles, el Contejero, ó N1inif- ~ ª 6-;. 

t[O á cuyq cargo efh1viere haga re
lacicn deello en el .Coníejo, _ó lo 
advierta ,.y con. fu pirecer fo deL 
emb~uace de los.P.~peles n1enos im
portantes, los quales fe lleven y en;
treguen en el n11cftr0Archivo de Si-
1nicas,quedando 1ne1nori.a parricu • 

lar 



Del Confejo y Iuntá de Guerra. 
br de ellos en el libro, ciue ha de 
luveren é1,de1 Con[ejo. 
5, Le.;1 · Lx:~j. ~eltisl~yes defie ti:
, tufo,)' los flgitientú) r¡ue ·trat.tn del 

~ C~nfajo:>y /uJ Minijltos J' Ojici.tles, 
fa .gtuáden y le.in en .el Conj ejo · a 
'prinápio t!e e.uf.a .dío. ! ·, 

]\11 ANDA~1os; ~e ~as leyes de 
~;r~~;~c · ,¡ eíle ,.y los dem.Ís tinilos fi ... 
en la Ci- ouientes,que tratan del Con fe jo' y 
cha Orde ó . . . · : l. r . 
nan~adc: rodosfus MtnhlrüS} Oncrales fe 
1500 d 1 y n.Fcli- gnar en:, . :cum p an , y execucen 
pe lV.c:n precifamente y con gran pun--
1a 68,de ' · tJ 
:i6J6. cualidad , y cuidado. , y el PreG-

dente le ponga endlo: y para qtic 
mejor [e haga y cumpla, fe kan c1i 
el ConÍeJo, prefences codos los Mi7 
niíhos y-Oficiales dél, por lo me
nos vna .. \:ez.á principio de cada. 

,.. 
ano ... . · .· 

Iunta d~ Gq'erra. 
g Ley Lxxij. f2..!!een el Con/e/o dé 

. Indi:is htl)'tt Jm,:td de .. Guerra par.~ 
·· . las m,tterja; de eltaJ _,los J.-iartcs.y' 

· 1 ue17e s. 
D·rctlpe J\ ;1.i\NDAMOS 0.u~ para los ne-
1'crccro 1 y ·· ' ~ 
en las Or gocios )'materias de guerra, 
cknanps .r. e . l ~ 
dacías a1 que 1e orrec1eren en nuehro Can.:. 
~~~~~{~- íejo de las. Indias afsiitan con los de 
<loud i el di,ho. Confejo, Confejcros de 
i7 .cl: A- G I r ,_ 
g.oílo d:: uerra, os.que Nos ienalarernos, 
~~~,~Ma- para que de los vnos y de los otros 
drida 1 6 fe luo-a vna Iunta de Guerra ' la 
de Mar\O · !:'.? • , ' 
d·e 160' qual ie contmue y confer\'e, como 
:v.~~t: haíl:a aora fe ha h~cho, por los bue-
1.e 1 :·de nos efeétos que han refultado ';T re-
1tov1e111-
:re Je fultan de las refoiuciones, que con 
~1 ~ i~ d 1 u acucr o y parecer 1emos man-

dado tomar, y que fe haga codos 
los Martes y los I uevcs , que fue
-~~n de Confejo > po_r la inañan..i., á 

las hor:is, }'en la forma que o.y fo 
h:ize. 
fj.Ley Lxxirj. li!J!:,e las lrmtas de Gue-

rra exa·,iordin,.ritu Je h.1g.1;o: _, am-
dtendo el Secretario -ttl Prefidentc. - · :1 

• 

;LAs 1untas 1de .. G nerra ordina-- o ' Fc1fp~ 
. r ~ . ~r<o 

. nas .le hagan nempre,y el.Cor- por de.:-
.r. · · l b · ¡ • creto 1 Je;c no pu cea ,ar 1 erar. en e las ·J.os 1 i.d~ ¿~ 
dias:,quedlánfeñalados, y pan! las Iio d~ · 

• 16•• 

exrraerdinarias.11 .. <piando haya def- '.E.1.m;í-

h 1 · ¡ S 1110 en ps tpac o, que :?.S'íequ1era, e ecrcta ::- ónl:n. · 

rio-ddConfeJ·o,á qtiien rocare,~cu ~· N<l= 1
:· de 

. ovic 111-

da a! Preíidente dél .á darle cu::nra lire :de 

·dello,-y conformarrdofe en qu~ ha:- 1636
• 

·y.i f unta, fe convoque. , · .. J, 

!f ·Lry Lxxiizj • .f!J.1e en l.1 Junta d:.: 
Gturra e;;tren quatro Confejeres de 

\ e.ida Confejo,y·4 falta de loJpropri~.~ 
tarios ,, . los mas antigrt(ls d.J . el de 
Guerra. . · . 

r.JOtt~'E nuando fe fornfó la .b._Ff'ilre 
~ Charro 

lunrade Guerra de Indias pa·- J'º'r de
. d 1 · .1.. cn:to de ra tratar . e as matena.s m1 1tJrrs io.d: ré-
de aquellas Provincias fe ordenó· h::;o <le 

• -' ' I G°?9. Y. 
que can cu rneffen en elb Con (eje- en,~~ o, 

d l e ¡: . d G d.!n~ neas 
ros e. on..eJO e uerra:>yddde de1?.d..: 

Indias: y defpues fe rnandci -;-. que ~~v;~~i
fueffen quatrpde cada vno ·de los i 6 36 

dos Con(ej.os, y_qu,e en hs )aufen:- V r . 
. e . ea 1.: fa 

c1as y enrer~cdadcs 9e los proprie-=- not<i ;¡} 

· ll. · n- . b · fin t!e !1e 
..ran~s, qnc· e1~l1VlCuen nom rados; c:ru1o. 
fueífen entrando los mas· anti~ 
.guos,, que á la fazon (e .hallalfen el). 
.el di~ho Confcjo de Guerra. Man'... 
~amos,, q~1e afs1 fe gt1ardc i no ·ha
v.iendo nombramiento:, por Nos 

hechos de los que. ~1uvieren de ., · 
acudir á 'ia 1 unta · de ~ .: 

· -G.uerra. - . - ··,. 
- '.J ~ 

f 1 • 
, 1 J 1 ~ 



·Libro II. .Tituló II. 
5" Ley Lxx-v • .fi!J:!.,e faltando los pro

prietririos de la lienta de Guerra, 
éntren los nombrados en. intr:rin. · 

D. fe!~pe A Los 1nas n1odernos_,que hu-
1v. en . l 
·cC'nG.i1ta . _ vieremos nombrado para e 
del Con- . • d 1 l d G d I 
frjo ª 14• mterm t: ~ une.a e uerra e n-
·~e Iulio dias les ha de ir .ceffando , como 
de 1626. ' 

Y pcrJe- .fucren ent:r~d0 proprietarios: y pa-
~:~~¡.id: ra fuplirlas folt.is de los vnos y de 
.,.~cMa- los onos han de entrar íicmpre los 
yo de ' 
i6:f· Y mas ;.ntiouos de los que quedan, y 
en •,as Or r í: O d d . . d 
d~nan~<>s ie nguen en or en_,a virnen o,que 
de 1 :·de fi ño fuere por enfermedad con0ci--
Nov1em-

b1e J,: ,da, ó aufencia de los proprieta-
16,¡6 nos, no han de entrar los iubfn .. 

tlltOS. 

!J- Ley Lxx"'C'j • .f¿_~e los de l.t l unt'1- de 
·Guerr,i fe «[sienten al lad~ derecbo 
del Prefidente. 

D· F~1;pe L Os Dias y horas, que efl:án fe
;nc~~~:~- ñal.1dos para la l unta de G ne
do ª . 2.~ rra de Indias , fe continúen como 
.le Novi..~ r 1 d d 
brc ·Je hafta aora_, y no ie 1aga nove a , 
~~·:clipe ni eftorve el j_untarfe en ellos nin
JV.enl¡S guna otra coia: y los de la I unta fe 
~;~~11 .dc afsienten á los lados del Prefidente, 
~~vi~:· y en fu inifino banco, como fe ha .. 
1 61 6 • ze en el Confejo , y en los de1nás 

T ribun~les, y [untas, y tomen la 
1nano ,derecha los del Coniejo de 
Guerra. 
5'· Liy ·Lxxvij. !f0c los oficios tocan
- . tú a guei'ra,dema1'J ti<Jrra_,y ala. 
~ ::'hazicnda ele Armadtt.J y Flotas fe 

D. Fc:lipe confuLten por la I unta de Gtte7 ra. 
c:c1~1cc~: f 1ARA ~e las provifion€S de los 
~hª~~r;; oficic:s. y cargos tocante~ á la 
160.'1 gnerra1 ais1 de mar,c01no de nerra, 
D.l~elip: d ll. l dº r. h J 1v .Cll 1..s e nue l:ras n 1as, ie agan con a 
.l e 1 

:. de inteligencia, noticia y conocimien-
N o v1c111 . '-" 

brc: de_ to neceífario de las perfonas mas 
t 6 3 6 . ·-

praélicas y f uficientes_, y api·obadas 
en las cofas de la mar, y de la gue-
rra, eHos y todos los oficios , qt~e 
tocan á la diíl:ribucion , cuenta y 
razon .de la haL.1enda que fe gaíl: a 
en las Armadas y Flotas de la Ca
rrera de las 1 ndias , fe nos confulren 
y provean por la lunta de Gúerra 
de ellas, y no fe han de comprehen
der en eíl:os oficios los de nueíl:ra 
hazienda Real de las dichas indias; 
porqueeíl:os, aungue tengan á fu 
cargo la cuenta y razon , y la paga 
de eéce de guerra y Prefidios,fe han 
de pro\'eer por nuefl:ro Confejo de 
las Indias. 
f/ Ley LxX'Viij . .§U1e 1Jttcando oficio, 

que tJque a Li I unta de Guerra_,· Los 

ji. 
f: 

,, 
JI¡ 

. . Secretarios la a"Pifen , y efJ !01 que ;· 
fueí'er. de ocupacion mixta confl:l- ; 
te eLC01ifejojyl.-t lttnta. ~; 

MANDAMos, ~e por la lun'"'oF • . ~ 
. • el1pe 1. 

ta de Guerra de Indias fe 1'crcero r. 

nos confnltcnlos oficios, que le ro~ ~~Jaor;! : 
caren, y que los Secretarios qne af- Madrid ~ h fiíl: 1 q. de A- 1 
1 ~n. en ella , ue~o que fe tc1_1ga ~~: de 1 

n~nc1a de los oficios que huv1ere y r1.Feit. 

vacos, la dén á la Iunta y que p' a- pe IV.en 
' las de a 

ralos que: tuvieren ocupacion mix- aeNovic 
~ d . r bre de td. e guerra y gov1erno,1e propon- 1c3c, 

gan perfonas á vn mif1no tiempo 
p01· el Confejo, y por la I unta, pa .. 
raque fe rome (como lo defea1nos) 

nus acertada refolucion en la 
proviíion de ellos. 

~*)f. 

Lej 



~ 1 r""'1 ..,.r. • T 1- • :J e Ue! \_JOrHe Jº .7>' unta cie · üérra . 
y L_ey Lx~~x. ~-e las gratiJ!cacioncs 

dcferJ1rciosenla guerra ' 1..º Carrera 
delits Indi.-is _,je confulren por la 

. Itmtrr, de Guerr-a de e/Las,, con que no 

(can . cncomieúdas • . 
n. f cllpe pbR La lnnta de Guerra de In-
Ti::rcer~ . ...._ , · re nos confulten Y defipa-
cnla d1- a1as 11 i1 . • 

cha Qrdc chen las aratificac1ones de ferv1~ 
p, :rnp de O l . } l -
160,9 cios hechos en a guerra en as n 
D. Fcli1pe d1·a, V en la Carrera de ellas, Y en la 
1 V .en a ~' , r r 
de1~.de deltvlardelSur_,conqueno ie e1-
Nov1em- ·1 • . r · / 
bre de tiendan las 01chas gratincac10nes a 
"

6
'

6 repartimientos, ó encomiendas de 
Indios, porque dtas ~e han de de[ ... 
pachar por el ConfeJO· 
f! Lry Lxxx. i2J!,e en las confultas de 

la Itmt.t de Gmrr1i fa pongr.n los 
votos jingulares• 

D. felipe E- N La 1 unta de Guerra de ln-
~rro dias los que votaren en n1ate-
p or de- . . d l 
c•eto de nas de cov1crno pue an uzer vo-

de A- b 
~~'Je tos fingnlares, fegun y como lo te-

' 116 Z
8• Y ne111os difipuefl:o y ordenado por la 

en1as Or . [ 
¡ 4cnansas ley. 1 6. de dl:e titulo para los nue -

E!e1~.de r.¿ 1 d le r. 1 
NoTiem- tros Prcn ente , y os e omeJO 

A bre de . de las I nd1as , lo qual por las mi[..; 
, ,~~ n 

mas caufas y forma es n_uen.ra vo-
luntad, que fe guarde en la !unta de 
Guerra. 
9 Le] Lxx:(j. fZ!J:e delas ordenes de! 

Rry, que puedan tener dos Jentidosj 
· fa le pida declaracion. 

D. Fe!'lpe L '} O R La l~y 1 S. de eíl:e titulo eíl:á 
~rto j_ d·r íl: 1 1 d 
por de--. 11 pue o y oraenauo '· que e 
¡rctdo 

1
dc las ordenes nueíhas, en que pudie-

1. e u- , 
io de ren cabe~· dos fentidos,ó inas,fe nos 1Íi\11:r- .pTegunte !a}nteligen.cia ,-·haviendo 
moc.oJ3.S CJ.lificado ~ el ConfeJ·O' por mayor 
)rden. · · · ' ' · -

~::o~·zi~a~~ r-ar:té,fi hay,quqa, O . f10'.la .~1aj en 
·•e de !~s q~~qa~ ordenes ""y gue ~n . todo 
. ó 3 G'. aqqeH.0,1\que fu~re .. qe,.eíl:~ c_alidad, 

~~Fiqu~dlé en. exe.~uéio0: ~ ~e nos . ) 

. 'pregunte ch la dicha forma , avi
fandoüos lo que r~ pra,ébca) para 
que Nos declare1nos lo que .mas 
con.viene, y,·h\F.iere fido nneíl:r.a 
inte~1cion. ~~i:dª!Ilº~, que ·effo 
mifino fe entienda~. Y guar~e en la 

. l unta de G uerr1 'de Indias. 

• 1... ,, • ") 

9 Lry Lxxxij. ~/c. to~Qs los defpa-· 
chos de la Junta de Guerr.: corr::.n 
por losS~cret'!rios y ,Ojiúales ~e el 
Con.fejo. - · 

TO nos Los defp<i:c~.os, nego'J n. reripe 
cios inai:erias ·y provifiones Tercero 

' ' ' ' en las Or 
(jUe fe hiziereh .y defpacharen por denan~a s 
1 r d G d I d

. de 1609. 
a unta e uerra _e n tas tocan- y D.Fe1¡-

tes á Ja auerra, oracia Y govterno pe IV. en 
b b ' lls de 

corran y fe derpach61 por los nue[- 1i.de Nal 

S . . r e viembre 
.rros ecretanos. , que JOn y meren de 163~ 
del nuefho Cc~rnfeio de Indias , y 
los de juíl:icia por el E fcri vano. de 
Gamara, y demás Oficiales dd di-
cho Confejo, co1n~ al prefente fo 
hazeQ · · 

·s- ~eno fa . cometan a las Audien~ 
etas las libranfaS yCedulas de me1'

, cede.s)ey 18. tlt. l. dcflc libro~ · 
!/ ~1c en el Confejo fa determilun 

las cuent.-is que fe .r~mitieren 4e Lis 
1 ndias,,y de finiquito dellas_, lry 3 •. 
tit. I 1. dejlelibro. . 

9 ~t:-e no je fi-dmita me!norial en el 
Confejo fobre pedir lic_enciPi para_ca
farfe {os lvtiniJ!i·o!,, ni fus bijos en 
fH diflritós,/ey 8): út.i 6. de ~/l~_ 
libro. ' ·• 

J 1 l 1 ··- • .s .. li!..!Je fe Y!'u.eflre~ 1.-~1 pttpicipen a lo~ 
., . F.J.fc,tl~s las Cec!tJlªf ,~· provifi~n.~f y 

.. _cart~~ 4el Rey,,/ej_ '( :· ti~. 18. dc-_ejh 
1.. libro. . . ·· ·• ... , 1 .. 1. .. ·~ \ \ .. '\. • 

S ~e l.u. '" ~oníleHa.~iopes . ª ,quf fa 
Bb l man-



Libroll, Titulo 11. . . 

mand aren tr11er al Confe jo 110 {c 
g afien OJ otra cojtt) /~y 4 7 ;tit. 2 5. 
de efie libto. . 

5" S1' M age/lad por d"creto del 8. de 
/ M:ttf" de I 5 9·+. fue {erruido de 

mandar,qtte los propmflos par a Ofi
c.iciles de /,t R&al /i,i·z.Jwda de las In· 
dias fe.in ex.aniu,t.dos por los Con
ttedore.r, fino fueten 1tmy co nacidos, 
par.~ f1bei- lu c.i'erto' de fr's habili
d.tdes .) y que lo digan eor efcrito. 
AMo l,., 

fj En con/ ulta del mifmo dia , {ubre 
eL Deanato del Cwl.~º, mando /i1 
]l.Lrg,e(Jad, queje tenga Jicmpi'e re• 
lacion de los bmemeritos, '¡t'e 'efla1J 
en l.1s Indias para tAfcende1' de rr,,•nos 
pue(Jos a otros. Auto 2. 

5 En con(nlta de I 4- de Diz.Jembre 
del mz{mo año, e11 qM fe propufie .. 
rqn qtMtro licencias p11ra p(IJ!at' J 
las Indi11s, mando /'a Mageflad, que 
fe enr-vien Las Cedul.1s de licencias, 
en que pareciere que hay cau/as m11y 
ba(lantes)fln conjultarlas. Auto 3. 

S" Vean{t los Autos 4· 1 5. Lib.1. tit., 
24. [obre tp-e no fe impr'im,m ¡¡. 
bros de materias de Indias •fin fer 
ruiflos y cenf urados por rvno de 
los dt'l Con{ejo. 

5 En lt1s pror-vi(iones de Corregt'rl!ien· 
tos,, y otras {emej,mtes)no fe decrete 
por el Confejo fi11 precede;· con{i,lta, 
y p,ira el Corregimiento de Mexico 
fe propaga rvn~ rve~ per{ana de le .. 
tr1M,yotra de capa y ~(padd)fuMttg• 
en 2 3 .de Abril de 1603. Auto 8. 

fJ Harviend.fe dado en el Confejo lM':' 

rnoriales de capítulos contra runos 
-Jl-1 inijlros de las Indias ' de que r~ 
mando lac;:._er informacion en efl4 
C,)rte,_y con(últada J. /u Mag. fobr., 

que conrvenia '"'- Í'ftai'los, fe fri-¿ ·¡"(J 
de rcfponc'tr en :"'f .• de JH,:)'O de 
I 603. En prorveer eftas r¡:iftas /e 

p1:oceda con grMJ confideracion y ti'e
to, pues el fund11rlas en relr1.c;'.ones de 
Íi•s que rvimeu a'e a// aJfas mas t"Ve
'?\_es mal contemos , fn culpa de los 
Jvf inifiros , pu e.de fer d1 I incon<Ve
nic nte, que je dcxa confider.ir, 7 afsi 
fien1pre fe proo1re, qru conwn a p•t· 
recer de los Minit1ros principales dé 
l.ts Indias, y fe haga en ejie caf o. 
.Auto 9. 

g En los titulas de Gorvern.1dores, cu·• 
yos Tenientes goz.:m f.dario de fa 
M.tg. fe pong:t cLrn{ttLt ae qt1e juren 
en el C<m/ejo: (tendo nor11bri:t.dos m 
Efp,1ñi1; y [i ft,eren nomtTddos de 
los que ~(J11rvieren en las Indias, ju .. 
ren en las Audiencias mas 'ercanas. 
Lecreto de l.i Camara de i2 J. de Oc~ .. 
tubrc de 160 4. Auto lo. 

5" Enlauonftrmaciones de Oficios, que 
(e piden en el Con{ejo,harviendo co
tradicion del F;fcal de {ti Mag. no /e 
den loJ dt(pachos ,fin preceder ttll• 

tos de rv1j~a y rervi/hi , o que ha04 

rviendofcle notific.1do el auto de 
'7.Jtj!fa, p .. 9je en cof.t ju~-~ada.Decre
to acl Conf ejo de 2 3. ele OE!ttbr: dp 
1 6.04. Auto I l. 

Y Su M.1g. fue ferrvido de n{pondcr 
~ c'ój11lt1ts de 21.deA¡;~flc de l 606. 

y 2 3. de Julio de 164 5. y el Con. 
fejo por diferentes decretos ha man· 
dado ) que .t todos los prorueidos, 
afsi en Prebendas E clef.1flicas·, co· 
mo en Oficios perpetuos y tempora• 
les, dn¡ualquier calidad que Je.11i, · 
fe les pong4 cl,wfula en ·los tÚ-11/os 
de q11e tengan oblig.tcio~ ! 'a ' ;rJibar
carje ~n la primerri ócajion de~ F!o..! 

ta;, 

:< 



• 

Del Confejó y Iuntade Guerra. 
ta , o Galeo1Jes , con que /,i pro~ 
rvijion y merced. [e aya hecho tres 
mefe-s ante; que p.trtrw las Arma-

. d.is , 'l fe menten deftle d di"J de 
l:t p1,bf icacion de la merced m el 
Confejo ; y no emb.1rcandofe qt~e
den excl!1tdos por el mi[ ma hecho, 
y tranf cmjo de tiemprJ de la mer
ced de /11 1V1ageftad, y fe pro·-vea1J 
de murvo en oti'M perf onas, y no 
fe les prud.~ dar po[f /sio;1, ni a.~-
111itir al rufo:; no confl1,tndo h.rv r/ e 
~mb.Jrcado dentro defle tiempJ : y 
h:111 de pre{entar con {ns titulos 
Úrti{ic1tcio11 del Secretari'o por wyo 
of.cio fe hiz.,iere la prorvijion del 
di.t m que fe hwvieí'e publicada, 

·p.1ra lf"e defde el fe CUC1Jten los 
trer me(es, Autos 2 o. 3 +. 6 5. 8 4~ 
93. y 163. 

~ H,i'""Uiendo propiuflo el Conf e;o d 
r {t1 Mageft.id, t¡ue rf.Jn T eforeriJ de 

l.i Real h.izJtnda de Yulltt.m, pe
día Je le h!

0

'?\ie!Je merced de dij pen. 
J ar con el que pudie/]e /e1"-vir el 
oficio,(in emb.11go de h.trvctfe ca Julo 
con En.-omwderii de Indios-, atm
que el Con/ejo reprefento algemM 
c.wfM, y exemplares , que p.tra ello 
ha"Vi.J , fzJ JvJ.1ge(latl fe firrvio de 
refponder , bufquefe otra cofa 1''~ 
no htt::;a confeq!tenci,i para otros, 
4uto2I. 

;J .EL Con/cjo en /,-is materÍ.H de ]1;.¡ 

dids tiene l .. t corrlfpondenú~ con el 
Embt1xador de Roma. Decreto de 
fl1 lvl.ig:e~.id, de 22. de Septiembre 
de l 60 7 .Auto 2 3. 

!f 'l. T_odos los Go.-vemadores ) y Co• 
rregidBres que (e pro"Veyerm p.1 .. 
'"1 las fod;.u , 1 halldren en efl:+ 
r ' b ' d ' ' l!Je>rte , , tJ •• H'fürr~l!. -~ ~e~!~· á 

e!Lt ·, antes de embJtrcttfe jt~ren 
en el Conf ejo , y fe ponga y or .. 
dene afsi e:t jus titul.:-s. El Co1' ~ 
feja "' 12. de Dj~iembre dti l 60 7 • 
Auto 24. 

g . A confulta de 3 o. de Enero 
dé ióoS.m q:ee proptifo el Con
/ejó a fl~ Mage/Jad eL de{confue!o 
qre cattf arvtt a los de Lis Jn,Has 
el proc-veer repartlr!Jientos de In
dios en pe1fo11.1s que ef an m e.floi 
Reinos, ¡;,e fd·-uido dé ttfpondel': 
Efo.'t bien·, y el Confejo te1~ga Le 
mano en con{ultt.Jrme e~o como le 
parece t¡M con·-uiene. Al-tto 2 5. 

g En conjlilta de 2 5. de I t,/io de 
I 6oS .IM·-Viendof t {er-vido / tt Ma

·gefiad de di/lrib11fr algun.-:s con -
· dmaciones , que en las fentencias 
,del Con{ejo fe harvian aplie:1do d 
obrti!S ptdS, pro pufo el Confejo q1se 
(eme¡antes 'co11denMiones je acof
tumbrarua di~rihtúr por el, y los 
demttS Co11fejos , y Tribunales, y 
en l,is Ch.i11ci/lerias por LM Salas 
que /,15 "-P ir:1in , y que atm los 
Corregidores de efios neinos, y fus 
-T e1Jimte s h.~:~en la mifmo, por que 
tienen jurifdieion ,y aietaridad p:t. .. 
1·a ello conforme a derecho ' y fu 
Mat.~flad fe fi1'rvio de rejponder: 
Pues tengo aplicadas e/las pen.1.S) 
p.tjfen 4 si por efl.t rvc~ , y en lo 
por rvenit fe di~ribuyan por .. 1cuer
dos del Confejo l~u condenaciones 
femej!Antes en lM o/n;rts pias que 
a todo el Confejo jimto p1ireciae. 
Auto 26. 

!J Por los inconrvwimtes que tje-. 
ne el d:tr licenci ,u a V reas , y 
Naevi~s e/lran1eros parA 1M-r.:e:rat 

~ t.."":> ' 

~ las lL0~~ f.ll f~IJJ~éini~ r{~ L.1~ Fla~ 
- .~~ i !tt.~ 



Libro II. Titulo II.· 
tas fe ft1'u7o fu 'j,1ageftad de re/ol~. 
uerm 8. del11lio de 608. que {e 
e{cufen por todas rvt'as eflas /icen ... 
cias, Auto 2 7. Y por otro decreto 
de 2. de M.trco de t 6 I 3. hautendo 
fido informado de los daños que re"" 
fu/tan de que cont1'arvini'mdoalat 
Orden1mfas antigius , fe permita 
nauegar ~ las Indias N auios ~flran
geros , fue ferrv ido de rrfolrver>que 
fe obferuen punfottÍmente ltts Or~ 
denanftts de la Cafa y fabricas d~ 
N.17Jios del año de I 60 7. por los 
incoz.-venientes y daños que han 
r~{idtado de admi'tt'r Et1rangeros 
en l.t na~Jegacion de la carrera de 
Indias, Anto 3 9. 

~ El Confejo po1' decreto de 3 ~ de 
. Septiembre de i 6 o 3. mando que 
de las (ianpts que ejl4 ordenado, 
o fe ordenare > de1t Los Opciales 
Re.de,; de fas Indias por ra~n de 
fus 0,/1'úos , aya1i de· dar'> y den· 
la mitad de La cantidad en e~os 
-Reynos _, 4 fatt'sf.ici'on del Pre/i
dente , y Iuez..es Ojici;1les de lá 
Ca/ a de Contrat.1cion de Se·-vi
.lla , y deflo· /e pon,~a el a uf ula en fus· 
.Titulas , Auto 2 8. 

f! El Con(ejri ttcordo en 2 3. dt 
.. Ma1'f0 de I 609 .. rzue todos /oí 
c.tf'gos , y Ojict'os de Go7Jernado'!' 
res, Cori'egidores, y Alcaldes ma-_ 
yores de tQdas las Indias , pro-. 
rveyendn/e eu perfonas que {tu.J 
. 1·en deflos Reynos, /ean por cinco 
añns, y las procvijiones que fe hi
f(Jerc11 m Los '}tte e{lu7.!Íeren en las 
1 ndi,tS) (r an por t1'es añ.os , a [si en 
el di~rito del Pet1't , como en el 
ae Nuerva-Ef paña , y Pª"ª te· 
tp~dio de /o~ ~n~~<"V~nie,n~es qt~f 

je l1an f ege,iclo de antz'cipa1Je , y 
pojponer/e las p1·orvi(iones po1• 

culpa de los prorvetdos ; que mu.
chas rve~s fe detienen por fus 
comodid11~es , fe les nott'/ir¡ue., cp1e 
rvaya1J d .ferruir fm oficios en ·f.t 
erimera ocafion que fe ofre~·a de 
Flota, o Armad.1 , con .1percihi.
mie11to de que el que fe tpudare 

, pi'erda el oficio , fegew, j como /11 
Mageflad lo tiene ordenado y m.w ... 
dado : y demas de la cl,,w/1ela que 
(e pone en los titrdos de qtse les 
corta fa/ario d~(tle el dia qt~e /e 
embarcaren , con que no /e d~ten-, 
gan m el camino m.ts de fais me~ 
fes , fe ponga, que el tiempo de 
fi~s pro·-viftones fea por cinco años 
.'J mas /eis rr¡efes que {e les {en.dan 
p.1ra llegar a toma? paJJefsion de 
los oficios, defcle el dí'.z que fe em~ 
barcaren: de manera, qne la pro• 
rvifian h.t de fe1' por ci1Jco añ~s, y 
J eis mejes' excepta a los de la c~(-. 
ta de Tie1'ra{irme, e Islas de Bar
lo7Jento, qt1·e h.-t de fer por cincrJ 
a;Jos, y mas dos mefes, qtte fc les Je
ñ~lan para el rvi age , d~(de el 
dia de Í"1 primera embitrcacion1 

·Auto 3 I. ... 

!J .Por decreto de (u Mageflad de 
.S. de Otf.ubre de 1609.fe orde ... 
na al Confejo tengit mtteho la 
mano en con{ ult tt1' , y concede1' li
cencias para PctJ]ar a las Jndids, 
1 enca1'g.i a los Secret atios el my .. 
dado dr: adrvettirlo q11a'tldo f~ 
tratate deflo , Auto 3 2 .. 

9 El Confejo .haz...e eleccion· de IM 1 

Naos metchantas par.t ltts Flotds, 
dexandola de remiti1' .;¡, la C11{t!. 
de CmrraMion de Se:r;i/14 , por 

los 

• 



Del Confejo y Iuntade Guerra. 
los ~izcowvenieutes que de lo corJ• 
trario refe1ltarvan : Ordenando que 
la Gafa ewvie, reLacion de liis Naos 
que lnv71iere en el rio de ar¡ue• 
/la Citdad , con {tu calidades , por· 
te, y antiguedad, y elige con/ orme 

' al derecbJ de cada runa, y en ef
ta confidetacion proceden el Con-: 
fe jo ,y !unta de Guerra, Auto 3 6. 

5 A confttlta del Con[e¡o de 3 o. ~é 
Julio de I 6 I 4. Jobre qe1e rvn Vi
rrey pro-vc'ido para las Indias; 
pretendi ti qree le corr'iefJe el fa· 
/cirio dej de el dia que fe public~ 
Ju prorvi{ton. Su lv1.cige(i1id fue 
ferrvido de refpovder. Efcufefe ejlo 
por la confequencia que pudiera 
qeteddr , y por que no es bien qtee 
a rvn t'iernpo Je paguen dos/a/arios 
en rvn mif rno cargo , Auto 4 3. Y el 
Cunfejo pot decreto de 3 o. de lu· 
lio de l 6 46. mando qtte no fe 
/J,wa bueno a nhwun ol:cial' ni a <..) <...> ¡01 

otra perf ona que Jirrva en el Co11• 
fe jo , el falario que lmrviere de go ... 
:\ªr, Ji no fuere defde el dia del jt, .. 
ta.mento, como Je ha~e con los del 
Confejo) Anta I 40. 

g· En I 7. de Enero de I 6 20. pro•: 
poniendo el Con/eja perfonas pard 
rvna Alcaldía mayor de lv1inas; 
nombro fu Mageflad, y ordeno al 
Co11fejo, r¡ue tu·-viejfe rnydado de 

·proponerle Ífls pe¡fonas que eflan 
m las Indias, y. de~Jr fiempre en 
las conftdtas, las que-efian en e{
tos , o · atpidlos Reynos, ' Auto 4 5 • 

S' Por decteto de /te Magejlad· de_ 2 9~ 
·de Agoflo de I 6 20. motirvado de 
qree la experiencia ha mofirado los 
incon'~enientes que fe figuen ; de 
qm los q11e p~del}, n~ercede~ et~ /a-: 

tisf ac'ion de ferrvicio s {ttyos; ~ dé 
fzts paO~tlos, no haz.Jendo memor/d 
de las rece~idas , buelr-van a, fer 
premiador por rvnos mifmos fer~i
cios por diferentes p.trtes, y en dife
rentes ocafionef , {tte fn"-uido de 
mandar qrr en el Con{ejo y fonta 
de G11ierra de Indi.tS {c twvicffe cui
dado con no admitir memoria.les en 
q#e no fe expecificrrOen las merce
des rece•vidas por l.ts perfonas en rn
yo nombre fe ciieff en , y las que je hi-. 
~ieron ft fus padres, y p.-1¡J1clos, por 
quien piden lrt rermmer,tcion , de-· 
ciar.indo en que tiempo fue , y l<i 
que eor ftH perfonas /Jwviejfen jer
rvido defp1~es, y la merced qiee fe 
Les hwviere hecho , y qu.mdo , pa..; 
rd rver fi merecen lo que pidieren, 
y fi eflan premiados por ac¡ue/lo de 
qtte piden f q,tisfiicion ' y que el 
Confejo, y iunta c~en [obre tic-vz'
j o para ajufi .. ir Ji la relacion que hi· 
~_iere la parte conforma con el he· 
cho de lo que hvrviere p.1Gado , rva•. 
liendo(e de la noticia pofsible , o 
t'tiformandofe de donde jt,~garen 
qt~e fe la puedan dar , adrvirtt'endo 
a fr~ Mage(l.id en !ttS con(ultas 
que fe hiz)eren, las mercedes he
chas en conftderacion de aquellos 
ferrvicios por que fe pidt'eren, para 
ha'{er, lo que fuere juflo , y que 
por falta de noticia no fe premie 
tambien por otta parte poi' aq1eeflas 
mi(mas Cdu(as,Auto 46, 

5" LdS ej peras que /e pide:i C1J 

el .Confejo de condenací'ones hechas 
m r-Vi{e'tas ~ rejidencias ~ o en 
otros r¡ualef qteie1' negocios , fe han 
confttltado ftanpre con /u J1,1agef· 
taa-, 'l ejl1i cofl.,r'fl.!.bre fe ha de guar· 

dar ........... 



Libro II. Titulo lI. 
'il~~ p8r el ConTeJo: ·Refuelto por fu 
Mage~ad en Decreto de I o. d~ 
M1tyo de 16 l 2 ~ Allto +8. 

ff En confl1lta de 2 8. de May~ de 
1622. reprefento ei Confej1J ~ 

fl1 Magefl<td los incon'7lenientes 
'i'" tenit el pro'"tleer los Gorvit1·
nws y Corregimientos de l11s lndir:s 
antes de cumplir el tiem,po de fu 
prorvi[ion , 'J ft1 lr1.:Sgeftitd fue Jcr .. 
"Vido de; ref po1;der : Agrade':\,c9 ttl 
Confejo lo qoe ad'7lierte en t/lit. 
conjufta , y e'JJ a/t,tmM cofit.f Je 
tfta calid.1d ha obliz.ido en cfla co~ 
'fllntur.t A J alh· dtl camt'no ordi..;. 
nario Li nece{sidad de acorMrl:r1· a 
al¡:.,rmas cr;'adas del Rey mt' {etior,_ 
que ba7tAgJori.1. Auto4-9· 

!f Porqt" nmcb.1s pcr{orMS pl'den 
metccd por JerrJicios de parientes, 
fin tocarles , ni fer r~s hercdet()s, 
Y algtm:t.S rvnzes las conpgt~en en 
pcr jt~ izJo de los tpte l~ J on , J fin 
dervcrfeles tle .1lU a delante : mz ... 
tes de confa,/tarlos {e rverifiq11e por 
ftJfeles , qt1e la pcr{oua por qt~im 
fa con{o/t,ire es hei1ederti derech•i-. 
mente de los ferr-c,·icics por qr~e pi ... 
de, o poi· mMJd.t t¡He le hAy:Jn he~ 
cho de ellos , o por toe,fflc /" ji1c
te/sio7', y al que no le pertene:i~~ 
t•en de rvna de efltts dos mar.crtts, 
na fe Ü ccmfulte, aunque fea de/ .. 
eemllmte , o hi j" , o ttn,~á otro 

'l_tealc¡uier e:trcntcfco Cln '" pe~{ontf 
de cuyos J er·-uicios fe trdtare. Dt.;, 
O'eta de _(u Jvlagefiad de 2 2. d1 
Septiembre de 1622. Auto ;o. 

1 Su lvl1t¡,tjlrtd por decr.eto de 21'_· 

d1 Oéiubre de I 6 2 2. fue ferrvido 
J, tncáí'_{dr J las Confaj:;s q:u no 
[e l~ f~nfa?H~ negcci~s pa~tJ_ p_~j, 

.. · 

les , prtes el tiempo y brHn f'Vfo. 
del u ttm importante p.1u1 todo.i, 
y pitra qtte efto fe confi'ga , y co·. 
-rtan 1Mtt,ralmente las ~ttt erias, 
no m·-VÍttrd f ti Jdagef!ad dceret~s 
particulares : y el Can_{ejo de Ju• 
dias ni) httg,a confrilta en rvirt1d 
de memori,d, q11e fa!o /lrve re~ 
mifsion ürdinarit!, ni b:;e/rv.t J con~ 
fult.ir l.is co/1s qm: e/iwvierm re ... 
f11eltas , ji no hwvi:re norv edad 
en cll!ts , aHnt¡r#e fa Mage¡1ad e ~J _ 

rvt': {Ml'tirn/,;r decreto p.ffa que fe 
tr,zten , y fe le con(ultm : p::Jrq11~ 
m tal c.1fa (olo fe le ba d~ d.11• 

ment.i de como &pa tomt".d.1 refo-' 
l"cion , o del diferente e/J~do lj!!~ 
tw-vierm , p'Jt tp-&e Jt efcu{m con 
ejh Lu dll1~~enci.1s de las {M1'fes, 
y peligta de qHe con ÍtJ m11d1tn f tf, 
de los tiempos , y d1 los Con/eje~ 
ros fe afsimten , y ref:~elr-,ht:n di,._ 
farentemmte. Auto 5 2. 

ff En 20. de Ago/lo de I 6 2 4·; 
f~e f!1 1.Ht:g,e(itid ferrvido de man~ 
tL~r al Confejo por los inconrve. 
nientcs que refH!tan , y ba mof
tr1tdo /,t exper:ienci" de prrvee1j r: 
DFcies fttpernumerarí'os , y darfe 

. fut11r4.s r~ccefsÍQnrS > y t¡uantQ 

conrv.iene ce1T1.r la p1urta ~ e(/1 
genero de pretm(iones , tpu e/le 1:011 

rniditdo de n1 coJJ{zsltarfel.u por 
ningun cafo : y q1u en l.1s Seer(.:. 
tPirlas dtl Crmfejo haya r.1~on .de 
tfl!C orden , !ª'ª 'fU.e la 11rne1·~ 
dm , Ji 11lgN1M rve~ f;: rt·,itare dt: 
c~nfult.tr algun Oficio {uperm1we
"ric , .O {uturA fucce{sion. .1foto 
J 7. 

f S11 M.ige{l,id por ·dateto de I 1. 
~~ :JJ:g~i:~ d f !,. ó __ ~_p . ft' ~ fer:-v/d,, 

(! f 

.. 



Dej Coníejo y Iunta de Gtierra. 149 
·de rn.mdar, qu'! el Confe;o e11? con 
p.:rticul.1r c~jtfado de no cou[Hl
t.,1;· a quien fe /m'V!°Ct'e dado J>re· 
bi: ... Jda en las Indt'.tS , y la h,iy;t 
aef't.cdo, (i no con[la1·e por te/H
n;onio, qr:e la e/l~ fir·-viendo. Au~ 
t'J 6 3. Y el Con( jo en con/u/ta de 
2, de folio de: 1 6 3 3 • prof ti(O a fu 
li'1a~i:11ttd, cp~c .'a orden d.d.i p.:~·á 
que las per{oJJ4.S pro-ueidas en 
o{icios de l.is Indi.:s, 1"e los ttL·ep .. 
t.?re:i, no fean con{u!t.idos en otros 
h::(t.t h;i.-Je1' ido a fr.·rrvirlos ' fe 
de:--Jia entender con los Obrfpados,:y 
demas PrebcndM Ecl{'fi". tfl:'cas. , (i 
no es q:1e conc1ttrieUe•1 en a~~una 
pe;foíJoi tdes p.ittes y citum(lan· 
cias ,. qtu: obliguen a ellcJ ' o que 
h,1-... ;¡'endo fi r,/o prorvei.'.o, no · ha
ya t~n1'do tiempo de embcircarfc, de 
fuerte:, que '}IJ fe le pueda imp1~·· 
t ar 011:ífsion, ni entmder , que fe 
detiene en Efpan.1 p.:ra hri"Z,.er af
cenfo del pu.e(lo qt:e time a otro 
m,iyor, y {u M~ge¡1 ad~{t1e fer'VirlfJ 
de re{po:1der. Efl.~ bien lo que fa
rece. .A11to 8 4. Y [obre ju/li(i
car las Ct:tuj.-:s de ÍJ.irver/ e qued,1dfl 
los pro'"veidos en 1¡1os Reynos, y 1JI) 

fien do legitim.1s, confultar el Oftcio, 
Q Prebenda. At~to 9 3. 

g Por decreto de {i' M,¡g~flad d~ 
14. de Noq;iev:bre de 1o 28. fe 
di{pone, qt~e por quanto j ucede al .. 
grm:is rve~.es re{ol·-ver con{u!t~s 
contra ordenes dadM fin notici.i de 
ellas, y fu rvolunt.1d es, q11e fe ob-
fer·-ven, declara , que qu.tlquie1'a 
que fe hi~iere por con(ulta del Co11-

_(ejo, en 'f He no fe hirviere decla· 
Tildo a fu, lYlttgefia,1. Ltt orden ' que 
puede1 prQhibirl-'> fe entimdA )~· t¡_ue 

no b:i de tener e{eélo po>; ningun ca-· 
fo, atmq"e fe hay.-: aado eL defp~
cho,, porqt1e fua.nimo no fue dero-. 
gar La ordm fin p.irticular expref· 
/ion della, y el CMJ/'ejo efle co;J ttd-
rvertencia de--q11e fe e:rernte .con 
.toda puntualif..ul. At1tv 7 3. 

S" Enconf11lta.del Con/ejode 22. de 
Abtif de 1 6 J2. pí'd:'e,"ldo declara
cÍoJJ de runa merced) que fe harvia 
hecho de trd, o qr1an·o _m:'l dMados 
de rent.1,fe.fir·-vio fu .AJ.1geF.rd de 
rcfponder.Siempre{e· ha de er.ten 'er 
lo l!US en mi's re{ofociones. Auto 8 o.· 

!f ].>,t1'.1 la (orn;a decobranf.t" de con• 
den.1Úünts, y ottos eftélos del Cor.fe
jo, dentro y fuera de/la Corte , Je 
ruean los Autos S 2 • . Y 8 3 .y la le1 
final, titulo ftguimte. . · 

f! s~ lrlage(l.td at refpuep,, a con/uf~ 
ta del Con/e jo de 2 4, de Julio de 
16 3 4.fue ferrvido de manda?' en 
ca.fo de ofrecerfe dud.1, o competen-. 
Úa entre el Prcfidente y éon{e¡o 
Re~l de las Indi.1s, con otro dr: los 
Prefidentes, o Con{ejos,.fobrelos lu.
ga1'es, o erecedencia, qt~c han de te~ 
ner) queconfotme Jebwvieren j1m•. 
tttdo los Pre/idemes, o Confejos en 
lastres Pref {·encias antecalen:es, fe 
ju 'lten, fin pretender no rved~ief , y 
que fi hu'Vie1'e dg;enos (1ilos en con• 

• 1 l I'. i . tr.1no ue a ~una Pri¡11 e;;c1a, como 
no J e.i de la mayor p:,~rte de fos tres,_ 
{e a ju/le lo qu! ft: hwviere obf er·-va~ 
do en /.is dos, que es Í:t rrht)'or parte. 
Auto 8 8 • ... 

5" En co11/ u/ta del Co11{ejo de 5. de 
N o~i.1ietnbre de I 6 3 6. fe · pro•, 

. puf o a {u J.1,~ge/lad, qree el Go'7.Jet~. 
nrzdor del Con[ eje de Cafiilla ha7Jia 
dad~a~1J~ al del· Confejo de las 

In· .... 
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Jnrll.u de 'VH"is-pror7) fo~;es ae pf,t ... 
(,'as eH el, bueno! ft~cejJos, y ott,;sJa.._ 
fH;y el Co 1if'ejo repí'dentó ¡';,ju ALt
gjt.--id)qM /km pre que/ e ,fred~n fe ... 
mejantes arvifos; harvia fdoferrui-, 
do de darlos ;t/. Con{ejo de Indi.is, 
por.dectetñs feñalttdos de fuReal rna_, 
'fio,fin que Prefidente, ni GorvtnM• 
dor del Con(ejo de Caflilla interrvi
niejfen en ello : y no. "{iendo efio_ coja 
11,ncxa al oficio-de P.refidente, 1:i Go· 
rvetnador del"no fe dcrvi'a prcrver .. 
tir·el orden qtte fiempre Je harvi.t te· 
nida,(t1plico a/u Ma,~~fe ji1'rvicjfe 
d11 ordenar 'que en ejlo no fe hiz,.ie_JJe 
nouedad,y fié pre rvinie_J]en {eme j11»
tes ordenes, y arvi/os por decretos de 
/u Mag.y fue (er·-vido de ref fo1!der. 
He mandado je guil.rde la cojlutibre, 
At~to 99. \; 

S" Por decreto ele fu Mdge{laJ de I o.de 
Enero de I 6 3 S. efla Ji(pueflo , qm~ 
1n lit c11liftc11cion de {errv'icios,y ef
tim.Jcion de los fu .. ~etos ,,fe informen 
rvn9s Confejos de otr9S; y fé t'ef
poncJa'n dentro de 'oé;~ o-dias, po1' rna • 
no de los Secretarios, qae. de úficio, y 
fin lleutttlo al Confejo, tengan obli· 
gacion de a ju/la~· efle punt ·;y n(J 
f•tj]~n 4. tr.tt.i·r nmg11n negocio, fin 
preceder t{lrt circun(l.incia , y efc1ef e 
rvn Con fe jo el con/ u!tar lo que to--, 
care, y ft~er~ de otro. Auto I 06. 

Y .La ter~era parte ·de rvacantes . de 
... . Obifpados fe ratea ')' 'refMite m el 

· Confcjo, conforme d re/olucíon de fu 
'Mc1g. de I 4. de Oéfobre de I 6 3 8 .. 

· Áilto I 1 I: re{eri'do eiJ el tiwlo 7-. 
. del libro primero. 

ff· Ste lvJ .. 1gc{ltrd h.:t dcclaradó po1· !e:'. 
~ -· crúo de 3 o. ele lvl ateo de 1640.'/ º"" 

bre ciert,1 . 1ne~cc{ que fe propujo~ 

\, 

que lo queje ~ttco/l~mbra dar fiv f:i 
orden, no es Cé)jlún;bre, t1i dcrv.t:-}vr .. 
re1' wmo tal> fi1io !Jbu/o :i )'de'• efl.:& 

· c:rlidad fe1'J todo itqúelio r¡ne el Con· 
· .. ' fe jo) o 'JIMl111Íd'.t otro diere; ·que 

p(,1JJt: de treintd ·ducadJs, pot rvntJ 
rv~z. .fin confulttt ·de {t1 Mttgefiad~ 
·Auto I I 7. 

· S" . Ni'ngun Confejo; Tribunal, ni' fon~ 
· t.1 pueda con/ ultar plapts, m' Vflcios 

de 1 Mflicia, ni puefhs de Gmrra, in
terrvi11imdo precio , porqt:e tot,ii· 

~neme prohibe fai Mtlgefl ad qt;e fa 
hC:ga, otunque m!'re a c.1t1[it publica,, 

• • ;(J ' l1 1 r. l · m ¡or maJ ;ttr1pctuws que 1 e,m os 
7í1eritos en que/e ftmdArc; porque 
fú Real rvolunt,zd es, qi1e eflos ofi-· 
cios Je den por meritos, y tengan 
pot. incapaces los qt~e en /ti-Ci'fª del 
dine1'o qinfierm adelant.fffe a me-, 
recerlos, 'l a_(si lo execute el Con~ 
f~jo d< indias, Dccret" de fu Ma..f, 

' gefiad de i, 8. de Febrero de l 643. 
< • At:to l 2 5. 
~ Pcr decreto de 2.delv1ttrfo de I 643.: 

· fue (u Mate~aa' ferrviclo de man .. 
d.u·, que las prorvifiones, y materia>. 
de graci,1 /e rvoten en publico, y re~ 

' J.·rua en fi orden.1r /,que cowvm
g a "tJQf ar en fecreto )fegun la oc urten
ci"' de los cafos; y que en to~o lo 
demas /e (iga el efl-ilo que ant1~tM• 
mwte fe ab(errva.ua , , de conf u/ta¡~ 
en pi~b/ico. Ast·tu 1 26;_ ;í 

tf Su, M.~g .encmg•t pot dec1'eto del mi{ 
mo di~ 2.de Mar[o ~ los del Cofejo> 
y fonta deGuerra~qlepropong)n p.1. .. 
ra todo genero de oficios, y chgnidtt .... 
des~ los mas benemeri'tos,y m; les de 

1 • ' l , l..>fi xa arv1t1'10 en tt maten .t ; poi'q 1' 

"'1tnim() es,que los mas rvirtuofas, Los 
_[!Je).ore!.1. {o!_'lJJ_a~ ?ti!p,y conenietes 



Del Confejo y Iunta de Guerra . 
ºpar.i los miniflerios pttblicos fc le 
, propongan con precifa obLigacion de 

conciencia . ..,4.ttto 127. 

~¡. En qualq11ierconfulta que fc ofre
ciere, .-fsi de provijion de oft'cio,, co
mo de gracia ,, jiempte qtfe el Se-

, cret.irio l91ere , o :i~un Confejero 
propujiere perfona,, qu_e por wnfan
amnid.id,, o afnidad tocare dentro o . 
del qtt,-:rto. grado 'ª qua!quier,i de 
ellos,, en el rmf mo injl.1me fe fo!ga 
del Ctmfejo el que fuere ,,y jt' ttt'Vie
re1Joto; piud.1 dezir f" p.1rcu 1· ,,y 
no interveng.t . en aquel negocio,, mttS 

· que en eflo. Decreto de fi* 111agejl.1d 
de 31 · de Marfó de 1643. Attto 
1i9.Veafalaley17~ tit. fig:tieme. 

!f Por decreto del Confejo de 20. de 
I ulio de _164 3 •fa m.mdo, qi!e p.tr.t 
las confultas c(e oficios y Preben
das ,,y otras qualeJ1rúet p1·o't?ifio
nes ,, fe hagan las .propojiáones de 
fugetos , que ca!ific.: ren fus meri
.tos y fer"'Vicios tqn fees y teflzmo
Jlids b.1Jl.intes,, afsi prefmt ados .por 
la p.irte,,como por inf Gí'm.ic'ioncs re
mitid.is tle oficio; hechds en !.u Au
diencias, y infórmes de los Vli"i'~)'es 

y Prelados en c,irtas particul .. res.,, 
efcrit.u a fu M ag~fi.td y Confejo, 
poniendo ~n las relaciones /,is (a!i
dades que e.ida 1Jno tu1Jietc ,, las 
quaLes han de ajuft.:1r los Relato
res de la Carnara,Oficiales m.:;·ores y 
fegimdos de lc;.s S ecretatiM ,, ) ' l.ú 
han de feñ.1lar ,, y ji no es de efta 
farm.t no fe h,tn de traer otr.u en fas 

propoficiones. Auto l 3C?· 
5 -A confulta de la I unta de Gi1e• 

rta de 7. de lVJarro de l 647 · fo -= 
bre la regulacion . d_e );?otos m (as 

. f1'~pojiciones de p11ejlos .EclejiaJlh 
. l. 

cos ySeml,1res,r¡11e fz!t.mdoel Pre-· 

jidente , como no hay 'lloto de fu 
preeminenci,i y calid.1d ,, fucedi.i 
proponer/e en cada fl!gar mas Ju
getoJ· quevno, pot tener igua/cf,:d 
de 1/otos,, Con qH~fe 'lJeni.t a acre
CC1Jtar. el numero de .los tres. Fue 

·fu lvf ageflad jer1Jido . de refponder 
m vn mifmo lugar ,, fe conjidtar,1n 
los que tuvieren igu.1/esvotos, pre
cediendo y entrando en los ~res, de 
Í.i confi:lt.t los que tu-vieren mtl)'01' 

· m~mero de 1Jotos. Executaraje afsi. 
.Auto 147. 

!J Las Bulas,o Brt.11es de I ndulgenci.u, 
·que fu Santidad concede p.1ra las 

-
1 I~ulias;je prefenten en el Confejode 
· Cniz":td,z,, y pajfen prJr el del ndi.ts. 
Auto 161 :referido lib.1.t1t.9'.) 19. 

fj Confultttdo c'ó fu lvf.agcflad en mate
ria de beneficiar el Confajo e~pedicn
tes., que no p.tjfen de )OO.pefos.fin 

. confultd, pot e17itar dilacion ,,fue Jer
'Vido de dec!.1r .ir en 1 2. de Septie.m
bre de 16)1.qtJetodoloque fe ofre
ciere fe le confulte,, fin cmb.1rgo ·d~ 

. ~ loreprefantado. Auto . 166. 
fj I-1.iviendofl introducido por algun 
.. tiempo; que las .I un.tas mand:tdas 

formar por orden de fu .. M agejlad 
fe hazian en ¿t pofada del C.mfejeto 
mas amiguo:)'r.efpeüo de que por lo 

, pajf.tdo jt&e el eft1~0 tem1je fl~mpre 
·• c1J Palacio,fue ju .lVl..Jgejlad j erpi

do de mand~r pot decreto de l 2 • . de 
M arfo de l 6; 4. qrú tocias fa! I i:n
tas en que no concurrzejfe Preftden
te,fe tengan en el Confajo,O Sala del, 
de donde fuere el M inijlr_o _mas an-
.trguo de la I unt.t queJ~ ~t'Vi.:rr: de fre
cecÍer,, y afsi fe ienga ente!1d1 do y 

.. e.wc.z~te. Auto 179..: ·. ,_ ~ .. ·. 
El 



Libro II. 
!J ElConfajo ·a 8. de NolJiembre de 

16))· confrt!to a fz~ M agejlad, que 
. en atencion a que "Vimendo de l.ts 
· Indias los GaleoneJ del cargo de el 

Marques de Montealegre ,, eflrt}J() 
·la Armada h;g~efi~ a l 8. del ttlio en 
el Cabo de Corrientes ,, y a 19. los 
Galeones,ya 1 LJ 22. entr,1ron en 
la Haba1Jit vn Galeon, Vrca y Pa· 
tache,,y dos N a1Jios ,. con el teforo 
dcl.z Nt#e'Va E/p.áía,y a 2 3. pa1e-
cio [obre la Hab.ma 'l.i mif ma Ar
mad.i I nglejfa,,_y fin ver Baxcl nuef 
tro dejemboco para Eiiropa ~y por· 
que a i7.delulio la Gafa de·Con
tratacion de Se1Jilla hizo rpgatfvtt 
al Santo Chriflo de ·$_.1n 'Aguf 

· tin ,, y a 18. dt Agoj}o el Conje·· 
jo a ntiej1ra Señora de· Copaca"Va
na • .A los 1 8. de 1 u.lio fa h.tga caJ. 
da -vn aún 1Jna ftefla de tabla a 
nueftra Señora de Copaca"Pana , ,en 
el Con".';ento de Doña Mari.t de 
.Ar.1gon ,, donde ejl/i colocada .., af 
fifliendo el CtJnfejo,y que fe de "Vna 
lim.ofoa para Ju culto ,,y la Caja el 
mifmo dia afsijl.t a ot1'a fiejla en el 
Santo Chrijlode S. Agitjlin ,, ;'fu 
M ag~fladlo tulJo por bie.Auto I 87. 

5' Las penas de tres tanto,, que ocu
rrieren en el Confejo ~ conforme a 
derecho de ejlos Reynos.., Je lhtn de 
dijlribuir en efl a fo1 ma. D i"Vidafa 
ltt partida en tres porciones igrM
les: ltt -vna fa dplique al Fifco por 
fi~ ji1nplo: la otra a los I uezes,, que 

· declararen la pena del !Pes tanto ,y 
condenaren en ella, inclu_,-vcndo fi6m· 
pre al Ptefidente.., armqzte no afsif 
ta~ ni fe halle p1·ejcntc a la -vifla y 
determindcion de la e.tu.fa : la otra 
a! Fifcal del Cqnfejo, con oblig<táQn 

Titulo II. 
de que de ella fatisfaga al den!1nr.ia
dor,, ji le hu1!iere,,y de al Contador,, 
o Cont.idores ~que intervinieren en 
lamenta y aju/lamient'o de la p1ir
tid:t,, qtte ocafiono el tres tanto .., !~ 
que fuere co~n'Veniente para qzee 

. rvnos y otros je animen a recbnoce1',, 
orden.ir y fotm.11' las mentas ,, de 
fuerte; que fe defrnbr~m los fr1;udes 
que hu"!Jiere en ellas~ y fe admi1úf
tre bien la Rea! hazienda, y la par· 
te,, que fe feúala al Fifcal , fa ha de 
di1Jidiren dos partes " de las qu-a-

1 lesla -vnaes para elFifcal,, crmc.-zr .. 
go d~ remunerar a /tt- l'olu.ntad a 
fus Agentes;y la otr.i a lJs Camado4 

res,, con cargo de que quando fiuele 
el c,tfo de .1lg1m tres tamo, el Co ¡:¡.fejo 
decl,rre !o ql!e hwvicre de tocar a !os 
Rel.ito·tes de la parte qi'e tocrtte a 
los Contadores, conforme al decreto 
de 9.dr: Febreí'o de 16)8. y la p.1rte 
que toca a los Contadores fe ·aplique 
a los qúe lm:vieren entendido.., tr.tta
do y defc1tbierto.., el t1'es t.tnto ~;•no 
p.irti'cipen della los otro.s comptdie
ros, que no t.WJocie"'i'on df la partid.t. 
Auto 190. 

5' para las materias de ¡;serfas Ecle
Ji.tflicas fe 'l'JCttn los ~"fotos i 69._y 
170. incltefos en l.t l. 4' defle tit. 

Iuntade Guerra. 

T Os Saldados '" que lm"Vierm de 
..a...J far Alferezes en los Galeones 
de la Armada de l.i C.1n·era de In
dias ,, Capitana.r , y AlmiraptM de 
Flotas, han de ha-ver fer"Vido fais añot 
en la guerra , confórme efla difpuef 
to por Ordenanpts Militares ,y dejlns 
!osqz:atro en l.i 1't1.ar, S11 fl!lageflad 

ftr: 



• 

Del Con fe jo)' Iunta de c ·uerra. I ) l 

file fer"Pido de refa!verfo efsi a con
ftft a de !.t l tNit.,i éle d m:rr.t de 1 n-
di.ts de 1 8. de 1'l o'Viembre de 1 6 2 6, 

'. 1A uto 16 7. · · ~ · . ·· 
!f .Prohibe fu- -111.agejlad por decreto 
· de '1 o. de Noviembre de 1662. que 
· ·la l tmta de Guerra 'fe tonfi~lte fu,.:. 
: plementos de Alfitezes p.z_ra l.1.r 
· Compañias de Galeom.r _, Capitan.ts• 
y;Al~irit71tasdeF!ota _,y Naos de ., 

- Hondur.u, con ningr~íJ. pretexto; ni . 
- . ca11fa_, aunqttt el tiempo que f.tlt,at . 
- fea muy limitado_,_fi fi1- M.1gcjt.td no 
: lo mandare expref[.1.mente, y con de ... 
· r&aacion defla orden. 

o 
9" Pata Alcaides de los _C:tflil!oJ d~. 
- las 1 ndias fa han de proponer a fu ¡ 
- M·igeflad So/dados de profefsion j _ 
· · difciplina , en qüe puedan ha'YJer 
· ·aprendido l..i form~ de defender Pla ... 
- f M de lJs eneniigos con fitio forma..-. 

.do_,y qu~ entiendan de fortij1c.tdas 
y def~nderlM. Decreto de fl!t · Ma ... 
gejlad ,i propoficion de.la Junta en 
26.de1't1afcode 1627. Ateto 68. 

~ 

!J Porque fa ha expe1'iment,ido , qu~ 
no fon 'Veí·dadcr.u muchas certifi
caciones de fervicios , prefenta
d.is por SoldadoJ ,, fe 111agejl.Jd 

¡;&e fer-vido por decreto de 2 l. d: 
Enero de 1634. de wandar _,que 
en Las S ecret.11ias no fe admitan 
certificaciones de fet"Vicios particu
lares ,fin h.iverfe tom.ulo l.t tazon 
de ellas en las Contadu.ri.ts de el 
Sueldo de Li parte donde fa dieren. 
AutoS). 

~ No fe pued,i ver_, ni defp.tch.tt me.:. 
mori,tl, ni. pretenjion de S oíd.ido:; 

.. que fa ¡;,ille en la Corte;, fino de los 
que e/tuvieren jirviendD en los Bxet
útos,,o partes:> que fa leJ· hwvicren 

Jeúalado_,por11ee eflos en todo tiem
po Je h,in de defj.ichar, y h,iz.erfa
les merced;, y aun en los qu.ttro m~-

·; ) fes · de D i'ziembre a .ll1 ai'Co han 
. ~e fe:· preferidos a los que' -vinie

. ·. 1·en a la Cone_,y todos los 1ue---vt',., 
-· . iiteren en .el ·termino feñ.ila.d? .> co~ 
- _licencias de jiu Generales., fc h:m 
.. de prefcntar con ellas , y fets~ de 

~ Oficios de haver fer"rJido el año ttn
tecedente en camp.ai'Ja _, o d:J'nd;. rc
fidi:tn , J' el que no la traxeí'e 1J(J 

·.·· ha de pode1; fi1; -defpachado j '. ni 
. ·~ o ido por los .Jvi i~iflros del Tribú~ 

,nala q1úéntoéia'C1j fi.M prutnfio'Res; 
y ton-Jtida rejo!ttcion e7J ellas_, hán de 

• bol'Verjdrrego ~ fa!iv;r fus 'pu-cjlos; 
JI f01' ningú_;j cefo · pt~edalJ detenetfa 
en la Cor~c 3 ni otra p;á•te alrmn'it _,y 

• . J l . j' I • ' ó , ,l., toü.os os que . .:ataren a lo .·1'-e¡ cri-
d() J quedan exélreides de ro'dos-los 

- honores y j'aero •militar , y qualef
quier luftici.is puedan p1·ocer/e;o 
contr,i ellós _, como defertores: de 

· - fiH vandcrds , y qued1m fujetós d 
·· Las tlenJ~s pends impuefl.ts ; y -efh 

tambim fe ha_ ele entender en el 
Soldado_,o peifo!ia milit:d!Jq:t:"rJi-
niere fin licéncttt; y en los q u,c la tra.:. 
xeren _,ji excedie!'en clel termino á: 
el!a_,fin ha"rlerfales p>'orogadJ. De
creto de fuM.igeft.ul de 4• de Se~ 
ticmbre ele 1 641. Auto l 20. 

f! Con oc.ifion de h.iverj~ 'Venido al ... 
gtmos So/dados d ejla Corte ji n li
cencia:iftte fie 111agefl.1d jervido .de 
reno'Vdr Lt.S ordenes dddas j pa1'á 
que en !Js Conftjos no fean admi
tid.is l.u pretenfiones de los que no 
pre{entdten licencia del Ci.tp:t.-m Ge
r ..d debaxo de c1rya mano /; ;ev ieren 
/er-vidp , y dt ordenar y m.indar 

[:;(-; ~O{~ 



Libro II. Titulo II. 
con toda preciflon , que ningunos 
memoriales fe admitAn fin efte re
quifito,y queel Confejo ,Camara y 
I unta de Guerra afsi lo execute, por 

_ lo que les toca, A11to 1 3 )· . 
S' En los titulos de Generales _, Almi.-

1·antes de Galeones y F_lotas J C.1pt
tanes de ellas fe ha de poner .c/aufu

. la de que eftando en e/la Corte juren 
en el Confejo, y en el fe les den las 

. ir;fttucciones ,y hallando/e fuer·a de 
la Corte, hagan el ju'famento,y fe les 
den las inflrtttciones en la Gafa de 
Contrataáon de Sevilla .. Decreto del 
Confejo a 4· de Febrero de i 647. 
.Auto l46. 

5' Su Magejlttd por decretó tle t 9. ck 
. N o"Piembre de t 6; 3. fue far"Vido 

de m.mdar , que nó fe confalten 
fi~eldos. a los que fueren pro11eidoi 
en Caflillos ,y en qualefq1*iera oft
áos y pueflos, y que los ji'f"Vdn con 
el de fus fituaciones , y no puedan 
p>'etender otra cofa con titulo , ni 
pretexto alguno .;y afsi fe tenga en
tendido en la C.tmara y !unta d~ 
Guerra de Indias., Auto t78~ 

NOTA. 

poR La ley 74. de efie titulo 
efH ordenado, que en la l un.;¡, 

ta de Guerra entren quatro Con
fejeros de cada vno .de los Conie
jos de Guerra y 1 ndias , y allí fe 
cxprdfa,quefean los mas antiguos 
de el de Guerra.Sobre que rainbien 
fean los mas antiguos de el de In
dias, ha y vn decreto de fu 11a
geil:ad , á conf ulta de 4. de En_e
to de 1606. en que fue fervido de 
ref ponder lo qne fe figue : i!..Jit1f• 
d~ los que eftan feñalados no pz,die-.:., 
ren concurrir en ejla Irmtd .Pº' .m-· 
fencia > o impediment<> > Je con'lJo
q1een otros de el C~nfejo de Guerra, 
J tambien de el de Indias _, en luga'f 
de los aufemes -' e impedidos , echan~ 

áo mano en cadá Confejo de los 
mas antiguos , con que 

cej]~ran ejl11t 
dudas. 

* 

Titulo 

I! 

(¡ 
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Del Prefidente_, yJos del Corifejo .. 
" 

Tirulo tercero. Del Prefid~nte,y los del Confejo 
Real de las Indias. · 

5" Lry primera .. ~e el Prejidente"Va
.. ya 11,l Confejo !.u mañanas y tardes;, 

.Y repa1t.t s,,tfas y negocioS,)1 quando 
faltare prefida el mas antiguo. 

, '~~~~:'/@ANDAMOS j Q!!e 
i!~:~~~e ~ ~\~1~r1:. · el P refidente 
~nJa Or- !"i: ~ f.~~ . ' de nueíl:ro Có-
denanca 9. ~\t~ -' 
-,y. d~ .. 1 ,,·~ ,~.~ ':._ ~ 1~ . jo de las Indias 
~~~~;{;; ~~@ ~~ s vayalasmaña-
1v. en ~t,~ 2~ · . d l 
la6y. de~~ ~.Xr~, 1 nas y ~lr es a 
1. de A- ~~~~QJ'<.:"<- ConfeJO, y en 
goílo de / . 
~6)'· el reparta las Salas que fe pudieren 
· _ hazer ~ y diíl:ribuya ·por ellas los 

pleyros y negocios, que re huvieren 
de ver cada dia, iegun la orde.n,que 
para ello eíl:á dada~ y quando en el 
.Confejo falcare P refidente, prefida 
el mas antiguo de los. que eu él fe 
hallaren~como es vf o y coílumbre. 

· ). . 1 ) # 

. 
fl Le_;1 ij .. f!¿fe el ·Prejidenu propon

ga en el Co1ifejo,y rcfuel'va lo que fa· 
- · acordare,y lo haga dejpachar 7 exe-

cutar. 
D.Fcllpe n L PreGdenée correíipondjen-
Se~undo r ' ~ . 
enla Or- -' do á la confiaoca que dél haze-
<lcnan~a . · . > -
+t· de e1 mos en cargo tan 11nportate1 tenga 
~~~~~!;~ fiempre particular cuidado de eri
~~: cn.J; tender y fabe~_lo que· con vendrá or-
1636. den ar y proveer para el buen ·go-

vierno eípiritual y temporal de las 
IndiJs, conierva.cion y buen trata-: 
miento de los Indios namrales de 
ellas, acrecentamiento y buen re
caudo de nueíl:ra hazicndá : ·y lo 
.que le pareciere convenir al fervi-

cio de Dios hnefho Señor, y nuef
tro, lo proponga en el Confejo, pa· 
raque en él fe platique y provea lo 
que convenga: y fiendo determina
dG , refuma y rcfuelva lo que fe 
acordare, y lo haga defpachar>exe
cutar y cmnplir con todo lo demás 
proveido por Nos, y contenido en 
las Leyes y Ordenan~as, hechas, y 
que fe h1zieren para el buen go
vierno de las Indias. 
!J Ley iij. i¿Je el Preji.lente tenga 

memoti,tl de los ne1,ocios ~que fe lm
-vieren de 1Je1' ~y htiga defpachat los 
expedienter, y negocios de '1.ufan
tes~ 

M ANDAMOS ;Q!!,.e el Preíiden· o. Fc1ipq 
.l... . l d d Seg,nndo te tenga: me1nona e tO OS enlasOt 

los necrociosj qne en él fe h11viere11 den·lI·~~s 
b :9. y fd· 

de ver, y haga de().acha:r con bre- d ~1 Con~ 1

~ {e¡o .. 
vedad los de .expediente. Y porqüe Y D.F 1¡_ 

l ¡- · íl:' l 1 d p e lV.e1t11 as perJ.onas,que e an en as n 1as, 1171 • efe: 

y nenen en el Coníejo fos ple y tos 163'• 
y .negocios por ' fus Procura9ores; 
no fean necefsitados ; por la diía-
cion de deipa~harlos -~ á venir .á, ·la· 
prnfecucion de cllos,ó por no veni~ 
pierdan fu juíl:icia:·, Nhntl~mos) 
que el Preftdente tenaa mucho cui-t> • 

dado de hazer defpachar los ifrgo- · _ 
cios y pieytos de los :.iufenccs ;eípe::- · · 
Cialtnente los de 'Provincias) Con- -

cejos, Vni\·erfidades, y ot~as' · 
Comunid~des. i ,r;' 

:+ * :+ . _·, 



-Libró II. Titulo III. 
S" Lry iiij . .i¿Je el Prejidente enco

"Jntende loi expedientes· a los que le 
pare~·iere, del Conjejo >para que_ los 
defpachen porl.ts tardes. 

D. Fenpe MANPAMOS, ~e el Prefidente 
;~~~~r~ del Confejo :.difhibuva los 
den;í~a48 · d · 1 / 
dci con- negooos expe 1entes, y os enco-
~j~:FeH- miende, haziendo las encomien
pe tV·en das, y fe ñalandolas de mano pro
~~37;." de: pia, para que los·que le parecieren 

del Confejo vean l_as peticiones, ef
crimras y recaudos eón ellas pre
fenudos, y las traigan viíl:as, y ha
gan relacion de ellas todos los Mar
tes, Iueves y Sabados de cada fe-
1nJ.na por las tardes. . 
g Ley v. !i!..!,1e el Prejidente Letrado 

Vote en govierno,gracttt y guerrit ,y 
en l.a vijit.a _y. rejide11cias : y no 
fien.do Letrado , Vote falo en go-

. . 
v1erno,gr.m.t )'gt~erra. 

D. Felipe EL .Preiidente ;Íiendo Letrado 
Segundo • ' 
en la Or- tenga VOtO en das colas de go-
denanca . · d 
<!+de' el v1erno) guerra ' gra_Cia y 1n~rce .> 

~º;~~~: que en el Confejo fe trataren, y- en_ 
pe IV.en las .vifitas y refidencias, que en él fe 
la 73• de . l l 
1636. vieren, y no en .p eytos a gunos, 

que fueren de juíl:itia. contenciofa 
entre partes: y nó: íiendo Letrado, 
tenga folamente voto ' en las cofas 
de go.vierno, guerrajgracia y 1ner.-
ced ' ., o r . . . . ' 

~ =hey -vj .. íf!..!Je. qua?!do lm1JÍere du-
. da fabre los negocios y calid,id de 

D F ; · ellos, Li decl.ire elPrel¡dente. 
• el1pe J" 

IV.en :a p0Ro_:1 E En lo dif p_ueílo -en ef-
Ordena- • l e d 
~ª 7~. d: _· . .. ras leyes, y para os ereé1:os e 
1
''"· ellas,_ y otros, podrá fer fe ofrezca 

duda, ó diferepci~_entre los del di
cho nueíl:ro Conf~jo de lJ.s Indias, 
Mmiíl:ros y O ficiales dél , en los 
neg'Jcios s~1e ocurrieren, y L.ls m.l-

terias de ellos, f obre G fon de goJ 
vierno, ó gracia. Mandamos.) que 
rodas las vezes que eíl:o fuced1ere, 
lo haya de declarar y declare el 
Prdidentedeldicho nueíl:ro Con
fejo, y fehay:¡,de~ílar, y eíl:é ·á·lo 
queéldeclarare, y á iola fu decla ... 
racion, el qual, quando qmliere, y 
le pareciere , lo podrá con1unicar 
con el Conf ejo. 
5" Ley vij. Ji?..!:e efl:mdo impedido el 
_ Prejidente, en-vie las confalus al 

Confejero más antigteo. ' 

Qv ANDO El Pºrelidente no fue- D. Fe1:pc 

l e r · . d. r fi Tercero 
.ré a omeJO por In ªPº ¡-en la. di-

cion, ó otro impedimento , y tu- ~e~ •. ~~: 
viere confult2.s ref pondidas, que [e cia_aiC_?-
1 d ' l ,. d fe¡o ano nayan e ver en e . 1Vlan amos,que de 1600. 

las envie cerradas·y [elladas al Có.:. ;e~Je!~ 
fejero 1nas anti\TnO , p:ira que fo 1a '1íí· de 

::-J • . 1636 
abran;-y vean en el Confejo, y fe · 
entrev-1en luego ' al .Secretario -i 
quien . tocaren, ·para que haga los 
def pachos , que de eliis reiulta-
ren. · · ·'.:'.. ._. . · 
tf Ley "Piij . .i(¿¡e el Prefidente nom-

b:e e.ida a"lw 'iln Confajáo ; qtt~ 
fe4 Vijitado1· devºlos Ojiciaíes._, y 
otro Superinten_dente de los ·cont.i-
do1'es. · . 

¡ 
C: 

M ANDAMOS <lue los ReL1có- n.Fe1!Pº ... 
' ~ IY;:e:ila · 

ires,; Efcrivano.de Camara; Or<:l!i13 n '¡ 
• < ~a"76. de 

Alguazil y I:oneras·):de nuefrw ¡rt;m~ ro 
ConÍeJ· o de Indias., v los Abon-aJ Je Adg~r. 

, • ::;i ro "' 

dos y. J?rocurador~s-.1 . y otros q11a- 1 ~3 6• ·-
lefonier .-Oficiales del: dicho n·ue.Ü· .•.. 

.J 

tro Confejo;fean .vifo:ados en: ca-
da·aÍÍo. por vno de los C oníejeros 
dél, el qne nmnbrare el'. P.refidente 
del dicho .Confejo ., porque m~jor 
fe pueda entender ·como vfan fc¡s 
oficios> y los.del Coníejo cafbgne,11 

con 



Del Preliaente ~.Y · IaS.d.el. Con fe jo . 
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(oncúidadoálos que por-la idicha 
viíicafe hallaren culpados_, ·prove-. 
yc:ndo lo que les. pareciere gue c.ó
viene, para que en to<Jo haya bue
na órGÍ~n , y fe defcargue nucfha; 
conciencia: y afsimifino .el ~ erefi
dent'e nombre cada año otro Con
fejero, que fe~ Superince~dence de 
los C9nta.'dores, pa1~a que cori, mas 
puntualidad afsiltan y cumplai1· có 
lo que eíl:án obligados, y íe pueda 
ver y entender lo que cerca. de ello 
hazen,ó dexan de hazer.;los quales 
dicho VíGtador y Superintendente, 
todas.las vezes q les pa,reciere, y i lo 
menos al fin del año dén ~ cnenta ·e1r 
el Con.fejo de lo gue fe,huviere he-.. 
cho.~ y les pareciere que co1~venga 
proveer, ordenar y remediar. 

t ! . l 

5" "Ley ix. ~e lJno del Confejo Jea Se•. 
mane1o:y paj]éla libranfa por tur
no,yel 't11.is moderno p.1/fe y firm~. 
las executorias: y el Portero de Ca-
· mara de Ejlrados tenga el turno de 

: las fem.tnas. · 
D. t:-ellpc M A Q d 1 e· ,. ieg.W!.do aNDAMOS_, ue vno e o-
':nia Or- . tCJ.O por fu rueda y tl1rno pa[-
!ienan~a • 
: f. d.:: el (e cada iemana la libranca de las 
~~~!~/;~ Pr~vitiones, Cedulas y ot~os qua-

¡c v. cdn la le~quíer deílpachos' que fe libraren 
la '7· e 

10 •36. y def pacharen en el Confejo, para 
~' que Nos los hayamos de 6.rmar;ex·· 
,r. ce peo las execmoria s, que dhs las 

ha de paíf ar y firn1ar el mas mo
derno, como haíl:a a.ora (e ha vfa
do, y que el Semanero no paflc las 
P.rovífiones y Cedul:is, que fueren 
.de inala lecra, ó proceffada , ni las 

· que eil:uvieren teftadas, ó enmen
dadas, o con mala ordinata, ó con 
otros defcétos) ó fin aífentar los Je-. 

.rcchos)qire al, Efo_r'i Y.~l)q de i..Q;aó.iaJ 
ra -roc:tren) y p ncda_.1;0111 p.er las ,qué. 
no , c~uvien:n 4J[i:t r.fa.c1sfacíon·:;i. ·y, 
hazer todo lo dein~ s•·guel le . pare .. ; 
ciere.con venir .. 1'YJ para: q ne ' lo:; O fi "4¡ 

ciales á ;quien rocar~at:u,cli.r ~on :lb~> 
defpa.chos al Se1n.:i'nerp_,-.fepan qué: 
Goúfejcao)ó es.) y n_o.acuda á ocró.1 

1v1andamos, qneel Ror.cero de Ca~J 
1nara.· de E.fhados tenga tabla· del 
turno; y.que cad~ Sab~do,ó vlcimo¡ 
día de Confejo d~ c~da fe.mana;p.ot~ 
Iamafrana,á la.primera I~ .óra, dig·a1 
en la Sala á q ual de: los de , el d ichó, 
Confejo toca el tú

1

rn~_ deJa. [emana. 
4guiente, y lo efcriva . e~ •la dicha¡ 
tabh, para que pueda dar nodci~l 
ddlo quando con dniere,ó k· fuere' 
preg~nudo. ~ 

!J ·leyx. §¿._JeelConfejeto·aquiento~ 1 

c.1re 'lJd)at:t la 1 imt a de e ompeten· 
ciú _,y el Relator' lle'Ve los pape/u ~··. 
dentt'o de oc:ho dras. · ..... o · 

A VNQYE PorNosfehamanda~ ~.Pefi.pd 
;.. do lo que fe de ve hazer _, para ~~~rcr:~ 

qu.e en.la !unta ~eneral de C01n:-. ~~~~~ 1~1~ 
pecenctas, fe deipachen los neg·o-. Iirc de 

. 11· f b d 1 16
:

8, c1os, que a 1 ueren,con rcve aa, y en 1<l 

y con la 1ncnor vejacion de las par- O;dcnan 
e r. o í~ · de 

res Íntereffadas, que mere po1sible; ;636 .. · · 

hemos entendido, que no fe coníi-
gue enterameme, por. algunos in· 
convenientes , que fe vá11 recono
ciendo,dexando <le acudir los Có-; 
fejeros á quien toca_, y los Relatores·. 
Ordenamos y mandamos á los de 
el nueíl:ro Cófejo de las Indias, que 
en fonnandofc la competencia or
denen al Relator , que dentro de 
ocho dias lleve los papeles á J;i. 
I unta de Co1npe~encias, tenicn~o 

Ce 3 cni.o, 
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cuidado el Ptdide-nte, ó G,overna
do~· del dicho ·· c~nfejo, que no fal-

. te en ella·el Confe}ero dél, á .quien 
toca: re; y G. fr efcufare, feñ'ale _ocr~, 
qi.1é]e fubfhcuya:; y G. a1nbos ie ei
cufaren, nombre Otr'O, por_que . he~ 
mo·s·mandado·á la. dich-a 1 unta dé 
Co

1

mpetehcias' ¡ ; que íi curnpiido 
el termino de los .ocho días no fue~ 
re ningun Con_fejeio de los Conie
.ios qu·e compiten ·, ni acudiere el 
Relacor con los p2.p'elcs fe determi~ 
ne la caufa, c01no fi eíl:uvieran pre..: 
fences, con los papeles que hu vie
re de qualqtÚera de los Confejos, 
para. que fe efcufen las vepc10ncs y 
gafl:os de las partes. 
!J I:.ey xj. ~e los Confejeros acudan 

al.ts Juntas a q¡.ee Ji~eren ll.un.i-_ 
dos. 

n. Fdipe püR O!!.anro . hemos refoelco, 
IV. por I .. íl: d d [ 
decrcro que os M1111 ros e to os nue -
~:,1~~· ;; tros Coniejos acudan á las 1 untas 
16'º· para 911e fueren llamados, aunq ne 

y on la ' r b l l ' 1 
Ordenan no vayan ordenes 10 re e o a os 
~~,7t de Prefidentes de los Tribunales don

de nos Ítrv,~n, no embargante que 
fe baya vfado lo contrario por lo 
palTado, pues en las I untas ordin1-
rias eirá affentadoel eíl:ilo de con
vocarlas' y para las que m;inda
mos formar iobre negocios parti
culares, fe envi.i la orden al Prefi
dente, ó Miniíl:ro , á quien por fu 
grado, ó anciguedad coca el pi-imer 
luga~. Tenemos por conveniente 
·dar eíl-a nueva ordé, para que f~ ef
tufen dilaciones y e1nbarac;os. Y 
n1andamos, que fe guarde y execu-
·rc por los dd nudho· Confejo de 
hs Jndias, con que los MiniH:ros, 
que afsi hu vieren de acudirá las ta-

. ! 

. . 

les I untás; hayan de dar no ricia al 
P rdide~te;en ca fo de fel á hora,' ó 
Cn dia que ha.ya Oet1pacion1.1 en .el 
Confejo. - t • . • r i~" 
!J L(~xij : ~e. qu.úzdo algun. Titze-

. lo Jue1'e •al.' Confejo como Confeje-
1 

ro,, -tenga el ·lugar que · afa i /c r to- 1 
1 1 care. ·_,. ,,11 ·_11 1 

Qv ANDo.Alcrun Titúlo, que fea D. Felipe '. 
· ~ : o lV. t:n íl 

Cofe1ero de alguno de nuef .... coníul--· i 

tros Confejos, fuere i otro. Confe-· ~~~;~F. ; 
jo á [unta particular , que .en él fo to de · ~ 

16~0. J¡ 

tenga, no ha de preceder en 14 dicha y en fa 11 

I ' r T. 1 I 1 . d l l_j. Ordenan uma.,por ier · itmo, a os e e . ut- 5ª s0 , ,u 
cho Cófejo, por tenerfe la .. l.unra!de 161'° 
Confejo á: Confejo , aunque no 
concurran todos los de a1nbos Có-
fejos; porque los T1mlos han de 
tener el lugar de ~gnfejeros, afsi-
tiendo como tales , y aisi han de 
guardar la antiguedad y alsienco 7' 

que por fu Tribunal le~ cocare. 
9" Lry xitj . .Jf&e los del Confaj(J los 

áias qtle?'JO j;teren a lt' afiifi1tn en 
fiu ca/as;,y den grata Audiencia. · ~'.'. 

I Os Dd ConieJ·º de las Indiis o.Fetlpe c. 
~e¡i,1mdo 11 - afsifl:andeordinarioen fusca .... t:nlaOr- 1, 

(' r d l d' h denancll ias y p0ta as os tas, y oras , que 4~ deica ~ 
no fueren de Con!ejo,yenellasdén ~~~i;p=· 1 

facil y grata Audiencia á los nego- T'erccro ~, 
. . ~ en fa Or. Ji• 

Clames, para que los rnfonnen d: . den~n~·\ i'. 
r_ · l 1 d' de1609. 1u~ negocios y p eycos, y no_ es en y 0 . Fo •. 1v. 

reiipueftas defabridas, ni pa.rticnla- irpe 1v
8 

• ~;J·, 
enla 1 

res, .G no fu ere en los negocios que de 163( 

fea inenefrc:r,advirtiendo mucho ;Í 

que de las dichas ref plieíl:as no re.:-
fulte traerlos f uf penfos y. entreteni-
dos, gaíl:ando fus haziendas , y fi
gu.iendofe otros inconvenientes de 

confideracion, fino que breve-
. mente fean defpacha-. 

dos. 
Le¡ 



Del PreGde·nté,.y.-·1os del Con(ejo. 
~!fJ fry xiiij. ilf!,e los del Confej11.y 
. ·- fus. Miniftros .J Oficiales gu.irdeit 
. ef fecreto. del. . , 

o. Fe•¡pe .EL Prdidehre, y-los de ' t1lteíl:roi 
Segnndo e r . d l I ¿· c.n1aOr-· , ._ onieJ<? e as n iasconpar-
denan\ª cicular cuidado , y· vi ail:íci¡¡ procu-
11. de: el · ! ::J 1 

Confrjo. ·rnn .v. provean fiépre,como de codo 
D. Felipe ·¡ • . r. l . d .· Tercero . o q ie propu11ere,y· 1uv1ere e era-~ 
en l:t di- . l 1 l e r . d l . cha or- .car.y p attcar.en e : ~me JO, y e ~-º 

d~nan~· -que en él fe ·proveyere..y detenni~ 
d. 1609 • r. d r bf . YD.feH- -narecon1ecreto) :por ~poca rn .....: 

1~e 611~·~~ .canda que fo juzgue., fe-gúarde en-· 
1 636. teramente pqr fus Mihiíl:ros y O fi ... 

ciales, caíl:igando con rigor al que 
lo quebrantare y revelare', dando-
nos avifo de los· que de el aicho 
-nueíl:ro Confejó no le gnardare11 
c01no deven·, para que . Nos lo re-::. 
1nediemos y provea1nos c01no . fe~ 
nueíl:ro fervicio. 
5 Ley x11. ~e ningmio del Confejd 

tmga encomiendt1, de Indios , r¡i cajf 
flu hijos con quien la tenga, o pley~ 
tos en e(, fin difpenf11.cion del Rey. 

~~i:P~~ :()R.DENAMOS .Y inandamos, q11e 
C•rlosen , ninonno del nuefho Confeio la l. -+· de ü . ) 
lf42· de Indias pueda tener, nt tenga In-
~~~1~~e dios algunos de repanimiemo , ni 
cnhOt- :encomienda deelios en mucha; ni 
Je".1n5J • 
37• d_e. e1 en poca cantidad, aunque iea refi-

. Confe10. d" d 1 l ¿· r: d D. Fi:lipe ~ ien o en1as n 1as, unor en pa~-
:Jv. e~ 1ª ticular ; y expreíla dif peníacion 
11. e íl: h'. 
.1636. nue ra, y que ningun IJO, ni· hija 

·de ellos fe ·pueda caCu,; ni cafe con 
perfona,que los renga al tiempo de 
el1nafrimonio,ó. tenga, ó precendá. 

tener derecho á tenerlos; ni con 
perfona, que aéh1almente 

traiga pleyro en el 
Confcjo. 

. "· 

5 Le_"Y x1Jf. ~e/os del ~·onfejoj;/iu . 
. Minijlros no reci)l,zn d:r.d1'r?as,pri:/·
tam~s, ni prejentes, ni efcr/v,m cat-'J 
tas de recomendacion ·, y g1Mrden 
las leyes dejlos Reynos de C.-Jjli!/.i. M ANDAMos,Qg_e el Prdidente,. D.Fc1lcr: 

... · y los del dicho nu~fho Con- !~g1~~: 
fe jo de Indias; y los Fifcales, Sec re- dcna1ip 
tarios 1 Relatores ·,. Efcri vanos de ~~·n1c:]:~ 
Ca~nara, y los demás Oficiales dél ~~;;~;~e 
no reCI van cofa al~una dada , ni en 1ª d¡_ 

preíl:ada, ni preíen~ada de los ·liti- ~~ª~;; 
. 'd r de 160.9· gantes y negociantes; nt e peno- D. Felip; 

nasJque tengan,Ó efperen tener COn IV, en lá 
84, de 1. 

ellos negocios ; afs i por lo que d1 o de Agor_ 
. l }'b d to de 1mporca,corno por a i erra y en- 16;c. 

te reza con que deven ·proceder, y Y c:n c:.not 
• Rcc0 r 1l;t 

que no eícri van á las Indias carcas c:on: 
algunas de rec01nendacion, fo las 
penas cótenidas en las leyes y O r
denan~as deíl:os nudhos Reynos 
de¡Caihlla, qne tratan y difponen 
lo que han de gu.udar y cumplir 
los den ueíl:ros Col?Íejos, ef pecial
inence las que eítán hechas para. 
nuefho ConfeJo Real de Ca{blla, 
y Audiencias y Chancillerias y Oi
dores·dellas,y otros I nezes)la~ qua-
les gnárden y <..umplan en todo y 
por codo,confonne á lo determina ... 
do por las leyes deíl:e libro. · 
!} Ley x"tJij. ~e qudndo fe 11ieren 11e-

gocrós,o de/pachos de Confejeros del 
· Confejo,o de pttrientes juyos , no fa 

hallen en eL lo.; Confejeros. · 

POR Los inconvenientes que fe b. lldipe 

fi d l e , · · r 1 V. por 
. gue11 e que. os omeJeros ie decreto 

hállert en d Confejo quádo fe vén ~~:.~· 1: 
negocios,ó def pachos de parientes 1 6 1 7· 

~ Y en Iot 
fuyos.Ordenatnos, que todo q11átO"Ordcn a11 
fuere de pútes fe vote fin aiSiflir ~:6 ;s/' de 

1os parientes de lo~ pretendientes en Am(:) 11 .ll. 

d 
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el grado de padres, hijos!, nietos Y. 
todos los de[cendientes y afcendié
t,cs por linearelta, hennanos, pri
mos hermanos , f obrinos, hijos de 
primos hermanos , y tíos en efl:e 
grado, y quando fe nombrare pá
riente de algun Confejero, que no 
fea pretendiente, para algun oficio, 
Ó negocio,que !e toque, luego que 1 

el tal fu ere nombrado, vote el Con
fejero pariente, aunque no le toque. 
por orden, y fe falga > y efl:o mifmo;. 
fe haga en todos los demá~. ~e 
quando haya pariente de Confr
jero pretendiente, no fr halle el tal 
Confc je ro en la propoficion ·; · ni 
en el votar del negocio: y efl:o mif
mo fe ha de e'ntender fi.ernpre que 
fe haga cargo,ó en negocio de ofi
cio,o de partes al pariente de . qnal-· 
quier Confejero. Qaeen todas las· 
materias de oficio, íin refervar nin-. 

' . gunas, que toca.ren a pariente. en 
los dichos grados , fe lleven los 
dcfpachos, para que los ve;i el pa-· 
riente, y vote lo que fe le ofrecie
re de nneíl:ro fervicio , refervan
do aquellos papeles, cartas, ó -me
moriales, que aunque fean de ofi
cio, miran á condenar , ó cenfu
rar acciones de el pariente, porque 
de eíl:os no ha de tener noticia :¡}
guna el Confejero, y efl:o todo an
tes , ó def pues de votarfe en el 
Con fe jo, fin que fe le dé noticia de 
lo que en la materia huviere re
fuelto, ó votado , y el voto, ó vo
tos íingulares, que fe tomaren de 
eil:a forma, los rubricará. el Con
fejero pariente en papel á parte, y 
efl:e fe meterá en la confolta , tam-
bien de por fi , y los parientes di-: 

chos no rubriquen _las confultas d~ 
Confejo, porque no tomen not~cia 
de lo que ie ha votado. en él; \pero 
en el Confe jo fe podí-án. ved os vd·-., '.·' .( 
to~ de los parientes , porque~ n'o fe 1

-'.'·r .. ?~ 
pierda en él la luz q -pueden dar ftis . ., .. ; . 
pareceres, y para eíl:o ferá bue_rro qr • í •• ''. ' 
• r.-' o r l l ~'l •H 

ietomen an~es,11cpre que le pu~~ª• ~1?) 0 ~'¡' C: 

Qg_e no fe propónga ninzun ~ófe::. ~!"> 't l • i 

jera á Otro, nÓbrandol.e en' partlCll- ··,' ·: 
lar para ningun c~rgo,fi_no có gene- ·:, · 
ralidad, diziendo 1 ·que lo> .Confe .. '.; .. 
jeras de aquel Coófejo, que Nos ·· ~ 
juzgaremos por. n1as á propofito 
para el dicho cargo fe . nos propo-
nen~ Tainbien fe han de coínpre-
hender en los grados de parentef-
co_,' que fe han ieñalado:, el de qual,-
quiera que le tuviere por las va.ro-
nias; de farma , que no fe ha de 
hallar el Confejero ·pariente ~ en 
qualquier grado que fea, por fu va
ronia del pretendiente, ó de cuyo~ 
def pachos fe dieren. 
~ Ley xviij. !(_Ne los Ofici.tlú de ~! 

Confejo,ni ftt.r hijos ,deudos, criad~5, r 

ni j~.rniliares Jean Procuradores,, ni 
S olicit.idores eli negocios de Indias, 
y los del Confajo ?JrJ intercedan en 
e/Lis. 

PR0Hrnn.1os Y defendemos, que n. Folips 

· ninguno de lo5 Oficiales de el~~~~º~~ 
Cori{ejo,ni f us hijos, deudos, cría- ::.~:~ 
dos, ni familiares, ni llegados de fi.1s fejo. 

r r - p d . S 1. . Y D.Fe1:. ca1as 1ea rocura ores, nt o icita- pe l'I. ca 

dores en ningun negocio de Indias, ~253';_· ~· 
pena de diez años de defl:ierro def-· 
tosReynos al que lo cótrario hizie-
re. Y afsimifmo mádatnos, qi1e los 
del Confejo,ni fus 1nugeres, ni hi
jos,deudos, criados, ni llegados, no 
intercedan en los dichos negocios, 

con 

lo 

li, 

t!¡ 



[)el PreGdente, y los detConf ejo; 155 
con apercevimiento, que haziendé> 
lo contraíio, mand;.ir¿mos proveer 
co1no convenga. · 
f! Ley xix. ~e loJ: del CoJJfe}o,y fas 

m!tg,ere.s no je .1co_n1p:1ften_, ni jirvan 
, de Los nencciantes. : · • 

' e-~ 1 

~·:~e:·x~ Lºs del Con(cjo pe las Indias 
en~la Or- , no fe aco1np<1fien., ni dex~n 
den~np • : . 

39. <le e1 fervir en nada de los negociantes y. 
Confejo. l . J T d. r. e . 
D. F.::lipe mganres ue in ias, 11 no rue1e 
lV. en la t,•endo - ó viniendo al ConCej·O pa: 
Ordenan l ' 
~:i. s7.de ra d:ules !na-ar á que los vayan in-

d A - ::? . 

1;~n~ <l~ fonnando de ftts negocios:, ni con-
1163 6' ficiuan .que los negociantes acon1-

p.1ñen <Í Cus 1nugeres. . . . 
f! Ley xx~ ~e lo.s del Co:nfejo no fe 

jirpav de _p,-irientes de·Miu¿flros, ni 
pretindie1:tes,ni de quien lleve fa-

D. Felipe l.1tio de ellos· . . : . 
;:~~ed~- N1 ANDAMOS, Q, ne el Prefi.dente 
cha Orde y los Je nudho ConfeJO de 
:ianca d.: I d. r d r · · 
16~;. n 1as no ie pue Jn .1 en~1r, ni tener: 
~,/;~;~: ~on:efpm:dencia .con precenJie~-
88. de tes, ni vifirarlos J ni tener co;nun1-
1636. cacjon eJhecha con ellos, 11l con fus 

agentes , ni con los negociantes, 
p~rq~1_e afsi fe efrufen las.embdias 
y mu.rmtú:acion.e~,y fe pueda guar.:.· 
9~u.mej9r el fecreto_ , '.q_ue importa 
~ant~ ni fe 1.puedan fer_y1r' c;le. hm;n
bre, qu.~ lleva fal?.r.ib:, ·.Ó_,otr9 en
tre~~n i:~1i~nto alg~lliO ... ae .. 'Virrey, 
Prefidenr,e, Oid.or',, .. Góse·n1~dor, 
~relado, ,. ni! ot1:0 .~M.i'n.iílro de Lls 

~ lndias,J~( preteódieilte ~de. ~ofici~s, 
ni _qeoefü::ips , ni ~4mp9c0 de pa
n entes cercanos de.cl1<?.s, .-ni , Jos pa
riente~ de !os de el .. dichp ,Confojo 

los firvan á ellos pod~ con- · 
.. · templacion. . .. 

: .. ~ . L 

·- \ ... ~ 

S" Lry xxj.·1 .€1..:!:,e e?J· el Confejo de 
. Cr#zada 4fsifla "VJ'!o de loJ· del Con-
. fajo de-1 ndias . por. .A Jfe Jlor y e on-; 

1 ·fajero. ..· · ~... : 

PÜR~VE Conviene á nuefl:ro D. Felipe 
. "-= ·. . . Segundo 

. . Real ferv.1 c10_,_qne_en el Con- en S. Lo~ 
f~jo de la Santa Cruzada firva el rle~~eO~ 
qfjqg y cargo.de Aifdfor y Confe-. :~;~. de 

jq9 ;-Y,no de los de nu.eíl:ro . Confe... · · 
jo .de las Indias. ·; Mandamos , que 
el ql:1e por Nos fuere nombrado a[-
fifta, y_ fe halle preCente en el Con-~ 
fejo _qe la Sa11ca Cruzada fiempre. 
qué con venga y. fea neceifario, pa--
ra qu.e con i u voto y parecer fe vea~ 
y· derermirn;n todos los neg0cios 
tocantes y dependientes ~1 b S~Ulté"'.i 
Cruzada de las Indias, y que fena-
len todas las Provifion~s , Cedulas 
y defpachos, que fobre lo tocante á 
lo fufoJicho fe pro í1eyeren y def
pacharen en.el ~oafeJq de la Santa 
C (qzadf., y aísifb. i..to .. -L1s las I un..: 
tas y_C

1
onfeJO$t que fe . ofrecieren y 

ocur;rieren ? y,. fe ... huyieren de ha-
zer en maten as de concdsiones de 
Cruzada> y .. otr-as _, gracias concedi-
das, y ,gue fe .concedieren. 
!J:,Lry xx1j. ~e d Itiez .de C:.ibr.tn
:;. f11,s.efel Co_nfefo,rernita las d~ Se1Ji-.. 
. ,r. l/'i)~ : vn Jue.z .. Letr,ido. ~e la Cafa, 
1 r y~l.i1 de: otras: partes a las I ufticias 
.: uOtd.i'(Jarias,y_tengala .ayuda de cof 
. o t4~rcomo fe· ordt-:"JJ.t • . , · 

M A . n... l I ez l D. FeH
.J . • • ~D.-tMOS , ~,~e e l1 ae pe IV.en. 

- 1 ' j J!(ICobi:an~asde .n_ueíl:ro Con- efiaReco 
r . d I ] . h . :l 1 d h pilacion. 
lCJO, · e 

1 
n:.ilaS, . a"'.'Ieill O as e a- Auroacor 

. d J d - l el d del ú~r en la Cm ao e_?ev1l.la, as,re:- c~nfejo; 
n1Ít"a á vno de i los I uet.es Letrados &;.de '4· 

_ · · de Mavo 
de la Cala de · Contrarn,cion ,_y las de i633 • 

que (e hu vieren de hazer. en los d~~ 
ll1i~li.tzare~, .á. h1.s I_qQi.c1as 01d_i_na-, . . 

nas, 



-Libro II. Titulo III. ~ 
ria~, y de ninguna forma fe envíen 
Comiífarios, fi no fuere eh cafo 
ciue parezca precifo y conveniente 
para eíl:e efecto, y dando primero 
cuenta al Confejo, para que orde
ne lo que convenga, lo qnalfea , y 
fe entienda fin perjuizio de lo que 
cíl:á ordenado al Teforero del dicho 
Confejo en razon de las diligencias 
que devc hazer para las cobrnn~as 
,de fu cargo, que ha de quedar, co-

... mo queda, en fu fuer~a y vigor , y 
al dicho I uez del Coniejo fe le dará 
cada año por la ocupacion y traba
jo gue mv1ere en las diligencias de 
la.s dichascobran~as alguna ayuda 
de coíl:aJ conforme fuere fu ocupa
cion, y fe le f uf pende la cobran~a 
del tres por ciento~ concedidos -por 
cíl:a. razon. 

5 L ry xxiij. f!.!Je fe cometa la co
br1mpt de ctJndenacio1us y multas 
de !:u Indias al Minijlro, qrte eli
giere elluezde Cobranpu del Con· 

t>.Cartos fajo. 
Segun<lo h . d 
ce _Bue1! PºRQ.YE Se a e~penmenta o 
Ret iro ª mucha retardac1on en la ,co
:tr.de A-
bril de branca de las códenaCiones y mul.: 

'1 676. • r r - . 
tas, que ie ca1uan por execuronas 

Refor-Y otrosdefpachosen nuefho Con-
1t1a Jo cr f . d I d. r h d ' b 
·c1enado eJO e n tas, y ie an e co rar 
ío&rcc¡ue en aquellas Provincias ( que haf-
tl Oid or . 
mas rnti ta aora ha corrido :por los 01do-
.~~o A:~ res inas antiguos de las Audlen: 
cliencias cías) y ha ha vid o-notablé ··oini[-
cobrc las . • 
c~ndcna fion en las diligenci~s en perjui-
ciones, . d l e: . / [ 
confor-- Z lO e as conn gnac1ones a que e -
me ª ta; tán aplicadas. Hemos refudro,
Jc: yc~ 19. 

y :o; 11r. que fe c01neta la cobran~a de las 
1 6 . o::lk d. l d . 1 • 
líbro. 1c us con enac1ones y mu ras .al· 

1'1ini.fho, que pareciere al Con-

fejero, ·que fuere I uez de Cohrnn~ 
cas dél. Y mandamos á los Pre-.. 
fid~ntes y Oidores de nueH:rrs ~Au-
diencias Reales de.las l ndi1s, Go
vernadores, Cor.egidores, y otros 
qualef qmer l uezes y I uíl:ici as de 
ellas, que fin e1nbargo de lo dif
pudlo por lo paffad9 , guarden y 
cumplan precifa y punru1hnen
te lo contenido en cfta nueíl:ra ley, 
y en fu conformidad dén al Mi
ni{ho , que eligiere el Confejero 
de el dicho nnel1ro Confejo, que 
tuuiere la comifs ion de cobran~as 
de el, para cobrar las condenacio
nes y multas , codo el favor, ayu
da y afsiíl:encia , que hu viere 
tnenefrer, para confeguirla , exe
cutando las comiis1ones y defpa
chos, que fobre efl:o les enviare. 

5 .Ji!..!!e al Prefidente de el Con
fejo toc.t nombrar en propried.:1.d 
· /os Relatores de ltrS .Audienci,u 
de ltts Indias, ley l. titul. 2 2. defl~ 
libro. . : 

S° En 12.deM'!J'º de1607. confiel
to el Confejo a fu M.igejlad, que a 
'Vn _Oidot de l.i Audiencia de Jf0!itl}_, 
promr;1Jido .zl Confejo, fa le podri:i 

· · hazer rnerced de dos mil y quiméñ
tru docadorde ayud.1 de cofta J po1·· 
el gefio de t.tn/41-go 1Jtaje )y proptljti 
dos exempl.1res. Su Jo,1.r~~eflad ij;,'e 

l farvido dere/ponder: Efmfe11fa ef· 
tas confcquencirts, pues 1Jteneii' me-"! 
jor:sdosdeoficio;Aut{)22 . - · · · 

Y Su M ageft ::d por decreto. de 2 7. de· 
N o-viembre de 1 609. mf!mlo ::- ·que 
ningun Confejero_, de qu.dquier C(ln

fejo) Fifc.1les, ni Secret.ti'ios &!!os, 
ni fiu m:tgeres "fJijhm 1t 11i:1.~ 1m.t 

pe1·-



Del PreGdente, )t los del Confejo . . 
perfona tle qualq11ierit calidad qe1e 
jea, Ji no foerea los ·Prejidentes de 
los Conjejos ,ya los de la C.imata, y 

. entre Ji mifmos los de cad.t Confejo, 
y uniendonegocio,,alosdemas,,,o a 
fas dtudos en el /egtmdo gr¿ido ; j 
eflo 'VÍtimo con licencia de fa Pte
fidmte, Ateto. 3 ~. · 

!J El Confejo pordetreto de 28. de lit·· 
fio de i 617. mado ;, que a los Pre ji ... 
dentes ;Confe jeros ,F ijcales y ;s edeta-
1·ios, que lm-vieten fer-vidoJ hafla "'/Jfi 
dia entrado de los mejes de Enero, 
fe· les pdgree todo aquel medio año 
1ideldmado de la C.:(a de Apofentoj 
aunq11e mueran ,, o Jean promo11i
dos, o por otra qiMlquier éaufa "'/Ja
c.;run fas Pfapu y no mas _,y lo 
mif mofa emimda en los fegandoi 

. ,. "' . ' me azos anos, que comtenf an a co .. 
rrer de/de primero dia de los mefii 
de I ulio de cttdd año ,y Ji murieten, 
o fueren promo11idos j o por otra 
cauja "Vacaren fiu Piaras antes de 
entrar en el principio de cada medui 
1tño ,/e les paguen · tres mejes ade;. 
Lantados,, quecomiencen a correr~y 
fe raleen de/de el mif mo did que 'Va-

. caten. Y havwndofe dudado por la 
Cont adurt;a ,; ji con los M iniflros j 
Oficiales del Confejo fe ha11i:t de 
f/Mt'd.trefte Auto_, 1·efolvio el Con- . 
fajo en)· de Oélubrede t 6)+.guar-: 

- d~(e el Auto ,y1 no Je hagd no11edad~ 
Auto 69. 

9 El cumplimiento de las e:'(ecuto~ 
rías; que efta11a a cargo de lln Re
lator Jfa encargo . a "'/Jno de los de el . 
Confejo, por aora. Acuerdo de 20, 

de Enero de 1630. Auto 74• 
!}' Su Mageftad mando en 1 3 .de Ju

lio de 16 J Q, q LJC el C onfej ero d~) n.~ , 

dia.r;, que fi~effe fabjlituto en el de 
Cruzada,, acudiejfe ji empre qu.e ef 

- tu11iej]e impedido el proprietario 
fin limitacion alguna , como los del 
deCajlillayAtagon:,Attto 7)· 

~ Por decreto de 3.deMayode i631·: 
- mando fo Mt1geflad~ que en las tres 

jiejlas de toros_,y luminarias, en que 
permite lle11en propinas los de fies 
Conj&jos~ fe apliquen doblad.u pa
ra fl~ Redl C.tmara , reJPeélivamen-

- te a las que lle11a en C.tda Conjcjo d 
- Prefidente, con calidad de que haf-

ta que fe hayan entregado las de fu 
Mageflad, no l.ts cobren eLPreJ!den
te,y los del Confejo :,y cor{ /p qree 

.. mont.iren fe ACüda a l.t perfona, 
,que fi~ lvLigeflad nombrare /J Au
to 76• 

!J Los Jv.iini/lros de ottos Confejos; 
que acuden a/dela Cruzada~ hnn de 
aco'~pañar al Comij{ario Gener.-il 
en la procefsion de el Corpus. Sz¡. 
M .igejl ad 4 1 'j. de 1 unio de i 6 3 i : 
Auto 77• 

!/ ~.tndo algun Confejero de In
dias fi1ere a s e11illa a negocios del 
fer-vicio de fu M agejlad j y hu11iere 
áe concurrir con el Prejidente de l.t 
Cafa de Coritratation,, el Ptejidem~ 
htt de preceder al Confejeto d~ in
dias; pero los luezes y Oficia/e¡ de 
la Cafa han de far precedidos d~ el 
Confefero ,y ji el ·confejeto llamare 
a( Prejidente para alguna lienta_, ha 
de ir 3 precediendo en ella el Preft
deme. Refoelto por decreto de fo 
Magejlad de 1 ).de E neto de 16 3)· 
A úitJ 9 i • 

5' Pe efe el Auto 1 t )· inclufo tn la l~y 
·6).tit.2. de.flelibro 3 fabre que de 
101 autos y faotencias ··d~ los de el 

Con-. 

.. 
• 



Libro-II. Titulo !II.· 
"confejo_, I uezes de comifsion _, n(J 

hay Jiiplicacion _, y con la primer11. 
Jentencia queda executoriado el plry-
to. 

5" .A la S erenifsima feñora Rryna Do
. ñ.1ljabel de Borbon _,go"Vernando e1~ 

,wfencia del Rey nuejlro feñot_, con
fu!to el Confejo en 30. de Ab6l de 
1634.fabre fiel Decdnodelen ca· 
fa que fuejje Juez de alguna c,tt,_ 
fa con afoctados de ot,.os Confejos _, 
devia / alir de la Sal~ mayor_, no ha-
"'JJien do aquel dia Prefidente, y paf 
far a la de I uflicia _,o ji tendria j uf-
t a razon p11ta efaufarfe por far Dt
c,ino,y fu Jv!ageflad fe jir-vio de re
falve,·, qur: jiempte que fea pofsi
ble fe deve pr"curar _,que el Co~fe-
j ero mas antigtto no falga de la S:d~ 
mayor,)' afai.fla al go"Vierno della en_ 
a1efencias del Prefidente , gozando 
de jiu preeminencias; pero que h.t. -. 

viendo ca/o en qt1e fea nec~/fa ~io_, 
que dexe la Sala mayor_, )1 paffe a 
oti'a a "Ver )1 determinar algunas c".tu-

, · fasenqru faaluez_,loh.tg.1 prccifa
mente_,fin efw/atfe dello _,y quede_ el 

· go"Vierno del Gonfejo en el m11s anti
guo que fe hallare en la Sala ma-

' . ·;·or, que es a quien toca_, con que no 
-, htize falta el Decdno.Auto 1 34. '', 
5" Por decreto del Conftjo de 17. de 
~ - Irmiode .6)8.fedeclaro_,que en .los 
.. repartimientos de obras pías fe in ... 

clt!:)'en los Prejidentes .) Conjejeros, 
. Pifcales y Secretarios , fin emb'}r
go de ejlar .uifentes _; y _f;eera . de 

.. ejlos Reynos _, Jiempr1 que lo ,ef 
tu-vieren pot orden drJ fi1 .iH agef· 
tad po1' caufa publica , _y a{si fa 
e-xecute. Attto de que fe tomo Í.t 

. i'azon en la Contaduria ,,y qtud9 
topia. 

Titulo Quarto. De ·el Grai1 Chattci.IIer _,y RegiG· 
. trador de las ,Indias, y. fu Teniente en el · '1 

Confejo • 

D. Felipe 
lV•.! n Ma 
drid a :7 
d'= l :ilio. 

. 5' Lry primera. ~e lurya en el Con~ 
fajo Gran Chanciller _,y Regtflrador 
de las Indias, con l.u preeminencias 
co,ncedidas. 

En s~ n fi!!E~!~~'!"'tl! 
Lore n~o 
;1 16'. Je 
Oé'!ubre, 
y e n !\!a
d r id :1 )• 
d:0 Nov1<: 
b re de 

O R Q._v E Con ... 
viene á nueíl:ro 
fervicío ; auto
ridad y venera
cion de nuef ... 
tros Sellos Rea-16 2 3· 

Y enh 1 b . 
Ordenan · es , Y uen CO- , 

~p: i~~~;:c bro de lo: negocios ?e las India~, 
de Agof- que nuciho Confe;o y Cham:1~ 
to dG . · • - · .• 
J.ÓJÓ.~ • 1 

Herias de e1tas tengan Sellos eón 
nueíl:ras Ar 1nas Reales para fofütr 
los defpachos, y que eíl:én á caigo 
de perfor\JS de mucha confian~a. 
Ordenan1os y 1nandamos_, que h~
ya vn Gran Cham::iller de las In
dias, co1no al prefeme le ha y , el 
qual tenga á fti cargo nueíl:ros Se~: 
llos Reales, Grviendo por fus Te
nientes la Chancilleria y regi frro 
de todas nueíl:ras carras, provifio
nes y defpachos, que fe hu vieren 
de defpachar , fellados y regiiha-~: 
~os l ~01~~Fando par~ .. ello. .á . las 

per-



. Dél Gran.C hánciiler. l ,,, .,, 
) / ' 

perf onas que hu vieren de fervit de 
.chancilleres, y regiíl:ros, afsi en el 
dicho nudho Coníejo, como ea 
las Chancillerias de las Indias, que 
han de fer Tenientes fuyos, nmn .. 
brados á fu voluntad, por el tien:i
:po que le pareciere, p~rfonas hon
ridas' buenos eh riíl:ianos' y de 
confian\a, y dignos de el miniíle
_rio en que fe han deocupa1 : y ~el 
dicho Gran Chanciller, y fusTe
nientes, fe les guarden las honras y 
preeminencias, q·ue por Noseíl:án 
concedidas, y lo que fe difpone y 
ordena por fus tirulos. 
S' L~ij . .f¿JeelChanci!ler~rcgi/ha ... 

dor en el 'Pfa de fu oficio guarde las 
leyes de Ca/lilfa en lo que pot efl~s 

>. Fetlpe• no je difprifiere. . . 
egando EL Gran Chanciller, y Reg1íl:ra:-<; 
~~:~e:- dor de las 1 ndias , y fus T e"'l' 
,º3":1{ ei niences , y Oficiales anarden en el 
.onfe¡o. . . ~ . 
· D.Fe1i- vfo,y exerc1c10 de fus ofic10s las le
elV. en . d fl: f 
~ 9 o. de yes, y pragmancas e e os nue -
6
l

6
• tras Reynos de Caíl:illa, que cerca 

_de ello hablan en todo lo que no 
eíl:u viere ordenado y dif pueíl:o por 
las de las 1 ndias, ó por las demás, 
que paraellasfe proveyeren,ó pro ... 
,mulgaren. 
.5 Ley iij. ~e haya '"Vn Teniente de 
. Gran Chanciller y Regifirador en el 

Confejo, con la obligaci,on que fe de
clara. 

1.Ilcfipe EN Nueíl:ro Coníe.io de Indias 
V.enia ..., haya vn Teniente de Gran 
>rúenan 
l 91. de Chanciller, que ha de fer no1nbra4 

r¡
36

' do por el dicho Gran Chanciller, 
y 1nudado, y removido quando, y 
co1no fuere fu voluntad, el qual ha 
de tener nueíl:ro fello Real en fu p~ 
der, y los regiíl:ros de todas las pr~ 

viíioncs.; que fe hallaren por ·fos 
años con b uena orden, concierto) y" 
alteo , para que fe puedan hallar 
quando con viniere bufcar a lguno 
de los años paífados, y ha de follar 
todos los defpachos, que el Confe
jo mandare fe fellen, y de los Qficios 
de las Secretarias fe le enviaren, de 
govierno y gracia , y del oficio del 
Efcrivano de Camara de I uíl:icia, 
llevando los derechos que por el 
arar\cel hecho al prefence j ó que, 
adelante fe hiziere, por el C onfojo 
fuere difpueíl:o y ordenado, acu ... 
diendo al vía y exercicio de fu ofi
ciocon 1n11cha punrualidad,el qual 
jure en nudho Confejo de vfar 
bien y fie]mente el dicho oficio, y 
tenga y íe le guarden las preemi ... 
nencias, que conforme á fu titulo, 
y ála facultad, que para darfele tu-
viere eí dicho Gran Chanciller, le 
tocaren y pertenecieren. 
fJ Ley ii1j . .§(_ ue no fe falle !o qt~e no 

eftu-viere firmado y regijlrado pot 
quien lo de-ve eftar. 

}\!{_ANDAMOS , ~e el Chand- D. Fe1ipe 
ller de nueíl:ro ConfeJ'O de IV, en t.l. 

1 d. r 11 . Ürdenau 
as In ias nD 1e e prov1fion, ni f:19!.d~ 

carta alguna, aunqu~ vaya firm a- 16
3Ó• 

da de Nos, ó finnada y fellada de 
los del nueíl:ro Confejo , fin que 
pnmeraméte fea affemada del R.e-

,g1íl:rador, y firmada, dél á las ef pal-: 
das , conforme a lo. que eíl:á ) 

ordenado y mandado 
para el, regiíl:ro. 

Dd .~ry 



tibro II. Titulo IV. 
!J Ley v . .§(Je en el fallo y regijlro 1!º 

fe p.1.fen pro11ijiones, que no eflen 
· firmadas por lo menos del Preji

dente.,y qtMtro Con/e jetos .,y r~fren
dadas del S ccretario. 

D. Felipe ASIMISMO Mandamos, que en 
I V. en la ~ . 
Ordenan el !ello y regiíl:ro no fe paffen 
~;¡ .93· de nin o unas cartas> ni provifiones de 
16 36. ~ e 

las que por nueíl:ro Confejo rue-
ren libradas, fino eíl:ando firmadas 
por lo nfrnos d~~ Prdid

1

ente , y de 
de quatro Con{qei:os del, y refre~
dadas del Secretario del ConfcJo, 
I • a quien tocare. 
fj Le)'-vj. ~e/os Mon.1jlerios, Hof 

pit,des y pobres no paguen derechos 
del fallo, ni regifh'o. · 

fü. Fe tir~ J Os Monafl:erios de Ordenes 
1 V. en ia 
Ordena n .- reformadas, ó que fe reforma-
~ª !.J· • de íl: d l bf' 16 36 . ren, e an o en regu ar o ervan-

cia, y los Hof pícales y pobres de fo
lemnidad no paguen derechos al
gunos del regiíl:ro , ni fello de las 
provifiones y cartas, que facaren. 
g Ley -vij. ff(:.~e las prollijio11esy car-

tas je regijlrcn en Í.t Corte.,y los re
éflros fe Jtqieen y guarden. 

QRDENAMOS Y mandamos, que 
~\/;~f: las carras y provifiones, que fo 
Ordenan def p.1charen por Nos, Ó por nuef-
f~ ,;> r.de {' . d l ¿· f' 
163c. tro Con e;o e as In ias ean re-

giíl:rJdas dentro en nueH:ra Corte 
por la perfona que tuviere el regif
tro dél, y que de otra forma, la tal 
carta, ó proviíion fea en fi ningu .. 
na, y no fea cun1plida, y que el Rc
gi íl: rador regiíl:re, y tenga el regif
tro de todas las cartas y proviíio
nes en buena guarda ., y ponga fi.1 
nombre entera.menee en la carta 
que regifl:rare, y en el regiíl:ro, que 
en fu poder tuviere, finne él, ó fu 

Oficial, y guarde los libros, que fe 
hizieren de los regiíl:ros, para que 
fe pueda facar la razon de ellos to
das las vezes 9ue fe ofreciere nccef
fidad de facar alguna proviGon, ó 
carta, y para que def pues de fu fin 
fe puedan dar á la perfona ciue le 
fucediere en el oficio. \ 
fj Ley"Piij . .f(Je el Regijlrador ten-

ga en la Corte regiflros de diez años, 
y los demas ejlen en Simancas, y 
no de traslado fin decreto det Con-
fajo. 

MA ("),. 1 R ·a n. Fe1i1 
NDA!'-105, ~e C egt ra- I V. en, 

dor {ea obliaado á traer Y Ordena 
. b " ~a 96.' 

traiga en nudha Corte todos los 1636. 

regiihos de todas las cartas y pro .. 
viíiones, que en qualquiera fonna 
fe huviercn regiíl:rado por tie1npo 
de diez años proximos, v los reaif-

, b 

trosde antes de ellos los envie al 
Archivo de Si mancas, íi el Confe
jo lo ordenare afsi ., y los mandare 
llevar, ~ara que fe pongan y guar
den en el, y que a1siente de buena 
letra en el regiíl:ro las cartas que 
regiíl:rare, todas efcriras letra por 
letra, con los n01nbres de los que 
las firmaron y feñalaron, y el dia7 

1nes y año en que fe defpacharon, 
y 9uc de otra forma no regiíl:re car
ta alguna , pena de dos mil mara
vedis para nuefl:ra Camara por ca
da cofa, que de lo f ufodicho falta
re., y que no faque, ni dé traslado 
alguno de los dichos regiíl:~os íi?
dt:crero y mandato del Confe;o, fo 

la dicha pena, y la demás que 
pareciere ilos del dicho 

Confejo. 
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rq3\íl:_¡;~, Y: alli~q pn{eQcia ~del Jt~-.
giJb:~.~q~ ~ 4.{u1 QficialJ~ faqüe y; 
C.onf::.i.erJe, p~nª' 1d_e 1~qu~~r9 d_~1c.~7-
cl9f,alJ~egiíl:_r!l~Or . ,: _ép~e tjie~~ 1 l~~1 
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y fabér · G · fo~~f_oyéi~o~- y. · ·oliip.~~ S.· L~ · .¡f,j 3:~te_ ~~l F ifcal fe_ ei11r~ 
dos · ·en oficios dé 1 ntidhas: !J.ndia~ "";~ g'üen ·/..is inform'dcionú · :J · ·rnemJ1~ia-
dexan de enviar:en cada :vn¡·año-á ~,~~ · lu;·iApit'zflos <de 'cartas) :' efcrit~ras 
nuef.l:ro Cortfejo razon· de la.::rfor..:. . de q.~e. tu-vi~re necefaÍda'd .,: dando 
1b·a y pu.ntlla~id~? ~ co11 · quc ,_'curíf~ ;") ,·éoilocifhiinió'ai ;u;s. , · ~ · ... : -' i ;i · .. ;7 

plen lo f ufodicho; fla's demás'é>15li~ -~r :·: :• i b ~,;·) J..nr:-) ·I.: :1., : ·:; ¡) \,..,.) .:. : '··.., .·1 

Jaciones
1defus:oficids ,.fcgún.lles· -M· ·A~oA~o~P húe-fe.eilhegucn D.Pcnpi: 

O • .,, · ' ~ IV · cn 1a 
eíl:ámandadoy~kdértiél<? , .i y ! éon~ - ·· : .. afiFifca:l it0d

1

as{is iilformaL ordcii.:in 

tra los que lo dexaren-··de· haicr:-af4 ei9ri~s;:inem~iiáJes · > ·ca pi tul os :·de ~~~}cj~1 

fiíl:a, y haga las ínflancias necef- ·'Cá'it'ás y~otfü's \efd·~:1fras : .. y ·p~peles ;0 ,~nO!!ª 
farias. dt que tnvicre nc;ceísidad > y que ls-1~~ 

5" Ley._iij. ~J0r. "al · Fifsa~/i !~~tt~t=i r~~pr~:i?~fti~~~~~!.i~~I~~o d~fn 
guen los f!efpachos dados de_ "IJ'!"r: .. : ~;.~~;o .'; dex.a.~ao conoc1 miento ,de 
o a [111 pediment()' para qua· 'l los' J ,. to'd~s·los que reciviere' y que ha
en-vie a las I n.dias. viendo vfa.do de ellos, los bud va á 

.,, '.'' ~ fi-'<) · • < ' ! : ,;:.-:,r ) 'í\ UlCll ft los lluvia.e ehtregadol (~ 
1 (" 1 . J. {" . ·', '\ ..., ' n. Fei:p• p· ARA Q.[e e !i1cá. ·-' me;or puc- -~~··· ~· ~ , •\.:.u"~.._ft•'\ ~ .. , : ¡ 1.i., ~;~ 

Se¡-,undo . da · cumplir
1

·con·.·: fu oficio1 '#!) 'L~<v \y:_. &J ~éW \Pi· fc.tl •fe halle-a !1t 
en la Or- f: ;¡ "../ ~ ;~ 
dená~•n Mandamos , que todos los de1:.; -·t\ ~ijlit .deid.r ·~iftt:ú_y "tefidenci.ts _,y 
dc1Con h · ·¡ ·e "r · f' .., l J J tf'. .1: fl fcjo. - pac os, que en e · oi:).'1e10 ~ e· pro.:. para as .:o1 as·- ae~1l ·o1~cúr e pueM.. 
y D.¡;eii- veyeren de. oficio O a~ p· edimentO _ efcuf'ar f.t.s tardes CtJU. licenci1t Je ef 
Pe 1 V ·en > .' · J ~ 'J ~. 

J..i 100.defuyo, fe le en~regue·n ·;-·para que él ·· '. ·>~Pf'ejidenit:T .J-:-~,., -- · _ ~: ·"' , .. ,: 
'~36• los envie á ·los F1fc~le!>' de las '·ln-- ;.E' L·; Fifc~l 1'tcng~: .Y iíl:as-_ las viG- ~~~~~ 

dias, Ó á Jas pcrf orfaS á~. quien· 'fue- !].¿¡ ' -tas1 ·y ¡ rdideitcÍJS quando fe cri ta. Or-

[. 
. " . r 1 , • • , • denall? 

' : 
k 

ren dirigidos, los quales en n~te ~ ·hu vieren de ver e r~ :~ .ConfeJO, y fe sr- de ,~1 
•·• · ' · 1 tro ·nómbre ', y:.dc el ·efido ha·gan ,}jallé prdehte á l~ ' vifta, y para que ~~.~~lt ~1 

~ :~:. '.: las inílancias y. dilig· encias riece.i:. :tenga mas lúgar de ve.das, ordenar f~ ~v.~ · cr 
• ..., \ ... ra 101.uC: d 

·~ ' faria_s á los ~.egocios!:qne :_ fe les e~~-· 1as·pe'ciciones ,·y otras ··cofas , 9ue 16'1~· ~ : , 

.. ~1 • :: · •• • tr-ega:fen,y h.echas las-e·nvten a!rd1 .;.;_ {'Qcán ·á fu-oficio· ; ·teniendo ·en qúé ·"-- · ~ 
. \ cho Fiícal, y de los _defpa'chos que. ocúpar[e,püecb "dc:_xar de ir al Co~.:- IV. 

·:~ fe ~ - ~ncargaren qüéd_e ' memoria; fej'o las ra.rdes;pid:i~-ndo~1cencia·pa·- ;; 
en pod.er de· los Secretarios y Ef-: ra ello al Preftdence. ·- · .... ··: 1 :;:: 

crivanode ca·mara ·del. Confejo,r ·1u,~ w• '· :., · ~r:;~ ·.-· • "..'1 "1 

.: .. para que por ella fe le· tome é:ue.n• g:~Ley "Vj.'~eel'Fifcal no dil:t,té };s 
- - tadelasdiligentia~qüehu- '-- "1 

-; /leytÚ;,.féon ~Ha'Verle dado. frásla.:. 
-. · ... . · viere :hedib~~ r _. ·-LJ -: .-Jo, o llellatjofile et procejfo; fe téit~ 
.~- ... :.:! _ · Jf*lf...... ... . .e ü .i.:.i i {·: gan'porh.echas'las notificacio1~ú.": .. ~-g~~1: 
' .. . 'I ... . , • ''> ~-: ' Í) r ·, ·~ ~ • , ~ i i:) L' ! ~ f~' 

... ' ., . . • ..... , : ) ; ") t 
•. •. ' • • f ~L • 

r • : • 
' . ··-J.,; ... '!!lJj 

-- I /• /.\' ~ ,. . . 
·t"",.1 ...... ·:. · .•• • · , ·'; ~ ~ .. , J j ! ~·. J J ._ ( i., .. ,, ~· t. 1..J !) 

~· 

•! 

()
-· RoENAMOS ~Al 'Fifcal . 'qúé" 'nÓ en IJ Or. 

. ' dem. n~-.l 
-· · · dilace lós plé'yros en·rgue -él r8. " ~ c1 

Fifco fuere reo , ni·derenga los p'ro.S ~º~-~j,l;~ 
ceífos de·ellos y para que las ·nofr.!.: p.: tv.e., > . , la10 ¡ • . h 

ficacion~s ~le perfoiónesJy-0tí=os;iüd 1 óJÓ· 

tos, 



0{il Fitca! del Confejo . 
. tos que fe le hizieren, fe tengan· por 
.heclus, baíl:e ha verle dado trasla
-.do de ellas) ó llcvadole el proceffo, 
confiando de: ello por tcH:iinonio 
de Efcnvano, finfrrncceffario que 
ponga de fu n1a1.10, que fe las dá 
por nocificadas. . , · 
g Le;' ~vij · .~e ~~ Fifcal fa de tr.tf 

lado de las peticiones de mercedes, 
o gr.1tific.1ciones, qHe pidiere,y pue-

, . da de::jrcontra ellM· 
D, Felipe • l d . . l 
se g mllo EL Fiica pne a ~ez ir y a egar 
~u 1a Or- lo que le pueciere que con-
ue Qd~l 

f!J· de . c:1 viene á nuel1 ro fr rvicio, contra las 
Co nfr¡o. . . d / ºfi y o. Fe1;.. pet1c10nes de merce es, o gran -

l
pel V. ~n caciones de fervicios, y contra. las a t Oi•\:C 

l
6 J6• infonnaciones y p~ireccres de las 

Audiencias, que para ello fe pre-. 
fentaren, de todo lo qual fe le dé 
rrasb?o codas las vezes que le pi-
diere. · 
~ L~' 17iij .. fi..!p qu.tndo el Fijcal pu
. ji.ere dema?HÍa.; O otro Contra el_, e/ 

Confejo ji le p•trecicre la pi1ed.i ad
mitir:>y c~nocer dell.t. 

Sec_un do V n._ D. Fclfpe Q" • NDO El FiiCal de nudho 
:nla Or- - Coníejo puhere nueva de-
l: n~rlfª ,..! ' l I 1 i- [' 
rti. d e c:1 m an;_¡a en e a a guna per ona > io-
~on lc: ' o • · / l ¿· ). rel'.p ~ bre negocios tocantes a n 1as. 
V. en ) J Mandamos' c1ue p'areciendo i los 
of. ele d l í . . r 
,,3c. e ComeJo, que con~·1ene ie tr¿-

te del dicho negocio en él , fe pue ... 
da ad1nitir la demand~, y cono
cer de ella , y lo mif mo fe haga 

quando alguna perfona puficre 
demanda al F1lcal en el 

Coniejo. 

* 

5 L r:)' ix . .f¿_tte el Fifc.d cumpl.l en 
laJ· recuj.1cio11e.J· con d.ri' por dcp.1ji
tario de L.t pena al Reci:ptor de el 
Confejo. 

DECLARAMOS, C2..!!een las re.cu - Q.Fe1:pc 
, ~ · l p· í 1 d Se1!lmdo . 1ac1011eS , que e . llCl e c:n"la Ur-

11Uefl:ro ConÍeJ·º de Indias hizie- den.a.n~a; 
· 61. de el 

re en luaar de deoofito para la Confejo. 

d º1 r 1 
· l Y D.Feli-pena e a recuraoon , cump a deIV.cn 

con dar por depofi t.uio de ella al 1ª 10~-qc 
1636. 

Receptor de penas de Camara de 
el dicho ConfoJ º· 

~ Ley x. iJ..!!,e el 'Fifc.tl teng.1 libro y 
copi.i de los a/.riento.r y cuent.i del 
cumplimiento de ellos. 

1\ 1¡ANDAMOS, Que el Fifcal ten- D. FeJipe 
l. V. lºb . d d ¡ Seg,undo ga 1 ro y copia e to os .os enta Or .. 

afsientos y capi~ulaciones, que fe ~;~~;~ 
tornaren y a[entaren con Nos , y Con<ejo. 

á f us tiempos y pla~os , folicice el ~e~\~~~~ 
l. · la 1 07.d~ cump 11n1ento , y tenga cuenta y 163 ~. 

, razon de lo que 4e: ellos fe cumplie-. 
re, ó dexare de cmnplir. 

~ Ley xj. }0e el Fifcal tenga li
bro de Lo que pidiere , y a ello fa 
pro-vryere. 

EL Fifcal tencra \'n libro donde D. Pti;pe 
_,, _J. . bd l ·¿· .Segundo 

' a; SÍ ente to O O que pi Iere ~~la Or-

1 d. h e r . l dená~a51> en e ic o omeJO, y o qu~ de1Con... 

OÍ ello fe prove- fejo. 
Y D.Feli. 

yere. pe iV·en 
la. 108.dc: 
J.63 (i. • 

Dd 3 L~ 



.Libro II. :Titulo .. v-. 
~ Ley xij • .f<J~e el. Fifcal tenga 'libro 

de los pleytos Fifcales ,, y los re
fiera en el Confejo ·el Lunes de cada 
femana,,y fe 'Vean los primeros. 

D. Felipe QRDENAMOS Y manda1nos, que 
Segund'o . . · 
en la Or- el F1fcal tenga libro, y memo-
:;~~:~:1 ria de todos los pleytos Fifcales, que 
~onfej~. hu viere, y del eltado de ellos, y el 
:Y D.Fe!1- r 
pe IV.en Lunes de cada iemana lo refiera en 
la 109.Je 1 r . {" , r 
1c~6. e1 ComeJO, para que e vean, o ie-
·. ííale dia , y como eíl:á ordenado, 

prefiriendo fien1pre en la vifra los 
en que el Fi!Co fuere altor á todos 
los otros. 
S" Ley xiij. ~eel Fifc.tl tenga libr~ 
.. de lo '}UC fe librare paí'a c.wfas F if 

cttlo. 
o.Fctt QRoENAMOS, Qg,e el Fifcal tenga 
~eg1u

11

0 ° libro de todos los mara ved is, 
en :i r- · 

denan~a! que fe libraren para profccucion 
<::. de: el r r l 
Confejo. de las ca.mas Faca es, para que por 
Y D.Feli- ' } l d r d 1 R 
pe IV.en e , y por e e1ca.rgo e eceptor 
.l¡rt no.de haya claridad de todo lo que [e oa[ ... 
16';6. ::> 
· tare, y fe puedan cobrar las coll::is 

de las perfonas :J que en ellas fue ... 
ren condenadas. 

S' Ley xiiij. i!..!Je el Fifc.tl tenga 
el mifmo J.-dario que fo;; del Con ... 
fajo :J y el primer lugar defpttes de 
ellor. 

D. Fe1lpe EL Fifcal haya y lleve de falario 
~~~~~~ y ~ynda de coíl:a otro tanto co
denan~¡¡ 1 movnodelosdel Confejo>yfulu-
P • de e [: . fc / l l . 
Coníejo. gar y a siento ea en e ,e pn ... 
D. Felipe d {j ·d l d 
IV. ca¡~ mero e pues e OS e 
111. de el Confejo. 
1636. :>(- :>(- • 

* 

g Ley xv. ~e · elFifc~l a~~pla con 
qtte la certiftú.cion de haver ttr!ido 
al Co1ifejo e.ida Lunes 1'elÁcron de 
los plrytos F ifcalei > Jea del ' S ecre ... 
taí'Ío m.u :mticmo: 

ó 

PÜRQYE Tenemos ordenado y º~Felipe 
IV. Cl:l 

mandado, ciue todos los Fif- MaJr;JJ 

cales de nueíl:ros Confcjo:. para co- ~~n~~~';. 
brar fus falarios ;tenaan oblicració d-: ' 6 H· 
, r ::::> !::> • Y cn l:l 

de pre1entar al Pa~ador de los d1- Ordrnan 

chas Conícjos cer¿ificacion dd Ef- ~ªe 1~~~ 
cri vano ~~ Camara mas antiguo·· • 
del ConÍeJO donde nos firvieren, 
de c_]ne todos los Lunes de cada 
fc1nana traen relacion y me1norial 
de los pleytos Fifc;.iles , que eílán 
pendientes, y en que Nos fo1nos 
ador} para gue fe vean y derern1i ... 
nen con rclacion del eib.do que ci-
cla vno tuviere. y porque en nuer .. 
tro Confejo de bs Indi.i.s ha e.íl:ado 
fiempre en coíl:urnbrc defde C]Ue fe 
def pachó eíl:a orden, el dar la dicha 
cenificacion d Secretario nueíl:ro 
mas 31ntiguo, que en él refide, y no 
el Elcrivano de Camara. Ordena ... 
mos y mandamos, que a!Si fe guar-
de, y que en virtud de la dicha cer ... 
tificacion, dada por el nuelho Se
cretario mas antiguo del Confejo> 
el Pagador,ó Rec~ptor á quien co-
care la paga del f21.lario, y crecimié-
to dél, dé y pague al Fifral, que fue ... 
re, lo que por él fe de viere , y hu-
viere de ha ver en cada vn año , fin 
poneq:n ello reparo , ni dilacion 
alguna, que en virtud de eíl:a ley :J y 
con las dichas cerrificaciones y car-
tas de pago de lo que en eíl:a con
formidad pagare al Fifc:il. M;in ... 
d:imos [e le reci van y paflen en 

cuen-



Del Fifcal del Confejo. i6o 
cuenta, y que lo fobredicho fe cmn
pla y güarde afsi, mientras Nos no 
ordenaremos y inan1.:iaren1os otra 
cofa en contrario, Gn embargo de 
lo diipueíl:o en la dicha Orden, la 
<JUal para en 9uantO á lo _que toca" 
al fiícal de nueftro Confejo de las 
Indias,cn eíl:o de rogarnos y damos 
por nmguna., y de ningun valor y 
efeéto. 

5 Ley x-vj. ~e hay•a dos Solicita-
. dores Fifcales en el Confejo. 

n. rc:1;pe pÜRQYE Intervenga mayor fo-
Scgt-1n Jo 1. d ·¿ d l r en ra Or- lfitu y cm a o en · as coi as 
~~:1;;: 1 de nueíl:ro Fifco. Mandamos, que 
Con fejo. haya dos Solicitadores Fifcales,. 
y D.Pell- r 1' . • 1 i 
pe 1v.en que 10.1c1ten y prócuren as co1as, 
~~;~~.<le que el Fifcal de d Con fe jo de In .. 

días les encargare: el vno para los 
negocios de las Provincias del Pe
rú: y el otro par~dos de Nueva Ef
paña, los quales tengan el falarío q 
les mandaremos dar , y no pue
dan llevar otros de pleyteantes y 
negociantes,ni de otra perfonaal
guna, y eíl:én los tales Solicitadores 
ad vertidos, qtie han de tener cm· 

·dado y obligacion de to1n:Lr de Lis 
Secretarias, y Conradttria -!os ·p:i.
peles que le rcrhitieren , ctüdando 
1nucho de efto. 

~ .§!je !01 Pi/cales no recivttn di.dí---: 
1Jas:Jp1ejlamos,ni otra cofa delos li
tigantes, ni pe1joJJM que tengdn ne
gocios, ie que fean , o efperen fer 
Fifcales, ley 16. titul. 3. de ejie li
bro. 

5' .i¿ge donde no hu"!'ie_re F ifcales, los 
F aéiores de la Real h,-iziend1t h.igdn 
las probttnfas tocantes al F ifcal del 
Confejo,ley46. tit. 18. de ejie 11-
bro. 

5 Pot decreto del Cor.fajo , p1'~1Jeido 
en 7. de Noviembre de i 6) l. fa 
mando, q t!e los F ifcdles áe fu 111 a

gefl.td en 'Vacantes de Agentes Fif 
cales nomb1·en f dYá ejtos oficios a 
fugetos , qz~e fean Letrados. Au• 
to 168. 

5' Los Fifcales tienen repartimienttJ 
deobrtts pias, aunque eflen aufen

tn,y fuera de/los Reynos . .Aztto de 
elConfejode 17.delunio de t6)8., 
referido en el tit. 3. deje libro. 

Titulo 
t . ~ 



Libro·II. Titulo VI. 
... .... . 

Título Seis. De los Secretari9s del Con(e jo 
~ Real de las Indias. , 

!J Ley primera. ~te en el Con(e-, 
jo ·de Indias haya dos S ccretar1os, 
c,tda 'Vni con dos Oficiales md_)10-

r1s, y dos /e1,,1mclos, que no tengan 
int;fjfenci.u en las Indú.s , ni jean 

o 

Agentes. 

D. Felipe ú.~' ~"VI.. 0NSIDERANDO 
Tercero .e) y

1 1 
los 1nuch@s y 

en las Or " ~ · -
Jcn. d.: ,..w~· ~.., ~ ~ . . di ve dos nego-
po!1rero ~'Í.~~. . ·~1~,. dc1_os de 1

1
as In-dcOizi~- Wt ~ ;>!1 

hre de . ~ '· 1as , y o que 
16 04 .e a- r"";\"lll"''wr • ...._ 
pir. 1. y · ~~ con el tiempo 
~1;n Ma- · ~ ~ han crecido y 
drid ~.¡ 1 .r, crecen, y fu importancia. y calidad, 
de Mar\o . . 
de 1609. y para el buen gov1erno y exped1-
g/;i1¡~: ciou d~ ellos, y facilitar y encami
Ordecm. nar fu breve deíipa.cho , y enten-
P 114.de - r . 
1.deAgordiendogue a{si conviene al ierv1-
to de 1 O fl: O J 
1636• c10 oc 10s, y nue . ro. rcienamos 

ymand.a.1nos,que en nud1:ro Con
frJo de las indi~1s haya dos Secreta
rios Jos guales .hagan y defpachcn 
por fi_, y fus Oficiales, todos los ne-

. . / 

goc10s tocantes y concermentes a. 
nueíl: ras l ndias,lslas y T ierrafirme 
del ~vlar Occeano, de qualquier ca
lidad que iean, cada vno los que Je 
tocaren, confonne á las Ordcnan
~as,que de ello tratan : y que para 
inas ayuda y facilidad ded defp~
cho, cada vno de los dichos nud
rros Secretarios tenga dos Oficia
les inayorcs, y dos frgnndos; falvo 
fi en d numero mandaremos ha
zer no\~edad, que todos fean con
fidentes, y de buena opinion _, y no 

tengan -inteligencias en las Indias, 
ni fean Agentes de los que eíl:án 
en ellas. 

g Lry ij. JZ:!e el -Vno de los dos 
s ecrtt1trios tmga a fu ca1;go lo to
cante al Peru~yd otrtJ.lo roe.mu a 
NtJ.e"Va Efpañu. , como fe ilecla..; 

· ra. 

ORDENAMOS Y n1andai.nos, que Ó."Pe11p~ 
1 d 1 :l S . T c:rccro 

a vno e os <. os ecretanos c1ül J; .. 

de el Confejo pertenezcan,-y fe le ~:·\~~!: : 
apliquen, C01110 por la prefentc le c.ip·1· Y+ 

1 
- · , D. Felipe: ap 1camos y encomendamos todos IV. eQ 1a 

los negocios y 1natcrias tocantes al Or <len~~ 
p11f•<J4I; o 

eftado, govierno y gracia_, hazicn-. 1•j6. r; 

d 1 r . Y en e~ m 
a y guerra, y otros qua e1qrnera, RccopiJot. ~ . 

aíSi EdeGafticos , como Sccub.- c;on. · li 

e 1 d - !"". ii res,quenorueren p eyros e Jll ti- · 1; 
cia entre parres; vi!itas, ni retiden- ~ 
cias de wd0s los Reynos y Provin- · 1~ 
ciás del Perú, Chile ,' Tierrafirme, I' 

y Nuevo ~eyno de Granada , en 
1 

que al pre!ente ay fietc Audiencias 
Reales1 que fon la de Lima, Char-
cas, ~ito, Chile _, Nuevo Reyno 
de Gránada, Panamá, y Buenos 
Ayres, con todo lo que fe compre-
hende debaxo de Ja jurifdicion y 
diíl:rito dellas: y al otro Secretario 
le roque y pertenezca la negociació 
y defpacho de todo lo que en las 
1nifmas materia~ y forma toca á 
las Provincias de Nueva Efpaña, 
Mexico , Guatemala , Filipinas, 
Nueva Galicia , y [sl.t Efpa íio-
la, en que hay cinco Audiencia~, 

' con 



1:. ¡¡• ~ . :tf1 ;~ ;·: . ;¡ 
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con todo lo qu~ 'fo ' ·c01~prehehde. 
debaxo de la jurifdicion y diihito 
de ellas. Y es nuefha voluntad, qu~, 

· · · · · po~ mano de ~os di~hos ~?s S.t:tr2f 
tanos, yen fus ofic10s : fe ·hagan y 
defpa.cheü todos los negocios 1

; afsi 
los qu~ fo refolviereny1 acotda·ré en 

~· v· eI·Confejo, como bi rbs I ú¿ta~ 'db 
- ., ·~., Gue~ra y Házie'nda ,1.y 1 onas qua~

lef quie.ra , que Nos mandare1nos 
h!tzer para 'fu defpac~b', ó para 1 al~ 
éruno·-dellos .. .... , .. ,, ... ( .~ · 1~1 

.• \;~ H S ~ ey iij. ':i!.:;,e lo.r défpá~hos de l~.:A.~~· 
; . -. \ ·mad~·de l,z 0.in'eta; '1 Flotas de Tie~ 

.... ~·- u.ifirme fi~n del Secretario · del Pe-
.:. ' rt~:y-del d~ Nr~ell_.:Efpdñ.t'flu · p[o:..r 

· -:1;, · t4_syNaos1de 1H.bndlt-ras:j 1de ~rn..! 
~J . · bos·v'el 1 r'ef;!¡?nd~r • los d~f p'dcbo'i d~ 

• .t<-1 ...... ·Cr' t'"'a· 'da 1 !1 ·111.: • • 1;1 !1 ·1 
- - ' .. """' .. • • • J t 

o. fclirc ·\f !O~os bos 1defpacho.s ·toéanres 
Tercero ~ . al a·preíl:o y ·defpachó de Lis'Ar~1 

1 en la di- ' ' · 
' cha Or-·,madas de la' guarda de da 1 Car'ie:ia 
~;:~. c~~ ~de Indias; y de las Flotas de·l'ierrJ...: 
pír. s· ~ ·firm~¡ Na vi os· y.otros 1Ba1xeles·; ·que 
:;:Felipe -huviereri de ir en conferva ', ·Ó: iltd.;. 
lV.enla d ·r ' / e 1. 
ordená-'tOS; y- e.avno Jo en rocra.rrorma, -a 
P 116.deJas Provincias ~ de ·Tierrafini.1e ó 
,6 J '· ' ( > 

·Puertos dellas., •y la ·corref ponden:· 
cia, que-para todo ell6 te; .ha. de te'.. 
n~r,con los nneíl:rosJ:Preíidente"y 
·luezesOñcialesde la' Gafa de Có
n.apc:ibn deSevilla,·y.éon los· Ge
nerales, Almirantes y· otros qua~ 
lef quier tyiiniíl:ros y•perlcxras i ha11 
de' corr~r porl manq del Secretario 
á cúyo _cargo ,dl:uvieren" los nego
cios y materias · del Pdú : }: por la 
del Secretario de .. Nueva Efp.uí1, 
todo lo que en la mifina forma to
care á las Flotas, y á ro:los los Na
.yios> que fueren á las Provincias de 
Nueva Efpaña, y á la ~e Hondu-

tas/ é !Slas·de íl1 diH:ritb; : .. y 1ch''cÍef-1 
paéhosde Gruzada; qbe cocaren á~ 
las Indias, refrendarán.:por ·la' inif-1 
1na orden· los dos i Secretarios; ,ca-i 
da v_po los qu~. tocare.q á fu ~i(-
,... • l ' ~ · ...... \ J ' ~ ,... .. . . .. -) 

tl·1 c··o ·" ,. · .. · •- - ·' ~, - ' · ., , 1• ,# • 1;. ' : ... 

Y :L-ey ii1f ~ ' .fi!:_l(}os ·'.~1egócio.t: tÓ'tfm ... 
nes y r¡eutrales ; ' rrge1teraks - ~~fean .. - _ 

·-r 1det- ·s~cre/dri& : ';/;as' ániiguo; ~10 · m~~ "'~·.-~ .. :-~( 
~ 11 ti'V:i'n~fe 'de p~ipe_léi'dd 'otro. ·~ 

/ 
-._,. , ,. ·/·~ 

1D9B.'~E H.iy~-yfe :pdéden ofre-; D. Felipé· 

.&::i., cet algunos n,er;c>b·os~-(;o'~~umes J ;~~~~~.::~ 
y·n.et1tYalcs, qt.ie ': no : re<:iv"<~rí J cÓ1nó.:::-: ~~ªn: ºcÍ~ 
da·di vifrori:~ Es'iiú~tb·a volurítad· -·/ f6'o4.c:1;' 

nunela1nos, que ~ eíl:ós ·.}~ rodas lás'i b:·~;li;; 
cofas generalb '; fqúe 'tle oficio fe! g'r·d~~~~ 
maúdarer?-·-d-efpachif pira ·toi:las lá-s¡~ ~~1 ~:-d~ 
Indias ' ;}fídíféient~ f.Y indiíl:inta:::::1 

3 

mente, la correfpondeac1a·generál> 
con la Ca fa de la Contr atacion, 
Confrilatfo y·\:omefóo:. de' Se\.iílla; . . 

. y torr las Islas de: Canaria~ , defpa ... 
h 

• . . 1 

e os gendales pará·Ró1na ·, y-,:para 
eil:os Reynos, Eclefoitl:icosy Se~u-
1 ) . , i l .;.-., . . . 'l' 11 .,r_ -""~ ·ares·;}' os· que · tocarerl "a m:llmQ .~.·+i.."1 7 ;J. 

\ • ~ .,. . 
Coníejo, y á·fi.rG·ovierno ,, -Míbrf- ·~·: . , :;; 
tros y Oficiales dél-, fe def pachén '.Y -: ...... 
penei1ezcart,afsi los ·que fe trataren ," · .i_': 

en el dicho Co;-ifej0, como en la·s .~~ 
1 untas particulares , .. al · mas :anti- i ...... -·". 

guo de los dos Secretarios, gue ~ªº:;. .. ,,'. · · , 
ra fon, ó adebnte fueren, coí1 gué , · ~-1 
níorivandole alguna refolucion, -~. ·,· : 
atm:que fea general , por el Secré.:. · ~1. 
tario 111enos antiguo, y. papeles fu:. .... , · 
yos,haya de dtará fu cargo:aquc- .. .! -- ·,.. ~ 
lla materia,..como 9uiera .que el Se- : · _: 
cretario, que por .~fb. orden hiziere 
el def p4cho, ha de dar al otro copia 
de lo que fe efcri ve para fu diíhito, 
para que en la mifma forma fe ha-
ga en. el otro oficio, y cada vno def-

pa-



. 

L 1b 11 · T' · I v1·· . ,.... .~ i . ro . • ·. ·-1tu: o . ; . :· -:.: .. :/: _:. 
'. 

p:iche.y. e~vie lo~qüeJe tóc~t'e :, por~ 
q ue la. rcfpueH:a,vengaén la n1ifm~ 
fonua, y fe guarde :y tenga ; la. co~ 
rrefpondencüLque:,onviene .. i : ; ·; •. ; 

. . 
- ! . ~ , .. i .. . ; 1 ~ L:.. f.' J -· :i :) ~·11 .' L J 

5' Ley ~· ~t los S ectctarios fir:van 
. ; fi.u cargos>-~ , def¡ac9en y . d~ctctep_ 
~ por f"s p~rfanas • . y • •• • _ !.~ ·.-. 

~~~~~e MANDAM_o·s, Qy,e . los Secre.ta""" 
d:1ª ~: . ríos d.el.C~ofejo .de lasJn ... 
de~ , d~ dias íirvan fu~ ·C?&c.ios . por _f us t. perf 
16 º'4· ca• r h · 'd l · d · plt.16• :· ionas, · az1en . 9· .re ac~on ca a. ;vno 
R;.~c~i1; en el Coníejo .. ~e los. I?-egocios . qu~ 
Ocdenan llevare; y leyendo las cartas :y.· .ine~ 
p11i.de . l l d 
.•63,. ' n1ona es, que e_. tQ~.~ren, y._ e:ere~ 

tando lo q ne .f~ aco~dare y _ref oh 
viere, para h~~~r : confonpe.:á ello 

' los ' defpachós y conf ultas i que 
con viniere. _ ! ~ : ' . , 

.,1 

$ Ley vj. .ff!..!!~ qt1ttndo algun. Secre-:
tario cjlu"Vicre . impedido ,_ el iotro_ . 

· fapla por el~j no :entre Oficial ;,Ji no_ 
. j~lt:ircn ambos • . . -. 

1), 'Fe!l e ·~ V ANDO Alguno. de ,los Se
Sc~undo .'-.l cretarios dl:uviere con. fal:.. 
en la Or. d (' l d , . fl. . ¿· 
den. da_ ta e la U > O ,otro Jtl LO lmpe t~ 

~r~ el;: I~ ,meneo. Mandan1os .,_que el otro 
dones a S{cretario fupla por lél en todo lo 
6.deMa. C. . l 
'Jº di: que le cotare , y no entre Onc1a 
1$'7• . 1 ..., r . . 1 n. Fe1tpc nmguno en e Come JO ., 111 en . a~ 
'I'crm~ I untas para eíl::o., ni · p· ara otra co-
c 111a d1- . 
cha d.~ fa, fi no fuere lla1nºado ; y faltando 
\ fo4.;ca. l d S . 1 d ple. 1 7• · os. os ecretanos por a gw}a e 
D. Felipe las dichas ó otras caufas puedan 
!V. en la ' · 
Ordenan - entrar á. defpachar los Ofi
p 11 9°dc 
,,636', · 'iales mayores.. . ... 

J 1 ~*~ 

'· ..... ,. -· .'. 

. 
' ,.; . ,. 

. ' ) 

. . . 
! 

r . r ' . . .... - ... .;_; 

y J:,ey .:vij. JZ!1e:los. S!'a'Úarios· -afiif
~:~·tdn ·en flu .cafizr e/. tiémpo{que-:.'.·1fo 
· :-: ~flu"Vicren en el ·Confajo.' .:'...lf·· :-;L 
l". Os Secrerarios: :afsifran de or-- D. FcrJp, !L · . . · l Segunda 

\. ~ 1 .q~nartO en: f US·cafas: el ·rÍ,errip.Q en IaOr. 
. íl: . l r' r· . . de nanea que no e qy1eren ,ed e : ~on1ejo; 71. de. e D. 

para.qüeen.lus oficios ·ha.ya 1b1;en\ ~;~~~:,Ti 
... . ... • 1 1 tn 

déf pacho Y expediente.;· aunque__~e ru pe IV· en. cf 

11 .fi • 1 h b" l. Ja l!O·c!c l:. 
~ · O~;tengan ~ cila es~ a Hes: y.uf..;. !6J'• . 1,, 

ficie11te$ , ~ f'' 1 
,.., 1: t :. r~t t' .. : ¡ ~1. . • .... ~. ~ ~~ :· ~ ~ .. ! .• ! •• ¡-' ... ~ J. 

5 ILC.J. '>?_iij .• !(ye Ío!~ papeles fe ~ entre":"~ :v. 

gucn a los secretarios pot in"Venta·i ~ 'r 
-·\ 1tir;~y po1(e(dehrninta'dello1.· ,.~ .. ·\~ d 

.... .• D p !' 
PRANDE "Y·.particular'cuidado fe se~u~d~ 
~<leve tenerén·fa cruarda V ·COil- e;laÜl.'r o , , &~~ 

iervacion dc}os papeles y efcricn- u: áa_c: 

ras tocante5 á los EH:ados y Reynos ~o;-~i~ 
de las Indias, por fer iiiíl:ru mentos, pe rv. ci 

Y 1nedio, fin el qual las cofas ·del.las ~~~~:·de 
no ·pueden ·fer bién entendidas:. y .· ~ , 
tratadas. Y para que eíl:ofe haza ·~:·, ; _ 
como conviene,: mandamos ./ <].ne 
quando los .Secretai·ios de nueíl:ro 
Confejode-' lnd1as entrarená ·for-:
vir.fus .oficios y~cugos, fe les en.:. ., 

• • .. 1 

tr~guen por: inventario-, .y 1nemo-
ria todos los papdes ·Y efcriruras de 
nucfho fervicio ~ anti"guos y 1no~ 
dernos, que liuvieren de ,ten.er ·en 
fu poder, y:de.ellosfe les !haga .car~ 
go, y c1uando los fufodichos · falta
ren de i~1s oficios,' o dexarell'-los. pa:-. 
peles_, fe les. co1nari cuenta de ellos 
por los invencarjos con que. fe~ les 
huvie1enentr'egado, ó·Ios que ellos 
· .huvieren ·hecho,. éonfonne' á lo . 

. por · Nos· 1nandado.:: ·¡ .. . . J 

Jf. )f. -. ' ¡ 

··* - . . ..... [ 
' ' V <' ~ .' .; 

r " 

. ..... ... ... ~- ~- .... - ! . ~ L.tJ 
' .. ... . 

' • - . . .. fil 

' . 
. : i. . ;. r • r 

. ' 
1 
1 

1l· 



De Jos Secretarios del Confejo. 
! LC)' ix .. i!.!!,e los Secretarios afsijlan 

en el Confejo a todos los negoézos 
que nrJ fueren de jufiicia,y fe ajJien
ten de/pues del F ifcal. 

D. FcIIpc LOs Dos Secretarios íirvan y 
Tercero - . 
en 1a d1- afsiflan en el ConieJO en los 
~~- º;;días, y á las horas que concurrieren 
1 ~04· ca- el Prdidente y los de el Confejo, y 
~~·F;1~pc fe hallen preíentes á todos los i:ie-
lV.cn ia · 1 ¡r d 
Ordena- goc10s , que en e ie trataren, e 
iª 11 ~.de qualqmer calidad que fean; excep-
\6 ,,. ,., 

to quando fe vieren y votare pley-
tos, refidencias, y vifitas á que no fe 
han de hallar, fin en1bargo de que 
havan de hazer las confultas de 
jufricia , que en los cafos en que 
las haya de ha ver, fe les darán por 
los 1 uezes los puntos que fe hu vie
ren acordado, para que las hagan; y 
fu afsiento ferá en el Confejo dc[
pues del Fifcal dél, que ha de prece
derá los dichos Secretarios. 

5" Ley x. i!J!e los Secretarios a/sien
ten los decretos y ordenen los dejpa
chos. 

>. FeJTcc MANDAMOS, O!!~ los Secretarios 
cgun o afsienten de fu 1nano los de-
n la Dr-

enan~~- cretos y refpuefias)que por el Con-
~.dc1co r . {' hº . d 1 
=jo. ieJO ie 1 1z1eren y 1eren en os ne-
)~· l~~ gocios,que en el fe trataren, y con-
11a n} forme á los decretos y apuntamien-
: i636. d 1 e r . h d tos e omeJO, agan y or enen 

los def pachos que ref ultaren dellos 
en la forma y eíl:ilo en que fe 

devan deip achar. 
>f.*:+ 

g Lry xj . .f!....!!e los Se.rtt.11"ios junteJJ 
y lle11en los papeleJ" que el Conf 10 
acor,Ía1 e. 

Nv ESTROS Secretarios ten eran D. Fclip" 
b Tercero 

gran cuidado en juntctr y en la d!-

lleuar con breuedad al Confejo los ~:~1. ~~
papeles aue acordare y pidiere que 1 :o4.ca-

-1 p1t.1 o. 

fe lle u en, para que fe rcfuel van fin .6onFe1¡_ 

dilatarfe, y antes que fe paífe de la~~ 1!~r-
1ne1noria lo que en aquellas 1nate- denan d~ª 

•4. i: 

rias fe huvic:re tratado , y confe- 61r>. 

rido. 
5" Ley xij. i!.!!:,e ningun memori.1/_, '"ti 

peticion fe p1~eda leer m.zs que 1J?Ja 
1?ez fin licencia del que prejidi"ete, 

. y en las dJ mercedes pueda ha-ver 
1Jiflay reuifia. 

N!r-:GVN Memorial, ni peticion D. Fcl.pe 

que vna vez fe hu viere lei- Seg,undo 
en la Or-

do y re [ pondido en el Confejo de denan~a 
1 d. r b l · / l ~º· de el n 1as, ie ne va otra vez a eer en Confejo. 

él, ni los Secretarios )' Efcrivano de Y D.Fl'•i~ 
' d;: IV.en 

Camara la recivan fin licencia del 1a ns.d~ 
que prefidiere; y qnando alguna 1616

º 

fe diere, 9ue fe hu viere yá leido 
otra \'CZ, el Secretario, ó Efcriva-
no de Camara quela hu viere lei-
do, ó el Relator que la hu viere fa
cadoen relacion, acuerde como ef-
tá leida y ref pondida : y ha viendo-
fe dicho y entendido eíl:o , los me
moriales en que fe pidieren mer
cedes, ó grarificaoon de fervicios,. 

[e podrán ver las dos vezes,qne 
eftá diipueíl:o por la ley 

>~+titulo 1.deeíl:e 
libro. 



Libro II. Titulo VI. 
!] L ry xiij. "i2..!Je los Secretarios efcri

-van lM conjultas, y en lM de partes 
los pareceres,y lM eWPÍen,,y de bisel._ 

n. FeEpe t.1 l.ts g1iarden con {ecreto. 
~;~º~~ TÜDAS L1s co~fultas que· fe 
~ten ci;id·;i. · acordaren en el Conf~j_o, y en 
a c. de l ~ 
Mayo de las I untas de os negocio-&- , que ie 
x~97• ca- rrat2 ren en ellas las harán los Se-p1t.4. \. " 

n. Felipe cretarios y las del Confej.o , y de 
Tercero ' / . 
en 1:i d:: la.s I unt.2.s,que tocaren a. gov1erno,. 
x 600 y . r: 1 r . . 
x6o.¡.:c:i- que requ1eran iecreto" .as e1cnv1-
pit·18·. rán de fu n1ano,, para.que le haya: 
D. Felipe r 
IV. en la y en las que meren de partes, p0n-
Ordena11 d , . l d -¡. C r · 1 
p 1 z6.ée ran . OS pareceres ei. 011'1CJO. de 
16

36
• fu mano, aunque la rdacion dellas 

Yaya de mano de OfiáaJ confiden
te : y en las de grati~ fo guardará la. 
n1ifma crden : v haviendofefefia~ 

' bdo todas en el Confojo, d~nde fe 
h:..rvicren acordado, fin fiarlas de 
nadie, ni en viJ.rlas por las ca.fas, y 
puefl:a allí la fecha dell.as,. nos las. 
enviarán luego los dichos- Secre
tarios, cada vno las q'.ue le toc~ren> 
con 1nncho fecreco, y fin que las. 
partes tengan noticia dello,. y con, 
lo gue Nos mandaremos rdpon
der á ellas, fe bol ver2cn al Prdidcn
te, y el dirá al Confe}o, ó I unra que 
las acordó, y á las partes que eíl:u
vieren prefentes ' la merced que fe 
les hu viere hecho:ytambien el1nif-
1110 PreGdente lo efcrivirá á los 
aufenres que eíl:uvieren en Ef pa
ña.; y luego las entregará al Secreta-. ,. . . 
no a qmen pertenecieren, para que 
haga los defpachos, y las guarde á 
buen recaudo y con fecreto; y por 
fu mano en cartas firn1adas de la. 
nudha , fe efcriva á los Virreyes 
Prdidentes y Governadores de las 
Indias lo que tocare á las partes 

que eíl:uvieren en fus Provincias, 
pa¡a que el.los fe lo digan y les en
tr_egué los defpachos que fe les en
viaren. 
!J L9· xiirj'. lf!¿e eflando el Pre ji den

te a1ifeme;, y en e/los Reynos;, lits 
confidtas btt),;en a los Seaetatios, y 
ejl.tndo fuer11, delfos);a:ren al Gran 
Chancil!et Conde Dt~que d~ S au-
focar. D ... , 

O 
. reI;pq 

RDENAMOS,. ~e !iempre que IV. po:¡ 

concurran las circunH:ancias ~~rer~; 
de haver PreGdence, ó Governa- ddrid

1
i1.1_s' 

e un,<> 
dor de nueího Confejo de las In- de 1ó1z. 

d. d d Efi ,.. . d y enJól 1as entro e ~.pan J. exerc1en o Ordenan 

el oficio, y que eíl:é aufrnte del di- f~ ó
12

; ce I 3 .. _, 
cho Confejo, hayan de baxar las -
confultas y las ordenes nuefiras á. 
los Secretarjos á quien tocaren p0r 
antiguedad, ó calidad delas mate.-. 
rías ; y no concurriendo ellas cir
cuníl:ancias, fe han de remitir las 
dichas confultas,y ordenes al G ra.n 1 ~ 
Chanciller Conde Duque de San- :i 

lucar , conforme á las calidades · ~;ª 
y preeminencias de fu titulo. ~~ 
!f L ry xv. .fZlfe los S ecret ,tri os reci- 1:d 

"P.m los pliegos y ks lle-ven al Con- ,: 
fijo donde fe le,in, y ji"Vinieren Co- ~:~ 
rreos,a-vifenalPrejidente. . 1:i 

L os Pliegos y caxones de cartas n . '.'..1.=. 

y pap~les que vinieren de las T~:~~ ;;· 
Indias, ó otras partes para Nos en :t:a 1 ªc~~ .c. 

el nueíl:ro Coníejo de las Indias, den. J, 
, • i ióe4.c1.-

0 en manos de los Secretanos del, piro1 r. .:cr; 

los recivin ellos, cida. vno los que~:::~~::; :~;i~ 
le tocaren, y fin abrirlos, afsi como ii, Ord: ·, o 
vinieren fe lleven al Confejo, para ~-:f;ó~:io ~~¡'. 
que fe abran en él, y fe entreguen t:;·~ 
por inventario al Secretario ft ~:'.'.· 
<]uien pertenecieren, para que ie ¡ .. ·• 

lean allí luego ~ hav1endo c1c:1npo :!·\ 

pa-



De los Se-cretai·ios del Confe jo.. 
para ello, y no le Eav~en"d<?, las lle
ve á J u cafa ) y oh cio r~ua reco-

. nocedas, y luzer. facar rdaciones 
fumarias de lo gue contienen , y 
bolverbs al Confejo, para que fo 
Yean en él con mas noticia de la ca
lidad, é i~nportancia que tnviere1~, 
v n1:1s bre\•cdad , quando el P reíi!" 
.1 • 

dente o rdenare; y !i vinieren algn• 
nos correos,ó deipachos en dias de 
vacaciones, ó otros, c.n que no hu:. 
viere Confejo ordinario, ó á ho
ras extraordinarias , el Secret.irio 
que reci viere los defp~chos acuda 
luego al P refidente con ellos, para 
que le ordene lo q:.1e ha de hazer, 
fin abrirl0s fin fu o'rden. . 

!J Ley xvj • .§!.!!,equando !Js Secreta~ 
rios fueren a d.zr went.1 ,i/ Prcji· 
deme de algunos defpad10¡, los oigri 
luego. . . 

D. Felip~ QRDENAMOS, Q!!e fiempre que 
Tercer~ alguno de los Secretarios de 
en la <o 1-

c ~ ;i Or- nueíl:ro Confejo de Indias fuere i 
de11. da- 1 • l f-d · d.l :11 có. dar cuenta y re1aewn a. Pre 1 ente 
fr:o cnd ' ld 1 di. h 'd v~i raaG. e e a gunos e1 pac os , o e 
i:d ª: r. otros nerocios de Cu oficio, k oi~a 
dcA~oí- " r . o 
ro de lueao, fin hazerle et perar, 111 per-
1600. ~ • l . d 1 . [ 
DonFcJí. der el ne1npo, 1av1en o e mene -
Je · H'. ter tanto para acudirá las cofas Je 
:n J;i Or-
k1an p fu oficio. 
l?.9· de 
lcJ36. 

:J Lry xvij. i!..!.Je las éartas y pare>4 
ceres eflen en bucn.i g1tarda y cu[ .. 

D. Fi;Jlre ted' 
Tercero •14• 

.:n l.! di- MANDAMOS, Que los Secreta"'" 
:ha Or- . 
1en ¿e nos rengan en inuy grande 
-~r~;;~:i- cuíl:odia y recaudo las cartas y pa4 

1. Felipe receres de los Virreyes , Audien-'" 
.V. en la r: 
: réenan cias y Prelados , y otras perJO"" 
·:;~~.o.: nas , que nos cfcrivieren cofas fe-: 

cretas,, para que no fe revelen , ni 
env1en copüs de ellas á las In
dias •. 
5" L ~y .'\:'}J iij. .f!/!e los S ecretio·ios 

pong.in mucho mid.t.do en l.a re[
priejlas de fu cartas. 

Los dos Secretarios de el Con- D F 1' • e 111c: 

. fejo pongan mucho cuidado Ti:rcer~ 
r e11 l.l di-

.en ~rdenar las rc1pueftas de las c1,a Or-
- 1 d • ·Cartas ,, que Íe 1UVieren vifio de 

16
en. ae 
O'!-•<a-

Virreyes > Audiencias , Governa.- pir. 9· · 

d O b. f' C. • l D. Felipe: · ores, 1 pos y Üncia es Reales, .IV.en'ª 

l d I r :l 1 Orden1-y as e1nas que ie acorl aren en e 5a q .. d;. 
Confejo, porque en eíl:o confifl:e 16 3 ~~ 
el buen govierno de las Provincias, 
.y ac~erto de los negocios. 

S' Ley xix. f0e la p.tpelü de go"" 
, · "Pierno, qt!e para fegr~áfe fa e'mrc_~ 

garen al Efcri"lJ.1110 de Camara .;fe
necido el negocio fa bete!van a los 
Secretarios par.t hazer los defpa
r:hos. 

SI En algunos negocios de go- n. Fcll~ 
vierno fe mandare dar trasla- 'tercero 

do al Fifcal, ó á otras partes, y con~~/;¡~!~ 
él fe hu vieren de determinar en juf- ~;:.;.e~~ 
ticia, y entrecrarfe por eíl:a ca u fa pit, 1 i. 

::> r D. Felipe 
los papeles al E1crivano de Ca- IV.en Ja 

· 'l r r 1 Ord'en an mara, para que ante e ie ngan as 5ª ip·d~ 
caufas, difinidas y acabadas , fe 1616.·. 

bol verán los papeles al nueíl:ro .Se
cretario de cu yo poder falieron~ 
. para que en fu oficio [e haga el 

deipacho que fe hu viere 
acordado,. 

. Ee Ley 



L.b 11 ·T t 1 'iJ ~ . -. · i ro . 1tu10_, v; ~ i. r:-/ : 

. ; 5'. -Lry xx . 1f!.!_!e con las Bulas,que fa 
- · prejentaren.cn c-l Conjejo, para q11e 

Je paJ]en, fe pre/ente tr,isLtdo au-
tent ii:o de. cada vna. . :. · . 

f.;.Fe~~; QRDE~AMOS · y 1nandamos, q1~e 
- auto ac or fe guarde y execute con ' mu-

cla do del l ¡· l d l . "d · · J 
confCjo, c 1a punrna11a3. • o pio\'el o por a 

. en t.•a- lcv 6. tir.9. lib.1.de efb. Recopila-
Jr id .1 13 . ' 1 

' ck re b~c oon, acerca ae que todos los .que 
ro de r íl: e· [ . 
161 6. pre1enr-aren en nue ro on eJO 

Yd en 1ª Bulas , Breves, ó otras c1ualeÍ4quier 
Or cnan . . 

.sJ.1n.t1e Letras de fu Santidad en 1natenas 
· 
16

J9• p:enerales, prerenten traslados .au
~enricos; fal vo en Bulas de difpen"" 
faciones para Matritnonios , y en 
Indulgencias. 

5" Ley xxj . .f0Je uo fe pájfe Btev;:;· 
- ni PatemedeLaOrden de San Fran· 

cifco, e11 que no h ~q~ inj~rmado el 
Comi./]ario General de IndittJ. 

D. Fe lipe MANDAMOS , Qg,e qualquier 
_;1~~ ª~~: · Breve: Ó Patente,ó otro def· 
ciado ~c1 pacho de Rmna ; que i1nperrareri 
Conf.::¡o, 1 l . r d 1 d 
-en Ma- os Re ig101os e a Or en de San 
~:id~/ri;_ Francifco, fobre que no haya in
hre d<= formado el Comiffario General de 
"l. 6 : 7 · 
·. Y en 1a Indias de la dicha Orden , no fe 
.Ordenan d í' h . rr r: . 
p 1Hde e pac e, 111 pane,n pnmero no lo 
1 6

3
6

• hu viere viíl:o,éinformado:y en qui 
to á eílo) y á la extenfió á las demás 
Religiones , fe guarde y execme lo 
ordenado y mandado por la ley 8. 
tir.9. lib. l • deil:a Recopilacion. · 

5" L~ xx1j . .f¿Je h.tya f~rmulario de 
los defpachos aprobado,y no fe mu· 
de fin cwtorid.iddel Confejo. 

~~~~J~ poR~'E El dcfp~cho del Con· 
en 1ª Or- · fe)· O fea en todo niaS confor
dc:nan~1 

~4· d= el m~, facil V prdlo. Mandamos_, qne 
<.ion fc:¡o. '" / 

y 

fe h~ga ,y. haya-fórmulario de~to ¡ y D.::cE

dos los nmlos de oficios v orden- pl i v. rn 
. ' , l , ~ la 13;.J.: 

-raciones, y de_todos los dc1nas dci-. 16 36. 

pachos ordinarios :, viíl:o y a proba . ...:. 
do por los del Coníejo, por el qual 
·fe ordenen·y· def pachen todos .los 
que en él fe huvieren d~ hazer , y 
-como los defpa_chos fe .fueren ha
'ziendo ordinarios, re vaya luz1cn~ 
·do formula de .ellos, y ninguna de 
las hechas y aprobadas por el Con
fejo, fe pueda aiterar, ni múdar en 
.lo general, ni en parte de ello , fin 
aprobacion y autoridad del mi[mo 
Con fe jo. 

5' Ley xxiij. t2¿te las pro11iftones de 
jujlicia para ejlos Reynos no Las 
firme el Rey:ypára las 1 ndias 'lJ.t

. yan ftrmddas como las de gracia y 

11 
' lit 

le 
D. 

~ 
l/ , , •. 

i goviáno. . o. 
. w 

ORDENAMOS, ~e las prov1fio .. D. l"cllpc le 

d. [i h d · íl:" . Segundo !: 
· OeS Y e pac OS e JU lCla e11 Ia Or.i !l 

entre partes, que fe libraren v de[- dm'ip 4. r 
. 1 . de! Con- O: 

pacharen en el ConÍeJO de Indias fejo. r 
para eíl:os Reynos, te defpachen en ;c~J~:'.~ ¡, 
nueíl:ro nombre , 6rmadas de los ~-~ 1 !~"1e 
del dicho Confejo _,y no fea neceC-

3 
· 

fario que Nos las firmemos ; y las Eaqaa.~
demás cofas de governacion y gra- ~~.:~~~- e 

cia para eíl:os Reynos y las de cro·- de C:a m~ n 
' tJ ra Je VeJ. ·t 

vernacion , gracia y juíl:icil para 1.i 1.r. 1i- . i; 

1 I d . i' ¡ · b d r h rulo 1 o. e as n 1as , e 1 ren y e1 pclC en de He 1i, :r 

finnadas por Nos;fcgun y por Lio. b 

la forma,que hJ.íl:a aora 
fe ha hecho. 

* 

. :Ley 

- ' 
1 

\ . ' 



. .. .> ·Í,, t 1 • • 'l. 
~- \f-~typ:~ttz}~ · .. C'~e. ~o jrf .. Cometan : :a,· 

\_ Lis.1.:/.eúli"e11Cias:'"' /ds f.'.tibr.tnpú ·y- ·ce~ 
··- du/aJWémeicedes~ :nn;;·; ht :... ' fl! 

o. r-c1:pe poR I:.os.incón;énieriresfqde fé: 
Segundo i: d h r d u. l . ., 
en ~1a- .• : 111gue_11. _e avene auó <a gu~ J 

~:id~,0~: nas. h bran~as y Cednlis·¡ nlltíl:ra5. 
VíCJllbre de ffierdede·s de etlCOlTiienda:S > ó íi~~ 
de 1 ;&6. • • . , 
n. FeJ; __ tu3ciones para nuefl:r~s :l11d1as · ,: o 
~~ª~1}¡·den otras.femejant~s; dírigidas á.nuef
::1. 18• dde tras Audiencias dellas, que coi-i . e[~ 
:Al> ·1 e 
161r;. ta OC:.lfion foentrorrieten en las CO~ 
D Felipe r d l ,.... d ·-~ cv. en.1'1. 1as e· go.v1erno. Man amos, que 
Ordenan no fe déffotras en eíl:a ., form~ en 
·a 137.de . • . 
:<:-36-. nueíl:ro Confejo de las Indias; fi-

no que
1
1as dichas ~edtilis vayan 

dirigidas á. los Virreyes ; ci Prefi:. 
dentes Governadores. : 1 • 

fJ Ley :.t'.\"17; .§0e p.1)[.tdos qtM!1'o 
fl?efes no fa den defpachos de mer-

. cédes f!n· fuplememo; 
ri.~c1;pC: Nº facando los defpachos d~ 
IV. c:n j d f. 1 . . . 
~ecreto · as 1nerce es que e 11z1erer1 
te 1 ~~r· dentro de o

1
·uatro n1efes;no fe pue~ 

"ªP·':. i. . 

y en la dan dar fin fi1plemenro; . 
Ordenan . f.l l . / . J 
p 13 8.de !f Ley XX"Vj. ~e en os ttt#~os ae 

· i'J~· GolJc1'iJadores " )' otros , fa pongá 
'clauful.i de que no t~qtlen en la pfa":. 
ta de las Caxas de Comunidad, ni fa 

. jirv.m de los Indios. 
·D. Fet!pe QRoENAMOS Y 1nandamos,q11e· 
1 rn. P0

f . en !os tirulos que fe def:pacha:.-
1 aUtoaccr 
. da Jo '1c1 rende G overnadores, Correa ido-
' Coníejo / b . 
, :n Ma- res; o Alcaldes 1nayores " y otros 
~~d1:1~: 1 uezes Ordinarios para q11ak1uier 
de 161&. parte de nueíl:ras Indias,. re· pónoa: 
D. Felipe ,., d r J {j · 1 b . 
'V. en la yana aclamu a e pecia ,' que nO 
· ;\~e;~~ han de cocar " ni aprovecharfe de 

63 6 • la plata, qlle eíl:uviere en las ca..:: 
r xasdeComunidades de los Indios;; 

l eaicla . · . ' 
r. fit.t. 111 emplearla en nmgun efeéto ". n~ 
·b·f.· fer.viri'e de los dichos Indios , n'r 

ocüparlos en:nin gunos. miniíl:erios;i 

peria:d~ ·que :f~ ·:le~~--~hafá: . cltrgo:·;en 
fus reGdencias~, · }7_fcrán ;cai1igidos 
ton·den1oítracio11.; ... [·~" ~ ¡;, .. , ! .,1 . J. 

1 • ~ 

l -{...,i ,,..~t ')• :. , ·:r,:; . . · • ·,!¡,· ·.·:lí ''l 
1 • ., 1 . • ..- .... .. '~". 

~5"'·· Ley xxlll/ •. ~e.>~;·Lu. ínflr1kec1Ílz 
~ ~r_; ~es ;=. q~1eft.·· .diáeiJ '.:u .Y-"Jrráes ·fe 
~ 1 ·.1 pong-a~ que.' iqiüitdo ~ u_c.1b'aren.'e?tVÍen 
-!- 'ref-dcion ~/ Ré_ydelefta~o en q:!e r!~.,. 
· , Xarintas mtttrrias dejif, cargo."':!:·: •. : D. Felf ~ 
QJ.ENtid. Taaconveniente.áhúef.:· iv. p~r. 
.U . . r. , r . , r. b l : íl: . d . , decreto 
· •• ! cro:i.erv1c10 .rn e1-¿ e · e a º ' en de 3o.Jé 

que _ dexan los . Virre1:es 'quando ~~e\;;:~~ 
acaban· fus góv.i'ernos ,:, Jos Reynos Y enia 

d 1 J} r.d -~ .. , .Ord~na~ 
onae o 1an 11 o, para que Je.gurt ~ª 140.dc 

·la noticia que die1:en.) {e pued~ ayu; 1636
' 

d<tr á la conferyacio11 de ló qlie la 
·buena dif poftcion ;de 'las cofas .pi-
diere, ó prevemr no Ilegueri á peor ·- .;' ,· 
eíl:ado·, {i le uivieren "de incoh1'é~ · ·.· · .i 
niente, y f aber .cori particulariclád - = .. ~; 
lo qL1e paífa •en• to~as partes ; • pa- ·· "· 
ta que fe corifigJ. el frurb que eípe:-- .. 
tamós de hoticia· ·tan. ;V ni verfaLy» ~-. 
.importarite. Ordenamos , qtié ·de ·· · : 
aqui adelaríte ·poffin de la iníl:ruc~ 
bon fe brden'.e i todos los .Virre- · 
yes, en lasque-fe les dán; qne ·en- · 
vien á nueíl:ras : propias manos' 
quando inuderi de pudro~· ó ac_a.:. 
ben el ciempo· por que eftuvie; 
ren nombrados " relaciones .. dif
rinras, por. diarios , de el -eftado' 
en que queda el R_eyno dondc:.hil_..:: 
vieren goveri1ado ·: los negocios· 
graves, qlie huvieren fucedido en . 
el difcurfo de fu tiónpo :- íi .q~1e- --.-

l 

.' 

dan ac~bados: ·la falida que tuvie- . 
ron; y fo que ~~Ita· pára concluir-· ' 
los, con todo.loconcerriience á dl6. -:·~ .. ·· ' .. 
Y para que.los que efbn Grvien"" . • 
do .aora en . eíl:os pue:flos " execu ... 
ten dta -.?rqen·: , :· fe .· avifará '!por· ·=•';.' 

,, : 

Ee 2 car~ 



·-. .... l'" 

canas á·los':Virreyes,-que fe govier¡ 
nan p.or-nueíl:roConfejo de lndi.as) 
encargandoles la · ·cmnplan. pun~ 
cnalmence , y que quando no lo 
puedan ha.:z.er. por:_ aiarios ) fea CO!_l 
-Ja:inayor diflincion, que fuere pof .. 
fible, por lo qnc'con viene tener e[ .. 
ta noticia) y el fervi~io que nos ha ... 
rán en ello. Y ·ordenamos á los Mi-

. ~ nifl:ros á quien tocare, que i los'~i~ 
ch os Virreyes no fe les pague el fa:. 

! • ~ !ario del vlcimo año,, íi no les con[-
.· .. , .. care ·que han enviado las dichas re-

laciones. : · ' ' 
5· Le-y xx'l'Jiij. i(Je en los tiwlos de 
' Minijlros Je ponga , que hayan de 

e-obrar ftes falarioJ· de los j1·utos de 
./a tierra. · · 

D. fi:llpe E d 1 . 1 d G Tercero . N to os os tltU os e over-
~~~r~~t-~ 

1 
• nad.ores, Corregidores , · Qfi .. 

Cdo de _e1 ciales Reales, y ocros ·Miniíl:ros, 
on e¡o. d r r r 

en Ma- · onde ie iolia poner clau1úla. , por 
drid:i18l lr d h · íJ. deFclore- aqu.a ie man ava, que uv1e11en 
r o6 de "de ha ver y cobrar fus falarios de 
S Oó. 

D. ~e1ipe los frutos de la tierra, .y no los ha-
1v. en1a • d· fi tí. bl' d , or¿en1- v1~n o,, no uene1nos o 1ga o a 
P 141 ·<:!0 pagarles cofa. alg'una de los dichos 
l~J6· • . . 

fala.rios, fe ponga y diga, qHe los 
hayan de ha ver y cobrar de los fru ... 
tos de la tierra, qhicartdo, y dexan--: 
do de poner las deinás palabras. 

5 Ley x~:ix. fi?.!!:.e los defpachos de 
D. FcJlpc 1racia, procedidfJs de efeao.r , no fa 
Tercero l::> J J l 
por •uro entreguen fin carta ae pago ae Te-
acorda-- fa d l r ,., 
do de el 01"et'o 3 Y tom.t, a a .izo,,. 
Confrjo, L ·Os del pachos, que fe h1ivicreri 
en Ma- d l . driJ a 11 • d,e ar de as gracias y 1ncrce-
~: 1~:~ des, que fe hizieren por dellos dé 
D. Felipe: nueíl:ro Confejo· de Indias , no fe 
IV. en Ja , l ~ . 
Ordenan entreguen J. ~s parres,, • u primero 
~~~~:·de_ n~llevarencartasde Jpago del Te .. 

· -~ "') ! ; f 

forero de los ina rªved/s ,-.que·pa:: 
garen de ~Ot?tado en eíl:a Corte,, 'to .. 

1nada la. razon por los Contado .. 
res de 1C. u~ntasdel dicho Cófejo, y 
de lo que fe hu.viere de paaar en las 
Indias tamb"ienfe tome la~azon de 
los autÓs; que-fobre _eUo fe pro.: 
veyereri ¿_·para que de codo fe tenga 
nocicia en . el libro de los dichos 
efeétos. · . ~ . . ~ 
5' Ley x xx. ~e precediendo dUtos 

¡ar.t conjirmaáones de oficlru 1Jen
d1bles;, je haga relacion dellos en los 

" ti t u/oJ·. . -. • 

l_J AviF.Noo Ent<mdido que por o. FcJip: 
.~ > iV·:~1 M~ , l 

_no venir decbrado entera- drid i u · ~ 
1 · l l - \ . de Nov1~ l n1ence en os Cltu os que os 'are- bre de ; 

ye~ Prdidences, y G ovemadorés 1617· por e' 
- _. a Lit O ac or 

de l;.is 1 nd tas dan á diferentes per- da do Je1 " 
fc d fi . .d.b Confcjo. · 1:. 
onas e o c1os ven i les, y ren un- y en I.t • ¡, 

ciables, las diligencias 9ue pr~ce- Ordenadn '. Dg 
. ....., fª 14J. e: • 

dieron para daríelos,, y contradi- 1 ~16. 1 Jr 
· / ll h · Y en 1 ~. 

cio?es a e ~ . ~cha,s, ha refulcado e~:~:~~ ¡ ~1 

dano y per1mz10 a nueíha Real P ,l 

haZienda, para cuyo remedio, por 
lo que toca á los dichos Virreye~, 
Preíidentes, y. Governadores citá 
dada la fonna, que han de' guardar 
en dar los dichos tirulos por mn .. 
chas Cedulas nndlras, y efpecial-
1nence por la de primero de Febre
ro de mil)' feifcientos y quarenta y 
ocho. Y para que por todas partes 
fe eviten los incon venienres,que de 
lo fobred1cho refolcan. rvtanda .. 
mos , que en las confirmaciones, 
que fe dieren de los oficios, que hu .. 
vieren fido litigiofos, fe ha(.Ta rda-
cion de los requiíicos y aut~s;, que 
precedieron para inandafelas dar, 
con cal Claridad, que coriíl:e ·á ,Jos 
dichos Virreyes, .P~·dide1ues y 90-

ver-

.. 

111. 

: ~: 



De losSécretáITos~Clel Co.nfejo. 
vernadores, que fe reconocieron y> 
vieron los papeles,"que las plrtes ' 
prefentaron, p3.ra que fi fe hu'vie
Ten omitido algunos por facilita~ la. 
confinnacion, lo reparen y ad vier
tan, como les eíl:á mandado , lo 
qual fe ha de executar afsi '.en las 
Secretarias de nudl:ro Real . Confe
jo de las Indias p1ecifa y punt~al-

, mente. 
5" Ley xxxj . .fi?JJeenlascanas dere

comendacion no fe ponga, que pue
dan tener apr<J''pechamiento los re- . 

· comcndados . . 
, . QRDENAMOS Y mandamos_, que D. Felipe 

T ercero en las. cartas de recon1enda-
: por auto • • d . . d 1 . r. d [ 
: acorda -~ ClOn, que e a.qu! J. e anee .le _ C ... 

J o de_ el pacharen para qualeíquier perio--
' ConfeJo, · . 

e¡¡ ~la- n~s, aunque fean en remunerac1011 . 
drid a to d r . . , í ai tulio e ierv1c1os, o por otra cama ,, .no 
de 16

'.
8

• fe"poncra en nincrunaform2.1a clau
D. Felipe b b , · · · 
lV. en la f ula de que puedan tener aproye-
Or.ienaft h . . 
iª 1 4~.de e . a1n1enco. . ,. ~ 

'f 1'·i S" Ley xxxij. .f01e m los defpacbo.r 
de comijúones :>o para injórmar, a!; 
Confejo fe · ponga claufola t/e que 
con brevedad Je baga y a."Vife· . -_ -

D. Peñp; MANDAMOS, ~-e en toda~ las . 
s.igu~dlJ Provifiones, C~dulis; y car-
en1a Or- . 1 
.tenan~a tas eq que cometter<;mo& a gunos. 
Ee. de.c1 negocios á Miniíl:ros y I ufbcias de 
Cenfc¡e. . , 1 

. • , . 

o. Felipe las Indias, o en que p1d1ercmos.1n-· 
IV.e" b e . d l . r b 
tH. de rormac1011 e as coias, io re que 
i.;·~· convenga proveer,, fe ponga clau-

f u~a, en que fe les mande, que con 
brevedad !o detenni!1en;, y con ella 
nGsdén avifo;,¿ informen de lo que 

proveyeren,ó Nos aevamos fa ... 
ber, para proveer lo que 

,onvenga. 

fl r Ley :rxxitj. lZ!!e 'en"los defpacho.r r,, 

de mercedes Eclefi.iflic.z.r J que de- f 

vieren rnefada;,fe pónga,, qHc tom~r;_, i 
la razon los Con·~adore:s . • ) 

QRDENAMOS Y 1nandamo~, ~ue ?· Fcup~ 
en los defpachos, que h1z1ere ª~·º ª~~ 

<]ualquicra de la~ Secretarias de el édad~ ~et 
C f . d Ofi . fi Oil • C: J O .on eJO e . . ~H?S. y Bene ci.os 1m Ma_ 

EtleGaíl:icos,y ~~fa.s, que devé me- ~~dAac~i 
fada,fe ponga,que dellos fe rome la de z6 2,9 . 

l 
y Cll la 

raz.on por os Contadores del Con- O: drnan 

feJ·O. 1 ~ª r4.S-.de 
z 636. 

9 Leyxxxiiij'. i2.Jze en las Cedu!as qurt 
fe hizierelJ /obre cofas tocantes a ba
zienda Rea.l.,fem_.mde, qu·e los Con- • . . 
tadores del Conje¡o tomen la razonº . EN todas la~ Cedulas y defpa-
' . ch os, que fe hizieré en nudlro D. F~I!pc 

C r . d I .d. ' r b l . Segundó onieJO e I) t~s,10 re quJ qmcr por ... ;~º 

co(a cocan~e. á pazienda Rea! , fe fcj10~º~~ 
pqnga,que tomen la razon los Có- /~h ~rM a 

1 d l r . tS.t1eF:. 
taa9res e Cory1_eJO , para. 9ue de .hrero <le 

todolahayaenfus libros. . ift~Hpe -
t!T Dey x:>.:X'}J. C,) ue los s eei'etarios ha- IV. en I ~ 
;:¡. · ~ . • Ord en:m 

o.1nlasco~Jj!!Íta.J ;,)1 en"Vren Los def ~.i J.+?.d=. ~ 
p.tc.boJ de j ujlicia~ qi~e el Rry l1wvie-· 1636

• 

;1:e. de ftrma1·. 
T. Os defp.1.chos de juíl:icía, que (e D.Feripc: 

L hizieren por el Ohc10 del Ef- Termo 
· en Ja di-

cri vano de Cal!1a.ra;, y Nos huvi c- ch a Or-

d fi r . r &:n de 
remos e rmar , 1e nos enviaran 16 o"f. ca-

para ello por mano de nuefhos Se- ptc.7.y 8• · 
D. F:Hpe 

cretarios, entregando á cada vno rv. en ta. 

1 1 h 
Ordenan 

os que e tocaren ,, par~ que .a- p 1 4 i.d'i: 

yi~n.c)olos Nos fi~m~do, los h01ga 16
36-. 

aífentar á la letra> o en rclacion,, co- v r. 
. · - 1 ca e Ja 

mole pareciere, fegun la calidad de 1.4. t it.i o 

11 1.b· . .1 d ~ e!1e 
e os, en 1 ro part1cu .ar, que ten- li bro, 

ga para eíl:o_ en , fu Oficio : y ha
viendolos refrendado , fe buelvan 
al dicho Efcri vano , 'que cambien 
los ha de aifcntar en los libros de fu 

· f.e 3 ofi-: 
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~ oficfo, ec;mo (~ha acoíl:umbrado, · 
y los dichos nueíl:ros ·Secr·ecarios . 
han de hazertod;;rs las toüfültás to.:. 
cantes al dicho oficio de juil:icia! 
que·ace>rdare el co·nfejo' ·cada vtio 
las que tocaren á fu difhito , y ño 
el Eicriv~node Can1afa ;yfeñala~ · 

.. das del Coüfejo nos las enviarán, 
con1o' las que fueren de f us ofi-
cios . . {r:' · : .. . ' , ; 

S 'LCJ; xxx1Jj, -~¿ tod;1 lo.t d~fpachos 
p,it.t lM 1 ndias fa cn-vien deiplica"" 
dos• · . ,, 

Pc·i~~]ºe l\A ANDAMOS; Que de todas las 
en 

1ª or .. L '1. Proviíiones Cedulas Car-
dena.l'lp > ' 
&4. de. e1 tas y otros def pachos liüdhos, q~é 
Con(CJd· d . r "b ' d [ h 
"D.Fe:i- e oficio ie h raren y e pác are11 
~e/~~·.~~ en el Confejo de Indias , y-[e hu-- · 
16 16• vieren de enviar i ellas , fe ertvien 

duplicados en divei"ÍOS Navios,en..i 
carpinandolos por 'dónde mas con¿ ~ 

vengiFcon bueri recaudo de éu.:. ' 
hienas. · ·1 

• .:. • J •• .... ' 

· g Ley:xxx17Íj . .f/.Je Íoí titulos de loi 
que éflurvieren en Las 11Jdias fe en_. 
-vie'n·ael!as, . - . 

D. Felipe o d 
Te~~er~. Rn!!:~AMOS Y máti an:ios,que.~ 
;~ª 0~&: los tirulos y prefentaoon~s d~ 
de 1 to4. los proveidos en O'ficios· y Beüefi .. ~ 
~:\:,i;pe cios Ecldiaíl:icos y s·eculares, que · 
~:i:~:~ eíh1vierert en las Indias 1 fe envien: 
~ :.l. t fo-de con C~rtás rtudl:ras· i los Virreyes, 
J 'J<f• p r.¿ I d . . -reu emes ,. o G averna ores en· 

cuyó' diíl:rito eíl:uvieYen· los· pro·· 
veidos·, pará q11e·por fu niano' los 

recivan, y fo lleveri al Confejo -. 
los avifos dd recivo· de· 

eílos def pachos~ 
)f.*~ 

fJ Ley:xxx""Viij,",i(.uc fe en1Jie ·en to
~, das ~éafionés de Flotas:>. o Galeones 
~,.cfac~on dd los · defpa,hos que fiteren 
· a ·cadti V irrry :Jo Audiencia :J y avi- ñ 

fen ~el reci1Jo. . !-~ • ~ 

o~DEN~MÓS' ~e fe . h~g~ vna Pv.Fc1;~~ ~: 
relac1on de las Cedulas gerte- auto acor Ji 

raies· y' las demás de oficio q""' .. r . dado ~d k 
' ' th .. 1 e Confe¡o 

te1nitiereil en todas ·las OcafióÍ1f!8 en Ma~ 
· · . drJda:, 

de Galeones,, Flotas y Nav1os de ·J, Abra 

'1. vi fo, la qual fe en vie con ellas á' los_~ dey 
1e:~~~ 

Virreyes y· Au<liencias ·de las In- Ordenan 
. . . ~ a J p .dé 

d1as, efcnv1endoles p9r cárta nuef- i6¡6. 

tra, que a vilert del tecivo de los di-
~hos defpachos;y tle haverlos pü
blicado en la Audiencia, eri viaridó 
teíl:i'monio del ·Efcrivano de Go~ 
vernacion; ó Carriara, de c01no fe 
hizó :J para q 1:1e cort eíl:o [ ~ tenga la. 
hoticfa é}ue conviene; y los dichos 
Virreyes y Audienciás fepan , que! 
en rodás ocafiones·han". de a vifat de 
la execucion de lo que fe les i'tian~ · 
dai:e • . ~ . 
5 Ley 'x~xix •. ~e io; Secretarlos 
_ ' hagan los pliegos de los defpachosó· 

P ÜR.QYF. En nueílras cárt:is y o. Fe•i 0 : 

. defipachos hay· a el recaudo 'q·Li¿ Segu_nt 
• • , 1 en la Or-

COnVterie, y en los pliegos de -ello's ~1;~;np 
n<? fe pdngán-.•ilgunas cattas , que c~nf;i~~ 
no convenoa. Mandamos · gue los ' Y D.Pc1i-

t> ' pe IV.en 
Secretarios del Coüfejo hap;ail ,Y.'ª 1p.dc¡ 

Cierren los pli~gos. de las cártas y' 
16

•
1
"· • • 

def pachos nneíl:ros, qüe fe hu vie-· · ' 
íetf de enviár~ aísi ~ las indias, ~ 1'¡ 

J : CÓtUO á Otras qual ef quier 
, 
~ :.· ,_. f>ártes. . . · <I 

.¡ ~ .... 

Ley 



De lós Sef:retai·ios del Confujo. 
!J Ley x."vxx • .!ZJe los Sccret.d'ioi 
. teng.wlibros; en~·ue poi' Pro'Vinci¡¡s 
. • fe..ajsiente lo que en fu tJjitios fa 

defp.1c/Jaí'c. . 
ñ :Fci;pe MANDAMOS; nue los Secret.i-
Seuundo ~ · 
en~~ Or- . tlOS tengan libros en que 
t~¿:~~ por fus Provinc_1as diíl:inta y apar~ 
~:i~:r-¡¡iJ_ ta.damente fe aisiente á fa letrá _ro
pcl V·en do lo qúe eti fus oficios fé def pa
!·~;~:·de thare .. por Nos, ó ·por el Confejo_; 

fin affértcar cofa pot telacion; ni de..; 
baxo de claufula general; falvo los 
tirulos de oficios_, y otras Prdvifio..; 
i1es y- Cedulas de que haya for..; 
niula ordinaria, poniendo afsimif~ 
ttio i la letra todo lo que re hu viere 
de incorporar ert los deCpachos , y 
éodos los memoriales, ca pirulos de 
tartas, y otras cofas ; firmadas de 
los Secretanos,ó efaicas por algu:.; 
tias párticulares, á que fe refieran 
los defpachos, y corrijan y tonfie
rari roda lo que ói los libros fe af
fentarei con el original, y fál ven lo 
que fe húviere de falvar , autori..; 
z.ando cada def paéhd ·al pie dél, y 
diiiertdo ha verfe por ellos córregi..; 
do y concertado con el original, fe-' 
nalatidolo de fu mand: los quales 
dichos Iibrds tcnga1i al pdttcipiü' 
el dia, mes; año y lug.;ir en que fe 
corrieri~aron, y acabados, los fir..; 
inen y atitorizen y nmneren las ho
jas, :ifferttéitido las que fdn antes de 
la fubf cripcion, cerraridolas fodás 
por pie y cabe~a: cdri fu rubrica y 
frñaJ? y pon:iendo --al prindpiO de· 

Gada lihro la tabla de· las cofas 
contenidase·n él; . 

!1J , Lry :x.,·3.:xj; ~e loJ Sec?eia:. 

rios dng.:m libro delas Pro-Vi(ione~ 
. )' prefam ac iones• 
poR~E be las Prbvifioiles y o.:FeHp~ 

· pre!entaciones ; que Nos ha- ~~ 1~ódr~ 
zemos_, ha ya cuentá y razori ' y fe ~cnan~a. 
I' l h [ 7S. d.: el i.epa as que an de proveer ilue - _co~iic¡o; 
· M. ·n.. íl: ·Í- Y D Fer rros 1111nros por nue ra corn1 .;;. pe ÍV; ed 

fion, Y fe eh tienda Cii qué perÍOnaS I,ª. 1 54;dQ 

fe huvieren proveido.Mándan;1os, 
16

l
6

; 

que los Secretarios tengan librd 
continuado, en que fiempre afsieii--
ten los cargos, oficidsj: dignidades y 
~eneficios, que fe ptoveyeren· pbr 
Nos, ó á ihteíl:ra prefeücacion,y las 
perfonas proveidas en ellosjcon los 
falaribs guc: tu vieren, y ]d"s tierhpos 
én que fe les hu viere hecho hiei-
ted. 
fJ ley xxx:nj. Í2!!e ningun d:/pá :. 

cho fe afsiente en los libros de loi 
S ecretan'os, h.tfi¡( ejlar firmad" di 

_ el Rey, Y. én q11e forma fa han dé 
ajfonta1' los múdados, a enmenda.:. 
dos• 

N- lNGv:N. Def pacho; ni Provl- :D: te1f a 
{ion fe afsiente en los libros Seg~nJo 

en la Ür-
de los Secrefarios, haíl:á fer finna. dendnp 
do de Nos; y fi def pues de defpa- Bdn1:i~~ 
dudo y affentado conviniere mu~ ~v;~~;~: 
d:ir, ó ennieridar alguno dellos, en 1 H· de 

l r r r. · h · , i6'3<S'. 
ta ca1d ie a1s1erite eri otra ºJª ' o 
ii.ojasdd dicho libro, adelante , y 
en u niargerí del primer afsiento, 
fin cli;incelarld ; fe apunte lo que 
dél fo ~tiviere a.cordada , y la ho"" 

ja de el dicho libro, donde fo 
huviere buelto á áf..o 

fentar• · A 

' 1 



• ! Llbr·o II. Titulo VI . 
5' Lty xxxxiij. °Ji!..!11 tl S ecretArio mtt.r 

aritiJ.1'° tenga libro Je· /,is capitula
citmes y afsimtos, de qi~e tome c~
pia 1! F ifi"/. 

rc·¡~ro MANDAMO~' Q!e el Sec~ctari~ 
CJ:l la Or- inas annguo tenga libro a 
dcnanp d 'íl: .... r . 
7, • .i~cJparte e reg1 ro, en que a1s1ente 

• :0~:~: toqas las capitulaciones y .~Jsiencos, 
pit IV.en que en el Confejo fe to1na.ren y af-
ia 1 f6.dc l r 
i~!~· fenta.ren,del q ual e F11cal tenga co-

pia para pedir el cmnplimiento de 
ellos. 
5' Lry xxxxiiij. il..ye los Secretarios 

faquen relaúon, y tengan libro pór 
titulos y materi11s de los dejpachos 
gene1'tt.!es~ p.irticulares, q1ee tocaren 

· al go-vierno y h1t~jenda Real. 
D. "Fef.pe p . 
Segr.mJo ÜR~r. Siempre que fea necef-
~:~:n~:- fario faberfe en el Confejo de 
7!. ¿e .,1 Indias lo que en cada materia eíl:u-
confejo. . d d d 
N D.Peli- viere provei o y or ena o para el 
fa\1r~:~~ buen govierno dellas , y adminif-
16J6· tracion de nuell:ra haziéda, fe pue-

da faber entera y cumplidamente, 
y con la brevedad,que para los ne
gocios fe requiere. Mandam0s,que 
fra á cargo de nueíl:ros Secretarios 
del dicho Confejo facar relacion de 
todas las Pro't·jGones, Cedulasy 
capitulo5 de carcasnucíl:ras, y otros 
def pachos generales y particulares, 
que trataren de cofas ·de governa
c10n ef pirirual, ó temporal, ó que 
pertenezcan á n udl:ra hazicnd2, y 
luego como fueren def pachadas .bs 
pongá por fu~ ti tul os, y materiasco
n1tmes, en vn libro, 9ne para dio 
tengan dif pudto y a.juíl:ado , con
forme i los libros 1 titulas y 1na.te .. 
rias en que fe d1íl:ribuye eíl:a Reco• 

• pil.icion , poniendo en b relacion 
lói tielnpos ~n que fe huvi~¡~n dt(~ 

pachado, y las hojas de los 'lil:iros, 
donde fe hu vieren aíTentado, par3. 
que conviniendo fe puedan ver en 
ellos por extenfo. . 
S' Leyxxxx"'P. ~elosSecrttarios/11,

quen re/11,cion de lo importAnte,q1.ú fa 
pidtere y tjcri""piere~y h:t!,an libro Je 
ello en /11, jirm~,y 11.ra el efiffo que 
fa ordena. · 

poii:.~E de lo que fe nos pidiere, Pe~~~t: f 

y de los a vifos que fe nos die:reñ cn~a Or-

1 b . r. . . l d enan~a para e nen gov1erno e1 p1ntua y 77_.dcicó· 

temporal de bs Indias , y' para la ~1;:Fci; .. 
buena adminiilracion de la Real pel v. en 

h . d ll } la 1 ;lf. de az1en a, que en e as tenemos, 1a- 1~3 ~. , 

ya inemoria fiempre para proveer 
lo que convenga, y faber lo que en 
cada cofa fe hu viere pedido, por J4 
luz y claridad, que ferá ncceffaria 
para.lo que fe hnviere de proveer. 
Mandamos,que los Secretarios fa-
quen en relacion todo lo importan-
te y fubíl:ancial de lo que fe.nos pi-
diere, ó efcri viere por carcas ~ peti
ciones, ó memoriales -> tocante~ al 
govierno, y hazienda. nudha, y de: 
ello h1gan libro, y lo profigan, re
duciendo fus 1na.terias y luzarei 
por la forma y difpo.Gcion del li-
bro referido en la ley antes de efta,; 
poniendo en L1 relacion los papeles 
de que fe huvi,re facado, para que 
fiendo nccdfario ve.dos original~ 
1nent~,fe puedá ver con brevedad_, 
.y entera fatisfacion de que en cada. , 
inateria,ó articulo, que fe tratare, 
no 911ede cofa por ver de las que 

pucd:u;i.ayudar á la determina
c;ion de los negocios. 

:it- .>(.. .. * -

Lry 



De los Secretarias· derCt>níejo. 
5' L 'e~-v x.,·x., .. vj. §(ge los S ecrctdriói: 
- ungan libro con relacion de l.:.s re

mijiiones de liegocios ~Y de como fe 
cumplen. · . 

D. Fel ipe L o·s Secretarios hagan inerrio
Segundo ria, y libro á parte en relJcton., 
~~~:~-: de.l_as ren'lifsiones de nego~ios.; qu~ · 
~J, de el (' 1 • • -¡ e r • I 1 ,. 
:onfejo. ie· uz1eren en e on1e10 a as.- per~ 

,~e~~~~ forias,que go~ie~nan en las .l~dia s, . 
fa'.'f?·de y otras_quaJeiqt:uer, . y Iufbaas de 
.6-

16
' · ellas, y de las infortnacit?nes y pa- . 

receres, 9ue les 1nandaremos en .. 
viar: y de la~ qcte á fu tiempo no fe 1. 
enviare relacioi1 y a vi fo de lo que 
enellofohuviere hecho y provei
do e1tvien.1nemoria á los Efcri va
nos· de Governacion, para que ellos 
la envíen, ó avif'en de la razdn por 
9üe no fe huvieren.env.iado, y Nos· 
fepJ1nos por cuya cJufa te dexa de. 
cumplir lo por Nos mandado; y de. 
las que enviaren aíSientefl la rela
ci.on en los libros dd regi{ho, al pie 
de la Proviíion , ó Cedula de re
rn1fsion, para lo qual al riem po de 
affentarla dexen blanco donde fe· 
puedan poner. Y en las. Cedu)as, 
9ue para mformes fe dieren , afs1 
por nuefhos Secretarios , como 
por el EfCri vano de Camara , fe 
ponga claufula de que con breve- . 
dad dccenninen, é informen• 

!J Ley xx:o;-vij.fi@,eel Confejonom
brc pcrfona de confi.mpt > que copie 
y ordene los Libros del Ar~·hi-vo ~y 
de/cripciones. 

D 'F • NV.E.sTRO Conie1·0 provea de 
• e1'pi: 

IV. en l perfona de toda conflan~a Y 
·fia Reco r d · 
1nacion. iecreto, que tenga cargo e copiar 

y poner en orden todos los papeles 
de que ha de ha ver cr.a.slado en el 

iibro del Archivo, y en el' de las dcf-; 
ci·ipciones, conformte. eíl:á provei..:
do por las leyes 6. 26. y 69. titul. 2.· 

ddte libro. . t 
f! .Ley;· xxxxviij. ~4e los libros de 

1 los Secretarios ejlen bien enquader-
nados y guárdados. , ' 

M ANDAMOS, Q.lle los ~ecret~-~ D. Feiioe 

· . rios tenaan todos los libros· S er,und~ 
. b en la Or-

de fu cargo bien enqtiadern ~dos y = denan~a 
d íl: Í 

· 74· de el traca os, pue os en us arcas y. ca-. Con fej o. 

XOnes, Y 110 los OeXell ve·r, ni leer á DIV·; Felip e 
., .en ll. 

nadie, que no fea de fns oficios ;.ni i 6 1. di: 

penuica~, qu~ ninguna periona fe ~
6

~:~fta 
atréva á ch~ncelar, ni borrar lo que ~~(;.pii~ 
eíl:11viere ekr~toe1i ello5, ni efc:r¡..: · · 
vir otra cofa alguna 1nas de nuer-
tras cartas y deipachos. 
S Ley xxxxix . .i0Je l~s Secret~rios 

téngan in"Ventario de los pdpeles de 
. fu c.1rgo~ y de los que falieren de fu 
·poder tomen conoiimienttJ. 

I .ds Secretarios ceng1n inven ..; 
0 

. 
. .... . • Felipe 

_., cano, ,y le va van haz1endo . dé ·seg1mdo 

d . J } ' n_ . / en la O r~ 
to os os pape es, que e1ruv1eren ª 'dcn:rnla 

fu ·cargo, y vinieren á fu poder, con 8c7· Jf e· ..r 
_ J . on e¡o. 

dehgnac1on de ellos, po111erldolos Y D. Fe li· 
r. 1 l d . pe IV.en en ius egaJOS por tJ. or en y eón- ª t6! •• di: 

cierto, que eítando á buen rec.1.u- 1 ~>'· 
do, facilmence fe puedan ha.llar los ; 
que foere necdTario verfe, y de co- · 
dos los gue falieren de fu poder to-· 
1nen memoria y conc1Cimiento de 
quien los llevare, para que de ellos 
pücdan dar la cuenta que fe les ha 
de pedir : particulannente tengan 
fie1npre in vt:ncario de confulras y 
decretos nueíl:ros: de cartas de go
vierno, que nos efcnven los Virre-
yes, Audiencias, Governadores y 
Oficiales Reales~Prelados y C ab1l-
d~s EcleGaíl:icos y Seglares , y de 

to-
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todos fos libros-Reales· qtie.~ h·ay ~~-y
fe. fueren haziendo ;¡i de . Ced-1-ilasj
P.ro-".ifiones ; y otros dcfpachos 
nuefl:ros, y de las Bulas y-·Brevcs 
Apoíl:olicos,tocantes á.las Ind~as, Y. 
de ,qualefquier efcritttras .y afsien
tos, que en el dicho nueíl:ro Con
fejo {e hizieren, 'Ó á él fe craxerfn¡y 

• d / 1 • fl enviaren, y einas pape es .1n1por-
t~ntes para el govier,n? de ·las .In!. 
di as. . · · · .. .. . . : 
!f LeyL. i!..!feÍosL:b>·os,BuÍasypd·-
. . peles tocantes al eflado de las Indias i 
· · que fe¡ udieren efcuflir ,, fe-elJ.'.JJien 
. a Simancas. . ' .. , 

D. Fei:pe MANDAMOS, ~e todos los Li:.;; 
Se!!undo b 
e;ta or- . . ros; Bulas, Breves, y: otras 
;;,n~~;1 efcrituras y papeles tocantes ·al.Ef ... ! 
Conl'ejo. cado y Corona de las Indias; que 
¡y D.Feli- 1 r . d 11 1 . 
pe lV. en en e ConieJO e e as) y en a Ca-
~~j~!"1e fa de Contratacion de Sevilla fe 

pudieren efcufar, y no fueren 1ne
neíl:er, originales, fe vayan envian~ 
do al Archivo de Si mancas en f us 
legajos y caxas, por la orden y con
~ierto que los han de tener los Se~ 
cretarios,, y en el dicho i\.rchi vo-fe 

~ I 
pongan en vna ca1nara, o caxon a 
parte. Y inandamos al Alcaide dél, 
<]Lle los reciva todas las vezes· que 
fe le enviaren, y que no dé ningu
na cofa de ellos , ni los confienta 

facar fin Cedula nueíl:ra,ó pro- . 
vifion librada por el Con~ 

fejo de Indias •. 
)f. )f. -* -· 

g.· :Ley'·L¡. 1ÍJ,!/e:'én- fin de cada\ -p~·. 
-~'1a,ñolosSccteiitiio'i j dcmas Oficia-
!\ les lean· en el \Cin¿fejo los intJenta-

1·ios que han de tenet , par~·, que J!. 
·<'declare qiJ&., p.tpelü:fe en'Vi1:á'dn 1: :· . . · .. r ~ 
-s,· · . , - . , ~ , . ... . ; ... ,: , l· . · · imancas~ .:; ·1 . •• • • ••• · ,: 

P.. .ÜRQYE H·aya;dilicrencia eri ;ertl. D .. Fc~:pa ro 
• . · ' • r O • _ Segundo · · 

1
¡. 

J.) v1ados papeles a ·los Archivos 1 en Ja Or ... v: 

d d h -' d íl: M d · denanp. , . 
~n e uv1eren : e :·e ar. _ah a~ ~1. Jeei : :~ 

n1os,que los S~cretarios del Confe- ·. Cénfej~~· ' 
• ~. ;., 

1 
, Y D.Fei.- , 

JOenfindecada:vn -a.no lean ~n · lOS lpeIY.en 
T 'b 1 d d r:¿ l la 164 de: · n una es " on e reu ieren -, os: i6 3 a~· · 

inventarios de los.papeles que hu-· 
viere en fu poder, para el q11a1 cié-., 
polos tengan. hechos y acrecen ta-·; 
dos, para que alli fe declare ·los que · 
fe hu vieren de poner en los Archi-.r 
vos, álosquales los ienvien los fu- • 
fodichos it cofta de gaftos· de jufii-· 
cia; y íi afsi no lo hizieren, no fo les'. 
pague fu falarioel tiempo que def- 1 

pues lo dcxaren de hazer. 
5" Lry Lij . .fi!.Jte h'.tJ'ª in'"Vcnt.trios de · 

los papeles, qtte je lle-varen as im:-íc.ts .~ 

D EMAS De los 1nemoriales y in- ~ D. Fet:pc , 
. h d Segundo ' . VCntarIOS, que a e tener ca- en la Or· 

da caxa de los leaaJ.OS é inventa- denanp._ , 
o ' 8.9.delCa. 1 

rios de los papeles de Indias, que fo · fejo. ' 
r. 1 { . d . y D. ro., puneren en e Are 11 vo e Si man- •ipe IV. 1 

"- '1 d d d }l en la. 165 : cas. iv. an amos, que e to os e os de 163 c¡.~ 

haya dos inventarios con relacton 
1 

cumplida de la iubíl:ancia y afsig-·
i1acion de la fecha de cada vno, y el 
indice de la caxa,ó legajo donde ef~. 
tuvieren, los quales in venrarios ef-
tén firmados del Secretario ddCó--
fejo,á quien tocare, y de la perCona 
á cuyo cargo cíl:uviere el Archi ym -~. , .!' 
el vno de los quales quede en lac a.:. 

• ni.ara_. ó Armario, donde quedaren 

t .... ~ ..... ) 
los dichos papeles: y el otro. ' 

cit~ en d Confejo ... - r:. , ') 
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~/ LC)' Liij • ·.f<!Jc ·da la forma al. to
- m.a·!.t. razon d( ltt. ,media annata en 

los de/pachos del . Conjejo. · 
D. Felipe p Ü . E l d h d 1 
\.'. por ..J R~E n ·~ e . erec o e ~ 

~~r%0ª~: . .. media annata haya coda buena 
\íadrld a cuenta y razan. Ordenamos y. mi-
ó.el<? A- l 1 s i~ º ªº Jt} aan1os, que-.os ecretanos, que .a ... 

,6¡1~·e!h íJ fl:en en nuefhoConfejo de Indias 
·:ecor ila dén papeles firmados de fus n01n-
1ºª· br.es; como fe praél:ica,para el .co:.: 

iniílario, que fuere non1brado de 
eH:e,derecho' en que fe le diga la 
1nerced , que huvieren1os hecho, 
con las calidades y requifi.tos que 
tuviere , el qual declare lo q~1e fe 
deve pagar, a( si de contado, corno 
á pla~os, de que fe htiViere de otor
gar obligació ,ó de lo que fe renii,. 
tiere ~pagaren las Indias en poder 
de los Oficiales de nueíl:ra Real ha
zienda, á los pla~os que fe declara~ 
ren, y ell:os papeles fe lleven fiem
pre al Cont~dor, que fuere de la 
n1edia annata, para que eri virtud 
dél tome h razdn de lo que fe hu
Yiere pagado al T eforero de eíl:e 
derecho, y de lo que reilare de co
brar ~1 pbcos, ó fr hu viere de oa-

) 1 

gar en las Indias en la forma referi:-
da, y dé certincacion como queda 
dada fatisfaciort por lo que roca á 
L.:i. paga de eíl:e d~recho, y como fe 
haze, y afsi fe ponga en el def pa..; 
cho, y cumpla lo gue eíhí manda
do, fin dezirfe en el _., que buelva á 
tornar la razon, pues lo qtieda ya 
por el p1pel del Comiffario ; cori 
9ue fe efcuCa la nioidha á las par
res, y previene lo neceffarid , para 
<]ne no refulcen fraudes.-

f! ~e los Secretarios no rccivan ¿~ 

- di"Pa'IJ preflarnos :> ni"ot_l'a cofa de los 
litigantes_., m: pe1fonaf _., que t~ngan 

- negocios ante ellos_., ni l(}s eJPeren te-
ner_., lry 1 6. t tt. 3 ; defle libro. ' 

~- ~e no de/p.icben titulos Jii1 ~lai~-:
\ fr~!a de qHe tomen lar azon !os Cpn:. 
. · t4do~isdeLConfej.o_.,ley 18. ti~. 11. 

dejle libro. , . . 
5 Jf0e lo m1f rn.o fe gtMrde en tituLos 

de mercedeJ·j.Cedulas de l1mofnas_.,o 
libranpts el! b~i;jenda Real~ ley .2 1 • 

~ y 2 l. tiu1 1 .defte libro. 
!J t!¿te den al C1'()nijla todos los pape

·. les :que pidiere_., dexando reci-vo_., l. j' 
. t_jt. 1 2. dejlelt°b?o. . ' 

!f Las cartas inclufas en ccmfulta.r a f"' 
. · -M ageftad;, han de ir fúmadas; l).e

creto d( fu M.1geflad de 28. d~ Ju
nio de 1 601 .4u.to 7. . , ' 

fj En los tiiulos.; q.ue Je defpach4ren 
ile,Go-vernadores y Coáegidores de 
lúln·dias; fe ha de pon~r claufu.!a 
deqt,eeltiempo porque fueren pro-

~ "Ve1dos corra def de el dia que partie
?·e Li Flota_., o Armada primera ;.ruee 

¿ L 

faliere de E /paúa pa1;.i las bidi!u, y 
. que 'VtD'ªn én elLi.A 16. de D iziem-
bre de 1 60+ Auto i 3. , 

5 Los S ectetarios tie_nr:n obligacio~ a 
firmar y rubricar qualefquiei· pape
les y inventarios delCo.nfejo _., 4nti~ 
grws y preflntes_., y que emraren en 
fu poder. Acord~ulfJ de 4; de Febrero 
de i 60). Auto i )· 

·S Su Mageflad fue fervido de man
.dar po1· deireto df 9. de, Abril de 
i6o)-queentodMlas confultas dr 
pro-vifi~'nes fe digan las partes y 
calidades J meritos y ¡e·rvici.os de 
cada -vno de /01 pretendietJtes; qu~ 
je prop,men _., ha'1°ei1do re_/.Jcion de 
. como fe -verifca _., paia que fu Ma

gef-._ 

j 



Libro II. Titulo VI. 
geflad pueda "'Per quttl es tl mM be
ncmerito , pues igualmente no lo 
pueden far tod,,s en "'Pn mif mo ¡ta-
do, Atlto 16. 

5 Por decreto del Confajo de Cttma. ... 
ra de 1 i. de Abril de t 60)· eJla 
ordenado, eme en .los titulas de Co-

J. 

Tí'egidores,, Governadores y Alcaldes 
· m,ry:Jres fe ponga cluufula , confoJ'• 

me a lo acordado por el Confejo, para 
que los teng.tn por cinto años, mas, 
o menos lo que fuete voluntad Jg 
fu lvl '1f/fl,1d. Auto 17. 

~ See M ag: rnando por decreto de)· de 
Dizjebrede 1608.que quando fe le 
haga 1·ewerdo de confulta,, fe Ü re"': 
mit~ copia de la ptimera. Auto 2 9. 

~ En 3 o. de Enero de i 61 ) . CJnful
to el Conjejo a fu M.tgeflad con lM 

· c.irtfas qzee h,i"Via de feñal1t~· ocho, 
mejes a los Oidores de las Audien
ci.is de los Charcas y Chile,yim ttñ'1 

a los de Filipinas, para llegar a fer
"Pir fus plafaJ,, como a todos fe acof 
tumbra"'fJa feñaldr fe is mefes , y fr1 
J,,f ageftad fe jir'Vio de refp1Jndet. A 
todos fe les fañ,tle el tiempo , que 
parece,y fe les de/mente lo que menos 
tardaren. Y por orden del Confejo 
de 14. de Enero de 16)3. fe man
do executat, y ponet por clarifula en 
los titrPlos de Togados , PoliticJs y 
Milit.:tres, fin alter.tr por aora la 
de los mefes en que c.tda l'no h:t de 
'llegar a tonht1' pojfefsion de fu plft.-, 
fa.Ateto 38. y 176. 

5 Po1· decreto de fie Magejl.td de t )· 

de Enero de 161+ en que fiu fer
"Vido de nombr.11· pot Virrey del Pe
ru al Principe de Efquil.iche, 1JJdn

do, que el Jalario de los Vi;re_Jcs de 
el Peru fuejje falo de trehna mil du-_ 

cados,que fon die~ mil m:rs de loi 
quetieneelVirreydela Nise'·Pa.E/-
p.di.t. A"to4t. . 

fl s ()bre que en l.ts.confidtdS de meí"

cedes fa pongan las hechas por lis ~ 
farvicios, cu;·a fatisfaw·zon Je pide. 
Veefe el Ateto 46. referido en el tit. 
t. deflelibro. 

~ En 16. de Abril de J 621. m.a?td'O 
fu 111.agefl.id a los Secretari11s d:l 
Confejo de Indi.1s,,que en tod.rs l.ts 
Cedeelas y defp.:tchos , que en..vi;~1'cn 
a firm.tr de fu Múgeflad fiñ~dcn 
dr:b,1xo del bre-vete ldS que ¡;Jerc?J 

.-. refueltas porconfidtas,y en tas de~ 
1/hts pongan, porqtú Je ,1ejp.ic/ian, y 
no hd)'ª omifsion en ~/lo , Attto 47. 

y Y per otro decteto de t 7 .de Otl:~brt 
de 162 2.fiee farvido de m.:tnd.tr ,~ 
los S ecret atiJSj dtento a qtte algttntt, 
"Vezfe hallo diforencia-e;Jtre los ti
wlos~ o bre-PitlS ' que van encim4 
delas confi1ltas:>y lii /ubfl.1ncia de 
lo que contienen . .fl..!!e los tit1,los , @ 

~re"'fJetes fa pongan con 'Pifia de (l 
Confejo,y "V.ryan feúal.idos de los 
Secret1trios J conforme tocaren a fils 
oficios,y de rm Confejero. Auto) 1. 

!J El Confejo por decreto de 2 3. de 
Diziembre de 162 3. mando , que 
en las Cedu!its d~ confirmaciones ,, o 
otros defp.tchos a qt#e por fus d.:
cretos je les lm"'fJieren pueflo gr~v,t
menes, ~ calidades,,fe ex¡rejfen, pí!-
1·a que en todo tiempo conjlen ,,y eflo 
fed' .umqíee fe efcráa a p.trte a los 
Oficiales Reales ,, que cobrt?t algu
nas cantidades, o den ex:c:icion, o 
otras calidades de los de/pachos , y 
que afsi fe guarde y ob/ave pun
tualmente. Auto ) ... + 

5' En l:r.r Se.aeta.ti.u del ConfejJ e~ 
cof-



De los Secretai-los del Confejo. 
co1timbt"e ño llcr-v.1r derechos de los 

I 

T ite:fos de oficios y Prebenrl1u de r¡ue 
ft~ 111.tge/l.1d h.:z..c merced a per(cnas 
q::c eftan en l:u Indias: y en los c¡t:e 
tocan al féf lo , fc da at-vifo por p.1pcl 
de ·-Jno de los Sccrett!1·ios,q1~e /e en. 
rvicm de oficio a los Virreyes, y Go .. 
r-JcnJadores!p.1r.1 qúe en nombre d, 
{u111.age~ad los e11trcguc1; a las t-'r• 
tes. Auto 6 2. 

5" En l,i,s pí'opo(tcione.r q:Jc hi':\~erm l.1s 
Secretarias p:J.1'a Prebendtts) (epa
rcn, y pongan en prime1· lugat los 
fr~g,etos que /mr-viere patrimoniales 
de la tierra donde /e:cedieren lru 
rvact:r.tcs 'y defpues los aemas pr~. 
tendientes de ofros Ob1J p.1dos, y J 
parte los qur: eftc?n en e¡1a Corte, ad· 
rvirticndo.fcmpre al Cor.fe ja de las 
ccd:;las de {t~ 111 agejlad) para '}tee 110 

/can proptteflos los que ajs'ijlierer; en 
la Coi'te; y eflo fe objtrrve, y git.ir
de. Decreto del Confejo de l I. de 
Agoflo de 162 7. AMo 70. -

!J flg, :m:to los Sicret ttr ior de todos los 
Co7Jfe jcs,y l:mtas.fixas, qt$e los tie-. 
ne:;, .1·-vif,11·e;i, que por conjr:lta he~ 
ch.i ,'¡fu 111.ig,t.¡1.td,con did y mes;fu 
J e1'·-vi'do de rcfal-ver {obre algema 
materta,c11-ya execucion to1p1e a otro 
Cmfejo,o Itm:a ,_(ede poi' el Secre~ 
tdri'o ~ qr~ien tocare el dejpacho ne· 
c01ario,fi¡¡ agt~.i;·dar or áen: ni de· 
creto de/t~ lt1 ag e/lad; peí' o ji los Se•. 

u•etarios de Eftado, en qu~ fa confi
dera r!Myorts pretog.ttÍ·-Vas, b;,1-Vic· 
rende exewt.tr el defpacbo,cl Secre~ 
f1trio qt1e le a--vifare, ofi·c(c:t mof • 
ti'arle la conj:dttt origÍlhtÍ de donde 
/m .-¡,•iete e?JJ:Wddo la ?;efolucion de fo 
M.1ge¡1.td,[: el de Efiado Lt quifier~ 
:_vcr)qu.~ /~ fqdr~ kavr? pn~~ no po~ 

e¡1o.fe han de dt-x.11· r!~ ewT.lÍar ios 
brcr-vetes de las con/u!tds , p.i~·a qu~ 
'd)'vt noticia de todo lo qur /e dr.fp.íclM 
en el cfcritorio de Camj,ra de fu!'/1,t
e,cfiad; y r¡uanclo ftcediere to1;1m· 
re/ olucirm p~r Confcjo donde ay se .. . . ' crctarra ,cuya execucron tc1p~e a ofr(j 
dó1Jde 1,·o le aY,(e enrvie al Prefdm_ 
te, o Gorvcrnttdor d(:l copi.i tie l.1 
a1{ulta,b capittJ/o de!Lt, con la 1·;
f olucion de fu lvlagcftad [obre aq:td 
p1mto fl comprehendiere ctr,lJ 1:i.: .... 

terÍ,ts di/limas ,rubric,-Jdo del S eerc
tario,y con papi:l fúyo, fin d~zJ1· ili .r.s · 
de qtee le enr-via f'ltjt1clla copia , con 
la de la relacion de fu 1l1(tgefhid,p.-:~ 
r_.-t lJ.M confotmc a el/a ordene lo q:te 

Je h:-vvíere de -exccMaí'. Decreto ele 
Ju lv1.1ge(lad de 1 I. de Seftiembre 
de 163 I. Amo 7 8. 

!/ N ingttn d ffpacho dt 1nerce,/)con c,t ~ 
lidad de que fe p;;gi:en cantid,ides m 
f t?tÍfacion, O a t¡Uenttt de las tjt~C {¡¡, 
l 111agc¡1ad dervicre fe hag,1, fin que 
p;·imero confle q1J~ qttdt! 1Jot.u!o, y 

. ' ' I d pte-vcr.1ao a c.on e t oc~1 re. Decreru 
de/ u Ma::,ejlad de 2 7. de Ener() de 
1934.Auto 86. 

5" AL mai'gen de Í ,. copÍ1i del dc/pach1 
fe 11oten los duplicados qtte del fa 
ditrm. E! Confejo en I 2. de No•. 
'Vinnb1·e de I 6 3 5. Atsto 94. 

5" Rn loJ Titulos que /e en·-ví'aren dé 
Prebendas J los q;ipe rcfiden donde eJ ~ 
ta;1 Las Catedrales a que rv,t.n pro
rveidor) en lugar del tilaro 01'ái114-
i-io pitr.t pref cnt.trfc, recibí¡· la cola .. 
cion, y Canonica /njlitucio11, /e /e;, 
ponz.m quince dias de/ pu.es que ctmf1 
t ,ire que han recirvido los titulos. 
El Confejo en I i. de .Abril d~ 
!~_36. Amo 9S. - --- . f f El 

·' 



Libro II. 
5" El Con{c jo pot decreto de 1 8. de 

NLiyo de 1 6 3 6 .acordo,tj de Las ce
dul.is e?J<-r.1iad'as r!e ~ficio a las ]¡;. 

divis, lurgn que arvi{i:n ar-verlas re
cibido l.tS pe f oncM a quien rvan 
dir:gidas, fe note del recir-vo en los 
libros. A1Ho 9 6. 

fj Los Ofici.des mayores de las Scc1'e ... 
t~iri.1s deL Co r¡f ejo, (zendo S ecrtta
rios de fu Mttgeflad, derven precede1· 
li las Contadorts de Cuentas del en 
los aélos pttb!i~·os , como Sccr(t.-t• 

ri'os, no ..:omo Oftcides ma)'ores. Aj
fl lo dtclara ja _Mageflad en 2 9. d~ 
OEfobre de I 6 3 6. A lito 9 8 • 

g El Confejo .por decreto de 2 3. de 
Febrero de l 6 3 7. mando , que los 
Oficiales mayore.1· de las Suretari.is 
ha,r:,.m por f H per{ot1as f tZS femane
rias tnd.1s las fema1;as, en las cd¡;is 
de Los del Confejo a qm'w tOC;ti'e ha
~.erlas,lle:-uando laJ conf11ltas que/e 
hrrvieren aco1'dculo ·:> a e41 ar y fe· 
ñalar;y 1JO tra;~~ltn al Confejo a p4-
f ar, feñ alar, n'i firmar algu1Jos dcf
pachos:> fino los 1ue pa1'tirnlatme1Jtt 
fe mandare , por la f í'if'1 que pue
den tener , y defpues de p.1[fados Los 
defp.rchos , y confdt,ts, Los /Le7.Jei1 
los Oftc'i.dr:S {egtmdos a las ca{tts de 
Los deL C{, n{ejo; y a/rife wmpfo 
indi(pen (ahlcmente. Auto I o 1. 

g A los Religiofos de /.As qu.ttro Ot•: 
. tienes Mwttc.-mtes fe de[p.1che n los 

a"Pí',imicntos en f tJpel de oficio. De
creto del ColÍfejo de 4 .. de Noruiem• 
bre de 1 6 3 7. At,to I oS. referido 
libro I. tit. 1 4· 

fj Las cartas q:u fe remitieren de /,u 
J .¡di.zs en G,zleones, Flotas, Q otros 
B,1gcles, o po1' q1Mlrpsier.t rvia , fe 
cnwadernm en lleg.mdo ,z b','.fl.w--.. 

Titulo Vl.· 
d. . ,. I / te número, trvtatem.o .is por ma ... 

terias, y polliendo fii Úldi'c~ y nu
~v:ero de L rvolmnm tp~e fe form ,zre, 
'con buena orden ,y di·-vi[ion delds 
m.1teriM Ecleji.i~icas y S~rnLites, 
y d'iflinci~n de pm1tos de go7Jfri·
no y hd'?;,_ienda : y de tod.:s fa {rr• 
qi.~cn en brer-vete los puntos prin
cipalls que merecieren re{pt1-t'/L"! ; y 
en los que hwviere papeles j:mtos., 
o tp'e fe deruan ju11t.tr de Lis Se~ 
cretarias fe fuga afsi, fin e(per.tr 
f.t}'a ello decreto del Coefejo,ni pe'i'
dá tiempo por rve1fe los negocios 
rvna y m .. ts rve~es: y los Ofciales 
ma)'óres d tp,ien toque lo e;-.:ernten 
11fsi,pena de qtte je pro'7Jeera lo que 
co1,'venga,t1'abaj.wdo los de/pad1os} 
y f acando Los pmitos de ltis e arte?> 
para que fe refier,;n Las matcriM 
qt#c reqeiÍei'en mayor brer·ved.u'l. E!l 
Confajo en 7. de lr1.trfo de l 6 3 8. 
Auto 107. 

5' Su Mwge(lad por decreto de J 7. dt 
Mayo de I 6 3 S .11h:ndo, q1~e en l.is 
conj u/tas de rvotos {caetos, y en lM 
tpe~ no loft~eren del Co¡¡{ejo ,y Itm ... 
tas que fe ln\ieren , fe le re{ieta ·los 
que h.m imerrvenido. Auto. i 08. 

!J A Los qr.e hwvieren tenido qualef
tp1.ier oficios, o cargos én lás fodias, 
o en las A1'madas, y Flot~s de lii 

- Carrera dellas,y fueren defpoes pí'0"4, 

r-vei'1os en ottos oficios , y cr.rgos 
por eL Co1if e jo , o por La Imita. de 
Guerra, 110 fe defpachcn Titt1lcs de 
/as nt1-erv:ts merced(s,fino prefentar~ 

- primero en La Secret.tria dvnde toe.1-
re {u def p.1cho,certiftc.tcio de La Con• 
t,idi;ri:t de Cu ent(fs del Con(ejo,por 
donde con(le,q11-e de las •'Vijitas,o re
Jide;;~ia~ d~. lo.s prim;ros oficios no 

rr-
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. reJu!taren ámi1:á ellós condenacio:.. 
· 1zes pewniarias, o fi .tlgimas htvvo, 
las ha1J fatisfecho,y p.tg.1do. El Con~ 
fijo a 25 .de No.-viembre d~_ 1.~3 8~ 1 

· •Ateto I I 2. rvet;,.{e,eL · I 7 2. mfra. 

~ ~n 6., de . No~i~~~re de 1640~ 
confi~lt~ el ConJ:e¡o a f~ Mageflad, 

. . · qúe ordeno a·las,S:ecretarÍM, q~6e ~o 
~ . · · re•entre(men·losTttulo& de oficios de 

]'. ~ > r, . 
-"· plúma, y de goi-viernos, Jm. qr4e pn.·, 

· "mero pre{enten lo's pi·o·-v_eidos ccrt:-·. .. 
{ic1tcion del1(r1'bimstl 1~1ayrJr de Cuen ... 
tas,de 110 tenerlds, o deharverfatif-

. fecho, y p.tgrl.do el ale.mee, y que afs~ 
lo m.tndo exewiar. Auto 1 1 8. ~ 

tenga antes; y e'flo fe mtienda 'q:~;E -: 
·do eflt1rvt'e1~e i:,wfen,te el Go·7Je1·na-
dor del Confejó, y qttando 1N ¡¿ e~e 
feg*arde el eflylo. Afsi f ue {ú Ml!"' 
gefiad (err-vido -de (¡Jd·-vertirlo ·g los 
Secretarios ··del ·C~Ji/ejo, pot; décre·. 
to 'de 3. de Fcbrero .'·de 1 6 4 7. ~ Au.;.: . ... 
t 1, 4 . . . \ . ,., . .' ' o .} • - ...... • < 

y En todos il}~ Titulos de Pre/Mm; 
c~·as~o Go"VÍáiJos· 'qtie tienoi~iempó 
ltmr.t ado; fe lite de pone;· diufúf ?t eX'.,,; 
pref[a, de qi1e. lo~ f¡;ori)eidos ·i frigan 
obLigacion de ·e'nrviar téflimorú'o del 
dia 'en qu~ ~?rJM~~eti 'la ·pojfefsiofj: 

f! En cad.1 rvna de las dos Secretari~s .. 
· del Po-t~, j Nmi-va Ef paf'ta hti'L-'l"' 

dos O~ci.tles mayores ;·.-•. mo de -g,.a-: 
ci.t , y o~i'o de· gorviemo, y ft~ lvJa ... 
geft.1d e.1Í co1i[te!M del Conde de Citf • 
trillo, Gorvernádo1· del Confe¡o, a 
2 9.de Septiembre de I 641. fi~e fer·. 
rvido de mandar , que en rv.1caúdá 
quttlrjuÍera phiftt de Oficial mayot,fe 
conjumie1]'e, y a~reg1ffe al oti·o;que-. 
dando rvno fa !o en cada Secret,1ria, 
y con _(ús g.tgcs fe cria/Jen dos of¡-. 
ci,des fegimdos , y aj si fe exewto;. 
Aut1 l 2 I. 

.Y las Aadienciú, o iAyimtamientos 
donde la toniare1i; la,"teñcr,zn dé re--"' . 
·mitl'rle; y ~!lo· fé"de[pache támbien 

5" Por dec~·eto del Confejo de 2 2. de 
Di,~,iembre de I 646. no fe p!~eden 
admitir brerves; ni encomiendas, ni 
ot1'os t1efpachos en las S ecretitritts; en 
que J ( de memfit'ial para encomen
dar/( , no refiriendo lo que contienen 

• los defpachos ;y bre--ves en los memo ... 
riaüs. Auto I 44. 

!J Siempre q¡1e _llegare a'7Jzf o de las 
lndias,farvor.1ble, o contr.:trio, de 
tp~e con..-Yenga que fu Mage/lad t'éga 
notr.'cia,fe le ha de e1vvlar inmedia
{Jtifl.e?J~e, fin 'J.l'e 1Ji ngmue pe1fon¡1 la 

-.po1· Cedula ·ap~tt'e; y m:uidc ·n Lo~ 
Oficiales Re,~lú; qtJ~ tambim ;,"ellos 

.. lo c:fcr"vvan foeg~; y tnI.ts fe prerven.:. 
g,t enlosTí'tr1los; qtte /i'todó faltare, 
queda reJ!1eltó,q1u P4J':ulos o~ho anos 
de los Prefidentes, y cz'ricó, o tres de 
los Corregi'dores, y el término com~; 
petente que fe les, da p.rra llegar d las 
Indias, defpt1es de !os primeros Ga;, 

\ leones,o Flota ~~uientes a la prorvi; 
' fion,fa;o hurvieren enrviado el tefli.;. 
monio,/e pa0ar·.a incontinenti a pro•, 
rveer Las oficios ,repútando{e por paf ... 
f adu el tiempo: y qt~.t'ftdo las pro7Jei ... 
dos los rvay:tn a fer·-uir, han de {e;• 
admitidos, y reci'bidos, fin pleytó, ni 
dzj put,i, aunque fe pr.etenda,que ,u111J 

no han ttcabttdo de cim;pfit eL'iicrn~ 
pa. Auto I 6 o; 

!J En Las SecretariM no(e "'-idmita-pre.:. 
tenfion de Preber:rla Ecle(i.i~ic~ ·, fin 
prefent.tr poder exprc[{o , ·fal:-vo 
en: los qt~e fui1;en ajcw/os. El Con-. 
fe jo a 2 L de lú/io de i 6 5 !. ·;At:·~ 

'º .! 6_4. i:: ,~ ... r 2 T 



· Libro 11. Titulo VII. 
!J Y tambicn fe teng.1 muy part/cu .. 

lat cuidado en que los General~s de 
G.tleones, 'flot.ts y Armadas faquen 

· fus titulos con tiempo , fin dexarlo _ 
. 'para el precif o 4e ha·-Ver de emb.tr• 

car/e, y et;c,ifa. q11e. h.1ya , o /e re
con,o~ca omi/s/o~ en lM rartes (o• 
/;re e(lo, lti Secretaria lo acuerde en 

--el Confejo '}f.!:tntas rve'7.,eS fuere ne
ceffario, par·~ que r~ halle con noti. 
~fas,yo1'dme l~ que p1ireciere,con· 
rr;:eniente. El Confajo a :z.9. de lz~-, 
lio de I 6 5 1 . Auto i 6 5. 

!J Todas las .mentas, que fe hwvie
ren de tomar en la Contaduria de el 
Con/ ejo, y rvin,ieren de las Indias,~ 
de otras partes ,_J é traigan primero 
A. las Secrttarias donde tocan, y fe 
de cuenta al r;onf ejo , para que las 
mande enfregar a los Contadores de 
CuentaJ del, o_ lo que cowveng.i, 
quedando ra~on en la Secretaria de 
las que fe entregaren, de que Tri· 
bunales y años fon , y hecho, ten-

. ga oblig;aci'on la SeC1'etaria de
1 

d11r 
·noticia de ellas al Confejero Comi(
{ario de lit Contaduria. El Confe· 
jo .t 2 2. de Enero de I 6 S 2. ~u•. 
to 1 7 I. 

5 En 9.de .Ahri'l de 16 5 2. acordo el 
Confejo por punto gene1'al , que 
pot liis dos Secretarias 110 fe p11edan 
llervAr las relaciones de ningimo 

rvar jusrelacione"s, ha de prúe.der 
el dar los papeles que fe praélic4 
qu ando fon prorveidos 'y a los que 
no turvieren f.atisfechas (us conde--

. naciones , ~no Je puedan trae1' p.:ra _ 
. las confult'as ./us r.ela.ciones, y afsi 
Je guarde y ·CXCCf!tC prec'ifamente 
en 11mbas. S~t_r._et_a.rias. AuttJ I 7 2. 

!J Sobre que 'no fe . admita ~ manorial 
.de Religiof o,fin .praeder la .licen· 
ci'ú. con qete :'in_o ., .Y Lt del fuperior 
deeflaCorte,je . rp~a_ el A1~to 1.75 •. 
referido lib. 1 •. ~ir .. ~4. 

5" Los que pretend.ieren PÍttfitS , Co. 
· rregimientos, o otros opcios, prcfeu

ten ie~imonios de refidmcirtS y (en· 
teniias por los pu~~os, que lMn oc~~ 
pa~o, y de otra fuerte no (e lú ad .. 
mitau f us relc1.ciones en las Secreta
ri,is. El Con/ e jo de C:anar a en 2 9 • 

. de M a¡o de I 6 5 4. Autos I 8 o. 1. 
1 8 I • . 

S" P.1ra Ob1f p.1dos y Dt~nidades Ecle~ 
fiaflicris n() reci•-van los Secretarios 
mas relaciones de las que la Camara 
pí'diere a la de Ca¡1dlii , o a los Pre
lados y Virreyes de lAs I ndi.1s , y 
quanclo no hwví'ere relacion en la 
Camara} a t¡11e fe derva da1· crcdi
to, (e enlJim J {u M,1ge/f .1d con l,, 
con(ulta lus moti'7.los de conft1(tar 
tales f uzetos, y r"1~n del co1;oci. 
m.:ento de (u rvirtud, letras , pru .. 
dencia y buen fui,~Jo, para go-vier
no de lo que /e l~senc.irg.,ire .Su MtJ .. 
.f.efl,id por decreto de 20. de Oélu•. 
bre de I 6 5 4. Auto I S 2. 

de los pretcna
1

ientes de Pre'fidencivis, 
Pfocas, Gorviernos militares, o po. 
litic~s, ni mí'm'/lerio de papeles, que 
de'"Vie1·en algo a la Real bazjemla 
por '"Vifitas, ~ refidencias de oficios, 
que hay.m tenido, hafla tp~e por cet_ 
tijicacion de Í.1. Contaduria confle, 
"Jl~f no dervm cofa alguna , de for• 
?JJ.t) que f'tt•t {er proc-i,•eidoi , y .lle-

g Ningun titulo de merced fe e>Jtrege1e 
en las Secretarias a las partes ,fi no 
b1~rvi'eren pagado primero la n:edi',i 
annata. Decreto de fu Mag. a 9. 

de A1ar¡o de.!. 6 5,5..!f._uto .!..~ 3 • • 
EL 
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fj El.Confejo por áecreto de .18. de 
- r.l dicho mes 'y ano ·_, · mando .) ·que 

fe . <1l¿,zrde la co Jlztmbre ele Jenala1· 
. \fos'? Oficiales 111.ryores deb,-ixo de el 
•bre-vetc -. .los duplicados _, Auta 

' 1 84.. . . 
!J N·ingmios informes · ~ de qualquier 

.... :caliddd que fean _, fe entreguen en 
-,... Lü Sec;etari.ts a las parte's >Y afli i 
. feolferve inviol,tblemenú. ~L Co~ .. 
,,, jejo en 2 7. de Agofto del dicho ,mo , 

«t.e 6)>"· AHto 186. . J.. 

g LM Cedulas y Titulas fe ;·em_ita1t 
· a Los Preftdentes para fagundad 
· d~lttsrn~Jadas. Decreto de 17. de 

Julio de 16)6; Auto 189.··~·efirldo. 
'.f ti{.' t ·'f. lib. ¡'. ,., 

fJ 'LoiS eáetarios ;del Confejo tienen 
' ·1fpartimienio de o'bras pías _, 1Íun

~ ·t¡tJ;IJ ·ejien a14~nies _,ji fuera de ejlas 
Reynos . .Auto del_Confejo de 1 7 ~de 
Junio de 1 6)8.rejeí'ido en el tit. 3 ... 

... ;deflelibro. · . 'J · :\ : 

f! ·;§(J! no fa ben.e/icie1~ pr0t•ogaci~~ . 
1.nc~ 'rle·"VÍq.ts _, nijttturas de En;;o-. 

1 mienda.r, ':.. ni otrá: gracia _, lJ.!IC 'to""'.. 
-~ que . .i ellas_, Y' ejlo quede pttra áin .... 
· biFSecretarias. Auto l )~o. referi ... 
· dotit. ·11.lib.6. : _ _. 

Titulo Siete. Del T e(orero General~ Re~ 
ceptor de el Conf ~jo Real de las 

Indias. 

g Ley primera. Ji(;te el Tefarero Ge
neral de el Confe10 de f tWfttS del 

. "Vjo de jie oficio : y 1ue dad cuem,t 
- con pago,y de ellas IJr9a trasl.-ido en 

l.t Contaciuria. 

rá de fu hazienda 1o que por fu 
culpa_, ó negligencia fe dexare de 
cobrar , y que tendrá prompco lo 
c¡ue cobrare , y de ello· dará cuen
ta con pago , y pagará el alcance 
de las cuentas _, que fe le tGma
ren, y de las fian~as y abonos que 
diere hava traslado en los libros 
de nueflra Contaduría de las In .. ,J 

dias por cabe~a de la cuenta> 
que con el dicho Teforero 

General ha de 
tener~ 

Ff ' 3. 



Libro II. ·Titulo VII~ -.. : 
! .Ley ij. 4l!Je el_ Teforero· General 

cobre las penas , .condena.ciones y 
º depojitos ,y lo demas que fuere de: 
. Ju cargo, pena de pagar lo que por 

.negligencia no cobrare :> J' ele, conoci-
mjento de los defpacbos. , ,JJ \. 

D .Ferlpe M' '. A {"'\,,, l T r- . Segundo NDAMOS, ~e e e1ore10 
cnla Or- General fea. obhoado á co~ . 
dcnanp - ~ • . . 
1or. de1 brar v recaudar todas y quakfgq1er 
Confejo. ' . . ' 1 C r · 
y o.Fe11- condenac10nes, que en el · ·onieJO 
rae 1 ~;~~ fe hizieren y aplicaren para nu_eíl:ra. 
.de 1636 Camara y E íl:rados del ConfeJO, y 

par a el ga il:o y paífage de lo~ Reli
giofos y tvliniPcros de doétnna, y 
orras obras pias, y las que eíl:uvie
ren hechas:; y no cobradas, y qua..; 
lefquierotros Jnj.ravedis y depoG- -
tos, que el Confejo k mandlreco
brar y depoíitar en él, y para la co
bran~a de lo fofodicho haga las di
ligencias neceffarias, pena de pagar 
dt: fu hazienda lo que por fu culpa. 

n. Felipe v negligencia dexarc de cobrar, y 
Se"un do ' 1 · d l ¿· 
enº Ma. toJlle a razon Y JTielUOrlJ. e as 1-

clrid ª 3· chas condenaciones del libro de 
<le Abril · _ . 
éc 1574. ellas, que ha de tener el Eicnvano 
~:f~;ipe de Camara de I ulticia, y dé en el 
Qt!:lrotº conocimiento de los defipachos,que 
en l a r-
<ien.: i 7. fe le entregaren para cobrarlas, co-
¿., 1636. íl:' ¿· r fi 
YporCe ffiO e a npue O .. 
dula ·de 
Zara!? o-- · 
~;i a ~,. s . g Ley ºiij. ~e el Teforero en"sJie !t1.r 
deSet1c m . , l d' • 
bre do exerntortasa áS In tas :>Y qtte 
1646. ¿·¡ . h J l fi 
Aca!r·-· 1 tgenctas a ae Ja,er para t' co-
dos de_ et br1Inca. _ 
Confe¡ o J 

1+t· y EL Teforero tenga particular 
•
43

• .J cuidado de enviar las execn
Veafecó torias, que reciviere de nudho Fií
las 1.eye 5 cal á las partes de las Indias, donde 
1 3. tit. 3. - . . . 

·· -~ae 1i?· ,tueren d1ng1das >y porque de ha-
if.:;1:1t· \redasenviado á los Oidores mas 

antiguos de las .Rea les Audie11ci2s 
donde toca van, refulta·, qué ·no ie 

·tenga noricia de las diligencias, que 
en eíl:a raion han.hecho , ni de las 
cantidades ', que han cob1ado por 
cuenta de las di ch as condenacio
nes. Mandamos :> que las que fe. 
defpachan;n y fueren por mano de 
el dicho T eforero, fe re1nita11 á los 

~ ~ ~ . 

Oficiales de nueíl:ra Real házienda 
de las panes donde refiden nueJlras 
Reales Aud iencias , para que las 
entreguen á lo~ Oidores mas anti
guos, que las han de execucar, y to-
111en reci vo de ellas, y eicri va á le& 
Fifcales, que tengan cuidado de fo
licitar, que fe hagan las cobran~as, 
y a vifen todos los años al Coníejo 
de !as d1ligencias :>que hizieren, y 
eíl:ado en que las tuvieren : y cam
bien efcri va á los dichos Oidores, 
que las executen, y con nneíl:ra ha
zienda envíen. lo que hu vieren co
brado por cuenta á parte á la Cafa 
de Comratacion de Sevilla , con
fignado al dicho Teforero , fobre 

V 

todo lo qual fe le dén las Cedulas 
necdfarias: y para que coníl:e :> que 
ha enviado las executorias , ha de 
moíl:rar teítimonio del SecretJ.rio 
á quien tocaren del dicho Confe
jo, en_ que dé fee, que á tantos días 
de tal mes le entregó vn pliego, en 
que iba tal, y tal executoria, dirigi .. 
das á tales Oficiales Reales , para 
que con fi.1 carta las metieífe en el 
pliego Real, de lo qnal ha de ha
ver vn libro en cafa del dicho Se
cretario , adonde fe afsiente rodo 
1nuy particularmente : y porque 
podrá rer) que algunas de las di
chas executorias fe pierdan , las 

en-

1), 

Sr 

"ª 

¡( 



Del T eforeró Genera[ -· 
las·enviará ordina'riimente dupli• 
cadas, para que vayan en diferen
tes Navios,, y efcrivirá á los dichos 
Oidores, Fikales y Oficiales Rea
les en los pliegos .en que fueren las 
exccutorias 3 y fuera 'de ellos, por 
otras vías, que ·le dén avifo íi las 
han recevidoj para que fi fe hüvie• 
ren perdido J [e .bueivan á enviar, 
<omo efiá ordenado ,lo gual ha de 
hazer haíl:a. tener recivo dellas. 

'!/ lry iiij. ~ueenllegando Flotas, eÍ 
T ejorero fepa lo que fe 1·efponde a 
las cobran pis ,y ~vi/e de los incon• 

) ... 
1
, . 'lJenientes nue ttrvieren • • re 1pc _ L . 

cgundo EL Teforero á la venida de fas 
n Ma- -J l d } 
'rid a i · Armadas y F o tas e as In ... 
1
1
e Abril dic.ts ha de tener cuidado de ver file 
:! t)7+ . 
;P·~· . viene la reCpueíl:a de fus pliegos, y 

D.Feli· d l . . } . 
e IV.en e OS InCOnVententeS, que en a· 
11~~de¡;· cobran~a fe pufieren, fi h üviere al-~ 
6; 6 • gunos , dará cuenta en n11efho· 

Con fe jo de Indias ; para que lo· 
remedie , y fi no le ref pondiereni 
los O ido res , Fifcales y Oficiales 
Reales, á quien hu viere dirigido 
los fiefpachos, ni le enviaren el di ... 
tiero, afsimiíi.110 ha de dar luep-o' 

oJ 

cuenta de ello al Confejo, para que 
provea lo que convenga ,. lo qual 
rodo ha de tomar por teíl:inionio 
el Secretario de el Confejo , para 
C}llc con eíl:as diligencias los Con ... 
radares de Cuentas de el le defcar-

guen y paílen en cuenta lo que 
no hnviere·cobrado. 

.~*.>f. 

!J Lry 11. 0!,e af T.eforero fe,Íeeniie~ ... 
. g1Jen l::ts execMorias y de/pachos j'4-·t. 

ra La cobtanpr, de qne fe tome la .1 

r.1zon,J1 Í.z ·dé delo.que cobrare, o di.o.. · 
. , ligmcias bafl.antes. · 1 

NlANDAM6f , Q[e al Teforeto p.Pei:p• 

d 1 e r . r l / l Segando 
e OLUeJOJe. len as exe~ cnla Or .. 

éutorias y· def pachos nece!fados ~~~~;:, 
para cobrar las penas, cortdenaéio- Confefo • 

. d r. d ' l l d r Y o.Fcli"" nes y e pontos e. :,yen os e1 pa- pe i v.cr( 
chos fe 1nande., que los Contado- 11~~z·d~ 
res tomen la razon, y ellos le ha.; · 
gan cargo de lo que hu viere de co-
brar > y el dicho 'Teforero dentro 
del tiempo afsignado en las provi ... 

· fiones y recaudos, haga las diligen• 
éias, . que convengan para fu co ... 
bran~a, y de lo que cobrare dé cer
tificacio11 ~n eLConfejo , firmada 
de fu nó1nbre, para que el cargo fe 
le haga perfeél:o, y ~e lo que no pu ... 
diere cobrar' mueíl:re las diliaen ... 

. t>-
cias baíl:antes, que huviete hecho~ 
á facisfacion del Corifejo; para que 
quede defcargado de no lo ha ver 
cobrado. :D. Fer.p~ 
ff' Lry11j~ $(Jeel Teforero recÍ'l1d del i~~dr~~l 

Fifcal las executortas. !· dcA-

EL 1~ r 1 . d . l bril de e1orero na e recevir as 1 s-74• 

execucorias de ináno de nuef- Y D.Feif. 
. pe IV.en 

trdFifral, y darle carta derecivo de 1a Ord. 

11 
uo. de 

e as. 16.;6. 

5" ley11ij. ~te lo procl/diclo de con~ . 
J · · d Í D· Fel'pe: nen.wones por ex~cutor1tts e Cou- Tefce

1
ro 

fijo_, fe trai(}a a poc!e1' de el Tef'o- en. ~ª-º )" dnd a io 
1;er&. de Mayo 

M ¡\ nu. d 1 de 160) 
a.NDAl\tos,~eto as as con- Ya u. 

L denaciones, que fe hizieren de Diziée 
• h~ & 

pór nlieíl:ro ConfeJo de Indias, y 1619. 

f. d ' d d 1 T y D.FeJf. e man aren traer j, po er e e- pe IV.en 

iorero del dicho Confe;o nueft.ros 1ª Ord. 
) ' 221• <Í<: 

Virreyes ~ Audiencfas, Governa- xC36. . 

do-
~ 



t- - . -,{ 
;, ' . .: Libro II. , Titulo .VII, ~ 
aores y06cialesRea.les de las dichas~ 
Ind~as> no las conviertan, ni gaften 
en otra cofa algi.ma , aunque fea 
juíl:a y conveniente,. fino que pun
tuahnenre fe cobren y remitan·. á 

;~ · poder de el dicho Teforero : con 
.- . apercevüniento, qn'e no fe tendrá 

por bien gaíl:ado, ni fe rec~virá en 
cuenta lo que en cont.rario íe hizie
re, y fe nombrará perfona á coíl:a de 
quien lo gaíl:a1e_, para.que locobre,, . 
y renuta. 

~ Ley -viij. ~u las partidas de con .. 
den.tciones, q:ie 'Vinieren a Li Caja, . 

D. Fe1fpe fa remitan itl Confejo de 1 ndias. 
Segundo LAs Partidas que vinieren de 
en Ma-- ' 
dri d ª 16 • las Indias á la Cafa de Con-
de Ofh1- . d S .11 r . 
bre <k tratac1on e ev1 a, a1 s1 por cuen-
;J,7;~iioc ta. del crecimiento y confignacio-· 
'T~r~ er'o nes, que eftán hechas en ellas para 
a lit a is. r 1 . d 1 d fl: r . 
de Ne-- ia anos e os e nue ro Cornejo 
~~e~1;;~ •de las Indias, co1no por cuenta de 
Y en Ltr condenaciones , y Otros o-eneros, 
maa t~ e 
c1~ ~o- que en qualquieraforma hayan de 
v 1emore d d 1 T 1- d l ~e , .~1" entrar en po er e e orero e e 
~~~~e Confejo, fo entreguen á la perf ona 
cnla Or- que tuviere poder del dicho Tef o-
Jcnan~a h . dºl . 
=::.::.. Je rero_, y no aya nmguna I aoon, 
J

6
3

6
' poniendo en ello inucho cuidado 

y diligencia , y en el bel=leficio y 
ven~a de lo que viniere en paíl:a, y 
aunqne las condenaciones de que 
vinieren éllgunas partidas , fean 

· aplicadas para diferentes efefros> 
en que fe han de diH:ribuir > con
forme á las ientencias, de que re
fulra la feparacion , que p~r eíl:a. 
razon hay de ellas á lJ. demás ha
zienda Real, como en las Indias fe 
cobran en virtud de las cxecuto
rias lls dichas partidas, fuelen ve ... 

nir_, ó enviarfe con repli<::as .}'•.pre--: 
tenfiones_, que tieoenJas partes ~en 
que fe ha de .hazer ·juíl:icia , no Je 
pueden,, , ni ~ev~n ' ·e'n tregar . coi1~ la. 
demás hazienda nue~_ra , ni ' co1n~ 
prehenderfe :enJa,diflribucion ,de: 
ella ; que por _; otro.rqe ,los nu~f::.. 
tros Confejos: _orden~re.mo~ :'.; y, der 
como afsi lo hnvi.eten hecho . nuef-~ 
rros Prefidente y Juezes Oficiales. 
de la dicha Caía _, ,nos a vifarán en 
nndho Confeio de las Indias, en-. , 

viando relacion muy particular y. 
diftinta. de lo que hu vieren entre~ 
g~do por cada cuenta. 

5" Ley ix. Ji¿_jt·elos I teeze s Oficiales y 
Fifcal tle la Caja de Sevilla execu
ten los defpacbos _, que el Te forero . 
les en-viare_,y le arndan con lo qu~ 

o. 
n. 
~ 

F 
d: 
{e 
y 

F 
¡; 
11 

1 
S• 

11 

cobraren. : e 

Los I uezes Oficiales y Fifcalde D. Felipe : 

1 r d . d Segundo a Ca1a e Contratac1on e en la Or- b 
11 

Sevilla hagan executJ.r con dili- denan~a 
1C9. ~ del 

gencia las executorias y def pachos, C:0n~i~· 
1- l . l r 1 D .. eh· c_¡ne e es enviaren por e Te1ore- pe rv.en 

ro del Con fe jo para cobrar las pe- ~ª6~1¡~.cJ~ 
nas y condenaciones, que en él fe· 
hu vieren hecho, y los depofitos > y 
lo demás, que fe hu viere de cobrar 
por él, y lo que fe cobrare fe envie 
luego al dicho Teforero , y de lo 
c_¡ne enviaren dén avif o á los Con-. 

tadores del Confejo , para que 
de ello le hagan el cargo 

perfeél:o , y cmn--: 
phdo. 

L ey 
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5" Le)' x. .f<..!te los g.tftos de la co

bran fa fean a cojla de lo que fe co
brare. 

D. Felipe De CL •RAM os () ue los craíl:os> 
11. en' la u '', . ' ~ ::'.> 
º"1cnan que ie hu vieren de hazer , y 
~c1c

1

0
1

.~~ hizieren en la cob~an~a de. las pe
ícjo nas de Camara, y otras coudena-
Y D.Feti- , 
r:: IV.en ciones, que íe hayan de cobrar por 
Ja 1 L4.de l T r r í h / 11 
,616. e e10rero, iean, y ie agan a co a 

de ellas, con qne de lo que fe gaíl:a
re, el dicho Teforero inueíhe re
caudos baíl:lntes al tiempo que fe 
le tqmare la cuenta. 
.s- Ley .\·j. íi0fe el T eforero no p.tgue 

libramiento , jitt eflar. tomada la 
r.izon por los Cont.1dorcs ,y en los 
fibr.múentos fe mande tomar. 

D.Fel:pc ELT r · ser,undo e10rer0 no pague, m cum • 
~~~:sn~: , _ pla libramiento alguno de lo 
1q. y quee·nélfolibrare,Gcneldicho li-
11 ~.de el b . / e d l Confcjo- ram1ento, o e u a , que para 
Y D.Fc1¡. ello fe diere no fuere tomada la ra-
pe lV.cn > 
'ª 11 r.de zon por los Contadores del Con-
1616. fc . . . l eJO: con apercev11n1ento , gue o 

que de otra forma pagare, no fe le 
ferá rece vi do, ni paffado en cuenta, 
y en todas las Cedulas , y libra
niienros , que por Nos , ó por el 
dicho ConfoJo fe hizieren en el Te
forero, re ponga y mande ) que los 
Contadores tomen la razon de lo 
que afsi fo librare. 
!f Lry xij. .f!Jte los Cont.1dores to-

menla razon de los depojitos , qu: 

D F 
. entraren en poder df!lTeforao. 

• ehpe D r ~ 
Segundo E ~alguiera co1a) que ie ha-
cn la Or- d l r: l T r 
denan~a ya e e epontar en e e1ore-
~1:~re1~'. ro, afsi para pleycos , que en él fe 
Y D.Fcti- trataren, como para recufaciones, 
p~iVen ( · r 
1av:•:~.Je y otras co as , de l1ualqu1er iuerte 
16~ 6• que fean, los Contadores del Con-

fejo tomen la razon para lo cargar 

al T ef orero .. en las cuentas ; que 
acerca de femejanres cofas fe hú.-

1 

vieren de tener con él. 
, , 

!J Ley xiij. ~e lo q~e fe librare en el 
· \ Tejorero deU;@njejo fob1e gajlos de 

Ejlrados,noloslui'lliendo, lo pueda 
/upfir d~ ot~·o genero. 

POR °-!!,arito el aenero de gaílos D. Fe1~ ... 
' b ' pe m. 

de Eihados, que fe aplican por ai.lto 

por nueíl:ro Confejo de Indias para ~C:<l~;¡~i 
fervicio dél, fuele eíl:ar akan~~do, ;;11~~~
y fe ofrecen gaíl:os , á <1ue fin em- drid ci :6 

b e r . d ' de lunio argo es ror~010 acudir. Or ena- Je 161o 

mos v mandamos al Te forero, que ~v· Fe1apc 
J ... en la 

lo que fe librare, y hu viere de paaar Ordenan 
d r íl:' fi l:;:, 5ª117.dc e co1as que e an ituadas en e ge- 1636. 

nero de Eihados, no lo ha viendo; 
lo Cupla y tome prdb.do de 9ual-
qmer genero de mara vedis,que ha~ 
ya en 1 u poder, ó en él entrare11 <de 
.los de fu cargo,en el interin que hay 
condenaciones tocantes á gaíl:os de 
Eil:rados, por9ué haviendo1as, ha., 
de reíl:itmr de ellas lo 9ue hu viere 
tomado, al genero de donde lo hu-
viere Cacado, con tal, que no fo to-
<]Ue á los depofitos , porque no fe 
pueda feguir perjuizio á tercero, á 
quien fe hayan de bol ver con bre
vedad. 
f/ Lry xiiij . .f¿ue Ji ef. C onfej o librare 

1t.~una cantidad pal"a a'llio de Re/¡,-. 
giofas en penas de Ejlrados ;,y no D. Feltpct 
1 1 .· f r. l / T 111. en cas ou"'rJ1ere, a 1up a)' pagt~e e e- Madrid l 

for~ro de penas de Ca.mara. 1 1 • de Fe 

O 
brc10 de 

V ANDO Al Confejo pareciere 1614. 

l.b d Et d D. Felipe 
. 1 rar en penas e ~ i ra os .Q±ano 

Para a vio de Keligiofos al o una can- ednia Or. 
~ b enan~a 

tidad. Mandamos al Teforero, que ::8. <le 
r. l h . J 1616° il no as u viere, ll1 pla y pague los Yen e!la 
libr~nüentos de qualquier haziéda ~~~pil~ 

qut: 
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qu~ tenga en fu poder_,pe las penas 
aplicadas á nueíl:ra Camara y Fif
co, reíl:ituye.ndo lo gue de ellas fe 
tomare, del priine.r dinero que h.ª;.. 
ya de penas de Eíl:rados. ·: 
5 Ley x17 • .f!Jte el falario _, que en la 
. . e afa des e'V illa tu-vieren los 'o ji cia-

lcs del C onfaj o, fe en"'JJi e a poder del 

D F ¡' .Te!Orero• · . .· • eipc Jb ~ 

11. en · EL Pre lid ente y I uezes Oficiales Madrid a · . 

7.crc No- . . de la Cafa de Contratacion de 
v,¡c:mhrsc Sevilla, en virtud .de las Ced u las, 
ae 1 r l 

D· Felipe que tuvieré affentadas en los libros 
lV. en . [. 
12 ord. de la dicha Ca a, y.de las que inan-
:?~. de daremos dar de falarios de Oficia
-

3 
les de nueíl:ro Cófejo de las 1 ndias, 
<jUe les eíl:uvieren feñalados en la 
dicha Cafa, envíen al principio de 
cada vn año los maravedís , que 
conforme á ellas 1nontaren, ~poder 
del Tef orero de el dicho Confejo, 
para que los Oficiales los puedan 
cobrar dél. 
5" Ley x'Vj. ~e la Cafa en'lJie rela

cional Conjejo de lo que entregare al 
Teforero. 

D. tellpe Pº e . íl: 
;~r%rº RQYE . onv1e~e, que nue ~o 

'dr;d ª ~-; Confejo de Indias tenga notl-
1e Mar~o ciadeldincro que cobra el Tefore-

e i6oS. r. d 1 . d l 1 d" , 
¡y o.Fc!i. ro, a1s1 e que viene e as n ias a 
!~ ~~:- la Cafa de Contratacion de Sevilla. 
~rd.13o. por cuenta de condenaciones, como ,..e &6;it. • 

en otra qualqmer forma. Ordena-
mos y mandamos al Preíidente y 
I uezes O .ficiales de la Gafa de Se
villa, que fiempre avifen y envien 
relacion panicular al dicho Confe ... 
jo de todo el dinero q11e fe entrega-

re al Tef orcro , ó á la perfona11 

que con poder Íúyo lo 
cobrare~ 

fJ Ley x"'JJij. · ~-e el T eforero jlinte 
las 'conjignP.ciones de fa/e;rios, y ca· · 
[a.r de '!fofen~o del Conje}o• ~ . 

MANDAMOS Al Teforero den ., 
1
, r . , on['e ., 

nudho -ComeJO de I odias, pe IV.ca 

l . d' . · fi . d ¡ S.Loren. D que as · os·con 1gnac10nes. e· ma- 5'º apof. ~; 

ta ved is que eíl:án hechas para la trer~ cr~ r 
' oau~re ,. 

paga de los fal~rios y cafas de apo- de t614; , 

fento del .. P_reG~ente, y los del dicho 6rd~:/1~ 
nueíl:ro·Confejo, Miniílros y Gfi- de 163.~ t' 
ciales dél, que fe traen cada año ·de ,, 
nuefhas Indias, y entran en poder 
del dicho Te.forero_, y las ha tenido, 
fe paradas la vna de la otra, las jun~ 
te, y haga de todo vn f olo ctie'rpo 
de luzienda, y vna mifn1a cuenta. 
y confignacion, y de ello pague á 
los fu[odichos f us falanos y caías 
de apofento , en fa fonna que fo 
acoíl:umbra. ' 
5 Ley x-vi1j. $(Je lo que fe da para cd.~ 

fas de apofentp del Confejo,)jhs Oji~ 
ciale.r_,je p.igrt-e adcl,mtr:rdo. 

ORDENAMOS Y n1anda1nos,que D F 
1
, , • • e 1pc 

el Tcforero del ConfeJo de las 1v. p0r 

I d · r 1 fl r. auto acor n ias pague a os nuearos Pren- dado del 

dente, y del dicho Con fe jo, y á los ;:n~~~: 
demás Miniíl:ros y Oficiales dél á diid'a 1 r 

. r d , l . .J ' ' de Muco 
quien ie an as ~antlí..iades_, que ef- ele 16 !'>· 

1 
' d d · r. fl l E1 milino ta ordena o y .n pueno para as poria or 

cafas en que habitan., Ia mitad de lo den.! n. . · de t63~ 
que han de ha ver para los alqmle- · 
res de las dichas cafas , conforme á 
fa nomina, que eíl:á hecha en prin-
cipio de cada vn año : y paffados 
los primeros feis mefes_, la orra mi-
tad, de forma, que fteinpre trai~an 
el medio año adelantado_, para que 
a[s i puedan tener con qne acudir 

á lapa za de los. alq mleres de 
fi1s pofadas. , 

Ley 
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~ !.ex :1:ix. fi0:e fe to.me cumta al 

Tejorel'o c.tda des afíos ; iJ qu.mdo 
al Confejo pareciere _, y Je le hag4 
c.r1:go del ¡;/timo alcance , y de Lo no 
cobrado. 

D. Feti~e fi\f ·ANDAMOS,nue cada dos años 
~ee•1ndo I ~ '<..!;!.: ~ 
rn~1 .1 Or- " fe ronie cuenta al T ef orero 
d.:11 • n.:l d d 1 e r . 
, _1 -< . _ .ic1 por los Con ti ores e 011ieJO: y 
~( ~~.i;·~~~ dem {ls de eíl:o, rodas las \'ezes que 
p e l \' .en al ConÍeJO pareciere mandadda 
J.t 

2 n.dc l d 1 d 1 1 . •6;6. tomar, 1az1en o e cargo e v n-
1110 alcance, que fe le huviere he~ 
cho,á él.)6 á fu anteceffor_, y de todo 

1 d 
/ C I /"' o emas, que ruere a 1 u cargo co-

brar; de lo gual no fe le reciva en 
cuenta cofa que no ruviérc cobra
da, {i no inoíl:rare hechas las dili
gencias vlrin1as, que deviere haver 
hecho pu~ 1.1 cobran~a dello, y ha· 
viendolas hecho y 1noil:rado, fe le 
bud va á hazer e.ir ero de lo que afsi 

V -

fe ledefcargare, para que lo buelva 
.á cobrar. 
!f i!.!Je los defp1chos de gtaci,t ptocedi

dos de efeuos,no_(e entreguen fin car
ta de p.1go deLT e forero_,)' tomada la 
ra,on,Ley 29.tit.6. deflelibro. 

S" JiJ.!!.,e elTcfotero faque memoria de 
las condmacioJJes que ha de cobrlii1 

del libro del E Jériv.mo de Camara _,l. 
6. tit. lo. defle libro. 

9 f.!.:;e los Cont.idores tomen ~as c1ten
t tts t!l T efatei'o _,y en -q He forma l.rs 
ha de dar:i ley 8. tiwl. 1 1. de ::ftc li
brJ. 

!J ElTefo1 e;'o de! Confejo mtregue en 
l.is S ecretaritJ.s df:! !.u exea:torias y 
recados' que en'Viare a "lM Indias, 
conj~nne a fiJS Pro17incias , y los 
Oficiales mayores les den certiftc.i
c1on de Íos que e.ida 1Jno reci"Viere _, y 

tmg.tfa partimla~· cuid¡ido df enea--_ 

. tJÚíltt.1'éflos defpttrhos a muj buen re ... 
c:wdo_, con los demas de Ja Magef 
tad_,y en loJ Of cios h.iya lrbro_,dondt 
fe ttJ~ienten por memoria los di.:1 y 
pliegos_, y los pliegos en que fe envia
ren. Acuerdo del Co11ejo a 28. de 
Jumo de 160)· Auto 19. 

!J No Je haga ca1;go al T eforero de lo 
qve -viniere p:t1'.t derechos de los Re
latores y Ejáivano de Camara. De
cret@ del Confejo ñ, 20.de Febrero de 
162). referido en los úwlos 9 :Y 1 o. 
defle libr1J. Auto )8. 

!J En ltts cartas de pago, qr~e e/Te/ore· 
ro diere de drnero pro~·cdido de me 0 

fad.1s,pre1Jenga que tomen la razon 
los Contadotes • .A.ttto 61. referido 
tit.17.lib.1. 

fJ Todas las inercede s _,que fie M agef
t ad fuere /erIJido da bazer en efec
tos del Con.fajo _,Je han de pagar en 
"Vellon_, como no fe expreJ{e en la or
den, que Jea plata_,yeflo /e entienda 
tambien en lds qut no efla1z exemta
das. Decreto de fu A1,igefl.1d a )· 
de Agoflo de 1634. Amo 89. 

!J El Confejo en 3 o. de 1 ttlto de 16 3 6. 
m.1ndo, que el Teforero reci'Pa qtMl
qmercantidad)quelos Iuezes de co-

. Vr,t?lfdS de rJ71a'a"Vedis tocantes a el, 
le ordenaren.) de lo que fe ftJere co
brando_, afsi de las condenaciones_,p~
na s de Camara _, mejadas y efeélo$~ 

:. , como de otros · qualefq1úer generos~ 
.trmque las dich.:t.s' camid11.des fa11.n 
menores de lo que las p.irtes de~icren 
pt1ga>'_,y que ejl as panidas,que fe p1t-

.. garen_, cobr.1ren y entregaren, fe h1t'
g't1.n buenas en la Contaduria, cobran ... 
dofe ~¡¡ efla Villa podos dichos I ue
~es,o porfusjubdelegados foera_ de 
ella enS e-villa y otr.ts p1trtes.AtÚ. 97 

P~r 



Libro II. Titulo VII .. 
5' Po>' fwtencÍdS de "Pifia J revi.fla del 

C onfejo ele t 3. de l imio de 6 3 3. y 
to. de Noviembre de 64 3. e11 pley
to litigad~ entre elFifcal de fu Ma
gefladJy Diego de Vergara Gaviria, 
RueptordelConfejo, qite preter.dia 
1;0 tocarle por fi~ oficio diligenciar 
las cobranfas de Ji.i cargo , afsi en 
eflos Rrynos, como en los de las.In
dias, y folo cttmplia con dar rnmttt 
de lo que fa le entr~g~Jfe ,fe mando, 
qi:e ~mnplicjfa con Las Ordenan pu de 
clConfejo, cbligacion de fu ofi'áo ,y 
"P?J pliego dado pDrla Contaduria: y 
ha:viendo fMcedido en efle oficio Don 
Francifco Gutierrez de Bujlamante, 
con nombre de Teforero General.; fa 
le mandaron hazer notorias las di
chas jentenci~s,y que el, y fas fte
cejforcs cumpliejjen con las Ordc
-n.infas y obligaciones de la T efore ... 
1·ia, diligenciando y hatjendo dili
genciar/as cobranfas en efla Corte, 
y fuer.t della, en eftos R eynos, ante 
los luezes a quien fa cometiere/:' 
execucion ,y en los de las Indias lo 
qi:e efla difpueflo por iM Ordenan ... 
fas y Decretos particulares , pena 
de pag.tr de fu ha::jenda le que por 
fú omifi·ion , o negligencia de:raf ... 
fan de co~rar , como por las di ... 
chas femencias eflJ, declara,do. Au-: 
to t 21. 

5 Potattto dclConfejo, pro"Peido en 
27.deEnerode 1643. fe mando, 
qt~e en quanto a tomarlas Cuentas la 
Contaduri1t al Teforero,hagafu. bji
cio rnmplidos los clos años, como fe 
contiene en Las leyes defte libro ,y de 
alli adelante precifa y puntualmin· 
te den los Teforeros relacion jura-
Ja poi: 'Via de tanteg Cou/a qtMt~~ 

mefes , de lo q1:e eil qi~.dqt;Íer,i 
form.-t b:f'vieren rece1Jido rlemro y 
fuera de efl.:1, Corte en eflos Re_;·nos 
ellos, o qr-t,ile/quier perfonas , con 
Jus poderes , con diflmcion y clari
dad de las partid As , que hwvieren 
cobrado ,y porqt1'e c:mfa, para que 
~ r. ';a ., . l ;e exewte en 1 i; a1;¡,,rzvuctoíJ. o qt:e 
el C onfejo manrlafe, y los T efore
ros no han de podeí' pag4r maialJe
dis ningunos a ningtma perfan.t; 
que no jea pot i~ia de rep.irtirnien
to,y en la form:i referida, y qe!~ fa 
ac~flumbr,i ; excepto los l:"bra.~nien
tes de g.:tj2os ,y fervicio d~ el Con .. 
fajo, o los en que feñ.tlare cfcuo, 
y la e cntaduria tenit ptti'ticul.tí' mi-
da do de petÍzr refaci,Jn a los pfafOS 
referidos, y d.11· menta al Confajo. 
Attto133. 

5" El Tefareto de ninguna forma pite ... 

d.i pagar j tttmque faa con libr.múen
tos del Con fajo por fu arbitrio , y 
eleccion, ftno ttqt~ellas pa~'tilu en 
que tttlJiere efpecial orden del Pre~ 
jidwte, prefiriendo los Jalarios de 
lvtiniflros, alimentos delConfejo,y 
g.r/los de E JlradoJ ordina1'ios: y en la 
que toca a penas de Cam::.ra, g,1f1os 
de jtljlicia , efot1os , mifadas , 'l?a

c.mte.r de Obifpados , y todos los 
dr:mas generos, deve obfetiJ,a1' la.. 
mifma orden : !on aper.:evimiento 
de que bolvera a pagar de ft1 ha
zienda lo que hu-viere pag.1do en "!1'.t 

forma, excepto los libramientos q::e 
Je dieren en los efeétos, qrje fe bene
ficiaren) p.tra qtn fenaladamente fa 
pag11en dt!los , qut ejlos ln podr.~ 
pagar el Te forero , fin qu~ Jea ':le .. 
cefferio ejle reqrújito. Decretos 
d(l,onfajode 28.y 29. de Jd,~'fJ 

i-e 



Dél Teforero. General. 
de 16.+9· y 27. de Diziembre de 
t 6))4.· r:nlos A:~tos acordddos 15· 1. 

1)2.'y188. 
5" Enlasca1·tasde pago,oreci"Vos que 

diere el T ef01·ero de dinero, o otrdl 
cof.u, que emra1·cn en fre poder, pre., 
'Venga, que dentro de ocho dias fa 
t omc /.:1, rttzon en f,z Comadnri.t. del 
Conjejo,conaperce"!Ji;JJiemo, que ji 
no fa /n'ziere a/si, fa d(!r,'t porperai-
da la p.irtid4 paga.da, y que no lo 
haziendo dent10 del clrcho terminoj 
faan ningunas,)' de 1úngun 'Valor 1 
efiElo, }' no hazimdo ejla pre-ven--_ 

cion, el Teforero quede condenado en 
rl.q1tat1'0 tanto;.)' /i la pa1·tida fa 
cobra;•e foer~ defla CtJite en Se-vi
lla;, o otras partes,fe ha de pre1Jeni1• 
lo mifmo,poniendo 'lm m~s de ter
mino. Detretordel Cvnfejo d~ 20. 

de0c7ubrede 1649.y 7.deSctiem
bre d~ 16)0.Aut"s acordados 1 )4· 
y 1 ,s. 

!J Sobre la cobrj,n¡a de condenaciones~ 
caufadas y que fe h.m de cobr,ir en 
/,al ndias,y p:n· qt~e rn.tno han de 
corier ,fe ");lea la nueva forr;1a c."'1 la 
ley 2 3. tit. 3. de.fte libt(J. 

Tirulo Ocho. Del AiguaziI n1ayordel Confejo 
Real de las Indias. 

! Ley primcr.1. f!..3e hd)•a 1Jn Algtta
zil mayo1· del Confejo , Ca;;7ara y 
Junt1i de Gue;T,1de Ind1tts, co1; las 
pieemi1:eí1cias de futitulo. 

),Fellpe 

2.._111<no ~1~~~~ ÜR ~anto con ... 
n M;i_ ~~~~;tf."it~ . . 
~rid ~_~ , ~ ~~· ~'ff.f~ v1~ne erigir y :~~1;::. 1. ~Drl. '*' cnar~n nueíl:ro 
~ 1+ d'e • • =¡~'- -~ Confejo Real 
fa o de ~ • • fu ¡a , . 
,!,. • ~~·~ de _las !nC11as 

. 'ií11~'1 ~~ ofiet~ de Al-
guaz1l 1nayor 

dél, á imitacion de · los · qn.e rdiden 
en los Con Cejos de Inquiftcion,Or
denes y Hazienda, para execucion 
de lo que les fuere ordenado. Man
damos, que en el ' dicho nueíl:ro 
Confejo de Indi·as, Camara y lun~ 

ta de Guerra de ellas, haya vn Al-
guazil mayor habil y futiciente, y 
qual convenga al miniH:erio, 9ue 
pueda traer vara. de n11eíha Real 
I uíl:ic;;ia, y exerccr el dicho oficio 
en los·cafos y cofas, que por nuef
tro Confejo, Ca1nar3. y I unta de 
Guerradeindiasfe le orde1ure, y 
goze las preeminencias por Nos 
concedidas, conforme á fu titulo, y 
el Prefidcnre, y los del dicho Con .. 
fejo, antes de fer .admitido al vfo 
y exercicio ' reci van dél el jura
¡nento y folemnidad , confoni1e á 

derecho, de que bien y fiel- ... 
inente vfará el dicho 

oficio4 

.Gg Tit~O 



Libro 11. __ Titulo IX. 

Titulo ~ueve. De ~os Relatores del · Confejo 
Real de las Indias. 

g Lry primera. .i(:Je los Reldtores 
en el 'Vjo de fus oficios guarden lM 

. lqes de Caflzlltt:> que.d~ ellos hablan, 
yafsijlan)J Je ejcufcn. · . _ 

~~~:1: ,~('/~~~~~R D ~NA M OS Y 
cnla Or- G' . ~ ~ .... (' mada1nos, que 
dcnan~a ~ . ,\\\11)1 ~ l l 
1 oa.dc.e1 ~ .~~ · '. ) ~~ os Re atores, 
~~~~~/;; ~ ;~~~~- i)) que huvier_e en 
IV. en ia ~ \ ~, nuefho Confe-
168. de ~ ~ , d I I d 
1 . de A. ~ "'- , -. ·~CJ~ JO e as n lJS 

!.;::.da ~ ~1-=:.1 ~ • g_uarden en el 
vfo y exe1 Cic10 de ius oficios las 
leyes de eíl:os Reynos de Cafblla, 
que hablan de los Relatores de el 
C onfejo, y Tribunales de ellos, y 
cf peciahnenre las que difponen, 
que no lleven mas derechos de los 
que por ellas fe manda, y que los 
afsienten en los proceffos , y dén 
conocimiento de ellos , y que dén 
memorial de los pleytos viíl:os , y 
proceffos encomendados, y que en 
el primer Confcjo hagan relacion 
de las encoqüendas, que fe les hu ... 
vieren hecho, y que ert las relacio.j 
nes que hizieren declaren G efián 
firmadas de ellos, y de los Aboga
dos ~.e las parres, y que fe faquen 
las viGr~s y 1:efidencias en relacion, 
y afsienten en los.pro.ceffos los nó
bres de los Confejeros, y I uezes, 
que las hu vieren viíl:o, y el dia que 
fe c01nen~aren y acabJ.ren de ver, 
y lo firmen defos nombres, y que 
afsiíl:an enel Confejo las mañanas 
y horas dél; y fi tuvieren enfenne~ 

'L -

da'd, ó otro i1npedimento, fe efe u
f en en d Confejo. 
5' LC)' ij. t(_tfe los Relatores guarden 

el fecreto del Confejo. . 

ORDENAMOS, Q!!e los Relato- D .Fci:pe 
· · IV. en l;i. 

'· res al entrar en ÍltS oficios en- ordcnJn 

tre las de1nás cofas de fu J. tu-amento ~-l61669.de ' l 3 • 
juren particularmente, que rend~án 
fecreto de lo acordado en el Con-
fejo.) haíl:a que fe publique, y -ha
ziendo lo contrario fean condena:. 
dos en la pena, que al Confejo pa
reciere. 
fJ Ley iij. ~e los papeles encomen

d,idos a vn Relator no fe pueda~ 
dar a otro fin licencia del Preji-

. dente. -
MANDAMOS, Qqe los Proc~ra ... R/:'~e 

dores no fean off ad os á dar, 1.;¡, Ord~~ 
• d ' ' 1 R 1 « . na ~a 170 

hl en a os e atores proceno, m de 1~3 <>. 

papeles, para que hagan relacion 
en ningun negocio, de qualquiera 
calidad que fea, efl:ando encomen-
dados á otro Relator, ni el Relator 
losreciva, fino.que fe dén al Rela-
tor á quien eíl:uvieren encomen
dados, ni. el Relator á qui~n coca-
ren por encomienda los puedJ. dar 
áotro, ni el otro recivirlos _fin ex-

preffa. y panicular licencia . 
de el P reGdente~ 

- ~*:y. 

Ley 



De Io.sRiel~torés del Confejd. 
~ Ley iiíj. ~elo~ ,Rr:f1tio)"ei h·agd~ 

los ttittnori11les po1· .fa i»'dno\; · o eh 
.i Jiu caf~s por Ofici,1les: <~- · , ., 

~.':!r! Lº~ Relat?~és . proct~reri h~~,:<t 
Ordenan \. los ri1en1onalcs •por fu mano) 
t;~:·~ y no pudiendo fer, y havieridofe dé 

v~lerde OfiCi~les; los haya:rt de ha
zer· y. hagan ptccif~mence . ert fus 
ca.fas de los dichds Relatores, y ·los 
papeles' pleycos y .reíldencias no 
puedan falir, ni falgaii á otra ·par
te. Y mandimos , que. t1ó .. hagarl 
memoriales de pleycos·.,.,. fi~? en 
aquellos en que no fe Rttdierert ef
cufar, ó los pidieren hts partes · de 
<onfonnidad, y que el hazerlos fea 
de modo, ·que no retarde la v.iíl:a. 
delos pley¡os mas del tiempo que 
preciíamenre fuere 11eceífario pa
ra ellos. 
5" . Ley ,,~ 1#..!!e qrhtndó los. Rel.itoi;e:s 

hizierm r~Ltcion, diga1J lo que por 
eftalcy fe m11.nda , y efpécialmeme 

D.Fd~ · · en el91tos del Teforero. 
lV,enl'l ·MANDAMOS, -~e los Relaco-
Ordemn l . . . r. . . 
p17!.dc rcsa nempo que ie rec1v1e-
1'1'; ie el pleyto á prueba' hagari rela.: 

cioR:fi haypoderesdados por ba[_; 
tames: y G eíl:án los traslados en los 
proceífos: y quando le !levaren en 
dtfiniriva, digan lo. 1riifrno : y de 
lds traslado's de las efcrituras oriai-

• ::::> 

nales,fi e!Hn eri d proceífo: y fi ef-
t~ri affentados los dered1os recevi
dO's, afsi por el RelatQr , co'nio por 
el EJcrivano de CamarJ : y de las· 
penas que eil:uvierer1 pueíl:as en 
fenrentias de prueba, y otros au
ros:y fi hay algú defeao en el pr~>'
ceffo, porque no'fe p1ieda ver en' di
tinitiva) fo digan anees de p'on~r el 

cafo, y traigan lú hojas 9d prócer~· 
fo nmnerad·ás y .1concertadas , •t0n 
lós ·me1norialcs· que · hizieren dél, 
para que con' 1nas . ~

1

r~vedad p~1e-
. dan dar cue11ta de'l:odo ló col1tcrií-
. di:> en el proceífo';· y fi rconfoi:rne.á 
ló d~terrt1inado y de~l'arado po'r) ~l 
Confejo eíi pleytos y ·diferencias 
con el Teforero conviniere hazef 
al~rmú. mas declarácion de 1á obli: LJ . .. 

gaciort que cbrre al dicho Tef~+e~ 
ró; la hlgart: . 

g i& ,,j. ~e i~r ielato~és .. cfcrí·~ 
'Van los d~cretos ; J ~os pajfen_ con 
el Cimfajero mas 'moderno: . 

QVÁNbo __ .~or d Gú11fejb ft i;>:f:ciip'i 
.. decerminar~ plcyt9 , ó ar- ~~g,~n~:

tintlo de que el Relator hayá de. or- d.cna.n~~ 
, , • 10)..0C el 

dena:r el decreto; o aurb en -riego?- c(;nfej~. 
cio de qtte huviere.Hetho teladon ; :e~:,c~~ 
Mandamo~, q'ue le éÜ:riva de\ fu 1ª 1 n-,d~ . . . 1<>~<>. 

mano, y que antes de Ji~marl~; el 
Relaror ce11ga o~ligacidri de p.if-
f ~rle cori el nias rrioderno de los 
Confejetos, qtre fe ha:qa:rerl á 1~ ~ 
detcnninacion~ 

!'f Ley -vij . .f0e el Co~fejó q'úite Íol 
R.ela:oref inhabJ!és ~ j a' ~{]S que 
~rr.tf;eu l:i reldtion en ld fúbfl.mcial; 
loi pene. -.. : Iv1 ANoArvios; ~e los Relato; n. Fc:tf,·~ 

res' , am1que fea.n exami- IV. enla 

nado'¡ y recev.ídos· en el Confo- ~r~~~~~ 
jo', íi def plies fe hallife, (1ue no 1

'
1'· 

cienen la fu'ficrencia que co'n·vie-
rie.; y qtre fon inhabiles p'ara· el 
qfidd, el Prefidenre , y lo's de el 
Confejo los quiten dél, y fe pon·-
ga.n otros ha.bíles , y fobre éllo 

G g i les .:'·.,< 
;) ~:f(:~ 
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. 
* 4 •. · 'L'1::: • II F' 1 ~ 1·x . toro ·. ~- --:itu o: ~. -~ 
les encargamos las ~oncientias; 
pues ca1\to impon~ para d buen 
d~f pacho de lo~ riegocids, yel Re.::. 
lacor, qúe e11 Ja relaciort err~re e~ 
cofaeílencialdel h_ec\lo, .fea pena~ 
4o_y call:igado ál alve.drio de los d6 
~i Cortfejo , que fe hallaren pre·::.~ 
(eij~es á la relacion~ · · ~ 

!f. P~r i" iey primera ,; titulo .fi.,. 
gimdo de. efle libro fo áifpo1u; 
q11~ lós Rel1ttores J,/ Confajo faan 
tres. r il_,aeel Confejo ordené J ios Ré~ 
!atores ,; q"e dentro de ocl1ó di.u 
lle'Yltn. A [" Iúnta de Cofnpeten
ci°'s lru papd,s de que hu--Pieren 
de ba<:_!t rel11ciin) ley lo. tit. j. de 
efle libro. 

g · i!¿fe los R.el~tores no reci"11tn d"'
di"Pas _, prefl11mos·_, ni ot-h. cofa de 

. los. litigantes _, ni perjor.as , qué 
, ~e_ngan negocios ante ellds , ni los 

efpercn tener_, ley t Q. tit. j. deflé 
libro. , 

f! jf!¿je los Rel1tto'Íes hagan memo.:. 
ri" 1.l Confejo dt .los tncmoriales, 

~-,\. 11 ' petii:iliizd~ q11e ba'PiendJfe lei~q,~ 
. y ref)qndidó otra l1é~ _,fa les ·bol

--Piere'n,para quo hagan relacion, ley 
· i 1. tit.6~ defle libro. · : 

y ~l Teforero ·de el ConfeÍó i>1o je : 
, '. ba de pedir cuenta ; ni ba~ir cat-
. - .go efJ l';f, Co·n~aduria en ning11n 

iiempó ; de qualefquiet cantidades 
~e ma1'avedi.s, qáe fe traen de las 
Indias,; Se'Vil~.i _,y ofras p(úús, 
procedid(Js de los de"techos de -viji--- · 
t a.r _, re ji dencf a1 , pleyio.s , )1 ne~ 
.gocios p.tra l:i pai>tt de los .. Reidto-. 

.:a • 

?·es , y Efcrillatu1 de CamJia ; 4: 
los qullles fe l~1 dJ, ,; y e1Ít1'eg1t con. 
falo fies c11,rt di d: pago ,; f ótque 
ha de á11r la menú de ellos J. . lat. 
p,érfa~.ts 4 qztim to,1tre~ El C4JTJ""" 
fijo en id. dt febrero ¡/~ 162;~ 
Aut~ ;8. 

U El Confaj~ décl.t'l'e lo que hu• 
"P,·~re de toca1· a los Relatores de 
la parte que fa aplica a ~ó'S Cd'ntlt
J.ores en las}c-~nas del tres ,tanto. 
Deirúo de!Crmfljo de 9.de Feb1·e
to de 16)8. referido tit. ~. de e/le 

_ libro• Auto i 90~ 

.. . 

.. ' 

"'; -.. r.: 



DeLEfcriváí10 dé Cani-ara .. 
. -
Título Oiez. Del Ef ctlvano de Cat1iara 

. del Confcjo Real de las [odias. 

-
5 Ley primera. i!.f!,e al ~fc1·i1Ja~o ~ 

Cam'ara toc.:tn los negoc:1os de } tifh~ 
áa,y que tenga Oficial mayor, Ef 
C1'i"Vano y aptobttdo. , 

mara, 9ue con
forme i lo dif .... 
puefio por .la 

604.ca- ley 1. tirulo 2 • 

~i~.~~ 1 ¡_ de efte libro, ha de ha ver en nuef-
'e IV.en tro Confejode indias, eíl:én las vi ... 
.t ' í f. de fi r: d . . d 1 1 
.~1 ~. iras y reu enc1as, y to os os p ey-

tos y 11egocios de juíl:icia , y que 
hacr a y refrende los def pachos, que 
c01~forme al eH:ylo del d]cho Con
frjo le tocaren: y para tener mej_or 
recaudo en fu Eícritorio y Oficio, 

· tenga vn Oficial mayor , que fea. 
Efcrivano Real, habil y f uficien· 
te y aprobado por d Confejo , que 
jure en él de guardar fecreto, con
forme á lo proveido con los otros 
Miniíl:ros y Oficiales, 

). Pellpe 
!. en las 
) rden. 

5" Ley ij . .§!ye el Efcri"Vano de Ca-
mattt quando entra1·e reci"tJa los pa• 

· peles por in"tJentif1'io _,y le "tJ.:tya ha
. ziendo, 'J tomimdo conocimiento de 
.los que jttlierm. 

lG . y~ 9 ~· QRoENAMOS Y mandamos,que 
lc:l•1...on-
·ej~. quando el Efcrivano' de Ca-
). Felipe / f ~ fi. · r, 
v. en ta 111ara entrare .i ~l:Yl.t iu O . ClO, 1e 
76. rle 
·6")6"• ~ 

. . 
le entreguen por invehtlr~o todos 
los papeles áiuiguos, y nttevos, 
que hu viere de tener en Íu poder, 
y que fe ponga vna cop1a dél en la 
Contaduría d.e el Confejo , para 
que por él fe le haga cargo: y que 
el dicho Efcrivano de Camara 
def pues le vaya haziendo de to ... . 
dos los 9ue vinieren á fu poder, y 
de los legajos de ellos, con cal or• 
den, 9ue facilmente fe hallen , y 
de los qtie falieren de fu poder to• 
n1e conocimiento : y que en nin• 
gnna forma. pueda recevir; ni re
ci va papeles , ni procdTos algu..;¡ 
nos, fin manifeíl:arlos luego á la 
perfom1 , que tuviere el libro de 
fu inventario, que ha de ha ver en 
el Confejo , para que fe le haga 
cargo y memoria de ellos', pena 
de diez ducados por cada vez, 
que lo contrario hizicre , y que 
fea á f\1 cargo el copiar y poner en 
orden todos los papeles, qne le to ... 
caren, de que haya traslado en d 

libro, que ha de ha ver de ellos 
en el Archivo del Con

fejo , co1no dl:á or"" 
denad0s 

Gg 3 tiy 



Líbi~o 11. Titulo' x.-, 
!J Ley iij • .f0¡e el Efcri1'Jano de Ca .. 

mara lea las peticionej por fu p~rfona, 
y e fiando impe'dido; las lea ju Oji
ci;i/ m9ot ,y refrende por el ' J "vnd 

del Confejo tLe Caflilla. 

D. Felipe EL·Efcrivanode Camara hade 
Segundo 
en la Or~ leer por fu perfon1 en el C On-
~~~ª;;:; fejo las peticiones de juíl:icia, que 
Confejo. 1 . 1 d . d Í-
D. Felipe as partes e 1eren, y poner e u 
'Tercero 1nano los decretos, que fe acorda-
en la Or- . e 
den de ren, y quando eíl:uv1ere enrermo.:1 
~~r~:·~~- ó por otro juíl:o impedin1ento no 
Y D.Feii- pudiere ir al ConfeJO ,. las leerá y 
pe IV. ert _ 

1a 177. de decretará fu Oficial mayor, hendo 
1636. íl: Er . r d , n11e ro icnvano , y renen ara 

por él los def pachos de el Confejo 
vno de los Efcri vanos de Camara 
del de Caíl:illa , que ordenare el 
Pre!ldente del de Indias , cmno fe' 
ha hecho haíl:a aora. 

f! Ley iiíj. _f/¿te ef E fcri1?1tno de Ca .. 
m.1i'a ordene los defp.tchoJ de j iifl i
cia, y envie a los s ecretario.r los qu,e· 
hu17iere de' ftrm·at el l{ey • . 

n. Fci ip~ MANDAl\1os, Qge el Efcrivano· 
T ercero 
en 1a <lí- de Camara haga y ordene 
cha Ord. r r 1 C . . · 
ck 1 6

04
• en lll caia as arras execmonas,. 

cnªP· 2 ~· Provi(iones y otros def pachos) que· 
. Felipe I . n:· . r 1 

IV. eR la tOCarert ;:{ JU l'Cla > Y re10 Vtere,. 
Ordenan d r . · f C r 
P 17~. de acor are y ientenc1are e on1e-
1'°J6· jo) conforme á los decretos y refo-

luciones, que fe le dieren ,. y envie 
los que Nos hu vieremos de firmar 
def pues de feñalado5 del Confejo 
al Secrerano á cuyo diftrito toca-
ren, para que nos los envie· á fir
mar, y defpues los refrende y buel
va al dicho Efcrivano de Carn2r2, 
el qual los ha de aífentat en los li-

bros de fu Oficio, y las confultas, 
que en 1naceria de juíl:icia fe acor
daren; las hará11 los Setterarios, y 
110 el E fcri vano de Ca mara , como 
eíl:á dif pueH:o porla ley 3)· tit. 6. 
deeíl:elibro. > 
5 Ley 1'J, .ff!..!Je en quanto ~ firm,ir el 

Rey los defpachos de juflicia ,, fe 
gua: de lo otden.ido pata los S ecrc
t arros. 

EN las Provifiones y deCpachos; ~·1!~~1;· 
. que tocaren al Eí'crivano de entaOr-

. · denan~ 
Camara, y que en el dicho Confe- 82. de e1 

jo fe def pacharen para· el1os Rey- ~º;.~~~: 
nos; y para las Indias) en quanto á pe IV. en 
. fi d d 1l. , r la 179 .. dc 
1 r rma os e rtuenra mano, o io- 1636. 

1 

lamente fellados, guarde lo quepa-
ta los Secretarios eíl:.í dif pueHo por 
la ley 2 3. tic. 6. defte libro. 

fJ ieyvj. f0e el Eferi1'Jano de Ca• 
m1a·a teng.i libro de condenaciones,y 

- le firme cada Sabrtdo 1'Jno del Con-
l 

Jejo, J' elTeforero Jaque del memo· ~: 
. ria de lo que ha dé cobta1'. -, e 

MANDAMOS nue el Efcrivano D. Felipe 
'~ IV. en 

de Carriara tenaa vn libro 1a Orde-
, ~ . náca 1 8 0 

donde afs1ente las condenaciones; ¿/ 163s. 
que para 1iueíl:ra Garuara, y otros 
gafros fe aplicaren, como fe fueren 
haziendo y aplicando, eii el qilar 
cada Sabado firme de fu nombre 
vno de los del Con(ejo,el inas nue •· 
vo,las condenaciones, que en aque-
lla [emana fe hnvieren hecho, de 
que eíl:uviere niandáda librar exe-

cuwria, y el Teforero fague dél 
memoria. de lo que ha 

de· cobur. 

Ley 



Del Eícri vano de Caí11ara. 
!f Ley vij; ~t el Efcrivano de Ca::. 

. mara hag1t, y entregue los defpa• 
c:hos de oficio por dttplicado. r 

~;_r:1;;6: p L' Efcrivai10 de Ca1nara guar..:: 
!íb Rcco ~ de lo p· róveido con los Secre..: 
pilacion. . . . 

tan os poi' la ley 3 6. tit.6.de eil:e_ h .. 
bro, y haga y entregue los dei pa ~ 
chos de jníhda por dupHcado, pará 
9ue fe lleve1i. á lás I i~dias con mas 
preíl:eza y feguridad .. 
!J Ley "V itj; i¿ge en el li Úro de conde

naclone s afriente el Eflriv.wo de 
· Camard l:ts qi~e hwviere , y del to

men la rat.,on los Cont,idores ,, y Je 
ponga quando fe . dejpacharen L.tf 
cxecretorias,,y a quien fe enttegarenj 
de que tenga otro libro ,, y otro los 

' "'Agentes Fifcalesde las qite dierenj 
que tornprueben para el cargo de el 
Teforero. 

D. Felipe ")\ /lANDAMOS > ~e eli el libro 
lV. por i~ . 
at1co ;¡~or - que el Efcn va.no de Ca1na-
dado dc:I · d d d r ( · 
Confejo; rá ha e tener on e ie a s1enteri 
~~id ~1~ª; las co~1denacion_es~ qlie fe hizieren 
<le lunio cad,t iemana, den va las condentt...: 
<le i(}q. . 1 .} ºd 11 Í-

Y'en la ClOne i dne 1a 1aVI O eli. e a; Y 1 
. 1 - • 

Ord,~ 11ª111 no hu Viere ningunas, dé fee corn() 
~a 1 0 1.< e . '-' . . 
1 616. los Rdacoresen el dicho nempo no 

le han entregado ningunas fenten
cias, havie11dofelas pedido, y lo ad
vierta eri el mifrrio libro, del qua1 
fe ha de tomar la razon al fin de ca
da 1nes en la Contaduria , donde 
haviendolo co1nprobado los Con• 

' radore s de· cuentas della con fu re'..; 
cera. , ad viertan Lis fc'ntencias de· 
'{lie· no fe huvier'en def pachado· 
execmoria:s, v el dicho Eicn vano' 

J 

dcCamara tenga obligacion de po ... 
ner al margen dé las partida:; de las 
dichas fe1itencias, qué dia fe-def pa::.. 
chó la .carca exe~m:o_ria de ellas:¡ 

y á qui eh fe ehtregó) y tenga en. fu 
poder libro de los entregos, que hi::; 
ziere dellas á los Solicitadores- fi[.; 
tales, y ellos tengan obligatiori ca::. 
da vno en lo que le tocare de llcvai; 
á la Contádilría de quatrb eri qua::. 
tro hid~s el lib1 o qi1e tienen de to
hocimieh.to de los ei1tregbs que fe 
hazen de las execmotias , y otros 
i·ecaüdos al Tef61~ero, para 9ue pbr 
él fe le haga.ca1 go de ellas , y que 
9uando los dichos Solicitadores.a 
FifCales prefei1rai"en en la C6ntadu::. 
ria el dich?. libro, pidan los Cori~ 
tadores al Efcrivano de Camara; 
el que ha de teher de conocnnien
tos de Soliciradores-F1frales, para 
que por vnos y otros k c01il príte~ 

be fi todos los dei'pachos .que haí1 
recevido ld~ ha.1_1 entn'gado al Te~ 
forero; y á lbs Solic1tadbres- Fifca.::; 
les no fe les pueda pagar d falari~; 
fi no confiare por ce tti ficacibri de 
ia Contad ur1a ha yer cumplido éori 
Ío contenido en e Ha nueíl:ra ley. 

fj Ley ix; ~ue en las exeéutor/ai de 
COJhÍenaciohÚ del Conjejo Je pon
ga, que tomen la 1'.tzon loJ Oficiales 
Reales; 

PÜRQ..YE Conviene pira Ía bite.; b.F~il.pe 
Qua no 

ha tuent~ y razon de las cbúde- por a.uro 
naciohes hecha~ por hueíl:ro Con- ~~º;~t; 
fejodelas Indias ,á diferentes p' er..; dridá:io 
r · · de Abril 
io1ias dellas; de que fe defpach~ri 4e 11>..¡.1 ; 

Carras· execütorias ; cometida fu Aato 
11 3i 

execucio1i á los O id ores y Minif-
tros de nüdl:ras Reales Audien..; 
cias. h1andainos,, que en todas fe 
prevenga y pongá. clauf'ula expref-""" 
fa de qüe los Oficiales de nueil:ta 
Real hatienda de lá parce doüd_é fe 

hu--



Libro II. Titulo X. -
huvieren de executar, hayan de to .. 
mar y toinen la razon de ellas, y de 
todas las partidas, que fe cobraren, 
y íin eíl:e requiíito no fe ddpachen, 
y los Oficiales Reales en vi en en ca
da vn año la razon que. tomaren al 
Tribunal de Cuentas de fu diíl:ri
to, para que por ella fe haga el car ... 
goá los Oidores, ó otras qua:lef
quier perfonas á quien fe c0111etie
ren, en las cuentas que fe les toma
ren. 
5 Ley x .. ~e elEfiri-v,;n()deCttmá"" 

ra tenga libro de los juramentoupte 
hdn de lutz.!?1' los del e fJnfejo ,y oft-. 

. ciales,y los que jnraren et: e/ .. 
Pi: ~~ir: J\ ·1ANDAMos, ~e el Efcrivano 
Ordenan l. V de Can1ara tenga libro en 
p 91.del ' 

Confejo. que eíl:é la fonna del jura1nento, 
Y D.Feli- d l l p. r.¿ 
·pelV.en que han e 1azer e · ren ente ., y 
!:;;:·0

e los del Confejo, ~v1inifrros y Ofi-
ciales dél,quando fueren recevidos 
en fus oficios, y las otras perfonls 
proveidas en cargos , que juraren 
en el dich<:) Confejo, en el qual af
fiente el día en que cada vno hizie
re el ju ra1nento. 
5 Ley xj. lf!.!:!( el EfcriiJano de Ca-· 

mara en la forma y guarda de fus 
libros ,,y farmul.irio que ha de te-

.. ner,,guarde lo difpuejlo para los Se-
, · cretarzos. 

D. FeUpc EL Efcrivano de Ca1nara tena.i 
IV.en la b ¿·n:· O 
~rctená- 1i ro, en que . i 111ta y aparta-
5;¡ 1&3.dc d · r · d 1 r_ •"J"· amente a1s1ente to o o que en iu 
'· · Ofici~ fe def pachare por Nos , ó 

por el Confejo, y lo que fe hu viere 
de incorporar en los def pachos , y 
!egiíl:rar en el regiíl:ro del Confc
j.o, lo a.fsiente en relacion, y lo que 
po fe rcgiíl:rare en el dicho regiíl:ro 
~odo á la let.ra, y no afsiente deípa-. 

cho, t1i próvifion halla eíl:ar firma-: 
do, y tenga formulario de los deí· 
pachos ordinarios de fu oficio ·, y 
los libros dél bien encuadernados~ 
tratados y guardados donde nadie 
los lea: y cer.ca de todo eíl:o guarde 
lo gue ef.tá dif pueíl:o y ordena~o en 
las leyes del titulo de los Secretarios 
de nueíl:ro Confejo de Indias para 
los def pachos que les tocan. ~ · ·· 

ff Ley xij. ~e el Efcrivano de Ca~ 
mara tenga inventario de los pro
cejfos,y eflado dellos ,y no fe<t Re

, giflrador, ni tenga en fu cafa el lt~r~ 
de los ele/pachos ,que fa lm"'fJieren de 
regiflrar. 

OR.DENAMOS Y inanda1nos, que o. Fellp1:1 

. ~l Efcri vano de Camara ten- Segundo 
· . d d j [ en Ls Or ga In ventano e to os os proce - denan~as 

fos,que hu viere en fu poder, y del ~~i ~~~~ 
eíl:ado en que cada vno dtn viere, fe jo. . 

1 Y D.Feli-
para que dellos de cuenta en rodas pelV. en 

1 r: · r l · . 1a18.¡. •• !c: as ocanones y nempos que ie. e p1-; 163 6. 

diere: y de los cóclufos tenga á par-
te tabla, y liíl:a, y no foa Regiil:ra.- · 
dor,ni tenga en fu cafa el libro de 
losdefpachos, que fe huvieren de 
rcgiftrar y follar. 

!/ Ley xiij. ~e el Efcri1Jt1no de 
Camar.i tenga bi:en recaudJ , y 
de/pacho en lu proetjps , y pape
les. 

M ANDAMOS, ~e eí Efcrivano D. FcJ:pc 

d e ~e l Sc~un «o 
e amara no con e os pro- ·e!!~!.1 C r-

ceffos de las partes: y fus Oficiales > drn.i ~p 1 .!>9· m: e 
no recivan,ni llevé cofa al auna pon t-oa frj~. 
11 1 

O Y D. ! eli-
evar os y tuerlos:y que las parteS1de IV.e11 

r 1 . d h íl.. la • 5( de no iepan o prove1 o, 11¡a que los· 16 ~6: 
autos y fentenc1as eíl:én firm,idos yJ 
publicados.: y que las Provifiones 

de 

' " 
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de\oflcio , fe . firmen en er Con.:. 
fe jo ,-.y quelós. '?6ci~les, g~e 11~~ 
varen las encomiendas ~ feari per-
º.fo1ías de confian~a ; y- ']ll~ ten
·gari n1errtoria~ C?li dia, mes y año, 
en qtie aísi~nten. :á qu1eh fe e?c?~ 
inc:ndaren "por el qual lo digan 
á las pared; para que inforn~en ' r 
en las que fe bcHvieren ? .hai.e~ f~ 
ponr;a á quien íe e~f)~~endár~.º 
primero, y que pong~n,.c-,~ )os pro-
cdfos ; luego que lás 

1 

J : .. r-teS p~e~ 
fentaren fus eicrituras , los traf
lados · de ellas ; y de las fenten
cia.s, -guardando los originales ~ y 
que luego cómo fe pronurkilren, 
los autos .qué: hu viere de aiTenta~~ 
los afsiente ·, y no por relacion de 
los Procuradores, y que ninguna 
peticion re decrete~ firi eflar prime
ro leida, y en codas ponga. el dia de 
la prefencacíon. 

y Ley xiiij. .f0e el Efcri"'Pttno de 
. Ca?J!a1'.t afaifla de ordinario en /~ 
.. E/critorio, q11a.ndo no tjiu"TJi(re en 

tl Confejo. 
1>.t'ctlpc: EL Efcri vano de Camara af-
11· enª fiita de ordinario en fu Ef· 
Orlcnaa 
~ 71.t1c1 critono el tiempo que no eíl:u· 
Confejo. . ¡- · 
y D.Fcli- viere en el Come JO > para que 
1~c1~~:~: haya buen defpacho y expedien-
ª'J~· te, no embargante que en él 

tenga habiles y f ufi
óentes Oficia-

les. 

.. 

~ 'Ley x11: Ji(:Je el Efcri"Vario de ·c:t:.. 
mara en los derechos y exercicio de 

· fu . pficio gúarde ltt.s leyes , y a~an:.; 
~el de :lós R'eynoi· de Caflilla: 

• .J~ .. ' . • • • ( . • .' 

MAN0A?:.tos,.Qii_e:e1 EfcrivinO-Pi: :~!;ia: 
ae Cainara de nueil:ro Con- Ordenan 

féjo d~ Indias en d vf o y exerci- ~~.YJ~ ~' 
tld _de fü. ofitió gtjárde las leyes g~~~~!;; 
deeíl:os Reynos de Catlílla ' que lV. enla 

hlblan en lds Eícri vanós de Ci- :~;·6. de 

mara .del Confejo Real de Caíl:i· 
~.la; .. y ~odiencias de dlos ; y e~ 
efpécioil las qu.~ dif pbneh ; ciue 
las partéS no vean las proba~~as 
antes de la publicacion ; y rerigari 
las peticioaes donde· las parres _no . 
la:s ve.ari; y dcxeri regiíl:ro de la~ 
que les hol vierer1 cbp razon de lo 
que en ellas fe hu viere proveido: 
y en el llevar de fus derecllos g!:1.ir: 
den 'las leyes y -a'.ranceles d~ d1os 
'Reynos de Ca'.ll:illa, los qual.es cen-
gan pueflos en lugar .P1:blico,don
de por todos puedan · fer v1íl:os y 
leidos. . 
5" Ley x"'Pj • .f(}Je las informaciones 

y ejcrituras , qÚe fe ofrecieren ¡e· 
hagan "fJtc tl Ojicii:! m,i_t'or del Ef 
criv::no de C1tm.ir~ ,y no ante otro:1 
fin fu licencia. 

M ANDAMOS, Que las informa- n. Fer;pe 
· bl' - · Segundo CIOnes, O 1gac1ones, Y otras ent:i. Or-

cfcrituraS publicas y 4utenticas, dcna~~ª 
• . 96 • .. e el 

que fe hunere.n de hazer por man- Confej~. 

d d d 1 C. r · { ) Y D.FeJ,. 
a o ~ onie¡o , e 1agan por pe IV.di 

:4ntc: el Oficial mayor E{crivano 1ª 188
• de 

' 161&. 
que eíl:uviere en el Oficio y Ef<:ri-
torio del dicho Efcrivano de Ca.
mara, y no anee otro Efcri vano, ni 
Notario alguno , fi no fuere por 

con-



Libro II . ... 1ftttlo X:! ~ .. :1:·-~ 
conrc:ntirrtien'to de d . dieho ... Ef .. 
cri vano de c~mara; y los vnos , y 
les ocros fean obligados á poner 
en el Oficio del dicho Efcrivano de 
Camara. los ~riginales de las efori~ 
turas que hizier~n. , . ? .. : 

•" : 
(. r ~ .. • •: .. '- .. .; 

5 ~e el 1!.frri."Ptlno Je C1tm:ira , ni 
ju Oficial -mayor no redvan ,dadi.., 
'}?as ; preflamos., ni' otra e1fa de 
los litigante¡:> ni perfona.r.; que ten:-i 
.gan 11eg1cioi :ante ·elfos , .i:i,los ef 
peren tcnel', ley i 6 • tit ~ 3 .~ de efté 
libro. · .... · , 

~ .ff!J1e ning1m . mtm~rial , ni peti.., 
cion fe pueda leer -mas que 1Jna 'Vez 
fin. licencia ' del· que ~preftdiere ; y 
en las de ' mercedes ' pueda : ha1Jef 

\. 11ifla y revifla, ley . 1 i. tit. 6.·defi' 
libro. · , .1 ~ _ .• 

• 1 fl ~e los papeles ·de_go11ierno, que 
¡ara faguirfe, fe tntregarén al Ef 
cri~1t1w de C1tm~rd , fenecido tl 
negocio,ft bu~l"Van a 101 ·Secret""': 
rios 'para hazcr los de/pachos , ley 
19.tit.6.defle libro. 

5 ~ ue los Seeretarios del Confejo 
hagan las confaltM , y en"fJien los 

' . 

- .. . , 

deftachos Je j11jllci.t ·;~ ipt~ ;/ •Rry 
hu--P1ere de{irm~r,ley 3;.tit. 6,.de 

.. ·tjlelibro. ··"~fi' · • . : l rL·~~'< 
Y $!..ye el Efcri'Jl11tio de C1tmarit dt:~l . 
, Cor1nifld de/Confejo todo1 /os p~~ 

peles y efc1'iturtU que pidiere ~ ·de ::. 
··x¡1,ndo conocimiento;, ley 3. tit.-1 ie. 

dejlelibro. . . 
5 En , la Contadufia del Confejo no 
. Je hag1t cargo al Tefo1·ero dé lo ,qt1e 

hu17iere entrad() e?J fu . poder~ .po~ 
· ·derechos .Je 'Vijit1tsyreftdmcitts;,qué 

pertenezca ai Ef.:ri'V:ázo de .CamA~ 
.. t4 y Reldtotes.r Decreto del . Con~ 

· fejode 10.déFebrero:de 162;.re~ 
ferido encltit•'l· .Auto 88 ... .' -· 

W· En ambas. Secretarias no fa entre~ 
guenlasionfirmaciones d~encomien.:.. 
das ,Yoficios;,yotro qualquier gene~ 
ro de papeles:> que fe ma11dare1J lle• 
')1ar a jujlicia ;,fin recivo :> o coiioéi4 

miento del Bfcriv11no de Camar4._ 
DecretodeLConfejode 30. de Mar
fº de 1647. Atsto 14&.- · . 

5" El fallo y regijlro puedan ejJar, .7 
ejlen en 1Jna mif ma perfaru ,-·q11e 
no faa el Efcti'Vano de Ca'rl}ara, AH-

' to 14. · ·. · · 1 

·, 

Ti culo 
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Titulo Onze. De los Contadores de el Con fe jo 
Real de las Indias. 

5 Ley primera. .fl..:J~ baytt quatro 
Contadores de Cuentas en el Con
fejo,y que tie~po h.w de afsiftir, o 
efcujarjC • . 

'"'·Felipe ~@:~~V-~~!}~ N nueíl:ro Con
'6;d:~~~ ·f,1,>?-~ (·W:~~-~~~ fcJ. o Re:il de las \'I" . , ~~r. e . f:I u , 
.a 18_9 .da . ~. ,..,ª .,~~';,.:., ,r

1
• Indias ha de 

63ó0 ~';_\~ ::lt&~·it~$(:8 
/t. · ~~~·~,, Si,~~- ha ver, y haya .. .. ~ ~ ciV 

·· ' -~0-;s'.~~- quatro Coma: 
!-J:Jó 7~"~,,..~~ dores deCuen 
'"' ,,."1,tl~ tas, para tomar 

las que fe ofrecieren. de nueíl:ra. 
Real haziend:i en eíl:os Rey nos de 
Caíl:illa, anexas al dicho Confej o, 
y reveer las que los Contadores de 
Cuentas., Governadores y demás 
Miniftros de las Indias huvieren 
tomado y tornaren en ellas á nuef-4 
tros Teforeros, Contldores, Fac
tores, y otras perfonas á cuyo car
go efH, y eíl:u viere hazi er.da nuef
cra, para la buena cuentá y razori 
que conviene, y fie1npr~ que füere 
n1eneíl:er tenga el Conlejo noticia 
del eíl:ado della: y los dichos Con
_r.1dores informen y hagan rdaeiort 
de¡odo lo que en él fe les manda
re y ordenare, y afsiil:an en el dicho 
nueH:ro Confojo los 1nifinos dias; 
horas y_tie1npo, 1nañan1 y tarde, 
C)lle _el1á 1nandado afsiíl:ir á los 
Confeje ros dél, y quando no vi-

nieren por algun jull:o impe~ 
dimento,fe efcufen. 

>f.* )f. 
J 4. • • ~ 

5" Ley ij. %elos Contadores de! Con
fejo han de relJeer las cuent4s, que 
enlJi.tt-en los Tribunales , y dar no

. ticia en et, de lo que confl-'re de 
ellas. 

PÜRQ.YE- Hemos inandado, que o. Fc11p~ 
en nueíl:ras Indias haya eres IV. en 1ª 

Orden an • 
Tribunales de Contadores deCué- p 19o.de · 

tas, que refidan el vno en la Ciu- 16 3
G. 

.dad de los Reyes de las Provincias vea fe: 1a. 

del Perú: otro en la Ciudad de ~11e- 1 · 1 ~7.tir. 
1.hb. 8. 

xicodela. NuevaEfpaña: y otro 
en la Ciudad de Santa Fé del Nue-
vo Reyno de Granada ,.que ha~ de 
tomar las cnentasá nueíl:ros Tefo-
reros , Contadores y Faétores , i 
cuyo oug0 han dtado y eíl:uvieren 
las Caxas donde fe ha de recoger, y 
recoge la hazienda, que nos perre
hece,} á otras qnalef quier perfo-
nas á cu yo cargo eíl:uviere el darla 
de otra qu.alquier hazienda nuef
tra, para que las cuentas que afsi fe 
les tomaren fe envien al dicho 
nuefl:ro Confejo , con el eíl:y lo y 
ordert que convenga , los Conta-
dores dél , luego que vengan las 
dichas Cuentas, y el ConÍeJO fe las 
remita,, las vean , para que en él 
puedan infonnar, y fr fepa lo que 
han valido nueíl:ros quintos, tri-
butos; altnojarifazgos, alcavj;las, 
novenos , oficios vendidos y re ... 
nunciados, a~ogues, compoficio-
nes de tierras, y de eftrangeros, pe-
nas de Camara, y la demás hazien~ 
da nueíl:ra, y ~n lo que fe ha diíl:ri~ .. 

bui-

. , 
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b · 1 ' r ~ Ull10, y en qne coias y genero~, y 
lo que re nos ha en vi a do de ello en 
cada Flota y Armada en dinero, 
phta, oro, perlas, efineralda-s, cue'-

, . 
ros, a~ucares , o otros generas y 
cofas, y con efl:o fe pueda inejor 
tratar y trate de la adminifhacion, 
beneficio y aumento della. 
[! Ley iij. f¿Je en el Con{ejo fe de

terminen Lu cuentas :i que fe remi
tieren de las 1 ndi.u :i y de finiqeeito" 
de!l.ts. 

E.1Empe- L d ,., r . d l 
r:1<1 or D. Os e nuelt::o ConieJO e as 
~;·:~~ci! 1 ndias vean y de:tenninen las 
pe G. en cuentas, que fe tol11lr~n Y remitie
Vallado-
1¡J a 'º· ren en cada vn año d.cdlas, confor-
dc Mayo ' 1 d d d / fi · · ele i;;+. nle a o or ena o, y en mqmco; 

porque lo;; que las tomaren en las· 
dichas nneíl:r.is I n.dias no han de 
dar finiquitos, fine, re1n1tirlas al di-
cho nuefrro Coni~ejo. . 
5' Lry iiij . .f!._Je l.ts eteentdS fe pon ... 

t,ttn por buen t.fl)'lo y orden .. y los 
Contadores avifln ÍdS que falt., .. 
ren,y ~ean y adicionen Las que -vi
mer~n. 

?v.:~!:1~ MANDAMOS, ~e el Contador 
Odcna n _ 1nasanticruo de los de nnef-
P 1 9 1. dc ~ 
1..61 ~. t.ro Confejo de las Indias tenga 

mucho cuidado , que las cuenta~ 
cine vinieren de ellas fe pongan por 
eíl:ylo y orden, con10 haíl:a aqui fe 
ha hecho, por fus ~1111neros y años, 
}' avife al Confejo las que faltaren 
de cada Provincia, y. de qué a·ños, 
para que fe def pachcn las Cedulas 
neceffarias, y fe. ordene á los nuef
tros Virreyes, Audiencias, Conta
dores d~ Cuentas, Governadores y 
otras perfonas· á cuyo cargo fuere el 
tomarlas, que no h~v1endolas to

maao, lla1nen á los que las dcvan 

dar, para que lasdén, y fe Lis to~ 
n1e n; y G algunas C axas Real~s ·de 
las I odias no tuvieren obliqacion á 

V 

irá dar fus cuentas á los Tribuna-
ks de ellas, y hu vieren de venir al 
dicho nuefho Confejo, confonne 
á lo que eíl:i ordenado , y fe orde~ 
nare , los Contad'ores las vean y 
adicionen, y de lo que dellas reful
tare dén cuenta en el Confcjo. 

!J Ley -v. Ji!...ue el Contador mas J'tn
tiguo otdene fas cuentM , )' no las 
torri-e. 

OTRO SI lv"landamos que el Có- ~; Felipe 
' lv.en la 

tador mas anticruo ordene las Ordena n 

1 
~ d . r CJ. r:n. dc 

cuentas, que en a Contl una ie ~6" 3 ó. 
huvjerédetomar, aísi las que to~-
caren á nneíl:ra Real hazienda, co-
1110 las que fueren entre partes :i que 
por.orden del Con[ejo fe remitie- · 
ren á la Contaduria., el qual dicho 
Co1úador no las ha de poder to-

mar, por los inconvenientes , que 
en eilo fe coníideran , y fer eH:ylo 
de nueíl:ra Conraduria .mayor de 
Cuentas de Caíl:illa . . 

!J Ley vj. ~e el Contado? ma.r .w ... 
tiguo reparta las wentas a los de-

' mas. 

EL dicho Contador in1s anti"' o. FeEr e 

gl10 íiendO proprietariO Or.-1 [ I/, en la 
' . ' Ordena n 

<lene ydiíl:nbuya lo que los ot1:os ~J l.9 H~: 
hu vieren de hazer ·, repartiendoio· 1 c,~. 
con igualdad,. de forma , qne las ' 
1naterias,que en la Contaduria hu-· 
viere, puedan entenderfe general-
1nente portados , para que fiem-
pre fe hallen capaces de ellas, y no 
ignoren los vnos. lo que los otros 
alcJn~aren) y á falta del iuas anri-

guo, 
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guo, el que fe le figuiere en anti-. 
gu~dad h;:i.ga lo l\1ii1no. 
S" Leyvij .. ~e el Cont1t.do1· mas an

tigiio tcng.t ~i fu e.irgo los papeles 
d11La CcJvt:zdm·ia ,y tGdos promi'en 
fi~ guard.l ,y den prejla o:emcion a 
Lo.J· decretos de! Confejo. 

• 'FcHpc EL dicho Contador mas anti-
r. cnla cruo ha de tener á. fu caroo y 
•rdenan t) n ' 
sijl-1.Jc cuenta los libros y papeles, que e[-
p6'. · l e d · · tuvieren en a ont1 una.pomen-

do por in venrario en el libro de bs 
Provincias codas las cuentas, que 
de las Indias vinieren en partidas 
difhntas en CJ.da folio, de la Pro
vincia que fuere, para que con fa
cilidad fe halle la cuem1 que fe buf
care, poniendo en la falda·de la cu
bierta de cada cuenta, la Provincia, 
ó Ciudad_, con el año y numero de 
que fuere, y fin embargo de qne la 
guarda de los dichos libros y pa
peles eíl:é, corno eíl:á, á car~o de el 
dicho Contador mas amiguo :i los 
demás rengan mncha cuenta y ra
zon coa la guarda y cnG:odia de 
ellos, y t~dos cuiden de dar prefbi 
execucion á los decretos del Confe
jo,9 ue tocaren á la dich.a Conra
duria, para traer, ó llevar papeles 
de bs Secretarías. al FiCcal. 
5 Le_;1 '"Vit/· 1<!Je Los Cont,idores to ... 

men L.is rneiitas al T eforerJ de el 
Confejo~yen que fon1M las ha de 
dar, 

1 FdiJ1~ i\. lf¡ ANDAMOS que cada dos años 
1. en fa Í '\t 1 , ' . . j 
1denan "'- A- o antes, fiel Confe;o loor-
'•p).de d l 
¡6. enare ., os Contadores tomen 

cúenta'al T eíorero del Confejo de 
los 1nar1vedis que hu vieren entra 4 

do en fu poder , aplicados para 
nue!ha Cam~ra. y F~ico, gaíl:os de 

Efhados>obras piJs y conlignacio
nes de falarios, y otros 9u:deJC.1u1er 
generos, y para c,lla d dicho Te fo
rero hade dar primero fu relacion 
jurada y firmada de fus cargo5 y 
darn.s, con la pena del tres tanto , y 
fenecidab dicha cuenta hagan re
fac1on del eíl:ado della en el Confr-
-jo, y pongan en ella el ha verlo he· 
cho aCsi, y con eíl:o fe le defpache d 
finiquirn en la forma, y como hafta 
aora fe ha acoflmnbrado. 
5" Ley ix. ~<: Los Contadores tomeiJ 

cucnt:i por d1eplicado A.l T efaret(l de 
la C.if~ de Sevilla d~ Flota a F!utit, 
por recet:i del Cont.:.do;•3 y rel.;.cio1J 
jurad.t, y Los al~·ances fe cohrn:. 

LO e d d e , l , D. Felipe:. 
s onta ores e uentas as !V.ca 1;i 

han de tomará nucíl:ro Tefo- Orde.nJn 
~ 1 p 1 :1 6.d~ 

rero, que reíide en la Caía ae Con- 16;•. · 

trntacion de Sevilla de lo que hu ... 
viere em:rado en fu poder , y v~ni-
.do de nueíl:ras Indias, Islas y Tic ... 
rraf i·1ne dd Mar Occcano de los 
nura ved is de plata y oro , perlas, 
eC1neraldas y or;ras cofc:1.'.>, gue por 
haziend~ nueíl:ra huvici·e rec:evi-
do,y de otros maravedis, gue per-
fonas particulares por cuema de 
nudhaReal haz1enda le huvieren 
entregado: y las dichas cucmas fo 
le han de tomar de Flora á· Flota., 
y en eíl:o no haya detencion,ni p.ú-
fo llllS tie1npo de dos_ anos de vna 
á otra: y fenecidas y cerradas) da ... 
rán cuenta al Gonfejo del eíl:ado de 
ellas, ha viendo precedido pn me ... 
ro que fe la co1nen,receta del Con-
tador de la dicha Cafa de Sevi ... 
llá. de fu carzo y data, del uem po 
que la diere, y fu reluion jura-
da, y firn1lda , con la pena de d 

Hh ttC$ 



. . . Libro II. Tirulo XI . 
nes tanto de las partidas , que en 
eilas no iC c~rg;ue ; y 11 por las di
chas cuentas rdt1!tare alg11n alcan
ce contra el fuíodicho, para que fe 
cobre dél, y fus fiadores, ó por ellas 
pareciere, que el Prefidenre y Iue
zes Oficiales de la dicha Cafa hu
yjercn excedido en librar en nuef
t ra Rea l hazicnda algunos n1,1ra ve
d is comrJ. ordenes nud has, y fin 
nucíl:ras li bran~as y licencias,fe co
brarán dellos, y de los fiadores, que 
hu \'Í eren d~Jo para excrcer fus ofi
cios: y eíl::is cuentas fo han de to
n1ar duf licadas. 

!J Le;' x. fJ..!:,e {os Cont.tdorcs tomen 
las cuent.is de fibricas de N ,1-vios,y 
levas de gente para l.ts Indias,ften
do par el R,ry. 

D . Felipe MA ' ~ os í't11u 1 e t"' l\' . enla N D .~M , ~e OS on ""-
Ordená- J.. 1 dores de nueftro Confejo -de 
~l t9¡.de ' 1 r 
16 36. I ndi~s tomen cuenta a as peno-

nas á quien Nos mandaremos co ... 
ineter, y co1netiéremos, las fabri · 
cas de N,i vi os para la guarda, fegu
ridaq y carrera de las I ndjas, y en 
cuyo poder entraren los marave
dís, que les mandaremos entregar 
p:uaellas, y i los Pagadores , que 
por nueíl: ra ord en íe nombraren 
quando mJ.nd1remos conducir, y 
levantargenteparalas Indias; yfi 
no vinieren á dar la dicha cuenta-, 

lo ad viertan en el Confejo, para · 
qi1e en él fean llamados y 

compelidos á que 
la dén. 

fj Ley xj. Ji!..!,te /Js Cont~doru ten
g.m libro de los tiwlus dr:l Prcf
dente,)' les de el Con je¡ o , y de to
dos los Minijlros )' Of crales del. 

I Os Contadores ren cran libro du - D.?c1:pe 
-.J • ~ l V. en la 

· plicado de los titnlo::; q die reinos Or ,l::nan 

l I) ('_d l d íl: e - Cl l;tlS. dc a ret1 ente, y 1os e nue ro o - ·16
1
c. 

fe jo Real de las l ndias, Fifcal, Secre- 1~ 
tarios, Teíorero, Relacores, E Ccr i- 0i-

1 ~: vano de Cam.ira, C-óradores, re~.i (:. 11¡ 

troy fello, Coronifta mavor,Co1:. 
mogr.ifo, Caredracico de ~11 .uer:u-
tic:is, Alguazil, Porteros , T atfa-
dor de proceffos, Avogado y Pro
curador de pobres , Sohciradore[
F1fcJ.les ~ Capdlan, para que fi cm-
·pte que íea neceffario fe vean y fe-
pan los fa larios qne ríen en, y !a fi
tuacion de ellos, y los dias en que 
entraren á fervir fus pla~as,y en qm; 
lugar, y fe compruebe con b cuen-
ta del Receptor , la rata que cada 
vno huviere de ha ver defde el dia 
de fu po!Tefsion, haíl:a comen\ar el 
tercio del año. 
5 Ley xij. ~e los Comadores ten
" ganlibro, intit11lado Recepta , du-

plicado , para el cargo d( el Tefa .. 
rero. 

() T Rosr Los Contadores han de o. Fetio- ~ 
tener, J tengan Vl1 libro, que lV. e'.; 

fe intitule Recepta, duplicado, dó - 1: 1~r~;; · 
d.: han de aílenrar y a!s ienren bs de 16 JÓ 

condenaciones, qt!e los de n ueflro 
C cnfcjo hizieren , af'si en eftos 
Rey nos, como en las 1 ndias , pa1 a 
que por él fe vea y fepa los que fue-
ren condenados, y en qué partes y 
lugares, y porqué cauías 'y' deliro~, 
y las cantidades de ellas, y que fo 
hu vieren aplicado á nneftra ·Ca-
m¡ra y Fiíco, y ouos genéros ... plra 

que 
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. ~ue por él fe.hag~cargb ·aliTifore::. 
ro del 8onfejo en la 'd.te11tfa ·que le 
tomar~n;.guardandoj~n ·ll?· que no 
tuviere e.obrado; lo -difpueíl:o por 
las_ley·csdeíl:elibro. h . · ' · · 

.. .5 L'ry. xilj~:~,fos CótJt¡za9res ten-
.··, o-.inlibro de depojitos~ : -'· '. .. . : 

(?,:F~~= ·(J
6 

Ron1;,ú1os ,, •(@e los iConta: 
Ordenan dores tencran Otro .libro ., eri 
e-100.dc r. . , l O d 1 [" ... l 
l6J6· que a1s1enten . os ep_óntos,que <?.s 

de nueíl:ro Confejo~niandaren de
pofitar en el Teforero ~·áfsi en los 
pleycos Fifcales, como de entre par-

.. tes,con la razon particular de las 
cantidades y partes á quien ,tocan; y 
en fenrencjandoie los dichos pley
tos,de h).que fe nos aplic1re;hari de 
hazer y hagan cargo alaicho Tdo~ 
.rero -en la recera de condenaciones 
.en los gene ros addride fuere hecha 
Ja .. aplicacion, para que fe le cargue 
e9- la prilnera cuenta , ·anotandolo 
?fsi en la partida y ·afsiento del dc-
pofito; . . -. 1 . 

1 

5 Lryxiiij. ~eíos Comddores ten:.. 
. . gan libro de los c.trgos contra patti
. ·rnlares,y ~lo que /e pre.jláre a Pr~ .. 

. lados_, o M wrftroJ. ' . 
. ·L. bs Contadores tengan vri libro 

D. l'ellpe d ¡ · d d d } :1V. c:nia up ica o enquaderna o, e os 
~rdc;:1~ carg9s; que ref ulcan ton era p·erf~:
<lc 1 '.~ 6• nas particulares' afS'i para ~!amar-

los á. cuen~as, como para cobrar )os 
alcances, que de ellas refulcaren j y 
que fefcpa los que ion, y perfcfri~s'; 
9 ue han de fatisfacerlos ; -Y ta:inbien 
contrj lc:>sAr~obifpos:, Digt1i'dadés;·'. 
Prdidentes·y Otdores,-Alc!ldes del· 
Crime11:, Fifcales y Oficiáles'· ~ea·..;. 
les~y otrosá quien huvi'e1·einos mi~
dado prefrar quanti1s de n1:~ra:ve..; · 

-"dispara fas Indias, porque fe def pa ... 

then·ió? récaudos riecdfários ; púa 
quéfe·cobren en ellasd y defquite~ 

r"defus falarios ·.; ~y quando vinie~ert 
·las cuentas .del diíl:ritó dónde to
·c.ar~,fe vea en ellas fi e_ftá cobrado y 
·entra~o en -nuefl:ras· !C~xas, y car~ 
·gado á los O.fi9iales ~eales, y efta+. 
do dello. .. . - · 
!l·;L"e_Jx-v: .fil...Je ·.zos_.Cont~tlore/ ten'-

'· ' fin librodd. Portero:> Repofler~o de 
·" t·: ~ Eflrados , j 4,el que jirve en/¡¡, Ca-

pilla. _ . · · . . . 
~1( os·. Contadores te1icran libro º·.ofeHpc 

. tJ • .• ·IY..-e11 l~ 
· . ~ : ~onde hágan.cargo aJPortero, ór&·cnan_ 

·<]Ut firºve y fir_.viere d.e RepoH:ero de ;~;~:·de 
Efl~artos ,- y hl.qbé·:fitwe y fii·viere 

~hi la Capilla:;donde;oye .Miffa. el 
\Cohfejo, de todb 1o que fe les ha 
entxegadó y éhtrcgare: y dluviere.J 

7·eíl:á ~ fii cargc;>pa_~a.- fervicio de el 
· Co1~.[e'j?~Y ~ela Capilla: .. 
~ .. , • -. ..,, t . 

. · ~ ~~ ~~j.,;~1~./~;- cd~!ado.res ~~n~ 
·; · ganlibro ytaenta .. de· fos e}eélos .del 
·" · C~nfajo;y efl~s fa pagi1en por li.brd-
,; ~ mientos; . J.· ·;':· . :. • . .. 

·o·. ºRoENAMOS y mandarri0~, _que D.f.eÍi~' 
· , . los Coütidores formen libro 1v. por 

1 · d d . d , . .luto acor 
~ a parre,t<>n c~rgo. y ata e to os y dado ~e1 

q ualefr¡uiet negocios; que P?r. el ~~n~f:i 
· Cbnfojo fo beneficiaren para fus Jrid a 6. 

C' d . l - . lºd d . de ALril trec1oS, . e qna qmef ta 1 l ' · ffiJ- de 16H• 

yor,ó 1:nenor que fean, de ·que ·en 0;dce;ª1~ 
·qüalqu iet forma fe facaren. qualef: ~ª 103.d~ 

· ·t'.}uier cami4ades de maravedi~ ,, y 
1616

• 

los gne de eUos '.pro:cc'di_eren ~nrre~ . . . 
en podé~: d~l ~~ ~íor~ro, t01?a~1?0 la,. -, . , 
razon én la · dicha Contadnr1a de 
· fu_siattas de pago; y n_o ll~vando
las con efie·requi!ito en las Se.creta
rias; no f~ les dé el _def pac~o á ~as · 
partes¡ y lo que ddle ·d1ého genero 

Hh i de 

_ , 
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se hazienda fe mandare: pagár.) fea 
precediendo libFamiento Hel1 .Co1:i-
fe-jo, to111ad.i la , razon , refiriendo 
en él 'la caufa por. que fe libra. ,-pa:. 
ra ·que íiendo · á cuenca de- pro
pma~ , y lu111inarias i ó otra cau
fa; fe note, y prevcúga donde ron~ 
vuuere. 
S Ley x-vij. i!¿fe los Contadores ten

g.m libtu de las 'Pro-vinci.u , Au
diencias y M iniflros de /,i¡ .1 n .. 
dia1. . 

D 
· Lºs Contadores tengan libro 

• Felipe d d 
IV, en la en qua erna o, donde tengan 
Ordcn óldn por Abecedario todas hs_ Provin-

P 2 º'I' e . . 
163&". c1js de las nnetl:ras Indias : 'f las 

Audiencias que_h.1.y.en ellas: 'Y los 
Preíidentes y Oidores, Alcaldes y 
Fifrales, que ha de haver en cad.i 
vna: y los falarios que tienen, y de 
que fe les paga_n: y la.s Cax;is que 
hay de nueíl:ra Real hazicnda ; y 
los Contadores, T ~foreros y Fac .. 
rores, que: hay c:n cada vna dellas: 
y 'ºn qué falar.io~: y las fian1;¡,• que 
cltán obligados á dar de [ us oficios, 
aüi en nudl:ros Rcynos de Caíl:i
Ila, como en las Indias : y afsimif
mo procuren poner en cada diíl:ricG 
de las Audiencias fos G overnad~ 
res que hay, y qué Ciudades , Vi
llas y Lugares fo ~-.01npreheudcn 
en cada vna . 

. 5" Ley x"Vitj. ~e los Contttdores ten
J.aH ltbro de titulos de j/ irrtyes y 
M iniftros de lai I ndiM• 

o. Fc:tipe L Os Dichos Contadores ten .. 
I V. en ¡;¡ oa11 libro duplic;;ado de los ti-
Ordcnan b · 
p lQr.de tnlos de Virreyes y PrefiLienres y 
P'

3
' " Oidores, Alcaldes, FiCcales , Go-

vernadorcs y i~lguaziles 1nayores 
t;ie las Cbancillenas, y Oficiales Je 

nudl:ra Reathazienda, "y'otros ofi .... 
c'ios y Mini(hos , que proveyert
·mos para laslndias, para que por 
ellos re fepá los qu~ fon ' y tiempo 
de fus provifi~nes, y en qué lugar, 
y los Secreta"t'ios del Confejo no 
def pa.chcn los timlos) fin dezir en 
ellos, que los Con cado res comen . 
la razon. · · 
$' Ley xix. i(ye lo1 Contadores ten

lªn libro d: las ftanfitS · de los ll~c
zes Ofici~ln de la C4"- dt Contra .. 
tacion,y Tefarero del CQtJfajo • 

Lo e d l.b D. fdi~ s o nea ores tengan 1 ro, 1 \'.en 'i.l 
Ó plrte fc::ñaiada donde eíl:én Or cknr' ... 

i;a 105".ck: 

las fian~as, que han dado y diere11 '1 63 ~. · · 

el Teforero, Faétory Contador d~ l 

la Cafa de Contratacion de Sevi .. 
lfa, y los demás que las d~vieren 
dar de fus oficios , y lo tocan ce á 
ellos, y las que hadado y. diere del 
fuyo el Teforero, qu~ es , ó fuere 
de uueíl:ro Confejo, y en fabien· 
do, ó entendiendo, que las fian~as 
dadas tuvieren alguna quiebra por 
mue ne de los fiadores , ó en otra 
forma, los dichos nueíl:ros Conta· 
dores dén cuenta de ello al Con fe· , 
jo, para que proYca lo 9ue 'ºº-
·venga. . 
5 Ley xx. !Qf,e Íos Conta1ores tell .. . 

g.tn libro. de las perfanas 'que paf 
f .m al.u India.r confian¡M de bol· 
"Ver. 

OR . () .. , } C d Don"."cJi-
DENAMOS, "'1!.e os onta o- pe· l\'. 

res tenaan libro duplicado de en Ja Or-
~ d~~Jnca 

las licencias, que 1nandarcmos dar io7. j; 

á perfonas parcicular~s , afsi E ele- 163
&. 

fi.übcas, como Seglares , por ter:-
1nino liinicado, con fan~as , <lue 
dentro dél bol verán á eílosReynos, 
pir01. faber ~ íi lo cumplen, ó no: 

Y' 



De· los Contadores del CQ\itifejo.· 
y p'orque eíl:as fian~as fe dán en la 
·cafade Contrata.cion de Sevilla, 
los dichos nueíl:ros Contadores 
tencran cuidado de hazer me1noria 

!? 

de eíl:o al Confejo, para que haga 
diligencia en ello ; y fi las dichas 
perionas no huvieren buelto , m 
cumplido dentro del termino que , 
fe les dió, fe cobren de fus bienes y 
fiadores los maravedis que fe obli
garon de pagar para nudha Ca-
1nara y Fifco. 
!f Ley ;r.xj. ~elos Ccntadores tengan 
· libro duplicado de las limo/nas y mcr
:: cedes •. 

). Fellpe J Os Contadores tengan libro 
.V.en'ª -J duplicado de las Iimofoas que 
) rdenan 
:t.: os.de Nos huviere1nos mandado y man ... 
616

• daremos dar para los Con venws 
de Religiofos y Religiofas de las 
Indias para fi.1íl:enro,'ó fabricas de _ 
fus Iglefias y Ca fa s ,, ó. para vino y 
e.era para celebrar, ó para azeite de 
l~s lamparas del Santi isimo Sacra- . 
mento, ó para Ornamenrns, Cuf
todias, S.1grarios, Cipanas y otras 
q ualefquíer cofas, y de las merce
d es: que hnvicremos mandado, y. 
11~_a11d~r~_mos hazer á lo~ hijos y 
defrendientes _de defcubridores y 
pobladores, y á las mngeres,, hijos y 
herederos de los P reíidentes, Oido
res y OficiJles Reales, y otros, que ' 
nos han feryidq, y n1t1erto en las In
_d ias, y perfonas ~ qué en ellas nos 

. .',~, , ·huvjeren Íé;rvido ·y. íirvieren , y _f 
los de i:indl:ro Coa[ejo de Indias, · 
p~ra que f!~_mpre que fe ofrezca y ~ 
íea meneíl:er fe fepa los q'ue han fi- ~ 
do.>y los .S~qctariosgeldichonuef- , 
-tro Confej? p.ongan en l~s Cedulas . 
y ~indos qu~ fe def p_4Gh~ren de !~~ 

dichas mercedes , que los Conta· 
dores dél hayan de tomar y tomen 
la razon. 
!/ Ley x.xij . .JZ!!e los Contadores ten-
.. gan libro, )' tomen la r.:izon de la1 

mercedes en hr:zienda Rc"l ,y en las 
Ce dulas fe ponga claufula ejpectal. 

L os Contadores tenoan libro de D. Fel:pe 
· :;; · 1I por 

la razon de rodas las 1nercedes ;iu~o acor 

oue hu vieremos hecho é hiziere• dado ~el 
·"l J ConÍéJO · 

mos á algunasProvi ncias de las [ n- en l\~ a~ 
d. l d 1 . drid a' s tas, pa1a que en ugar e qurnto; .r: Pcbro 

que nos pertenece de todo el oro, ro de. 
1 f~t. 

plata y perlas que en ellas fe facare, o. Felip!! 

f~ r l 11v. c:nta 
e nos pague io amente en vnas e Ordenan 

diezmo))' en otras dozavo, ó vein- ~d · 209
• 

. ~ 1636 • 

reno: ydelasmercedes que fe han 
hecho, é hizieren á Igleílas y N1o ~ 
nall:erios de los dos novenos : y á 
lugares particulares, de las penas de 
c~unara, ó Almojarifazgos, y en 
todas las Cedulas y def pachos, que 
fobreJo fufodicho fe hiziercn , 6 
fobre otra qualquier cofa tocante á 
nueíl:ra hazienda Real, fe ponga, 
f3 Ue rornen la razon los Conrado
res, para que d.e todo la haya en d 
d icho libro. 

5 Ley .vxúj. i(!}elos Contadores ten ... 
· gttn libro de cuentas f:>:traordina-

. ' ::. .. r1tts. , 

MANDAMOS,(~e los Contado- n. l'c'Hpc 

res tengan libro duplicado de I\', en l<t 
· Ordtnan 

las cuentas extraordinarias de per- ~~ 110.tt~ 
r · 1 h · 1636 • 1onas parr1cu ares , que nv1eren 
feneci do, por fos numeras y años, 
y en el fin dell as anotado ft fe def ... 
p~chó fini <.1 uiro,y ~ huvo alcances, 
cargandolos al Tdorero, ft fe hu
vieren cobrado, y los q no fe huvie-
xcn 1;obrado,l;. caufa y razon dello, 

HhJ y 



Libro II. Titulo XI. 
y diligencias, que fe hu vieren he
cho , para que de todo fe tenga. 
noticia, y fe hagan las que con
venga. 
g Ley xxiiij. ~' los ContaáoreJ 

guarden lo orden.-tdo P!lra l1t ha
zienda de lAs Indias :Jy Lo que gnar
dan otros Contadores :J no Jiendo 
contrario. 

· QRoENAMOS Y 1nanda1nos, que 
D. FeHpe d d f t 
Segundo los Conta ores e nue ro 
ednlaOr- ConfeJºodelndiasen dromar las 
cnan~a 

104.d~ el cuentas d~ nueíl:ra. hazienda guar
Confe1o. 
Y D.Feli- den lo por Nos ordenado para 
Íae~\~:.~; ellas, y lo que adelante para fu 
Hi36'. buen recaudo 1e ordenare: y demás 

de eíl:o:J lo que eíl:á 1nandado guar
dará los otros nueíl:ros Contado
res por las Ordenan~as y Leyes 
de la Contadmia mayor en quan
to no fuere contrario, ni repugnan
te á lo qne por Leyes , Cedulas y 
Ordenan~as de las Indias eH:á or
denado, y fe ordenare. 
!J LeJ1x.~17.Jf!..!!e de los derechos de me ... 

fada, qu-e entraren en poder delTe .... 
forero tom:n la ra~on /os Conta-
dores . 

D F 
. D·E Todo el dinero, que confor-

• eltpeó I J1. I d d 
iv. por me a la orden, que en.:a a a. 
auto acor h d d d 1 T r 
dado der a e entrar en po er e e10re-
ConCejo, ro , procedido de los derechos de 
en Ma- ~ . 
Jrid ªu mefada, t01nen la razon los Con
de Oílu- d r . l . . 
bre de ta ores, y a1 s1 o anote y prevenga 
16~';nta el Teforero en las cartas de pago, 
Ordenan que diere de las· cantidades , que 
p :12.de . 
¡63.s-. por la dicha cuenta entraren en fu: 

poder, mientras no proveye ... 
remos y mandaremos 

otra cofa .. 

S' Ley xx"Vj. ~e los Cont.uloresha-
gan las injlrucciones par"- Oficiales 
R cales ,y las lle-ven al C onfej o :J pa ... 
r~ que fe defpacben. 

ORDENAMOS Y mandamos que n.Fet:pei 
' IV. enla 

quando por nueíl:ro Coniejo Ordenan 

d 1 d · r d d , p : ' 3 •de e n 1as ie or enare y man are a I6z6. 
los Concadóres déL que hagan al-
gunas iníl:rucciones para nuePcros 
Oficiales Reales , y otros Minif'... 
trosde las !ndias, para el bnen re-
caudo de nudha hazienda , las 
hagan en el eíl:ylo y fornu que fe 
han hecho haíl:a aora, y en las que 
no la hu viere, ni confeq ucncia de 
que facallas :J con fecreto fe infor-· 
1nen de perfonas praaicas , y de 
experiencia, que hayan reíid ido en 
los diíl:ritos y partes para donde 
fon las iníl:rucciones , y por las 
cuentas y papeles, G de allá huvie ... 
re algunos, y conforme á eíl:o las 
hagan, y hechas las iníl:rncciones, 
fe lleven al ConfeJO, para que vi f-
eas en él,, fe def pachcn como mas 
convenga , y vayan firmadas de 
Nos, y de los de el dicho nueíl:ro 
Confejo :J y los dichos Contadores 
tomen la razon dellas. 

g Ley :-o:'"Vij • .ff¿_~te en la Contadu
-ria de el Confejo haya '"Vn Oficial 
Je libros a pro-vir¡on de e/ ·Prefj- D. Fet4p~ 

'P J" IV. pot 
dente. · · ( acuerdo 

EN . C d · d C "del Con. La onta una e · uen- fcjo en 

tas de nueiho Confe1·0 de Í n'- Ma'1r:d • 
i4.de .O 

días ha va vn Oficial de-libros, que· rnbre dt 

afsiíl:a ~n ella todo el tiempo íqúe. ;~J;~:~. 
afsiíl:ieren los Contadores -y ·effé fº 16

14 

á fu orden para efcrivir ', i· háier' br,t;n<l~. 
1 1 d. l e d · ··1 ·· ~ª ~ 1 ..¡ .. f« o que en ~ · ic ~a onca una ·e ,16"3.s ... 

fue-



De los Contadores del Confejo. 
fuere ordenado; y fea á provHiort 
del Prelidente. 

5' ~e los defpachos d~ gracia, pr" .. 
tedidos de efeClos, no je enu'egue1J 
fin c:i1·ta de pago, y t1'mad.t la ra
zon, ley 29.ti:.6. defte libro. 

5" Los Contadores no den relacion; ni 
hdg.tn auto a inflancid de algu1t 
Tribimal)Jin d"'r primero menta al 
Confejo. Decreto de·;-. de }.J .. ovien-J
bre de 1604. Auto i 2. 

S" Han de tom.ir Li raz.on de todo e! 
dinero que entr.1re en poder del Te .. 
farero, procedido de me fa das > C:OJJ..,. 

forme af.tl9· 2).dejletitulo. Ait
to 61. 

!J Y de tod.u las p,aúd.ts , qeee fa 
m11nd~ren entreg.tr par.t propinas1 

dJJtes de rece"PiíÍas el Tefarero , o 
la pdfana a qiúen fa mandaren 
p,tgar,)' defptees dt la catta de pa
go. Decreto del C(lnfej~ de 26., de 
Ma110 de t 6 31. Auto 79· ·. 

!J LdS partidas , qi~e fa pag.1ren .-'a! 
Teforeto a menta de mayot cantid.zd 
en ejla Pilltt; o Jiiera de!!.t,fa h~gan 
buenM a lts partes en la Co~ia-

, durid. Auto de el Confejo de 30 ~ 
de 1 tdio de 163 6: referido tituL 7 •· 
dejle libro: · 

5 Sobre las cuentas , que 'l:JÍenen dé 
!:is Jndias,j las que fe han de to
mar en la Contaduria,y ji fa han de 
lle"tJ.tr primero a las s ecretatittS J fa 
"Vea el Auto 171 • tit. 6. 

~ En todos los defpachos, qtte la Con .. 
taduria entregare de oficio a los 
Agentes Fije.des _, e11 qt1alqiúerit 
J~rma qt'e Jea, exprejfen en .los co
nocimientos qtte reci--Pen t~les def 

~·. -

pachos de ios fe¡jotes Contadores 
de C~entas del Confejo 3 en }d rnlf:O 
ma forma que el Tefarero Gene .. 
1·aL da los conoclmi'entos ; y eft.i 
fe ob/er-ve j y afsl fa dfsiente en 
los libros de ld Contadttria• En 
Madrid d 21. de Abril de i 6)f, 
Ai,to 18s·· 

fJ El ConJe10 po1; :tcilerdo de ) . dé 
M.ryo de 16 j 8; mando , que los 
Contadores todas las 'iJezcs que fa 
ofreciere nomb1'ar en las rnemas al 
Prejidente, y los del Conj'e¡o vfcn 
dela palabra Señor,y nó la borre1J 
~e donde ejluviere , fin embargo 
de que quede1J por cuenta.s en la 
Contaduria. .fi!.3e den bre-ve ex
pediente a los dejpachos de que fa 
fuere a t~mat la. r.izon ,y ef tepai'O; 
que confairne. a fus oficios de"tJie..; 
reu haze1· ; le pong.tiJ luego én el 
Confe¡o, o cornuniquen con el Con-

, fajero Comijfario ; obrando con el 
c'uidado y buen expediente ; qiee 
deben a j16s Oficios. i2!!,e no pon
gan algunos decretos _, que toquen 
a los S ecretarws de el Con fajo , ni 
haga!J las nominas, ni otros defpa- . 
chos, que fa devan haz.er pot las 
Secretarias ,.y fo/amente [otme1i 
los que tocan a fres oficios-' confor-

' me ale/lylo:y leyes di efle libto. Y 
porque fe ha dudado ji los Conta

.. dotes pueden-h,-zzd reparos én los 
''J :- defpachos qu_e .1JtUJ de las dos Se ... 

· · tretariaJ del Confejo ,y otras partés 
a tomarfo ld: razon -a l.i Contaduria, 

-- · fueta de lo qui·toca al error-di la 
" • c1eenta3 que es de.lo que particular

mente en fiuoficios '. trabajan. De ... 
clard el Co?J[ejo, ·q"fe .pueden rep!'tar 

y 



·Libro II. Titulo ·xr. 
y re¡4ten totlas Aquellos de/pachos, 
que fueren de las S ecretArias en con
tr a11mcion de ordenes, Cedulas , ~ 
otros defpachos 1tnteriores , de qui 
hulJierm tomado la razotJ en la mif
ma Contadun·~,fin embargo de que 
?Jo intervenga errrJr de cuenta ,y que 
en efl1t parte obrep fin exceder en 
'o.fa de lo qu·e les toca , ni omitir {o 
que juzgarm de fenicio de fuMa· 
gcfi11,d dentro del e.wrúcio de fiu 

oficios,y que ft en alguna Cedul11. 
o de/pacho hulJiere cl~ufula, o pun-. 
to, aunque no fea contra orden ex-. 
prejfa, q~eles partzca di1no de qu~ 
el Confa10 lo tenga entendido , pue". 
dan adlJertirlo al Confejero Comif 
fario,pa1'a que d( cuenta al C<!nfe ... 
jo, ji juzgare que es conlJenimte,y 
no dando/11, o con la refolucio1J qu; 
tom:tre , projiga A.delante el def 
p.icho. 

Titulo Doze. Del Coroniíl:a ma;tor del · 
Con fe jo Real de las Indias. 

·5" Ley primera. .f<...!Je el Coronijld. 
: 1lltt)1or efcriva la H ijlori~ de las 1 n

dias, y el Confejcro que tu"Vzeí'e el 
Archz"Vo,fe.t Comijfario della. , 

;;ml~~!f?! ÜRQ.YE La me ... 
moría de. los 
hechos memo
rable~ y feña ... 
lados , que ha 
havido y hu ... 

gofio de" . viere en nuef ... 
. Jf 3~. tras Indias fe conferve, el Coronif-

ta ina yor dellas, que ha de afsifl:ir 
en nuefha Coree, vaya .Ge~preef

, criviendo la hiíl:oria general de 
·todas f us Provincüs, ó la partí cu ... 
.far de las principales de ellas , :con 
·la mayor precifion y verdad, .que 
~fer pueda , averiguando las cof-
tmnbres, ritos, ~ntiguedades ,.he
chos y acontecimientos , con f us 
caufas, n1orivós y · circunfiancias, 
<]lle en ellos huvi~rc, para que de 
lo p_a.ffado íe P!leda ¡;Qmar exen1~ 

plo en lo futuro, facando 1.a vér~ 
dad de las relaciones y P'peles mas 
autenticos y verdaderos , que fé 
nos en vi aren en nucíl:ro Con(ejo 
de la¡ 1 ndias, don.de prefent;ttá lo 
que fuere efcriviendo·, y fe guar
ga~á en el Archivo, y no fe pueda. 
publicar .., ni imprimir 1nas de 
aquello que á los ~el dichG Con-:
fejo. pareciere. Y ordena1nos, qué 
el Confejero, que tuviere á fu car
gq el Archivo, feafic:mpre Comif
fario de la .hiltorja, al qual el Ca-· 
i:o_niíl:a acuda y .. dé · cuenrn. de. lo 
que pretendiere cfcriv:ir, para que 
ie dé los papeles,. que hu viere eq. 

. el Archiyo, .ó los que dellos .~ ·" 
' . " .i 

',; \. 

... 

., 

t.. '• . ' 

. 

le pareciere! 
~ .\.. ~ 

.. .. ... 

1 

. 1 
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\\ 
, r ~ 

... \ 
-· .. 

. .. '\ 
~ . 

. ... 1..' 

.1_ey 



Del Coroli.iil:a rhaycr del Confejo. 
6 ' L~y ij. Í!..!Jc el C~ronifl1t rn.ryJr ..,a· 

]•t cjcri--Picndo l.1. hifiori.t n.it"r..,[ de 
l.a I ndiaJ. 

D. Mire poR.~E Las cofas nJturales dán 
ll. cr1 las . d 
orden. nu1cha, luz par:i d gov1erno e 
c~:fo·~~~ las tierras' y con viene' q~e fean 
o. i::c:1.pc conocidas y Cabidas , particular-
1 v. cnla ' . . 
: 3;. &.: inentc las de nueihas Indias, por lo 
1636

' que di flan de nueíl:ra prdel1cia · 
Mandamos, que el Coroniíl:a ma
vor va ya liem pre eCcri vie.ndo, y re:J 
~opilando la hiftoria natural de las 
yervas, planeas, animalesJ~ves, pe
zes, minerales y otras coius , que 
fueren dignas de faberfe, y hu,·iere 
en las l ndias, y en fus Provmcias, 
Islas, Mares y Ríos, fegun lo pu
diere.Caber y averiguar por las def
cripcionesy avifos , que de aque· 
l ~as partes te nos en \'1aren, contor
me las leyes, que dello uacan, y las 

·diligencias , que con a mondad 
nueil:ra, y ordenes del ConÍeJo fe 
pudieren haz.er, para las quales pi
da y ad viena las que le p.uecieren 
con ve01entes. 
5 Ley 1ij.1<Je los Secret.1rios y de

mas Ofci.tlcs den al Coronifla m.i ... 
;·ar los p~pela que pidiere y lm"Pie
re m:néfler,y fa fdquen Los que fi~e
renimportantes. 

.pARA ~e el Coronifta 111ayor 
o. Fenpe pueda cumplir con lo que es á. 
ll. el'1 la 
Ordenan fu cargo. Mandamos, que nueihos 
g~~í~f~~ Secrecariosdd Con!ejo de Indias, 
Y D.Fei;- y el Efrrivano de Camara y de-
rcIV.c:n ' 
'ª 116.ac: 1nás Oficiales dél , que tuvieren á 
l(°JC• fi l 1 d / u cargo pape es , e e:1 y entre-

guen todos los que pi~iere, y las ef
crimras, que hu viere menefter,de
xando conocimiento y recivo de 
Gllos, y bolviendolos á quien fe lo~ 

entregare quan~o l~~ hay;t vi!to, ó 
fe le pidan , l~s quales, y. los que 
fuere ordenandb y.efori viendo, ten ... 
gay guarde con fecrero,Jin los co
municar; ni dexar ver á nadie , fi
no folo á quieii p9r eJ Confejo fe le 
mandare, ó por razon del oficio, 
los pue'da y deva'ver ; y f1 hallare; 
ó fupiere, cjtie en pode~ de alguna 
pcdona parncular hay ál~unos pa• , 
peles; relacionés, 1iii1:oíias, ó efcri~ 
turas, que íean importantes para 
lo que fuere efcriviendo, ó preEen
dicre efcrvir J lo ad venirá al. Con.o\ 
íejero, que fuere Comiffario de la 
hiíl:oria, para quefe faquen, ó ca ... 
píen; y fi para ello fuere needfariu -
t11J.ndaco nuefho ; ¿ ord~a · d~ el · 
donfejo, fo dará y defp1chará lz 
que conveng¿ , para que tenga 
efeélo. 

· 5 Ley jiij • . ~:·el Corvnijla ma')'or 

antes qi1e p !e p-;igue el lllrimo ter:.. 
cío de ju j':t.lario,prejénte cad.t ano 
lo que lm-viere ejcrito. 

EL e ·¡l . e D. Felipe ,orom.1., ama yor; conrorme segun:to 

á la obliaacron de fu oficio"', ha en la d¡
y, cha Or-

de eÍCrÍ VÍ f COlltÍnU?.lUente lahiflo- den.1:: . 

. d J 1 d' . 11 delGon• n.i e as n tas eri aque a parre, rejo· 

natural,moril,ó politica, para que 1~P? ' i~~ 
tllYÍer~, Y fe le entreg-.aren mas pa- enlai37 

l l fi J r · . d 1 de 163~· pe es1 y ague u ere e1cn v1en o o 
ha de ir manifdl:ando al Coníeje-
ro, que fuúe-·Comiffario de la d1· 
(;:ha hiltoria, d qual antes que fe le 
pague al Coronilla 1nayor el vlti· ... 
moterciadel falario, 911e huviere 
de ha ver cada. año, reconocerá lo 
guc en él huvierc efCrito, p~Ha que 
fe ponga y gnarde en el Archivo, ó 
fe imprima y faqne á lLJz , fi pare-
'ier~ con venience, y ddlo le dará la 

c.er-



. ) 

{ / ~ ·~t:bib'í:O :II.\ t(f.itulo :XIlI.,~.:~: :~ .-~: 
1 . 

_ certific~cion·J que .'f.tlereG1ere, decfa . .:.. 
r ar:ido en ella : ~e; qué , tiempo .esi lo 
que· en -él hu viere· efcrico ·,; ·y ·COmó 
q neda. pueíl:o en' el : Archivo ~· para 

:i ~:~ !. !, .. " ... \ tt ... • . .. . . : .w;• . t1 

que con eíl:o fo .. Íé h1ande p1gar d 
vltimo.tercio, ~yfexenga enttra no ... 
ticia en el Confejo· de lo que. fuere 
efcriviendo. :.- .. .,· ·~. , · '. 

.. J ~ \ t ~· • • .... • • ~ 

~ • J ·" " 

~,; :-~·~li~µlp .,J 'f e:ie. . O.j~·;el G.?[~og'~,~fo_~ · y Ca-
'· 

J ¡.,ti .. 1 tr , te.dratico de .. 't1atematic~s .,qe el 9onfej<? .· 
t 1·:;. · ; · •• , ! .. < , ; 1 • · J, • .Real de las Indias. 1 ' ' 

... t • • . ' ! 
l, ' . ~. '.' • . 1 • 

·~ L& primera . .f¿¿Je en el · Confajo 
: ·. hay~ "Pn Cofmografo,que fea Cate
. · dratico de'Matemati(as ,y fa pro-

~ea por cdiüo1.. . , : 
) 

D. Petipa . P..!tilnP!FJ'll ARA El buen go
víerno de nuef-

I~. en lit 
Orden. • 
:q ~. de: 
1 . de A
gofro da ' 
~ 63t:. 

~tras Indias , , y 
fu nave~acion 
y corre! pon-
dencia , con
viene tener no

') 

. ticia de las tierras y Provincias vi~'-
. ' 

ges y derrotas , que han de llevar 
nueíl:ros Galeones, Flotas, Arma
das y Navios, que várt y vienen·,, y 
que nuefho Confejo de Indias fea 
bie·n informado de codo lo que cer
ca~e ello fe le ofreciere, y que haya 

· qmen lo pueda enfeñar á nueíl:ros 
v,ffallos y naturales de nueíl:ros 
Reynos. Y porque con dl:o ,' y el 
premio fe inclinen y aniinen á la 
profefsion de lo que tanto impor
·ta. Mandamos , que en el dicho 
nueíl:ro Confejo haya vn Cofino
grafo, que fea Catedratico de Ma
tematicas, con falario competente, 
y Gempre ·que vacare fe bufque 
perfona de mucha pericia,foficicn
cia y aprobJcion, y qual convcn(Ta, 

. poniendo edíétos en nudha Cgr-

te; y en las Vr.iverGdades y partes, 
que parezcan 1nas á propofiro , y 
haziendo todas las de1nás dili-

. . . 
genc1as convenientes para ineJor 
acierro de la eleccion. 

!f Ley ij . .§!¿fe el Cofmografo proc~
re fe a11erigt,en los ulipfes de Lu
n.r.,y otras faña/es , dando injlme
ciones para ello. 

·E~ Cofinografo tenga cuidado o. Fcllpc 

·y cargo de calcular y a veri- ¡
11t.110111c 

, cnl.JIOr • 

guar.los eclipfes de Luna , y otras ª'ª~nfl 
- ,J l r. h . l lt 8..de e fe na es, u u viere, para tomar · oi Confcj~ 

longitud de las tierras, y envíe rrie- :e~:~:: 
1noria de los tie1npos y horas en b;:J.si.dc 

que fe haya de obfervar en las . In- "'3•· n. 

dias á los. G overnadores de ellas, : :~ 
con la : orden y iníl:rnmentos ne- d:, 

cdf~rios, y para que e.n .las Ciuda- · '1· 
des y Cabe~as de las Provincias, 
donde la longitud no eflé averi • 
ouada, la obfe~ven haíl:a que lo ef- ' · 
~é) y corno fe fuere averiguando ·fe .,. 

vaya aílentando en el libro 
de las defcripciones. 

' 
:>(-* :>(-

:• 

Le .~ . 



DelCoíi11ografo~deI Cóníejo. 
f! L·0· iij. fl.:Je el Cojmogr.1/o reco

pile derrotas de IM Indiirs ~ inf~r
-· 'rnandofa delo que a fi~ (')fcio to-

care. 
D. Felipe ~~ ¡f ANDAMOS , Qg,e el Cofino-
Segt1ndo V 1 . · 1 
e1; 1., Or- grafo elija y recopile en lwro 
~~ 111.;:;1;~ 1 particular rodas las derrotas, na ve
Codcj o. cr;;¡,ciores y viacre1: aue h1y de e!los 
Y D.Feli- v . 1 

!'.:J ' ' 1 •-
pe IV.en Reynos f.laspanesdela~Indias,y 
ld :-¡ o.dc ll 1 / Í. 
1636. en e as ae \'nas parres a otras , e-

gnn lo pudiere coiegir por los de
rroteros y reb.ciones, gue los Pilo
tos y Marineros, que na vegarcn á 
las 1n:.1ias, rraxeren de los viages, 
que hizieren, informandofe dell9s> 
y de todos los demás, que le pudie
ren dar la noticia necdíaria de cf· 
to~ poniendo en ello n1ucho eíl:l1-
dio, cuidado y diligencü ~ y en to
do lo tocante á eíl:o, y á fu profef
íion y arte, como para cofa de tan 
grande im porrancia. 

!f Le _ _y iiij . .fl..!f.c el Cofanog1'.1.fo IMgd 
l ;, d ,r, F i .rs t,ot,1s e CoJmograJi.t ,y el u-

1 bro de d.cflripci:mes. 
D. relipt ·EL Cofmografo h3.ga y ordene 
Segundo ,J las tablas de Cofmo8"rafia de 
en Id Or- b 
1b 1anp las Indias, aitentando en ellas por 
119.dc el r l . 1 l . d r l d 
Confejo. i u ongm1a y anm , y e .. ca a e le-
y D.Fcli- c.i-u1s,, fecrun la verdadna Geogra-
llc IV. en b ::> 
'a :.p.de tia, que l vcrigu..tre, las Prov111cias 
1636

º y Ciudad es, l slas~ lvlares y Coftas_, 
Ríos.y t-.1é::cs, y otros lugares~ que 
Íí:! puedá poner.en difeí10 y pintura, 
conforme á las defcri pciones gene
rales y pan:iculares, c1ue de aque
llas.partes fe nos enviaren , y ie le 
enrreg:uen: y porque en d Archi
vo de nuelho Coniejo de las In· 
d1as, ha de havcr libro de l;;¡,s def
Fipcioncs d~ todas fus Provincias,_ 

Tierras y Coíl:as; I sl.as y Puerros, 
el dicho Cofmografo le ;rá h.J.zren
do, ordenando y enmendando con 
lama yor diligencia,cuidado y par
ticularidad, que le fuere pofs1ble, 
de: modo, que en el élicho libro . fe 
pueda hall.u lo general de rodas las 
Indias, y lo parncular de cada Pro
vincia~con fos Puerros, Rios, Ca
nales, IY1ares y Sitios: y para roJo 
lo g ne fuere eCcri viendo en fu ofi
cio) fea C01niílario el Confe jero 
que tuviere á fu cargo el A~chivo 
del Confejo, dóde fe ha de ir gu:u
dando todo lo que e[criviere para. 
el dicho libro de defcripciones , á 
que fe ha de reducir quanro rrab:i
-jarc y prcfentarc ~ poniendolo por 
íi.1 orden con la Provincia, ó p~ute 
á que fuere perteneciente. 

!j , Ley 11. Ji0e el Cofmogr.ifo l:.z 
en las parics y Lugares ,, har(u )1 

tiempos las fe1,,1ur.u que ,1qui /: 
· decl(a·a. EL Coíinografo, que como Ca- n. Felipe 

..., tedr,ltico leyere la Catedra de LV. en la 
..,_ ,1 . .

1 
d l Ordcnari 

iv aremancas. ~, an a1nos, que a~ª 1 41.dó: 

lea ~n la parce que le fuere feru.la- 1 61 ~· 
d.t, o feñabre en nueíl:ra Cafa y 
Palacio, y ccrc;i. del Con Cejo de las 
Indias todos los di as que le hu vi e-
.re; vna hora entera á la nuóana, en 
1 ~viern o defde nueve á diez: y en 
Veranodeochoáiiueve, mudando 
lashor1s quando el dicho Confejo 
las inudare, y go¿ando de vacacio
nes los dos indes de Iulio y A gof
ro, y las de las P:ifcuas, que gozare 
el Coniejo, y no pueda tener, ni té
ga otra mas, y en lo que toca á las 
leéhiras guarde el orden figuiente. 

El 



·' 

. t Libro II. Titulo XIII.-
El primer año, que comen~ará 

por Setiembre, defde principio dél 
haíl:a la Na vi dad, ha de leer la Ef
fera de Sacrobofco, y las quatro re
glas de Arifinetica, regla de tres, y 
fa.car raíz quadrada, y cubica, y ~1-
gunas reglas de quebrados: y deide 
Navidad haíl:a fin de Abril las 
Teoricas de Purbaquio: y defde 
principio de ~1ayo haíl:a las vaca-

, ciones las Tablas de el frñor Rey 
DonAlonfo. 

El año fegundo defde principio 
dél haíl:a fin de Febrero, ha de leer 
los feis primeros libros de E ucli
des: y defde primero de N1ar~o haí
ta fin dd, lea arcos y cuerdas, fenos 
reétos,tangentes y fecantes: y har
ta fin de Abril el libro quarto de 
los Triangulas Esferales de luan 
de Monte-Regio: y def de principio 
de Mayo haíl:a las vacaciones, lo 
9ue alcan~are , del Aln1ageíto de 
Ptolomeo. 

El año tercero defde principio 
délhaíta la Navidad, ha de leer 
Cof mografia y na vegacion : y def
de Navid;¡d á Pafcua de Refurrec
cion, el vfo del Ail:rolabio , decla
rando primero fu fabrica: y defde 
eíta Pafcua hafra las vacaciones, el 
modo que fe deve tener en hazer 
obfervaciones de los movi1nientos 
del Sol y Luna_, y los demás Plane
tas. Y demás de efio, en efie dicho 

tiempo ha de enfeñar el vf o del Ra
d10 globo, y algunos otros mfrru
mentos Matematicos, y con eflo íe 
acabará eíl:e curfo: y en los de ade
lante, cada tres años bolverá á leer 
lo mifn10. 

En los mefes de vacaciones P<?
drá leer 1naterias de reloxes _, y me
canicas, con algunas maquinas, y 
dar á entender en qué conGíl:e la 
f uer~a dellas,, y otras cofas á dl:e 
propofto. ¡,¡ 

5" Ley Yj. ~e el Cofmografa . antes ~,: 
que fe le pague el --PltimiJ tercio de ~;: 
jit fal.irio_, pre/ente cad.i año lo que to 

hu--Picre efctito. . l ~; 
EL Cofmografo, en quanto á lo 

1 
,, 

que fuere efcri viendo v entre- D. Fci:rc !L 
J IV. cnla 

1
¡. 

gando,para que fe ponga y guarde Or:lem.n i 
en d Archivo del Confejo, haga y ~:i6;:~·cc ti~ 
guarde la orden, que por la ley 4. i'.-

tit. 1 2. deíl:e libro efhí. dada al Co- ¡;; 

roniíl:a ina yor de la! Indias: y para :;· 
loqnehuviere'deeicriviry prefen- '1 

tar,el Confejero, que fuere Co1nif- i, 

fario de la hiíl:oria, que tambien lo lit 

ha de fer de la defcripcion ~ tenga 
atencionálaocupacion, queel di-
cho Cofmografo tu viere en leer la 
Catedra de Matemacicas, para que 
con eíl:a ad venencia vea lo que pre
fentare,G es baítante, y le dé la cer-

tificlciqn, para que fe le pague 
el vltiino tercio de íu 

(alario. 

Titulo 



De los A Iguaziles,A vogados )' P1~ocuradores. 

Titulo Catorze. De los Aiguaziies, A vagados, _ 
Procuradores, Porceroi.) Talfador.) y los demás Oficiales del 

Confrjo Real de las Indias. 

tl Ley prime;~'!· J!!.!.1e lo.r AlgtMt_ile.r 
.; dt'L e 01;/ejo .tjsrfla:i , ;i el!oJ'., y los 

de Cort; ex1;-cutcn Jus mandamien
tos. 

D.Fcllpe ~~,·~~ f!ii'd1;'f 'Ot:.Q.YE Los AI
S-:r.u iido ··tt:) l-y~~\~ t.:.·· gua zilcs de Cor 
en 1~ Or- ~I ~~ ~~~ 
di:nar,a ~l :'~t.;f lt'i ... · te , que gozan 

~7;~1:i~~ ~:ít( ~~~~~~· fabrio en nuef-
1~·, Felipe , r.W · ~~!·~!4~f'": . tro ConÍeJ·O de 
1 r. en l:l 't:Ñ . ·. , .~ .... • 
1 H: de ·'~?!1%¡it~~a~ las Indias ft1e-
•· ac A- ~· ~\.~~ e 

: ~ofio de len ultar , por 
; 
16~~·ª ei hallarfe e~ otrls ocupaciones .) y 

1 
tin110 de Nos tenemos pro\ eido de Alaua-
n Fran- .1 f' 1 • l b 
cií:.- o fof- z1 mayor, con orme a1 t1tu o 8. de 
tinia no íl: l'b · 
d~do ; 11 e e ! ro: y conv1ene , que para 
i 3.deMa r executar los rnandarnienros de el 
50 de _ h r · 
~cf4. Confejo a ya otros, iegun y de la 
- en cfi.1 e l r 1 · r - l d 
r..a , opil.l ror1na,, y con e ia ano iena a o. 
'

1011
• .N1andamos á los 9ue lora fon.) y 

adelante Nos fuerecnos iervido de 
acrecentar,, que afsiíl:an á las horas 
del ConieJO en Palacio , ó en la 
parce donde fe juntare, y hagan y 
cxecuten lo que por el dicho Con
fejo les fnere ordena.do .3 y á todos. 
los demás Alguaziles de nucíl:ra 
Cafa y Corte, que aungne el di
cho Confrio tcng1 Algnaziles par~ 

ticulares , cumplan los manda-· 
mienros, que les diere, como hafli 
aora lo han he cho. 
,Y Ley.Jj. ~.!.!e los A-vogados y otí'os 

Of ci.iles del Conf jo._ guarden en fiu 
oficios las l:;1es de eflos E..9·nor' a'e 
Ceflil!a. 

Los Avogados y Procuradores D. Fet:p~ 
de C2.ufas y de pobres y los Segunda 

• .) en!~ Or. 

Porteros yTaíTadorde los procef- denrn~a · 
J' d I QC. ' l d íl 101.dec::I ios, y e1nas · neta es e nne rro Confojo. 

ConfeJ.ode las Ind!aS en el vfo y Y r>.Feli-
• pe IV.en 

exercicio de fos oficios guarden las 1a!i4~.tj;. 
. d íl: R •6"J6"¡ leyes y pragmattcas 1.:1 os eynos . 

de Cafblla,que acerca de ellos ha~ 
blan,cf pecialmente los Procnrado
res,no fean allegados de los delCó~ 
frjo, ni dén á entender, que tienen 
favor con ellos.) ni tomen fo.larios, 
ni fe encarguen de negocios , que 
rengan otros Procuradores, y vayan 
cadJ. día á cafa del Efcrivano de 
Camara de 1 uíl:icia, para 911e fe les 
notifiquen los autos,, que te les de ... 
van notificar, y tengan manual de 
todos pleytos y negocios, que fue ... 
ren á fu cargo, en que afsienten los 
a uros, que en ellos hizie.ren , con 
dia11nes y año.! 

Ii Título 
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Libro 11. Titulo XV~ 

Tituio Quinze. De las Audiencias 
y Chancillerias Reales de las 

Indias. 

5 Ley primera. f!..!1e lo defcubierto 
de LM 1 ndias fe divida en doze 
Audiencias,y e7J los Goviernos, Co-. 
rregimia;tos y Alc.ildi.u mayores de 
fiu dijlri:os. 

ÜR Qganto en 
. · lo que haíl:a ao-
. ra fe ha defcu

i-r-:==irt;-~ bierto de nue[-
tros Reynos y 
Señorios de las 
Indias eíl:á fuñ

dadas dozc Audiencias y Chanci
llerias Reales, con los liinites, que 
fe expreifan en las leyes ftguientes, 
para que nueil:ros va ffallos tengan 
quien los rija y govierne en paz y 
en jufl:icia, y [us diíl:ritos [e han di
vidido en Goviernos , Corregi-
1nientos y Alcaldías inayores, cu
ya proviíion fe haze fegun n u cf~ 
tras leyes y ordenes, y eíHn fubor
dinados á las Reales Audiencias, y 
todos á nucíl:ro Supr.emo Confrjo· 
de las Indias, que reprefenta ·nuef
t ra Re.11 perfoña. Eíl:ablecemos y 
inandamos, que por ·aora, y mien
tras no o rdenaremos·ótra ~ofa ) fe 
conforven las dichas doze Audien
cias, y en el diftri to de cada vna los 
Goviernos, Corregiinientos y Al
caldias mayores , que al prefenre 
ha y' r en ello no fe haga novedad, 
~ fi n exprdfa orden nudh a,ó del 

dicho nudho Confejo . 

5' Le;•ij . .f2.¿1e en la Ci:u!ad de Santo 
Domingo de la Efp1tñola re(idtt 
la At,diencia y Chancilleria Re,tl, 
y de fus Minijl1'os, dijlrito J' jurif 
dicion. 

MANDAMOS, Que en la Ciu-
d d d S D. . d l El Ernpca e anto ommgo e a r :i d0r o. 

Isla Efpañola rdida nueflra ·Au- Car10~e n 
Gr;;inad:t 

dicncia y Chancilkria Real, como ª 1 ·•· de · 

eíl:áfundada , con vn Prefidente, ~:ti:~):~. 
que fea Governador y Capirá Ge- Y en ~16-

~ºn :1 4 • 
neral: quatro Oidores , que tam . de l.•:1io !: 

b. r Al Id d 1 C . de 1\ : 8• 13 ien iean . ca es e nn1en: vn 1:>. h:lipe 1; 

Fifcal: vn Alaua.lil ma;1or y vn Segcmdo : ~ 
::::> ' en Ma- n 

Teniente de gran Chanciller, y los driJ :i 1 9 , 

d / M" "{l: QC. . l de Ahril b e mas 1 1111 ros y nc1a es ne- de • , 2 ~. º 
ceffarios, y tenga por diíl:rito todas 1Y, c,n :1 L ._, .. r,,o a 11 

las Islas de Barlovento, y de la Cof.- 'º:'te oc 1. 

d . fi l l t trnre de 1 

ta e Tierra rme_,y en el as as Go- 1 { 9 1" 1 

vernaciones de Vene~11ela, N neva ~~;ce;;~~ 
Andalucia, el Ria de la Hacha, que alli a 1 1· . de F~ brc-
e S de la Govetnac1on dé Sant<l.· ro de 

Martl: y de la G1iayana,ó Provin- ~~~;i p~ · 
cia del Dorado lo que por aor'a le I V . en cf l ' ta Reco-
tOcare, y no mas, partiendo termÍ-"paacion. 
üos por el Mediodía con las quatro Para rro 

Audiencias del Nuevo Revno de . ví~~n de 
J ofü •o ~ fe 

Granada, Tierrafinne, G uate1na-· vea 1a 1cy 

la y Nueva Efpaña , fe gun las! ~~:,t:r·= · 
Cotlas1 que corren de la M ;.ir de el 
N orte por el Poniente, con las Pro
vincias de la Florida_, y por lo de-
n1ás con la Mar dd Norte: y el Pre-
fi dente , G overnador y C a piran 
General pueda ordenar y ordene lo 
que fuer~ convemence en las caufas 

lTi l -



De las "-~udienciasy1C;l1ailci11erias. Reales. 
inilicarcs , y tot:intcs al ouen go
vierno v dcfenfa de b dicha Isla dé 

J 

Slnto Domingo, íegun y como· ló-
pucden y deven hazer los de1nás 
nucfhos Govcrn::i.dores y C~pita~ 
ncs Generales de las P::-ovincias de. 
nneftras Indias , y provea. las go-

-Ycm:iciones, y demás oficios; que 
Y~tcare_n en el diihito d.e aquella 
Audiencia, entre tanto que Nos lo 
proveyeremos, y. haga~ exer~a y 
provea todas las dem~is cofas que 

· fueren de Govierno, y los O ido-
res de la dicha Audiencia no 
intern:ngan en ellas , ni el Prefi
dcnte en las de juíl:icia, y todos fir-
1ncn lo aue provevcren, fc ntencia:--

1 J 

fiEmpe- ren y''deipacharc~ los· Oidores. 
radar é~ m Lc"i iij. Audieíictay Chancillai.i 
13llr- os a ;:; " · · 
1 9 ~e No ,- R.e~l de Me.-v-ic~ en!~ l'lue'Pa E-f 
viembre .., 
v 13· de p.1n.t. . 
i?¡zieb_~e EN La Ciudad de Mexico Te.: 
ac I)q . I , b . 
L:i.E~np:- ! n~zxttc an, Ca e~adclas Pro-
·rarr.z. G. - . d N Efi ~ r.d 
en M~- vmc1as e ¿ ueva ~ pana reu a: 
t!rid:i 11

• otra nuefi:ra. Real Audiencia y· 
de lulio 
cfo I f30· Chancilleria, con vn Virrey) Go-

. El Pri ;ici 1 r-i~ . G l . 
-pe "-en ~·crnactor y '-'tpitan enera y. Lu-
1f;1~:~~ gar-_Tcnient~ nueíl:ro , que foa. 

· de Abri'I Preúdente: ocho Oidores : qua.ero 
de 1f4g· Al 1 ¡ d l C . i ,. r y en 17. CJ. UCS e nrnen: y QO.) }nca-

· ;:cN~~¡¡: .les: vno de lo Civil , y otro de Io· 
irr~ , Criminal:.vn Alguaúl mayor,: vn 
D. fohpe T . d G J -
SCQundo emente e ran C.nnci!!er : y 
i}:r~ j~ los demás 1v1 iniíl:ros y O fici~les 

'Js
0
c°F • necelfarios_. la qual tenp-a por élif-rr . eh- . . o 

pe Quar- tnto las Provincias ; 9ue orooia...: 
toenefia ~ - · ! ', ~ 
Rc:copil;i. inente íe llaman de la Nueva Ei-
,:~.- pa.ña, con las de Y uc2can, Coztr-

p · 1nel v Tabafco : }1 por la: Coíl:a de 
ara -pro ' 

v;.r.on d~ la Mar del Norte y Seno Mexica.-
cficios .fc h n._ 1 e 1 d 1 r¡ ·¿ 
Yea1a 1ey no, ar[a e dDO e a r on a: y 
7°· ríe.::. l M d 1 S 1 i-d d - d li~. 1 • - por a ar e1.. . ur , ae e ca e 

l\\~ 

acaban los termines de la Audíen- !ªruªi ras 
. - 1ac ra --

C.Ía de Gu~temalá, hafhi donde co- desde Jos 

1nlcn-~ah los de la G alit~a ?. (cgui} ;~¡~~;~: 
ks eíl:án feñalados por las ley~~ d~ tir.~.Ji!:>3_ 
dle citi.!lG ; partie,ndolos . coh ellas 
por el Levante y_Poni_e nte :_ con el 
Mar del Norte y Provihci_a _de la 
Florida por el Sepcentrion: y con el 
Mar_del Sur p~r -eI ~leélio_dia. _. 

o• ' ' • • _, .J' 1 ~ "-' 1 ., I 

5' Ley iirj. Audiencia _y Ch .-zncil/e:. 
ria Re.'d de P anama en Ti~1"Tajir-

--.. me .. _ ,,_ .. ,, . . . _. . E1Empe...: 

~EN la Ciudad de Panamá, de el ~;;.;;~J 
. . .Reynq de Ti~rr~01 me_, . _r~fi~a ~~;,!e ~~ 
otra _nuefhaAud1cnc1J. y Cha_n c1- Ií)fycn 

-Heria. Real, cori vn Prdiderire, Go- ;;~ 1l;¡:.~; 
veri1~dor y Ca pitan General: qua- Ma:~º de 

.tro Oidores, qüe cambien fean Al- ~~'.~rnr_~ 
l l 'J ·1 e•, FºÍ l ratrizG. -ca ei_es ue e nmen : vn 'llCa : aui ª :' 

vn AIO-uazil inavor : vh Teniente de Febre 
:;J • ro de 

de Gran Chanc1ller : y los demás xf38 . 

, Min1flros y Oficiales n~ceffari9_s: y ~;c~i!; 
tenga por<lHhico la .- Próvincia de ~n . Za~a-g 

u . ' · • t;>('~J a 
c~1.íbl1a del Oi·o ; haíl:;i Portobelo di:S.:Ci-::n.i 

f- . 1 e. 1 d 1 brc d: -Y ti tierra : a lllC a e_ e Nata y I)6°I 

f- . · l G . . - d V , y en \\a.; u tierra: a .overn,a_c;:1011 e .. era-: drid~ 19 
gua: y por el Mar dd Sur, ázia e! ~~eN~~¡.; 
Petú; haftael Puerto de ·.J?.. Buena- 1570 y' 
' , 1- , d. r l p ' de Fe orcventura, exclu 1 ve: y , c1c e· orto- ro de 

bclo) <Íz1a Can2gena , haíl:a el rio 1Yr7~ s -..,.. · - en an 
del Darien> exclufi vé, lOn d Gol- ~oi-~n~º· 
fo de Vtabá y Tiefraflrme , par- ~~ ~-~:.n~~ 
tiendo terminas por el Levante y ~;~/:: 
Med1odiá con las Audiencias de Cl y D.Fc1i. 

Nnevó Reyno de Gr2.nada, }~ San f;e;;~ 
Franoifco' del Oui.tc)· por el Ponié- Rernp~l~ 

. ~ ' . Cion. 

te có la de Santiago de G 11atel'n:ila: 
y por ei Septeiunon y iviediódia có 
los dos M~ües d-el Norte "' Sur. Y - J 

n1andamos,q eLGovernador y Ca'..,, 
pitaú. General de d1ch~s Provincias 

Ii 2 y 
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y PreGdente de la Real Aüdiencia 
de ellas, tenga, ·V.fe y e>eer~a por fi 
fo lo el góvierpo de la dichaP rovin-

. cia de. :rierrafirme , y de todo el 
·diíl:rito de la Real Audiencia, afsi 
'como le tienen los Virreyes de las 
·Provincias del Perí1; y-Nueva Ef
·paña, y provea y defpache folo to
das las cofas y negqcios , que fe 
ofrecieren, tocantes al govierno, y 
los Oidores no fe entro1netan en lo 
C]Ue á ello tocare, ni el dicho Preíi
dente en las que fueren de juíl:icia, 
y finne con losOidores lo que pro
veyeren, fentenciaren y def pacha
ren. Otrofi mandamos, que quan
do nueíl:ros Virreyes del Perú pro
veyeren, comotales)algun~s cofas 
en materias de govierno, guerra y 
adminiíl:racion de nudha Real ha
zienda, y dieren algunos def pachos 
fobre eíl:o para el Prefidenre y Oi
dores de nueíl:ra Real Audiencia de 
Panarrtá,los guarden, y hagá guar
dar y cumplir eG todo y por todo, 
fegun y c8mo en ellos fe ordenare, 
fi.n remifsion alguna. 

!f Ley-v. Audienci.ty Chancillería Ria! 
EiEmp~ de Lim.i en el Peru. 
rador en EN la Ciudad de los Reyes Li-
D<1rcelo. • · 
naª rn. ma, Ca beca de las Provmc1as 
deNevi. d lP , r.¿, fl: A 
~mbreda · e cru, ren a otra nue ra u-
•1rp41,· .Y diencia y e hancilleria Real, con vn 
e r1nc1-
·p.e G. ~n Virrey , Governador y Ca pitan 
Vallado. G l L T · r í id á q. ener~, y ngar- emente nue1-

~:es~~c.- tro, qne""fea Prefidente:ocho Oido-
1f4J· res: quacro Alcalde¡¡ del Crimen, 
D.FeJipe d p·r l d } e· 'f 
Segun~o ·y os nea es: vno e o I v1 , y 
cnGuada d 1 e . . l I ·1 
la.icara ª otro e o nmma : vn A guaz1 
2 9.d.:A. inayor , y vn Teniente de Gran 
gofio de . / 
1.r6"3. y Chanci ller; y los dc1nas Minifl:ro¡¡ 
a,.r.la lµ-

ll~ 

y Oficiales neceífarios: y ten~;:i. pe. ':~,,, /:<: 
d1íl:rito la Coíl:a, que hay defrk b ~', .e 11 ~·il 
di'cha Ciudad, baíl:a el Reyno de ~:!ti-e;~ 
Chile exclufi vé, y haüa el Pu e no 1.~~K~~1~ 
de Payta inclnfivé: y por la tierra 1 ~ 6_; '., 
d 

¡ Y l, .. , 1·c J1. 

a entro a San r.1iguel dePinra,C2- ~ Q~;;,. 
Ch h · \. 1 ro n1 ~{'. xamarca ,, ac apoyas, l" oyo~ c;i Rcco-

bamba, y los Nlotilones, i;1clu!i vé; FJ'"'jon. 

y hafia el <;;ollao, éxclufivé, porlos r_m p~(I 
· r i-~ J , • 1v,Gonoi: termmos, que 1e ena ln a ta Rea o5do~ r~ 

Audiencia de la Pla~a, y la Ciudad ~~~/;~.i.:;. 
del Cuzc;o con los iuycs, inclufive. 1ib . ;. y 

. d . l par:i l;a parnen o termmos por e Septen- tacu:r;: •• 1 

trion con la Real r\t·dienci 1 d0 
0

:'dclci5 
" 

. 1 . 
1 

A "" V1rray:1 
~Ito: por el 1v1ed1od1a con la de Ia.1.4. cíe. 

1 l l 
r.jjb•J• 

a P ara: por e Poniente con la Mar 
de! Sur: y por el Levante con Pro- E1Empe-

. · d f. bº 1 l f';¡ J"' Y vrnc1as no e.cu 1enas, iegun es Princií'i: 

eftán feñalados y con la declara- G.rnv .. . 
' JJ.idcJid 

cion, que fe contiene en la ley 14 . .a 11-.. de 
.J í l · 1 Se-t1~ bre ue ClLC tltU Q, de q.¡~. 

$' L-ey 'Vj · Audiencia y Chancillería }aª¿:;~~~ ¡· 

Real de s 1tntia20 de G H1ttemal.i en a 6'.<le A- r:, 

l 7 
, r; ,.., i;oifo ée 1, a ], ue'Vít E1pa114. 155ó. ;, 

ENl C. d dd S . d f D.Fe\ío: . 
....J a m a e an tilgo e os sc~ndo ~1 

Cavalleros> de la Provmcia. de en 1
.
01=· e: 

r: . do a 16', 
Gua.ternala,reuda otra nuefha Au- de Sctí~- ic 

d. . C} ºJl . 1 . bn: ¿e 1enc1a y unc1 ena R.e;i , con , s<>o. I 
vn Preftdentc Govemador y C•- ~nAr~r.· ; 

) )Ue"l. il 1 i 
pitan General: cinco Oidores, qne dcM¡¡y o, ~ 

b. r Al Id d l e . J -V en C:I .Ef tam 1en iean ca es e nmc: éari;il J f: 
h 

vn Fifcal: vn Alsruazil mayor: . vn ~!·r.c r~1~ Q 
~ .. 10 - '"' 

Teniente de Gran Chanc:Jler, y los 1.f68. : 

d . . í' ~ l Y eri c:1 . , emás Mm1 tros y Ühcia es ne- Pardo a · 
¡r, · d ·{f. · 1 1 o de No ~ ! 

ceu~nos, y tenga por 1 ~nro a vi~mbre ~ 

dicha Pro'.1incia de Guatcnula: y dyc 1 T<!IJ• :.. 
. en o· 

las de Nicaragua, Chiapa, Hicrue· ledo d 1- • 

C b d H d 1 
~ de Ae of• 

ras, a o e on urlS , a Vera- to ·Je 

Paz y Soconufco, con las Islas d~ ib~FcH~ -. 
la Cofta, paróendo terminos por ·pe ~1r_- : 

1 I d .. d ióe11c :- t e Levante con a Au 1enCia e ia .I<.ern. 
~ Tierrafirmc: por .el Poniente con pil.i.clon. 

la 



De las A·udiencias y Ch.anciHerla~ Reales. 
la de la Nueva Galicia: y con ella~ 
y la Mar del Norte por el Septen
trion: y por el t\.1ediodia con la del 
Sur. Y 1nandamos, que el Gover
nador y Capitan General de las 
dichas Provincias, y Prefidente de 
la Real Audiencia de ellas , tenga, 
vfe y exer~a por fi folo la governa
cion de aquella tierra, y de todo fn 
diíl:rito, afsi como la. tiene nue.íl:ro 
Virrey de la Nueva Efpaña , y 
provea los repartimientos de In-

.P.ara pro di.os,, y otros oficios, co1no lo folia 
vilio n de h l d. } R 1 A d. . 
oficios re azer a tc 1a ea u ienc1a , y 
v'ª 1ª 1• los O id ores no fe enero metan en 
~~:3:it.i. lo gue á eíl:o tocare , ni el dicho 

Prefidente en las materias de ju(:. 
ricia, y finne con los Oidores lo 
que proveyeren , fentenciaren y 
defpacha1:en. 
!f Ley vij. At~diencia .y Chancilteria 

Real de Guad({lax.tra de la Galicia 
EIEmpe..: L -,... 7 , Ejj ,_, 
rad'or u. en a .n ue"V1t p.1na. 

. C ar!. y el EN La Ciudad de G uadalaxara 
l'rincioe 
G.rnA1- de la Nueva Galic1a refida otra. 
º' • ª 11 íl: d. . ,..., 1 .11 . 
dcFebr:=- nue ra A 1J 1enc1a y e 1allC1 ena 
to "<le Real, con vn Prdidente, y quatro 
'1)40. . 

ID. Felipe Oidores, que tarnbicn fean Alcal-
Segundo d d l e . . r l Al 
en el P:u-- es e nrnen: vn Fu ca : vn -
~; ;1~z):~ gnazil mayor : vn Teniente de 
de 1 574· Gran Chanciller: y los demás Mi-
lin To1e. º íl. oc . l rr . 
óo ª 3• nllnos y ocia es neceuanos , y 
~: ~;~;. teng:t por_ diíl:rito la Provincia de 
·y D.Peii- la Nueva Galicia, 0las de Culiacan, 
p~ 1 V.en l j l } 
dh Reco C<;>pa a, Co ima.y Zacam a, y os 
pilacio~. Pueblos de A valo.s, partiendo ter-
l"m pro 111inos: por el Levante con la Au
viii~n de ' diencia de la Nneva Efipaña: por 
o fieoos fe 
v:.a 1a 1. el Mediodia con la l\1ar del Sur: y· 
Z~:)t.ir.z. por el Poniente y Septentrion con 
D. l'elipe Provincias n<!> defcubiertas ni pa-
Segundo ' . 

en óGcas; y el Prefidente de la dicha 

Audienc~a de G uadalaxara _, y no~!;/~~~ 
los Oidores, tenga la governacion 1s74. 

d r d · 1 · fi r · l D. Felipe e l.ll Ifrnto, y Cl1 ll amencia. · a Tercero 

dicha Audiencia de Guadalaxara en Valla.¡ 
_ :> dolid ¡\ 

fin einbargo de qualdquier Ccdu- 4:<leD1~ 
l Í

- } · d · J / z1embrc as en que e 1uv1ere con ce h.10 a etc ,c01 .; 

los Oidores de la dicha Audiencia n.C:irio9 
Se~und o 

partici pacion en el govierno con en. ~a-
"d 1 l d drid -. n~ los Preh entes, as qua.es eroga- de Aior~ 

n1os , caffa1nos y anulamos. Y to
6 

dq 
, . l 7' 

inandamos , que fe guarde efl:a ~ 
n udha ley,, como en ella fe con -
tiene.: y en quanto al govierno de 
guerra y hazienda guarden las or-
denes) que por Nos eíl:án dadas. 

~ Ley 'Viij. Audienci.i y Chancillería 
Real Je Santa Fe en el N ue'Vo E..ey
no de Granada. 

EN Sanca Fé de Bocrotá de el EidEmpe<f 
~ ra or D 

Nuevo Reyno de Granada re- Car1~s y. 

[id rl. d. . l o~ Reyel!f 
a O[ra n ue1na Au 1enoa y d eBohe..; 

c hancilleria Real con vn Prefi- mi~ GG~ 
' en Valla-

den.fr_. Governador y Capiian Ge- do1:d ~ 

l . .·d t 7.de Ilt-i 
nera : cmco 01 ores , que tam- 110 d:: 

bien fean Alcaldes de el Crilnen: 1
1

>ª
49

1)·. 
r1n~ 

vn Fifcal: vn Alouazil n1ayor: vn cera (i;.: 
b ' al!¡ ii 10 • 

Teniente de Gran Chanciller :1 y de May~ 
los de111ás MiniH:ros v Oficiales DdeF

1r
1
_H"4 

J • e •pel 
ne(eífarios , y renga por diihico Segtmdo 

1 . . d . ~N R en Ma..,, as Prov111c1as el uevo eyno, drid a 1.1 

y las de Santa Marta , Río de San :: A~:f-i 
luan, y ia de Popapayan ,, excep- in:. 

to los lugares, que de. ella eíl:ánfo-
,., l d / l R l A d. . d y D.Fei: .. na a OS a a '-ea . l1 lenc1a e re IV. ea 

n 11 ito, y de la Gnayana, ó Dora- eftiJa-~ee~ 
~ p .<c1on. 

do, tenga lo que no fue"re de la 
Audiencia de lfl Ef pañola , y to 

da la Provincia de Cartagena, 
partiendo tenninos: por el 1'1edio· 
día con la dicha Audiencia de 
~ito, y ti~rras no defcubiertas: 

l i 3 por 



Libro II. Titulo XV. ~ 
pordPoniente, y por el Septen·~ 
trion con el Mar del Norte, f Pro
vincias, que pertenecen á la Real 
Audiencia de la Ef pañola. : y por 
d Poniente con la de Tierrafinne. 
Y inandamos, que el Governador 
y Capitan General de las dichas 
Provincias, y P refidente de la Real 
Audiencia de ella , tenga , vfe y 
exer~a por fi folo la governacion 
de todo el diíl:rito de aquella Au
diencia, afsi como le tienen nuef ... 

Pa~a pro tros Virreyes de la Nueva Eípa .. 
viñ~n de ña, y provea los reparti1nientos de 
olic10s J. fi . r h 
veaJe ta Inu10s, y otros o CIOS,, que ie u-
\7:.;~it.~ vieren de proveer, y def pache to· 

das las cofas y negocios , que fue
ren de el govierno , y los Oido
res de la drcha Audiencia no fe en
trometan en lo que á e.íl:o tocare, 
y todos firmen lo que en juíl:icia 
fe proveyere, fentenciare y deipa
cliare. 
~ Ley i>.:. Audiencia y Chanczlleria 

D. Felipe R l J l / . . d l 
Segundo ea ac .i P .tta .> Pro1Jtnctit e os 
Y~ª Prin Charcas. 
ce fa G.en 

v~nado- EN La Ciudad de la Plata. de la. 
Jid ¡ 4.de , 
!>eti~urc Nueva To1.:do, Provincia de 
deiH 9·1 Ch lP / fid En Gua- os arcas, en e eru, re i a otra 
?.,laxara nueCtra Audiencia y Chancil1e-
;i z .9· de 
A goiio ria Real: con vn Prefidente: cinco 
~eá 2~~ Oidores, que cambien fean Alcal
Oflnbre des del Crimen· vn Fifcal · vn Al-
de 1r66 • • 

YenM:i- guazil n1ayor : vn Teniente de 
tlrida 26 Ch .11 l d , 
de Mayo Gran anci er , y os e mas 
~e0~;;1L Miniíl:ros y Oficiales neceífarios, 
pe Q::;u- la qua! tenga por diíl:rito la Pro
'º en dla . d } d l 
Rrcoplu vinc1a e os Charcas , y to o e 
ciou. Collao, defrfc el Pueblo de Ay a-
rara rro bid por el camino de Hurcofuyo 
viion de ' · ' 
<iticivdi: defde d P ncblo de Afsillo por el 
vea I• i. . d H r ~d r¿ 
r;o. rit, a. camt;lO e uma1 u yo , e1c e 

l!. ~·1-

Amucan~, pcr d ,amino.de Are
quipa, ázia la parte de Jos Cha.r
eas, incluíivé con las Provincias 
de Sangabana., Carabaya , I uries 
y Dieguitas, Moyos y Chunchos, 
y Santa Cruz de la Sierra , p~r· 
tiendo terminos : por el Sepren
trion con Ja Real Audiencia de Li-

, ina, y Provincias no defcub1ertas: 
por el 11ed iodia con la Real Au
diencia de Chile: y por el Levan• 
te y Poniente con los dos Mares 
del Norte y del Sur, y linea de la 
demarcacion entre las Coronas de 
los Reynos de Cafl:illa y de Por
tugal, por la parte de la Provin
cia de Santa Cruz del Brafil. To ... 
dos los quales dichos tenninos 
fean y fe entiendan , conforme á 
la ley 1 3. que traca de la fundacion 
y ereccicn de la Real Audiencia de 
la Trinidad , Puerto de Buenos 
Ayres, porque nueflra voluntad 
es, que la dicha ley fe guarde, 
.cumpla y execme precifa. y pu11~ 
tualmente. 

§' Ley x . .Atedimcia y Chancil!t-
ria Re.il de San Francifco de el 
.§0ito. -

EN La Ciudad de San Francif- D.Fer:P'f 
J d 1 (")" · 1 p / fi Segundo ~ co e '-<..!!.l to, en e cru , re 1- en Gaa• 

da otra nueftra Audiencia y Chan- d, ~ia:ur¡¡ 
a 2!J. de ., 

cillería Real , con vn Prdidente: Novic!tJo! 1. 

O.d b' brc de quatro 1 ores , que tam ten ir6r 
fean Alcaldes de el Crimen : vn D. Mlpc ::i 

OE_arto 
Fifcal : vn Alguazil mayor : vn cn"ilaR! 

T . d G Ch ·¡¡ copila'1o (ntente e ran anct er : ·y :i 

los demás Miniíl:ros y Oficiales r;ira pre. 

neceífarios: y tenga por di fhito la vlli~n de 
dic•o• fc 

Provincia de el Qg.ito , y por la vea 1; 1. 

Coíl:a áúa 14 parte de la Ciudad 1;~:,c:c· t• 

'°'e 



De las Audieñcias y::Chanci'11 eriás R~ales . 
.de-los Reyes,haíl:a elP uerto de Pay
·ca; exclufi vé: y por la tierra .aden ... 
.tro, hlíla Ptura, Caxamarca, Cha
chapoyas_, Moyobamba y Morilo
.nes, exclufi vé, in el u yendo ázia la 
parte fufodicha los Pueblos de 
Iaen_, Valladolid, Loja, Zamora, 
Cuenca, la Zarc;a y Guayaquil, 
con todos los demás Pueblos, que 
eíl:uvieren en fus comarcas , y fo 
poblaren: y ázia la parce de los Pue
blos de la Canela y Qu1xos, tenga. 
los dichos Pueblos, cort los demás, 
que fe defcubrieren: y por la Coíl:a, 
ázia Panamá, haíta d Pue1 to de la 
Buenaventura, incluíi vé : y la cie
rra adentro á Paíl:o, Popayan, Ca
li,Buga, Chapanchica y G uarchi
cona; porque los demás lugares de 
Ja governacion de Popa yan , fon 
_de la Audiencia del Nuevo Reyno 
de G ranJda, con la qual, y con la 
Tierrafi rme parte terminas por el 
5eptentrion: y con la de los Reyes 
pºr el Mediodía, teniendo al P.o
niente la Mar del Sur, y al Levan
te·Provinc1as aun no pacificas , ni 
deÍcubiertas. · _ 
9 Ley xj. Aa.liencia y Cha7icill1ritt. 

Real de Manila en l.a Filipi-
. nas. 

D. Fcflpe N L c . d d d M . · 1 1 
'.cgundo ·E· ª m ª e ant ª'en ª 
·;e~r;~~ Isla de Luzon, Cabec;a de. las 
de Mayo Filipinas, rdida otra nueíl:ra Au-
ile 1 rsJ d' . Ch ·1¡ . R l y en1.'o- - 1enc1a y ano ena ea ' con 
~;~ª;! vn Preíidente, que fe.a Governk
dc 1rJ16 .dor y Capitaq General:quatro Qj ... 
m la Or- . r 
denan~a dores, que tamb1en iean Alcalde·s 
Á"u1i~c:: . del Crimen: vn Fifcal: vn Algua ... 
o.Felipe zil 1nayor: vn Teniente de Gran 
IV.ene[ 
ra P-e~o- Chanciller, y los demás Miniíl:ros 
puacion. y Oficiales neceffarios: y tenga pór 

'\. 

diíl:ritq la dicha . I. sl~ ~e Luz<?n-~"Y' 
todas las demás de las Filipinas,Ar
chi pielago de la China , y la ,Tie• 
rrafirme della, ddcubierta , y po~ 
dcfcubrir. Y mandamos, que el Go~ 
vernaJor y Ca pitan General de las 
dichas 1 slas y Provincias, y PreG
dente de la Real ,Audiencia dellas, 
tenga privativamente el govierno 
fuperior de todo el diíl:nco de la_¿¡ .. 
cba AuJiencia en paz y guerra, y 
haga las proviGones y mercedes en 
nueílro Real nomb~e, que co1~for~ 
1ne á las leyes de eíl:a Recoptlacion, 
y de eíl:os Rey nos de Cattilla , y á 
las infiruccioncs y poderes, que de 
Nos llevare, de va y pueda hazer, 
y en las cofas y cafos, que fe ofre~ 
cieren de govierno , que fean d~ 
imponancia ~el dicho PreGdente 
Governador las haya de tratar con 
los Oidores de la dicha Au-licncia, 
para que le dén fu parecer conf ul
tivamente, y havicndolos oído,, 
provea lo mas con ventente al fer
v1cio de Dios, y nueflro, y á la paz 
y tranquilidad de aquella Provin· 
cia y R.epnblica. 

!f Le;' xij. At~diencia 'J Chttncil(eri4 
Re.1l de S ~ntiago de Chile.. , _ '- , o. t'ellp~ 

EN La Ciudad de __ Santiago de Ill. en . 

el ·¡ ¡:d ¡1. A Madricfa. 
. 11 e reu a otra nue ua · u- 1 7.d, Fe · 

diencia y C hancillcri,1 Real, con vn brero &e 
160,9 

Prefidente, Governador y Capi- Y D.Fcu .. 

G 1 O 'd pe <2.!Lar..i tan enera: quatro 1 ores, que r,o eu ef~ 

tambien fean Alcaldes del Critnen: ta Reco-
p1llcJon. 

vn Fifcal; vn Alguazil n1ayor: vn 
Teniente de Gran Chanciller, y Jos Para pro 

d / M' 'fl OC . l vilion dei emas lnl ros y neta es ne- oficios fe 

ceíf.uios, y tenga por diíl:rico codo ;~~tí~:,~ 
el dichoReyno de Chile , conJa_s 1ih·1· 

'Ciu ... 
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C:iudades, Villas, Lugares y-tie
r ras, que fe incluyen en el govierno 
de aquellas Provincias, afsi lo que 
aora ef~á pacifico y poblado) co1no 
ló'qi.1e fe redux·ere; p~blare y paci
ficare dentro y fuera del Eíl:recho 
de Magall.anes·, y la tierra adentro, 
haíl:a la Provincia de Cuyo, inclu
fivé. Y 1nandamos, que el dicho 
Prefident:e Governador y Capitan 
general govierne ·y adminiíl:re la 
governacio'n dél en todo y por to
do, y la di~ha Audiencia , ni otro 
Miniíl:ro alguno~ no fe éntromet<t 
en ello , G no" fuere nueíl:ro Virrey 
del Perú,en los.cafos, que confor:
me á las leyes deíl:e libro, y ordenes 
nneíl:ras {e le perinitc , y el dicho 
Prefi.dente no intervenga en las 
n1aterias de jufbcia , y dexe · á. los 
.Oidores, que provean en ellas •li
bremente, y todos firmen lo que 
proveyeren, fentenciaren y defpa
charen. . ' 
9 Ley :l(iz}. Audiencia y Clumtilleritt 

Real de ltt Ciudad de la Trinidad;, 
Pteerto de Buenos ÁJWe.r. 

D. Felipe EN La Ciudad de la Trinidad, 
~~·;:_;da PuertodeBuenosAyrcs, refi-
2:<leNo- da otra nueíl:ra Audiencia y Chan-
V1embre 
'.é= i661 cillería Real,c0a vn Prefidente Go-

vernador y Capitan General: tres 
l!fl:t Au- O 'd 1 • · r A.l l 
· di.,ncfa . - 1 ores, que tammen 1ean ca -
c~.i. fu- des del Crimen: vn Fifcal: vn Al-
fr•m.da. 
· gnazil mayor: vn Teniente deGran 

Chanciller, y los demás Minifhos 
y Oficiales neceífarios, y tenga por 
diíhito todas las Ciudades, Villas 
y Lugares,ytierra,c¡ue fe cóprehé
de en las Provincias del Rio de la 
Plata, Paraguay y Tncumá,no em
ba.rgante ~que haíb. aora hayan ef ... 

, E 
J . ·;¡ 

tado dcbaxo del diíl:rito y jurif di..t 
cion de la de los Charcas, por qui
to las defagr.egán1os y feparamG>s 
de ella para eíl:e efeé):o: ·y la jurifdi
cion fe ha de . entender de todo lo 
que al prefente eílé pacifico y po
blado en las dichas tres Provincias, 
y de lo que frreduxe.re, p~cificare y 
poblare en ellas. Y es nueíl:ra vo
luntad_, que al Governador y Ca
pirnn General de las dichas Pro
vincias , y Preíidcnte de Ia Real 
Audiencia de ellas, pertenezca pri
vamcntc proveer en las cofas de 
govierno; falvo que para fu mejor 
·a.cierto, mandamos, que en los ca
fos y cofas· que fe ofrecieren de ero;.. 

f 
o . 

·vierno,y ueren de importancia, el 
dicho Govern·ador las ~aya de rra.
rar y trate con los Oidores de la 
mifina Audiencia, para gue le dén 
f11 parecer confultivamentc, y ha· 
viendolosoido, provea lo que mas 
·convenga al fer vicio de Dios_, y al 
nüeri:ro , paz· y tranguilidad de 
aquellas Provincias y Repubii
ca,. y en tod<;> ·procedan conforme 
á derechG , y fus efpeciales Or--: 

· dei1an~as'. .: 

!J Ley xiiij. ~-e los terminos de l.:e 
Citedttd del Cuzco fe di-vidkn' entre 

_: las Audiencias de Lima y la ·Pláú, 
• conforme{¡, ejla ley. . . 

·nEcL.ARAMos y mandamos,qt1e o. FeJ;pe 

d I íl: ' d f".J • ·II. en · to o o que e a eiue el Oo- Mól.c1r;d :1 

llao :, exclu·G vé ázia la Ciúdad ,.de ~e>.ile.~• 
· vo a~ 

·losReyes,refpeéto dela Ciud~d de ·rsu· 

el Cuzco,fea y eíl:é debaxo del dit
.trito y jurifdicion de nueíl:ra An-.. 
diencia Real, que refide en la Ciu
dad de los Reyes, y todo lo ·.'9ne 

~ ' d t a 



De las Audiencias y Chancillerias·Reales. 19 r 
efl:á deíde el Callao) inclufive, ázia 
la Ciudad de la Plata , fea del dif
trim v limites de nueíl:ra At-1dien-

' cia de !os Charcas, y 9ue el Callao 
áz1J. la did1a Ciudad de la Pfata; 
comienca defde el Pueblo de Aya-

• -
• vire, por el camino de Vrcoiuyo: y 

defde el P ueb1o de Atlllo, por el ca
ni.ino de Hmnafuyo : y por el ca-
1nino de Arequipa ~ deiCieAtunca
na,ázia:la plne de los Charcas : y 
<JUC afsirni fi-110 haya dder .y entrar 
en el di lhico de la dicha Audiencia 
cJe los Charcas la Provincia de Si-

. ga vana: y coda la Provincia de Cá
raba ya, inclufi \'é, no per;udicando, 
como·~s nueíha voimuad 9ue no 
perjudique efl:a dedar~cion y di vi
íion, 9ue afsi hazernos en. cofa al
guna á la .. iurifdicion, que la dicha 
Ciudad del Culeo t:iene en los di
chos teni1inos , fino que 1.1 tenga; 
íezun y de b forma que halta aura 
la ha tenido. 
!f L~yxv."~ f1l Corregidor de Ari

ca, ,ttmque fe.i deL dijlritJ de lit A t1-

·, diencia de Lim.t, cmnpl.tlos manda-
mientos ele l.1 de /o.; Ch.irc.;s. · 

D.Ñ:1ipe _M··AN0M.1os, ~e fin embargo 
Segundo d . , 
en Tor- e que la Cwdad ·Y !· ueno 
deliu~s ª d A . i- íl: / . l ·d n. . .d -
:u.delu e nea ea ye e en e i a nro e 
nio. oc la Real Audiencia-de los Reyes, el 
lf,Slo e "d I f d 1 ¡ orreg1 or, que es; o uerc e ei.a, 

cumpla los 111andan11entos de la 
Real Audiencia de los ·Charcas, y 
reci va y encamine,com'o fe lo orde
nare, las pedonas que en \'Íare de[
terradas. Y ordenamos á nueitra 
Audiencia de los Charcas , que no 

cun1pliendo el Corregidor lo 
fobredicho~ haga jufb-

c1a. 

~ Le_JX"Vj. J .I¿ue fe cumplan y gua~
den los mandatos de /as Audien-. . 
cías,, como ji /¡,seran de el Rey:)' 
que de-ven hazer en cafos de ¡me-

.;) 

·rl'a. · · " · · . · -i. 
. l. 't" 

ORDENAMOS Y mandamos a to·· E1Empe. 

d 1 e . I 11 . . r ador D. 
os os ~n~e3os , uruc1~s, Cado•, y 

Rea1dores Cavalleros Efcuderos IJ E~nrc-
~ ' · - · ~ ' ratr iz G. 

01iciales..y Hombres b,ue11qs de las en ~ :;i. 
CiuJ~des, Villas y~ Lugares de las ~~;d ;u;;~ 
ludias, que .en. guamos ciemp9s y·ºe 1

53º· 

ocafiones por .los nucíl:ros Prefi-
dente y Oidores 1 de :Ia Andieqcia. 
Real de fu diíhiro fueré Ilamado~y-
recp1endos de paz,ó de guerra>acu-. 
d.in ácllos,yhagabycumplan r9d9 
lo 9ue de nudha parte les. dixey~n, · 
má'd.uen y proveyex~ como buenos 
y leJ.!t:s va(faHos, y con la fidslidad 
que nos deven, y ic»n obligado~, y· 
para Cu execucion .. Ies .dén todo ... ~l 
favor y ayuda, que.Je.s pidieren .y 
demandaren, peni de'rcaer ell inal 
CJ.lo: yen las ·ocras , penas en .9üe· 
caen, é incur.r~~ los.fnbdicos y v_af-
failos, que no a-cuden á fus Reyes y 
Señores naturales-, y ,no cmnplen. 
fus prov1fiones y · 1n1ndamiencos; 
en las quales penas loconcrario ha>
ziendo , los condenámos y have:. 

~ 

n105 por cqndenados. , y lean· exe
cut.idas e1; fus per(onas y bic_nes .. 
Oc:rofl donde el ·p re.fidenre f-uere o.:FeHpc 

. ' . Seg JP.do 
Governador y Capitan General, en Mon-

d 1 ) l A d·. · con a 4. 1ndn lmos, qut: a 1'.e_a u ienc1a de mt11.= 

en ninLTtma ocalion haaa ;convo- brc de 
. ~ . o . 1 s 6~.0r.J 

caronas en mate nas· de guerra , m d:nan~a 
I' ll l. d 4¡.Je Au ie entrometa en e as, el[ail Q pre- dicncias 

fent:e el Go\·ernador y Capiran ~;;,~~~~ 
General por quanro á él folo toca en Ma-

l 
) I 

1 
d , Orid a a& 

hazeras, y a a Au i.enc1aenva.-deOéiu-
d e . G l f: · r brª de cante e apitan enera , y a s11e 16~7• 

exe-
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execute, donde no hu'vierc ef pecial 
dif pofi~ion nueíha,, fegun las leyes 
de eíl:e libro. 

. 
5" Leyx-vij • .!!¿¿je - ~" lu Audiencias 
. - de Lu I ndiM fa j,r~a_rden !As cere
, · ·monias de f.r,s Chancillerías de ef 
'· .- fos Rrynos de Caflilla en lo qufl 

no eflu:viar~ · efpecialmente deter
min~do. ·· ·. · · 

D. Fcu ~ PARA El buen g~vierno de . las 
Segundo Provincias de las Indias, y aél• · 
Crt Ma· . /l. . d ll. R 1. íl: 
drid ~ H n1m1n.rac1ori e nuélrra ea JU i-

~;c º!u- cia, y qudos Prefiderites y Oido-
1n0· res de nudl:ras Reales Audiencias 

la puedan mejdr hazer , conviené 
fe tenga mucha cuenta con las cere-
1nonias , que fe hazen y guardan 
e·n eíl:os Reynos de Caíl:illa por 
l_as Chancillerias de ellos, dentro y 
fuera de los acuerdos. Y porque lo 
l_nifino fe guarde y execute en las 
Audiencias de ' -las Indias, Islas y 
Tierrafirme de el Mar · Occeano, 
Norte y Sur• Encarga1nos y man.:. 
damos á todos los Prdidentes y 
Audiencias de aquellos nuefrros 
Reynos y Señori?s, que en lo que 
fe les ofreciere', aísi por la autori
dad y decencia de ellas , como. en 
todo lo demás, hagan gnardar la 
<>rden y efl:ylo, que fe tiene y guar• 
da en fas Chancillerías de Vallá:. 
dolid y Granada, no titando otra 

· cofa efpecialmente itletermi• 
nada pór las leyes defte 

libro. . , .. 
. ' 

. - ''· "- . 
., .• tt ... i. ' 

·.¡'. ' .__, .. 

5" Ley X'l?iij • .,~e ÍM Audicnci'1.n:o 
gu1trden mas fieflas , que {M de la 
Santa I glejh ·y Citdad donde ef 
t U'l?zei'e1J • 

M ANDAMOS ) ~e nneíl:ras Au- o. F~ipe 
$('2.ct. .do 

diencias de las Indias no c 1~~ M:l-

gt1arden inas fieflas de las que la ~:'~;n.~~ 
Santa Iglefia Romana n1áda ouar- de j 1 f º 8 · 

~ 1 

dar , y en la Ciudad donde cada 
vna refidiere fe gu:irdaren. . ·~. !> 

5" Leyxix. ~e donde lm--Piere A#.-·. 
diencia haya Cefa en que 'PilJd .el 

1.-

· Prejideme,,y eflen el Sello J' Regif-
tro, C.tfa de jimdicion ,y carcel. n. t=ctlpe ,( 

ORDENAMOS y rnandamos, c.¡ue 11. en : 

d d l . d d fa ·Orde- Jll . en ca a vna e as Cm a es- na~ 1 . ~ >1 

donde confonne á lo por Nos or- d_! ~ud¡i: 1~ 
d d h d . r. · <•ª• ~ de 
~na . o an e rendir nueíl:ras Aü;_ 1:1ºk ª t;~ 

d1enc1as Reales, haya vna Cafa de :u~·t c: -~~ lh 
Audiencia, donde eíl:é y habite el 1 f'1· 

PreGdente,y eíl:é nueíl:ro Sello Real 
y Re~iíl:ro, y la Caree! y Alcaide de 
ella, y la fundicion , donde la hu~ 
viere, y fino hu viere bafrante ·co
rnodidad, la Audiencia fe haga en 
la Ca fa donde habitare el Prefiden-
te, y alli eflé la Caree! y -Alcaide de 
ella• 
·!f Leyxx. ~te en lu Cafas de cada 

Audienna hay11- relox. 
pÜRQ..YE Mejor y inas ordena- D.Fc:lipe 

damente fe _pueda gn:u:dar lo Il.afü. 

<}lle tene1nos diipueíl:o, en quanto · 
fa hora.~ qui! nueíl:ros Prdidcntes 
y Oidores han de entrar en Audié-
cia, y falir della. Mandamos, que 

en cada vna haya continua-
1nenc'e rclox, que pue

dan oir . 
. . _) . ,, ' . ... 



De las Audiencias y Chancillerias Reales. 
fj Ley xxj. ~e hdras han de oir y 

librar pleytos los Oidores ,,y la pe
na del que faltare ,, y que publi
quen las femencias por fus perfa
nas. · 

?· Fdtp
1
e MANDAMOS, Qg,e nueíl:ros Preíi-

•er,un< o .... / • 
n '!'º· -dentes y Oidores eíl:en aílen-
;~arA~~:J rados en los Efhados ·de nueíl:ras 
'.e 1 

)
8 1

• Reales Audiencias todos los días 
en Ja > 

>. de1n11 que no fueren feriados, á lo 1nenos 
l : r. de 1 1 ~ . 
•• idien- tres no ras por a man ana para oir 
~~1 • de relaciones, y los d ias que füeren de 
>. Feli-- Audiencia eíl:én vna hora mas , íi 
e m. en . . h A d . . 
tidrid con v1111cre, para azer n 1enc1a; 

1 ~: ~: y publicar las femencias, las qua
·~1 1.·, les publiquen los Oidores pdr íi 
>.Felipe . r 1 r . r l ,.., 
v. ~11¡ .1 mumos:y os ie1s 111e1es a ano, que 
o cte ec r I . . 
ibre de 1ecomputanpor nv1erno; entren 
~:.7. á. las ocho: y los otros fris de'Vera-

no á las fietc: ydlén los Prdiden..o 
res y Oidores prefentes en las Sa .. 

, las, como dicho es , oyendo pley ... 
tos y relacíones,de forma, que hay.t 
el buen defpacho, que conviene, y 
las panes no reci van agra vio en la 
dilacion: y qne la Sala de Audien ... 

. cia pnbl ica fe haga' los dos días; 
Marres y Viernes de cada femana, 
y quando alguno fnere fieíl:a , fe 
haga d figuiente , y en ella eH:én 
quatro Oidores, ó á lo 1nenos tres, 
pena,, que qualquier~que no fuere 
á la Real Audiencia, y no eíl:uvie• 

· re prefente á lo fufod(cho, aunqtie 
no haya. pleytos, ni otros negocios; 
fea innltaclo en la inirad dd falario 
de aquel dia , al refpec.10 de como. 
le cabe,,por la perfona 'que lt)s Pre
íidentes' feñabren.; fal vo ii tuviere 
canfa juíl:a y legit~ma, y .fe enviare 
á efcufar'con ti(:mpo: )·~queJos Oi· 
dores ,, que e.ftnviercí1 en Au9ien~ 

• ' 

Cia publica,íi fe· acabare antes de las 
horas,, oygan pkytos lo que refbre 
dellas: y los Acuerdos. fe hagan los 
Lunes y I ueves por la tarde , en
trando el I nvíerno á las tres, y el 
\1 eran o á las quatro: y en fin de ca
da vn año envie cada vna de nuef
tras Audiencias á nueíl:ro Confejo 
de las Indias fee de Efcri vano de 
Camara , por do11de coníl:e de el 
cumplimiento de e.íl:a ley:y losPre
.Gdentes tengan mucho cuidado de 
hazer guardar y cumplir todo lo 
en ella contenido, qne afsi con vie
ne á nueíl:ro ~«al fervicio, y bien 
de nueíl:ros Reynos y St!ñorios. 

$" Lry xxij. ~e los Preftdentes y 
Oidores dfsiftan en los EJ!rados L:ts 
hotM feiúiladas,, o fa efmfen , y no 
conozcan de plejtos en 'usc-.1'.ts. E.E _ J' J" l mp:..J 

PÜR~E Los Prdidentes y Oi~ rador D. 

d d íl: A d. . CJr!. v el 
ores ·e nue ras u 1enc1as c arden.al 

Reales deven afs1íl:ir en los Eíl:ra- "¿~~e~ª" 
dos á oir relaciones, votar y fentei1- ravera ~ 
ciar los pleytos, y en l0s Acuerdos ~~;ic ~; 
las horas que eíl:á ordenado , y .af- :J.4;.;1ipe 

fiíl:en los de1nás Oidores en las Segimdo 

C hancilleri~s de Valladolid y G ra- J~~:\?;: 
nada, y en las Ot:ras Audiencias de le~~~~; 
eílos Reynos de Cail:illa. Manda- de Mayo 

de 1f96. 
mos, que el Oidor, que por enfer- v en•a 

medaa, ó otro juíto impedimcnt~ ~r~;~~~ 
tio pudiere irá la Audiencia, fe ~n- 1 i~J.' .. 

-vie·á efcufar al ~reíidente, y faltan· 
do,al Oidor inas antiguo; y ningu ... 
·no oyga ,, ni co_riozca de los pley-
tos, que fueren propios de la Au
diencia en fu pofada , y todos fe 
juí1ten en la Audiencia á. ver y de ... 
terminar los pleytos: y negocios, . 
que á ella ocm:r~eren~ . '• • • 
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Y Ley ':xiij. !i(geel Firrey -v.rya al 

Acuerdo, o fe rfcufa. 
DonFell-LOs Virreyes en quanto á acn• 
f'clV.en / d 1 0

. 
Madr;d á dir a los Acuer os con os i· 

:J¡,~; ~~ dores á la hora feñalada por h Or
,.,:,. denan~a, guarden !o dif puefto; y fi 

fe hallaren ocupados, fe efcufen, y 
los Oidores le hagan á la hora. 
acoíl:umbrada. 
!J Ley xxiiij. ~e lf}s Virre.}CS y Pre· 

jidcntes 1M tt/st/lan al votar l~.r 
plr]to.r, que lm11ierm dctc1·ininado, 
ni los de Jiu pari~nte¡, criados, ni 
a/lepadas. 

u 

D. ·Mlpe QTRos1 Los Virreyes, y los de ... 
'fer~ e¡ o ! p r.¿ [" h 11 
::t ? 1• d·: [ nus re11 entes no ie a en 
En~r o de pre entes al tiempo de votar los 
1609 . 

D. Feiipct pleytos_, en que de fus fentencias f~ 
1V. en } . l d , r 1. d 
efia Reco ltl Vlere 2.pe.a o, O 1 up IC2 O para. 
pllacion. las Audiencias, ni en las de fus pa-

rientes, criados, ni allegados;falvo 
en los cafos comprehendidos en l.i. 
ley 30. tit. 17. deite libro. 

5 Ley .\'.\'17. JR..!:e el Oidor de CU)'A 

· fantenci.1 fe .1pelare no fe halle pre-
f). 'F.cl1pe /ente al 'Potar la C.1uftt· 
'T«cero EL Oidor, que hu viere fido I ue:t 
en el Par . ( 
clo a 17. de qualqmcra cau.a ' de cuya 
de No- r · r l 1 A 
~·iembre ientenc1a ie ape are para a u-
¡dc ióo7. d1encia 1 no fe halle prefentc á vo-. 

rarla, ni determin:irla. 
!f Ley xx1Jj. rf!!!e los Acuerdos ten• 

n:Fe!1pe gan dia.s feña!ados ,, y con°'í'inientla 
Segundo hazerfa en otros , fa llame al F ij-
1:11 Ma· 
".l ri el a 7· cal. . 
~: :~~:~ QRoENAMOS, ~e- fe hagan los 
l~n M~n- Acuerdos en los dias dipma-
trida a : [ d r ,., l 
¿e Mayo · os y iena ad os para ellos ,. y no en 
~~;e¡~~ otros: y quando por caufa. neceffa
Tarcoro ria con venaa ·h=izerfe alcruno ex-
~ 1.dcM.i o _ o 'º de; tta.ordinario, no ie haga íin 1la1nat 
J.~•1~ 

al nueího Fifcal de la Audiencia, 
para que fe halle prefente. 

S" LCJ' xxvij. ..~te Ji los dias d1 
Arnerdo ¡;Jeren j ér;. . .tdos _,fe tranf
jittan a lt)s fig~ientes. 

SI Sucediere_ , q~e los dias de g;."~~pc t 

~ Acuerdo kan teriados, tranf- 1v:a <lr id ;~ ¡ 
c. r. 1 • {j · ~ Q . ct e Cc: r.:• 
neran~e a 1os 1g111entes , con10 no rnbtc cl: 1:.:i 

concurran Audiencia publica , y 1 ~ 1 7• ~.; 
Acuerdo en vn dia1 por fer (an con- ~: 
veniente á nueH:ro Real fervicio, ;: 
bueno y breve def pacho de los ne-
gocios. 
fJ Ley x:rviij . .ft2..!Je los pliegos j def 

p.tchos dt el Rry fe .ibr.-m en A.ct;ei'

do, como feotdw.i ))' ;;o l~s c,btJ. el 

Prrfidente falo. 

MAS DAMOS, ~dos PreGden ... n. F!: 1~e 
d 0_ d . SeP. ur.do tes e nne1rras Au ienc1as en'"' M.1 .. 

Reales ni otra pedcna alonna no dri r! a" 
' ~ ' J: febr:• 

abran pliegos' ni deipachos nuef .... ro d: 

f 1 d. l 1 sS¡. 
tros, que ueren para as 1c 1as o. l:'ellpe 

Audiencias fin afsiíl:encia de los ~~~~~~. 
Oidores y F1fcales dellas, y vn Ef- cia :i i;. 

~-

. . cl e Febrc· 
cnvano de Carnara , íi pareciere r(I ele n:, 

. . r b 1 1 ' o1 ~e conveniente, y que ie a ran en o:; E~1 ·\ ;ca.' 1 

Acuerdos, y no fuer a dellos. to '!lla 3 c1 

~~ . d e: A· V 
hril de. 1a 

L • (j, 1 • 1 ~ ¡· t 6oj. 
~ ry >.'x¡x, ~te en av1·1entt.0J e p ::- 1: 

J,OS , o de/pachos ,{el Rq , fa e:1- :~ ; 
. vie a los Oficiales Reales, fo ~·1-J: 1tr 

l ~: 

les t oc,ire. , . 

LV EGO n.ue los Virre)res Pre .. D. Fenp, 
~ ' Segu udo t. 

. fidcnres y Oidores abri~ren los ~~; J :~·~:r; 
pliegos y cartas , que en nueíl:ro de Ma: í:~ 1 

nombre fe les remitieren, reconoz- da i5ssi 

c:m las que fe dirigen á los. Oficia-
les de nueíl:ra Real hazicnda, y fo 
les entreguen, y mas las Cedulas y 
otros dei pachos, que en pliegos de 
Virreyes,, Preíident~s > 9 Audicn:--

c1as. 
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cias fueren incluf os· , .y tocaren a!· 
minifrerio de Oficiales R.c;1!es. 
S" Ley ·.-rxx . .f0Je enelArnc1 do no.ef 

te pcr/011a:J 17ue no ten.f!4 voto , fino 
el Fij(,tf. · . . 

E1Emp~- E-N el Acuerdo de fas fet'ltencias 
r ;i cior D. ...; no eíl:én prefentes los Relato ... 
Caries y _ . _ 
ia .E'.npe- res, Eicrrvanos, 111 otra perío1u, 
ratr 1z G. {j . [, {i. 
afio de que no tenga \'Oto por 11n1 mo, 1 

DJ
53 Fº· 1. no fuere el Fifcal; pero los Oidores 
• e ape 

;:1g,~~::_ puedan llama.r al:R~~ator, para que 
juez a: 3 ordene lo que hu vieren acordado 
cleM~yo l [ 'l ·h · C · de ifo¡ en a ca u a, que e. ny1ere reren-

do, ó al Efcn vano, para.que la ef ... 
cri va, porque fe guarde ·el fecreto, 
halla que la fcntencia fe pronun-
cie. · ' 
S" Leyxxxj. ~e los Prejidentes y 
· Oidotes 1JrJ afsijhm en los Ejitttdo.s, 

ni Arnerdos >qtMr.do .fa tí',ztarcn, 
"Vieren,, o dc:crmin.1rcn ! pÍf:)1tos-,, en 
qtu han fido i:a--vidos porrcct1J1dos~ 
o ¡;ts caufaJ_,o las de Ji~s pa.rú:nteJ, 
dentto de los gr,idos qu~ fa expt:f 
fin, o l::s de fus cri,idos. . . 

>.:Fellre QRoENAMOS Y manda1nos á k>s 
e g-tndv r:¿ ·¿ ·d 
1a Prin- Preu entes y 01 ores e 
~~~~·~~1 nuefhas Reales j\ udiencias , que 
d ª 1 I· no fe hallen prefentes en los Eíl:r~l-
e lnLc d . l d r b 
= 1 rr.?, os, 111 en os Acucr os, y i e ax en 
! ~~;g~~ y falgan de vna y otra parte quan
cn:in~a do fe trataren, Yieren,Ó determina
~. c!eAu 
¡enc:as ren alguno, ó algunos negocios en 

' cn.'1~~~ que hu vieren fido recufados y ha
:~~= vidas por tales: y lo ini(mo fe haga 
. R~co.- en los negocios-'que á ellos tocaren) 
.lac 1on. , , [i . . l d d 

o~ us parientes en e gra o e Pª""' 
dres y hijos, nietos, y todos los deí:. 
cendientes y afcendientes por linea 
reéta, hermanos, pri1nos herma ... 
nos,fobrinos, hijos de primos her~ 
mao.os,y cios en dtc grado, yernos, 

y de1n?.s parien ces dentro del quar:i 
to grado, ó criados. , 
y Le,,·xxxij . .f!.!fe!Js Virr~J1es_y P1•e .... 

jitlentes no 1J~ten en las materia~ de 
jujlicia,,yjirmen las flntencittS con 
los Oidores. 

D ECLARAMOS, ~e los Virrevés u.·'Fenp-
d L . ~l . p 1G Se~undo · · e una y r. ex1co por re 1~ "n :t.to-

dcntcs de las Reaks Audiencias no r <'yo::~ :.~ 
• de· folio 

tienen voto en las materias de ju{- de 1H>. 

ticia. Y 1nanda1nos, que dexen la 
adminiíl:racion della á los Oidores 
de las Reales Audiencias, para que 
la ad1ni~iíl:ren en la fonna que los 
de : nuefhas Reales .Audiencias y 
Chancillerias de Valladolid y Gra ... 
nada,conformc á las leyes defle ti ... 
tulo, y en los negocios de jufticia, 
qu~ los Oidores proveyeren ~ ·def
pacharen y fentenciarcn , firh1en 
los ·virreyes c011" ellos en el ' lugar 
qLie los Prefidentes de .las Audien ... 
cias deCros Rey nos de ... -Caíl:illa .. 
g Ley xxxiij. 12!!,elos Prefidentes. no 
_ v oten en ju/licia [obre . e:remciun de 

Cedular. . . · ' 

PÜRQYE. ·Los Prefidentes .·. de DonFelt.;: 

íl: ,.. ¿· . h peI V".en nne ras au ienc1as an pre- Madr;d J 

tendido tener voto deciíi vo en la ~ s~ l~7 5~· 
t fe 1n l) te 

execucion de algunas Ced nb.sRea-· de i&:i_~ 

les,gue fe han enviado á ellas_, ha'-· ! 

blando con Prefidcti'te y Oidores, .. · 4 

aun9ue vengan á fer litigio-fas.' ~ 
Manda1nos;, que los P1:cfid cn~es no -~' 
rengan voto deciíivo en cíl:as . c~u--: '" 
fas,quando el cumpli.riliento,y ixe:.. .-. 
cucion de las dichas !Gedulas Rea .. 
les fe rednxere á juizio .contencio..,. 

fo, y gnardefe la forma dada en 
la ley 4+ deíl:e titulo. -. • 

~*:ir. 

KK 



Libro ·. II. -f itulo XV~ 
y Ley >.·xxiiij. ~!e los Prefidentes 

Go'Vernadores en cofas de gracia y 
ofiáos _, prove.m falos : y en las d~ 
Go"lierno_, 't:educidM a 1 ieflicia_, pt~e
dan las par.tes apela1· para fus Au
dieni:ias. 

t>. Per.i'e '1"1üoAs Las materias de gracia, y 
1.V. cn 1 
Ma&rfd a. .._ proviGones de oficios_, y enco-
i. de Oc- . d d d l h . f 
tubre Je tnt~n as, on e as uv1ere, y a-
•'24 - cultad introducida de proveerlas, 

V 
r. tocan á los Prefidentes Governa-

ca ch íl:' 
1. 14. rit. dores, como en los Virreves e a 
1: . li b.>·¿·r. 11 l d h J r 
'i:ic.1-a Js- n pucno: y no 1a e a ver recuno 
tiar .;i c~a á las Audiencias en ·que prefidie-
l;i tígulc- . • 
te d; fie ren; pero en las materias de·gov1er-
!í.l~ no, que fe reducen á jufbcia entre 

partes de lo que los Prdidétes pro
veyeren, filas parres apelaren, ·han 
de admitir las apelaciones á fus 
Audiencias. . 
5' Lry xxxl'. ~e los que fe dgrd

-Piaren de lo que el Virrry, o Preji
dente prol'e;·ere eí1 go"JJ1etno _,pi,~· 
dan apelat par~ la Audiencia. 

E1 Emp=~ DECLARAMOS Y 1nandamos, 
,.ado: D. r. . d r 
C:ir1. y c1 que nntlen 01e algunas per-
~¡c~~:- fon as agra viadas .de qualefguier 
11• dolid i autos,ó determmaciones, que pro-
1 ~ de Di-
:i ic ui b r~ veyeren, ó ordenaren los Virreyes, 
de I f H ' ·P r.¿ · d · . n-'.f-eti p'c o rcn entes por v1_3. e gov1e1 no, 
Sega nd o puedan apelar. á nuefhas Audien-
en Ma- . ,., 
dr id a 7• c1as, donde fe 1es haga j uíl:icia, co-
de Febn:- e ' L o d 1 
ro de rorme a eyes y r enan~as: y os 
ri.5fe1 :pe V.irreyes 'y Pre~d_ente s n_o les i1n
Terccro pidan la apelac1on > ni fe puedan 
~~i¡¿b~[~ hallar, ni hallen prefentes á la vif-. 
ro d-:: • ta y determinacion deil::as can-. 
161 4 . 

. .... fas, y Ce abíl:cngan de 
Vcl(e IJ. , , '· · • ellas. 
J, > L t i't, 

u.llb.Í 

S' Ley xxx'tJj. ~e txcediendoltJ.r v¡ .. 
rreyes,o Prefidentes delas /.t.mlttt
des que tienen , las Audiencias fes 
hat,an los requerimientos, que con-· 
fon11e al negocio pareciere , fln pt~
b!iciclad;y ji no bajlaren , y no fa 
cauf.1rc inquietud en lá tierra , fe 
cumpla lo · pro-veido por los Virre-
yes, o Prejidentes,y avtfen al Rey. 

D 
1 
e 
ti 
! 

S1 

POR~E En algunas oca!lones ~;!~;d'~ ~ 
han [ ucedido diferencias entre en ~1 EL 

los Virreyes y Prdidentes , y los :~r~:1 fa~ v 
Oidores de nuefhas Reales Au- liº de L 

lf¡O I• 

diencias de las Indias.,, fobre 9.UC Ea B~rce 
l V. , r:d lo na a 1.9 
os . 1rreyes, o Pren entes exce- ac: Mayo 

den de lo que por nueítras faculta:.. ~ec~¡~;_ 
des les concedemos, é impiden la. dri d ª ?4 

d . 'íl: . 1 l de Fc bro 
a mmt rac1on y execuc1on ae a ro d: 

juíl:icia. Mandamos, que focedien- 15
)1

7 

do cafos en que á los Oidores pa- vcafc 12 

reciere, que el Virrey, ó P refidente 1. 37: rir. 
3• li o·1• Y 

excede, y no guarda lo ordenado, 1 . ti c. ~· 
y fe e1nbara~a , y entro1nete en Jib.s· 

aquello que no devia ~los Oidores 
hagan con el Virrey, ó Prefidente 
las diligencias, prevenciones, ci
taciones y requeriinientos, que fe ... 
gun la calidad del cafo , ó negocio 
pareciere neceífario, y ello fin de-
1noíl:racion, ni publicidad , ni de 
fonna, que fe pueda entender de 
fuera; y fi hech~s las diligencias, é 
inil:ancias, fobre que no patTe ade
lante,el Virrey, ó Prefidente perfe
verare en lo hazer y 1nandar exe
cm:lr, no fiendo la materia de cali-
dad en que not-0ria1nentc fe haya 
de f eguir de ella movimiento,ó in
quietud en la tierra , fe cmnpl:i y 
guarde lo que el Virrey , ó Preh
c;lente hu viere proveido,íin haz~rle 

1m· 

D. 
lí' 
~: ' 
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ii11pedimento _,ni otra demoíl:ra
cion, y Jos Oidores nos dén avifo 
particular de lo que htt viere paffa
do, para que Nos lo n~andemos 
re1nediar con10 con veng·a. 
S" Lry xxxlJzj" . .f0e fe guardelacof 

tumbteenlo que efla ley declt!ra. 
D. Fet:pe p . AJ d 11 
Tercero QRQ¿;'E gunas e nllcn:ras 
en San Audiencias ); Oidores dellas 
Lercn~o · 

~ 1?. de han pretendido, que les toca el de-
Sctiem-- . r: d. J r d 1~ f 
bre de = poutar In 1as en as ca1as e ...:. "" 
1614 .pañoles_, y afrentarlas para que iir• 
v~re la van por algun tiempo; -Y dar Pro_-
1· 1 0. tir. yifi~m~s para que no vivan Ef pa--
1· llbro 7• ,J l I d. d no es entre n 10s, y para mu ar-

Jos de vnos Pueblos á otros; y dar 
!co1riifs1ones,y n0111brar los I uezes, 
.,y los:l~reGdentes tienen la mifma 
pret~nG01~, por dezir fon ca ufos d~ 
r;oviernoJobre que foele ha ver di
ferencias. Mandamo,s,que fe gua\-

.de en cito la cofl:umbre, que en.cá
da Audiencia hu viere, y que íi m-

, viere incon veoiente _fe .nos iúfor ... 
n1e dél, para que vifto fe ordene 
lo que 1nascoÍ1venga. • · · 
5°' Leyxxx1Jiij. ~e lo.t Pír1'CJ'CS y 
í; Prejidentes puedan declarar ji el 

l ptmto de que fe trattt ~s de ju/Itria) 
. ; · ,·.go"Vierno_,y todos los Oidores firmen 

.· Lo que refal"Vierelama_)1or.partc_,aun-

D F l
' c:ue no lo btt'll:tiJ 'VOtitdfJ. . · ·, 

. ·e1pe Q.L Y 1 . 

]V. en , . V ANDO Se •,ofreciere ' duda 
Madrid :1 r b - ·1 r 
a::. d~ 10 reh e punto que ie tra-
Noviem- ca· es deJ·uíl::icia ó govierno los Oi-hre de >. ) 

l6p dores eíl::én y paffe'n por lo que de .. 
clararen y ordenaren los Virreyes y 
Prefidcntes_, y firmen todos lo que 
refolvieren en el negocio, aunque 
hayan fido de parecer contrario; y 
fi fe tratare de efcrivir á Nos algu· 

. gas cartas , cada vno vote libre-: 

inentc, y pueda pedir, que fo ponga 
en ellas fu voto, y fino le hu viere 
cf pecial, di gafe, que lo refolvi.ó la 
mayor parte, y el que le tuviere có• 
trario,nos pueda efrrivir por fi fo· 
lo)lo qne .Gmiere, y hecho eíl:o, fir-
1nen todos lo que fo acordare, co ... 
mo dicho es. 
g L~y xxxix. JZ!:te los Prcjidentes 

puedan hazet injónn.rcioncs contra 
los Oidores,jy enviadas al Confajo, 
)'ellos no}conti"a los Prejidentes. . 

DA. ·r. e d / D.felípo 
MOS Com11s1on y raculta a Tercero 

l P r:¿ d 11. A en Valla• os ren entes e nuen:ras u- dotid ~ 

d-iencias Reales de las Indias, para n. c1e.J. 
· . Manoue 

qne puedan ,hazer y rccevir infor- 1CíoL 

maciones guando.convenga, y fea 
nece.ffario contra qnalef quiera. de . 
los Oidores de las Audie.ncias en 
que-preíidieren, y .enviarlás c~r.ra~ 
das y,. folladas á buep. -recaudo á 
nudl:ro Real Conf ejo de las Indias, 
para qne en él viítas, fe provea lo 
qne1convenga; petó no han de po--
der los PreGdentes enviar á efl:os 
Reynos i 11ingunó d~ lós Oidores 
porfuautoridad. y e·s nueíha V0 4 

Juntad, y mandamos, que ningu· 
·no de los Oidores pueda hazer por 
fr .f olo informaciones contra , f n 
Prdidenre publicas, ni fecrctas por 
ningun ca fo, ni caufa. que haya.pa-
ra el.lo ,.fin particqlarA orden y .co
mifsion nuefha, como quiera que 
· , han Gle tenerlibert~d para efcri

vjrnos y darnos cuenta de . 
. lo que fe ofreciere. 

)(-*)fo 

. 
KK~ Ley 



Libro II. Titulo X\r. 
5' Ley xxxx. ~e los Oidores puedan 

1n}~ rmar al Rey J y enviarle las tef
timonios que quifieren J fin darnQ .. 
ticia al Virrey) o Prejidente. 

D. Felipe LOs Oidores de nueftras Au-
T ercero 
e n S. LG: diencÍaS en part~CUlar nOS pue-
:ctr: A: dan a.vi far, é informar de lo que 
;;~; ¿~ les pareciere jufto, y enviar los cef-

timonios y recat\dos necdfariosJ 
aunqu~ fea fin orden, ni licencia. de 
el Virrey, ó Preíidentc de la Au ... 
diericia, como n~ fea haziendo in
fonnacion, conforme á la ley ante ... 
cedente, porque tales catos fo podri 
ofrecer, que i.10 convenga, 9uc el 
VirreyJ ó Pre!identc tenga noticia. 
de la 9nexa, ó preceníion,que con .. 
tra él ie tuviere por la confcrvacion 
de la paz, y ou.os juflos ref petos, 
pues qua ndo íeá neceffario el oir al 
Virrey, ó Prefidente 1 como fie1n
pre lo harémos, ·nuefiro Confejo 
de Indias mandará, que informe, 
para que con pleno conoci1niento 
fo provea lo que fuere jufticia. 

9° Ley xxxxj . .fi?...!Je pareciendo a· la 
mayor parte t{e lo.r Oidores , que 
c'11viene. pro"'Peer algo en los Eflra
dos, el Virrey, o Prcjidente n~ lo 
áetengaJ ni e[lor"Pe ; y ji tocare al 
Virrey J a Prejidente, o fu fami
lia J lo puedan hiizer los Oidores, 
o Arsdieí1c1tt falos Jy tom,;1.r La ta-

o. FcHpe zon > O i11farmai:ion 1 que con-
Scgun.lo -venga. 
c u M;i. o y 1 f 
d ri J a 1' Ro.E. NA MOS 1na1wamos a 
~; 17;:0 los Virreyei , ó P reíidcntes, 
Y D. Fc1¡. que quando pareciere á la 1na)'ºr 
pe ll !.!_~ r - . 
r o~~ d- parre de los o 1dorcs ' que con ne• 
ra 1,cco - J l E ll J 
P.llarion. ne provee r a go en os ', nra os, 

' . 

no lo impidan, derengan l ni dlor-
ven, y les dexen d libre vfo y exer-
cicio, que conforme á derecho les 
compete. Otroíi las Audiencias n.: r-~n .. 

d O 'd . pelll.tn: en cuerpo e 1 ores , 0 cuerpo s.t.Qn!h· 

de Audiencia, hallando, que con- c5.d .~d1= 
. . ~thhti: 

viene av1farnos en nudho Con- d~ ih~ 
fejo Real de las Indias alguna co-
fa, que toque á los \i ir7"eyes , ó 
Prefidentes de ella; ó fu familia, lo 

1 puedan hazer, fin hallarfe preicn
te el Virrey , ó PreGdence , y la 
Audiencia teme Ja razon , ó in
formacion ~ que convenga > co
mo, ciuando , y en la founa ·que 
pareciere n1as neceífaria para la 
adminiíl:racion de juílicia, y buen 
govierno , que afsi lo tenemos 
por bien. 

!/ Lry xxxxij . .f¿ue declar.i la for· 
m"' d~ inhibir los Virreyes a la1 
Á1,diencias. r 

1" 

J 
y 

·EN Los cafos que fe ofrecie-- D; Felipe ~e l\i . en i: 
, ren de ~ovierno, ó en otros, Madrid 

~n que huvi'éremos dado orde~, ~~:;e:i~ 
ó comifsion particular á los Vi- b~c: lie 

. d ' ·r , . r JI rreyes , po rin a vnar a las Au-
diencias, 9ue fe abítengan de fu Vea Ce .l:l ' 

. . h . d 1 lty r.rn. conoc1m1ent0 , az1en o.es no- 1.li bro ; 

torias n_ueíhas comifsiones ·, ó 
declarando ,- que los cafos de que 
tratan, fon comprehendidos en 
ellas , v en eíta conformidad fe 

' guarden la? Leyes y Cedulas 
dadas f obre lo refe

rido. 

Lry 
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!f L_ey .~,·xxxi1j. : ~e J. .. /01 ·. Fitre~ 
yes~y Prcftder;te.r ._ ttJcá ·. el gov_ier ... 
110 :>Y la gue1'1a a loJ" Capitape.r Ge: 
netales. J··~:', :i!\L,~\ 

\.. 

n: Fe:1:¡;e: T. r As , Materias · y;, neoodos de 
Scgunflo L · · ·" : · - - 1 

• t> . . •• . ! 
e~ ~fa- ... l ~. gc;n'. ~en~o, :, tocan ,p~Jvanva-

~~¡~1~ r~: ~neiite · ~ los Virreyes-_ y i· Prdiden..; 
~~,c:;g~ t:~~ - ,~ y ~n -ip~l~don _á las ·Audie1~? 
rwo;/l( cias .t,. e9mo í~ deelara ... en . la ley 
de OE!u- d íl: . · l ' y d · 
tire de 3f· . . ee enmo;:;~ . r~an amos; 
E~f;_,,a-· .que ~n ~duda ,. [~ .execuce do ~ qué 
drid i 11 ordenaren los ~Virreyes~:y ·· Prdi..f 
dcEncro j d d / ·r 
de 1 rsi&. uenteS 1.; e que nos , . ar;il) · avnd 
D. fcJ_ipc las 'Auc:licncias. : cori las razones 
T ercero · ' • 

. an ~oi=- y. tn_otivos. > que .tuvie.r:en ._para 
Jo a 18. · l 
<ie M~r~o .qµe No.s provcamós · o :.que con.; 
~~ .. ~~:~ .vi.ni ere:' y ~)o~ Capiúnes Gene..: 
toúlla a .r~les. cocan fas. de ·gl:lei"Í.'a ' go7 
+c:!eNo- . d P. r:.¿· ¿ · 
v iembrc \Vl~rno . e Gu~rra, y .. reu JOS ',; . e 
Je t6et>. . , . 1 d 1 A . y en M:i- que ~ no . 1ai:i e.:.Cpnocer as ll~ 

dríd a •1 diencias , ni aun,por via de a.pela...: 
de Di-- • . ' • • 
iicinbrc :eion;;. porque ntieíl:ra:r voluntad 
de: 16 o1 . . r: l · 1T'. d r r: · .es, que 11 a gun Jntereua o ie : un~ 

tier~ agraviado de 1o que p.rove ... 
yere d . Caoitan General , fe le 

• ! • 

otorgue la apdacion en los .~a-
fos ., que huviere .lugar ·de dere-: 
cho para nueíha Iunta. de Guer'~a 
de Indias: y e~· quanto ·á las. cai1..: 

f~s de Soldados fe guarden .i 

fas leyes ele el· titulo, 
que deH:o tra-

.. ttl• 

·.' l • • \ , 6- ..... ,. ·,. \ ... 

~; Ley . xx~~.\-ii1j: fje los Pirre.Jú y 
~ \ Pi·eji dent_eJ ~no fiendo Letr.1doJ; no 

co.nozcan: 4~ pley!oJ :~ o p ru/.ú pen
'dienies 'po'raje!acion :> o fi1plicdcion 

:;.; J~1./~s Aut/imá4s ~ au.nq"e .f e'jí elj :• . -
. ' • . , J • •. ~ . J • T. 

-~-" f!Jat~r,tas ae guc,rra: 1, .~ .. ;, : .... _ ;- · . > 

·LOs Yi.~-r~y.~s,y Prefidences; qi.ie o: ~;,¡;;~ 
'.;- :. ,: no fii~5eri Letra?os ' ~_unque !~~s~~~ 
.fean Gqvct11adore..s · y. Capitanes ~enco ~ 
G ' f .-, . . . i1.á:M~ 

1 enera es.no .. t.engah cbnoc1mien- yo" .Je 

.tó.; ni voten.eil p.Ieytos y ~a tifas ci-:- y~~~·T0;; 
-v,iles~ 'ó critnin~le·s ' .-que pendieren íf~? :t.z~ 
en las A údiencias1po.r apelácioli ~; · tí ·d.~, ~~;v~ 
Íuplicacion, porqtit el co11ócil11íen- .f~~en.¡. 
to de. ellas foJo toca á·lds Oidores .. y :.• .. . 
-Alcaldes del.Grfrnen::i};:afs.L fe. ·cxe- v~3 re 1ª 

· ~¡ ' Iey?~.de 
,cute; fin e~~~rgo ·de.que Ja~, 1nate- dle tlr~ 
:.rj~s fean de. qµeúa ,; :.y Ii·:ei -~·refi- , :· 
dente fuer~ Le~rid6rpue0a -; ébno--
ter de ellas,.no ha viendo Iido . .Ii.Iez 

:en primerá inílancia ., . ó r eftapd~ 
impedido por otra caufa, confo~1ne 
, d l .. 

et erec 1Q~J1 , .,. . .· . : -; . i 

-$. ·ió xxx,Xv . .§&e los i>reftdeni~! 
: { -vfen del go)?iáno. ;J que les-pertene

'·· •. tiere rftand!', en·qttalquier(t .parte dé 
~:· jus diflritps~ .;, 'r ~, . · .~ .: . 

SI .Se ofreó_ere ~ 8ue 1.ds Pr~íiden· o. reHp~ 
~, . tes eíl:én a.u(entes de l~s Ciuda- Miv.d ~nd , 

d a n • 
. es donde refiden fas Audien"dls; r _9. dcS:: 

y no hu vieren falido de ftts diíl:ri- ~~n;~~c1 ~ 
t9S; h:an de governar Jos . PreGd·e~-
tes codas las cofas· , que efl:án -<f fú 
cargo, y les p~rt~.n.ccen, y ningimo 
de los Oidores, .ni·todtt la Atidien-
· ciafe cmbára~cen ¡ ni' inti'odüz;-": J 

giri ello~y afsj fo .'gu.arde. ·,, · · _. 
,, preci(amG11te. -. . ; -

-1.: '.r >(;*:if., ' .i 

1 • 
KK 3 Ley 



Libro º 11: ,Titulo XV. ~ ' 
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§' Ley xxxx11j. i!.!Je la Audien
cia de Lima en "PaC.mte de Virrry 
go"Pierne los di/fritos de l~J de los 
Charcas,~itoy Tie'rraftrrne. '-

EtEmpc- QRoENAMOS Y man·darnos; que 
rador D. ¡._ d. . d f 11 J v· 
carios 1 iuce 1en o a ecer os irre-
ios Rey~s ·yes del Perú , téncran la · ·góvuna .. 
deBoh~ . O · -
~;a G. cion, y defpachen los negocios y 
en V ;illa- r ' 11 ' l . d d 
dolí& a co1as a.e o tocantes os 01 ores e 
•: J~~·r nueíl:ra Real Audiencia de LimJi, 
i »0 a(si en aquel dillrito; ·como en: los 
D. Pelip~ d ¡ · · Cl ()"; T' fi segµa~o . e os 1arcas, '<SltO y ierra r=-
~¿fbr/ me, e11la111ifn1afonna que lo po .. 
d~ 1 1U· dian y devian hazer los Virreyes 
D. f:lipC . d d } 'fi . . 
T<:rcero por Vlrtu e as prov1 iones , po• 
~~ e~P:: dcrcs y facultades' que 'de Nos tu
dc No-- viercn,hafta tanto que proveamos 
~~~~~' de f uc:dfor en fu lugar. ·y porque 

unet1:ra . vohmtad y convenieacia 
publica es, que codo lo1 fu[odicho 
fe guarde,cumpla y cxecute preci
fa y puncualmente,y en las ocaíio~ 
nes,que fe ofrecieren, fuceda en el 
govierno de .:odas aquellas Pro:
vinciasdél Perú, Charcas, Qsito y 
Tierrafirme, y le tenga á fu cargo 
la Audiencia Real de Liina, entre 
tanto que No¡ proveamos fucef
for. Manda1nosá las Audiencias de 
los Charcas, ClJ!ito y Tierrafinne; 
que la 0bedezcan y eíl:én fubordi
nadas cm las vacantes y ocaíiones 
referidas, y guarden y cumplan fus 
ordenes en lo que tocare al govier
no del ·diíl:rito de cada vna de las 
dichas Audiendas , fin poner en 
ello efcufa, dific:ult~d, ni dilacion 

alguna, 9uc afsi conviene á 
· nueíl:ro · Real fer

v1c10. 
-.. ... 

!J Ley xxxx11ij. ~e la Audiencia 
de Mrxico 'en .. 'Vaclmte de· Virrey 

· \ -go'ViertJ~ las" Pro-pincia.i . de la N ue
! l'a Efpaña ~y la. de Gii.1dalixara 

gu1trde fui ordenes. · 1 

·MANDAMOS, "ue qüándo-· va: D· Feup~ 
~ ~ Te.•ccro 

car~ el Virreynado . de la .:ti · Ma 

N EJ. ,., · drid~· ~ueva ipana ~ por prornoc1011; ac Enero 

G muerte de los Virreyes , tengá de 160
• . ;; 

nueíl:ra Real Auaie11cia de Mexi.. · · 
coá fu cargo lá. 'go~ernacion de las 
Provincias de la Nueva 

1

-Efpaña~ 
ydefpache ·to_dos los negocios , y 
las demás cofas,9ue toca van y per .. 
tcnecian al Virrey, corno él lo ha- . 
zia, podia y devia hazer , en vir-
tud de nudhos titulos ; y·en eíl:e 
caf o el Preíidente y Oidores de la 
Real Audiencia·de Guadalaxaraen 
la Nueva Galicia ., obedezcan y 
cumplan las O'rdenes, que la Au- . 
dienciade Mexico les diere y en- · 
vi are , como li fueran dadas por 
nudhos Virreyes de la Nueva Ef· 

"' pana. · ' 
5 Ley XXXXlJiij • .f(_ ue ló 111if mo Jfo 
· J,,U4rde ev cafa de n<J poder go"Per .. 

nar por mfirmr:dad los Virreyes. 51 Los Virreyes de ~ima y Me- Lo~ mif. 

xico enfermaren, de fuerce, que mos alll 

totalmente no puedan governar.)en 
tal ca fo, haíl:a que lo puedan hazer, 
fin,nóbrar, f ub11:ituir, ni avudarfe 

' de otra perfona alguna, fe guarde y 
execute lo proveido por lai 

leyes .antes ddla. 
)fo* .i¡c. 



De las Audiencíasr Chanciilerias Reales. 
--~· Le)' xxxx ix! ~ ..fJJ!e . ·las. Au.dién
..... . · fi'arfubordin .. rdM a"Pijen a Íos,Vi
.._,1... ·~1:t.9•es · delo q11e con"':Jeng-.i en m"'te-

ri.:ts de go"PiefllO ~y ')JrJOS y otros 
: ? '< r. rfe co.rrejprmdan ; )' den menta ·¡t 
·1r. ¡¿· ft..O!.· ·• • . . ·~ • -

n. retJ~c: ·p· Oiv~ . .YE Nneíl:ros. Virreyé~ ten~ 
Sel!iimfo · · d J. · 
en" s. Lo . .:u ,1;¡ gan emera nonc1a· e as i:na-
reii~(l· '.: Je'i:ia~ de go'nei:no' que fe ofrecen 
2 & de A. {., 1 . t . M d / l .. 
gClfio .··.te CJl°!'l.lS u1i ritos. a'n amos 4! ós 
11.9

1
• ··~, ·Pi:.didentes y Oidores de .las Ali~ 
· ~ dkn,cia~, que ' eíl:Úviereo fuoordi· 

i1~das por qualquter.' titulo á los Vi~ 
rr~yes, que tengan grai:de .y conti:· 
1n1_0 cuidado de· ad veitirks y a vb 
farles de codas las , coías; que (e 
ofrecieren , .y i les pareciere , que 
conviene p1:oveer, y ·qtte nos dén 
los mifmos a vi(o.s en todas ocafio
nes: }~los Virreyes tengan mucha 
cuenta con las advertencias que. les 
hizieren, y ef pecial cuidado en ref
ponder y a Yilarles de lo que pro~ 
veyeren !obre los puntos de que fe 
les diere a viío en quanto fuere pof-
fible, y Gn inconveniente , y de lo 
que proveyeren á fus dei'pachos; 
tarnbien nos dén avifo, para que fe 
cqnfonnen las refoluciones, y ten-
gamos la. noricia que conviene. 

y Le;· L . .I<.!te las Audiencias fHbor
dinadas gu.trden lo que lvI Virre
yes pro"Peyeren en negocios de go-
'tJÍerno ,guerr:t y hazienda. 

O F 1• LAs RealesAudienci1sfubordi-
• e 1fC: · 

ic:g11nJo nadas á los Virreyes de Luna y 
:n Ma. M ' d l d 
dr;d ª 6, . ex1co, gu:u en, y 1agan guar ar . 
~~re:;;~- y cumplir las Cedulas , ó def pa-
15ii chos, que como Virreyes de fos 

di íl:ritos les enviaren en materias 
d~ govierno, guerra y ad1ninifha-· 

·cion de nuéíl:t a Real hazienda j firt 
remifsion alguna• 
~ - Ley-lj. i(¿:e los P1'efidentes j 
, Audimci.is jítbord~1iddos guarden 

- l1t1 ordmes de los P.irreje¡ en los ta~ 
- , fas que fa declara. • .' 1 i r , ' 
-1':~V ESTROS : ~RreíidenteS / y Au:. ó.Fc:1ipe 
L ~ d · ' · r b d' d . ; l . Srgundo 
.. )i • 1ent1as lU Oí rna OS a OS en capi· 

·Virreyes de· Lima. y Mexico g11ar- tátó ' de 

d 
, l . . carta Je 

i deff las or enes ; : que os. V 1,rrcyes i ~de Ma 

. les en viai-en, en lo qt1e toca al ·Pa- !~7 ~~c 
:tronazgo y govierri~ general, y~lo ~V Fei;pe 

demás expreífado:eri las leyes de e-~~ ~~ó 
·eíl:eJibro; petó ~rtlá.s' cofas que no pi acióru 

.fueren de ml1cha ünportanc1a gol
vierncn.los Preftderites.; los quale~ 
hagan y executen codo lo qutt efiá 
ordenado para Li · büert~ govern:t:1 
cion de f us diíhicos. . 

' . . 
• • • • f' • 

!J Ley Ltj . .f0el~Audie11cíade Gttd~ 
. dalaxara cumpla lds ordents del p¡:.. 
· _, treyde Nrte-Va E/pa~a; · 'J ,/os Go• 

"vernadoru de Yuéatdnsy ld Pizca~ 
ya J} los Ofici.tles Reales hagan ·l<J 
. mifmo, :..· , , ,~ . , . 

L Os Preftde11te y .Oidores de fa. J3;Pc1/pe 
. • . Ségundo 

. Aud1enc1a Real, que reÍide en. ~1a· 
· l" e· d d d G d l .. · d l drida 1

• en ~ iu a e ua a axara e á de D¡z¡¿ ... 

Nueva Galici~, obedt:zcan en to-.. bre ºde, 
, tf6o.y~ 

do al V u rey; que .es,. ó fuer~ de la 1&.cte M~ 
Nueva Efpaña; y tengan con él la . ~~;1~~;~ 
buena corr,fp. ondenci" guc fe de- de 1 

r¡i ª .. Y en S:.n 

veá quien reprefenta nuellra Real ~oren~º, 
{- i· d h . d ·a :.~. de per ona, curnp 1en o, y áZICli o lltnio de:. 

cumplir codo lo ·qtte de nudha iJ.8:;Hp~ 
parte ordenare en el diíl:rico de la 1v. c:n 

d. h A ¿· . l Madrid 1c a u ienc1a ; :en o que coca- ii 18. de 
1 • h · d llllio de re.a gov1er?o, guerra. y a~1e_n a, 1,,4."t · 

conforme a las o~denes, que Íóbre 
eíl:o efUn dadas, y le dén el favor y 
ayuda que les pidiere , y huviere 

me~ 



- ~-L~bro~·II ~ 'T°''-t · 1 XV·· ; . .-t ~, -·,.. 1 . . ~ · . ,l ~ l u o ·.. . . .: · ,_ 
·? :-; 

l - .. 
meneíl:er pará éxeautatlas ;·y'haze r 
lo de1nás, que le.eA:á thcargado, y 
fµerenec'eífário .; qL!e afsi ' es_riue(• 
tra ~olunti.d_,y que- 'Jo mifn1o hagá 
y.-cúplan lQs ··G.o·vernadores· de las 
Provincias deYu,at:i,y NuevaViz-

·< ·· ·¡ caya. Otrofrmdnc!amos·á los tOfi-
D. Feí'l.. . l R l d l N G ·l:· . ! 
pe rn.~e~ c1a es ea es e< aL ueva , a 1etJ., 
e~ 0 !1rll· que ·cumplari precifamente ·las ; li:. 
b1a a -2.3. • 
'cJe .Mayo bran~as, que dos Virreyes ·dieren 
del 16 e>8 r b íl: t 1 e · :. io re nue ras ~ea es ax~s . , _.., que 

"··.
1
:;·

1 
·.' dl~n á fu ca~go_, y.las ordenes ,r que 

~· ·. · les.dieren enrcafos particulares de 
.: ;, ·· · ·, guerra_, y en efl:os,.y los demas ',;que 

fe ?frecieren,)os obedezcan y ·tefi.. 
peten , que afsi es nueftra: :vol un .... 
.tad. . . 11 .. 

!f Ley Liij . .P<.!!e los JVirteyes no co-
11ozcan con pretexto de go'Vierno de 
d~IN/aJ caufas_,y las dexen a las A" .. 

... .. diencias ftebordinadas. 
n. Fef.pe MANDAMOS A los Virreyes de 
11 en L' M · J M;d.riúa • · 1ma y ex1co, que en os 
•8. de E. ca.Íos, que fon-de reíidencias, y de 
ne ro de . l r d . / h . d 
Ji76'. en v1ar os ca1a os a azer v1 a con 

fus mugeres, y íobre los bienes de 
difuntos, y otras cofas de efl:a cali:.. 

. dad, dexen conoéer y determinará 
las Audiencias ~ que conforme ~ 
11t1efl:ras ordenes les efl:án f ubordi .. 
nadas , y con pretexto.) ó color de 

·. govierno fu pe rior, no les impidan 
fi.1 conocimiento, y á nuefl:ras Au.;; 
diencias Reales, que envien rela ... 

-, cion á los Virreyes de. lo que deter .. 
minaren en las. ·refidencias , para. 

que fe pan como han vfado los 

.. .. , -...... 

I uezes f us oficios. 

!. 

~ ·LCJ .Liiij. ff!j~eel Virrey de -N~
' ,');1a ·Efp"'ña. ~·e"mita · a · la ¿:uhencia. 

· de lá Galida··los-nombramicntiiJ· d~ .... . 
i·.\'Comij{atios• _. .... _ ·· .~ 

PORQ.YE ~ se·. hari\. feguido ·ruuy n. Fclip~ 
Ter-no 

· grandes daños de ha vecno1n- en v ;.11a. 

,bratlo y-ei1viado los -V"ir"teyes: dé la 4:J~~ D~ 
Nueya:Erpañai y la Aüd1e.n~i~ ae .~·~~b;;r 
ella.,_, luczes contra -los Oficiales · . .' f 
Reales de las ProVincias <le la . G'a• ·.Ve;fo 1; 

licfa, y ia ~Vizc;¡ya~ rEncarga~nóS 'y !3::.81Jt 
manda1nos ú,los dichos Virreyes~y 7· 

ii:lás perfonas á1cliyo cargo fµei-e ~el 
govierno, 'que ~fcufen,:y hagan: ef.:. 
~i.lfar por todas ~ias y formas en
viarlos: y que en las-ocafiones que 
fe ofreciere el nofribramiento , de 
ellos le remita1i á hv dicha Audien-
cia; pues eíl:ando tan cerca·, y te~ 
niendo la 1natena prefente , · podr.& 
proveerlos con· mas conocimiento 
de perf onas y caufas' y con menos 
coíl:a y gafto de n!idlra Real ha-
zienda. · 0

:
1 

!f Ley L'V • .f(Jeld Audienci.t de Fili:: ~~'. 
pinaJ' fe abjlenga de lo tocante al P a.:. 11~ 
fian delosS,mgleyes_,yefle fH gotJier•. ~~ 
no a c::tgo de falo el Go-vernador: . . ~ 

PÜRQ.YE Los Oidores de la Re"l o. FeUre 

A d. . d M ·¡ Tercero 
l1 tencta ~ a111 a,con pre::'.'° en Veo; 

texto de vna Cedula nueíl:ra de toliu \ ª 
4.dc No-

diez y ocho de Diziembré de mil viem i>fc 
.r. . r . r de 160C ienc1entos y tres_, ie entrometen en 
cofas tocantes al Parian de los Chi- Ve:i fe ra 

nos Sangleyes, y en ·dar ordenes y ~~~~;:~-;! 
1icencias para que rdidan en las I(- ~ : tir.",~. 
la_s ·Filipinas , y el conocim:en...; ~.o)'.6:: r: 
to .' y dif poficion en eíl:as m;íte-'; ·' ~ 
rias deve tocará nuefho Goyerná:.' · · 
dor y Capitan/ General · ~ .ct1yo 
cargo efl:á la dcfenfa de aquella tie·· 
rra. Mádamos,que f~lo-efle á cargo 

y 
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y cu"tdado de nuelhos Governado
·res y Capitant=s Generales lo que 
toca al Parian de los Sangleyes, y 
que nudha Audiencia Real fe abf
tenga. de trae.u, ni conocer de nin
guna cofa. tl)came á. eila mace na, fi 
no fuercen cafo que d Govc:rna
dor y Capitaa General les come .. 
tierc algo Je lo que le toca : y por-
9ue en~re todos ha y a la buena co
rref pondenc ia que conviene, y fe 
govinne el Parian con mas acuer
do y facisfacion, los Governadores 
y Capitanes Generales n:ndrán 
mucho cuidado de comunicarlas 
con la Real Audi~ncia fit:mprc <.Jue 
les pareciere conveniente. 

j Ley L "Vj.. ~e d,f, faw!tad de en
r:omend11.r l ndioJ a· las A udiw

, r<cias en "t>acantc .de Virreyes :i o Pre-
fide11tes. 

D. Fc:llpc DECLARAMOS, <llte las Audien-
tv c:n . 1-d. \T. 
~a1r .. in a. ciasen que pre 1 1ere 1rrey ~ 
i4d.:Oc ó Governador, qut=teng·1 a facultad 
tUb•e de: 
16H para encomendar 1 ndws ( f11ce-
Y en e!!a d. d l i' d d 
l\ecopUa ien o e ca o e que ar por va-
d~n. -c•nte el Govierno en bs dichas 

·Audiencias ) puedan vfar de efra. 
facultad, y proveer las encomien
das, que ell:u vieren vacas, ó vaca
ren en fosdiíl:rims, co1no lo pudie
rá hazer los Virreyes y Prefidemes 
Govcrnadores , y lo mifmo fe 
guarde en nueíl:ra Real Audien
ciade Filipinas, quando no huvie
re Prefidente en propiedad nom
brado por Nos; y en calo, que por 
falra de Virrey governaren fas Rea
les Audiencias de Lima , ó Me
xico, y en la rnifma ocaGon vaca
ren lás P reiidencias de las Au ... 

diencias, que les fon fubordinadas, 
encennienden los Indios las dichas 
nucíl:ras Audiencias de Lima y 
Mexico, haíl:a que llegue á jurar 
en la Xudiencia fubordinada el 
Prefid~nce, que por Nos fuere pro· 
veido. 
5" Ley L'l'>ij • .P0e falt11.ndo Virrey, 

o Prejidente go"t>iernen las Au-
diencia.r ~Y el OiJ.or mas antiguo 
¡ubflit1~a el e.irgo de Prejidente, 
y fe guarde lo mif mo jiemlo Capi-
tan Genetal. 

M ANDAMOS, ~e falcando el o. Felipe 

Virrey Ó Preí1dente · de Segi.mdo 
> ' en Tot~. 

fuerce, que no pueda govcm:.H, fu- do a 1r. 
· 11 • de Mayo 

cedan en el govierno n,uen.ras Rea- ele lfJJ6 

l A d. · C:d ll Ordenan es u 1encias , y re11 a en e as1 P 4 ~ de 

co1no lo podia hazer el Virrey , ó ~uóim-
P refldentc qu.1ndo fervian eíl:os ~:

5

Fciipc 
l O ºd · · IV. en cargos : y e 1 or mas anttguo Madridª 

fea P refidence y él iolo haga y pro- &. Je A-
' ... hril de 

vea codas las cofas propias y. ane- 1 r: 9 

xas al Prefi~entc;y fi fuere Capitan i;,"
0
;ri: 

General, alsimif1no vfe dte cargo cion. 

el Oidor inas antiguo, hafta q~ por V r 
1 

ea1e Ja 
Nos fe pi ovea de fucdfor , o le 1ey •or;. 

en v ie · quien conforme á nueíl:ras ~~1: ;:li· 
ordenes. tuviere facultad para ello, 
fi por las leyes.de eíl:e libro no fe 
difpuficre en algunas Audiencias 
lo contrario , ó diferente. 

S" Ley L'l7i1j.~een'tJ.1cantedePre• 
ji dente de Í.t" Attdien.ia de Mttni-
la, go-vierne l.i Audiencia lo poli
tico 11 lo militar el Oidor mas anti"-

.,, • 'F • , g11o. ¡ · D· el1pe 
• QUarto p Ü R QuantO' fe: llOS han re pre- en M;.,• 

~enr~o los inconvenientes, ~~id~b;i¡ 
que re!ulcande que los Vureyes de de 1664 

l 
_ Er ,.. . . Ycnefia 

a.Nueva 1paná. tengan prevem- ~ecopita-
dos mm. 
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dos nombram ientos en pcrfonas, 
9ue rdiden en las Islas Filipinas_, 
para 9ue en cl.fo de vacante de 
Piefidem::e, G overnador y Ca pi
tan General de ellas entren á exer
cer ~!tos cargos , entre tanto que 
llega la perfona, que ha de gover
n;tr en interin, ó en_ propiedad, fe .. 
gun lo ref uelto por Nos. Orden a
mos y mandamos, que en cafo de 
faltar el Governador y Capi~a..1 
Gen eral de aquellas Islas por fa
llecimiento, ó otro qualquier ac
Cidentc , gov;~rne .lo _poli_tic? de 
cllasnuefha Real Aud1enc1a ; que 
refide en la Ciudad; de Manila : y 
lo militar'el Oidor mas antiguo, el 
<lual en los cafos de guerra_, que.fe 
ofrecieren para la . defenfa y con-' 

_ fervacion de las dichas Islas , y eri 
las prevenciones y demás cofasl 
<lue .para dl:e intéto conviniere dif-: 
poner, tome .parecer de los Cabos 
de guerra, que alli hu viere, y 1 que 
fe ~omunique có ellos.para la me
jor direccion·de las:. materias. Y 
mandamos al Vfrrey· de la Nueva 
Efpaña, que no vfe de la facultad, 
que hafl:a aora ha. tenido por .Ce-t 
dula nueíl:ra de.tréze de Setiemqre_ 
de mil y feifcientos:y .ocho , 1 y la:. 
demás , que fe lei dán par a rene.e 
nombradas perfonas por ined10 de 
las vias,que haH:a a~r.t fe han prac.: 
ticado., que Nos 1por 1eíl:a nueil:ra 
ley401:s revocamos., 1~y damos por 
ningunas, quedando en fu fuer~a 

':y vigor el poder enviar períona, 
:- <]ue firva en ínterin los: dichos car-;
.gos. ·Y porque conviene , que la 
Audiencia de Manila· ·dif ponga. en 
ella conformidad ~a :e~ccucion de 

lo contenido en efb nudh~ ley-. 
O rdenamos á. b dicha Audiencia_, 
ciue íi llegare el cafo de fallecer el 
Prdidente, inanrenga aquella Rc-:
pubiica en toda p.iz , <..1 11iernd y 
buen govierno, haz.1endo juíl:icia 
á las partes, y al Oidor mas anti~ 
guo,que durante fa vacante de Pre
fidente, cíl:é con muy panicular 
cuidado y vigilancia en codo· lo 
ciue tocare á lo 1nilitar, procuran ... -
do tener los Prefidios bien guar-. 
necidos, y con las defenfas que hu
vieren meneíl:er. para fu conferva
cion, y los Soldados bien difcipli-=' 
n~dos par.a la ocaíion c.1 ue fe ofre-- . 
c1ere • . :' _ ·-·: 
5' Ley Lix. i!.Jee quando algun.1 Att

diencia governare en 1JacLJ.nt e.; los. 
Oidores por.me/u 'lJa_yan . ba~enJ"q 

·, relacio'!_ de lo qi~e fa .proveyere d~ 

6 ierno_,y fe en11ie al Confaj()_.· 
VANO.o .Alguna de .:nudtras· nT.Fetipl 

• ...., .; ere ero 
.Audiencias tuviere el f;!O\'ier- en S. Lo~ 

' h • v rCDfO ;i f 
no, iganlos Oidores d~ . clla vna de Setii· 

· · } ' · f: bre d · 
me1~ona ·Y re a_c10n por .. me..,e.s 1 6~0• e; 

conunu.ada"me1;1te de, todo .lo qHe ;·: 
fueren proveyendo, y fe ofreci<cre 
en.materias d.e gqyierno :publico., 
excepto en las c;1ufas ci vil ~s ,-y ,no.s 
la cnvien en las ocafioncs -de flQ ... 
tas, ó aviios_, p:ara·qtte fe ve~tc~mo 

• f 

cumplen lo -q~~e eíl:á mandado.; -=. 
y dev,en·hazer en .nudho. :}-~~ 

!r;: fer\.'iicio. . j: : J ,_, , 
\.:n :' t,:·1;~u i# . 

' 

. ' ••. " .. \.,' ~ . .. "'' 
. ·. , ....... ,. ...... ,,, 

• .1 - ' t .... t 

¡ . 
' r ' •· . _, , 

. · .. · .. ~.. . ... ... . ~l t •• 
.. ... .. 

.) { · .... ",,, 

• 

,. 

•' 
" i 
~! 

Ir , . 
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5' Le_y Lx. if!¿,telas Ar,diencias .,par

tirnLt'rmente en 'l'Jacante de Virrc
;•es y Preftdente~ _, proced.m con 
amo1')' templanpt., fin faltar a la. 

Jeveridad de l.~ jujlicia _,y en efpe-. 
ci.tl en delitos _, d(Jortl.enes , dere
cho de pa;•tes _,y e.\·emplo publico_, 

.)' mú·en mucbo por l~ Real ha.-
<:Jenda. 

~· r:ciir: QRDENAMOS Y n1andamos á las 
1 erc.:ro 

ns. ~O- Audiencias ReJ.les ' y ef pe ... 
~;;i;;¡:[n cialn1em:e en vacantes de Virreyes : 
·~: 0 de y Prefidentes, que en las materias 

de govierno procedan con el a1nor 
y templan~a , que con viene para 
{u buena execucion , fin faltar en 
nada á la feveridad y cmnplilnien
to en las de juíl:icia, porque fe con
figa, mayormente en delitos y def ... 
ordenes, y cofas, que tocan á de re ... 
cho de partes, y exemplo publitoJ 
y eH:én muy advertidos de mirar 
por el buen govierno , cotiíerva ... 
cion y au1ncnto de nueftra Real ha• 
zienda _, efcnfando inteligencias 
con terceras períonas , y q ualef.; 
quier caufas, aunque iean inuy re-
n1otas,de que reci va daño, gaíl:o, 
ni perjuizio. 
5 Ley Lxj. if!...!fe en ~et plrytos y di

"Vidir s.1Lu fe guarde lo que orde-
11.1ren los Virrryes,, 6 Ptejidentes:J 
1trmque no afúflan _, como je.t. an
tes de entrar los Oidores. 

) ,,_ . 'QVANDO Acaeciere, que el Vi-
• n.::l'pe · 

=g,!l1;
1
do . rrey, ó Prdidente por algun· 

~rl'~J;; juíl:oimpedünento dexare de ir á 
:e En~r 0 la Audiencia, y fr quedare en fu 
- 1)9' 

- • > apofento, la Audiencia guarde en 
eh'er los pleycos , ·y di vidirfe los 
Oidores por Salas , lo que el Vi
rrey, ó Prefiden~coi.·d~nJre > co1110 . 

fea a~1tes de la hora ; porque def
pues de aífentados los Oidores. Es 
nudha voluntad, que.lo provea y 
ordene el Oidor mas antiguo , y 
que a[siíl:iendo el Virrey, o Prefi
dente, fe guarde la Ordenan~a , lo 
<]Ual fe ha de entend~r donde hu
vicre col1:mnbre de que el Virrey, ó 
Prefidenre di vida las Salas, y don
de no la hu•iere, y fueren las Sa
las fixas, los Iuezes de cada vna de 
ellas librarán y def pach.uán los 
pleytos, que les tocaren. 

g Ley Lxij. ~e toctt a los V irr~ye.t 
- de Lima y Mexico _,y Prejidcnte.r 

di lM Audiencias nombrar Iuezes 
· para las cauJu. 
· f ()., / J · \!' D Felipe D .. CLARAMOS, '-'.!!e a os 1rre- T~r,cro 

· yes y Prefidentes de nudhas en ~:,,-
• • tfrid a zg 

Reales Aud1enCias, como f us Ca:- J: r.!..ir\o 

becas, toca el nombra1niento de los de icS~q_ 
> 

que lun de fer I uezes de las caufas 
y pleyros, q ne fe tratan en ellas en 
los cafos, que en virtud de nueíl:ras 
Ceduhs, ó en otros qualefquier fe 
huvieren de -hlzer, y que afsi fe 
dcve obfervar, conforme á lo que 
fe .practica en nueíl:ros Confejos 
y AudienGias de eíl:os Reynos de 
Caíl:illa. 
f! Ley Lxiij • .§!..Je al Prejidente to~ 

c.t el nombrttmiento áe los qrte han 
de fuplir por falta de Oidores. ' 

EL n01nbr:11niento de el 1 uez, D. Fdlpii 

f 1 , · ed · IV en que por a ta, o imp unen- M:;d.rid'a. 

to de Oidores huviere de fuplir fu pQfüero 
• ~&~~ 

auiencia para la determinacion de bre ~ 
los negocios , con el Oidor que "6~ 
quedare en la AndieuciJ., toca al 
Prdidente della, y 1fsi le ha de ha-
zer en la~ ocaíiones, que fe ofrecie-

rc1~. 



• ' L ' LibroII~ TltuioXV.' 
!en , Gn embargo . 'de qualquier 
Ordenan~a. · 
5" Lry Lxiiij. fZue el ~idor masan-_ 

ticmo de 1ma Sala pueda ordenar,, 
. ó 

que cejfe la del menos antiguo~ com_o 
jedeclar.t. . _ .. 

D.Feüpi: HASE Dudado {i efrando divi ... 
1\7 • en s. , . . 
Loren'º dictas las Salas de la A ud1en-
;0~~lli¿; cia, el Oidor mas antiguo puede 
1ubre de ordenar, queceffe la ~ otra Sala de 
!63í, 1 l' . d , r 1 I o qne eh.a v1cn o;o iácar os ne-

zes della, y llevará ia [uya á todos, 
I I 1 I d o a a guno),.pues a ca a vno toca 

preíidir y govern~r fu SJ.la, confor
me á las antiauedades. Es nueíl:ra :::> -
voluntad , que el 1nas antiguo de 
los dos Oidores, que preftd1eren en 
las Salas, faltando el Virrey , di[
ponga lo que en eH:o fe hnYiere de 
haLer, como juzgare qúe lo pide la. 
ocafion, breve y buen defpacho de 
los negocios:> y el 1nenos antiguo 
no lo contradiga; y fi entendiere, 
que en lo que fe haze puede ha ver 
algun inconveniente ~ ó malicia, 
dé cuenta al Virrey, para que or .. 
dcne lo que co n\·enga. 
5" Ley Lx'l'J. .il!Je litS Audiencia! 

guarden fecrcto J y hagan j ujlicia a 
las p.trtes. 

D. Felipe NV ESTRAS Reales Audiencias 
11. en :l d r. 
llofque · guar en el iecreto y recato, 
de S·go- · 1 N ,."ia á;.dc que conviene en o que por os 
A~6fi0 fe les efcri viere , y en todo lo de-
ffe lfÓÓo / -

1 · - 1nas en queíe <leve tener, 1a-
ziendo, juilicia á las 

parces~ 

• 

5" L~y Lx"rJj. i:.!!:l el conocim1ento 
de los ple;•tos )' c:mfas fea confor-

, me a derecho:>] los delitos no que- ~· 
den jiu c.tfligo. =~ 

MAND~MOS A las ~u~iencias, EiEmpe'" ~: 
ane en el conoc1m1ento de rc~Jor n.l 

l . . • . arl. y e .:e 

los negoc10s y pleytos civiles y en- P~inc !re '.: 

ininales guarden_ las leyes de ei1os 1~-~~:~t ¡: 

nue íl:ros Reynos de Cafrilb. en los ~\~;¡·1 ~:~ !'' 

cafos, que por las _de eíte libro no. • {~·'· ,, 
hu vieremos d:ido ef pecial deter- Cati + ;:; 

minacion, y provean de forma, que :; 
los delitos no queden fin caíl:i- :: 
go, dentro y fuera .de las cinco le- ~ 
guas. 
S Ley Lxvij. ~te lM Attdicnci,u. 

de Lim.i y },Jex1co en primer.t inf 
tancitt no c~nozcan de c.tu/:1.s ci11i
les, ni aiiízinales. 

o 
1: 

D 
l\ 
~'. L os Oidores de Li1na y Mexi

co no fe enuomptan á cono- D. F::lp: 1 

- '- Se<>.nndo A 

cer de caufas civiies 'ni criinin~les en"t1 E[ .. i! 
r. ,.., , d cor 1a l ~ 

entre E1pino1es, In ios , ni otras-+· de Iu., v 

perfonas en primera iníl:ancia , fi 1:~70~e, e 

no fuere en los caf os, que confor-
me á las leyes deftos nl}eftros Rey-
nos de CaH:il.la, lo puedan y de van 
hazer. 
!J Ley Lx11iij. ~e donde no h1~-vie· 

re Alcaldes del Crimen conozc,-zn los 
Oido1'esde las caztJ'M ci"tJiles y c1'J·
mjnales. 

M ANDAMOS , ~e en nuefhas 
Chancillerias Reales don,dc EJEmpe..; 

r::td or D. 
no huviere Alcaldes del C_rini.en, c.n ics Y. 

· · T 11 En't"' 
los Oidores conozcan de ,odas las r~rr;;' c~ 
caufas civiles y crin1inales) que á la ~~~i .l :~~~ 
Chlncilleria vinieren en arado de de Of-11-: 

t) • bre J-
ape}acion de los Governadores, i n ~ · -
i\l }d l f1 · · En Vall a b. ca es n1ayores, y otras u tictas doi¡.I ª ~ 

de las Provincia~ y difhitos de [u de Fcc;c-. 
ro <t~ 

jurifdicjon > y las determinen en 15 37:" 

'

··[- En fa 
,_ ~ . ley_ 
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• d en vitt.1 y grado_ ce revifia, y p. ue!.. 
ey 1., e , . 

1.s .. p. dan en primera inftancia conocer 
u. l'elipc d l r · · ' l r 
s~g mdo e as camas cnmma es, qt]e 1 uce-
e~ 1a 0 r- dieren en b Ciud1d, Villa, ó Villas 
,.c;nan~;i . . ~ • . • • 

z·¡ de Au dond~ r.ef dieten) ton cinco leguas 
j~cn1'~:,S1 en con\on;o, íCgtin.y com9 pueden 
~-~ ~~c13~[ <;oriócerlos Akaldes de las Audien· 
go~"i" ª cias de-Valladolid.y G rahada: y las 
~~r;: ~; íent~ncias que ·~rsl {e diere;1 fean 
\~r. ; 0 r- ex,cmadas · )' . lle \=·ada.-s· ·á, devido 
d-..n::n"l , . ~ · '-' 
2 • y!• 'de efeao ,·y "no haya mas -grado de 
~~1;::.:n-- apelacion, ni fuplica'.cioir, ni ocro 
y en '!'0~ re1nedio ni recurfoalcruno: 
Jedo a:; ' • ::J 
de J'.layo e . Ley Lxi>;_ . .f!..!:c l:tS •':Aúdie'.l;cias no 
de 1;96 ;¡ d d . J r 

Ordena- • _,:conózca?l f las reft ~ncz.ts ae Go-:-
. ~ª i 8 , J C . , . Al l 1 

• -. "'PernauoleJ., oi'tegrdo1·es, !1t c.t -
:. de~ m.'ZJ'orc.r pr~17eldosr_pb1· el R ry;, 

ni de otros_ lliinijlf'~.f r_ó;prcj]~i~os. JÍ 
D. Felipe QRDEN·.AM OS Y mandamos á las 
l\!. en dº . d 1 I :J. 
Madrid l . · l -A·u 1eh,oas e." as nú1as, q üe 
!~r~· ~:.no/e enc'rometan, ni e1nbiracen e~ 
llSJ:J ~el COQOCÜUlCDto ' Y 4eterffiÍQaCi011 

V f. de las rdidencias, que fe to'marcn ;Í 
ea e la 

l=y s. rir. los Governadores , - C.orn~gidores, 
~~~?~.1 ~~·. ~Icaldes n1ayo(es ; .. ni oúas Iufh-
Ub.r.~ cia~, t..1~niíl:ro'snt1eíl:ros de las In!.. 
~, dias ·, que por Nos fueren provei~ 
·' d.os,niálos que por,dlos 'firviercn 

en incerin, ni á .los que ._compre:
hendíeren y expre!faren las orde
nes; y-,comifsiones , .. que por Nos 
fueren defpachadas '. , , porque efi:o 
folo tQc;a á los de nueíl:ro Confejo 
de Indias:.con apercevin1iento,que 
demás •de qne ferá.n lTmlcados por 
dl:a caufa en las cantidades, que 
pareciere juíl:o, fe paffará á mayo· 
res penas y demoíl:raciones contra 

los que faltaren i lo conteni~ 
do en dta ley •. 

. .... i. 

·5 Lry Lx:r. ·f!!!e las Al6dimciú 71fl 

·. ' impid.m la prime1:a injl1mcia a las 
·'" · !ttJíiciasOrt:/.i¡j,t?'ias,, ni den oc.lfion 

de quex.t a los interij];idos. ···;'«. 
·L0s Prefrdentes y Oido'res ne> ·D. F.:lip~ 
. . : . . . / ,' Seg1mdo , 
i, r nnp1dan la 1unfd1c1on a Ja·s I uf- e_n ~ordo 
aicias Ordin-Úias de (i1s diíhito.i, ~: ~~~~~ 
·y las d'exen conocer de Jas caufas y de 1s7° 
cofas, c1ue conforme á las leyes de Vc:afe la 

ellos nueíl:ros Reynos de Cafi:illa, 1. 21 • tir. 
•1- d ' / j 3.libro5. y us Or enan1as mcai:i a os lue-

.zes Ordinarios ~n pri111era inftan-
.. ~ci~; ni fobrc ello Je dé caufa á los 
~~ezinos de venüfe á quexar ~nce 
.~Jos. , ' J \' 

1 

5 Ley Lxxj . .§!.!!:/los Alcalc!es, Regi
:..h dores y Efc1·i-pano-:.r no fean traidos 
--1~ a.Lis ,Andi~r¡cras en primera i1Jfl.m: 
·( .cr.1 • • ·: 1' '-' 

-~ tf Ar-h:HMOS ., .~e 'en pri1nera EiEmr~..: 
lV l · fl · · : J / rador D. 
CJ.' 1 111 Lanc1a. ·no kan tra~os J c ar1. yd 

ninguna de Lts .Andiencias Reales, ~;irdcT'·ª 1 
u.en a-

Jp~ ,Alcaldes, Regidores, Alguazi- 13vcra ~ 
l . E r . . h . I ( Je Ene . es,111 ~-1c;:1vanos, que uviereen ro ér;;. 

los Pueblos de,fn s diíl:ritos, fi no l)4t. 

fuere .en caufas:crimiiules , o ~~ v f 
1

. 
,. · • ca e a 

otras de inucha calidad) que 'con. ley z orí-
> r . / l , l /\ d . ' . tlllo 3. Ji-: • vengan traen e ·a· a ta .rl.tl •. 1enc1a; &ro 5 • 

. porque en las otras caufas es nuef
tra v.oluntfd,qu~ e~ el Pueblo den
.de acaecieren:, el vn Alcalde co-

' nozca de lo que-al otro .tocare; y fi 
.toc;ire al Alguazil tnayor , ó E[~ 
qivan,o del Pueblo, ambos los dos 
A!~ildes conozcan de ~110 ~ y de 
~llos, ó del vn Alcalde. venza por 

apelacion i.la Audiencia Real , 
, . ·de el diíl:rito. · - r.> 

!. 

LI 

1 . 

r 

" 
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5 ·Ley lxx.ij.12!:!:,elis Audiencid.r no 
.. h~igan maJ ca fas de Corte de lo,; . que 
~!l.. Derecho ., y Ordena.JJfM dijpo-

,. . . 
nen. . • ·- , 

~1 Empc~ ll\_ .!f )ANDAMos,Qge!nudhasRea-
rador D. l_ Yi.l ~ · 
_Car!.'! el •• 1: e le5 Audiencias. no hagan' ni 
~~~~~1:. admitan mas cafos de Corte en los 
rd~.id~ _1_

3 neo ocios y pleycos· que fe ofrecie-
d~ D1z1c- ~ 

bre _de ren} de los'gue por le) es de eflos 
' ri!;~npe Rey nos de Cafr~lla y Ordenan~as 
·Segund o fe difipone y orden a..-·· 
en M;i- -
dri,l a.~· fj Ley Lxxiij. _ .f!.!!e los pleyto.r qu~ 
d.: Dn1~· ¡; '• r d r, 
bic de : e .:omenfai'en porca10 e Corte , .1e. 
1 Sí1

• _ "Vean en revifla .,, como /,,s demas, 
am1~ue no j~ ~ halle el Oidor mis 
anttauo. .í' · 

6 • n. fetipc: Lºs pleycos, que por ca[o de 
Tercero ~ 
cnB.ltf.,; n Cor~c ie comencaren en nuef-
;i :s . .ie tras Audiencias Reales fe vean y Olh1b•c: > 
.ic 1r~g. determinen en ·revift·a en la mif .... 

ma forma, que fe vén y defpachan 
los demás fin alguna diferencia, y 
no fea neceHario, ~ uefl Oidor mas 
antiguo fe lulle pre(ente, ni ' hag~ 
para efto a uf encía def u S~la. 
~ Ley Lxxiiij. ~e pa1'.i . retener 

ple-¡to.r lM .Audiencias,prece'd1tn LAS 
· , . calidades que contiene. 
~~~e~J~ NVESTR.AS Audiencias nq re ... 
~~;d t1

:: tengan ~ley.r~s · pendient~s 
de M;iyo ante· los 1 uezes mfenores , quándo 
de: 

15
J{· fe llevaren en grado · ~e( apelacion; 

fobre artículos dependiéntes de la. 
caufa principal, fino fuere · á pedi:.. 
mento departe, y ha viendo :auto 
de retenci on con conocimiénto de: 
caufa: y no concurriendó efias cali-

dades, los remitan á los 1 uezes 
inferiores de donde ema

naren. 

f \ ! -

. : 5f Ley ,Lxx"V. , .f2..!!e .en c.1-dá S .1la 
htl) a "tJna . tabla de ple)'tos de ; cali
d a d,y otra ºde remitidos. .· . d , • ~: ·" 

; f ' F 1, ,( 
(. ,:¡,. • , .. ' :EN· .Cada r.Sala de Audiencia D.Fc1:rc 

Setrundo 
. 'ha ya .Vna rab}a. de pleytOS: de en". Ma-

calidad, y 'oéra':l .de los remitidos, ~:;~;11~: 
para que fe , vean por fu a·nrivue- ·de 1 f 67· 

d 
:;:, - . 

da l ' ')< lf .. , f 
• l I J 1 • • ' ' " • . • • •• • 

~ Ley Lxx--vj. ~¿fa "tJe1tn , prime.·· 
.J ro los ~ple;'to.r; que hu11iere <de' .há- . 

zienda R.ea.h .J l ií. ' <Ji l.1. . 

] 
1 l d , íl: ' o. Felipo 
~A VIEND~~LP eytos · e nU'e ra segundó 
. _j. R l h .. d . {' . en Ma. · . ea az1en a -; ie vean y d~;J°a 1 ~ 

deter
1
minen pr~mero que todo~ 'los ~;e °i::, 

demas, y los F1fcales tengan cmda- 1r61. · 
.do •dc íolicitarlo, y darnos a vi fo de 
lo que endlofehiziere· 
. ~•L -

·5' Lry Lxx--pij. r f<..!:~ r!os P irreyeij 
Prejidentes· hag,m "l!erJ!os plryto.r . .. . ~ 
Fifcales, y procuren el A.umento· del ·. t 

P ~trimonio Re11!. · , 1 •• ~ 
L Os Virreyes, Preúdentes y Au- o. Fc1: ... I· 

d · · . pe 111. en 
1enc1a.s tengan muy ,parncu- s.Loren~ 

lar y continuo cuidado ;, ·cfue los ~b~;~4~! 
pleytos Fifcales , y donde· irtter- 161s. · 

~iníere hazienda ·nueftra -'fe· fent- cªf·1 '-~ 
tencien , fenezca~ y ~caben , ; fin 
permitir , ni dar lugar á-'d1fatio
.ncs, procurando, que en :ro·do ·Io 
· ·que fuere juíto y licit~ fe:bene.-.1 ! 

ficie y acreciente nueíl:ro ._, ~ 
Real Patrin10- l -. 

• • • ' 1 -·. 

' 
1 

" • I Í J J ' ... ... 

. ' .. • ~ l 

- , .,.,,,,.. ' l 

.. ~ J ~J , 

I' . . • 
j 

r 

Ley 

f: 
~! 
1: 

D. 
~ 

1 
1: 
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g Ley L.-..:.,~"Viij. i!¿e donde lmvie.
.re Tribrenal ele Cuentas fe J eñale 
di.i Jixo cada feman a para los pley
tos dellas. 

D onfclt- L Os Virreyes del Perú, y Nueva 
~1~~~;~~ • Ef paña) y el Preíidente Gover-

1

4· de lu- nador del Nuevo Reyno de G ra-
nio de f ,_, 1 d. fi 1 1 
ió: 7 nada, ena en 1a. xo , e que es 

pareciere, cada frmana, para que 
en las Audiencias donde prefiden 
fe vean y detenninen los pleytos y 
caufas pertenecientes á cuentas, 
procedidos de partidas acrecenta
das en los cargos, baxadas y ¡efl:a
das en las datas dellas_, ó en otra 
forma, y en fu vifta no haya dil4-
cion. Y mandamo~ á los Fifcales, 
que pues les toca la fo licitud de los 
dichos pleytos de nueíha Real ha
zienda, aclldan con todo cuidado 

n. "Fcllrc á ella, para que fe execute lo rcfe-
se8undo ·¿ 
1:nt-el l'ar. rI O. · 

cJo ª _9.de t1T Le11 Lx).:ix. GJ ue cada f'eman.1 18 
Novacm- '1 '.../ ~ J~ Jt 
lite de Jeñale'Vn día para 'Vercauj.u de Or-
1f.95'· y d (, J 
en Tol~- eni.t1!faS ,y Je executen tas penas. 
ºdºM:t · u MANDAMOS A nueftras Reales 

e 4r~o 

de 1;~6 Audiencias; que feñalen vn 
D. Felipe d. d d r r 
Tercero ia e ca a iemana,en qu~ ie vean 
~~¿r1ª; y detenninen caufas de Ordenan
da Diz!e- ~as, y provean, para que fe execu-
bre d~ . . 
161j) ten las penas en que incurrieren los 
~eafe 1a tranfgrdfores. 
ley 1.s.tir. ffl° Le11 Lxxx. fJ ue cada /"emana l'e 
1 ::.. i.o. 5· ;J "./ ~ r ' p 

· fañale 'Vn día para pleytos de bie-
n. Felipe nes de difuntos. · 
Seoundo N A ¿· . r ,., 1 
cn°e!Par- · V ESTRA~ u ienc1as iena en 
~: ~:.~- ."": dia particular. para la vifl:a. 
vi:mhre . y determin:.i.cion de las caufas de 
•eif!Jfb. d df 1 ¿·r D. Feiipo· 1enes e 1 untos, y o 11 pongan 
Tercero y ordenen como mas fe facilite fu 
en Va!la- . 

dolid ~ cobran~a , bueno y breve dcf pa-
20. de h . 
Ma)'o de C. Q. .. 4, • • 1 • 

f. ~o_s:, • .. 

5" Ley "Lxxxj • .§(Je dos dáu cadá fe ':. 
m.tna _,y los S abados no ha-viendo ;:;;P~~ 
pl~ytos de pobres ;fa 'Vean los de 1 n- Carlos 1 

d. la Reyna. 
ios. . . •· · · · de Bohe4 ·o Os Dias ert la fernana, y los Sa- miav G• en :;1Ja4 

. . . hados no ha viendo pleytos de cloifd ª 1 

b r } . de Marco 
po res, i.e vean p eytos de Ind10s de 1 í·si. 
.-con Indios, é Indios con Eíp. año- D11·Fe1ip

1
c:i 

• tn 1\ 

l}es. . . . Ordenan 
· .. · ' p 77 de .. S .Ley1 LxxXtJ~ JZue fe"Vettn los plry- Audien-"I 

l · d d d fi . f cías de tos por a antrgue .1 e t~ conc u- 156°3 : 

jion ,y los de pobres fean preferí- . 
. dos. 

Et-~ riu.antoá Íos de1nás pÍeytos E1Empe.; 
~ 'rador D. 

. fe vean y determinen phmero car1ose11 

1 íl: · 1 (. las Orde-
OS 9ueanteSe UVleren C011C UiOS, nan~asde 

ha viendo quien lo pida· y ponga- ~udien-
_, Cl<:l.S de 

·fe el día de la conclufion al fin del l>J~ 
proceffo,de letra del Efcrivano a1i-
te quien paífare : y eíl:a fonna fe 
guarde en las califas c;riminales; 
falvo fi al Prefidente y Oidores p.a~ ;~]:;~~ 
reciere que altruno fe vea p· ri1nero Carlos en 

u ' Ja ley 20 

v todos tengan ef pecial cuidado de de 1 f42 

J C . 1 } d j b La Revna prerenr os p eytos e os po res de n0 "i,e-

. á los demás a • mia G.cn 
V:i.lla do-

1 • lid ;~ 11. 

#j L. L' ., . G), / 1• • de Marco 
;¡ ry xxxu¡. '3e as Auaiexcras éla 1 550 

tengan cuidado del buen ttatamien- Pi: r;~¡~: 
to de los Indios_,), bre'Vedad de [tes OrdenaR 

! p íº• Je 
p e;1tos. - Audien:-

_-r-p ÜR~'E Vna de las cofas mas ~ira;. de 

principales en que nueíl:ras Y~~~4a• 
A d ._, . d l ¿· l d r drad :i. 1· ·· u teClas e as In 1as 1an e ier- de Julio 

virnos, es tener inu y ef pecialcuida-_ ~:; [}~~ 
do del buen tratamiento de los In- denan~a 

· r 1 . · 79.de Ar.i 
dios_, y. Hl comervac1on. Manda- cl;encias 

r · e fi d en Tole-
lTIOS, que ie mronnen iempre .e c1 0 ª 1 , 

los. exceí1os; y malos tratamien- ~e Mayo 
r , f . "'º i¡96 

tos, <.Jue les 1on, o ueren hechos 
por los Gov~rnadores, ó perfonas Veafe Ja 

particulares, y c01noºhan guardado !·~.~brr~t;, 
Ll 2 fas . 



Libro 11. Tiru!o XV. 
las teyes·, Ordenancas, é Iníl:ruc-

) . 
ciones que les han lido dadas , y 
para· el buen trata1n~ento de ellos 
efl:án fechJ.s, y en lo que fe hu viere 
exced{do y excediere tengá cuida
do de lo remediar , caíl:igando lo·s 
culpados por todo rigor ,, confor
me á juíl:icia,, y no den lug~r1 > que 
en.los pleyto:> entre lnd.ios , ó con 
ellos fe hagan pro.cdfos ordinarios, 
ni haya dilaciones , como fuele 
acontecer, por la malicia de alg~1-
nos A vagados y Procuradores, fi
no que f umariamente fean deter
minados , guardando f us vías y 
coftumbrcs, no iiendo ciara1nen
te injuíl:os, y que tengan !a~ Au
diencias cuidado> que afs1 ie guar
de por los otros I uezes interio.
res. 
$" 'J;,ey Lxxxiiij. ~e por caufas le· 

"pes no Je en-vim Recétores a Pue
blos de Indios , ni a otras par
tes. 

D..Fe!lpo NVESTRAS Audiencias tengan 
Segundo h ·¿ d d . 
cnlasQr lUUC OCUl a O enoenv1ar 
~:~~;J:; Receto1es á Pueblos de Indios, ni 
ci•s d~ á otras partes por caufas leves ' fi 
1563. 

no fu~.re fobre cofas de importan-
cia, y mucha conveniencia. 
!J Lry Lxxx-v. ~e los negocios le~ 

"pes de J ndios je defpachen por du~ 
cretoJ·. 

n. Felipe LOs pleyros y negocios de In ... 
Se 0 undo ¿· r b · d 
en"s. Lo- lOS 10 re 111atcrtaS e poca 
~~nJ: fo~ impon_ancia, fe defpachen por los 
nio &~ Virreyes y Audiencias por decre.,u. tos, y no por provifiones , porque 

1:~ª,:er:~. fean relevados de daños y cof-
10.hb • .r tas todo lo mas qne fuere 

pofs ible. 

f! Ley L xxxvj. !i!J1e los autos'inter-
lomtorioJ" JeconcluJ'an con 'lJna peii
cion en vijla y 1'e"pijla. 

LÜ S 2.UtoS interlocurorios fo con- sº· rc'!pe • 
C" ll ttúo 

cluyan en vif.ta y rcv.i(ta con enla Or-
1
• 

. . d d• d dem.u1.::.i · vna pet1c1on e ca a vna e las l; ~· ~!: 
partes, y no fe reciva otra peticion_, ~~;i~n¿; 
penadedos pefos. - · 1 .r's· 

5 L~1 Lxxxvij • .f!..!;e en los autos 
inteNomtorio1 . de m.t)·or quantitt 
concurran los mifmos 1 uczes ,, que 
en l.t ca11fd pri11c1p· al. 

"J~ D. Felipe· ~ 

M ANDAMOS, Qpe en los plcy- Segundo •: 

d · h en Ma- , tos e mayor. quant1a) a- dr¡tl :~ ~9 e~ 
·viendo Iuezes . en la Audiencia~ de M~y o :: 

. de lJJ»-4- ¡J 
concurra el m1fmo numero en los 1: 

, auras interloturorios · reparabies ; 
, por difiniti va, que conforme á de.. ~; 
recho eftá determinado , lo hayati !;;e 

· de~rfubreloprincip~. ~ 
!i:J 
kl 9' Ley E>.wx"rliij.~e en las Audien;. ~ 1 

áas delas Indias fea menor qttan.. ,::~ 
tia trecient.as mil mar.t.vedú,, y baf !~~ 
ten dos "potosconformes para la "Vif .;,. 
ta _y detervúnac1on de ejlas caufas; ;:!~, 

· y lo 1mf mofe guarde en las iÍe ma· z~: 
yor e¡uantia,,excepto en l.u de Me~ .\!e 

. L. e: 
XICO y rma. E1Empe- r:.1 

DE Y d rador D • .::,·• LARAMOS man amos,9ue C;,rloscn 11•1l
1 

en nuefhas Audiencias de las las im. 
vas lc:vc:s 

1 ndias fea y fe de ve tener por me- de: 'r4~. 
, · l ·n: d . D.Fc:Jipc nor quatta para a VI a y eterm1- segundo 

nació de los pleYtOS trecientJS lnil 7" Ar.an· 
• JUCZa :4 

1naravedis.,, y que no excediendo de s ~ri ~· 

d íl. .d d l . d bre ele e eaa cantt a , os pue an ver y 1s6B. 
determinar dos Oidores por votos 
conformes de toda conformidad, 
y cambien puedan conocer y de
terminar en todas inftancias los 
pleytos de mayor 9uant1a, con fa 
mifina calidad, como no fea en las 

de 
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de i ... 1exico y Lima·, en-las quales es 
::i;.F~;rc nueíl:n voluntad ,. gue para ver y 
M.:idridJ determinar los pleycos de 1nayor 
u.deS<! • -
:irmt:.re 9uant1a cqncurran tres Votos c<Jn-
dc: Hi:(• formes de toda conformidad ,Je-

gun eHá diípueffo por las leyes · de 
eil:os nueíl:ros Rey nos de Ca!l:illa. 
5' Ley L.'•xxix. ~c.LM Audienci.t.r 

y luflicit!s admitan Í.1.S peticioneJ, 
que en e!L:is fe prefent,1ren ,y hagan 
dar.~ ¿ts p.trte S' los tcftimonios que 
pidierenv los Efariv.mos los den. · 

).Felipe Lf E 5·¿ . e d 
:eg,undo r MOS 1 O 111rorm_a O., ·9ud: 
·Ja ~rin . en al~unas · .Aud1enc1as fe 
·c:í.i.G .en u 
:'.;¡'~:ido- prefentan peticiones en caufos y 
.i; ~;a r~~ negocios, que Ílnportan á las par ... 
~ee~ 5:<-· ces, y G. fon Cobre 1naterias, que no 
an¡uc:za convienen álos Oidores, ó tocan á 
7.dcMa fj . · , ll d 'º de us amigos_, panentcs, o a ega · os,· 
~r:!Ma- no dexan poner las pr_cfontac1ones, 
lrH•\ 1 8 y las mandan romoer, conpretex..;a. 
Je Enero · ! 

ele 1ssr. to de atrevimiento y defacam. Y 
Y en el • d · fl: d ?udo ª porque conviene reine 1ar e e a.;; 
;.de Fe- ño ordenatnos y 1nandamos á 

.:cr:> de > 
;8,9. nueíl:ros Prefidcntes y O ido~·es, 
:e0;~~!1~ gue oygan á los c¡uc ocurrieren , y 
~ª1r;;'?~f hagan, que fe les dé teftimonio de 
lgolio lo que le pidieren , y por ninguna 
1e , 6' .¡.: . , . . d l 1 fi I 
,·en c!1d YJa fe 11np1 a t ue pac 10, porque 
::ecop•ta de lo contrario nos tendrémos por 
.ion. 

ddervido. Otrofi, porque las par· 
tes no dexen de plrecer ante Nó~, 
y los Tribunales, que ks conven
ga.. Mandamos, 9ue los Prefiden
tes :> Oidores y Alclldes del Cri- · 
t11en, hagan , que los Efrrivanos 
de Canura, J los demás, que lo 
ft!eren:> dén los teíl:itnonios , que fe 
les pidieren; y fi la caufa efl:uviere· 
fenecida, ferá la exeGntoria, 9ue fe 
de[ pacha , recaudo y teíl:imonio 
ha íl:ante; y fino lo cíl:uvicre, pro--: 

vcerán fegun -~~ ' cafo pari gne fe 
pidiere, confonnc á derecho. Y a[" 
fonifino todos los demás I uczes y 
Iu11:icias de las Indias harán -dar 
los teíl:imonios, guc á las parres to
caren y ~ueren·de dar, y los ECcri
vanos los dará·n .Ggnados, y en pu:. 
blica forma, para que las partes fo 
puedan prefcntar ante Nos,ó don..:. 
de les convenga, pagando prime
ramente á los Efcrivanos los de re-• 
chos, que juH:amente huvi~ren de 
ha ver; y .G los Efcri vanos no los· 
dieren; hechos los requerimientos 
y protdlas de daños y menofca-
bos que convengan;,provean nnef
tras Reales Audiencias lo 9ue fue're 
jutlicia, para que á las parces fe l~s 
dé. fattsfacion. 
!f Ley Lxx~·."(. i2!!,e qt·M.ndo fa m,m ... 

dJ.re faca1· prJcejjo de poder de Ef 
ai-vano del diflrúo fea por com/;u/ ... 
{aria. · 

Qv ANDO Co11_v~niere (~c~r al--~~~~~º¿ 
gunos procelfos ongtnales 'cn~ Ma~ 

de poder de los Efrriv;inos de las dJr¡,
1
l il 6 • 

· ~ Lln10 

Ciudades, Villas y Lugares, y las \fe 1;Ez 

Audiencias hu vieren de proveer y-
1nandar, qne (e faguen , lo hagan 
por compulforia en la forma ordi ... 
nana. 
!f Ley Lx,;i;;xxj. .f!.J1e Ítt.t prob.1?1fdJ 

de tejligos en negocios deAudiencias l 
· Jo cometan a íos Efcr,JJ.:mos de Íos 

Paeblo.h 

L As Probá.n~ás én pieytos pen- Eim'iimo 

d ten tes en nuefhas Reales Au- al:i,OrJe 

d. . r i l E r . nª%ª i ~. 1enc1as; ie cometan a os 1cnva-
nos de los Pueblos donde fe huvié- Veafe 'ª 
rende hazer, y no los ha viendo, ni ~- 1~i:;:r~ 
Receptores, provean lo que les pa- · 
rec1ere convemente. 

Ll j Ley 
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. ' 
!f, Ley Lx:rxxij.. iZ!Je ninguno fa pre· 
: finte en la Cdtcel..por :Procurador ,y 
, ha"Viendo ·de ,dar :inhibitoria 1

, fea 
·conforme a .efla !ley~ . . 1 1 

' . 
• ':; e' •• ~. • • ~ -6 

D.Fellpe R (),,, · (' 
1!. en la(:\ . DEN AMOS i ~e ninguno •le 
~r!~~m ~? p~ed~ . pre~~ntar en . Car~el 
En ~0- ge Aud1cnc1a Real ·, .por Procura-
1.:do a :r ' t [i. · l 
c:! e Mayo do.r ,-aunque .tenga poaer e pec1a 
ele 15

:i
6

• p;ua ello; fa[ vo fi: t:u\·iere informa
V«afe: ia cion co1no fu parte dtí prefa en .la 
1.n cit,.s-. Caree!, y jurare, <..1ue el Iuez ·, que 
lib·1· ' r r l r delacaufa.conocele es 101pec1010 

·' 
........... 

por juíl:ac:mfa, y en tal cafo nnef-, 
tros Oidores·. manden al I uez les 
cnv1e fignado ·el traslado del pro-. 
ceíTo, para que traído, {i parecie
re , que d~vieren conocer de la 
caufa, le tnanden traer oririnal á 

v 

la Audiencia, y dén á la. parre in: . 
hibicion para el [ uez, y venga el 
proceffo á fu ~oíl:a á buen recau
do, y antes de verle los Oidores, 
no dén in h1bicion perpetua , ni 
temporal; in as Ú la pute [e vinie
re á prefentar en perfona, y halla~ 
ren, qne de ve fer recevido ; y en
viaren t uez, que conozca de la cau-_ 
fa, ó llamaré á :las·parrcs,que vengá 
á acufar, d~n la inhibitoria, y en ... 
tre tamo eíl:é d prefo en la Carcel, 
y no pueda Íet dado en fiado , haf
ta q'ue por los amos fe vea fu cul
pa , conforme ft . las le yes de efto>' 

Reynos de Caíl:illa , que en 

, J 

~ eíl:e caf o hablan. 
>f:* )f. 

, 1 
' .. 
" 

,, 

!f Ley Lxxxxiij. ~e, en Sal.t de 
Oidorc.r no Je reCÍ"'Ptfi'J ipeticiones ·de -· 

1 ~anden.idos ·a muerte por los ~ :Ale.el~ • · 
. · des Ordinarios:; cJn confa!ta de lo/ 
·!del Crimin. t J 1 .1· \-~ · ~- ·· 

poR~'E Los ·, Oidores de nud~: D: Fr!ipc 

..... i 'tras Reales Audiencias, dori ~ · ~;a·d~~<l 
de hay Alcaldes qel Crimen) con:. *b~~.~t~ 
pretexto de que cíl:á di(pueíl:o, q!1e 16¡4. 
en fas viíiras de ya1~cd puedan c:o-
nocer de las caufas en que hu viere 
fenrencia de viíl:a , inandada e :'e-
cutar, admiten en la Sala de lo ~i- ,., · 
vii'peticiones .de alglinos reos, con
denados por las Iu!l:icias Ordina~ 
ri~s en pena de muerte, mandadas 
execurar las fentencias con conftiÍta 
de la Sala del Crimen, y los Oido-

D 
11 
Oi 

res proveé fe debuelvan las caufo.s á • 11 

los Alcaldes, para que hagan jufl:i..; 
cia. Manda1nos, 9ue los Oidor~s 
no conozcan en vifica de Caree! de 
in as ca.fos,que los con tenidos en las 
leyes dad;.is fobre efta materia. 

• A 

cil 

S' ley Lxxxxiiij. ~e lás Ae"dien
ciM m el ll.tmar los 1..1. inijlros jei
rddos, para qiie declatetJ lo que an
te ellos lmviere p:ijfado, gtM1'den 
fo difptpejlo. 

ESTANDO Obligados los ECcri- :º· Petlpe 

d 1 
I~ en 

vanos e os Ayuntam1encos Ma ,Jrirl :l 
1 d r d l. r 1 8 de Día guar ar iecreto e o que ie rra- . ._ 

ZtCU\ LJTC 

ta y provee en ellos, afsi por razon de i6'30 

de fus oficios, como porque lo tie .. ~ 
ne1i jurado, algunas de nueíl:ras -
Audiencias fuelen enviarlos á lla-
mar, y obligarlos á que revelen, y 
digan lo que fe ha tratado en ·lo> 
Cabildos, á cuya caufa los Reo ido-, 
res de las Ciudades no puede~ vo-
tar, ni tratar de los neo-ocios con la o 

1i-
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liberr:id"y fecreto que fe deve , de 
9uc fC figuen nuevos i.ncorívcnien
tes1.-0rdena1nos y manda1nos á bs 
Audiencias, que guarden acerca de 
lo que á dto roca lo ,que por h~yc s 
Reales e!tá dif pueíl:o y ordenado, 
como eftán obligados, y'conforme 
á ellas no llan1en á ningú Miniíl:ro; 
que huvierc hecho juramenco para 
fen1ejanies efe.:tos; lino fuere en lo 
que penniriere el dcretho ,' pena de 
nueíl:ra indignacion. 

5" Ley LxxxX1Ji .t2J~e · las Artdiei1cias 
no ali~en deflierros ~ ni den 1 

efperas, 
fino en Los cafos,j con Lis calidades 

D. Felipe dejla Ley; . · · 
II. en la QRDENA1'!05 Y n1ai1darrios álos 
~~~n ~ 'd 
iª 12. ~e · . Preudentes y 01 ores ; qur.: 
~udiend-- rio aken deíl:icrros , ni dén ca1 tas 
:1JS e 
1rs-?. de ef pera á los deudores de h üeíl:ra 
Yen Ma. R } h . d d 
drid.i1s ca az1en a., penas ·e .Camara; 
~:E~;;;. obras pias, g:dl:os de Eíl:rJdos, y 
~n-~o~e- depoíitos, y otras qtialeíquier cbn
d~ ~1a;~ denaciones execmoriadas ; y fi fe 
~~;;1~;; ofr~ciere algün ~afo en gue les ya
tv. en ref:1ere conveniente tóricederJa á 
~na Reco l - . l 
>ilacion. a gunas períonas part1cu ares , y 

no en general, con íl:ando primero, 
9ue los de1idores no puederi págar 
por catiias legitimas, qile han fo~ 
brevenidd, y dando fian~as legas; 
llanas y abonadas de qile paífados 
feis ilides pagarán. Permirinios, 
9ue por efie termino les puedan 
dar ef pera, con qüe por vna 1nif má
. deuda·no re prorogue) ni con-. 

ceda otra vez. 

S' · iey Lx.i·x;.·-Vj . . f!¿c conira lorCa
'lJa.!Leros d! las Orde'-t1es en ca uf.u cri
minales procedan 1.is Attdie1Jcias y 
luflicitu. 

EN Algunas Audiencias Reales D. Felipe 
• · lV. en 

- de las l ndias, y e·n otros Tri- r•/a ctri,f.l 
b l d d · 1 de A

una es y 1 uzga os ~ I uezes y b~il de 

l HH:icias nuei1ras de las Provrncias ' 6 H· 

dellas, fe ha bfrecído duda fobre á 
quier. toca el conocimiento de las 
·caufas criminales de los Cavalle-
ros, que reflden en aquel!as parres 
de las Ordenes de Santiago,; Caia-
trava y Alcantara ,; cuya admmif: 
tr~cion perpetua Nos .tenemos por 
autoridad Apoíl:olica , porque los 
·Cavalleros en algunos caías; que 
han fucedido, hari precendido y· 
pretenden eximirfe de la j,urifdi-
tion de las Alidienci as y I díhcias, 
diziendo han de gozár en quanrq º 

á eíl:o de los privilegios, que tienen 
en fti favor, y que ius caufas fe han 
derernitir al Iuez, ó Tribtinal; que 
de ve conocei" de ellas, y las Au· 
di~nc1as y 1 uíl:icias no lo ptieden 
hazet• Ordcliámos y niandarnosá 
las AtidiénciasReales, Alcaldes de 
el Crirrien, y á todos y qualdquier 
nueíl:ros I lié·ies y I Li11iti:is, y I ue-
zes de coniifsion de nuefhas Indias 
Occidehtales; l slas y Tietrafinne, 
que fienipre que fe ofrecieren al-
gunos caf os criminales contra qua-
lef 9uier Cávalleros de las tres br-· 
denes, hagan·jiiíl:itia ; y procedan 

corif arme á detech<_:> eh ellos, 
que afsi es nuefira vo- " ; 

lur.itad. · · 



/ 

LibroII. TituloXV.' 
~ Ley Lxxxx-vij. t!¿je en la deter

min.1cio12 de Los pl91tos haga fenten
ci.1 Lo qr~e Le p.ireciere a La mayor par ... 
te de los !Hezes~;faLt.mdo;, fe hag1t 
conforme a efla ley. 

fi: F;~~: EN la deterri:inació de los ple~to~ 
O rdenan civiles,ó cnminales,q fe hgmere 
~~6~·. ele en las Audiencias, baga frntencia lo 
E~d ~a- que á la mayor parte de los Oidores 
clr1 a :o 
e1~ No-- pareciere, y eíl:ando iguales, nom-
..,,::mbre l p·f· 1 f 
de 1 qs. bren por tercero a I ca , que u ere 
~YcntaOr de la Audiencia, no íiendo parte en 
dcnai1p • . , . 
14.en.To los negooos y pleytos de d11cord1a, 
le d o a i r Ít h · · e · d · 
de Mayo y l no iz1eren ientenc1a, y to· av1a 

D
dcF1 f?" difcordaren, elijan y nombren vn 

• el1pc 
Tercc:ro Abooado,dos, Ó tres, fin fof pecha., 
en Aran- O · 1 · J 
juez á l l como meJOr es pareciere , para a 
de: tlbyo detenninacion del ple}'~º y execu-
~ 1~~ ' 

· tefe lo que la mayor parte determi-
nare, aunque la mayor parte no fea 

º mas que dos ; y fi en la Audiencia 
no hu viere mas de dos Oidores, 
ellos f olos puedan conocer y deter ... 
minar todas las dichas caufas;, y {i 
efl:nvieren conformes , valga fu 
fentencia_, y en cafo de difcordia, 
elijan I uezes en la fo fina fufodicha; 
y íi (!n la Audiencia no hu viere mas 
de vn Oidor, pueda él fo lo ordenar 
los procdfos en todas las dichas 
caufas, hafl:a concluirlas en difini
ti va, hazer informaciones , y dar 
mandamientos para prender , y 
conclufo el pleyco, para la determi-

. nacion dél frchja y non1bre al Fif-
cal,ó acompañado, que conforme 
á lo referido pareciere;, y lo inifmo 
fe haga en todos los articulos per
judiciales, que infidieren, y no fe 
puedan reparar por la fentencia di
finitiva; y fila caufa fuere civil, de 

· 4ocientos pefos , y 1nenos , él fo-: 

lo pueda determinar en viíla y re· 
vii1:a: y lo mifrno pu'1da hazer en 
las caufas criminales, G.endo fobre 
palabras ligeras, con que íi no · hu ... 
viere tan~o numero de Abogados 
p1ra acom pañarfe en los caios re~ 
feridos , fe· acompañe con otras 
perf onas de, letras , qualefqniera 
9ue hu viere: y en quc.nto á las Au
diencias de Mexico y Lima fe 
guarde la orden contenida en la 
ley íiguic:nte. 

~ Ley Lxxxx-vizj. JZ..qe da Ít!. for-
ma de 11er y determinar los pleytos 
remitidos en difcordi.t en L.is Aze-
dienci.u de M exico )' Lim.t. D. fctloe 

L os Pleytos y" neaocios pen- II. en· 

d
. I <::J 1 Madrid a 

.1entes, o que ade1ante pen- '.9· de Di 

dieren en nudhas AudienciasRea- ~~~rb:;. 
les de Mexico y Li111a, eil cuya de-- Y au;~ 

. . h . d. r 1 19. de Dt 
termmac10n uv1ere 11corcia en- ziembrc 

l º ·¿ 1 · d de 1r7S, tre os t ores, no 1a v1cn o otros u.Foiipc 

á qmen fe remita fu vifb y d'cter· Quarro 
. en S; Lo-

n1inacion _,fe remitan á los Alcal· ren~o a 
d d 1 e · r h ll . pofircro es e nmen, que ie a aren en de: ofo~ 

la Sala , los quales fean lla1nados b; de 

1 . r. . • 37• 
para que os vean en remus10n , y 
por todos fe detenninen; y íi roda-
via huviere difcordia en la deter
minacion de ellos, de forma , que 
conforme áderecho no haya fon .. 
tencia, en tal cafo nombren al Fif-
cal, en conformidad de lo diipuef-
to ; y íi toda via difr.ordaren , fe 
nombren Avogados ;, como eílá 
proveido~ par_a que los vean y de-

tenn1nen JUnta1nente con 
los Iuezes. 

Ley 

o 
Q 

~ . 
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5 Ley Lxxxxix. ~e b.t/levn Oiclor 
para Ve1' en remijúon los ple)' tos de 
mtt_yor q1titnt1a en las Audiencias 
de Lim,i J' Mexico , y en r¡ue ca
fos. 

D~~~~i~c s[ Re1n~tido el pleyto ?e r~1ayor 
~s. Lo- <]uarma en las Audiencias de 
rer.~0 -:i. Lima)' tv1exico)no fe halbre aquel 
pofüero . . . 1 d:: rntu- d1a Sala de tres Owores para ver-
brc: de l . · (l 
•<>;¡. o en rea1dswn , por c1tar ocupa-

dos, ó impedidos, fnpliendo en Sa
la de Alcaldes , ó detenidos por 
anos accidentes, fe aguarde á qúe 
eíl:én fin 1mpedimemo, ó ocupa
cion1 y los P i·didentes lo procuren 
dif poner para rna _} or fac1l1dld del 
delpacho, y fino hu viere tnds de 
vn Oidor, fea baftante para ver y 
detcrminarelpleywcon los remi
tentes; y en caio que no haya Oi
dor, fean llanudos los Alcaldes, 
que fe hallaren en la Sala del Cri-
111en, y aCsi fe exeu1te lo prov~iJo. 
S" Ley C. ~e de pleytos remitidos 

en difcordi.i je da!.J.ren. los puntos 
. a los qi~e huvie1·en de 'Votar ,y 'Voten 

primerolos remirentes. · 

D ,, 1• RE~11 rmo El p· levto en di(cor-• ro ape , 
11. en);¡ . dia 'ie declaren ' á l<Js que de 
Cardiga l h . J 1 _ a :p. de,nuevo e 11v1eren ue YOtar,1os pu-
~;¡,: de_tosfobre que es la remifsion, y co

dos fe j untr.:n á votar, y Yo ten pri-
1nero los I uez.es remitentes: y aisi 
fe guarde en codos los cafos y· ne
go~ios, que fe rc1nitieren á lqs Al
caldes del Crimen 1 dond_e los hu
v1ere:y lo mihno re entienda quan-

do fueren nombrados losFif
cales y Letrados. 

5" L t) Cj . .§2.Jte ·en ~ pleyto.r re.mitid<>f 
a los A!c,tldcsentra.t a IJotar enfol 
.Acuerdos ,y fe J:~an luego. · 

~ I Se remitieren algunos pleyros D. Fc1fpe 
¡_) d·r ¿· 1 · J d s""llnd en ncor iapor oSÜh.1ores Ce~Cord~ 
nnefhas Audiencias de Mex ico ó va ª 12

• 
. , J / ' Je Abril 

Luna a a guno , o algunos de los de 1570. 

Alcaldes del Crimen, ha viendolos 
viíto, v efbndo rnformados en-, 

.tren los Alcaldes en Jos Acuerdos, 
,,o ten de palabra ., -Y no por ercri
to , y hecha fentencia; fe falgan 
luego. 
f/ Ley Cij . .f¿_ge el Oidor mas moder

no, que fe h,1'/are en el A~·uerdo, ef 
cri")Ja ene/ librolosV?tos de Los de
mas Oidores, o Alcaldes. 

PORovE nuando aJaun plevro D. reiipe 
~ "-<..:! V / Segimdo 

fe remite en difcordia en n.uef- en ei Ef
. d. . d . / M . COrial l 

tras Au 1cnc1as e Lima, o ex1- 4· de Iu-

co á los Alcaldes ·del Crimen de 1

1;~70 de 

~ ellas ' y eíl:os vienen á votar al cap.q-. 

Acuerdo , reparan los .O id ores íi 
han de aíTentar f us votos en el li
bro. Mandamos , qúe quando fe 
ofrecieren femejantes !t1egocios, el 
Oidor mas moderno de los que fe 
hallarenenélávorar, efcriva los 
votos de los Oidores y Alc1ldes 
en el libro de Acuerdo~ y no el ~l .. 
cal de. · 
· !J L91 Cttj. ~e todos los 1 uezes 

f rmen fas feí;tenci,arde ffC)1tOS ie

miÚdos. ·AS si en los pleyros que los ·Oi- o. Felipe 
1 

. · - dores reinitiercn á los A!cal- Segundo 
. · cn18. de 

des, como en los que los Ale.al.des Mayo dC1 
rem.itieren á los Oidores, fii=tneh 1571

• 

todos lo que hllvieren votad~ 
1 • y lentenciado. · 

·. ~ · ·Lb 



- L'' - IT T' 1 -x~ r ~ 1bro ! . .a 1tu.o v . · 
!f Le_;1 Ciiij. .f¿¿;e lu Ar>ogados ,a 

quien je remitieren pleytos , jtt-
ren el /ecreto , y "'Poten dcfpues de 
los Oidores,)' falo los auftmes 'Vo
ten por efcrito. 

D. Fcl:pe av ANDO Se re1n1tiere alaun 
11. en 1S1 b 

Pard_.o ~ pleyto en difcordia , y fe 
:¡, cI"' D1- . l I . ! d . 
ziembre JUnt:aren os uezes a etermmar-
~~ 1 f7g lo., voten primero los Oidores, 

que hu vieren remitido el negoc10, 
c01no dicho es, y def pues de ellos, 
los que fueren nombrado¡, de for-
1na, gue eíl:ando todos juntos , fe 
vote y deten11ine , y por efcrito 
voten f olamente los aufentes : y 
qu ando los I uezc:s nmnbrados no · 
fueren Akaldes, fino A vagados, ó 
otras perfonas, que no tengan he
cho juramento del fecreto , fe les 
to1ne de que le guardarán , para 
~ue no fe: pueda fa.ber lo ql.le hu
vieren votado. 

5' Ley C"P. ~e las Audimcias no re
'Voquen las fentenciasJ que de p.t.l.a
br1t. dieren los Alcifldu Ordinarios, 
fin <JirL(}s. 

D.,eílpc pORQ.YE Determinando los Al
Ttt"ec1Pro caldes Ordinarios de las Ciu-
en e ar. 

do a 11 dades donde hay Audiencias Kea-
de Nov;.: J h l d b r 
bre de , es, inuc os p eyros e pala ra,ai-
~·'0~ fi en lo tocante al fervicio de Ya-

naconas >como en otros de I odios, 
conforn1e á lo que efiá ordenado, 
acaece algunas vezes, que la parte, 
<_Jue fe iiente azraviada dá peticiciu 
en la .Audiencia , quexandofe _del 
Alcalde, que. lo fentenció , y di
z"iendo 111uchas cofas fa.lfas, y en la 
Audiencia fin 1nas infonnacion, 
Sl!e la rdacion de las partes 1 re-
. ' 

· Yocan y dán por nti J<l~ las fer~ t(n• 
cias. ~andamos, 9rn: quando lo 

. f uf odic.ho acaeciere, la A 11dH:ni.:.1a 
·haga parecer ante fi al Aicalde, qlie 
hu viere dec:enninado la caufa, pa· 
ra que dé razon de la que le mo .. 
vió, y no provea en ello de otra 
forma. 
5' Ley Cvj. fi.!!.e da la form4 de or· .. 

den.ir ~ y pro1Juncúr las fanttn· . 
c:as. 

ORDENAMOS Y mandamos, que E1'Enip'1~. 
al tie1noo que los Oidores rc~~~r tl 

.l .. r.os l 
acordaren 101 fentencia J llamen al 14 Empc 

Efcrivano de la caufa, y f.:creta- ~~riz~ 
1 d [ · · drid ~ t n1ente e marr en e cnvir ante de lull: 

ellos los puntos, y el efeéto de la •e 'Pe 

fc Ordenar 
entenc1a, que han de dar , y que~ª '4· d 1 

11. r 1 i' · ¡· 1
• Audien a 11e ora ene y e en va en 1mo10, cias. 1' 

1 . • 

y firme antes qne fe pronuncie~ó á 1 

lo menos quádo (e huviere de pro· ~ 
nunciar, venga dcrita en limpio, y 
fe firme por todos los qhle fue i"é en 
el Acuerdo, aunque el voto, ó los 
votos de alguno, ü de algunos no 
fean conformes á lo qne la íenten· ll 

:~ cia conciene, por nuncra, que á lo n,. 
1nenos en los negocios ordinarios 
no fe pronuncie la fentencia, halla 

0 
F 

1
, ic 

r . e 1pc • 
que eíl:é acordada y e1 crita en lim- 1~. en ias 

. e d d {¡ d d1 ~h<1 s p10, y unna a, y e pues e pu- Ordena11 

blicada no fe pueda mudar cofa ;ars~ 3 .~111 
alguna, y 1 u ego el E fcri vano dé denank~ 
allieltrasl~dode ella á la parte, fi 14

,.. 

la pidiere, pena de dos pef os 
para los Efhados. 

:r*~ 

Lry 
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s-~ ·L ry· Cl1ij: .. ~e 1 to-dM los I ue~es 

:, •firmen lo qr1ela; r¡¡a.yor parte huvie· 
- j J :,·e·determin.-ido :, aunqr1e luy.m fido 
1 ~ de. p:itecer rontrario;J J . , ., 

MAN DAMOS' Q!!~ e~ todos , ~os 
J Feúpe necrocios, que á nueíhas Au-
J en " . b , i r. d ~ .. 
c'Bofc¡uc ·d1enc1as ocurnere.n , .. y ie etenn1: 
e Sc0 o - - · e d j J 1 
,i ª ~,. naren, nrmen to os . ~s · ueze~ o 
•• Cétu- qqe.por la m~yor parte fe hnviere 
1~/e refuelro, afs1 en fcncencias difiniti-

. 0 v~s., como en'amos interlocutorios, 
·. y o nas q ualef güier detenninaci~"':. 

. nes y. proviGorn:s , aunque hayan 
·-~" !ido de.voto y· p~ren~r · contrario. --¡ 

' '.)' 1 ' • ,.1 r r.~. i: 
f .. \. "' , • • ... 

:!Jz L_ey C-viij.: .f<ge11{os Oidores ' ~te~ 
, r. 1 briqum los autos .perj t~dicia.les. 

.~~~~c ·()RoE~AMOS ~ Qt!_e . ~os Oi~o're~ 
;- To· ~._, tubnquen todos los autos·per .. 
ad 1 7· J'ndiciales, que proveyeren . . ' ',j i 
: A bríl . 
' O ~ • • "\O. (•} "ti'- \ •' T -..... 

• · 1 r º 1 • • , ~ .,,.,-· • 1. . • . . ~ , ~ 

·5· ~Ley Cix. J!(_úe 110 fe ftr1nen -'fe1i
tencias .) autos ,; lú pro"Vifione's e1J 

ri los (Eflra:ltos ·a ÍdS /ióí'fts de At~·die;-
,-r, t1a. l .... r .•• ... ·'· , .. 

i~~T: 1L Ós P~efiden~es ') .Oidores y- Al:. 
l el. P•r· - i '·caldes de el 1 Grimen ·no firme11 
\~b::~ fe~tcrtci~s~· aucos'.; proviíi011es· ~ ni 

7~~:. 1 t;?tros .. aef pac.hos '·;·1 dlat:ido r en =los 
~" · Efl:rados á ·las; ·horaSJ de. 'Audieh-

..... éict: i porq u-e:nq fo .de.u pe 11~ \ 'ifla y 
defpacho de' 'los : ~~gocios:f.t y .fue
ra .• de ·los. Efhados~ tlétf - ~ l <:expG.:. 
diente· que .c~n viene,, con(ori1kfe 

eíl:yla en·lllueíl:rast Realés Au
diencias dereíl:os Reynos 

de Cal1illa. 

• .1 ....... 

• ·ff 1Ley Cx. i(Je las.JA.udienci11.'r, pa::. 
ra fuera de ÍaJ cimo le(Jtltts) def 

• 
1 

• 'pachen prov'ijione1, fe!l.1d:s : .Y pa7 
- \ ra .·dentro dellas mahdamientos. 

'\ \,' 

1 r 

¡ 'M' ANDAMOS \ ()ue las proviíio · La Pri~~ > ·~ ccfa v. 
· . · • nes; executorias y Otl~ S car._ e n v~u a~ 
.. d. l d. . dolid \ ,ras,: que 1cren! as A u ienc1is pa!. ~. 3 • de Fe 

-ra fuera de las cirico leguas 1 ·vayan ,b;:~~ cf~ 
·librad~s en nuefho ·nombre j tittÍ ... D. Felipe 

j fc 1 
. ll . en 

' o, y e lo Real y reg1fho, y los qne la Orde-

. 1 r J l r · íl: l l · n • n~a 0 
t~vleren e ie o.y.reg1 r9 , . evcn <le 

1
,;, • 

·los dheclios,que pór n ue!lros A 1 á e EI mif¡¡¡o .1, l . , enlaOr. 
e-e es Rea es 1, dados .. para·cada: vi1a. J , n an~,ª 
·de:.las Aúdiéncias i) Ues ¡eíl:üviere ;~g¿~n;;11 ~ 
.mand;t_dO, J lisrprcWlÍtOnés¡ q

1 

ile fe dd c Mno 

d. d . 1 • 1 <: l) y 6 . 
ieren para.<.; entro de' las· crnco!le:.. 

guas , vayan por via de manda-
~i:niehto' execuforio' inferra en 'él 1 l~ 
·.~xecur~ria firi, ~e~lo, ~i regifho;· que 
-éhgan: N ó:r.lr;;s Oidores? &c. lls 'qua-
les fean obedecidas y ·cumplidas 

·como carcas y<proviGones frfladas 1> 
1 'J i •'. r. .l'l 1 

· con. nueh!ro ·tiombre'-'Y ,1ell? .Real, .. - 1' • 

y l~s parces·Jibremen~e vfeil~y Lpnb.._ , 
1 
::;: •• 

:-dan. vfa r de eíl:os rnanda1nieild:>s; :y ' 
~prefentarloS'·á~té ·Jl'. -l_l:Iíl:icd')1:qüe 
~les pareciere ,, ~y bien Viíl:o1 ld ) fu~-
·te ,.que d7 .. ello deVa·y pJ~~a 1 ~~!. 
nacer. . J•) .: ,10 e,.,. 'J!jI> J ..1 1 ~;J ~· . -~ 

5" Ley Cxj. ~e los manda.m1'ento1 
·,, . para prender d_entro \de ·las áhto Í{: 

\ ~ \ \ 
-~' . .,.•g!'as_,, -vayan ftrmado'S por-lo·ímeno¡ 

de dos Oidores. · :."'l\M.1 

·T·1 Ü Vi Oideres· de }.nueíl:ras í Á(;~ ~JRº~Pii: 
-~idiencias;do11de no hiiviete ~!} :.. '.~arI~~.: y 
• Id d ' l . • - r .f -,_' . la·_Ri; y-n:i. 

:Ca es . e Cnmei:i;,conozcan"dert- .9:ªíiº d~ 
.tro ert· la· Ciudad dor(deib: :Aüaienl '~3 ;· ; . ..., r.¿· . . l 1 \d· ~..f 
<ta rell iei·e5y cinctfl<=guas {en :;c·onf. 
.torno (de fas ·.caufa'.s 'crimiúa1esJ en 
.ipr~mer~ 1 !n~~ncia >l c~n·. ~ir1~11)o;s 
:1nandam1entos :de ··pnfion · vayan 

fe .. .... 
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·:. , l . ' 

fcñalados por.io in en os de dos o i __ 7. 
dores. .... ) 1 , . 

~ Ley Cxij . .§¿;teen,darm:tndamien· 
tos excwtorios fuer.ide lascincole-

Ei Empe- (, d l ,1 b 
rador o. guas} 1e gttar .e ,t co{tum re. 
Cari. Y e1 E-. N AlCTtinasf· Audiencias hay 
l>rincipe l ::::> _, · ' 1 l{ 

G.,nv.... ,¡_ _. coftumbre) de dar general-
11ado1;t1 ' d . . ª :4• · de mente man amientos exec11 torios 

- ~rb;;~ de fuera de las cirico kguas , para ·to:"' 
.cdp.;. dqs los P debloiS ,y¡ p~rrcs de fus dií~ 

1 

tri.tos y. juritdicione~~ ·ficndo contra 
Alcaldes y Regid9res·, y otros .Qfi
ci:iles de la I uTbcil , ó· dtando fd
.n1cridosá las (~~les Audiencias.Má::-

. damps.) t]U~ ~qnde .eíl:úviere intro
du_ci~a, eíbt ;cofh11nbre, fe guarde, 

· (' fin hat.er n'oy'edad~ alguna: r J . .- • ' 
1 

~: ~ . J_ ..':. ~ ~----l ªl ; '-~", .t l ' · ' t ,. · • r' 

.S". Lg1 Cxiij•_:~e. eLv.1.a~~rdo de ·Di
~- ~.dores puul.e. t rfeftárb4t· executorzas 
- . ~n todos c .. tj(,s;,)'. pbfigar.a los A{fal-

d ' / • d r 1 1 , · .. . _es. a que t.ts_ rgJ1-ar. en~ ..... r -· J • 

Pv.r::;rc ,p~~~1.1r.n~Q§, A lps. Acuerdoscde 
~:i~'~~~ ~1 nJ1 :Q_idores . do11d~ :_ hay ·Alcal· 
1¡cmbre . 4e_~ del1Crime.n.)t qw! ¡puedan pi.-o-
de tóH 1 \ d {' l , . · · -:~-~~-r. ~~l.tos y. e p.ac ur ·executonas 

:en t<?qos los cafos que_· ócurrieren, 
a[s~ d~ dudas ~pn los .Alcaldes., co
~p .<;~)Pf de111.~s ,·:y.-obligar · ~.los 
Alcaldes á que las guarden . . · -·: 

1.' . .,,., ~\ . l !' ~\- ~ .. \ ! ·, . ( -;, . :i. ,._ .\ \..\. 

-S". 1..~CJ. -_Cxiiij. .@.ie · las~,· execut~ri~"s 
-<.~~" {f~:vert · in/erN.s.:.fos, atUos fubJl,an-._ 

ti.tic s. · \, ' · \ ·, .\ 
· aE.;;p~- EN ,Las1executorias, .. _que; por t d · D • ~~ . ' . . - "' 
¿ar~~.se~ - i. _ 3 i;i_qeíl:ras !'Audie.ncias fuer~n 
.Vallado- d Í1 h d r " . 1. · , · J 
!ida ¡_;. · , ~- P~f _a a~,~e :ponga .re ac10n·ue 
~:º~;~ lr::.9.e~~ai:ida y .e:x<::cpciofresI de das 

.par;e?, .yJ~s fentencias_· de. lo.s . I ue:
.~es, , _ y· autos '_d~l. p.roceiTo , i.~y otr;¡s 
f,ll}al~fqui_er, _e(crituras .:, i <:]Ue · feal). 
¡f.ub.tl:.anci~J~~ 1 ·11eceífarias; de .fo.f~ . 
... :! 

ma, que vayan c01no convenga.) 
y no fe dé caufa, que P.ºr dexár. d.e 
po~erfe_ los ipíl:rmnentos neccffa
rios _,ha y an dc ·bol ver .las paúes á 
feguir los plcy_~os. · · T 
. ~; f _ r . 1 t 

. ~ •• -· . ' º ' · ' . ~ D,F1 

-5" , Ley Cx!J. iJJ:!:l d fallo y regijH(J 11 
• fÍ, )dt 

PªJJ en:lo que determinaren los Oi7 . ~: 1 
d , I , bi: ores .> o ,t mt9•01: ¡arte , ·a~nrp~~ ill 

J no lo firme el ,.Prefidente .>y eL Ef:. . :¡:¡ 

. d e l 1' d. !:ol . crt'"Vano. e am.1r.i· o re ren ,¿. · ~· r D F .. . ~l • 
' ~ • cu¡ , .. 

lVl·A.NDAMOS , ~e Í1 n:ufaren lI. en. ·1;· 
r • Madrid ··0 

j : • los Prefidt;m:es firmar lQ :0.dct.· r,l 

pr~veido por las . A~1diencia¿ ~ 'ó. la ~~73 de ~ 
mayor parte, firmen lo5 Oidores, Vt: 

y·lo p:irfe el regiího y" fello ny. r~~ ~~ 
frcnde' el Efcrivano. de Camara, 
y ,los P.refitlentes . guard.en las ·1e~ .. ;, .' 
yes . de eíl:e libroJfin efe.u fa, t.Ü' di--
1 . . . l ac1on. . .. ,., 1 ~ . • • • .~ · 

~ - . ' .. tJ Ley Cx!Jj. f¿_ttel.ts pro1?iflomsque .. , 
··'; las Audienc~Ms de/p_a'chilfeJJ j~anco!_! 

fallo y titulo Real • .. ·. ·' . 

PARA ~le . las Audiencias ten-
, } . ~ El Emo 

gan a autoridad que . con- r ~~.or), 
viene , y: fe , cumpla· y· obedezca cBar1os

1 
~ t 

..__ arce: " 
.mejor lo que en ellas Ie ·proveye- na •h 1. 

. d fl: l · de N1 
1 

re y man are. Es .nue . ra vo un-:- vif;ni°br 

tad, que lis: carcas, 'provifiones:y 
1
de-

1 r4' i 
. c:y 'f· 

orras cofas.) que fe próveyeiren .~ 1 {e ias n11.= 

defpachcn y·li.bren portitnlonuef- Y.ls. 

tr.o, y con nueíl:ro ·follo Real -, las 
~ l 

quales fean 'ooedecidas y cnníplh 
_ das como ca(tas . Y· proviliones J 

. fi_rnlagas de . nueíl:~o ' , Jt ~ 
' '" ,. noinb11e. :· 1. b-

l l 
r ' . ,, 

Lt¡)' 



De 1as Audiencias y Chanci1lerias Reales. 
!f Ley Cxv1¡·. ~!e ltts Audiencias 

pucd.t.'3 en"Vi.ir Pe/qmfidorr:s contra 
l.ts !t~fhcias, que· no /Jwvicren d.ido 
cumplimiento a fus cartas J' provi-

r jivnes. 
D. Fei:pc s· I Los G ovcrnadore's, Alcaldes 
.I. en la . . _. 
Jrdcr.311 tna y ores y otras I ufbc1as no cu• 
·a • f de j" l · r_ 
\u~ien-- p ieren as carras y provrnones;gue 
:iJs de: 1-2s Reales Audiencias defplcharcn 
r r.) . 

Yc:u1aor en nucil:ro nombre, ficndoks inti-
knan~a d . fl . 
:5.enTo ma as,ynoconaareque tuvieron 

: edl> :i :r J·uíl:a ca u fa para fobrefeer en el cú:o 
le Mavo 
Je 1.r?" plim1ento de ellas , pueda. b Au• 
. . diencia, que las hu viere defpacha ... 
!eafe la d . l -
• 6 . •ic. i. o) en v1ar en ta es caios executo~ 
ib.-¡. rías, có falario á coíl:a de los culpa"" 

dos, para que las hazan cumplir, 
fin embargo de lo proveido cerca 
de no enviar las Audiencias Pef· 
qmfidores. 

9 Ley Cx"'JJiij. f2!!l focedientlo deli.J. 
tos fabre cumplir exémtoí'tas ;· pro.:. 
'Viftones rle .Audiencias 3 conozcan 

. la.r AudiencittS .>)'no !os Alc.zld~s. 
). Fcttpe 0 1 S b J J d 
I. e~· '... o re e cum p lm1ento ~e exe ... 
~ráj.ez u cütorias y provi!lones emana'"" 
~a;

1

~ ~: das de la s;1a de el p refidrnte y 
n~ O idóres de nueflras AudiencÍJ.3 

de Lima , y Mexico , y depen ... 
dientes de ellos , fucedieren al
gunas inuertes, ó delims, fa ave ... 
nguacion y caíhgo de ellos, y el 
en vi ar I uezes, que los a veriguen, 
pertenecen á los Oidores , por 
fer dependientes de caufas trata .... 

das ante ellos, y los Alc:ildes de 
el Crimen no fe entro

metan en efl:o. 

S" ley Cxix. ·!&:,e las A udiencitts 
gu.aden las executorias di: hiela/
guias; peto no conozcan de!Lr.-s. 

N V.csTR.AS Audiencias J e /¡:i.s f n ... .;. r: . . l 1:..l-n1pe1~ 
d1as guarden as executorÍaS mlor D 

d h'd } · / } J · C:i rlosrn e r a guias a os que as tll v1e- caf!ei lon 

rei1:y afsimifino los privilegios de <l.e Ampll . 
. . rrl~ , ycl 

exempc1on: .y en c¡uanm al 01r y l>r!ncipe 

d · l r d h · d l . O. Felipe etennmar as camas e t a gma, ,i 1 ~ . Je 

no1=ono.lcan dello · y lo ren1itan á ODubre 
• • ' 1 5 -tS. 

Lls Aud1enc1as de eíl:os Reynos de Y Rey-

c n..' 11 d d r d . n <in~ o áu1 -a , on e ie ev1erc cono- en 1;¡ Or-

cei\ deua ~~a. 
• • . , · . 'S· d'c 

fJ Le_;r Cxx. Jf!.Jtc los Pirfey1es , Át-t- Aud;en--
_j • l ch s d~ 
mcnc1:tS y Go-v~rnat. ores r.o pued.tn , 563 • 

tlar lcgitimacio ncs ;)' !ttS qttc Je pi-
dieren fe i'en11tiw -al Co1fejo-. . 

Los Virreyes Audiencias y Go- Dónfcff.,:; 
> pe 1 V.en 

vernadores de nuefhas Indias M:ldrrd ..;-

rto dén,ni concedanlegicimaciones ~i.~,.~t:r~ 
á ias perfonas, que no fueren ha vi;... 16

::• 

das}' nacidas de legit11110 ina1:ri-
1nonio, por fer Reg:ilt:i, oue falo 

I L 

toca y pertenece a nueíha Real pcr.;. 
fona, y íi algunos las pretendieren;. 
:icndan á nuefho Confejo de In~ 
dias, dohde fo proveerá lo que pa.;. 
reciere conveniente: con aperceYi~ 
miento, que fi en contravencion de 
loen efialey conrenido , com:cdie-: 
re11 legitimaciones: demás de que 
defde luego las da1nos por ningu~ 
nas_, y de ningun valor y efeéto, t 
hazemos ínhabiles, é incapaces ~e 
ellas á las perfonas á quien las con• 
cedieren, mandarémos fe proceda 
contra los que las huvieren dado, 

y fe les hará cargo en fus refi~ 
dencias y vifiras. · 

~1m . 



Libroll. 
5' Ley Cxxj . t!.J~e· las Audiencias no 

remitan plcytoJ· al Confejo, ctrya de
terminacion les tocare. 

o. rc:1lpc: NV ESTRAS Audiencias Reales 
1A1• .:0 fentencien cri viíl:a y reviíl:a 

ra J 1C:Z . • , 

a 6. Je todos los plcvros de fus d1íl:ntos, 
Mar~o de ll -' _, r. . 
i r.sió que en e as ie cmne~aren y ngme-
DonFeH- l . · l {l:. 
pelV.cn ren, y no os remitan a nueJ. io 
Madrrd i Confejo; y Glas partes fe fintieren 
20.d: h- . r d , r 
Jio de -agra. v1adJ.s , ie po ran pre1entar 
·1 ':~ ante Nos en grado d~ fegunda fu

plicacion, conforme dtá difpueíl:o 
por las leyt:s de eíl:e lib:·o, y feguir 
fu jufticia, como les convenga. 
~ Ley Cxxij; Í'2.f!,e qttando ·/.u Aie

diencias remitieren algunos pl91tos 
al Confejo, ··vmg.in por tt.1slado a Lt 
letrd, amorizado. ~ 

D.Petlpc QV AN DO Las Audiencias de 
'Tercero . 
en s. Lo: las I nd 1as en los cafos que lo 
rc:n~o ad d h · · 
1 f.de No e ven y pue en azer , ren1meren 
v;embre pleytos al Confejo, fea por trasla-
de 1614 I 

n. Fei;pe do a la letra, autorizado en publica 
IV. en e ¿· . l . . 
Ma.rr:d ;1 rorma, no 1mn1uto en re ac1on,m 
;¡~.d~=Iu- falro de lo fubíl:ancial, y vengan de 
16,, modo, que fe pueda por ellos co:io4 

cer la verd.id y determinar la ca u fa, 
y en los de fegunda fuplicacion fe 
guarde el dl:ylo. 
!/ Ley Cx:.:iij. ~e en plf)' tos fobre 

Indios Je proccdaenlas Audiencias, 
conforme a l;i, ley de M alúiM, y re
mit.tn al Confajo citadas las partes, 

y bien f:ebjlanci.tdos, y lo mifmo fa 
guarde en todos los donas. 

E1 Empc- 1\1 ANDAM os, Q.ge fi alguno pre· 
rador n. tendiere tener derecho !1 In· 
CJrlosen . . • 
r¿.11in :is dios, que otro poíka , parezca en 
~a~br~e nneíl:ra Réal Audiencia en cuyo 

Ed,e ~JH diftrito dluvieren los Indios , y 
01 llllJO 

y_e1Prin- pon o a alli fu demanda: y el Prdi-
c,oe e r1 :.? 

ru' n o m- dente y Oidores hagan dar traslado 
brc 

TituloX'Vr.· 
á la parte contrl guien fe diere 'y• bre en 

' Val!:l ·o · 
in anden, que dentro de tres meles 1;<1 :! •• 

dé ·cada vna la informacion de re[- i:.:s ~~i; · 
tigos que tu viere, haíl:a doze teíl:i- 1

.1' .• s . . v . t·c l1pe 
gos, y no mas, y prefenten fus ti tu- ll. , ~n. 
l · • r · d d · ¡·¿ . .1 Ma ~ rid a os: y ai s1 a a., . y cump l os ~ os i. 8.ttc oc 
tres mefes, el Prefidenre y Oidores :-~~s~ d; 
envíen ant~ Nos á nueího Confe:- er.Ar:in

jo de las Indias, el pleyto cerrado y ~~et1~\~ 1~ 
fellado, fin otra conclufion, ni pu- ~~ F~;i~~ · ~ 
bhcacion alguna, citadas la.:i oar- Tercero ~' 

. • en Ven- '· 
tes para todas míl:anc1as y fenten- tolilb a ·~, 
ci.is, haíl:a la de re vifta , y ta!facion ;~·ª~~12 1 ;; 

de coíl:as, con feñalamiento de Ef- 1 60 ~ , ~· 
Yen San ·~ 

trados: y los fufoJ1chos, y los de- Maninda: r ~ 
1 M' 'íl: Q- l Ru biaks

1 
e mas 1111 .. ros y hc1a es tengan a 17. el! e 

1TIU}' e~pecial cuidado de que los Abra d.: ; 
1610 . 

proceffos, que remitieren para len- · ic 

tenciar, y los que hnvieren de vé- Veaíe ~ª ¡¡, 
. d d r d r 1. 1::y ~ ll ti- 11 niren grao e iegun l 1np1ca-tu10 17• 

cion, y otros qualeíquier pleytos y ddle i:h~ 

negocios al Confejo , no vengan 
falcos de eHas circuníl:ancias y fo
le1nnidades, y todas las dem..ís, 
que fe requieren, conforme á de-
recho. 
5 Ley Cxxiiij . .f¿¿c las Audienci.1s 

puedan p1·orogar e! termino de la 
ley de Malinas , como por cjl.i fa 
declara. 

püRQyE Las Provincias de las E1Empe. 

I d · d' n. . d íl. rador O. n 1as,y 11u1tos e nueh;ras Cari.vd 

Relks Aud.iencias fon mny dila- Prinvcipc 1 
~n .1.• ¡ 

radas, y las partes que litigan fobre uadoii ,1 !• 
. d e 1 l l 1 o. de Ma . encomien as, conrorme a a ey yo de .. 

antecedente'. no eueden traer fus ~r:elipe, 1 

prob~ncas, nI preienrarlas, ni otras 11. en 1-

efcritur;s, que ha zen i fu juílicia. ~· ~=~~~ 
M d d l 1 Audien

l:l a1nos, que quan o e p ey- ciJs de 

to fuere de la calid1d f ufodicha, i ssJ. 

puedan los Oidores de nuefhas 
Reales Audiencias feñalar á la~ 

par-
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partes el terinino, que .les· parecie:.. 
re, para hazer Íl-ls proban~as, con 
que no pa[e de feis indes, ni fea 
menos cle noventa dias• · 

I' J. • 

*[ Ley Cxxv. i!..!:elas Ai,di~nciasco
~ nozcan de dcfpo1o·s de indios;,) def 

pt~es fe pí'oceda canforrJ?e a La Ley 
.., E de 111. alin ds. : 
101 mpe- {j. d r 

1"ador o. DECLARAMOS, ~e J. e1pues 
~::1cie~1 ~! de la diipoíicioa de la ley de 
G.cn Va- Malinas fe hu viere · hecho algun 
JLldolid """ 
'4.deA- dcf pojo de Indios por qualqmera 
~oílo de • í · d 
1f4º periona que iea, aunque ptete_n a 
D. Peldipe tener titulo de ellos,}' haya paílado 
Se¡;14n o . . d 
en la di- ;Í hazcrle por fu propia auconda , 
.en~ Or- r d d f ' . 1 . . JCln. 74• v1an o e uer~a, o vw enc1a, con-
EnM,on- tra otro, que los po!fea , nueCc1as 
i:on a 11. 

de Olltl- Reales Audiencias , quitando en 
bra de f d r . 1 a· 
·157j e~l cafo la uer~a y e1po10, o re t ... 

tuyan aleíl:ado que tenia antes dél, 
Y. referven ~cada vna d~ las partes 
iu derecho J. fal vo J afs1 en poifef ... 
fi on, co1no en propi~dad : y el que 
quifiere mover pleyto Cobre los¿¡ ... 
ch os Indios, al~ada la fueri;a, fea 
oído, confo .. nnc á la. ley fufo rcfe-_, 
rida. ·· · 
·5 Ley CxxlJj . .f!..!je l.t le)' de Mali

nas y jiu dccL¡.ratol'tds fe entiendan; 
11/si enlosdcjpojos de p.1rtc a pa1'
tt, como f n los hechos por I uezes de 

· becho;,ycon:;·adcrecho• 
[), feJ:pe op y d 
Termo "'·DENAM.OS tnan a1nos,que 

1 :.11 s.Mar fin cmbarao de lo proveido y 
m ck ~ 

~ubia!csl dilpueíl:o por la ley de Malinas y 
~~;.i j: fus declaracorias, fobre los def po-
51 º · jos que hu viere en encomiendas y 

repartilniencos, pcnfiones y firua
ciones, aunque fcan de inil duca
dos de renta arriba. , conozcan y 
procedan nueíl:ras Reaks Audicn~ 

cías, como haíl:á aora : y ho f ola:.. 
mente en los hechos de vna parte 
ccH1 otra; Í1t1o talnbicn en los he
chos por!os G ovérnadores y 1 uíl:i
cias, de hecho, y.fin guardar d or~ 
den y dif poGcion del derecho, Ce• 
dulas y Leyes delas Indias. 
fl Ley Cxx.rJtj. ~e los GolJernado

rcs r:onozc,tn de c.mfas de facar In-:. 
;. dios lo: Encomenderos , y pajfarlo.t 

de "V nas encomienda.r a otras;. 
poR~E Sucede facar los E neo- o. Fellpé 

inenderosalgun Indio, ó In.:. IV. en 

d. d d'C . Madrid.l 
i~s e irerentcs encomiendas , y 14 • .Je A-

llevarlos á lás fu y as ' ó irfe los 1 n- 7~~~ de,· 

dios de vnas á otras, y 1i piden rel
titucion losEnc01ne11deros de don~ 
de fon los dichos 1 ndios ante elGo~ 
verniddr; ó 1 u!l:ieia. Ordiüaria de 
la Provincia, fe valen los que' los 
tienen en f us encomiendas de de.:. 
zir3 que confornie á la ley de Mali-
nis, han de acudir á poner ·ia de-
1nanda en nuefira Real Audiencia 
de el diftrito: y tef pelto de fer Co-
lo por vn Indio, ó dos , dexan de 
feguirla c~ufa ·, por ha Yer de te-. 
ner tantos gaíl:os y coíl:as én élla• 
Declaramos y mandamos, que · . 
fiemprc que foccdiere algun cafo 
de los fobred1chos , nneíl:ro Go
·Vernador, que fuere de la Provin·"' 
Gia, conozca dél ; y caíl:igne eíl:e 
delito, fin <::onfentir ;ni dar lugar i 
femejantes introduciones, y haga, 

que codos los lndios vivan en 
Ú1s reducciones y enco- · 

n1iendas. 



Libro Il. Titulo XV: . 
5 Ley C)::t°'Viij . .f!.!!e lo refuelto fa-4 

b;·e la ley de la fttcefrio·n entre el tio 
y eljobrino, no altere la ley de Ma-
linas; 

D. Fc:tfpc: J3 AvIENO.osE Refuelto por Nos, 
Segun do .-l. 
en Mon~ que el nieto deve preferir al 
t emor a • l r J. . d l 
:a o. <le Fe no en as 1 nce1s1ones e as enco-
hrero de mienda:s · ·y mandado qúe afsi lo 
1 $~J 1 ' • 

guarden y cumplan nueH::ras Rea-
les ~udiencias , fe introduxeron 
con eíl:a ocafion á conocer de pley
tos de ericomiendas. Y porque 

'. nueíl:ra volmúas es " que por nin
guna c·aufa fe altere lo proveido por 
las leye~ de dl:e ti culo. Declaramos, 
que fie1npre fue n ueíl:ra intencion 
y voluntad no derogar ,. ni alterar 
lo proveido por la ley de Malinas, 
y dexarla en fu fuer~a y vigor. 

!J Ley Cxxix. iJ.!!.e de pleytos de In
dios, Ct!J'º ~alor y renta fuere de mil 
dztcados aÍJaxo·, conozcan las .Au· 
dienciM,y excediendo, fa gu.irde /11 
ley de M,tlinas. 

D. Pclipt ()ROEN AMOS y mandamos, que 
111. c:n S. í: b d l p 'd Mm;ndc un em argo e o rovet o y 
~ubi;¡tes difpueíl:o p·or la ley de Malinas y 
a 17. de . 
A bril de: f us declataconas,de los pleytos,que 
J

6
"' fe movieren en nueíl:ras 1 ndias, 1 f-

las y Tierrafirme, defrubiertas, y 
9ue fe defcubrieren , y qualquiera 
parte de ellas , aísi en poffeísion., 
com6en propiedad , fobre enco
miendas y repartimientos de 1 n
dios, peníiones y firuaciones fobre 
ellas, qne fueren de valor y renta 
de mil duc.idos abaxo, conforme á 
las taifas de los triburos , que eíl:u
vieren hechas, fin deduccion de 
cargas, ni gaíl:os J puedan conocer 
y conozcan nueíl:ras Audiencia¡ 

. ·Reales de las Indias, co1no de los 
demás pleytos y negocios de que 
.pueden y deven conocer, quedan
do á las parces'el grado y remedio 
de la fegunda fuplicacion , en los 
cafos que huviere)ugar de dere
~ho: y que los pleytos de las enco-
1niendas y repartimientos, penfio
nes y ficuaciones , que fueren de 
mil ducados de renra arriba , con
forme á las taifas de triburos ; por 
poco que exceda .dellos, y fin de
duccion de cargas y gaíl:os, ven-· 
gan al nueíl:ro Cc;mfejo , confor
me á la dicha ley , y fus declara-

. tonas. 
5 Ley Cxxx. Ji!..3e en cartfas de en

comiendas ;,que 'V.1caren en Nttella 
Efpaña en terara:i o quartalJida, fe 
guardr: la ley de MaÜnas, con fas 
declaratorias. 

PÜRQYE ~ando vacan cnco- n F , 
• cl rpc: 

1niendas en la Nueva Efpaña Tercero 
I 'd r c:n Barce c:n tercera;) o qua.rea v1 a , en ca10 1011a ª 8 

que hu viere efpc:cial merced nuef- de Junio 
de isn 

tra paraeHo,el Virrey provee au- n. 

to, para gue fe pongan en nueflra ~ 
Corona Real, del qual fuelen ape- ~ 
lar las .parres, ó perfo~as, c_)Ue fu
ceden al EnccHnendero muerto, 
para nueíl:ra Audiencia Real de la 
Ciudad de Mexico. Ordenamos y 
niandamos, que la dicha nueíl:ra 
Audiencia no conozca, ni fe entro
meta á conocer de los cafos fufo
dichos, ni de otros, que fucedan en 
tercera, ó quarca vida, y que con
forme á la ley de Malinas, y á fus 
declaratorias, los remita codos al 
Con fe jo, como eíl:á dif pu ello en 

las ~ncomiendas d.e fegL}n
da vida. 

Ley 

I! 
lf' 

fo 
kl¡ 
lei 
Cc1 

C:d. 

l¡~.r 

. ' i•¡. 
' ·111. 

~mil 
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S ie.;1 Cxx,.¿j. fje las Aeediencias 
. no tncJmiende:J Indios, ni libren en 

... [,!! c~.":.ts Jin tenercomijsion. 
o.Fc:Hpe _DEcL1\RAMOS Por nulas , y de 
Sc" w.1do . 1 e n. l 
:n B.id.i- . ¡ n ll1 g un v_J. or y ere\,..'"º as en"" 
oz ª 1 i·.comie11Jas de Indio:>, que hizieren 
de lu nio 
d:: 25so. y proveyeren nueíhas Reales Au-

diencias> no fiendo en vacante de 
Prefidente, confonne á lo refuelto. 
Y niandamos, que las dexen pro
veer {dos Virreyes , Prdidentes y 
Governldores, que de Nos tienen 
para eíl:o facultad, por cuy:i mano 

· han de fer gratificados los beneme--
. V 

rirns. Y alsüniíl1;io anulamos los 
lil?ramicntos de alguna, ni ningu• 
na canódad en nuefha Real hazien
da, {i no fuere por comi[sion efpe""' 
cial nuefl:r~, ó guardando la forma 
de b ley figuiente. 

_ S L_ey Cxx.nj. ~r; las Attdienci.ts 
no m:tndcn prefl~r, ni gaflarha::Jen
da Rc~lfin licencia deL Rey:10 (in la 
cauf.i y j~nna de efta ley. 

D· "Pei:pe p i RoHIBlMOS Y defendemos á las 
n. en b Audiencias Reales, que pue-
ordcnan . . . 
~· 6~ de dan preíl:.ir, m gallar dineros , m 
A11.dic:H-- r: 1 . f' R 1 
cias de otra co,a a guna de nueltra ea. 
2 r 6 3T hazienda. Y les ordenamos y n1an"" 
Y c:n 0-

1,do J H damos, que no la gaíl:en , ni pre(
.ie Mayo · ·¿ d (. r. 
de 1596• ten ~11 mnguna cant1 a , .111 nueJ.-
Ord. 74· tra exoreífa licencia y inindato; 

• 1 

V 
r fa.I vo quando Ce ofreciere algun ca-

c:a1e );¡ r . . :-' , 
'·f7.rit·J· _10 en que la d1lac1011 de enviarnos á 
1; o+ y 1. r 1 r d - · I l 
6.tit. 7.Jc ~onu11rar came ano irreparao e, 
c,.1bmifmo que entonces) pareciendo á nuef-
1 ro,I. • 1 

tit.18.Jib. tros PreGdentes:1 Oidores y Oficia-
s. les Reales, que concu~ra. effa cali· 

dad, gailarán de ella lo que todos 
juntos vieren fer neceffario para el 
,ef~lto :1 y no de otra fonn:i , y i:o·--: 

dos los fufodichos finnen la li::. 
bran~a, que de eíl:o hil.ieren, pená· 
de que pagarán de fus haziendas lo 
que gallaren contra la forma de ef
_ta ley, y en vi en luego al nueíl:ro : 
Confejo de Indias relacion de la 
cantidad, y en qüé, y corno fe gaf.:. 
tó, y la necefsidad , que para eíl:o 
huvo~ 
fJ Ley Cxxxiij. .§2.._ue 1u1cando al

gun repartimiento_ > la .A i1dienci'a 
a"Vife al que le hi~"Viere de encomen:.. 
daró , . 

Q 
_ . , ~ · D. Fel1p~ 

V ANDO Vacare algtm t'eparn- segund? 
· r. d r. ff 1 en cap1· · in1ento:1nn exar iuceuor e mio 1 d~ 

que le tenia, la Audiencia dd dif- cam· <ti 
. • . . 1)63· 

trito avife y informe luego al Vi- . 
I / . 

rrey. , o a qmen tocare encomen-
darlo, de la calidad de el reparti
miento' y [u válor ' para que lo 
provea , fegun nueíhas ordtl:.:. 
nes. 
f! Ley Cx:o:iiij. ¡;}.!!:Fe[ co1M~imien

to de las Audienci.ts por"Via de fuer: 
pt:1 fea conforme a derdho >Y prac~ 
tica de ejlos Re) nos de Cajlilla. . , . 

O D y d -. / La Pnn"' 
1"\tDENAMOS 1nan an1os a. ~efa o: 

, nueíl:ras Reales Audiencias de en ~ª11ª= dohd a 
la;s Indias , que no conozcan por 2:.de ht-

. d f d I E l ... í1. 11
'
0 

de ·v1a e uer~a e üezes e eha i- 1n9 . 

cos en inas cafos de los que con- ~~~~1: 
·forme á las Leyes y Ordenancas dé en San 

íl: 
, . ) Loren~o 

nue ros i\.eynos de Ca{blla pue.:. a 1r. de 

den y de ven conocer , y fe pracri-: !~~~~ Je 

can en nueíl:ras Chancilleria:s Yrn i.:or 
den, nea. 

de Valladolid y G ra- de Tele" 

d do 62. l 
na -a. 2 s.Je Ma 

;_ 

yo de 
1 }:li;; 

l .. 

. ' ' '. 

Mm J L~y 

.· 
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5" Ley Cxxx"tJ. ~e lits Audienci.ts 

en laJ fuerfas Eclefiafticas fo/o dc
cl.tren Ji los 1 uezes bazm fue1f tt, 
o no. 

~i .f;~r:cl EN Las c~nra~ que re ~levare1.1 á 
Pardo a . las Audiencias por v1a de fuer-
2 ~.debNeo ca,folamcntc declaren íi los Iue-
v.em r ) 
de 16~0 zes Ecleíiafbcos haz.en fuer~a , ó 

no la hazen; y íi confonne á dere
cho les cocare el conocimiento de 
. o era cofa, fea por procdf o á par
-te. 
5 Ley Cxxx"tlj. f¿¿ie las Audiencias 

eJJ'VtCJJ a fus diflritos la pro"tlijion 
ordinaria de las fuerfas· 

n. fcHpc Lº p r¿ O"d sc:gun<lu s reu entes y 1 ores en-
~n·d ~ª; vien á las Provincias y Ciuda-
ºr' a t 1 ,, 

de Ene- des de f us di{hitos la provifion or~ 
ro de d. . 1 Ü b. r ' 
1;~1 mana, para que os apos , o 

fns V icarios en los negocios Ecle
fiaíl:icos, qu.e ante ellos Íe trataren, 
de que fe apelare, y fe proteftare el 
Real auxilio de la f uer~a, otorguen 
las apelaciones, y repongan y ab
f uel van llanamente, ó á reinciden
cia por tiempo de feis 1nefes, n1e
nos lo que pareciere, fegun la dif
tancia, y los Obifpos y luezes Ecle
fiaíl:icos envien los proceífos á las 
Audiencias de fus diíl:ritos , para 
que en eíl:e tiempo fe puedan lle
var y_ det~nninar, y bol ver la de
termmac10n. 
5" Ley Cxxxvrj • .fi!.Jte la Audiencia 

del N ue"tJo R eyno defpache la pro
-vifion ordinari~i para abfol"Per e1J 
C11rtagena con termino de ci11co me· 

. fes. 
D.Fetlpe QR y d 'l T ercero DENAM OS man amos a OS 

en Ven: Prefidente y Oidores de nm:f-
to,¡!l;¡ a 

17. dc: 01. tra Audiencia Real de el N uev~ 
:U:,r;. de Reyno de Granada • que todas las 

vczes que f ucediere llevarfe á ella. 
algun pleyto por via de fue1~a dt! 
luez Ecldiaíl:ico de la Ciudad de 
C~rcagena, y fe defpachare la pr~-
v ihon ordinaria, para que el Ecle
fiaíl:ico abfuelva , fea con tennino 
d~ cinco mefes , iniencras no pro
veyercmos y mandaremos otra 
cofa. 
!f l. ry Cxxx"tlizj •. fZ ue en la forma 

de las pro"'rlijiones para ell uezEcle
ftafliepen caufas de Indios ,fe guar-
delacojlumbre. 

PÜRo_:'E Nos tenemos proveido LaR1.:yna 

l 1 d fl }"b D.luana por as e yes e eu.e 1 1"0, que en Vana. , 

los plcycos v negocio:> entre Indios, <lolidd ~ 
1 o./ 11. e 

ó con ellos fe f ubíl:ancieo breve y Mar~o 

,, 

I'. . - fí. C de t HO nun ana1nence, lm p1oceno rorma- n. Fcli!:'~ 
do fi no fuere entre Pueblos ó Segundo 

0 
' . ) i 4.ddll ¡, 

Concejos, y gu.ard,mdo elta orden nio de i 

1 T · b i E t r. a· q·Z!'.'. 
1 

en os n una es c eua 1cos, no o. Felipe •· 

fe full4rlinen proceífos contra In- Tercero 
1
' . ~ M~ 

dios, ni Indias, anees [can corregí- drid~ 10
1 

d 
. . ¡- . d~ Mayo 

o• canean vamence: y iomos in- de ' ''2º· 
formado, que alg1.mas Audiencias 
han d.dpachado proviíiones, prac
ticando con los 1 odios lo mifino 
que con los Efplñoles, prédiendo-
los con nudl:ro auxilio Re-al, y para 
pedirle fe forma proceffo , y haze 
proban~a :> e f.l lo qual reci ven los 
Indios 1nucha vejac10n, y fe les re
crecen extraordinarios gaH:os. Nos 
defcando aliviará los Indios,quan-
to fea pofsible , mandamos á los 
Preíidences y Oidores , que en la 
forn1a de def pacho de las provifio.:. 

nes guarden lo qne hai1a aora 
fe ha eíly lado. 

Ley 
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,tJ Ley Cxxxix . .f!J.Je los Oidores jir
e; men l.ts provijiones dejpachada.r 

por el Semanero , Jabre abfalver el 
Ec!tft.1Jlico en tiempo de llacacio
ncs. 

o. Felipe I; L Oidor Semanero en tiempo 
f.~~~::¡ª i_¿ de vacaciones dt la. prov1fion 
;,~;,~0 ~~ ordina~ia, para qne el Ecldiaftico 
i6:.,. abfoel va , haíl:a que los autos fe 

ve~n, y los dem.is Oidores dcfpa
chen y finnen lo que el Semanero 
ordenJre, para que cdTen los in
convenientes, que de lo contrario 
pueden reful(a1-. 
5 LeyCxxxx.~c donde no l1U'Vie

re AlcaLdesdeLC1imen Jrójlanci,¡17¡¡ 
Oidor las caufas crimin,1Les ,,y di:ter-

.. minen las fuer pu los de mas. 

.· n. Felipe EN nudlras Reak:s Audiencias 
II/. en . d. d d l d 

· · Baifain a de las In ias, on e os O 1 o-
,. ;~b~; ~~res fon Alcaldes del Crimen,, fl1ce
, • 1611• de intcmar los reos anee el luez 
e: Ecldiaflico arnculo de imnuni-
' : dad_, pretendiendo fer refbtuídos á 

la I aleí1a, ó lugar fagrado de don
de f~eron facados, y los ObiCpos, 
y I uezes Eclefiaíl:icos defpachan 
mandamientos con cenfuras, y los 
nocifican á los l ue.leS, y llevando
fe def pues por via de fuer~a, fe ha
llan embaracados losüidores, oor-

) ! 

que íiendo l uez~s de aquelbs cau-
fas criminales, no lo pueden fer en 
el conocimiento de las fuer~as. Y 
para dar la forma conveniente, 
mandamos, gue en cada caufa cri
minal fe nombre vn Iuez , que la 
fubíl:ancie, haíb. la difi niciva > ó 
amo, que téga fuer\ a de drfiniciva; 
y G. el I uez Ecleflaibco procediere 
contra el Iuez-Secular, ó él fe que· 
rellare de que el Eckfiaíl:ico le ha· 

ze fuere a , los de1nás Oidores co-
) 

nozcan en el grado y articulo de la 
fuer~a., y pronuncien lo que fuere 
j uíl:icia. . -:r 
9 LeyCxxxxj. ~ecl Oidor,, que co-

mo AlcJlde pro'lleyere ateto _, no 
pueda far I ue'-en articulo de fu~r-
fá• . 

MA n11. lO"d O. Felipe 
NDAMos, ~e e. i or,que m. ::n 

como Alcalde hu viere pro- Madrid :I 
· 17. Je 

vcido qualguier auto en a[guna Mar50 d= 

ca u fa cr11ninal, en que ínci.da quef-
161

.si · 

tion [obre la inmunidad Ecleíiaf-
·tica, no pueda fer I uez della , fr fn
cediere llevarfe á la Audiencia, Co-
bre el re1nedio, y auxilio Keal de la 
fuerca. 

> 

!f Ley C>.·xxxij. Jf!._uu fe d~fp_a~hen 
bre1Jetnente las catefaJ' de juerf a.t 
Eclefi.tjlicas. 

I Os Prdidt:t:ites y Oidores def- EI'.11lfmo 
;iUa. 

- pa.chen brevemente las caufas 
Ecleiiaíl:icas de que conocieren 
por via de fuer~a, que afsi es nuef ... 
tra voluntad. 
~ Ley Cxxxxiij. ~,e/as Audiencia.t 

gut1.rden fas leyes en proceder contr1 
Eclefiaflicos,y remedien las facr¡as : 

y en cafas extraordinarios_, y de in-
obediencia,dada la qua1'ta c.irta_,def 
p:1chen provijion de fecreflo y tem
por dlidades. 

ORDENAMOS Y mandamos, que D. Felipe 

íl: R l A d. · Tercero nue ras ea es u ienc1as enLlfbo~ 
no condenen á los Ar~obif pos, a i9. de 

Ob. ~ E l r.. a· d Iun•o de 1 t pos y 1 uezes ... e ena icos e 161 9 ,y ;;J 
{" p · · · 19.de fe:• ius rov10c1as en penas pecunia- bmo de: 

rias, cobrandolas de lo corrido de 1620• 

fus rencas, y folo remedien lasfuer-
~as , que hizieren y refultaren de 
los proceífos, conforme á las leyes, 
guardádo en todo lo que difpoaen, 

fi 
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fi no fuere en algú cafo tan exuaor
dinano, y dt: inobediencia, que da
da la qu~rca carra, no baíl:e para re-
111edio,, y convenga hazer alguna 
demofhacion, · que entonces darán 
p rovifion ordinaria de fccreíl:o de 
las temporalidades, y antes de exe
cutarla vfarán de· los medios de 
pr!.Idencia y cordura, que convie
nen en cJ.ÍOS de eíl:a calidad. 

5 Ley Cxx:'<xii1)". i0Je quando las 
. Auditncias declararen a a~un Ecle
. ftajlico por cjlrangero de ejlos Rey

n os, fe en'l?ien con el procej] o ,d Con-
. fajo. 

D. Felipe 1\ r1ANDAMOS A nueíhas Audien
~~·dr~~ 2 l V~ cías, que quando fe ofrec1e-
1 r. dcMar re declarar por eítra1w:ero de nuef-
~º d: , 1 VE i i-: a· 
16 19 . eros Reynos a a gun c ena 1co, 

Iüez, Prelado, Clerigo, ó Religio
fo, le envíen ante Nos con los au
tos, que en razon de ello fe hizie~ 
ren, para que viil:o .. por los de nud
tro Confejo, fe provea.lo que mas 
convenga. .~ . · 
5 . Ley Cxxx~ • .§(Je en la pena d~ 

tcmporalulades fa comprehenden.. laJ 
rentas Epifcopales. : 

D. Fe1;pe pÜR.QYE Los frutos , y rencas 
Segu ndo . Epifcopales fe comprehcnden 
e n c:tEf. · ~ 

c o ria l a debaxo de la pena de tem poralida-
~,. de M:t d l r h ·¿ y~ . de es, y por ta es ion a v1 os Y. te-
1563 · nidos, podrán las ,Audiencias ~e-

. c~·eíl:ados quando los cafos lo pi
- dieren,, procurando , gue nueil:ra. 
jurifdicion Real fo conferve y ref-. 
pete ,, como con viene á la paz · y 
. . quietud de los Reynos de 

las Indias. 
• . ..¡ 

. i 
-· 

f! Ley Cxxxx"IJj. f¿¿;f Íds Aadiencf:t.r 
puedan reconocer las cueí:tas de tef
tamentcu, mandas y leg.1dos ,, de que 
h.91an conocido los V ifi'tadcres E cle.
fiaflicos. A L~vNOS Vifitad~~es Ecle!iaf- g; r-~~e 

t1cos, quando v111 tan los tef- M ·d . , , 1a rin ;t 

ramentos y inandas, que dexan los 7· ,¡e: 111-
d ·e b j 1. r: d l ¡1io de nuntos, co ran as 1mo1nas e as t61l· 

Miíías, y todo lo que toca y perte-
nece ála Igldia, y para la paga de 
los legados y reíl:itucioncs particu-
lares,, que fe inandan hazer á los 
Indios por fervicios que han he-
cho, y onas perfonas, dan efperas á 
los albaceas y herederos en gran. 
daño y pcrjuizio del bien publico. 
Y porque en efl:os cafos , por fer 
de mixto fuero, fucle ha ver dudas, 
pretendiendo alguJ-10s deudores va-
lerfe de laefperadada por el Ecle
fia íl:íco. DecbrJ.mos, que como á. 
proteétores de obras pias, y álo dif
puefl:o por derecho, toca á nueH:ras 
i\udiencias, á pedimento dd Fi[-
cal,ó de otra parte intereffada,,el re
conocer las cuentas y teíl:amentos, 
y ver como fe procede en todo. Y 
1nandamos , que fi hu viere necef-
íiJad de ref ormacion , provean lo 
que con venga por via de ruego· y 
encargo en los cafos, que e!1uvie_. 

ren lntroducidos , y perpetua- · 
da la j urifdicion ante el 

I uez Eclefiaf-
tico. 

. Ley 
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~ T~ey Cxx'xx11ij. .íiJ1e los Virreyes 
y A1,c!ienciM puedan dar provijio
nes p::rt: qcee los Prelados "Vijiten 
fus Obifpad~s .> y fa bailen en los 
Concilio r. 

n. FeJlpe NV ESTROS Virreyes, juntamen~ 
Segundo l A d · . 
en Ma- Ce C011 JS l1 lencJaS en que 
drid :l 

1
7 preGdieren puedan dar provifio"" 

de 0..'1u- ' 
bre de nes de ruego y encargo, para que 
1571

• los Prelados de fus difhitos viGceti 
f us Obif pados.) y fe hallen en los 
Concilios. ' · 
~ Ley Cxxxxviij. i!!!e las Audien-

ci.:ts proced.in en cafos. de entredi-
n. Fctipe cho.> conforme .-i derecho. 
Segunclo EN Muchas ocafiones la 1 uíl:i-pn Ma-

drid a IJ ..; cia Ecldiail:ica de nuefhas 1 n-
, ~: ~:1;;~ días pone entredicho y ceífacion á 

divinis, con que el Pueblo fe efcan
daliza y padece, fiendo muy de or
dinario privado de los Divinos 
Oficios; y aunque nudhas .Au
diencias dán provifiones para que 
fe aléen las cenfuras , no las cum
plen, ni en eíl:a parte las Audien
cias defienden , como feria juil:o, 
nueíl:ra j uriCdicion. Y porqn.e con
viene proceder en eftas cofas con 
todo cuidado. Mandamos á las 
Audiencias, que '1 uando leme Jan-· 
ces cafos acaecieren, procedan con 
los Prelados y I uezes Ecldiafl:i
cos, conforme á lo que eftá deter
tninado por los Sagrados Cano
nes, y leyes de ell:os Reynos de 

Caíl:illa, y coítumbre guar
dada y obfervada en 

ellos. 

5" iey Cxxxxi~ • .f¿ue las Audien~ 
cias no den provifiw1es general-· 
mente .) exortando a . los Prela-
dos a que no procedan C01J "' Cen- (" 

~ furas~ . ' ' 
poRQ.YE Algunas veies fe :de[-~· 1i;.1~~ 

pachan provifiones á iriíl:ari- !\Imada ' 
. d l 1 fl. a 1. de eta e os Fíicales de nueuras .Au- Iun10 d=· 

d • • ' d I l p l 16°1,9 1enc1as, exortan o a os re a- ·. 
dos á 9ue no procedán c~n cenf u-
ras, fino en caf os graves , y no ex..:. 
prdfan.) ni hazen rriencion en ellas 
de los caros en que han excedido. 
Mandarilosá nueílras Audiencias; 
que no dén tales proviíiones , y 
quando fe ofreciere guarden lo 
que eíl:i difpueíl:o por las leyes> ~ . 
que de e~o trata~. 

~ Ley CL. lf!..Je las Audienciai, 
.ttiendan mucho a la autoridad y 
dignidad de . los Prel~dos .> y no 
fe entrometan en ft6 }l!'rifdicion. 

Nv ESTRAS Audiencias en ro- D. Fc!lpe 

d 1 / I Segundo 
o o que tocare a os 1 uezes rn Ma .. 

E l r. fl:· · d h , l drida 1g e ena 1cos at1en an mue o a a de tur¡o · 

aucoridld y dionidad de los Pre- de 1 f 6.si· 
~ ' 

lados, y de fu jurifdicion Ecldiaf-
tica, y no Ce entrometan en ella, · 
fino fuere en los caros que el de
recho, y leyes de eíl:os Reynos de 
Caf.tilla.) d:eren lugar y dén y ha-
gan dar á los Prelados .> y á fus 
Miniíhos el favor y auxilio que 

con venga, para la execucion 
dela Iuíl:icia Ecle

fiattica. 

Lry 
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~ :Ley CLj. ~e prefentandofa peti
. . cion con p::L.ibr.ts iudecentes con

~: ·er" Prelado , el Efcri-vano de ¡ri-
me1'o cuenta a ¿t Audimcia. 

D. 'Fe1ipe MANDAMOS A los Efcrivanos 
Tercero 
enAlma. de Camara. de 'nueíhas Au-
cb a 1.d"e d· · fi ft p·r l , 
lun¡0 de 1enc1as; .que 1 nue ros nea es, o 
'-~ 1'- otras qualefquier perfonas prefen-

taren peticiones, en que non1bren 
á los Obifpos para que las lean en 
Acuerdo, y hallaren en ellas algu
nas palabras indecentes, ó 1nal fo
nantes, ó con menos reverencia de 
Ja que fe deve á la Dignidad Epif
copal;no las faqucn en relacion, y 
eri eren en la Audiencia , y á pu erra 
cerrada dén cuenta, para que las 
mande romper , y ordene fe dén 
otras en efty lo decente. 
!f Ley CLtj . .f0e qtMndo Je ptefen

t11,ren caJitulos ,o peticiones contr11. 
Eclcjiajlico.r, fe lean en Acuerdo, 
para que fe remit11TJ a quien toc11,
ren. 

D. f ctipe poaQ.YE No .es juíl:o, ni convie-
segundo 1 d e n. d l 
en V;alla· ne , que os ere .... LOS e os 
doJid ~ Ecleíialticos fe publiquen. Man-
~. de Ju. 
lío de dimos á nuefhos Virreyes, Prefi-
•r.sii d o·d d Ens.Lo. entes y 1 ores , que quan o 
rc:nd~ºs :i acaeciere ponerfe capitulas, ó de
~· e e-
liembre mandas contra Religiof os , ó Cle-
de 1 rn. ~ . ºd' 1 
Ene1 Cá- ngos, no con.u en tan, m en ugar 
~~i.~~~ á que las peticiones de demandas, 
\re de ó capítulos fe lean en las Audien-
' ~f . . 

· c1~s, fino que fecretamente fe vean 
en los Acuerdos, para que de allí 
feremita el conocimiento de tales 

caufas, á quien perteneciere, 
conf onne á dere-

cho. 

5 Ley CLiij • ~e no fa impid.t. ~ 
· /01 lr"zys Ordinarios~ que imparta1~ 

el auxi/jo. · 

MANDAMOS A nudhas Au- R· Felipe, 

d
. . 

1 / 
l. en 

1enc1as, que no iiupia an a ~!m•da 
las I u!l:icias O rdmari as el dar, é i"º;~ ~~ 
impartir fu apxilio á los ObiC- 1 ~ 1~ 
pos y demás !uezes Ecidiaíl:icos 
quando le pidieren, en los caf os, y 
fegun la fgnna, que efl:á difpuef-
ta por derecho. 
9 Ley CLiiij . .§(ge !.is Audiencias 

no apliquen condenaciones ~ jino a. 
gafl11 de lujlicia y Eflrados ,y en 
ejlcs libren, ftn tocar en penas de 
Camara. o 

OR ("\ 11 l A d. D.Fe!foc · 
DEN AMOS, "1;!e as U 1en- Sc:iundo 1 

cias no apliquen feñal~da- en S~nta. O 
rc:n a f• 

n1ente condenacion ninguna, y las de lun¡o 
11 

hagan generalmente para gallos de de • •sii .!' 

I uíl:icia y Eíhados, y en eilos,fus 
libran~as , fin tocar en penas de 
Camara. 
5' Ley CL 1'· ci!...!Je las Audiencias nfJ 

libren m.ts de ba/la la c.imidad que 
Ctlpiere en el geneí'o , fin ocurrir Al 
Virrey, o Prcfidente. 

MÁNDAMos, Que las Audien- o. Fe1lpc 
. . ......, ¡: 

1
. Seoundo · 

c1as en nmguna ronna 1- en"3 ~. de 

bren 1n:ua vedis algunos procedi- ~¿;~~de 
dos de penas de Camara, ó ~aHos v a io. 

de Iuílicia, fino haíl:a la ca;'ndad ~:e o~u
que cupiere en los dichos gene ros, ti.9:C¡¡pe 

en los cafos, que conforme á dere- Tercero 
, . . en Valla. 

cho y leyes de eíte libro lo pudieren Jo!id ~ 
h · / l O e · u. efe Di azer:y no apremien a os nc1a- ziembrc 

les Reales, ó Receptores á la paoa de: i6or 
r b Y D.Fc1¡. 

de lo que a1si no cupiere ; y fi fe pe ~~r-
f · l r ro en ef .. o rec1ere a gun ca10 tan vrgente) ta Reco-

qne fea neceff.·uio librar , ó faca;~c.kn. 
alguna cantidad de la Caxa Real, 
por no ha verla en penas deCamara. 

y 
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ra y ga !los de 1 uíl:icia., dén cuenta 
al Virrey, ó Prefiden te G overna-
9or, á· cuyq cargo .. etl:uviere el go_
vierno de nueltra. Real hazienda, 
para ·que con ti¿· orden y plrece.r 
iaq ilen el dinero;. que fuere necef
fano, guardando en todo la fo'rma 
eitaq1ida por la l dj l 3 2. de eíl:e d
tulo. •., 
!j ' Ley CL'lJj. · .§!Ju en las Aud1en~ 

cias haya libro donde fe efcri't'an los 
'Votos de los I uezes en p!e;1tos de cien 
mtl mar.1"'fJedis arriba , y !<Js Preji· 
dente1_le guarden con jecreto. 

: ~ Pi: :~~t f ORQ.YE Muchas vezes fucede, 
Ordenan que defpues Je dadas las fon-
~ª 11. de . 

· ir6,. cenc1as por nuefhos PreGdences y 
i YenToo·d . di~ di: 
· ledo á ir i ores; y aun e pues e nnna-

de Mavo das, alguno, ó algunos de los 1 ue-
~ ,~~ d , r Ord. 1 ~. zes 1zen, que no votaron ; o ll1S 

Votos fueron concranos, á lo que 
por ell.1s parece_, de que nacen dJfe
rencias e1.ne los fufodichos, y dán 
á las partes ocaGon de quexarfe, 
que injuíl:a1nente fueron condena-
dos, y las carras execurorias de las 
cales fencenc1as fe difieren , y á 
vezes no ie cmnplen. Ordenamos 
y inandamos , que en codos lo-s 
pleycos arduos y fubíl:anciales, ef ... 
pecialmente en los que exceden de 
cien inil mara ved is, el Oidor m1s 
nuevo. efcriva los votos brevemen
te en vn libro encuadernado , fin 
poner canfas, ni razones algunas de 
las que mueven, ó perf uaden á los 
I uezes á la determinac ion, el 9ual 
eft:é en poder del Prefidence fecre
to, y en buena guarda , para que 
ql!ando con venga taber los votos, 
íe puedan probar por eíl:e libro, y 

el PreíJdente jure , -que tehdrá fe7 
crer·os los vocos y libro , y no los 
revelaráá perfona alguna fin nuef41 

tra licencia y ef pecial mandato. 

5" Ley CL"Vij. ~e las .AzedienciM 
- tengan libro de go11ierno ,)'los Oi
~ - doreJ· :r./sienten los 'Votos de juma-
. no. . , 

_. 

CADA Vn1 de nuefhas Audien- ~:~~1~~~c: 
.. .J cias tenga vn libro feparado, O~dena? 

l l 
, l p? 8. de 

en e qua a{sienten os Oidores de 1r63• Y 
r · l d · en Tote
l U prop1a tnano os votos, que 1e- do :l ?í. 

ren en materias de govierno , y en ~e Mayo 
.._.. Oº lf 6 

las macerias de juil:icia fe guarde o~rd. :S. 
lo proveido. 

!/ Ley CL'!Jiij • .f2..!Je las Audimcias 
tengan llbro de de/pachos de go
'Vierno , y · oficio , )' cada año en

. "Vien 'Vlt traslado dutorizado al 
Rey; .-A SSIMISMO rengan otro libro, D. Felipe 

donde fe aísienten todos los ~~gu~~~:
defiplchos qne los P refiden ces y dr;J ª 1 1 

' de lullo 
Oidores dieren y mandaren li- d: :n:.. 

brar , tocantes al govierno de la 
tierra; y todo lo de1nás , que de 
oficio fe proveyere, y ei1¿ en po-
der .de vno de los Efcri vanos de 
Camara ,de la Audiencia , y ro-
das envien cada vn año á nuefho 
Con fe jo de las Indias vn craslado 
autorizado por el dicho Efcriva:. 
no de lo que fe proveyere de ofi-

_cio y govi erno, y eHuviere af- · 
fontado en el hbro. 

>f *)fo 

Ley 

... 
'• 

: ... 
... - . ) 

· .... .... .. .. 



Libro II .. ; Titulo XV~~ 
5' Lry CL i~· . ~t-e todas las Audien

cias tenQ,m libro de h.izicnda Real~ 
~ 

y los lue'ves enl.t tarde luma para 
tr.1tar de ella. 

D. Fell pe QTRosI Tencran libro> en que 
11. en la b 
o, cenan · . fe a.fsientcn todo~ los nego-
~u~l~n~e cios y pleytos de nuefha Real ha~ 
cias de zienda, y todos los l ueves por las 
tS6J• 

tardes, y fi fu eren fieíl:as> el d1a an-
Vcaíe 1l tes, el Oidor 1nas antiguo , junta ... 
1• r6• tit. 1 F. r 1 O fi . l d ¡. llb.1• · mcn te con e nea y 1c1a es e 

nueíl:ra Real hazienda, y vno de los 
Efcri vanos de ella traten capitulo 
por capirnlo de los dichos nego
cios y plcytos por efle libro, 1niran
do el drado en q11e eíhln, y como 
fe ha cumplido lo acordado en las 
!untas antecedentes. 

!f Ley C Lx. ~e las Aiediencias ten .. 
gan libro de Ccdulas tocantes a h.t .. 
zienda Real, conforme a la ley 18. 
ttt. 1 • deflelibro. 

D. Fclípc NVESTRAS Reales Audiencias 
Segundo 

c: n. ~a-- tengan 1nuy ef pecial cuidado 
dr1 rla q h 
de Junio de recoger y azer que fe pongan 
t!e l f 7'· l'b , d íl: e y D.Feli- en 1 ro..a parte to as nne ras e-
v~ ~re- dulas }' provifiones Reales , que 
t o en e - / . 
u R:co- toquen a haz1enda Real para fu 
pnacion. buena cuentJ. y razon , conforme á. 

la ley 18. tit. l· ddlelibro. 

! Ley CLxj. ~e en cada Audien.; 
;;¡;P~: cú ha]tt libro de Cedulas )'pro-vi..._ 
Carios y [rones Reales. 
l os Re-. po S .. 
y e¡ d~ RQ.YE e tenga c11tera noc1c~a 
~~~~;d~ de nuefhas Cedulas y prov1 .. 
uro. !iones, que fe diricrieren á las Re~'"' 
D.Pcl:pc } A d' . o 1 
Sczundo es u 1enc1as para touas 1nate ... 
en la Or- · M d d . } . 
<lcnan~a nas. an an1os, que to as as que 
·;u. de hu vieren rccevido y recivieren; fe; 
Audicn- . 
cias a~ pongan en d Ardu vo en orden, y 
U&l•. 

por fu antiguedad, y en él haya vn 
hbro>donde fe copien por extenfo, 
y eíl:én con la cufcodia y fecruridad; . ::'.) 

.que con\.·iene.: . ~. 

fl Ley CLxij. ~e fas Audienciar 
· , teng.m dos libro..¡, en que fa íopien 
: . ~. fas cartas. · · .:..! 

·QRoENAMOS Y·mand~mos, que !?·Fe1rpe 

las Audiencias tengan dos li- ::w:~~. ' 
bros: el vno en que fe aiSientert las dri<I ª 10 

- de Se· 
cartas ordinarias, que i Nos efcri- cier;1bre 

· d l e r . d de 1 ~07 vieren por mano e ,¡.:,1cnvano e · 
el Acuerdo de la Audiencia: y en el 
otro las cartJ.S fecretas , que c:fcri ... 
vieren por mano de alguno de los 
Oidores. 

5' Ley CLxiij. ~e los Prtfiden .. 
tes ten:an libro , _en qt1e cada tre.t . 
diM eféri'Van los Efcri"'Va?ios de 
Carnara las condenaciones , y en 
ellas fe libre fd1'd. gaftos de ju/licia, 
fe1.un /11 aplic11cion. 

L os Prefidences tengan libro, D. Felipe 
en que todos los Efcri vanos Segundo 

.J • en +de 
ue Cltnlra en fu prefoncia efori- .(){!ubre 

d d. 1 d de 1 r61. Van Ca a tres tas as ton eha"" en Tete• 

ciones , que ante ellos huvierert dJo Mª ir. 
e ave 

p.tffado , pena de paaatlas de fu de 1;;d 

h . d lP ~d ::> O'd Ord.n• 
az1~n a, re ren ente y l º .. o. felip~ :! 

res libren en los Teforeros, ó Re ... ·TcrcMero , 
en a •• 

ceptores lo qué tuvieren nea:fsi· driJ :\ 10
1 

~ 
d d íl: d . 1 . . d de Se-· 

a para ga OS · e JUÍIICla e lo dcmbce ·! 

qu~ efiuviere aplicado pa.... ~d:6~l1 ra efie efeéto. EnLcrm: 
:i 16. d( 

)fo*)(. · · lulio de 
'• ~ t6oZ. e,¡.! 

plc.1~ 
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!f Lq CLxii1j. ~e en c.1drt Audiencia 
ha_J·.tlihro de los "Ve::..inos,, y de fru 
fcn1icios )'premios, de que Je arvie 
copia al Confejo. 

g Felipe Q TROSI Las Audiencias tengan 
:.1;dr~~ a lt bro donJe fe cfcri v;in los nó-
i ¡.d:: No b d 1 . d ¡-_ d'il:' 
i· ii:mbre res e os vezmos e i us I ritos, 
de 1 f 61

• y razon de lo que cada vno ha fer-r en 1.1 / 

: ?r<knan vido; y que gratincacion fe le ha 
a 47.d'e d 1 d · · d d 
f6J. aao en meros por v1a e ayu a 

{en ! 0
• de cofia ó en otra fonna ó en qué 

edo a :i ¡ > > 
.le Mayo oficios ha fido pron:ido,el 9ual eíl:é 
:le 1 f 9C. I 1 .d 1 • . b d 1 
:lrd. 14. a mue 10 recrn o, con e 11 ro e 

Acuerdo, para que quando alr;uno 
hiziere rnformacion de fervicios, 
puedan enviar por él fns pareceres, 
y de efte libro envíen vn traslado á. 
~ueíl:ro Real Confqo de las Indias> 
con la mlyor bre 1ledad qne fuere 
pofsible; y Ji defpues fe ~ñadiere, 

1 / e emnenaare, o rerormare ; nos re--
miran lu~go tdl:imonio de ello, pa
ra qnl: fe I:aga lo rnii1110 en el que 
primero hu vieren remitido, y Nos 
fepamos los merites y fcn·ic103 en 
virmd de que fe nos pidrcrc, q~1e 
hagamos 1nerced. 

9 Le; CLx/J .. f!_:,~c c.~d.t At:di::ndd 
tenga libro de 1-:s conftdt.ts de reji""_ 
dencias de fu di/hito. .Fc!Jp=c . h 

·f,undc ÜNFORME A derec .o de eí!:os 
· ~:~r:= .J Reynos'de Caíl:illa no pueden 
= 

1 5~1. fer promovidos á oficios de Iuíl:i-
cia los que haviendolos tenido an
tes no han dado cm:nra y refiden• 
cía) y erra. fea viíla y confoltada' y 
conviene, que los Virreyes y Pte
fidences, que han de proYeer ofi
cios, tengá noticia de las pcrfonas, 
fus 1neriros y calidades , y fi han 
cumplido ~onlo que es de fu obli-: 

g~cion. Mandamos á nue!ha's 
Reales Audiencias , gue tengan 
otro libro en fu Archivo, y en él af
fienten !as coníultas de todas las re
fidencias , que fe tomaren en fos 
diíl:riros, y con fu parecer jurado 
dén noticia á los Virreyes y Prefi
dentes para tnejor acierto en la dif
tribucicn de los pre1nios. 

!f Lry CLxvj. ~e encadd Audien
cia !J.t_)'a libro en qr~e fa eflrill.m las 
perfonas que de efle Rey no pajf..rren 
a fas Pro1Jincias de Ji~ dijirito. 

ES nueíl:ra voluntad, que toda.s D. Feltpe 

l A d. . 
1
. Segundo 

aS l1 IenctaS t:t113an Otro 1"'" en e~ P.:ir_ 

broenquefeefcrivan los nombres~~\~~~ 
de las perfónas qne ván de eftos llrero <le 

Reynos á fus diíl.:ritos, y fi fon Ofi- 1
;
7
: . 

ciales, y ván con obligaóon de vfar 
fus oficios, ó por tiempo limitado, 
con fan~asde bolver á dlcs H.ey-
nos, para que fean apre1niados á 
ello. Y porque convien.e,gue en ef-
to fe ponga particular cmdado por 
lo que importa á fa poblacion de 
eítos y aquel!os Reynos. Manda-
111os, que afsi íe t$uarde y executc 
precifamente. 
:J Ley CLxvtj• ~e qu.mdo fa apela

re d~ las determinaciones del C.:bi!dG 
p~tra l.iAudief:ci.i :>no fa pida el li
bro de los .Acuerdos. 

DE Las detenninaciones y re- o. Fcr:p~ 
r 1 · r IV. en io uc1ones , que ie toman en ~ar:i.~o~a 

los Cabildos de las Ciudádes, fuce- ;}~~r~: 
de 1nuchas vezes apelar para nuef- <le ic~l~ 
tras Audiencias, que ~ri dlas refi.-
den, y en tales cafos fe mandan lle-
var los libros originales para ha-
zer relacion de los negocios de que 
fe apela , de que refultan grandes 

Nn ln: 
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inconvenientes. Ordenamos y mi
damos á nudhos Preíidentes y Oi
dores de las Audiencias, que efcu
fen el pedir los libros originales de 
los Acuerdos y r efol uciones, que fe 
toman en los Cabildos, pues para 
las apelaciones, que fe interpuGe ... 
reo_, baíl:ará llevará la Audiencia, 
ú al Acuerdo vna copia autori1ada 
del Efcrivano, que fuere del Ca
bildo, fino es en cafo que fe redar
gt:tya de falfa la copia , ó tefbmo
nio, que Íe diere del Acuerdo , ó 
Cabildo de que fe apelare, que en
tonces y>ara comprobacion fe po
drá llevar el libro , y no de otra. 
forma. 
~ Ley CLx"Piij. ~e l~s Pifre;•es y 

Prefidentes en1Jien al Rey en citda 
"Pn año relacion de los falarios de 
todos 101 Minijlro1 y Oficiales de 
laJ A ridienciaJ,y de laJ piafas y oji
cio1 'Vaco1. 

D. Fc1lpc NVESTROS Virre}1es y Preíiden
Segundo 
en Mcn· tes nos en vienen cada vn año 
~~ndrt:1~ relacion clara, expreffa y particu
Lre8 de lar de los Oidores , Alcaldes de el 
1) 1· 

Crimen y Fiícales, Alguaziles ina-
yores de Audiencia y Ciudad, fus 
Te111entes, G los pueden poner,Ca ... 
pellan de la Audiencia y Carcel, 
Chanciller y regifho, Relatores de 
lo civil y criminal , Abogados de 
pobres, Efcrivanos de Governa
cion, Camara, Crimen y Provin4 
cia, Procuradores de Pobres, Por
teros de todas las Salas, Mulcador, 
Repoíl:ero de Eíl:rados, Interpretes 
de la lengua de los Indios ~ Recep
tores, Portero de Cadena, y de los 
falarios que todos tienen, y de qué 
fe les pagan, y de los oficios que 

de eíl:os eíl:uvieren yaces , y por 
qué perfonas , que afsi conviene 
á nueiho Real fervicio, y que lo 
executen con particular cuidado, 
y fin falca alguna. 

!J Ley CLxix. ~e en todas la1 Au
diencias fe nombre c.-ida año 'Vn 
Oidoi'J que Jea Vifitador de flu Oft
ciale1. EN Todas las Audiencias nom- o.Felipe ~ 

bren los Prefidences vn Oi- IM\~.de_nd . j'. 
a ra a 

dor, el que les pareciere , para que 14 .d: Ne 1: 

fea Vi!irador de Íus Miniíl:ros y ~~en:_~:6 ~
1 

Oficiales, y enti\endan, que no pro- ~ 
cediendo con la juflificacion que : 
deven , han de fer cafhgados , y · 
los que recivicren agra vio, fe pan á 
quien han de acudir en parcicu ... 
lar. 
!J Ley CLxx • .fl..!!e los Pirreye1 pat'tt 

con 101 Oidores efcufen lM mutús 
pecumarraJ. ~ 

L os Virre11es y Prelidentes pa- D. Fellp : 
1 Tercer n 

ra con los Oidores de nuef- en s Lo 11 

A d. · r:¿ rcn~o tras u ient1as, en que prcn en, 25 • de li 

efcufarán las multas pecuniarias, gofio d ; 
ic>:o. 

principaln1ente en cafos contróver... · 
tidos, y fin dolo , porque aunque: 
la cantidad fea poca , íie1npre la 
culpa fe prefupone grande en íe-
1ncjantes materias, por la nota que 
caufa en perfonas · por cuya aucori-. 
dad tanto conviene mirar. 

!f Ley CLxxj • .fo2J.:,e el Pte(idente ~Y~;::;~; 
l.i perfana que fe jerhtlare tenga Carlos 

·¿ -' d f { • h Emp: 
C!H aao e dS mu taJ. ratrlz ( 

OTROSI, Los Prefidences, }' b.s :iño de 
1 f"O• 1 

perfonas, gue cada vno feña- D- Fdif 
- d. . . Segund 

lare en fu Au ienc1a, tengan cmda- ,¡ 10. d. 

do de cobrar las multas de los Oi- ;;;~~ d 

do-



doresén lo~ cafos de Ordenan~a, 
y conforme á la ley antecedente , y 
efl:as perf onas fean creidas por la 
n1emoria que dieren de los que h~n 
incurrido en elbs, las quales fe def
cuenten por los rercios de el fala
rio,que han de ha ver los Oidores. 
S7 Ley CLxxij. -0Jc las Audiencias 

no ¡ ro--Pean oficios perpet;.;os ,, ami
que faa en interÍíJ. 

D.'Fct.dipe MANDAMOS, ~e nudhcs Pre-
Segun o [ . 
cn1a ar- Gdentes y Oidores no pro:.. 
<lenan~;i. fi . d R . . E[ 
1:. de vean o c1os e egim1emos,,m ; -
'156 ~T crivanias, ni otros perpetuos, aunv en o- . • 
iedo a. :s que vaquen por renunciac1on , 111 
~e Ma~o l . · N l 
<le 1 5;. en e mterm que os os provee-
'Prd· J 51• inos. 

S Le;• CLxxirj . .fi?..!!e C<'n los provei
dos porclRcy,,o Virrqesy Preji
dentes .,, Je admi."lij!re jufticia con 
igualdad,,)' jin rcf:;etos pani~·islares. 

........ 1, lJOR~7E Se ha entendido , que 

.V• .-e ipe .L r I 

!V.el\ ' laspen on.asaquienlos Virre-
t.:acrrld i / p r:¿ b fi 
,,.¡¡ de tu yes, o ren entes nom ran en o -

' nio di; cios, no fon refidenciados con la 
,16•0 

l juíl:ificacion, que conforn1e á dere-
j Ve;i.fe ll cho fe de ve, por no ha ver fe vifto, 

t. 19· tic. . l r. 1 d fl: 1 U· Jib·r· que ninguno u ya nno epue o ae 
fn oficio, ni hechotele cargo, y que 
eíl:o procede de fer criad es y afec
tos de los Virreyes,ó Prefidentes, y 
fucede con los que Gr ven oficios 
con non;b ra1niento nuefho ,, que 
no bien han llegado á elios, quanclo 
.á poco tien1po los han capitulado, 
y quitadofelos para proveerlos en 
interin. Y porque conviene, que la. 
juíl:iciafea igual i todos, y que no 
fe dexe de guardar por refpetos par
ticulares. Mandamos á los Prefi
dentes y Oidores de nueíl:r~s Au
diencias de las Indias, que pongan 

. .._ ... 

. 
2 I 2• 

en dla tnateria pa.rrkuiai· cuidado, 
y caíl:iguen con · igt1aldad y feveri--
dad álos culpados. . 
!f Ley C Lx~iiij . .f!¿fe los pto17eidos R. 

oficios por el .Rey no faan o,:ztpa-._ 
dos en otros por los Virreyes,, o Pre
ftdentes,,)1 !.is Audiencias 110 los ad-
mJtt!n~ , . 

Es Nueíl::ra voluntad , que los D. Felipe: 
_..,, b d . / IV. en nom ra os y pro\·~J Ct OS ·por Maclrid:t 

Nos para los oficios de nudho Real 1
8 de rn-

. fervicio no puedá fer ocupados por ~~n;;~~ 
los Virreyes, ó P refidences eri otros. 
diferehtes. Y 1nandambs á las Au- 1:;;1.~~ 6 ; 

diécias Reales, q de ninguna forma cir.!~ lib~ 
admitai;i á las perfonas, gne tu vi e-

3
• 

ren oficios nueíl:ros al exercido de 
otros en que los nombraren los v¡..:. 
rreyes, ó Prefidentes;porque nueí-
tra voluntad y intcncion es, que fo-
lo Grvan aquellos en que por Nos 
fueré proveidos, y que afsi fe guar-
deJin alguna tolerancia , ni difsi
mulacion , dandonos avifo de lo 
que fobre eíto fucediere~ 
~ Ley e Lx.\•1J, .f!.!!c los Preficlentes y 

_Oidores n~ den comifsiones a fu.r 
· ctiados y .-dleg.:idos. 

Nos Somos informado,que al- D. Fcltp~ 
T> r. d Q · d Sel!undo gunos J. fCil entes Y 1 ores en-Bada .. 

Por acomodará fus criados y alle- joz ª 1 9· 
· de Setié-

gados, los proveen en: comifsiones, bre d::; · 
. d . í1. • 1580 y .env1an con VJ.ra e .Jun:1cia por 

los diíl:riros de ftis Audiencias , de 
quefe figuerriucho agraYio y daño 
á los vezinos , por las excefsi vás 
coíl:as y falarios , que pagan. Y 
porque.nudl:ra . voluntad es, que 
fe efcufen tales · vejaciones , m·an
da1nos, q•:ie undhas Reales Au
diencias no pi"qfean tales Co
nJiif arios , fi no .. fuere en cafos 

Nn· 2 1nuv 
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~ Libro· II. Titulo XV. 
muy neceffarios, porque aísi ·con
viene á nuefho Real fervic10,guar
dando íiem pre lo re[ uelto por b l. 
J.tit.\.lib.,. 
5" / ey CLxx11j. .f¿ue los PirrC)1e s y 

Prejidentes no defpachen I uezes fin 
acuerdo de las .A.1tdiencias , y todos 
procuren el defagr411io de los In
dios. 

IV. en S trreyes Y reu entes e D. "Felipe Lº v· p ~d d 
Ma~rid ª nueíl:ras Reales Audiencias 
7• <1C lu-
nio de no puedan def pachar 1 ueze¡ en · 
16

y'¡ l~· ningun cafo, que fe ofrezca en cau
b~: S:J!c .. fasdeEfpañoles,ni de Indios, ni 
''J 0 • otras qualefqwier perfonas, G no fe 

V 
,. hu viere prin1ero acordado y deter-

ca1c la . 
1.i1. tit. minado por Sala de Acuerdo de la 
•s·lib· .r· Audiencia, que fe defpachen y en-

vien , y todos procuren poner fu 
principal cuidado en que fean los 
Indios defagra vi ad os, y tengan la 
proteccion neceffaria. 
9 Ley CLxx-vij. ~e a ¿ts A11dien

ciM de l"s I ndi4s fe J; triplicad~ 
para lutos lo que fe foñal~ por l.t 
pragm4tica,y fl" de gaflos de juf 
tici.:. 

D. i:c1:pe pA· r r r l rr. s~gundo RA que ie e1cmen os exceuos, 
en capi- que ha ha vido en el gaflo de 
lulo de 
carra ne los lutos, que nudhas Reales Au· 
Hlf~. diencias fe han pueíl:o por las per· 

fonas Reales, conforn1e á las leyes 
de eíl:os Reynos de Caíl:illa. Man ... 
da1nos, que en los cafos, que íi.1-
cedieren , fe guarde la prag
matica, que cerca de eíl:o dif pone, 
triplicando la cantidad de ella , y 

no mas, y lo que afsi fe gaíl:ar~ 
·fea de gaíl:os de j uíl:icia, y no 

de otros efeaos. 

~*~ 

$Ley CLxx-Piij. ~e las Audienci.t.r 
hagan .A.tanceles de derechos ,y los 
en-Vien al Confejo. 

1\1ANDAMOS nue nueíl:ras Au- EiEmpe· 
'~ rador D 

diencia.s haoan Aranceles de Clrlos 

1 d l 
b año de 

os erec 1os, que los Iuezes y Iuf- 1pg. 

ticias, proveidos, y que fe pro ve- ~~s:;l;~ 
yeren en fus diihitos ' y los Efcri- mia GG. 

d 1 
en Valla-

V4IlOS el as, y los publicas, y del doi:d a 
N E r. . R l 1r.dc:Diumero, y icnvanos ea es , y 2iembre 

otros Oficiales hu vieren de llevar d: 1 S'4~· 
d 

' O. Felipe 
or enandolo de forma, que los de- Segundo 

h d d 1 . en Ma-ree os no exce an e cmco tanto drid ª 11 
de los que en eíl:os Reynos fe pue- de Enero 

de 1 f() !1• 

den llevar' y envien ante los de el y en el 

e r. . d 1 d. 1 d d Pardo á onieJo e n 1as vn tras a o e 21.>.dese-

los Aranceles,que hizieren, y entre ~~mbrc 
, I 1 f7f• 

tanto que por Nos fe ven , y pro- Y ;n~a-
1 

dr,d a r. 
vee o qHe convenga ,ha~an que fe deMar~o • 

guarden, y cumplan, y donde ya Je 
1

S'
8

J1· 

eíl:uvieren hechos y aprobados por Vcafe 1a ;'. 

Nos, fe guarden , como efiuviere 1• 2
•
6• tit. 

d · r íl: ~.lib • .r· 
11pue o. 

5 Ley C Lxxi,.·. ~e en la Sala de 
.Audiencia public.:1.jyOjicros de Ef 
cri'Vanos efle la tabla de .Aran,:el. 

NVESTROS Prefidentes y Oido- D.FcH~c 
d l 1 d 

II. en la 
res or en en, que en a Sa a e Ordenan . 

Audiencia publica fe ponga vna ta- fAª 1}.0 di:: 
u 11u1en--

b la, en que eíl:é efcrito el Arancel cias de 

d l 
_,, lf!J~ 

e los derec 1os, qr1e ha de llevar, el 
fello, regiíl:ro y Efcrivanos, y los 
demás Oficiales de las Audiencias, 
y cada vno de los Efcnvanos de 
ellas tenga otra tabla y me1noria 

publica1nenre en los Efcri
torios de fus caías. 

~*)fo 

.J 

Ley 

¡• 
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!f Ley CLx.'l:x. ~le las AudienciM 

. Reales fe confer"Pen y contrnuen, 
ti aunque fea con falo 'Vn Oidor. 

o. Felipe EN Algunas de nueíl:ras Audien .. 
\~tore;~1- cias de las [ ndias ha fo cedido, 
iº ª I.J .• y p·odrá fuceder faltar los Oidores 
Je Agof- d r 
:o de de ellas,, y qCJe ar vno 1010. Decla .. 
16:º. ramos, que en tal cafo fe ha de con-

fervar y continuar laAndienciacon 
folo vn Oidor. 

5 Ley C Lxxxj • .!(. ue qudndo fe qui-
tare Audienci.ide algunaPro1Jtncia, 
las caiifas pendientes_, y las demas 
fe determinen conforme a efta ley, 
y en Filipina"s je guarde ¡,, re-
fuelto. , 

>.Felipe s( fuere COllVenÍente extinO"uir Y 
egundo v . 
ns. Lo- quitar alguna de nuefhas Au-
·n ' L' 
:.~~A~ diéciasdelaslndías porjufb.scau-
<>ll0 d"' fas, y en fu h1 t,.~H poner Governa-
;&.9. ~ ' 
·=nMa- dor. Declaramos,. y es nudha vo .. 
t i d .i 1 7 l d ,. d d 1 l e Enero lll1ta ,q C to OS OS p eytos pen-
e isn· dientes en aquella AudienciJ. , co-

nozca el Governador, y los fenten~ 
cie,, detennine y execute en la for- · 
mafiguiente. ~e todos los pley
tqs pendientes, que no fe hu vieren 
fenrenciaclo en vi!l:a , en el eita
do, que eíl:uvieren, fe figan ante ~ - ~ ' 
él, y los pueda ientenciar , y ape-
laqdofc por las partes , ó por al
gm1l de ellas, de las fentencias que 
diere, otorgue las· .apelaciones pa
ra el Prdidenre , y Oidores de 
nueíl:r.a Real Audiencia en cuyo 
diitri to la Provincia quedare : y 
los oleytos , que en la Audiencia. 

1 ~ íl 
eHuvieren ientenciados en vin;a, 
y de ·ellos fe huvic~~ fuplicado,. 

los remita afsi1nifm.o á· la ·Au""'; 
diencia del diítriro , para que· en 
ella fe figan las caufas y fenten- · 
ciasen reviíl:a : y que fi en la Au-.. 
diencia , qne fe extinguiere hu ... 
viere algunos pleytos fentencia
dos en reviila, y de las fentencias 
fe pidiere execucion, la pueda ha.
zer y execurar el Goven:iador : y 
afsimiíino las fentencias dadas en 
viíl:a en la. Audiencia en pleytos, 
que en ella hayan pendido , de 
que no eíl:uviere fuplicado , y las 
fentencias de viíl:a eíl:nvieren paf ... 
fadas en cofa _juzgada , es nueíl:ra; 
voluntad , que el Governador, 
fiendo en Filipinas , pueda oir, y 
conocer de los pleyws fobre In_, 
dios, que en las dichas Islas fo 
movieren, y de los qne por ape .. 
lacion fueren ante él , de los Co .. 
rregidores, que hu viere en fu dif
trito; guardando en los pleytos 
fobre Indios la ley de Malinas , y 
declaraciones , que de ella. fe hu
v1ere11 hecho , conforme á las le
yes de eíl:e titulo , y en eíl:o, y en 
todo .lo fobredicho , y en los de
más pleyr:os y caufas de que el Go
vernador pudiere y deviere cono .... 
cer co1no t:il Governador ó Ca pi
tan General y fn Aíleífor Lugarre-· 
niente para la deterqunacion las 
Leyes y Ordenan~as deíl:os Rey
nos, y de las Indias: y fiendo, co..:. 
mo dicho es, en las Islas Filipinas, 
Mandamos, que todos los pleytos 
de mil ducados abaxo , fe acaben 
en el I uzgado 'de aquellas Islas, 
apelandofe de. las fenrencias, que 
fe dieren en prünera iníl:ancia , y 
f ubíl:anciandofe en la fecrunda, o . . . 

Nrt 3 con~ 
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· :·Llbro II~· _ T'itulo XV:> . · / 
conforme ~ derecho , y . con lo: 
que fentenciare el Governador , ó .. 
fu Lugarteniente en la fegunda inf
tancia, quede acabado el pleyto, y 
no fe pueda apelar, y en los pleytos 
y caufas de mil ducados arriba fe 
pueda apelar para nueíl:raReal Au
diencia de Mexico , guardando el 
tenor de eíl:a ley. 
5 Ley C Lxxxij. !i!ge el dia prime

ro de Audiencia de cada año awdan 
todaJ las Ojici aleJJ) fe lean l~J Or
denanfas· 

E~-Enipe- MANDAMOS, Q4e el dia pri1nc-
r:ldor D. d ¿· · . d d ,., 
Carlos en ro e A u 1enoa e ca a-ano, 
la s OrJe- h 11 d í blº í nan~as de a ·an Ole pu icamente pre1entes 
~ud;en - nueíl:r0s Prefidentes , Oidores y 
e ras de 
•no Oficiales1 fe lean las OrdenancasJ • 

que les pertenecen, y los Prefiden-
tes impongan álosque no afsi!he
ren, las penas qne les pareciere , y 
cada vno de los Prefidentes; Oido
res, Alcaldes, Fifcales , Relatores, 
E _fc rivanos y Avogados, tenga vn 
t raslado de las O rdenan~as , por
q ue fe pan como fo han de ha ver 
en fu s oficios, fo las penas que los 
PreGdentes y Oidores les irnpuGe
ren . 
S" L ey CLxxxiij . .§(ge en !d deurmj

nacion de pleytos y negocios comien ... 
cena 1Jota1' loJ mas modernos. 

D.Carlos r h d 
~egur.do pÜRo.,:'E Nuevamente ie a u .. 
~~co;~: dado ti al tie1n pode votar lo~ 
cion. pleytos y negocios de gov1erno, 

guerra, jníl:icia, haztenda, y todos 
los demás, civiles y criininales , fe 
h:.l de comen~a-r á votar por los I ue
z.es anti Q: uoi, ó n1odernos. Decla
ra1nos y ..... m andarnos, que en eíl:o fe 
guarde el ell:ylode nueH:ros Reales 
Confej0s , Cha1~cill~~ia~ y Au-

diencias:le eílosReynos de Caíl:i·· · 
lla, y que comiencen á votar ·los 
tnas inodernos, y proGgan los fi
guientes en antiguedad, hafra lle
gará los que ocuparen los prime-. 
ros lugares. 

5" i!Jie lM Audiencids Re.tics no ca• 
n~zcitn po1' "Pia d2 fiterf.1- delas cau
fa; de Sacerdotes,, remo'Vidos de l,u 
Dollrinas J conforme al Patronot,z.
go, ley 3 9. tit.6. lib.1. 

S" Jf!!fe los Vi1're)1CS y Audiencid.r ha
gan gu.1rd.1.t laJ ditechos y pteemi
nenc:.-tJ del Patronazgo , y dar los 
de/pachos necejfarios J ley 47. tit. 6 • 
lib. l. 

!J fi..!!.e LM Ar,Jiencias no admitan 
por 'Via de 1;1CYfa a los Relig:ofas, 
que fe quijieren efcuj~r de jer'Viji:.. 

. tados po1' los obifpoJ ' ley 3 1. tit. 
. 1). lib. l. 

fJ i!..!!e el tratitmiento de l.H Reale.r 
.Atfdiencra; conl.u lnqeújiciones Jje,, 
por mego y encaJ"go,ley 2 3. tú.19. 
Lib.1. , 

!J Fo;-m,t que fe ha. de gtMí'dar en el 
cumplimiento dela; Ced#Lts y pro
"Vifiones en c.tjo.r de fuprefsion , o 
fundacion de A t~diencias Reales J ley 
1 )· tit.1. deftelibro. 

g .f<.!je lA-s A 1,dienci.ts teJPondan fo e
go a las Cedulas y pro"Pijiones, y 
las bagan bolver 4 lds parteJ ). 2). 

· tit. t • dejh libro. 
5" iJ.!!,el.u Audiencias fe ttbjlengand~ 

reprefentar al C:onfejo incon-venien
tes de derecho en e.wcucion de Ced1~
las., ley 26. tit. 1. defte libro. 

5" .f!..!Je da la forma en qr~e los v; .. 
t"teyes , Frefi'dentes , Go1Jetna do-
1't.r y Mimfiros han de efcri->;Ú' al 

R e)'J 
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R9'J ley 6. tit.16. defte libro. 

5 .!.f.!!,e el Ob1/po _, I'rejideilte de A~t-
. diencitt en fi~ Diocefis no conozca 

de los pleytos Eclcjia/l icos _,que ocu
rriere1J a Li Audiencia po1· via de 
fuerpt_,oenotraforma)ley l)· tít. 
16. dejle libro. 

S f!¿,te los Minijlro.s ! !ifcales ef
crilJttn 11lRey con diflincton y parti

- crdaridad, efwfando generalidades; 
ley 4 2. tit. l 8. de/le libro. 

S .f!..!Je los F ifcales no lleven ajfejfo
rias de los pleytos J que Jentenúa
ren en difco1'di a_, leJ 4 )- tit. 1 8 . de 
ejlelibro. 

~ l:!..!_!e lM AudienciaJ; y no los ~f 
cri"tJanos de Ca mara nombten los d( 
!tts comrfsioncsJ que fe defp11,chare11,; 
ley 61 . tit. 2 2. dejle libro. 

5" ~te l.t,s Artdien'cias no den lM 
pro'Vijiones acordadas a los Viji
tadores de la tierra_, ni a los dema.J 
luezes,, fjl!e falierm a comifsi(}nes, 
le;• 18.tit.31. defle libro. 

5 i!..!;c los V1Jitadore1 ordinttrios de 
los Oft'ci,tfes vijiten los regiflros de 
los Efcri1Janos de la Attdi'encid y 
Czud.id donde reftdier(,[. 17 .tit. 3 i. 
iefle libro. 

5 .§0e las .Audiencias ne impidan lti 
· exec~cion de las fe1itemias , q~r li 

p11d1erentener,l.9. tit.10.lib.;.· 
fj .f¿Jte las Audiencias 'Vijiten l:1s Car-

celes los S abados y P afcuas , ley t • 
tit.7. lib. 7 ·y jiguientes. 

!J En proveer "Ptjitas para las Au· 
diencias de las l ndias fe proceda con 
~ran confldet'11.cion J y concurriend~ 
parecer de los Minifiros principll
les de ellas· Auto 9. te/erido tit. 2. 

defle libro. 
5 Las CeduÍas generales para AU:-

diencias fubordinadas J "P'!)'an diri~ 
gidas a los Virreyes. Auto 30~ refl
ridv tit. 1. de_/ie libro. 

Y° º~e los Pirrryes y PrejJdentes inª 
formen [obre el' go'Vierno y admi
nijh'ttcion de ji~flicitt Je ÍM Au
diencias y "Pac1tntet de plAfM; l.)• 
tit. 14. lib. 3. 

5 1' [obre procedimientos y impedi..., 
memos de Miniflros J ley 6. y 7,, 
titul. 14. !ib. 3. · 

!f Del numero j !etrtt1 y foficimci4 
de los Letrados y Allofl..ados , in ... 

' • u 
formen los Prefidente¡, ley S. tit" 
14.lib. 3. 
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